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-La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones 
correspondiente a la Sesión Preparatoria ( 45' reunión, período 2001) de fecha 5 de diciembre de 2001. 

SUMARIO 

l. Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 2412.) 

2. Asuntos entrados. Resolución respecto de los 
asuntos que requieren pronunciamiento inme
diato del cuerpo. (Pág. 2412.) 

3. PlandelabordelaHonorableCámara. (Pág. 2413.) 

4. Mociones de preferencia y de tratamiento so
bre tablas. 

J. Moción del señor diputado Molinari 
Romero de preferencia para el pro
yecto de resolución del que es coau
tor por el que se solicitan informes 
al señor jefe de Gabinete de Minis
tros y al señor ministro de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos en 
relación con las actuaciones origina
das con motivo de la toma de la co
misaría 24 ( 4. 009-D. -2004). Se aprue
ba. (Pág. 2414.) 

II. Mociones de la señora diputada 
Camaño de preferencia, para los 
proyectos: a) de ley del señor dipu
tado Caserio y otros por el que se 
modifica la Ley del Impuesto al Va
lor Agregado mediante la incorpora
ción de una exención respecto de 
ciertos servicios policiales de las 
provincias (2.584-D.-2004); b) de re
solución de la señora diputada 
Bertolyotti y otros por el que se de
clara de interés cultural a la Unión 
de Músicos Independientes (2.846-
D.-2004); e) de ley de la señora di
putada Isla de Saraceni y otros so
bre creación del Fondo Nacional de 
Incentivo Docente Permanente y de 
una comisión bicameral para el se
guimiento del proceso de su aplica-

ción (6.161-D.-2003). Se aprueban. 
(Pág. 2415.) 

III. Moción de la señora diputada Mon
teagudo de que se trate sobre tablas 
el proyecto de resolución del que es 
coautora por el que se solicitan in
formes al Poder f:jecutivo acerca de 
un censo nacional de veteranos de 
guerra y cuestiones conexas (3. 921-
D.-2004). Se aprueba. (Pág. 2415.) 

. 5. Consideración del asunto al que se refiere el 
número 4.lli de este sumario. Se sanciona. (Pá
gina2416.) 

6. Continuación de la consideración de los asun
tos a los que se refiere el número 4 de este su
mario. (Pág. 2416.) 

I. Mociones del señor diputado Moli
nari Romero de que se traten sobre 
tablas los proyectos: a) de ley del 
señor diputado Moreau y otros por 
el que se denomina "Doctor Ricardo 
Balbín" a la autopista Buenos Aires
La Plata (3.580-D.-2004); b) texto 
acordado en el proyecto de declara
ción del señor diputado Romero 
(H. R.) por el que se solicita que se 
brinde asistencia a los productores 
de la provincia del Chaco (325-D.-
2004). Se aprueban. (Pág. 2417.) 

7. Consideración del asunto al que se refiere el nú
mero 6.I.a) de este sumario. Se sanciona. (Pági
na2417.) 

8. Consideración del asunto al que se refiere el nú
mero 6.I.b) de este sumario. Se sanciona. (Pági
na2418.) 

9. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Chironi con motivo de expresiones del 
señor subsecretario general de la Presidencia de 
la Nación que descalifican opiniones del doc-
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tor Raúl Alfonsín sobre el desborde permanen
te de la ilegalidad. La cuestión de privilegio 
pasa a la Comisión de Asuntos Constituciona
les. (Pág. 2418.) 

10. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Legislación General, de Defensa Nacional y 
de Vivienda y Ordenamiento Urbano en las mo
dificaciones introducidas por el Honorable Se
nado al proyecto de ley que le fue pasado en 
revisión sobre transferencia a título gratuito a 
la Municipalidad de Quilmes, provincia de Bue
nos Aires, de terrenos que pertenecieron a la 
ex Obras Sanitarias de la Nación, para ser afec
tados en forma exclusiva al Centro de Vetera
nos de Guerra de Malvinas de esa localidad 
(1.507-D.-2001). Se sanciona definitivamente 
(ley25.913). (Pág. 2420.) 

11. Consideración de los dictámenes sin disiden
cias ni observaciones por los que se aconseja 
la sanción de proyectos de resolución y de de
claración. (Pág. 2421.) 

I. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Economías 
y Desarrollo Regional en el proyec
to de resolución de la señora dipu
tada Alarcón por el que se declara 
de interés parlamentario el I Simpo
sio Nacional Sistemas Ganaderos en 
Siembra Directa. "Hacia una ganade
ría competitiva", organizado por la 
Asociación Argentina de Producto
res de Siembra Directa (1.984-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2421.) 

II. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Economías 
y Desarrollo Region~l en el proyec
to de resolución de la señora dipu
tada Alarcón por el que se declara 
de interés legislativo la IV Edición de 
la Feria Nacional y Seminarios de 
Producciones Altemativas (FEPAL) 
(1.986-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2422.) 

III. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Economías 
y Desarrollo Regional en el proyec
to de resolución de los señores di
putados Baigorri y Basualdo por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que 
promueva la implementación y desa
rrollo de programas integrales y prác
ticos para el sector rural y zonas de 
frontera (2.436-D.-2004). Se sanciona 
un proyecto de declaración. (Pági
na 2423.) 

N Dictamen de las comisiones de Tu
rismo y Mercosur en el proyecto de 

resolución del señor diputado Cet
tour y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos correspondientes, imple
mente sistemas de calidad de servi
cios turísticos en los países del Mer
cosur (2.446-D.-2004). Se sanciona 
un proyecto de declaración. (Pági
na 2425.) 

V Dictamen de las comisiones de Tu
rismo y de Economías y Desarrollo 
Regional en el proyecto de resolu
ción del señor diputado Cettour y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que, a través de los orga
nismos correspondientes, incluya es
tudios de factibilidad y planificación 
de los recursos termales y turismo 
salud en el Proyecto Acuífero Gua
raní (2.447-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 2426.) 

Vl. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Turismo en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Jaroslavsky y otros por el que se de
clara de interés cultural y turístico el 
Museo Arqueológico y Paleontoló
gico de la Municipalidad de Victoria, 
provincia de Entre Ríos (1.356-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2427.) 

Vll. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto 
de declaración del diputado Bossa 
por el que se declara de interés par
lamentario la publicación "Presu
puestos mínimos de protección am
biental; recomendaciones para su 
reglamentación", de la Fundación 
Ambiente y Recursos Naturales 
(2.674-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 2429.) 

VIII. Dictamen de las comisiones de In
dustria y del Mercosur en el proyec
to de resolución del sefior diputado 
Atanasof por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre la 
reunión del 26 de marzo de 2004 de 
los fabricantes de calzado de la Ar
gentina y Brasil (1.679-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2430.) 

IX Dictamen de las comisiones de In
dustria y del Mercosur en el proyec
to de declaración del señor dipu
tado Atanasof por el que se expresa 
preocupación por la pretensión de 
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empresarios brasileños de la indus
tria del calzado ( 1.681-D. -2004). Se 
sanciona. (Pág. 2440.) 

X Dictamen de las comisiones de In
dustria y del Mcrcosur en el proyec
to de resolución del señor diputado 
Esaín por el que se solicita dirigirse 
al Poder Ejecutivo con respecto al 
acuerdo con los representantes bra
sileños de la industria del calzado a 
fin de que las importaciones no per
judiquen la producción nacional 
(1.815-D.-2004). Se sanciona tm pro
yecto de declaración. (Pág. 2449.) 

XI. Dictamen de ia Comisión de Preven
ción de Adicciones y Control del 
Narcotráfico en el proyecto de reso
lución de la señora diputada Osorio 
por el que se solicita declarar de in
terés parlamentario e 1 cortometraje 
Generación en trance (3.058-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2450.) 

XIJ. Dictamen de las comisiones de In
dustria, del Mercosur y de Asuntos 
Municipales en el proyecto de reso
lución del señor diputado Bossa por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo · 
la modificación del artículo 37 del de
creto 660/00 de prohibición de nacio
nalizar vehículos usados. Protección 
de la industria nacional de acuerdo 
con los tratados del Mercosur 
(5.489-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2451.) 

XIII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes, de Defensa Nacional y 
de Obras Públicas en los proyectos 
de resolución de la señora diputada 
Ferrín y otros por los que se solici
tan infmmes al Poder Ejecutivo so
bre diversas cuestiones relacionadas 
con la empresa concesionaria Aero
puertos Argentina 2000 S. A. (5, 9 y 
11-D.-2004). Se sanciona un proyec
to de resolución. (Pág. 2452.) 

XIV Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Análisis 
y Seguimiento de las Nom1as Tribu
tarías y Previsionales en el proyecto 
de resolución del señor diputado 
Gutiérrez ("F. V) por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo so
bre la cantidad de denuncias efec
tuadas en el marco de la ley 25.345 
(1.579-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2454.) 

XV Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución de la señora dipu
tada Bayonzo y otros por el que se 
solicitan infom1es al Poder Ejecutivo 
respecto de la deuda del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados con los 
prestadores de la salud en la provin
cia del Chaco (2.158-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2455.) 

XVI. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución del señor diputado 
De Nuccio por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo dar cobertura del 
100% a los medicamentos antiepi
lépticos incluidos en el Programa 
Médico Obligatorio de Emergencias 
(2.244-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 2456.) 

XVII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución del señor diputado 
De Nuccio por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre di
versas cuestiones relacionadas con 
el cumplimiento de la ley 25.404 
(2.488-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2457.) 

XVIII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución de la señora dipu
tada Peso y otros por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo el envío de 
ayuda humanitaria a los afectados 
por el fenómeno meteorológico ocu
rrido el 11 de mayo de 2004 en Puer
to Esperanza, provincia de Misiones 
(2.599-D.-2004). Se sanciona tm pro
yecto de declaración. (Pág. 2458.) 

XIX. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución de la señora dipu
tada Mansur por el que se declara 
de interés parlamentario el XXXII 
Congreso Anual de la Sociedad In
ternacional de Neurocirugía Pediá
trica (2.727-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 2458.) 

XX Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución del señor diputado 
Sartori y otros por el que se soli
citan informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas preventivas adop
tadas y los recursos humanos capa-
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citados"para enfrentar la leishmania
sis (2. 798-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 2458.) 

XXI. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución del 
señor diputado Pérez (A C.) y otros 
por eJ que se declara de interés le
gislativo el Campeonato Argentino 
de Rally a realizarse en la locali
dad de Mina Clavero, provincia de 
Córdoba (1.691-D.-2004). Se sancio-

;' na un proyecto de resolución. (Pá
gina 2460.) 

XXII. Dictamen de la Comisión de Depor
. tes en el proyecto de resolución del 

señor diputado Rattin y de la seño
ra diputada Mansur por el que se ex
presa beneplácito por la obten
ción de varios récords por parte del 
atleta argentino Germán Chiaraviglio 
(2.304-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 2460.) 

XXIII. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de declaración del 
señor diputado Urtubey por el que 
se expresa beneplácito por Jos títu
los obtenidos por deportistas sal
teños en el I torneo Nacional de 
Squash (2.453-D.-2004). Se sanciona 
un proyecto de resolución. (Pág. 
2461.) 

XXIV. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Fiol por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la realiza
ción y fomento de torneos, concur
sos y demás actividades de pesca 
deportiva, con la modalidad de
nominada "pesca con devolución" 
(2.651-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2461.) 

XXV. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Goy por el que se 
expresa beneplácito por la clasifica
ción de la deportista argentina Ma
ría Fernanda Lauro en la modalidad 
canotaje, representando a nuestro 
país en Jos próximos Juegos Olímpi
cos (2.684-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 2462.) 

. i ::.! 1. 

XXVI. Dic~amen d~ la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución del 
señordiputado Rattin y otros por el 
que se expresa beneplácito por la ob
tención de la primera medalla de oro 
en el Mundial de Australia por parte 

de los ciclistas argentinos Juan Cu
ruchet y Walter Pérez (3.097-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 2462.) 

XXVII. Dictamen de la Comisión de De
portes en el proyecto de resolución 
de los señores diputados Rattin y 
Bonacorsi por el que se declara de 
interés parlamentario la labor del 
Cricket & Rugby Club de Don 
Torcuato al cumplir 140 años de vida 
institucional (3.165-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 2463.) 

XXVIII. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en los proyectos de resolución 
del señor diputado Rallin y olros 
(3308, 3.309, 3.310y 3.311-D.-2004) 
y de la señora diputada Tulio (3.318-
D.-2004) por los que se expresa be
neplácito por la actuación de los te
nistas argentinos en el torneo de 
Roland Garros. Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2463.) 

XXIX Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles, de Acción So
cial y Salud Pública y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Vitale por el que se declara 
de interés parlamentario la produc
ción de biogás, a partir de los resi
duos orgánicos, para comedores de 
ni.t1os carenciados (1.361-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2465.) 

XXX. Dictamen de las comisiones de Dis
capacidad y de Deportes en e] pro
yecto de declaración de la señora di
putada Romero y otros por el que se 
declaran de interés parlamentario Jos 
XVI Juegos Especiales Nacionales a 
realizarse en la provincia de Entre 
Ríos (2.825-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2466.) 

XXXI. Dictamen de la Comisión de Agri
cultura y Ganadería en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Lamberto por el que se declara de in
terés legislativo el evento Agrone
gocios Coronda 2004 (3.233-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 2467.) 

XXXII. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Acción So
cial y Salud Pública en el proyec
to de resolución del señor diputado 
Ceceo y otros por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo so
bre la posible utilización en el agro, 
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en las provincias de Entre Ríos y de 
Santa Fe, de pesticidas y disolven
tes que causan perturbaciones en 
las hormonas de reproducción del 
hombre (2.833-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2468.) 

XXXIII. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Informática y de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia en 
el proyecto de resolución. de la se
ñora diputada Ferrín y otT()S por el 
que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre las sanciones apli
cadas por el Comité· Federal de Ra
diodifusión -COMFER- ante el in
ctunplimiento de normas referidas al 
contenido, dentro deJ horario de pro
tección al menor, por parte de e mi
sioncs radio y televisión (2.401-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2469.) 

XXXIV Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración del señor dipu
tado Mínguez y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que inclu
ya en el listado de enfermedades 
profesionales el estrés laboral (l. 993-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 2470.) 

XXXV Dictamen de la Comisión de Indus
tria en el proyecto de resolución de 
la señora diputada De la Rosa por el 
que se solicita declarar de interés 
parlamentario la Feria Internacio
nal del Mueble y de la Madera, 
FEDEMA 2004 (2.885-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2472.) 

XXXVI. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración de la señora dipu
tada Roy por el que se declara de in
terés parlamentario la Semana de la 
Maternidad Abierta a la Comunidad, 
a realizarse el2 al 6 de agosto de 2004 
en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (3.115-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2473.) 

XXXVll. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Le
gislación del Trabajo y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia en 
el proyecto de resolución del señor 
diputado Macchi y otros por el que 
solicitan al Poder Ejecutivo infonnes 
sobre los beneficios del Plan Jefas y 
Jefes de Hogar Desocupados, otor-

gados en la provincia de Corrientes 
(l. 965-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2473.) 

XXXVIJI. Dictamen de la Comisión de Asun
tos Municipales, en los proyectos 
de resolución de. las señoras di pu
tadas Morales (3.737-D.-2004) y 
Garré (3 .825-D.-2004) por los que se 
declara de interés parlamentario el 
XVI Congreso Latinoamericano de 
Parlamentos Mw1icipales, a llevarse 
a cabo en la ciudad de Pilar, provin
cia de Buenos Aires. Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 24 74.) 

X',.{XIJC. Proyecto de declaración del señor 
diputado Brown y otros por el que 
se expresa beneplácito ante la deci
sión del Poder Ejecutivo de aplicar 
cupos de importación a la produc
ción brasileña de electrodomésticos 
conocida como "línea blanca" ( 4.1 O 1-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 24 76.) 

XL. Proyecto de resolución de la seño
ra diputada Chiacchio por el que se 
conmemora el 52° aniversario del fa
llecimiento de la señora María Eva 
Duarte de Perón (4.099-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2477.) 

XLI. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
se refieren los números ll.I a ll.XL 
de este sumario. Se sancionan. (Pá
gina 2478.) 

12. Consideración de los dictámenes de las comi
siones de Presupuesto y Hacienda y de Indus
tria en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por 
el que se propicia la instfU111entación de un régi
men transitorio acordando un tratamiento fiscal 
destinado a las inversiones en. bienes de capital 
con destino a la actividad industrial y a la ejecu
ción de obras de infraestructura (12-P.E.-2004). 
Se sanciona con modificaciones. (Pág. 2478.) 

13. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo por el que se modifica el 
artículo incorporado sin número a continuación 
del artículo 7° de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado -texto ordenado, 1997- sobre exen
ciones a dicho tributo (118-P.E.-2003). Se san
ciona. (Pág. 2523.) 

14. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo por el que se procede a res
tituir a los conswnidores finales que sean titu
lares de la tarjeta magnética implementada por 
el decreto 696/2004 -monotributistas y benefi
ciarios de planes sociales- el equivalente a un 
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porcentaje del monto de las compras que efec
túen mediante su utilización (26-P.E.-2004). Se 
sanciona con modificaciones. (Pág. 2525.) 

15. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública y de Familia, Mu
jer, Niñez y Adolescencia en el proyecto de ley en 
revisión por el cual las obras sociales y entidades 
de medicina prepaga deberán brindar determinadas 
prestaciones a las mujeres embarazadas, las cuales 
quedarán de pleno derecho incorporadas al Progra
ma Médico Obligatorio (37-S.-2004). Se sanciona 
con modificaciones. (Pág. 2531.) 

16. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Educación en 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se declaran remitidas las obligaciones tri
butarias pendientes de cancelación originadas 
en el impuesto creado por la ley 25.053, de fon
do nacional de incentivo docente, correspon
dientes al Estado nacional, a las provincias, a 
las municipalidades y al Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (113-P.E.-2003). Se 
sanciona con modificaciones. (Pág. 2537.) 

17. Moción del señor diputado Natale de reconsi
deración del artículo 5° de asunto al que se re
fiere el número 15 de este sumario. Se aprueba. 
(Pág. 2542.) 

18. Consideraciím del proyecto de resolución del 
señor diputado Amstutz y otros por el que se 
solicitan informes al Banco Central de la Repú
blica Argentina sobre aquellas entidades fman
cieras que hayan adherido a la ley 25.798, de 
refinanciación hipotecaria de la vivienda única 
(4.085-D.-2004). Se sanciona. (Pág. 2542.) 

19. Consideración del proyecto de resolución del 
señor diputado Amstutz y otros por el que se 
solicita al Banco de la Nación Argentina infor
mación relativa a mutuos, en su carácter de 
agente fiduciario del fídeicomiso para la refi
nanciación hipotecaria establecido en la ley 
25.798 y el decreto reglamentario 1.284/2003 
(4.084-D.-2004). Se sanciona. (Pág. 2543.) 

20. Apéndice 

A Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 2544.) 
B. Asuntos Entrados: 

1 Jefatura de Gabinete de Ministros. (Pá
gina 2559.) 

II. Comunicaciones del Honorable Sena
do. (Pág. 2559.) 

III. Comunicaciones de la Presidencia. (Pá
gina 2559.) 

N Dictámenes de comisiones. (Pág. 2559.) 
V Dictámenes observados. (Pág. 2564.) 

VI. Comunicaciones de comisiones. (Pági
na 2564.) 

VII. Comunicaciones de señores diputados. 
(Pág. 2564.) 

Vlll. Comunicaciones oficiales. (Pág. 2565.) 
IX. Peticiones particulares. (Pág. 2568.) 
X Proyectos de ley. (Pág. 2569.) 

XI. Proyectos de resolución. (Pág. 2571.) 
XII. Proyectos de declaración. (Pág. 2575.) 

XIII. Licencias. (Pág. 2577.) 

C. Inserciones solicitadas por Jos señores dipu-
tados: 

l. Romero (H. R.). (~Pág. 2577.) 
2. Rivas 1 

3. Marino2 

D. Asistencia de los señores diputados a las 
reuniones de comisiones (junio de 2004). 
(Pág. 2579.) 

-En Buenos Aires, a los siete días del 
mes de julio de 2004, a la hora 17 y 54: 

1 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaño). -Con la presen
cia de 131 señores diputados queda abierta la 
sesión. 

Invito al señor diputado por el distrito electo
ral de La Pampa, don Heriberto Eloy Mediza, a 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, el se
ñor diputado don Heriberto Eloy Mediza 
procede a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. (Aplausos.) 

2 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Camaño). -Corresponde 
dar cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín 
de Asuntos Entrados N° 17, que obra en poder 
de los señores diputados. 

Conforme con lo resuelto oportunamente por 
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones.3 

1 No fue remitida para su publicación. 
2 No fue remitida para su publicación. 
3 Véase la comunicación de los Asuntos Entrados 

en el Apéndice. (Pág. 2559.) 
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Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de Jos asuntos que requie
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo, de · 
los que se debe dar cuenta por Secretaría. 

Atento a que en su mayoría tales asuntos 
corresponden a renuncias de los señores dipu
tados a las comisiones, si hubiere asentimiento 
la Honorable Cámara se pronunciará respecto 
de ellos mediante una sola votación. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
si se accede a las peticiones formuladas en cada 
uno de los asuntos. 

-Resulta afirmativa . 

Sr. Presidente (Camaño).- Se. procederá 
en consecuencia. 

Se da cuenta de los permisos otorgados 
por esta Presidencia a los señores diputados por 
razones de salud. 

3 

PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
pasar al ténnino reglan1entario destinado a la 
consideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de la
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla
mentaria. 

Sr. Secretario (Rollano).- El plan de labor 
acordado por la Comisión de Labor Parlamen
taria es el siguiente: 

Proyecto de ley sin disidencias ni observa
ciones: 

-Inmueble propiedad del Estado nacional 
ubicado en el partido de Quilmes, provincia de 
Buenos Aires. Transferencia a título grattúto a 
favor de la Municipalidad de Quilmes de dicha 
provincia. Aceptación de las eruniendas intro
ducidas por el Honorable Senado (Orden del 
Día N° 559; expediente 1.507-D.-2001). · 

-Provectos de resolución o de declaración 
sin disidencias ni observaciones: órdenes del día 
números desde 556 a 558; desde 560 a 562; 
564; desde 566 a 594; 596 y 670. 

-Provecto de declaración. Electrodomésti
cos. Implementación de cupos para la importa
ción proveniente de Brasil. Expresión de bt;ne
plácito (expediente 4.101-D.-2004). 

-Proyecto de resolución. Conmemoración.del 
52° aniversario del fallecimiento de María Eya 
Duarte de Perón (expediente 4.099-D.-2004Y 

Proyectos que tienen acordado tratamiento 
sobre tablas: 
. -Proyecto de ley mediante el cual se propi

cia la instrumentación de un régimen transitorio 
acordando un tratamiento fiscal destinado a las 
inversiones en bienes de capital con destino a la 
actividad industrial y a la ejecución de obras de 
infraestructura (Orden del Día N° 599; expe
diente 12-P.E.-2004). 

-Proyecto de ley. Modificación del articu
lo sin número incorporado a continuación del 
artículo 7° de la Ley del Impuesto al Valor Agre
gado -texto ordenado, 1997- sobre exenciones 
a dicho tributo (Orden del Día N° 638; expe
diente 118-P.E.-2003). 

-Mensaje 797/04 del 23 de junio de 2004 y 
proyecto de ley por el ,cual se procede a resti
tuir a los consumidores finales que sean titula
res de la tarjeta magnética creada por decreto 
694/04 ~monotributistas y beneficiarios de pla
nes sociales- un equivalente a un porcentaje 
del monto.de las compras que efectúen mediante 
la utilización de la misma (con dictamen de co
misión; expediente 26-P.E.-2004). 

-Proyecto de ley. Modi;f;icación del artícu
lo 55 del Código Penal de la Nación, sobre apli
cación de la pena cuando concurrieren varios 
hechos independientes (expedi'entes 87 y 967-
D.-2004} . 

-Proyecto de ley en revisión por el cual las 
obras sociales y entidades de medicina prcpaga 
deberán brindar servicios a las mujeres emba
razadas, los cuales quedarán de pleno derecho 
incorporados al Programa Médico Obligatorio 
(con despacho de comisión; expediente 37-.S,-
2004). 

-Proyecto de ley. Obligaciones tributarias 
pendientes de cancelación originadas en el im
puesto creado por la ley 25.053, de Fondo Na
cional del Incentivo Docente. Declaración .de 
las mismas como remitidas a todos sus efectos 
(Orden del Día N° 379; expediente 113-P.E.-
2003). 

-Proyecto de resolución. Solicitar al Banco 
Central de la República Argentina a través de 
la Superintendencia de Entidades Financieras y 
Cambiarías, información sobre la ley 25.798 re
ferida al sistema de refinanciación hipotecaria 
(expediente 4.085-D.-2004). 
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-Proyecto de resolución. Solicitar al Banco 
de la Nación Argentina la refinanciación hipo
tecaria establecida por ley 25.798 (expediente 
4.084-D.-2004). 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción el plan de labor propuesto por la Comisión 
de Labor Parlamentaria. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba. 

Sr. Molinari Romero.- Señor presidente: 
solicito la postergación del tratamiento de las 
modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto de ley que le fuera pasado 
en revisión por el que se modifica el artículo 55 
del Código Penal de la Nación. 

Anticipo que nuestro bloque mantendrá su 
postura y se pronunciará en favor de la sanción 
original de la Cámara de Diputados. 

Sr. Presidente (Can1año). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: en
tiendo que I.a propuesta del señor diputado 
Molinari Romero de postergar el tratamiento de 
estetema significa que se considere como últi
mo punto del orden del día. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Molinari Romero. - Esta cuestión me
rece, más que el pase del asunto como último 
punto del orden del día, un nuevo análisis en el 
seno de la comisión. Ese es el sentido de nues
tra propuesta. 

Sr. Díaz Bancalari. - Entonces, se trata de 
una moción de orden de vuelta a comisión. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
advierte que se trata de un proyecto de ley con 
modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado y no de un asunto susceptible de ser 
girado a comisión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Díaz Bancalar( - Desde el punto de vista 
reglamentario hay dos posibilidades: se insiste 
en la sanción de la Cámara de Diputados, si se 
consigue el número suficiente de votos a tal efec
to, o se aceptan las modificaciones introducidas 
. por la Cámara de Senadores. 

Creo que la mejor alternativa es ubicar este 
tema como último punto del orden del día y tra
tar de lograr el consenso necesario durante el 

desarrollo de la sesión. Nuestro bloque presta
ría su confonnidad a este procedimiento. 

Sr. Molinari Romero.- Estamos de acuer
do con la propuesta, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
el plan de labor propuesto por la Comisión de 
Labor Parlamentaria, con la modificación del 
orden en el tratamiento de los asnntos que se 
acaba de acordar. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda aproba
do el plan de labor. 

4 

MOCIONES DE PREFERENCIA 
Y DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
pasar al término previsto por el artículo 168 del 
reglamento, destinado a mociones de preferen
cia y de tratamiento sobre tablas. 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Molinari Romero.- Señor presidente: 
formulo moción de preferencia para el proyec
to de resolución, del que soy coautor, contenido 
en el expediente 4.009-D.-2004, por el que se 
solicitan informes verbales al señor jefe de Ga
binete de Ministros y al señor ministro de Justi
cia, Seguridad y Derechos Humanos en rela
ción con las actuaciones originadas con motivo 
de la toma de la comisaría 24. 

Este hecho generó inquietudes en nuestro blo
que en tomo de la actuación original de la doc
tora Crotto, jueza de instrucción de esta ciudad, 
y su posterior apartamiento de hecho -ya que 
no puedo calificarlo de otro modo-; la actua
ción que le correspondió en esas instancias a la 
Policía Federal, y la de un funcionario del Mi
nisterio de Justicia, concretamente el subsecre
tario de Seguridad Interior. 

Asimismo, solicitamos infonnes acerca de las 
medidas adoptadas en el ámbito del Ministerio 
de Justicia y de la Policía Federal con motivo de 
la denuncia que hizo pública la citada jueza de 
instrucción. Esa denuncia consistió en una pre
sentación ante la Cámara Federal, que derivó 
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las actuaciones al juzgado federal a cargo del 
doctor Urso. 

Estamos ante un hecho gravísimo. Debemos 
aclarar que la declaración de incompetencia 
posterior de la jueza para nada invalida la nece
sidad de saber qué es lo que efectivamente ocu
rrió esa noche con respecto a lo que podría sig
nificar un precedente gravísimo: que un juez 
natural sea apartado solamente por la decisión 
-en un caso- de un funcionario de la Policía 
Federal; en el otro supuesto, de un funcionario 
del Ministerio de Justicia. En cualquiera de los 
dos casos, estamos ante un hecho serio que 
amerita que esta Cámara reciba tm infonne al 
respecto . 

Por lo expuesto, solicitamos preferencia, con 
despacho de comisión, para este proyecto. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción la moción de preferencia, con despacho de 
comisión, fommlada por el señor diputado por 
Córdoba. 

Se va a votar. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda acor
dada la preferencia solicitada. · 

II 

Mociones de 11refercncia 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Camaño. - Señor presidente: formulo 
moción de preferencia, con despacho de comi
sión, para los proyectos contenidos en los expe
dientes 2.584-D.-2004, 2.846-D.-2004 y 6.161-
D.-2003. 

El primero de ellos es un proyecto de ley del 
señor diputado Caserío y otros por el que se 
modifica la Ley del Impuesto al Valor Agrega
do mediante la incorporación de una exención 
respecto de ciertos servicios policiales de las 
provincias. 

El proyecto de resolución contenido en el 
expediente 2.846-D.-2004 fue presentado por 
la señora diputada Bertolyotti y otros, y en él se 
declara de interés cultural a la Unión de Músi
cos Independientes {Orden del Día N° 608). 

El expediente 6.161-D .-2003 contiene un pro
yecto de ley de la señora diputada Isla de 
Saraceni y otros, sobre creación del Fondo Na
cional de Incentivo Docente Permanente y de 

una Comisión Bicameral para el Seguimiento 
del Proceso de su Aplicación. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
·ción las mociones de preferencia, con despa
cho de comisión, formuladas por la señora dipu
tada por Buenos Aires. 

Se va a votar. 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Quedan acor
dadas las preferencias solicitadas. 

III 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo. - Señor presidente: no
sotros habíamos solicitado el tratamiento sobre 
tablas del proyecto de resolución del que soy 
coautora, contenido en el expediente 3.921-D.-
2004, originado en la demanda que están lle
vando adelante veteranos de Malvinas desde 
hace sesenta días en la plaza de Mayo. En nues
tra calidad de legisladores recibimos su pedido, 
y nos pareció conveniente elaborar este pro
yecto de resolución para ponemos a disposición 
del reclamo que hacen a través de un pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional. 

Sr. Presidente (Camaño).- A fm de que to
dos los señores diputados tomen conocimiento 
del proyecto, se dará lectura por Secretaría . 

Sr. Secretario (Rollano).- Dice así: 

-Se lee. 1 

Sr. Presidente (Camaño).- En conside
ración la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por la señora diputada por Buenos 
Aires. 

Se va a votar. Se requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda aproba
da la moción y se incluye la consideración del 
asunto en el orden del día de esta sesión. 

Si hay asentimiento de la Honorable Cámara 
el proyecto se tratará de inmediato. 

-Asentimiento. 

1 Véase el texto del proyecto y de sus fundamen
tos en la página 2416. 
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Sr. Preside~te (Camaño).- Se proc~derá 
en consecuencia. · · 

5 ''f 

CENSO NACIONAL DE VETERANOS 
DE GUERRA 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
considerar el proyecto de resolución cuyo tra
tamiento sobre tablas acaba de disponer la Ho
norable Cámara. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de solicitar 
que, a través de los organismos correspondientes 
y con carácter de urgente, dé cumplimiento a los 
siguientes puntos: 

l. Informe a esta Honorable Cámara sobre la ve
racidad de noticias periodísticas, de principios de 
junio, que anunciaban la realización de un censo 
nacional de veteranos de guerra y de una fuerte 
campaña publicitaria en relación con el tema. 

2. En caso de ser afinnativa la respuesta al ítem 
1, remita a esta Honorable Cámara programa de eje
cución y resultados que espera obtener. 

3. Remita a esta Honorable Cámara infom1e de
tallado sobre la cantidad de pensiones de guerra 
otorgadas, monto de las mismas, modalidad de pago, 
así como también cantidad de veteranos de guerra 
inscritos. 

4. Remita a esta Honorable Cámara informe so
bre la cantidad de veteranos de guerra fallecidos, 
indicando fecha y causa del deceso y también si se 
ha brindado y/o brinda algún tipo de asistencia a 
sus familiares. 

5. Infom1e a esta Honorable Cámara situación ac
tual de la cobertura de salud brindada a los vetera
nos de guerra y sus familiares. 

6. Informe a esta Honorable Cámara sobre la si
tuación habitacional de los veteranos de guerra. 

María L. Monteagudo. - Rafael A. 
González. - Mar:ta O. Maffei. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: .¡ 

Desde el 12 de mayo, los veteranos de guerra es
tÁn en la plaza & Mayo intentando llamar, una vez 
más, la atenCión de esta sociedad y, especialmente, 
la atención de nosotros -:-.sus representantes- y de 
los funcionarios responsables de las distintas áreas 
del Poder Ejecutivo nacional que tienen a su cargo 
la solución de los diferentes problemas que deben 
enfrentar. 

Por cuestión de tiempo, ya que nuevamente en 
esta Honorable Cámara se privilegia la forma sobre 
el fondo, no voy a extenderme en estos fundamen
tos todo lo que debiera. esto quiere decir que no 
me voy a referir a la guerra, al padecimiento de quie
nes fueron y de quienes quedamos, a las implican
cías de la guerra para el sistema político de nuestro 
país, para la sociedad en su conjunto ni, especial
mente, para quienes fueron partícipes activos de una 
maniobra de muerte ,que, como tal, significó más 
sangre y sufrimiento. Tampoco, ai.mque debiera, me 
voy a detener en el abaridono, en el feroz tableteo 
de un pretendido olvido que intenta ocultar la exis
tencia y el padecimiento de quienes fueron para que 
no ronden nuestras conciencias como fantasmas an
helantes ·de una reparación que nunca termina de 
llegar. Pero los fantasmas no existen, tampoco el ol
vido ... Aquí hubo una guerra, una guerra que el pue
blo mayoritariamente apoyó montándose a un 
exitismo que no dejó más que sangre y dolor. Aquí 
hay personas, no fantasmas: personas vivas y per
sonas muertas; personas que volvieron y personas 
que quedaron ... Aquí hay personas, personas que 
sienten, personas que sufren, personas que luchan 
por vivir y personas que no supieron cómo seguir. 
Hay personas y un Estado que nuevamente preten
de cerrar los ojos o, simplemente, abrirlos a medias 
para hacer creer que hace cuando en realidad, el re
sultado final en este tema -como en tantos otros
no es más que un inexorable vacio. 

Señor presidente: adjLmto a este proyecto el recla
mo entregado por los veteranos de guerra y solicito 
a mis colegas que, de una vez, nos hagamos cargo 
con seriedad de los temas que tenemos pendientes. 

María L. Monteagudo. - Rafael A. 
González. -Marta O. 1\faj(ei. 

Sr. Presidente (Camaño).- En conside
ración. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaílo).- Queda sancio
nado el proyecto de resolución1 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

6 
MOCIONES DE PREFERENCIA 

Y DE- SOBRE TABLAS 
(Continuación) 

·sr. Presidente (Camat1o).- Prosigue el tér
mino reglamentario destinado a mociones de 
preferencia y de tratamiento sobre tablas. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apélidice. 
(Pág. 2550.) 
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Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Molinari Romero. - Señor presidente: 
en la reunión de la Comisión de Labor Parla
mentaria nos referimos a dos iniciativas para 
las que solicitamos tratamiento sobre tablas. 
Recuerdo a los señores diputados que dicho 
planteamiento fue realizado por el bloque de la 
Unión Cívica Radical. 

La primera de ellas es un proyecto de ley del 
señor diputado Moreau y otros, contenido en el 
expediente 3.580-D.-2004, por el cual se deno
mina "Doctor Ricardo Balbín" a la autopista Bue
nos Aires-La Pl<¡ta; la segunda es una iniciativa 
registrada bajo el número de expediente 325-
D.-2004, que fue despachada por la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda en el día de hoy. Se 
trata de un texto acordado para un proyecto de 
declaración por el que se solicita se brinde asis
tencia a los productores de la provincia del Cha
co que atraviesan por una dificil situación. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción las mociones de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el señor diputado por Córdoba. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: el 
bloque Justicialista está de acuerdo con las mo
ciones . 

Sr. Presidente (Camaño).- Si hubiere asen
timiento, la Honorable Cámara habilitará la con
sideración de ambos asuntos mediante una sola 
votación. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). -Se van a votar 
las mociones de tratamiento sobre tablas for
muladas por el señor diputado por Córdoba. Se 
requieren las dos terceras partes de los votos 
que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Quedan apro
badas las mociones. 

Habiendo sido incluida la consideración de los 
asuntos en el orden del día de esta sesión, si 
hubiere asentimiento la Honorable Cámara tra
tará los proyectos en forma inmediata. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se procederá 
en consecuencia. 

7 
AUTOPISTA 

"DOCTOR RICARDO BALBIN" 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
considerar el proyecto de ley cuyo tratamiento 
sobre tablas acaba de disponer la Honorable Cá
mara. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

Artículo 1"- Denomínese "Doctor Ricardo Bal
bín" a la autopista Buenos Aires-La Plata . 

Art. 2" - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Leopoldo R. G. Moreau. - José M. Díaz 
Bancalari. - Héctor T Polino. - Saúl 
E. Ubaldini. - Federico T M. Storani. 
- Jorge R . .Vanossi. - Hugo A. Franco. 
- Pascual Cappelleri. - Patricia E. 
Panzoni. - Ricardo J. .!ano. - Roberto 
R. Costa. - Gracia M . .Jaroslavsky. -
María del Carmen Falbo. -Margarita 
R. Stolbizer. - Hilda B. González de 
Duhalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El próximo 29 de julio se cumple el centenario del 

natalicio del doctor Ricardo Balbín, una figura se
ñera de la política argentina. 

Hace veintidós años que desapareció físicamente, 
pero su pensamiento sigue vigente en esta hora que 
vive la Argentina, en sus obras: La Asamblea de la 
Civilidad, La Hora del Pueblo y La Multiparti
daria. 

Son obras que impulsó fervientemente y desarro
lló con su espíritu de tolerancia en defensa de los 
derechos civiles, políticos y sociales, componentes 
fundamentales de la dignidad humana. Principios 
que defendió y por los que luchó denodadamente 
a lo largo de su vida, haciendo frente a las condi
ciones más adversas y difíciles que vivió la Repú
blica, trabajando siempre, y por encima de mezquin
dades, por la unión nacional como bien superior e 
indelegable. 

Su vida profesional, familiar, social, deportiva y 
universitaria la desarrolló en la ciudad de La Plata, 
escenario de sus luchas. Pero su compromiso con 
la política, si bien fue en todo el país, lo cumplía 
como un sacerdocio todos Jos días viajando a la Ca
pital Federal. 

En el día de su deceso se planteó a familiares, 
amigos y correligionarios la disyuntiva de elegir el 
lugar donde descansarían sus restos, tratando de 
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cumplir e interpretar sU petisamiento personal, por
que diariamente, después de la actividad partidaria 
y del quehacer nacional, a cualquier hora que cul
minara viajaba a la ciudad de La Plata a descansar. 
Por ello es que hoy sus restos mortales están de
positado.s en un ma11;soleo costeado con una co
lecta popular en la ciudad de La Plata. 

Hace casi cuatro décadas que Ricardo Balbín dijo 
estas conmovedoras y luminosas palabras al hon
rar la memoria del doctor Honorio Pueyrredón: "Ve
nimos a encontrarnos con nuestros muertos; con 
nuestros magníficos muertos; no porque ellos lo 
necesiten; no porque ellos precisen de nuestros ho
menajes; venimos porque nosotros los necesita
mos. Somos nosotros lo que sentimos la necesidad 
de acercamos a ellos, para que nos muestren el de
rrotero a seguir; porque los muertos han dejado 
consignas y esas consignas deben hacerse realidad 
en el país para ventura de la República". 

En una democracia social en que la República ne
cesita reencontrarse con el pensamiento de los pró
ceres de la Independencia, nos parece justo rendir
le un homenaje a quien nos legó las consignas de 
tolerancia, diálogo, lucha por la convivencia y la dig
nidad del hombre, en un ámbito de libertad y justi
cia, para hacer efectiva la unión nacional; en con
secuencia, promovemos la denominación del tramo 
de la autopista Buenos Aires-La Plata, con el nom
bre "Doctor Ricardo Balbín". 

Leopoldo R. G. Moreau. - José M. Diaz 
Bancalari. - Héctor T. Polino. -
Federico T. M. Storani. - Pascual 
Cappelleri. - Patricia E. Panzoni. -
Ricardo J. Jano. -María del Carmen 
Falbo. -Margarita R. Sto/biza 

Sr. Presidente (Camaño).- En conside
ración. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda san
cionado el proyecto de ley. 1 

.Se com~nicará al Honorable Senado. 

,l. 8 
AYUDA A PRODUCTORES 

DE SANTA SYLVINA (CHACO) 

' Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
considerar el texto acordado en el proyecto de 
declaración cuyo tratamiento sobre tablas aca
ba de. disponer la Honorable Cámara. 

~.---
¡ Vé¡¡se el' texto de la sanción en el Apéndice. 

(Pág. 2545.) 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, ante 
la desesperante situación de los productores de 
Santa Sylviha, provincia del Chaco, envíe ayuda a 
la zona en cuestión a fin de atender las siguientes 
necesidades: 

a) El fuerte endeudamiento con el Banco de la 
Nación Argentina, producto de ocho años de suce
sivas emergencias y desastres agropecuarios; 

b) Cuestiones inherentes a la situación social de 
más de 180 familias de productores; 

e) Asistencia técnica y crediticia para reencauzar 
la producción agropecuaria de la región; 

d) Asistencia técnica para las obras de infraes
tructura que impidan la reedición de estos fenóme
nos en el futuro. 

Héctor R. Romero. 

Sr. Presidente (Camaño).- En conside
ración. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio
nado el proyecto de declaración. 1 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

9 
CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Rio Negro. 

Sr. Chironi. - Señor presidente: he solici
tado la palabra para plantear una cuestión de 
privilegio. 

En los últimos tiempos, observamos marca
dos grados de intolerancia por parte de altos 
funcionarios del gobierno nacional; intolerancia 
entendida como falta de respeto o considera
ción por las opiniones de los demás, sobre todo 
cuando no coinciden con las propias. Esta into
lerancia se manifiesta, en repetidas oportunida
des, en la descalificación de quienes, desde dis
tintos sectores, reclamamos por una sociedad 
donde impere la ley. 

Podría 'dar como ejemplos la descalificación 
efectuada con respecto a una líder de la oposi-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 2556.) 
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ción por parte de un ministro, que solicitó pena 
de prisión por opiniones vertidas; la reprimenda 
que dio el señor presidente de la Nación al fis
cal Stomelli por actividades vinculadas con el 
ejercicio de su cargo, o el olvido de la política 
de derechos humanos impulsada por el doctor 
Alfonsín en el que incurrió también el señor pre
sidente de la Nación, en el ya mentado caso de 
laESMA. 

En las últimas horas, en línea con esta for
ma de pensar y de actuar, el subsecretario ge
neral de la Presidencia, Carlos Kunkel, ha des
calificado opiniones del doctor Alfonsín, quien 
no cometió otro pecado que reclamar que se 
actúe frente al desborde permanente de la ile
galidad. 

En este sentido, pareciera que todos quienes 
demandamos la aplicación de la ley y pretende
mos que ésta impere como una cuestión central 
en el ejercicio de la democracia somos inme
diatamente descalificados, como si existiera una 
visión maniquea de la sociedad: los buenos son 
los que están con el gobierno y los malos quie
nes están enfrente o expresan una posición dis
tinta. 

Vamos a seguir insistiendo en que son im
posibles el desarrollo, el crecimiento y el fun
cionamiento de una sociedad si no hay impe
rio de la ley. Lo haremos aun cuando nos 
descalifiqueií o quieran "apretamos" o correr
nos con denuncias e investigaciones malicio
sas o infundadas, como las que seguramente 
serán dadas a conocer en las próximas horas 
contra algunos líderes de la oposición política, 
parlamentaria o no. 

Sostendremos nuestras posturas incluso a 
riesgo de que nos califiquen con epítetos y nos 
adjudiquen vinculaciones que nada tienen que 
ver con el pensamiento histórico de la Unión 
Cívica Radical. Lo haremos porque tenemos 
convicciones, porque creemos que no se pue
de construir una sociedad más justa si no es al 
amparo de la ley. Estamos absolutamente con
vencidos de que no hay incompatibilidades en
tre el abordaje profundo y estructural de la 
cuestión social que nuestro país necesita y el 
respeto que todos los ciudadanos, con o sin 
trabajo, debemos tener en esta Argentina de 
hoy . 

Por eso lo decimos con todas las letras, y a la 
vez que planteamos esta cuestión de privilegio, 

queremos hacer un reclamo para que el Parla
mento funcione como corresponde. Lo mejor 
que podemos hacer hoy es poner energía en 
cada uno de nuestros reclamos y actuaciones 
institucionales. Sin esta energía, sin asumir ca
balmente las funciones que nos competen, no 
existe la posibilidad de que en el futuro la Ar
gentina transcurra por el camino de la institu
cionalidad sin caer en situaciones como las que 
hemos vivido en otras épocas que no queremos 
repetir. 

Tal vez hoy, a pocas horas de haberse rendi
do un homenaje al general Perón -al que noso
tros adherimos a nuestro modo, tal como lo diji
mos al retiramos del recinto durante la última 
sesión- debiéramos recordar aquella frase ex
presada hace ya más de treinta años: "Dentro 
de la ley, todo; fuera de la ley, nada". 

No nos satisfacen las manifestaciones del 
jefe de Gabinete en el sentido de que las decla
raciones del señor Kunkel no expresan el pen
samiento del gobiemo. En este caso correspon
de que el señor Kunkel pida disculpas, o bien 
que el gobiemo le pida la renuncia al funciona
rio. No venimos a este Parlamento a legislar 
para que después las leyes no se apliquen. Nos 
sentimos verdaderamente agraviados en nues
tra función de legisladores. Por eso venimos a 
plantear desde el bloque de la Unión Cívica 
Radical esta cuestión de privilegio contra el se
ñor subsecretario general de la Presidencia . 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
si la cuestión de privilegio planteada por el se
ñor diputado por Río Negro pasa a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales. 

-Resulta afírmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda apro-
bada la moción. 

Se procederá en consecuencia. 

Sr. Gutiérrez (F. V.).- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño).- ¿Es para ha

blar sobre este tema, señor diputado? 
Sr. Gutiérrez (F. V.).- Sí, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presiden
cia pide disculpas al señor diputado, pero ad
vierte que las cuestiones de privilegio no se dis
cuten. 
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10 
CESION DE TERRENOS 

A LA MUMCIPALIDAD DE QUILMES 
PARA EL CENTRO DE VETERANOS 

DE GUERRA 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General, de Defen
sa Nacional y de Vivienda y Ordenamiento Urbano 
han considerado las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto de ley que 
le fue pasado en revisión sobre transferir a título 
gratuito al Centro de Veteranos de Guerra de Quil
mes, provincia de Buenos Aires, terrenos que per
tenecieron a la ex Obras Sanitarias de la Nación; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aceptación. 

Sala de las comisiones, 1 O de junio de 2004. 

Jorge L. Montoya. -Jorge A. Villaverde. 
- Alfredo A. Martínez. - Aída F 
Maldonado. -José C. G. Cusinato. -
Rosa E. Tzdio. - Mauricio C. Bossa. -
Luis F J. Cigogna. - Federico T .M. 
Storani. - lvfiguel A. Baigorria. -
Carlos A. Sosa. - Jdarcela A. Bianchi 
Silvestre. - Alber1o J. Beccani. -
Rosario J..1. Romero. - Gumersindo F 
Alonso. -Angel E. Baltuzzi. - Liliana 
A. Bayonzo. - Adriana Bortolozzi. -
María L. Chaya. -Alicia M. Comelli. -
Gerardo M. Cante Grand. -Alberto A. 
Coto. - Susana E. Díaz. - Patricia S. 
Fadel. - Gustavo E. Fe1Ti. - Hugo A. 
Franco. -- Daniel O. Gallo. - Eduardo 
J. García. - Nilda C. Gan·é. -Julio C. 
Humada. -.Margarita O . .!arque. -
María S. Leonelli. - José G. L 'Huillier. 
- Gabriel J Llano. -Juliana J. Marino. 
- Heriberto E. Mediza. - Laura C. 
Musa. -Marta L. Osario. - Héctor T 
Po lino. -María del Carmen C. Rico. -
Cristim1 A. Ritondo. -José A. Romero. 
- Alicia E. Tate. - Hugo D. Toledo. 
Daniel A. Varizat. -- Domingo Vitale. 

Buenos Aires, 1° de octubre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaí'ío. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha considerado el proyecto de ley en revi
sión transfiriendo a la Municipalidad de Quilmes, 
provincia de Buenos Aires, un inmueble para ser 
destinado al Centro de Veteranos de Guerra, y ha 
tenido a bien aprobarlo de la siguiente forma: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Transfíérase a título gratuito a fa
vor de la Municipalidad de Quilmes, provincia de 
Buenos Aires, el inmueble propiedad del Estado na
cional ubicado en la calle Joaquín V. González, en
tre Gutiérrez y Craviotto, en el partido de Quilmes, 
de la mencionada provincia, designado catastral
mente como circunscripción V, sección H, fracción 
1, parcela 22 b, para ser afectado en su totalidad y 
en fonna exclusiva al Centro de Veteranos de Gue
rra de Malvinas de Quilmes, personería jurídica ma
trícula 12.578, a los efectos de que dicho centro 
construya su sede social y recreativa y un comple
jo de viviendas económicas destinadas únicamente 
a ex combatientes de la guerra de Malvinas. 

Art. 2° - Cotmmíquese al Poder Ejecutivo. 
Se deja constancia de que el proyecto en cues

tión fue aprobado en general y en particular por el 
voto unánime de los presentes (artículo 81 de la 
Constitución Nacional). 

Saludo a usted muy atentamente. 

DANIEL O. Scrou. 
Juan J Canals. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Gencr~l, de Defen
sa Nacional y de Vivienda y Ordenamiento Urbano, 
al considerar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que le fue 
pasado en revisión sobre transferir a título gratuito 
al Centro de Veteranos de Guerra de Quilmes, pro
vincia de Buenos Aires, terrenos que pertenecieron 
a la ex Obras Sanitarias de la Nación, no encontran
do objeciones que formular al mismo, aconsejan su 
aceptación. 

Jorge L. .Montoya. 

ANTECEDENfE 

Buenos Aires, 12 de junio de 2002. 

Al señor presidente del Honorable Senado de la 
Nación, don Juan C. Maqueda. 

Tengo el honor de dirigirme al sefior presiden
te, comunicándole que esta Honorable Cámara ha 
sancionado, en sesión de la fecha, el siguiente pro
yecto de ley que paso en revisión al Honorable 
Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Transfiérase a título gratuito a fa
vor de la Municipalidad de Quilmes, en los témü
nos del artículo 11 de la ley 24.146, para ser afecta
do al Centro de Veteranos de Guena de Quilmes, 
provincia de Buenos Aires, personería jurídica nú
mero 12.578, la parcela de terreno ubicada en la ca-
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lle Joaquín V. González, entre Gutiérrez y Craviotto, 
en el partido de Quilmes, provincia de Buenos Ai
res -designado catastralmente como circunscrip
ción V, sección H, fracción 1, parcela 22 b-, que per
teneció a la ex Obras Sanitarias de la Nación, a los 
efectos de que dicho centro co1~struya su sede so
cial y recreativa, y un complejo de viviendas eco
nómicas destinadas exclusivamente a excombatien
tes de la guerra de Malvinas. 

Art. 2° - A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 1°, el Organismo Nacional de Administración 
de Bienes, dependiente del Ministerio de Economía, 
procederá a efectuar la correspondiente transferen
cia a la entidad mencionada, previa aprobación de 
los proyectos encarados por la misma. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

EDUARDO O. CA!v1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 

Sr. Presidente (Camaño).- En conside
ración. 

Se va a votar si se aceptan las modificacio
nes introducidas por el Honorable Senado. 

-Resulta afírmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -Queda defini
tivamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

11 
DICTAMENES SIN DISIDENCIAS 

NI OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde a 
continuación que el cuerpo se pronuncie sobre 
los dictámenes sin disidencias ni observaciones 
por los que se aconseja la sanción de proyectos 
de resolución o de declaración, contenidos en 
los órdenes del día enunciados al informarse 
sobre el plan de labor de esta sesión. 

Si no se formulan objeciones, la Honorable 
Cámara se expedirá mediante una sola vota
ción respecto de esos dictámenes, en el enten
dimiento de que su pronunciamiento favorable 
importará la aprobación de cada uno de los pro
yectos cuya sanción aconsejan las respectivas 
comisiones, quedando por consiguiente facultada 
la Presidencia para efectuar las comunicacio
nes pertinentes. 

-No se fommlan objeciones. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 2544.) 

Sr. Presidente (Camru1o).- Se procederá 
en consecuencia. 

1 SIMPOSIO NACIONAL 
SISTEMAS GANADEROS EN SIEMBRA DIRECTA 

"HACIA UNA GANADERIA COMPETITIVA" 

(Orden del Día N° 556) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional han considerado 
el proyecto de resolución de la señora diputada 
Alarcón, por el que se declara de interés parlamen
tario el I Simposio Nacional Sistemas Ganaderos en 
Siembra Directa "Hacia una ganadería competitiva", 
organizado por la Asociación Argentina de Produc
tores de Siembra Directa, a realizarse los días 11 y 
12 de mayo de 2004; y, por las razones expuesta.s 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el I Simposio 
Nacional Sistemas Ganaderos en Siembra Directa 
"Hacia una ganadería competitiva", organizado por 
la Asociación Argentina de Productores de Siem
bra Directa, realizado los días 11 y 12 de mayo de 
2004 en la Bolsa de Comercio de la ciudad de Rosa
rio, provincia de Santa Fe. 

Sala de las comisiones, 10 de junio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -Adrián 
Menem. - Guillermo E. Alchouron. -
Gustavo J. A. Canteros. -- Héctor R. 
Daza. - Gumersindo F. Alonso. - Luis. 
G. Borsani. -Susana R. García. -Julio 
C. Mártínez. - Julio C. Accavallo. -
Irene M. Bosch de Sartori. -Carlos R. 
Brown. - Carlos J. Ceceo. --Susana E. 
Díaz. - María N. Doga. - Patricia S. 
Fadel. - Griselda N. Herrera. - Julio 
C. Humada. - Ricardo J. Jano. - Juan 
M. Irrazábal. - Carlos G. Macchi. -
Hugo Martini. - Raúl G. Merino. 
- Norma R. Pilati. - Humberto J. 
Roggero. - Mirta E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Economías y Desarrollo Regional, al considerar 
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el proyecto de resolución de la señora diplÍÚtda 
Alarcón, creen innecesario abundar en \nás' deta
lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

María del Cannen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Pongo a consideración de este honorable cuer
po el presente proyecto, con el objeto· de decla
rar de interés legislativo, la realización de· este im
portante primer evento: Sistemas Ganaderos en 
Siembra Directa, Hacia una Ganaderia Competitiva, 
organizado por la Asociación Argentina de Produc
tores en Siembra Directa. 

La necesidad de demostrar que la ganadería más 
la agricultura es una simbiosis que potencia una ac
tividad con la otra, lleva a esta asociación a realizar 
desde lo agronómico diferentes planteos mixtos y 
pecuarios que requieren de un conocimiento espe
cializado sobre el impacto del animal y el pastoreo 
en el suelo, que se planifican en los variados esce
narios productivos de la Argentina, yendo desde 
esquemas silvopastoriles, hasta sistemas intensivos 
de cría conviviendo con agricultura en el núcleo 
pampeano, pasando por invemada y tambos con 
uso complementario de pasturas y suplementación. 
Y más allá de lo agronómico, factores como política 
sanitaria nacionaL acceso a mercados y costos de 
transacción entre Íos diferentes actores de la cad~
na de la came y la leche aparecen como relevantes 
a la hora de ser rentables y competitivos como em
presa y sector. 

Debemos comprender que para que sea factible 
se requiere una visión compartida y un accionar 
conjunto de productores, funcionarios, industria y 
comercio, con el objetivo final de lograr sanidad, ca
lidad y acceso a mercados. 

María del Carmen Alarcón. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el I Simposio 
Nacional Sistemas Ganaderos en Siembra Directa. 
Hacia una Ganadería Competitiva, organizado por 
la Asociación Argentina de Productores en Siem
bra Directa, a realizarse los días 11 y 12 de mayo de 
2004 en la Bolsa de Comercio de la ciudad de Rosa
rio, provincia de Santa Fe. 

J..1aría del Carmen Alarcón. 

II 

IV EDICION DE LA FERIA NACIONAL Y SEMINARIOS 
DE PRODUCCIONES ALTERNATIVAS (FEPAL) 

(Orden del Día N" 557) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional han considerado 
el proyecto de resolución de la señora diputada 
Alarcón, por el que se declara de interés legislativo 
la IV Edición de la Feria Nacional y Seminarios de 
Producciones Altemativas (FEPAL), organizada por 
el gobiemo de la provincia de Santa Fe, que se rea
lizará en la localidad de Chabás, provi.'1cia de Santa 
Fe, del 6 al 9 de mayo de 2004; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la IV Edición de la 
Feria Nacional y Seminarios de Producciones Alter
nativas (FEPAL), organizada por el gobierno de la 
provincia de Santa Fe, comuna de Chabás y Centro 
Económino Chabás, realizada en la localidad· de 
Chabás, provincia de Santa Fe, del 6 al 9 de mayo 
de 2004. 

Sala de las comisiones, lO de junio de 2004. 

liJaría del Carmen Alarcón. - Adrián 
Menem. - Guillermo E Alchouron. -
Gustavo J. A. Canteros. - Héctor R. 
Daza. - Gumersindo F Alonso. - Luis 
G. Borsani. - Susana R. García. -Julio 
C. A1artínez. - Julio C. Accavallo. -
Irene M. Bosch de Sartori. -Carlos R. 
Brown. - Carlos J. Ceceo. - Susana E. 
Díaz. - Patricia S Fadel. - Griselda N. 
Herrera. - Julio C. Humada. - Ricardo 
J. Jano. - Juan M. Irrazábal. - Carlos 
G. Macchi. - Hugo Martini. - Raúl G. 
J..1erino. - Norma R. Pilati. - Humberto 
J. Roggero. - Mirla E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional, al considerar el 
proyecto de resolución de la señora diputada 
Alarcón, creen innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

AJaría del Carmen Alarcón. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Pongo a consideración de esta Honorable Cáma

ra, el presente proyecto, con el fin de declarar de 
interés legislativo, la realización de la IV Edición de 
la FEPAL, Feria Nacional y Seminarios . .de ]?~aduc
ciones Alternativas, a realizarse en la 10ca,lipad,de 
Chabás, los días 6, 7, 8 y 9 de mayo de 2004. La 
FEPAL tiene como finalidad dar a conocér todas las 
alternativas productivas que se están llevando a 
cabo, ya sea en la provincia de Saúta Fe, como en 
otras del país, promoviendo el desarrollo de las mis
mas para generar posibilidades de reconversión pro
ductiva, especialmente para pequeños y medianos 
productores. 

Además de la muestra de producciones intensivas 
no tradicionales (producción de hongos, aromáticas, 
arándanos, fruticultura, cría de conejos, chinchillas, 
aves exóticas, etcétera) se consolidarán en la exposi
ción áreas comerciales, industriales locales y regio
nales, maquinarias, tecnología e insumas agrícolas, 
relacionados con las producciones agropecuarias tra
dicionales de la región. También se organizarán char
las, conterencias y mesas de trabajo a cargo de pro
fesionales y productores destacados. 

Cabe destacar que la feria continúa con activida
des complementarias durante el resto del afio tales 
como: jornadas de capacitación permanente para los 
productores, asistencia a ferias nacionales e inter
nacionales, trabajos con nuevos emprendedores de 
otras áreas en expansión, estudios económicos, et
cétera. Luego de las tres ediciones anteriores se 
afianzó a nivel regional y nacional. 

María del Carmen Alarcón. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la N Edición de la Feria 
Nacional v Seminarios de Producciones Alternativas 
O~EPAl,),. organizada por el gobiemo de la provincia 
de Santa Fe, Comtma de Chabás y Centro Económico 
Chabás, que se realizará en la localidad de Chabás, pro
vincia de Santa Fe, del 6 al 9 de mayo de 2004. 

María del Carmen Alarcón. 

III 
PROGRAMAS INTEGRAtl<;S Y PRACTICOS 

PARA EL SECTOR RURAL Y ZONAS DE FRONTERA 

(Orden del Día N" 558) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional han considerado 

el proyecto de resolución. de los sefiores diputados 
Baigorri y Basualdo, por "el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que promueva la implementación y desa
rrollo de programas integrales y prácticos para el 
sector rural en especial para zonas de frontera; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado q:Ue el Poder Ejecutivo ar
bitre los medios necesa'rios para promover la 
implementación y· desarrollo de' programas integra
les y prácticos para el sector runll y en especial para · 
zonas de frontera, que contemplen los siguientes 
aspectos: 

- Prevención y control de zoonosis. 
- Lucha contra vectores y parásitos. 
- Abastecimiento de agua potable para consumo 

humano y animal. 
- Educación sanitaria de la población rural. 
- Inducción a la formación de conducta con pro-

gramas aptos para las zonas mrales y de frontera y 
su posterior monitoreo, a los fines de obtener la 
información correcta. 

Sala de las comisiones, 10 de junio de 2004. 

A1aría del Carmen Alarcón. -Adrián 
Menem. - Guillermo E. Alchouron. ·
Gustavo J. A. Canteros. - Héctor R. 
Daza. - Gumersindo F Alonso. ·- Luis 
G. Borsani. - Santiago Ferrigno. -
Susana R. García. - Julio C. Martínez . 
-·Julio C. Accavallo. -frene M. Bosch 
de Sartori. -Carlos R. Brown -Carlos 
J. Ceceo. -Alberto A. Coto. - Jo.~é C. 
G. Cusinato.- Susana E. Díaz. -A1aría 
N. Doga. - Griselda N. Herrera. --Julio 
C. Humada. - Juan lvf. Jrrazábal. -
Carlos G. Macchi. - Hugo ¡\1artini. 
- Raúl G. Merino. - Nomw R. Pilati. -
Humberto J. Roggero. - Héctor R. 
Romero. -Mirla E. Rubini. - Francisco 
N. Sellarés. -·Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional, al considerar el 
proyecto de resolución de los señores diputados 
Baigorri y Basualdo, creen ümecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por Jo que los hacen suyos y 
así lo expresan. 

María del Carmen Alarcón. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia de San Juan se encuentra en una re

gión semideséJtica, con llanuras y montañas, un ré
gimen pluviométrico bajo y alternando períodos de 
lluvia y de sequías, creando las condiciones para 
que la subsistencia sea dificil. 

La población rural y de frontera tienen como fuen
te principal de ingresos el cultivo de la vid, olivos 
y frutales. 

Por el escaso régimen de lluvias, la agricultura es 
posible en los faldeos de las cadenas montañosas 
prevaleciendo los cultivos de la vid, olivos y fruta
les mencionados anteriormente además de la cría de 
ganado L:aprino y bovino. 

La vivienda de los pobladores de las zonas rura
les es de adobe o de bloques de cemento (huecos 
por dentro). Los techos se construyen con ramas y 
barro. Las mismas resultan proclives para el hábitat 
de la vinchuca (transmisora del mal de Chagas). 

Los corrales para los animales son realizados con 
palos atados con tiras de cuero y el agregado de 
plantas espinosas. 

El agua para consun10 de personas y animales se 
almacena en represas de tierra, recogiendo las llu
vias estivales y reservándolas para las épocas de 
sequía (otoño, invierno y primavera). 

Situaciones de este hábitat 

1. La precariedad de las viviendas permite el alo
jamiento de insectos y alimafías, especialmente 
vinchucas y arañas. 

2. La acumulación de estiércol en los corrales es 
reservorio de parásitos externos e internos. 

3. Las precarias represas para almacenar agua se 
encuentran a nivel del suelo; los animales entran a 
beber, donde orinan y defecan, provocando la in
fección del agua con enteroparásito (giardias, ame
bas y tenias). 

4. Falta de control veterinario en los animales, 
dando lugar a la zoonosis. 

5. Falta de educación sanitaria de los habitantes 
de estas zonas, por ende actúan en base a tradicio
nes y costumbres que no coinciden con los patro
nes de la salubridad moderna. 

6. Falta de comunicación (caminos y enlaces). 
7. Falta de provisión de agua potable. 

Enfermedades 

1. Mal de Chagas-Mazza, producido por la vin
chuca. 

2. Zoonosis. 
3. La falta de higiene y la situación ambiental pro

vocan en el ser humano anemia, diarrea, desnutri
ción, hepatitis, quiste hidatídico, neumonía, bruce
losis, carbunclo, tétano, etcétera. 

4. Actualmente se produjo la aparición del den
gue, enfermedad viral transmitida por el mosquito 
Aedes aegypti. 

Posibles soluciones que se proponen 

1. La adopción de medidas educativas y sanita
rias conlleven un control periódico y sistemático. 

2. Educación e instrucción a los pobladores ru
rales para que mejoren su forma de vida. 

3. Reacondicionar las viviendas (fumigación de 
los ranchos) e instrumentar un programa de enadi
cación de ranchos. 

4. Construir letrinas. 
5. Utilización de métodos químicos y control bio

lógico en la lucha contra los vectores. 
6. Control de enfermedades del ganado. Por ejem

plo aftosa, triquinosis, etcétera. 
7. Cisternas para almacenar el agua de lluvia para 

el conswno humano, separada de la que utilizan los 
animales. 

8. Procurar la realización de perforaciones y un 
sistema de almacenamiento y distribución. 

9. Abastecimiento de agua asegurado: debe in
terpretarse que de acuerdo a la zona, la provisión 
de este vital elemento tenga un costo total real y 
posible, facilitando el sistema de extracción del 
subsuelo (perforaciones), el acarreo por camiones 
cistema y/o cañerías transportadoras. · · 

10. Caminos transitables para evitar el aislamien
to de los pobladores rurales. 

11. Exigir a propietarios de grandes extensiones, 
para que el personal rural que viva en sus estable
cimientos tengan una vida digna. 

12. Inducir a que los pobladores rurales se or
ganicen en cooperativas, como forn1a de evitar su 
aislamiento, clefender la comercialización de sus pro
ductos y pern1itir el seguimiento de medidas educa
tivas y sanitarias. 

13. A través de las escuelas rurales, educar a ni
ños y jóvenes (y a sus padres) en forma práctica, 
para lograr que las familias comprendan la necesi
dad de tener una mejor calidad de vida. 

14. Incentivar la participación comunitaria en to
das las etapas programáticas. 

15. Implementar un sistema de radioenlace para 
que cada poblador rural se encuentre comunicado. 

16. Fomentar la utilización de la energía solar y/ 
o eólica. 

17. Hacer obras hidráulicas de captación y cana
lización del agua, en óptimas condiciones de expor
tar su feracidad o productividad de riego de gran
des vertientes montañosas e implementar el riego 
presurizado para el cultivo de tierras. 

Por lo expresado, solicitamos a los señores dipu
tados que nos acompañen en este proyecto para 
poder contribuir al desarrollo de las zonas poster
gadas y promover el bienestar general de sus habi-
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tantes para elevar su estima en procura y respeto 
de su dignidad. 

Guillermo F Baigorri. - Roberto G. 
Basualdo. 

A.NTECEDENffi 

Proyecto de resolución 

La Cámara de l)iputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que se arbitren los 
medios de promover en la provincia de San Juan la 
implementación y desarrollo de programas integra
les y prácticos para el sector rural y en especial 
zonas de fronteras, que contemplen los siguientes 
aspectos: 

-Prevención y control de zoonosis. 
- Lucha contra vectores y parásitos. 
- Abastecimiento de agua potable para consumo 

humano y animal. 
- Educación sanitaria de la población rural. 
- Inducción a la formación de conductas con 

programas aptos para las zonas rurales y de fronte
ra y su posterior monitoreo, a los fines de obtener 
la infom1ación correcta. 

Que sería importante que, después de la experien
cia recogida, se ejecuten estos programas en otras 
regiones del país donde la población rural se en
cuentre en similares situaciones, para procurar el cre
cimiento y desarrollo sostenido de estas zonas pos
tergadas. 

Guillermo F. Baigorri. - Roberto G. 
Basualdo. 

N 
SISTEMAS DE CALIDAD DE SERVICIOS TURISTICOS 

EN LOS PAISES DEL MERCOSID~ 

(Orden del Día N" 560) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y del Mercosur han 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Cettour y otros, por el que se solicita al Po
der Ejecutivo que a través de los organismos co
rrespondientes implemente sistemas de calidad de 
servicios turísticos en los países del Mercosur; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan priorice 

la implementación de sistemas de calidad de servi
cios turísticos en Jos países del Mercosur. 

Sala de las comisiones,' 11 O de junio de 2004. 

Dante Elizondo. - Leopp,ldo, Moreau. 
Julio Accavallo. - Elda Agüero. ·
Roddy Ingram.. - Encarnación Lozmw. 
- Jorge Garrido Arcea. - Juan C. 
Godoy. - Carlos Ceceo. - Miguel 
Baigorria. -María E. Barbagelata. -
Sergio A. Basteiro. - Delma Bertolyotti. 
- Irene Bosch de Sartori. - Hugo 
Cettow: - Fernando Chironi. - Hernán 
Dmniani. - Héctor Daza. -Eduardo De 
Bernardi. - Liliana Fellner. - Gustavo 
Ferri. - Jorge Giorgetti. - Juan 
Irrazábal. - Celia Isla de Saraceni. -
Roberto Lix Klett. - Antonio Lovaglio 
Saravia. -Carlos Afacchi. --Juliana 
Afarino. - Araceli J../Jéndez de Ferreyra. 
- Ste/la M. Peso. - Norma Pilati. -
Antonio U. Rattin. - Diego Sartori. -
Alicia Tate. - Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y del Mercosur, al 
considerar el proyecto de resolución del señor di
putado Cettour y otros, han creído conveniente 
proceder a la modificación de la propuesta original, , 
atendiendo a una técnica legislativa más adecuada, 1¡,.:. 
entendiendo que las modificaciones propuestas no 
alteran el espíritu de lo solicitado por el legislador. 
Los fundamentos que acompañan la iniciativa, con
tienen los eJ\.'i:remos de la cuestión planteada por 
lo que las comisiones los hacen suyos y así lo ex
presan. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Uno de los propósitos y objetivos de la Organi

zación Mundial del Turismo (OMT) es avanzar en 
criterios de calidad que permitan definir a los servi
cios turísticos en relación a criterios de calidad y 
sustentabilidad. 

En el año 2003 se llevó a cabo en Sauipe, Brasil, 
un encuentro técnico donde se elaborarOn algunas 
directrices que los países miembros se comprome
tieron a llevar adelante. 

En el ámbito del Mercosur se hace necesario lle
var adelante políticas regionales que continúen y 
avalen los. estudios de la OMT. 

La calidad de los servicios turísticos, no sólo no 
ha conseguido sus objetivos de maximización de 
beneficios, sino que se ha mostrado como una al
ternativa imposible en las actuales circunstancias 
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socioeconómicas. En cambio, la cultura de la cali
dad sí se reveló como estrategia de futuro. 

La definición de sistemas técnicos de calidad es 
una iniciativa pionera en el sector turístico a nivel 
internacional, por lo que no se disponen de mode
los que pudiesen tomarse como directrices; a ello 
se unen otras dificultades como el hecho de que se 
trata de objetivar percepciones subjetivas y de ges
tionar la calidad total, en el que no es suficiente con 
inspeccionar un producto final, sino que es nece
sario verificar todo el proceso. 

Desde principios de los años 90, el sector turísti
co europeo ha venido desarrollando distintas ini
ciativas para la aplicación de la tecnología de la ca
lidad al mismo. 

La necesidad sentida de diferenciarse por la cali
dad, se puso de manifiesto como meta común del 
sector privado y la Administración Turística Espa
ñola en el Congreso Nacional de Turismo, celebra
do en noviembre de 1997, cuyo compromiso VII es 
el de implantar la marca de Calidad Turística Espa
ñola. Anteriormente, el Plan de Estrategias de la Ad
ministración Turística del Estado, en su estrategia 
número IX también incidía en la necesidad de un 
Plan de Calidad Turística Española, que es hoy, ya 
una realidad. 

La finalidad última de los planes de calidad es la 
de crear sellos de garantía de calidad que, una vez 
generalizados, emitan una nueva imagen de calidad 
y además, desarrollar herramientas de gestión em
presarial que mejoren el atractivo para el consumi
dor, extendiéndose a los siguientes subsectores: 
hoteles y agencias de viaje, restaurantes, cam
pings, alojamientos de turismo rural y estaciones 
de montaña, para una posterior armonización entre 
todos, puesto que la finalidad última es la de la ges
tión y administración de un sistema de calidad in
tegrado entre todos los subsectores del ámbito tu
rístico. 

La voluntariedad de los sistemas de calidad de
termina que el sector público deba apoyar esta ins
titución. 

La implementación de los sistemas técnicos de 
calidad en el ámbito del Mercosur exigen, por un 
lado, la creación de un sistema de aseguramiento 
de la calidad y, de otro, la implantación de la ges
tión de la calidad. 

Hugo R. Cettour. ~Roque T Alvarez. -
Dante Elizondo. ~ Liliana Fellner. 
~Carlos A. Larreguy. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a 
través de los organismos correspondientes priorice 

la implementación de sistemas de calidad de servi
cios turísticos en los países del Mcrcosur. 

Hugo R. Cettour. ~Roque T Alvarez. -
Dante Elizondo. ~ Liliana Fellner. 
~ Carlos A. Larreguy. 

V 

RECURSOS TERMALES Y TURISMO SALUD 
EN EL PROYJ~CTO ACUIFERO GUARANI 

(Orden del Día N" 561) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Economías y 
Desarrollo Regional han considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Cettour y otros, por 
el que se solicita al Poder ~jecutivo que a través de 
los organismos correspondientes incluya estudios 
de factibilidad y planificación de los recursos 
termales y turismo salud en el Proyecto Acuífero 
Guaraní; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, acons~jan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, inclu
ya estudios de factibilidad y planificación de los 
recursos termales y turismo salud en el Proyecto 
Acuífero Guaraní. 

Sala de las comisiones, 10 de junio de 2004. 

Dante Elizondo. ~ Adrián Menem. ~ Julio 
Accavallo. ~ Gustavo Canteros. ~ 
Roddy Ingram. ~Jorge Garrido Arceo. 
~Susana R. García. ~Carlos Ceceo. ~ 
Julio C. Martínez. ~ lvfiguel Baigorria. 
- Sergio A. Basteiro. ~ Delma 
Bertolyotti. ~Irene Bosch de Sartori. 
~ Hugo Cettour. ~ Fernando Chironi. 
~ Eduardo De Bernardi. ~ Susana Díaz. 
~María Doga. ~ Liliana Fellner. ~ 
Gustavo Ferri. ~ Griselda Herrera. 
~Julio Humada. ~ Juan Irrazábal. ~ 
Celia Isla de Saraceni. ~ Antonio 
Lovaglio Saravia. -- Raúl Merino. -
Norma Pilati. ~Antonio U. Rattin. 

Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Economías y 
Desarrollo Regional, al considerar el proyecto de re
solución del señor diputado Cettour y otros, han 
creído conveniente proceder a la modificación de la 

• 

• 

• 

• 
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propuesta original, atendiendo a una técnica legis
lativa más adecuada, entendiendo que las modi
ficaciones propuestas no alteran el espíritu de lo so
licitado por el legislador. Los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, contienen los extremos de 
la cuestión planteada por lo que las comisiones: los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El termalismo en la Argentina no ha merecido aún 

la atención de las autoridades nacionales en rela
ción a su explotación como recurso turístico y eco
nómico esencial. 

En ese sentido, y teniendo en cuenta los avan
ces en relación al agua como recurso estratégico 
llevado adelante a través del Proyecto Acuífero 
Guamní, creemos necesario que la explotación de 
centros de aguas tem1ales sea incluida en la temáti
ca a abordar desde este proyecto. 

La rcgionalización del Sistema Acuífero Guaraní 
y que involucra a los países del Mercosur (situado 
en el Este y en la porción central sur de Sudamérica, 
e involucra partes del territorio de la Argentina, Bra
sil, Paraguay y Urugltay), detennina no sólo su im
portancia para el país sino para la región. 

Para proporcionar el necesario apoyo, han sido 
elaborados siete proyectos componentes: I. - Expan
sión y consolidación del actual conocimiento cien
tífico del sistema; II. - Desarrollo e implementación 
conjunta del armado de una administración basada 
en un programa de acción estratégica acordado; 
III. - Ampliación del sostenimiento de la participa
ción pública, de la comunicación social y de la edu
cación ambiental; IV - Evaluación y monitoreo del 
proyecto y diseminación de sus resultados; V - De
sarrollo de una apropiada administración del recur
so y medidas de investigación para identificar hot 
spots (áreas calientes); Vl. - Consideración del po
tencial para usar el sistema en la producción de ener
gía geotermallimpia; y VIL - Coordinación y admi
nistración del proceso. 

La República Argentina posee hoy innumerables 
centros de aguas termales desde donde se estaría 
en condiciones de llevar adelante centros de explo
tación turística y de salud de gran demanda. 

También es cierto, señor presidente, que las pro
vincias muchas veces· carecen de los recursos de 
asistencia técnica necesarios para su evaluación y 
puesta en marcha. 

Por ello, creemos imprescindible que, desde el Es
tado nacional, se debe asistir .eü este sentido y en 
los términos de la ley 25.198. 

Asimismo se toma necesario que desde la Secre
taría de Turismo de la Nación se brinde colabora
ción y asesoramiento a las provincias con relación 

a la puesta en marcha de los proyectos de inver
sión, así como también en las tareas de promoción 
difusión de las inversiones ec011ómicas que dichos 
emprendimientos requieren. 

La República Argentina no puede seguir desde
ñando los notables recursos no sólo paisajísticos 
sino naturales y del subsuelo con potencialidad tu
rística. 

El turismo salud y las actividades tem1ales apa
recen como una alternativa seria y creíble de creci
miento de nuestras economías regionales. 

El recurso termal o de turismo salud, no termina 
en el alojamiento y distracción sino que posee un 
efecto multiplicador con relación a la comcú;ia
lización de los productos derivados del agua o del 
fango en su caso, y su posible exportación. 

La Argentina aparece en el escenario mundial 
como uno de los escenarios futuros más importan
tes con relación al reservorio de recursos natura
les, y el agua será sin ninguna duda uno de los re
cursos más importantes que podrá ofrecer nuestro 
país a partir del año 2050. 

Más allá del termalismo como eje primordial de 
esta cuestión, éste aparece como uno de los vérti
ces de toda la actividad económica relacionada con 
el turismo y por ello es que solicitamos la aproba
ción de este proyecto. 

Hugo R. Cettozu: - Roque T. Alvarez. -
Dante Elizondo. - Liliana Fellner. 
- Carlos A. Larreguy. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de laNación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo pani que a través de 
los organismos correspondientes incluya estudios 
de factibilidad y planificación de los recursos 
tennales y turismo salud en el Proyecto Acuífero 
Guaraní. 

Hugo R. Cettour. -Roque T. Alvarez. -
Dante Elizondo. - Liliana Fellner. 
- Carlos A. Larreguy. 

VI 
ASOCIACION ARQUEOLOGICA DEL MUSEO 

ARQUEOLOGICO Y PALEONTOLOGICO 
DE VICTORIA (ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N• 562) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Turismo han con
siderado el proyecto de declaración de la señora di
putada Jaroslavsky y otros, por el que se' declara 
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de interés cultural y turístico el Museo Arqueoló
gico y Paleontológico de la Municipalidad de Vic
toria, provincia de Entre Ríos; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cálnara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural y turístico a la activi
dad que desarrolla la asociación arqueológica que 
funciona en el ámbito del Museo Arqueológico y 
Paleontológico de la Municipalidad de Victoria, pro
vincia de Entre Ríos. 

Sala de las comisiones, 10 de junio de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Julio C. Accavallo. - Liliana B. Fellne1: 
- Roddy E. Ingram. -Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Carlos J. Ceceo. -
Nélida M. Mansur. - Nelson I. de 
Lajonquiere. - Roberto J. Aba/os. -
Jorge M. A. Argüello. -Miguel A. 
Baigorria. - Delma N. Bertolyotti. -
Hugo R. CettoUI: - Nora A. Chiacchio. 
- Fernando G. Chironi. - Eduardo de 
Bernardi. - Osear J. Di Landro. -Adán 
N. Fernández. - Gustavo E. J?erri. -
Santiago Ferrigno. - Lucía Garín de 
Tu/a. - Juan M. Irrazábal. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Marta O. Ma.ffei. - Juliana 
I. .Marino. - Hugo Martini. - Araceli E. 
.Aféndez de Ferreyra. - Osvaldo M. 
Nemirovsci. - Nélida .A1. Palomo. -
Norma R. Pilati. - Antonio U Rattin. -
Hugo G. Storero. - Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Turismo, al con
sidt<rar el proyecto de declaración de la señora di
putada Jaroslavsky y otros, por el que se declara 
de interés cultural y turístico el Museo Arqueológi
co y Paleontológico de la Municipalidad de Victo
ria, provincia de Entre Ríos, lo modifican por razo
nes de mejor técnica legislativa y creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
los hacen suyos y así lo expresan. 

Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Museo de Arqueología y Paleontología de la 

Municipalidad de Victoria, provincia de Entre Ríos, 

fue creado por la ordenanza 1.684/99 e inaugurado 
en diciembre de 2003 --decreto número 1.253; 1.254-
en el inmueble propiedad de la Municipalidad de Vic
toria ubicado en Boulevard Belgrano y avenicl1 Con
greso. Dicho museo rescata los valores, bienes y 
fundamentos de las culturas precolombinas de la re
gión, trabajando sobre la difusión, promoción e in
vestigación en el campo de la arqueología local y la 
paleontología,. adquiriendo por ese motivo un ca
rácter singular y único en su tipo. En el ámbito ar
queológico de esta institución se exhiben piezas de 
cerámica, óseas y líticas, en tanto que el departa
mento de Paleontología presenta restos fósiles que 
corresponden a los períodos del pleistoceno hasta 
el cuaternario, así como también piezas que perte
necen al período histórico y geológico actual. 

En este lugar se encuentran en exhibición cerá
micas arqueológicas como campanas, pucos, apén
dices zoomorfos, antropomorfos y antropozoomor
fos, cucharas, asas, bordes, imbricaciones, ajuares 
funerarios que pertenecieron a la cultura Chaná
Tin1bú, desaparecida en el siglo XVIII. En el orden 
lítico encontramos boleadoras, morteros, puntas de 
lanza y flecha, raspadores, elementos rituales y uten
silios de uso doméstico. 

En cuanto a los restos óseos, se exhiben huesos 
de animales que cazaban los aborígenes de esta cul
tura extinta, para su alin1entación y también para el 
uso de herramientas: punzadores, agujas, puntas de 
flecha y demás utensilios manufacturados. Asimis
mo, es. de destacar que el museo realiza investiga
ciones sobre todo el material óseo humano por me
dio de fotografías, videos y relevamiento de datos, 
que luego del trabajo específico de campo son de
vueltos a su lugar de origen para mantener el res
peto a las creencias religiosas y modo de vida de 
los aborígenes de esta cultura, con la convicción y 
responsabilidad académica de preservar el aspecto 
sociocultural de estos grupos étnicos. 

El Museo de Arqueología y Paleontología de la 
Municipalidad brinda información acerca de las cul
turas aborígenes que nos precedieron en el tiempo, 
con exhibición de los materiales que muestran y de
muestran la forma de vida y cosmovisión política, 
social y religiosa de estos grupos, a través de la 
publicación de folletos, cuadernillos y libros, que 
dan difusión a los trabajos realizados por la Aso
ciación de Arqueología Indígena de la ciudad de Vic
toria. 

Además, como tareas formativas e informativas 
se realizan visitas guiadas y concientización hacia 
la comunidad· acerca de los valores de este hecho 
cultural, apoyándose esta actividad en la proyec
ción de audiovisuales en distintos organismos ofi
ciales y, en particular, en todos los establecimien
tos escolares de la localidad, así como también en 
presentaciones en distintas ciudades de la provin
cia y el litoral del país, destacando la necesidad de 
preservar los sitios arqueológicos y evitar así su 
depredación. 

• 

• 

• 

• 
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Cabe consignar que el museo se financia exclusi
vamente con recursos del estado municipal, en tan
to las expediciones y trabajos de campo.e inves
tigación corren por cuenta de la Asociación de 
Arqueología Indígena de Victoria. La totalidad de 
las piezas, estudios y restauración que se encuen
tran en este museo son patrimonio de la Asociación 
de Arqueología Indígena de Victoria, quien ha cedi
do, en carácter de tenencia por parte del estado mu
nicipal, tm número invaluable de piezas para la con
formación de este museo. 

La asociación es una entidad fundada para la in
vestigación, trabajo de campo y difusión sin fines 
de lucro, creada en el año 1984 y abocada al estu
dio, rescate, preservación y exhibición de todos los 
valores de la cultura precolombina de la región. 

A lo largo de estos años la asociación, entre otras 
actividades, ha realizado 240 audiovisuales en la 
provincia de Entre Ríos, provincia de Santa Fe y 
provincia de Buenos Aires, así como también ha 
participado en simposios en los Estados Unidos y 
ha realizado más de 100 expediciones de campo en 
la zona del predelta entrerriano, en el reconocin1ien
to y trabajo sobre hábitat y túmulos efectuando re
colecciones, excavaciones y estudios sistematiza
dos sobre las culturas mencionadas, detectando 
hasta el momento más de 30 yacimientos arqueoló
gicos en toda la parte insular del departamento de 
Victoria. 

La Asociación Arqueológica creó en el aí1o 1986 
un museo arqueológico con el aval y reconocimien
to de la Municipalidad de Victoria, que tuvo un pe
ríodo de vigencia acotado, pero que ha servido 
como precedente del actual museo municipal que 
hoy nos ocupa. 

Actualmente se sigue trabajando en la elabora
ción de un libro, reflejando y compendiando todo 
el estudio investigativo sistematizado, sobre el ori
gen de esta etnia portadora de su mayor expresión 
en cerámica, caracterizada por elementos en formas 
de campanas de los aborígenes Chaná-Timbú. 

La cultura Chaná-Timbú se nos muestra actual
mente como la más acabada representación del modo 
social de vida de los indígenas que existieron en la 
parte predelta de la provincia de Entre Ríos, deján
donos hasta la actualidad un legado que significa 
parte de la idiosincrasia de los actuales pobladores 
de nuestras islas. 

Los Chaná-Timbú fueron una comunidad que vi
vía de la caza, pesca y recolección, en asentamien
tos integrados por chozas, construidas con elemen
tos propios del hábitat natural que ha condicionado 
su estructura social. 

En el período tardío del litoral área paranaense, 
encontramos la existencia de dos culturas: la de 
Campanas y de Ribereños Plásticos; la cultura de 
Campanas pertenece a un grupo indígena que abar
ca el área que los Chaná-Timbú ocuparon en tiem
pos históricos, en tanto los Ribereños Paranaenses 

pertenecen a la nación Mepene, se arraigaron so
bre una cultura arcaica de pescadores, mariscadores 
y cazadores inferiores, fueron sedentario"s y poseían 
una cerámica rudimentaria, que recibe la int1uencia 
de grupos andinos, de Jos que toma una cerámica 
básica o incisa. 

Las Campanas Chañá-Timbúes tienen por arque
tipo los vasos pato, encontrados en Zacualpa (Gua
temala), los que llegan a la Mcsoamérica ·por vía 
transoceánica; se presume que sus portadores fue
ron pueblos andinos que introdujeron las "campa
nas" y los vasoszo~morfos. 

Gracia M. Jaroslavsky. - Alberto J. 
Beccani. •.::_¡ Alejandro M. Nieva. 

ANTECEDENITI 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés cultural y turístico el Museo Arqueo
lógico y Paleontológico de la Municipalidad de Vic
toria, provincia de Entre Ríos. 

Gracia M. Jaroslavskv. -Alberto J. 
Beccani. - AlejandrJ M. Nieva. 

VII 

PUBLICACION "PRESUPUESTOS MINIMOS 
DE PROTECCION AMBIENTAL; RECOMENDACIONES 

PARA SU REGLAMENTACION" 

(Orden del Día No 564) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de declaración del diputado Bossa por el que 
se declara de interés parlamentario la publicación 
"Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental; 
recomendaciones para s1,1 reglamentación", de la 
Fundación Ambiente y Recursos Naturales; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro infonnante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 8 de junio de 2004. 

Miguel L. Bonasso. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. -Marta O. Maffei. -- Luis 
G. Borsáhi. '"" Luis J. Jalil. -Julio C. 
.1Iccavallo. -Miguel A. Baigorria. -
Jesús A. Blanco. ~ Carlos J. Ceceo. -
Páuliiw E.' 'Fiol. - Roddy E. Ingram. 
-María A. Lemme. - Juan C. López. -
Nélida M. Mansur. - Hugo R. Perié. 
- Stella M. Peso. -Mirla E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario la publicación de la Fun
dación Ambiente y Recursos Naturales titulada "Pre
supuestos Mínimos de Protección Ambiental; reco
mendaciones para su reglamentación", por tratarse 
de un importante aporte a la correcta aplicación de 
las normas ambientales que rigen en la República 
Argentina. 

A!auricio C. Bossa. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente I-Imnano ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Bossa por 
el que se declara de interés parlamentario la publi
cación "Presupuestos Mínimos de Protección Am
biental; recomendaciones para su reglamentación", 
de la Fundación Ambiente y Recursos Naturales. 
Luego de su estudio, resuelve despacharlo favora
blemente. 

Miguel L. Bonasso. 

VIII 
INFORMES SOBRE LA REUNION 

DE LOS FABRICANTES DE CALZADO 
DE LA ARGENTINA Y BRASIL 

(Orden del Día N" 566) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Vuestras comisiones de Industria y del Merco
sur han considerado el proyecto de resolución del 
señor diputado Atanasof por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre la reunión del 26 
de marzo de 2004 de los fabricantes de calzado de 
la Argentina y Brasil; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder ~jecutivo en los términos de lo 
establecido en el artículo 100, inciso 11, de la Cons
titución Nacional, para que, a través del organismo 
correspondiente, se sirva infonnar a esta Honora
ble Cámara sobre los siguientes puntos: 

l. Si tiene conocimiento del fracaso de la reunión 
entre fabricantes de calzado de la Argentina y Bra
sil el viernes 26 de marzo del año en curso en Novo 

Hamburgo, Brasil, sede de Abilcalyados, cámara que 
agrupa a los empresarios brasileños del sector. 

2. Que el fracaso de esa reunión fue como con
secuencia de la posición de los empresarios brasi
leños, que pretendían un cupo de exportación ha
cia la Argentina de 25 millones de pares anuales, 
contra los 6 millones de pares anuales ofrecidos por 
nuestro país. 

3. Si se tiene presente que durante la peor crisis 
de la industria del calzado en nuestro país, durante 
el año 2001, cuando prácticamente esa actividad es
tuvo al borde de la desaparición, las exportaciones 
brasileñas alcanzaron 21 millones de pares al af:ío. 

4. Si se tiene computado en los distintos ámbi
tos del Poder Ejecutivo nacional que la tendencia 
exportadora de Brasil hacia la Argentina, en el pri
mer trimestre del año en curso, es de un incremento 
dell70%. 

5. Si la postura oficial del gobierno argentino so
bre el particular se corresponde con la manifestada 
públicamente por el señor ministro de Economía, de 
apoyo al sector productor nacional, o, en su defec
to, cuál es la posición del Poder Ejecutivo nacional 
y cursos de acción que seguirá en la materia. 

Sala de las comisiones, 9 de junio de 2004. 

Carlos Brown. - Leopoldo Moreau. 
Elda S. Agüero. - Lilia Cassese. 
Encarnación Lozano. -- Jorge Giorgetti. 
- Luis Borsani. - Esteban Jerez. -Juan 
C. Godoy. - Daniel Basile. -Alberto 
Beccani. - Irene M. Bosch de Sartori. 
- Luis Cigogna. - Alberto Coto. -
Hernán Damiani. - Héctor R. Daza. -
Daniel Esaín. - Hilda González de 
Duhalde. -Roberto Lix Klett. -Carlos 
G . . Macchi. - Gustavo lvfarconato. -
Araceli Méndez de Ferreyra. - Raúl 
A;ferino. -Alberto Pérez. -- Stella Mmys 
Peso. - Alberto Piccinini. - Diego H. 
Sartori. - Alicia Tate. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y del Mercosur, al 
considerar el proyecto de resolución del señor di
putado Atanasof, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Carlos Brown. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
Haciéndome eco por compartir in totum m1a in

quietud que me hicieran llegar la Cámara de la In
dustria del Calzado y la Unión de Trabajadores de 

• 

• 

• 
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la Industria del Calzado de la República Argenti
na (UTICRA), respecto de la pretensión de em
presarios brasileños del sector agrupados en 
Abilcal¡;;ados, mediante la cual apuntan a lograr un 
cupo de exportación de calzado hacia nuestro país 

· de 25 millones de pares anuales, contra los 6 millo
nes por .nosotros ofrecidos, viene a cuento re
producir en lo pertinente una publicación de mi au
toría que efectuara en el año 1999 en la cual mani
festé: 

"La crisis de Brasil y su impacto: sobre la nece
sidad de preservar la producción y el empleo en 
la Argentina 1. Impacto de la crisis en la industria 
y el empleo local. 

"En primer lugar, una observación de orden ge
neral: la crisis por la que atraviesa Brasil, nuestro 
principal socio en la estrategia de inserción inter
nacional, desafía a la Argentina por una doble vía: 
por el efecto desconfianza que estas crisis desa
tan en las economías emergentes, incluidas las 
extrazona, tal como afectaron a nuestro país las cri
sis mexicana, asiática y rusa; y en segundo lugar, 
por la vía del comercio. Y en este último sentido, la 
actual crisis impacta mas fuertemente que las ante
riores y nos coloca frente a un riesgo cierto y pre
ocupante. Hasta donde es posible avanzar, la deva
luación del real tiene un efecto positivo sobre la 
competitividad de las exportaciones del Brasil. Esto 
es así sobre todo en el corto plazo, dado que el ajus
te de precios es posterior al del tipo de cambio. Pero 
además, y quizá más importante, la contracción del 
mercado interno carioca importa tma difí.cultad muy 
grande para colocar nuestras exportaciones al Bra
sil. Este escenario es dificil para nuestra industria. 

"Hace poco tiempo atrás, muchos analistas se per
mitían dudar acerca del impacto real de la crisis del 
Brasil en nuestra economía. A pocos días de inicia
da la crisis, se realizó una reunión especial de la Co
misión de Legislación del Trabajo, juntamente con 
Industria, para analizar la situación porgue ya ob
servábamos las consecuencias negativas en nues
tra producción y nuestro empleo. Pero por aquellos 
días no todos coincidían en la gravedad del fenó
meno que teníamos enfrente. Lamentablemente, el 
transcurso de los días nos indica que no estába
mos equivocados en reclamar medidas de emergen
cia. Si bien hoy comienzan a evidenciarse signos 
positivos en la economía brasileña, no es aventura
do afirmar que si estos indicadores se mantienen, 
deberían pasar varios trimestres para salir de la re
cesión. Hoy no son pocos los analistas que afir
man que demorará más tiempo salir de la crisis 
actual que lo que llevó recuperamos del efecto 
'tequila'. 

"Es evidente que en un marco de situación como 
el reseñado previamente no podemos quedarnos de 
brazos cruzados mirando lo que pasa. Es imperioso 
negociar con Brasil medidas que preserven tanto la 

1 Documento del 26 de abril de 1999. 

producción nacional como el empleo. Está claro que 
es nuestra voluntad preservar el Mercosur. Pero aún 
en ese marco es posible tomar medidas concretas 
en resguardo de nuestros intereses. Existen elemen
tos que permitirían invocar que hay daño a la in
dustria nacional y a partir de entonces sería posi
ble aplicar cláusulas de salvaguarda sin que ello 
implicare una violación de los acuerdos de integra
ción. La aplicación de cupos a las exportaciones bra
sileñas, calculando los mismos sobre la base de los 
últimos tres años y la exigencia firn1e de la elimina
ción de subsidios por parte de Brasil a sus exporta
ciones, algún mecanismo arancelario compensato
rio del efecto de la devaluación del real, el reclamo 
de la eliminación de los incentivos a la inversión 
que el Brasil practica y de las restricciones de acce
so de Jos productos argentinos al Brasil son medi
das posibles que deben ser analizadas. 

"Las pymes deben ser objeto de una política pú
blica especifica. En un marco de dificultades cier
tas de los exportadores argentinos para retener su 
mercado en Brasil, hay que plantearse algún tipo 
de política para asistir a las pymes exportadoras a 
fin de mejorar su posicionamiento, tanto frente al 
Brasil como en la búsqueda de nuevos mercados, 
y a aquellas otras pymes que producen para el mer
cado interno y que puedan verse afectadas seria
mente por la devaluación del real y el consecuente 
ingreso de productos brasileños a costos muy ba
jos y en volúmenes que pueden superar las medias 
históricas. 

"Comentario final: más allá del análisis puntual, 
debemos observar que la crisis del Brasil sucede a 
la crisis mexicana, a la asiática y a la rusa. Todas 
ellas nos han sacudido sin tregua desde hace más 
de cuatro años, y en cierta medida la caída en la 
tasa de actividad que ya registrábamos antes de la 
devaluación del real es atribuible a los coletazos 
provenientes del sudeste asiático y de Rusia. Y más 
allá de haber salido mejor o peor parados de una u 
otra de estas crisis sintomáticas del capitalismo glo
bal, lo cierto es que parecemos estar sumidos en 
un mundo que nos expone a cada paso ante las 
complejidades de lo inmanejable y los riesgos del 
abismo. 

"Y frente a ello, la pregunta que surge es: ¿qué 
puede hacerse para impedir estas catástrofes? La 
acción de los organismos multilaterales de crédito, 
y particularmente el FMI, ha demostrado en estos 
años ser insuficiente y en ocasiones equívoca. Ha 
habido imprevisión por la creencia ciega en las fuer
zas del mercado que al cabo nos dejan indefensos. 
George Stiglitz, vicepresidente del Banco Mundial, 
ilustró la falta de previsión frente a las recurrentes 
crisis con una imagen dramáticamente clara: 'Si un 
conductor se va del camino en una curva, podemos 
suponer que hizo una mala maniobra al volante. Pero 
si varios conductores se van fuera del camino, uno 
tras otro, en la misma curva, quizá ha llegado el mo
mento de reparar el camino, porque las causas del 
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despiste están allí' 2 Pero, además, cuando las cri
sis estallan, el FMI y el Banco Mundial se han mos
trado incapaces de concebir lineamientos de polí
ticas que permitan superar las propias estreche
ces de los modelos que condujeron a esas mismas 
CT!SIS. 

"La Argentina logió salir bien parada del efecto 
desconfianza que envuelve a las economías emer
gentes a partir de estas crisis. Pero ello no la prote
ge contra futuras crisis, ni le subsana el proble
ma de sector externo que en esta oportunidad se 
agudiza. Pensar, en medidas que pem1itan minimizar 
los efectos sobre la producción local y el empleo 
manteniendo. el esquema de integración parecería ser 
un punto .clave. 

''Una vuelta lirlcal al proteccionismo haria estallar 
en pedazos al Mercosur y afectaría la confianza en 
nuestra economía frente. al mundo (aspecto en el cual 
hemos logrado resultados positivos). Y dejar funcio
nando el piloto automático afectaría a nuestra pro
ducción y vaciaría de contenido al Mercosur, dado 
que implicaría la aceptación sin más del cambio de 
las reglas de juego que Brasil disparó. Desde algún 
sitio entre esos exiremos es menester diseñar w1a po
lítica realista que,. a partir de regulaciones inteligen
tes, preserve el interés público nacional y el Mer
cosur. Lograr que a la Argentina le quede una 
industria y que haya empleo son premisas para que 
podamos pensar en la cohesión social y para que el 
capitalismo se proteja de sí mismo". (Un año de ac
ción en el Parlamento nacional, 1999.) 

Coincidentemente, para redondear los fundamen
tos del presente proyecto, es suficiente con trans
cribir un documento que nos hiciera llegar el presi
dente de la Cámara de la Industria del Calzado, don 
Alberto Sellare, titulado La industria argentina del 
calzado, que describe la cuestión con una precisión 
inmejorable, a saber: 

"La industria del calzado en la Argentina es un 
sector con predominancia de empresas pymes, sal
vo escasas excepciones. En la actualidad, cuenta 

' 2 Discurso pronunciado en la Conferencia de Davos, Sui-
za, 1 "/2/99. 

aproximadamente con 750 fábricas que en conjunto 
emplean a 26.000 personas. en fonna directa y más 
de 14.000 en fonna indirecta (proveedores). 

"La localizaciÓn de las empresas se distribuye de 
la siguiente manera: aproximadamente el 30 % de 
ellas se ubican en la Ciudad de Buenos Aires, un 
50 % lo hace en la provincia de Buenos Aires y 
el 20 % restante en el interior del país (principalmen
te en las provincias de Santa Fe y Córdoba). Más 
del 70 % de la producción de calzado se fabrica en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la pro
vincia de Buenos Aires. 

"Desde los inicios de la década del 90 hasta fina
les del 2001, el país y la industria debieron enfren
tar tm largo período adverso caracterizado por cre
cientes importaciones, una recesión económica que 
redujo notablemente el mercado interno y un mar
cado deterioro de las exportaciones. 

"Este deterioro en las exportaciones fue produci
do principalmente por la sobrevaluación del peso ar
gentino, la falta de políticas industriales y de promo
ción de exportaciones concretas y sustentables en 
el tiempo y el mencionado problema de la recesión 
del mercado intemo, que quitó las bases para afinnar 
el proceso de intemacionalización de las empresas. 

"En este período la producción de calzado se re
dujo un 60 % y el consumo aparente disminuyó un 
37 %. Cabe destacar que en la década del 80 exis
tían alrededor de 2.500 empresas de calzado, de las 

. cuales se registran actualmente sólo el 30 % (aproxi
mado) y se encontraban trabajando a un 40% o me
nos de su capacidad instalada, asimismo estos fac
tores acarrearon una pérdida muy importante de 
puestos de trabajo. 

"Una de las principales causas del deterioro de 
la industria de calzado argentino fueron las masi
vas e indiscriminadas importaciones, que en el pe
ríodo 1991-2001 awnentaron un 279,65 %. Las de 
origen Brasil tuvieron una representación alta y cre
ciente en el consumo aparente del sector. En el año 
2001, los productos de este origen absorbieron el 
41 % de la demanda interna. 

"Estadísticamente, los datos arrojados por el sec
tor en el período 1995-2003, fueron los siguientes: 

Evolución del consumo aparente de calzado 
(en miles de pares) 

Con.ce.pto 1995 1996 1997 ;998 1999 2000 2001 2002 2003 

Producción ............. 64.460 . 63.500 62.600 . 61.672 52.000 44.500 36.490 45.617 49.266 

Importaciones ........ 15.106 13.465 17.305 21.080 18.464 23.977 24.826 3.393 13.428 
:tylercado interno .... 79.566 76.965 79.905 82.752 70.464 68.477 61.316 49.010 62.694 
Exportaciones ......... 4.533 3.239 3.335 2.994 1.242 794 475 829 1.275 
Consumo aparente. 75.033 73.726 76.570 79.758 69.222 67.683 60.841 48.181 61.419 

. ,; 

Fuente: Producción: estimaciones de la Cámara de la Industria del Calzado. Importaciones y exportaciones: Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Julio 7 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2433 

"A pesar de los problemas mencionados durante 
este período, el sector ha realizado importantes in
versiones en capital tendientes a reconvertir las 
plantas productivas, es así que desde 1990 al 2003 
se registraron importaciones de bienes de capital 
por un valor superior a los 600 millones de dólares, 
las que sumadas a las compras locales y obras civi
les superan los 1.200 millones de dólares en total. 

"Efectos posdevaluatorios sobre la industria 

"Las nuevas medidas económicas llevadas a cabo 
a principio del 2002 trajeron aparejadas consecuen
cias tanto negativas como positivas para el sector 
del calzado en particular y la industria argentina en 
general. 

"La devaluación del peso argentino con respec
to al dólar favoreció por un lado la competitividad 
internacional de los precios, que permitió una im
portante recuperación de los volúmenes exportados. 
Por otro lado, se registraron elevados aumentos en 
los precios de los insumos, en especial aquellos que 
o bien son cotizados internacionalmente o que son 
elaborados con materias primas importadas. Por tan
to, el tipo de cambio real del sector fue menor al 
nominal por el impacto de los insumos. 

"Otro efecto importante de la devaluación tiene 
que ver con las importaciones, las cuales se ven afec
tadas directamente por el incremento de los precios 
finales de las mismas. Esto, junto a la reducción del 
poder de compra de la población, significó en el año 
2002 una reducción del 86,3 % con respecto al total 
importado durante el 2001 y una posterior recupera
ción de un 106% para el 2003 gracias a una baja del 
tipo de cambio y la estabilización del mercado. 

"Además, se debe tener en cuenta que la nueva 
situación político-económica generó una reducción 

Exportaciones 

del 20 % para el año 2002 en la demanda interna 
con respecto al año anterior y se puede prever que 
estará en niveles bajos en los próximos anos. La me
nor capacidad de compra de la población impidió 
que la variación de la producción sea mayor para el 
2002 y en lo transcurrido del 2003. 

"A continuación se exponen estadísticas prelimi
nares para el sector para el año 2003. 

Consumo aparente de calzado 
(año 2003 -en miles de pares) 

Concepto 

Producción .................. . 
Importaciones .............. . 
Mercado interno .......... . 
Exportaciones .............. . 
Consumo aparente ...... . 

Cantidades 

49.266 
13.428 
62.694 

1.275 
61.419 

"Pese a la recuperación de las importaciones, de 
un 295 %, la producción creció un 8 %, en parte 
gracias a un crecimiento de las exportaciones de un 
53 % y un crecimiento del consumo aparente de 
un27 %. 

"Comercio externo de calzado 

"Exportaciones 

"A continuación se presentan las exportaciones 
de calzado terminado para el año 2003 por destino. 
Se observa que más del 70 % de las exportaciones, 
medidas por pares, se concentra en cuatro países; 
dos de ellos son economías desarrolladas, como Es
tados Unidos y España. Este último, a su vez, uno 
de los principales productores de calzado de cali
dad, luego de Italia . 

de calzado 
(año 2003) 

•;. u$s PP en 
Destino Pares s/total FOB u$s FOB 

Chile ....................................... 302.228 23,70 3.775.682 12,49 
Uruguay ................................. 286.988 22,51 1.830.706 6,38 
España .................................... 231.592 18,16 2.435.074 10,51 
Estados Unidos ..................... 133.469 10,47 1.526.862 11,44 
Paraguay ................................. 45.374 3,56 281.709 6,21 
México ................................... 44.942 3,52 279.091 6,21 
Brasil ...................................... 44.517 3,49 440.845 9,90 
Puerto Rico ............................ 39.229 3,08 546.902 13,94 
Panamá ................................... 30.988 2,43 59.467 1,92 
Perú ........................................ 28.380 2,23 262.331 9,24 
Australia ................................. 21.229 1,66 55.689 2,62 
Bolivia .................................... 20.966 1,64 232.203 11,08 

Italia ....................................... 9.457 0,74 123.788 13,09 
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% u$s pp en 
Destino Pares s/total FOB u$s }IQB 

Ecuador .................................. 8.718 0,68 54.140 6,21 

Dinamarca .............................. 6.012 0,47 23.523 3,91 

Irlanda .................................... 3.482 0;27 82.363 23,65 

Países Bajos ........................... 3.074 0;24 27.342 8,89 

Alemania ...... : ......................... 3.007 0,24 42.798 14,23 

El Salvador ............................. 2.085 0,16 11.930 5,72 

Guatemala .............................. 1.194 0,09 8.638 7,23 

Sudáfrica ................................. 1.163 0,09 15.291 13,15 

Colombia ................................ 996 0,08 6.577 6,60 

Costa Rica .............................. 962 0,08 5.611 5,83 

República Dominicana .......... 591 0,05 8.791 14,87 

Israel ....................................... 561 0,04 9.531 16,99 
Canadá .................................... 446 0,03 8.276 18,56 

Antillas Holandesas (territ. 

vine. a Países Bajos) .......... 383 0,03 7.127 18,61 

Portugal .................................. 371 0,03 1.073 2,89 

Cuba ....................................... 340 0,03 5.169 15,20 

Reino Unido ........................... 316 0,02 29.877 94,55 

Grecia ..................................... 304 0,02 1.544 5,08 

Egipto ..................................... 235 0,02 6.810 28,98 

Francia .................................... 231 0,02 8.117 35,14 

Suiza ....................................... 207 0,02 2.480 11,98 

Bélgica .................................... 197 0,02 3.940 20,00 

Suecia ..................................... 177 0,01 5.383 30,41 

Hungría ............................. 171 0,01 5.412 31,65 

Japón ...................................... 17l 0,01 6.803 39,78 

Jamaica ................................... 150 0,01 2.685 17,90 

Aruba ..................................... 140 0,01 2.098 14,99 

Fuente: INDEC (datos provisorios). 

"Los cuadros siguientes presentan las posiciones que representan el 75 % de los pares exportados, para 
los años 2001, 2002 y enero-diciembre de 2003. Ver descripción de las posiciones arancelarias en el anexo. 

EXPORTACIONES DE CALZADO 
Principales posiciones y principales destinos 

(año 2001) 

Posición Destino Pares u$s FOB 0/o pares 

6401.92.00 Total 57.773 289.317 12,15 

Uruguay 36.737 174.351 63,59 
Estados· Unidos 20.824 112.920 36,04 

Resto 212 2.046 0,37 

6403.99.00 Total 161.797 2.299.643 34,04 

Estados Unidos 74.414 939.724 45,99 

Uruguay 47.728 765.075 29,50 

Resto 39.655 594.844 24,51 

6404.11.00 Total 91.842 694.691 19,32 

• 

• 

• 

• 
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EXPORTACIONES DE CALZADO 

Principales posiciones y principales destinos (año 2003) 

Posición Destino Pares u$s FOB 0/o pares 

6401.92.00 Total 83.883 354.097 6.58 

U m guay 52.006 209.384 62,00 

Brasil 24.820 104.244 29,59 

Resto 7.057 40.469 8,41 

6402.99.00 Total 113.509 475.515 8,90 

Chile 3 2.611 172.182 28,73 

México 22.727 76.041 20,02 

Resto 58.171 227.292 51,25 

6403.59.00 Total 108.798 2.082.855 8,53 

Puerto Rico 24.123 423.441 22,17 

Estados Unidos 19.407 484.075 17,84 

Resto 65.268 1.175.339 59,99 • 
6403.99.00 Total 379.832 4.444.169 29,79 

Chile 124.104 1.600.165 32,67 

España 85.313 930.597 22,46 

Resto 170.415 1.913.407 44,87 

6404.11.00 Total !57. 704 927.472 12,37 

U m guay 113.305 606.479 71,85 

Paraguay 32.859 182.783 20,84 

Resto 1 1.540 138.210 7,32 

6404.19.00 Total 191.838 731 .070 15,04 

Chile 53.403 . 262.750 27,84 

Uruguay 40.117 143.689 20,91 

Resto 98.318 324.631 51,25 

Otras 
posiciones 239.652 3.231.755 18,79 

Total 1.275.216 12.246.933 100,00 

Fuente: INDEC. • 
"Importaciones Rumania ................ 1.892 0,01 123.329 

"El cuadro siguiente presenta las importaciones Reino Unido ......... 1.019 0,01 42.226 

de calzado por sus principales orígenes para el pe- India ....................... 903 0,01 4.233 

riodo enero-diciembre de 2003. Hungría .................. 818 0,01 46.293 

importaciones de calzado por origen 
Portugal ................. 778 0,01 18.99\ 
Francia ................... 726 0,01 15.141 

País Pares % s/total Cif Argentina .............. 670 0,00 13.726 
Finlandia ................ 218 0,00 17.414 

Brasil ...................... 11.662.995 86,85 73.413.848 Estonia . 198 0,00 10.077 
Umguay ................. 602.707 4,49 881.686 Canadá ................... 190 0,00 9.322 
China ..................... 562.863 4,19 8.247.899 México .................. 161 0,00 5.672 
Malasia .................. 192.884 1,44 1.049.162 Bosnia Herseg ...... 105 0,00 2.550 
Indonesia ............... 124.699 0,93 1.351.024 Suiza ....................... 51 0,00 140 
Vietnam ................. 113.605 0,85 1.693.006 Japón ..................... 24 0,00 1.231 
Thail andia ............. 37.243 0,28 518.325 Colombia ............... 20 0,00 274 
Chile ....................... 31.478 0,23 125.533 Países Bajos .......... 12 0,00 623 
Italia ....................... 30.122 0,22 354.475 Nueva Zelanda ..... 8 0,00 152 
España ................... 29.372 0,22 565.378 .. Austria ................... 6 0,00 17 
Corea Republ. ....... 8.797 0,07 90.769 Alemania ............... 0,00 16 
Taiwán ................... 8.435 0,06 33.831 Suecia ..................... 0,00 60 
Estados Unidos ..... 7.150 0,05 128.193 Total .................. 11.662.995 100,00 88.896.759 • Filipinas ................. 5.304 0,04 103.897 
Paraguay ................ 3.289 0,02 28.246 Fuente: INDEC (datos provisorios). 
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Principales orígenes de las importaciones 
de calzado 

2437 

"Las importaciones por las principales posiciones, y dentro de ellas los principales orígenes, se presen
tan a continuación para los años 2001, 2002 y enero-diciembre 2003. Ver descripción de las posiciones 
arancelarias en el anexo. 

IMPORTACIONl~S DE CALZADO 

Principales posiciones y principales orígenes 
(año 2001) 

Posición Origen !'ares uSs FOB 0/o pares 

6402.99.00 Total 11.831.517 67.325.125 47,76 

Brasil 10.763.342 53.814.388 90,97 

Indonesia 463.805 4.676.903 3,92 

Resto 604.370 8.833.834 5,11 

6403.99.00 Total 4.636.984 47.781.806 18,72 

Brasil 3.931.116 37.745.953 84,78 

China 300.545 4.354.265 6,48 

Resto 405.323 5.681.588 8,74 

6404.19.00 Total 2.066.923 9.740.967 8,34 

Brasil 1.640.510 8.261.536 79,37 

Uruguay 201.890 708.161 9,77 

Resto 224.523 .··: 771.270 10,86 

Otras 
posiciones 6.237.951 50.064.245 25,18 

Tqlal 24.773.375 174.912.143 100,00 

Fuente: INDEC. 
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lMPORTACIONES DE CALZADO 

Principales posiciones y principales orígenes (año 2002) 

Posición Origen Pares u$s FOB % pares 

6402.99.00 Total 1.105.047 7.218.738 32,56 
Brasil 953.194 5.286.296 86,26 
Indonesia 103.596 1.204.771 9,37 
Resto 48.257 727.671 4,37 

6403.99.00 Total 697.891 7.086.542 20,57 
Brasil 571.927 5.175.902 81,95 
Indonesia 49.452 699.192 7,09 
Resto 76.512 1.211.448 10,96 

6404.11.00 Total 385.855 4.461.669 11,37 
Brasil 304.012 3.152.623 78,79 
China 32.775 598.421 8,49 • 
Resto 49.068 710.625 12,72 

6405.20.00 Total 395.620 538.905 11,66 
Uruguay 380.052 510.315 96,06 
Territorios R.U. 15.200 2.645 3,84 
Resto 368 25.945 0,10 

Otras 
J20Siciones 808.947 5.001.807 23,84 

Total 3.393.360 24.307.661 100,00 

Fuente: INDEC. 

lMPORTACIONES DE CALZADO 
Principales posiciones y principales orígenes (año 2003) 

Posición Origen l'ares u$s FOB %pares 

6402.99.00 Total 5.154.402 33.249.047 38,38 • Brasil 4.621.895 27.354.893 89,67 
China 237.386 3.462.548 4,61 
Resto 295.121 2.431.606 5,73 

6403.99.00 Total 1.328.286 13.153.684 9,89 
Brasil 1.186.990 11.202.461 89,36 
Indonesia 47.464 567.172 3,57 
Resto 93.832 1.384.051 7,06 

640411.00 Total 2.138.525 23.750.857 15,92 
Brasil 1.818.986 19.292.177 85,06 
China 238.074 3.496.514 11,13 
Resto 81.465 962.166 3,81 

6405.20.00 Total 596.492 762.618 4,44 
Uruguay 572.772 721.658 96,02 
Brasil 11.502 21.547 1,93 
Resto 12.218 19.413 2,05 

Otras 
pOSICIOnes 4.211.039 17.980.553 31,36 

Total 13.428.744 88.896.759 100,00 • 
Fuente: INDEC (datos provisorios). 
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"Otros aspectos 

"La Cámara de la Industria del Calzado ha conta
do con la colaboración del Ministerio de Coopera
ción de Alemania a través de su organismo GTZ para 
su Centro de Formación de Recursos Humanos y 
Tecnología para la Industria del Calzado -Cefo
teca-, para el que ha donado todo el equipamiento 
con el que cuenta actualmente. Asimismo, la GTZ 
ha asesorado a la industria en diversos temas téc
nicos, comercio exterior, participación en ferias in
ternacionales, etcétera. 

"Cefoteca está capacitando anualmente alrededor 
de 200 personas en cursos de oficios para la indus
tria y técnicos especializados en su carrera de téc
nico en calzado. 

"Asimismo, brinda asesoramiento a la industria, 
e con la colaboración del gobierno de la Ciudad de 

Buenos Aires, el Ministerio de Trabajo y Empleo de 
la Nación, la Secretaria de Industria, Comercio v Mi
nería de la Nación, el Ministerio de Asuntos Agra
rios y de la Producción de la provincia de Buenos 
Aires, ONUDl (Naciones Unidas) y el Politécnico 
Intemazionale per lo Sviluppo Industriale ed Econó
mico -PISm- de Italia. El PISIE se encuentra desa
rrollando un importante esiüerzo de apoyo a la capa
citación de industriales del calzado y marroquinería. 

"Esta cámara también organiza dos exposiciones 
anuales en la Ciudad de Buenos Aires, en las cua
les los fabricantes argentinos de calzado ponen a 
consideración del mercado nacional e internacional 
sus productos. Esta exposición, que se realiza en el 
Centro Costa Salguero, tiene unos 10.000 m2 de su
perficie y es visitada por unas 12.000 personas. 

"Es muy importante tener en cuenta para nuestra 
industria los ejemplos de Italia, posteriormente Es-

e paña y recientemente Portugal, que han desarrolla
do una vigorosa industria del calzado y de provee
dores que exportan una importante parte de su 
producción con apoyo estatal, formando consorcios 
pyme, asesorando a las industrias y capacitando a 
su personal. 

•• 

"La industria argentina del calzado estaría en con
diciones de lograr una perfomance semejante a la de 
los principales productores mundiales si contara con 
una política industrial y de promoción de ex1Jortacio
nes, sólida y continua en el tiempo, que permitiera 
generar valor a una materia prima nacional, y trabajar 
en la consolidación de m1a industria de productos 
de calidad y diseño propio. La rápida reacción del 
sector a los cambios de principios del 2002 demues
tran que existen las bases para una industria del cal
zado con presencia internacional y nacional. 

ANEXO 

Posiciones arancelarias de calzado 

Posición 

6401 

Uetallc 

Calzado impermeable de caucho o 
plástico 

Posición Uctalle 

6401.10.00 Con puntera de metal. 
6401.91.00 Los demás calzados, que cubran la ro

dilla. 
6401.92.00 Los demás calzados, que cubran el to

billo y no la rodilla. 
6401.99.00 Los demás. 

6402 Calzado no impenneable de caucho o 
plástico 

6402.12.00 De esquí y snowboard. 
6402.19.00 Los demás (de deporte). 
6402.20.00 Con la parte superior de tiras (ojotas). 
6402.30.00 Los demás calzados con puntera de me-

tal. 
6402.91.00 Los demás, que cubran el tobillo. 
6402.99.00 Los demás. 

6403 Calzado con capellada de cuero 
6403.12.00 De esquí y snowboard. 
6403.19.00 Los demás (de deporte). 
6403.20.00 Con piso de cuero natural y parte su-

perior de tiras. 
6403.30.00 Con plataforma de madera. 
6403.40.00 Los demás, con puntera de metal. 
6403.51.00 Los demás, que cubran el tobillo con 

suela de cuero natural. 
6403.59.00 Los demás, con suela de cuero natural. 
6403.91.00 Los demás, que cubran el tobillo con 

piso de caucho o plástico. 
6403.99.00 Los demás, con piso de caucho o plás

tico. 

6404 Calzado con capellada textil 
6404.11.00 Calzado de deporte con piso de caucho 

o plástico. 
6404.19.00 Los demás, con piso de caucho o plás

tico. 
6404.20.00 Calzado con piso de cuero. 

6405 Los demás 
6405.10.00 Con la parte superior de cuero. 
6405.20.00 Con la parte superior de materia textil. 
6405.90.00 Los demás. 

"En 2003, el mercado local fue invadido por 14,5 
millones de calzados, de los cuales 12 millones fue
ron brasileños, lo que perjudicó a las empresas na
cionales. 

"La conducción encabezada por Sellare tiene va
rios objetivos por cumplir. Uno, quizás el más inme
diato, es llegar a un acuerdo con las cámaras brasi
leñas del sector. 

"Durante 2002, el mercado repuntó por la susti
tución de importaciones, pero a fines de 2003 se vol
vió a sentir el cimbronazo de Brasil, ya que llegaron 
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"Actualmente, la industria nacional produce por 
año 50 millones de unidades y se importan alrede
dor de 16 millones. Vale resaltar el esfuerzo del em
presario argentino, que no aumenta en demasía los 
valores de sus productos (un 40 %), tanto para el 
mercado externo como interno, como sí ocurrió en 
otros rubros. 

"¿Cuál es la solución para frenar las importacio
nes de Brasil? 

"Hay que procurar llegar a un acuerdo. 
"Nuestro objetivo no es tener un mercado cerra

do, pero sí uno más competitivo y en igualdad de 
condiciones (hay que recordar que las importacio
nes brasileñas son subsidiadas por el gobierno de 
ese país). 

"También notamos un gran esfuerzo y apoyo por 
parte del actual gobierno, que se muestra muy inte
resado en que el sector continúe progresando. 

"¿Y las exportaciones? 
"Ese es un buen punto, ya que en 2003 se expor

tó 1,2 millones de pares de calzado, un 54 % más 
que las cifras alcanzadas en 2002, cuando se llego 
a comercializar 830 mil pares. 

"Hay que destacar que en el exterior los produc
tos argentinos son muy bien reconocidos. 

"¿Cuáles son los principales países donde se 
exporta? 

"Los mercados receptores más importantes de 
nuestros productos son Chile, Uruguay, España y 
los Estados Unidos". 

Por las consideraciones que anteceden me per
mito solicitar a mis pares me acompañen con su 
voto en la aprobación del presente proyecto. 

A!ji·edo N. Atanasof 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

[,a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, en los tér
minos de lo establecido en el artículo 100, inciso 11, 
de la Constitución Nacional, para que, por donde 
corresponda, infonne: 

l. Si tiene conocimiento del fracaso de la reunión 
entre fabricantes de calzado de la Argentina y Bra
sil el viernes 26 de marzo del año en curso en Novo 
Hamburgo, Brasil, sede de Abilcalcados, cámara que 
agrupa a los empresarios brasileíi.os del sector. 

2. Que el fracaso de esa reunión fue como con
secuencia de la posición de los empresarios brasi
leíi.os, que pretendían un cupo de exportación ha
cia la Argentina de 25 millones de pares anuales, 
contra los 6 millones de pares anuales ofrecidos por 
nuestro país. 

3. Si se tiene presente que durante la peor cri
sis de la industria del calzado en nuestro país, du-

rante en año 2001, cuando prácticamente esa acti
vidad estuvo al borde de la desaparición, las ex
portaciones brasileñas alcanzaron 21 millones de 
pares al año. 

4. Si se tiene computada en los distintos ámbi
tos del Poder Ejecutivo nacional que la tendencia 
exportadora de Brasil hacia la Argentina, en el pri
mer trimestre del año en curso, es a un incremento 
dell70 %. 

5. Si la postura oficial del gobierno argentino so
bre el particular se corresponde con la manifestada 
públicamente por el señor ministro de Economía, de 
apoyo al sector productor nacional, o, en su defec
to, cuál es la posición del Poder Ejecutivo nacional 
y cursos de acción que seguirá en la materia. 

Su preocupación por la situación denunciada por 
la Cámara de la Industria del Calzado con respecto e 
a la pretensión de empresarios brasileños del sec-
tor de obtener un cupo de exportación hacia la Ar
gentina de 25 millones de pares anuales contra los 
6 millones de pares anuales ofrecidos por nuestro 
país, y exhorta al Poder Ejecutivo nacional para que 
mantenga con fim1eza, como lo ha venido haciendo 
hasta ahora, su postura en defensa de la industria 
nacional. 

A(fredo N. Atanasof 

IX 
PRETENSION DE EMPRESARIOS BRASILEÑOS 

DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO 

(Orden del Día N° 567) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Vuestras comisiones de Industria y del Mercosur e 
han considerado el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Atanasof por el que se expresa pre
ocupación por la pretensión de empresarios brasi
leños de la industria del calzado; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su apro
bación. 

Sala de las comisiones, 9 de junio de 2004. 

Carlos Brown. - Leopoldo Moreau. 
Elda S. Agüero. - Lilia Cassese. 
Encarnación Lozano. - Jorge Giorgetti. 
- Luis Borsani. -Esteban Jerez. -Juan 
C. Godov. - Daniel Basile. -Alberto 
Beccani.'- frene liJ. Bosch de Sartori. 
- Luis Cigogna. -Alberto Coto. -
Hernán Damiani. - Héctor R. Daza. -
Daniel Esaín. - Hilda González de 
Duhalde. -Roberto Lix Klett. - Carlos 
G. liJacchi. - Araceli Méndez de 
Ferreyra. - Raúl Merino. - Alberto 
Pérez. - Stella Marys Peso. - Alberto e1 
Piccinini. - Norma Pilati. - Diego H. 
Sartori. -Alicia Tate. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por la situación denunciada por 
la Cámara de la Industria del Calzado con respecto 
a la pretensión de empresarios brasileños del sec
tor de obtener un cupo de exportación hacia la Ar
gentina de 25 millones de pares anuales contra los 
6 millones de pares anuales ofrecidos por nuestro 
país, y exhorta al Poder Ejecutivo nacional para que 
mantenga con finneza, como lo ha venido haciendo 
hasta ahora, su postura en defensa de la industria 
nacional. 

A(fredo Atanasof 

e INFORME 

H onorahle Cámara: 

Las comisiones de Industria y del Mercosur, al 
considerar el proyecto de declaración del señor di
putado Atanasof, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Haciéndome eco por compartir in totum una in

quietud que me hicieran llegar la Cámara de la In
dustria del Calzado y la Unión de Trabajadores de 
la Industria del Calzado de la República Argen
tina (UTJCRA), respecto de la pretensión de cm-

e presarios brasileños del sector agrupados en 
Abilcalzados, mediante la cual apuntan a lograr un 
cupo de exportación de calzado hacia nuestro país 
de 25 millones de pares anuales, contrt\ Jos 6 millo
nes por nosotros ofrecidos, viene a cuento repro
ducir en lo pertinente lma publicación de mi autoría 
que efectuara en el año 1999 en la cual manifesté: 

• 

"La crisis de Brasil y su impacto: sobre la nece
sidad de preservar la producción y el empleo en 
la Argentina'. Impacto de la crisis en la industria 
y el empleo local. 

"En primer lugar, una observación de orden ge
neral: la crisis por la que atraviesa Brasil, nuestro 
principal socio en la estrategia de inserción inter
nacional, desafía a la Argentina por una doble vía: 
por el efecto desconfianza que estas crisis desatan 
en las economías emergentes, incluidas las extra
zona, tal como afectaron a nuestro país las crisis 
mexicana, asiática y rusa; y en segundo lugar, por 
la vía del comercio. Y en este último sentido, la ac
tual crisis impacta mas fuertemente que las anterio-

1 Documento del 26 de abril de 1999. 

res y nos coloca frente a un riesgo cierto y preocu
pante. Hasta donde es posible avanzar, la devalua
ción del real tiene un efecto positivo sobre la com
petitividad de las exportaciones del Brasil. Esto es 
así sobre todo en el corto plazo, dado que el ajuste 
de precios es posterior al del tipo de cambio. Pero 
además, y quizá más importante, la contracción del 
mercado intemo carioca importa una dificultad muy 
grande para colocar nuestras exportaciones al Bra
sil. Este escenario es difícil para nuestra industria. 

"Hace poco tiempo atrás, muchos analistas se per
mitían dudar acerca del impacto real de la crisis del 
Brasil en nuestra economía. A pocos días de inicia
da la crisis, se realizó una reunión especial de la Co
misión de Legislación del Trabajo, juntamente con 
Industria, para analizar la situación porque ya ob
servábamos las consecuencias negativas en nues
tra producción y nuestro empleo. Pero por aquellos 
días no todos coincidían en la gravedad del fenó
meno que teníamos enfrente. Lamentablemente, el 
transcurso de los días nos indica que no estába
mos equivocados en reclamar medidas de emergen
cia. Si bien hoy comienzan a evidenciarse signos 
positivos en la economía brasileña, no es aventura
do afim1ar que si estos indicadores se mantienen, 
deberían pasar varios trimestres para salir de la re
cesión. Hoy no son pocos los analistas que afir
man que demorará más tiempo salir de la crisis ac
tual que lo que llevó recuperamos del efecto 
'tequila'. 

"Es evidente que en un marco de situación como 
el reseñado previamente no podemos quedamos de 
brazos cruzados mirando Jo que pasa. Es imperioso 
negociar con Brasil medidas que preserven tanto la 
producción nacional como el empleo. Está claro que 
es nuestra voluntad preservar el Mercosur. Pero aún 
en ese marco es posible tomar medidas concretas 
en resguardo de nuestros intereses. Existen elemen
tos que permitirían invocar que hay daño a la in
dustria nacional y a partir de entonces sería posi
ble aplicar cláusulas de salvaguarda sin que ello 
implicare una violación de Jos acuerdos de integra
ción. La aplicación de cupos a las exportaciones bra
sileñas, calculando los mismos sobre la base de los 
últimos tres años y la exigencia fmne de la elimina
ción de subsidios por parte de Brasil a sus exporta
ciones, algún mecanismo arancelario compensato
rio del efecto de la devaluación del real, el reclamo 
de la eliminación de Jos incentivos a la inversión 
que el Brasil practicu y de las restricciones de acce
so de los productos argentinos al Brasil son medi
das posibles que deben ser analizadas. 

"Las pymes deben ser objeto de una política pú
blica especifica. En un marco de difícultades ciertas 
de los exportadores argentinos para retener su mer
cado en Brasil, hay que plantearse algún tipo de po
lítica para asistir a las pymes exportadoras a fm de 
mejorar su posicionamiento, tanto frente al Brasil 
como en la búsqueda de nuevos mercados, y a aque
llas otras pymes que producen para el mercado in-



2442 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 15" 

temo y que puedan verse afectadas seriamente por 
la devaluación del real y el consecuente ingreso de 
productos brasileños a costos muy bajos y en vo
lúmenes que pueden superar las medias históricas. 

"Comentario final: más allá del análisis plmtual, 
debemos observar que la crisis del Brasil sucede a la 
crisis mexicana, a la asiática y a la rusa. Todas ellas 
nos han sacudido sin tregua desde hace más de cua
tro años. v en cierta medida la caída en la tasa de 
actividad que ya registrábamos antes de la devalua
ción del real es atribuible a los coletazos provenien
tes del sudeste asiiltico y de Rusia. Y más allá de 
haber salido mejor o peor parados de una u otra de 
estas crisis sintomáticas del capitalismo global, lo 
cieJio es que parecemos estar sumidos en un mundo 
que nos expone a cada paso ante las complejidades 
de lo inmanejable y los riesgos del abismo. 

"Y frente a ello, la pregunta que surge es: ¿qué 
puede hacerse para impedir estas catástrofes? La 
acción de los organismos multilaterales de crédi
to, y particularmente el FMI, ha demostrado en es
tos años ser insuficiente y en ocasiones equívo
ca. Ha habido imprevisión por la creencia ciega en 
las fuerzas del mercado que al cabo nos dejan in
defensos. George Stiglitz~ vicepresidente d~l Ban
co Mundial, ilustró la falta de previsión frente a 
las recurrentes crisis con una imagen dramática
mente clara: 'Si un conductor se va del camino en 
una curva, podemos suponer que hizo una mala 
maniobra al volante. Pero si varios conductores se 
van fuera del camino, uno tras otro, en la misma 
curva, quizá ha llegado el momento de reparar el 
camino, porque las causas del despiste están allí' 2 

Pero, además, cuando las crisis estallan, el FMI y 
el Banco Mundial se han mostrado incapaces de 
concebir lineamientos de políticas que permitan 
superar las propias estrecheces de los modelos que 
condujeron a esas mismas crisis. 

"La Argentina logró salir bien parada del efecto 
desconfianza que envuelve a las economías emer
gentes a partir de estas crisis. Pero ello no la prote
ge contra futuras crisis, ni le subsana el problema 
de sector externo que en esta oportunidad se agu
diza. Pensar en medidas que permitan minimizar los 
efectos sobre la producción local y el empleo man
teniendo el esquema de integración parcceda ser un 
punto clave. 

"Una \Uelta lineal al proteccionismo haría estallar 
en pedazos al Mercosur y afectaría la confianza en 
nuestra economía frente al mundo (as¡Y<:cto en el cual 
hemos logrado resultados positivos). Y dejar funcio
nando el piloto automático afectaría a nuestra pro
ducción y vaciaría de contenido al Mcrcosur, dado 
que implicaría la aceptación sin más del cambio de 
las reglas de juego que Brasil disparó. Desde algún 
sitio L'ntre esos ex1.rcmos es menester diseñar una po
lítica realista que, a partir de regulaciones inteligen-

2 Discurso pronunciado en la Conferencia de Davos, Sui
za. l 0/2/99. 

tes, preserve el interés público nacional y el Merco
sur. Lograr que a la Argentina le quede una industria 
y que haya empleo son premisas para que podamos 
pensar en la cohesión social y para que el capitalis
mo se proteja de sí mismo". (Un.aílo de acción en el 
Parlamento nacional, 1999.) 
. Coincidentemente, para redondear los fundamen

tos del presente proyecto, es suficiente con trans
cribir un docwnento que nos hiciera llegar el presi
dente de la Cámara de la Industria del Calzado, don 
Alberto Sellare, titulado La industria argentina del 
calzado, que describe la cuestión con una precisión 
inmejorable, a saber: 

"La industria del calzado en la Argentina es un 
sector con predominancia de empresas py¡nes, sal
vo escasas excepciones. En la actualidad, cuenta 
aproximadamente con 750 fábricas que en conjunto 
emplean a 26.000 personas en fonna directa y más 
de 14.000 en forma indirecta (proveedores). 

"La localización de las empresas se distribuye de 
la siguiente manera: aproximadamente el 30% de ellas 
se ubican en la Ciudad de Buenos Aires, un 50 % lo 
hace en la provincia de Buenos Aires y el 20 % res
tante en el interior del país (pri..'1cipalmente en las pro
vincias de Santá Fe y Córdoba). Más del 70 % de la 
producción de calzado se fabrica en la Ciudad de Bue
nos Aires y en la provincia de Buenos Aires. 

"Desde Jos inicios de la década del 90 hasta fina
les del·2001, el país y la industria debieron enfren
tar un largo período adverso caracterizado por cre
cientes importaciones, una recesión económica que 
redujo notablemente el mercado interno y un mar
cado deterioro de las exportaciones. 

"Este deterioro en las exportaciones fue produci
do principalmente por la sobrevaluaeión del peso ar
gentino, la falta de políticas industriales y de promo
ción de exportaciones concretas y sustentables en 
el tiempo y el mencionado problema de la recesión 
del mercado interno, que quitó las bases para afirmar 
el proceso de intemacionalización de las empresas. 

"En este período la producción de calzado se re
dujo un 60 % y el consumo aparente disminuyó un 
37 %. Cabe destacar que en la década del 80 exis
tían alrededor de 2.500 empresas de calzado, de las 
cuales se registran actualmente sólo el 30 % (aproxi
mado) y se encontraban trabajando a un 40 %o .me
nos de su capacidad instalada, asimismo estos fac
tores acarrearon una pérdida muy importante de 
puestos de trabajo. 

"Una de las principales causas del deterioro de 
la industria de calzado argentino fueron las masi
vas e indiscriminadas in1portaciones, que en el pe
ríodo 1991-2001 aumentaron un 279,65 %. Las de 
origen Brasil tuvieron una representación alta y cre
ciente en el consumo aparente del sector. En el arlo 
200 1, los productos de este origen absorbieron el 
41 % de la demanda intcma. 

"Estadísticamente, los datos arrojados por el sec
tor en el período 1995-2003, fueron los siguientes: 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Evolución del consumo aparente de calzado 
(en miles de pares) 

Concepto 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

Producción ............. 64.460 63.500 62.600 61.672 52.000 44.500 36.490 45.617 49.266 
Importaciones ........ 15.106 13.465 17.305 21.080 18.464 23.977 24.826 3.393 13.428 
Mercado interno .... 79.566 76.965 79.905 82.752 70.464 68.477 61.316 49.010 62.694 
Exportaciones ......... 4.533 3.239 3.335 2.994 1.242 794 475 829 1.275 
Consumo aparente. 75.033 73.726 76.570 79.758 69.222 67.683 60.841' 48.181 61.419 

Fuente: Producción: estimaciones de la Cámara de la Industria del Calzado. Importaciones y exportaciones: Instituto Na-
cional de Estadísticas y Censos (INDEC). 

"A pesar de los problemas mencionados durante 
este período, el sector ha realizado importantes in
versiones en capital tendientes a reconvertir las 
plantas productivas, es así que desde 1990 al 2003 
se registraron importaciones de bienes de capital 
por un valor superior a los 600 millones de dólares, 
las que sumadas a las compras locales y obras civi
les superan los 1.200 millones de dólares en total. 

"l~fectos posdevaluatorios sobre la industria 

"Las nuevas medidas económicas llevadas a cabo 
a principio del 2002 trajeron aparejadas consecuen
cias tanto negativas como positivas para el sector 
del calzado en particular y la industria argentina en 
general. 

"La devaluación del peso argentino con respec
to al dólar favoreció por un lado la competitividad 
internacional de los precios, que permitió una im
portante recuperación de los volúmenes exportados. 
Por otro lado, se registraron elevados aumentos en 
los precios de los insumos, en especial aquellos que 
o bien son cotizados internacionalmente o que son 
elaborados con materias primas importadas. Por tan
to, el tipo de cambio real del sector fue menor al 
nominal por el impacto de los insumas. 

"Otro efecto importante de la devaluación tiene 
que ver con las importaciones, las cuales se ven 
afectadas directamente por el incremento de los pre
cios finales de las mismas. Esto, junto a la reduc
ción del poder de compra de la población, significó 
en el afío 2002 una reducción del 86,3 % con res
pecto al total importado durante el 2001 y una pos
terior recuperación de un 106 % para el 2003 gra
cias a una baja del tipo de cambio y la estabilización 
del mercado. 

"Además, se debe tener en cuenta que la nueva 
situación político-económica generó una reducción 
del 20 % para el año 2002 en la demanda intema 
con respecto al año anterior y se puede prever que 
estará en niveles bajos en los próximos anos. La me
nor capacidad de compra de la población impidió 
que la variación de la producción sea mayor para el 
2002 y en lo transcmTido del 2003. 

"A continuación se exponen estadísticas prelimi
nares para el set;lor para el Hño 2003. 

Consumo aparente de calzado 
(año 2003 -en miles de pares) 

Concepto 

Producción ........................... . 
Importaciones ..................... . 
Mercado interno ................. . 
Exportaciones ..................... . 

Consumo aparente .............. . 

Cantidades 

49.266 
13.428 
62.694 

1.275 

61.419 

"Pese a la recuperación de las importaciones, de un 
295 %, la producción creció un 8 %, en parte gracias 
a un crecimiento de las exportaciones de un 53 % y 
un crecimiento del consumo aparente de un 27 %. 

"Comercio extemo de calzado 

"Exportaciones 

"A continuación se presentan las exportaciones 
de calzado tern1inado para el aüo 2003 por destino. 
Se observa que más del 70 % de las exportaciones, 
medidas por pares, se concentra en cuatro países; 
dos de ellos son economías desarrolladas, como Es
tados UPidos y España. Este último, a su vez, uno 
de Jos principales productores de calzado de cali
dad, luego de Italia. 

Exportaciones de calzado (m"ío 2003) 

Destino 

Chile ........................................... . 
Uruguay ...................................... . 
España ........................................ . 
Estados Unidos .......................... . 

~~:r~~Y_:::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

Pares 

302.228 
286.988 
231.592 
133.469 
45.374 
44.942 

% 
s/total 

23,70 
22,51 
18,16 
10,47 

3,56 
3,52 

u$s 
FOU 

3. 775.682 
l. 830.706 
2.435.074 
1.526.862 

28.1.709 
279.091 

l'P en 
u$s FOB 

12.49 
6;38 

10,51 
11,44 
6,21 
6,21 
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0lo u$s 
Destino Pares s/total }IOB 

Brasil .......................................... . 44.517 3,49 440.845 
Puerto Rico ............................... . 39.229 3,08 546.902 
Panamá ...................................... . 30.988 2,43 59.467 
Perú ............................................. . 28.380 2,23 262.331 
Australia ..................................... . 21.229 1,66 55.689 
Bolivia ........................................ . 20.966 1,64 232.203 
Italia ............................................ . 9.457 o, 74 123.788 
Ecuador ...................................... . 8.718 0,68 54.140 
Dinamarca ................................. . 6.012 0,47 23.523 
Irlanda ........................................ . 3.482 0,27 82.363 
Países Bajos ............................... . 3.074 0,24 27.342 
Mmnacia ................................... . 3.007 0.24 42.798 
El Salvador ................................. . 2.085 0.16 11.930 
Guatemala .................................. . 1.194 0~09 8.638 
Sudáfrica ........................ . 1.163 0,09 15.291 
Colombia .................................... . 996 0,08 6.577 
Costa Rica .................................. . 962 0,08 5.611 
República Do111inicana ............. . 591 0,05 8.791 
Israel ........................................... . 561 0.04 9.531 
Canadá ........................................ . 446 0,03 8.276 
Antillas Holandesas (territ. 

vine. a Paises Bajos) ............ . 383 0,03 7.127 
Portugal .................................. . 371 0,03 1.073 
Cuba ............................................ . 340 0,03 5.169 
Reino Unido .............................. . 316 0,02 29.'0.77 
Grecia .......................................... . 304 0,02 1.544 
Egipto ......................................... . 235 0,02 6.810 
Francia ........................................ . 231 0,02 8.117 
Suiza ............................................ . 207 0,02 2.480 

~~!~:~~.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 197 0,02 3.940 
177 0,01 5.383 

Hungría ....................................... . 171 0,01 5.412 
Japón .......................................... . 171 0,01 6.803 

·Jamaica ...................................... :. 150 0,01 2.685 
Aruba .......................................... . 140 0,01 2.098 

FiJen te: INDEC (datos provisorios). 

Reunión 15" 

PI> en 
u$s }IOB 

9,90 
13,94 

1,92 
9,24 
2,62 

11,08 
13,09 
6.21 
3;9 1 

23,65 
8,89 

14.23 
5)2 
7,23 

13,15 
6,60 
5,83 

14,87 
16,99 
18,56 

18,61 
2,89 

15,20 
94,55 

5,08 
28,98 
35,14 
11,98 
20.00 
30;41 
31,65 
39,78 
17.90 
1(99 

"Los cuadros siguientes presentan las posiciones que representan el 75 % de los pares exportados, para 
los años 2001, 2002 y enero-diciembre de 2003. Ver descripción de las posiciones arancelarias en el anexo. 

EXPORTACIONES DE CALZADO 
Principales posiciones y principales destinos (año 2001) 

Posición Destino Pares u$s FOB "lo pares 

6401.92.00 Total 57.773 289.317 12,15 
Uruguay 36.737 174.351 63,59 
Estados Unidos 20.824 112.920 36,04 
Resto 212 2.046 0,37 

6403.99.00 Total 161.797 2.299.643 34,04 
Estados Unidos 74.414 939.724 45,99 
Uruguay 47.728 765.075 29,50 
Resto 39.655 594.844 24,51 

6404.11.00 Total 91.842 694.691 19,32 
Uruguay 46.037 295.206 50,13 
Paraguay 38.085 299.007 41,47 
Resto 7.720 100.478 8,40 

6404.19.00 Total 43.278 262.305 9,1 o 
Uruguay 36.106 154.674 81,12 
Chile 3.521 75.515 5,31 
Resto 3.651 32.116 13,57 

Otras 
posiciones 120.661 1.912.219 25,38 

Total 475.351 5.467.175 100,00 

Fuente: 1NDEC. 

• 

• 

• 

• 
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EXPORTACIONES DE CALZADO 
Principales posiciones y principales destinos (año 2002) 

Posición Destino Pares u$s l'OB o/o pares 

6402.99.00 Total 1 16.932 544.350 14,10 
México 22.422 73.957 19,18 
Chile 20.R97 64.523 17,87 
Resto 73.613 405.870 62,95 

6403.59.00 Total 62.035 1.020.361 7,48 
Chile 21.986 339.943 ::!5.44 
España 8.398 141.129 13:54 
Resto 3\.651 539.289 51,02 

6403.99.00 Total 292.675 3.017.540 35,29 
Estados Unidos 121.580 1.154.200 41.54 
Chile 77.454 855.254 26:46 
Resto 93.641 1.008.086 32,00 

Italia 12.568 69.124 13,47 

Resto 29.218 267.462 31,32 

• 6404.19.00 Total 69.809 257.680 8,42 
Chile 27.490 135.940 39,38 
U m guay 13.802 25.228 19,77 
Resto 28.517 96.512 40,85 

Otras 
posiciones 194.684 1.986.431 23,47 

Total 829.430 7.421.963 100,00 

Fuente: INDEC. 

EXPORfACIONES DE CALZADO 
Principales posiciones y principales destinos (año 2003) 

Posición Destino Pares u$s .I<'OB 0/o pares 

6401.92.00 Total 83.883 3 54.097 6,58 
U m guay 52.006 209.384 62,00 
Brasil 24.820 104.244 29,59 
Resto 7.057 40.469 8,41 

6402.99.00 Total 113.509 475.515 8,90 

• Chile 32.611 172.182 28,73 
México 22.727 76.041 20,02 
Resto 58.171 227.292 51,25 

6403.59.00 Total 108.7n 2.082.85 5 8,53 
Puerto Rico 24.123 423.441 22,17 
Estados Unidos 19.407 484.075 17,84 
Resto 65.268 1.175.339 59,99 

6403.99.00 Total 379.832 4.444.169 29,79 
Chile 124.104 1.600.165 32,67 
Espaiía 85.313 930.597 22,46 
Resto 170.415 1.913.407 44,87 

6404.11.00 Total 157.704 927.472 12,37 
Umguay 113.305 606.479 71,85 
Paraguay 32.859 182.783 20,84 
Resto 11.540 138.21 o 7,32 

6404.19.00 Total 191.838 731.070 15,04 
Chile 53.403 262.750 27,84 
Uruguay 40.117 143.689 20,91 
Resto 98.318 324.631 51,25 

Otras 
posiciones 239.652 3.231. 755 18,79 

• Total 1.275.216 12.246.933 100,00 

Fuente: !NDEC. 
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"Importaciones l'aís l'ares % s/total Cif 

"El cuadro siguiente presenta las importaciones 
Reino Unido ..... 1.019 0,01 42.226 de calzado por sus principales orígenes para el pe-

riodo enero-diciembre de 2003. India .................. 903 0,01 4.233 
Hungría ............. 818 0,01 46.293 

Importaciones de calzado por origen Portugal ............ 778 0,01 18.991 
Francia .............. 726 0,01 15.141 

País !'ares % s/total Cif 
Argentina ......... 670 0,00 13.726 

Brasil ................. 11.662.995 86,85 73.413.848 Finlandia ........... 218 0,00 17.414 

Uruguay ........... 602.707 4,49 881.686 Estonia .............. 198 0,00 10.077 

China ................ 562.863 4,19 8.247.899 Canadá .............. 190 0,00 9.322 

Malasia ............. 192.884 1,44 1.049.162 México .............. 161 0,00 5.672 

Indonesia ......... 124.699 0,93 1.351.024 Bosnia 1-lerscg .. 105 0.00 2.550 

Vietnam ............. 113.605 0,85 1.693.006 Sui7Jl ................. 51 0,00 140 

Thailandia ......... 37.243 0,28 518.325 Japón ................ 24 0,00 1.231 

Chile .................. 31.478 0,23 125.533 Colombia .......... 20 0,00 274 

Italia .................. 30.122 0,22 354.475 Países Bajos ..... 12 0,00 623 

España .............. 29.372 0,22 565.378 Nueva Zelanda. 8 0,00 152 

Corea Republ. ... 8.797 0,07 90.769 Austria .............. 6 0,00 17 

Taiwán .............. 8.435 0,06 33.831 Alemania .......... 0,00 16 

Estados Unidos 7.150 0,05 128.193 Suecia ............... 0,00 60 

Filipinas ............ 5.304 0,04 103.897 Total .............. 11.662.995 l 00,00 88.896.759 
Paraguay .......... 3.289 
Rumania ............ 1.892 

0,02 28.246 
0,01 123.329 Fuente: 1NDEC (datos provisorios). 

Principales orígenes de las importaciones 
df' calzado 

JCBf
OUruguay 

' 1 

IOChl\a : 
CM~ 

1 
jO lndonesl:l[ 
iOResto 

"Las importaciones por las principales posiciones, y dentro de ellas los principales orígenes, se presen
tan a continuación para los años 2001, 2002 y enero-diciembre 2003. Ver descripción de las posiciones 
arancelarias en el anexo. 

• 

• 

• 

• 
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IMPORTACIONES DE CALZADO 
Principales posiciones y principales orígenes 

(año 2001) 

Posición Origen Pares u$s IIOB 0/o pares 

6402.99.00 Total ll.831.517 67.325.125 47,76 
Brasil l 0.763.342 53.814.388 90,97 
Indonesia 463.805 4.676.903 3,92 
Resto 604.370 8.833.834 5,11 

6403.99.00 Total 4.636.984 47.781.806 18,72 
Brasil 3.931.116 37.745.953 84,78 
China 300.545 4.354.265 6,48 
Resto 405.323 5.681.588 8,74 

6404.19.00 Total 2.066.923 9.740.967 8,34 

• Brasil 1.640.510 8.261.536 79,37 

Uruguay 201.890 708.161 9,77 
Resto 224.523 771.270 10,86 

Otras 
pos tetones 6.237.951 50.064.245 25,18 

Total 24.773.375 174.912.143 100,00 

Fuente: INDEC. 

IMPORTACIONES DE CALZADO 

Principales posiciones y principales orígenes 
(año 2002) 

Posición Origen l'art.>s u$s IIOB 0/o pat·es 

• 6402.99.00 Total 1.105.047 7.218.738 32,56 

Brasil 953.194 5.286.296 86,26 

Indonesia 103.596 1.204.771 9,37 

Resto 48.257 727.671 4,37 

6403.99.00 Total 697.891 7.086.542 20,57 

Brasil 571.927 5.175.902 81,95 

Indonesia 49.452 699.192 7,09 

Resto 76.512 1.211.448 10,96 

6404.11.00 Total 385.855 4.461.669 11,37 

Brasil 304.012 3.152.623 78,79 

China 32.775 598.421 8,49 

Resto 49068 710.625 12,72 

6405.20.00 Total 395.620 538.905 11,66 

Uruguay 380.052 510.315 %,06 

Territorios R. U. 15.200 2.645 3,84 

Resto 368 25.945 0,10 

Otras 
EOStctones 808.947 5.001.807 23,84 

• Total 3.393.360 24.307.661 100,00 

.·Fuente: INDEC. 
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IMPORTACIONES DE CALZADO 

Principales posiciones y principales orígenes 
(año 2003) 

Posición Ol"igen Pares u$s FOB % pares 

6402.99.00 Total 5.154.402 33.249.047 38,38 
Brasil 4.621.895 27.354.893 89,67 
China 237.386 3.462.548 4,61 
Resto 295.121 2.431.606 5,73 

6403.99.00 Total 1.328.286 13.153.684 9,89 
Brasil 1.186.990 11.202.461 89,36 
Indonesia 47.464 567.172 3,57 
Resto 93.832 1.384.051 7,06 

6404.11.00 Total 2.138.525 23.750.857 15,92 
Brasil 1.818.986 19.292.177 85,06 
China 238.074 3.496.514 11,13 
Resto 81.465 962.166 3,81 

6405.20.00 Total 596.492 762.618 4,44 
Uruguay 572.772 721.658 96,02 
Brasil 11.502 21.547 1,93 
Resto 12.218 19.413 2,05 

Otras 
EOS!C!Ones 4.211.039 17.980.553 31,36 

Total 13.428.744 88.896.759 100,00 

}1tente: !NDEC (datos provisorios). 

"Otros aspectos 

"La Cámara de la Industria del Calzado ha conta
do con la colaboración del Ministerio de Coopera
ción de Alemania a través de su organismo GTZ para 
su Centro de Formación de Recursos Humanos y 
Tecnología para la Industria del Calzado 
-Cefoteca-, para el que ha donado todo el equipa
miento con el que cuenta actualmente. Asimismo, 
la GTZ ha asesorado a la industria en diversos te
mas técnicos, comercio exterior, participación en fe
rias internacionales, etcétera. 

"Cefi)teca está capacitando anuah11ente alrededor 
de 200 personas en cursos de oficios para la indus
tria y técnicos especializados en su carrera de téc
nico en calzado. 

"Asimismo, brinda asesoramiento a la industria, 
con la colaboración del gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, el Ministerio de Trabajo y Empleo de 
la Nación, la Secretaría de Industria, Comercio y Mi
nería de la Nación, el Ministerio de Asuntos Agra
rios y de la Producción de la provincia de Buenos 
Aires, ONUDI (Naciones Unidas) y el Politécnico 
Intemazionale per lo Sviluppo Industriale cd Eco
nómico -PlSJE- de Italia. El PISlE se encuentra de
sarrollando un importante esfuerzo de apoyo a la 
capacitación de industriales del calzado y manoqui
nería. 

"Esta cámara también organiza dos exposiciones 
anuales en la Ciudad de Buenos Aires, en las cua
les los fabricantes argentinos de calzado ponen a 
consideración del mercado nacional e internacional 
sus productos. Esta exposici0n, que se realiza en el 
Centro Costa Salguero, tiene unos 10.000 m2 de su
perficie y es visitada por unas 12.000 personas. 

"Es muy importante tener en cuenta para nuestra 
industria los ejemplos de Italia, posteriormente Es
pai'ía y recientemente Portugal, que han desarrolla
do una vigorosa industria del calzado y de provee
dores que exportan una importante parte de su 
producción con apoyo estatal, formando consorcios 
pymc, asesorando a las industrias y capacitando a 
su personal. 

"La industria argentina del calzado estaría en 
condiciones de lograr una perfomance semejante a 
la de los principales productores mundiales si con
tara con una política industrial y de promoción de 
exportaciones, sólida y continua en el tiempo, que 
permitiera generar valor a una materia prima nacio
nal, y trabajar en la consolidación de una industria 
de productos de calidad y diseño propio. La rápida 
reacción del sector a los cambios de principios del 
2002 demuestran que existen las bases para una in
dustria del calzado con presencia internacional y 
nacional. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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ANEXO 

Posiciones arancelarias de calzado 

Posición Detalle 

6401 Calzado impermeable de caucho o 
plástico 

6401.10.00 Con pW1tera de metal. 
6401.91.00 Los demás calzados, que cubran la ro

dilla. 
6401.92.00 Los demás calzados, que cubran·el to

billo y no la rodilla. 
6401.99.00 Los demás. 

6402 Calzado no impenneable de caucho o 
plástico 

6402.12.00 De esquí y snowboard. 
6402.19.00 Los demás (de deporte). 
6402.20.00 Con la parte superior de tiras (hojotas). 
6402.30.00 Los demás calzadüs con puntera de 

metal. 
6402.91.00 Los demás, que cubran el tobillo. 
6402.99.00 Los demás. 

6403 
6403.12.00 
6403.19.00 
6403.20.00 

640330.00 
6403.40.00 
6403.51.00 

6403.59.00 
6403.91.00 

6403.99.00 

6404 
6404.11.00 

6404.19.00 

6404.20.00 

Calzado con capellada de cuero 
De esquí y snowhoard. 
Los demás (de deporte). 
Con piso de cuero natural y parte su
perior de tiras. 
Con platafom1a de madera. 
Los demás, con pW1tera de metal. 
Los demás, que cubran el tobillo con 
suela de cuero natural. 
Los demás, con suela de cuero nah1ral. 
Los demás, que cubran el tobillo con 
piso de caucho o plástico. 
Los demás, con piso de caucho o plás
tico. 

Calzado con capellada textil 
Calzado de deporte con piso de caucho 
o plástico. 
Los demás, con piso de caucho o plás
tico. 
Calzado con piso de cuero. 

6405 ros demás 
6405.10.00 Con la parte superior de cuero. 
6405.20.00 Con la parte superior de materia textil. 
6405.90.00 Los demás. 

"En 2003, el mercado local fue invadido por 14,5 
millones de calzados, de los cuales 12 millones fue
ron brasileños, lo que perjudicó a las empresas na
cionales. 

"La conducción encabezada por Sellare tiene va
rios objetivos por cumplir. Uno, quizás el más inme
diato, es llegar a un acuerdo con las cámaras brasi
leñas del sector. 

"Durante 2002, el mercado repuntó por la susti
tución de importaciones, pero a fines de 2003 se vol
vió a sentir el cimbronazo de Brasil, ya que llegaron 
cerca de 12 millones de pares de calzado, lo que re
presenta el 20 % del mercado local. 

"Actualmente, la industria nacional produce por 
año 50 millones de unidades y se importan alrede
dor de 16 millones. Vale resaltar el esfl1erzo del em
presario argentino, que no aumenta en demasía los 
valores. de sus productos (un 40 %), tanto para el 
mercado externo como interno, eomo sí ocurrió en 
otros rubros. 

"¿Cuál es la solución para frenar las importacio
nes de Brasil? 

"Hay que procurar llegar a un acuerdo. 

"Nuestro objetivo no es tener un mercado cerra
do, pero sí uno más competitivo y en igualdad de 
condiciones Q1ay que recordar que las importacio
nes brasileñas son subsidiadas por el gobierno de 
ese país). 

"También notamos un gran esfuerw y apoyo por 
parte del actual gobiemo, que se muestra muy inte
resado en que el sector continúe progresando. 

"¿Y las exportaciones? 

"Ese es un buen punto, ya que en 2003 se expor
tó 1,2 millones de pares de calzado, un 54 '% más 
que las cifras alcanzadas en 2002, cuando se llego 
a comercializar 830 mil pares. 

"Hay que destacar que en el exterior los produc
tos argentinos son muy bien reconocidos. 

"¿Cuales son principales países donde se exporta? 

"Los mercados receptores más importantes de 
nuestros productos son Chile, Uruguay, España y 
los Estados Unidos." 

Por las consideraciones que anteceden me per
mito solicitar me acompaí'ien con su ·voto en la apro
bación del presente proyecto. 

Alfi·edo N. Atanaso.f 

X 
IMPLEMENTACION DE UN ACUERDO EQUITATIVO 

CON REPRESENTANTES DE LA INDUSTRIA 
DEL CALZADO 

(Orden del Día N° 568) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Vuestras comisiones de Industria y del Merco
sur han considerado el proyecto de resolución del 
señor diputado Esaín por el que se solicita dirigir
se al Poder Ejecutivo con respecto al acuerdo con 
los representantes brasileños de la industria del 
calzado a fin de que las importaciones no perjudi
quen la producción nacional; y, por las razones ex
puestas en el infonne que se acompaña y las que 
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dará el miembro informante, aconsejan la aproba
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intennedio de los organismos conespondientes, ar
bitre los medios necesarios para lograr un acuerdo 
equitativo con los representantes brasileños de la 
industria del calzado, en vista del rápido incremen
to de las importaciones en el primer trimestre del co
niente año, a íín de que la producción nacional no 
resulte perjudicada en lo imnediato, ni comprometí
da su sustentabilidad futura. 

Sala de las comisiones, 9 de junio de 2004. 

Carlos Brown. - Leopoldo .Aioreau. -
Elda S. Agüero. - Lilia Cassese. 
Encarnación Lozano. --Jorge Giorgetti. 
-- Juan C. Godoy. - Luis Borsani. -
Esteban Jerez. -Daniel Basile. -María 
E. Barbagelata. - Alberto Beccani. -
Irene }vf. Bosch de Sartori. - Luis 
Cigogna. -Alberto Coto. - Jlernán H. 
Damiani. - Héctor R. Daza. - Daniel 
&aín. - Hilda González de Duhalde. -
Roberto Lix Klett. - Carlos G .. Macchi. 
- Gustavo .A1arconato. - Julián 
Marino. - Araceli 1\1éndez de Ferreyra. 
- Raúl.A·ferino. -Alberto Pérez. - Stella 
.Aimys Peso. -- Alherto Piccinini. 
Norma Pilati. - Diego H. Sartori. -
Alicia Tate. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y del Mercosur, al 
considerar el proyecto de resolución del señor di
putado Esaín, creen Ílmecesario a bLU1dar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que Jos hacen suyos y así lo ex
presan. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace algún tiempo, estamos observando 

el progresivo aumento del volumen de productos 
de consumo masivo ingresados desde distintos paí
ses a precios competitivos y generalmente subsi
diados en su lugar de origen. 

Tal es el caso de la industria del calzado. Durante 
el primer trimestre del af:ío han ingresado desde Bra
sil más de 3 millones de pares. Teniendo presente que 
el año 2001 ias importaciones desde el vecino país 

totalizaron 20 millones de pares, de los cuales en el 
primer trimestre de aquel año habían ingresado 3 mi
llones, idéntica cifra que la registrada actualmente. 

Sería bueno recordar que en aquellos momentos 
se produjo el ciene de una enorme cantidad de es
tablecimientos, impedidos de competir contra pro
ductos subsidiados en su país de origen, especial
mente Brasil. 

En este sentido, la previsión, la visión previa a 
un hecho más o menos predecible, es una caracte
rística saliente de los gobiernos que tratan de ade
lantarse a los acontecimientos que pueden perjudi
car a su economía nacionaL 

Según la Cámara Nacional de Fabricantes de Cal
zado del Brasil, solicitó en la última reunión cele
brada en Porto Alegre, un cupo de 25.000.000 de pa
res, un 20 % por encima de lo que se importó en el 
año 2001. Está claro que con esas cifras pueden vol
ver a repetirse las circtmstancias de ése afio, lo cual 
es absolutamente inaceptable. 

En estas circunstancias, el Legislativo y el Eje
cutivo deben arbitrar los medios necesarios para 
evitar perjuicios a la industria local; en este caso, 
la del calzado. No podemos descmdar a ningún 
sector, no podemos volver a cometer los mismos 
errores. 

Por estos argumentos y otros que daremos en su 
oportunidad es que solicito al honorable cuerpo el 
voto favorable al presente proyecto de resolución. 

Daniel Esaín. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar a la Secretaría de Industria y Comercio 
de la Nación arbitre los medios necesarios para lo
grar un acuerdo equitativo con los representantes 
brasileños de la industria del calzado, en vista del 
rápido incremento de las importaciones en el primer 
trimestre del con-iente año, a fin de que la produc
ción nacional no resulte pe¡judicada en lo inmedia
to ni comprometida su sustentabilidad futura. 

Daniel Esaín. 

XI 
CORTOMETRA.JE GENERACION EN TRANCE 

(Orden del Día N• 569) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Prevención de Adicciones y Con
trol del Narcotráfico ha considerado el proyecto de 
resolución de la señora diputada Osorio por el que 
se solicita declarar de interés parlamentario el cor-

• 

• 

• 

• 
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tomctraje Generación en trance; y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaí'ia y las que 
darú er miembro infómwnte, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el cortometraje 
Generación en trance, creado por un grupo de pa
dres y agentes preventores y presentado en el cie
rre de las I Jamadas de Prevención de Adicciones 
v Control del Narcotrúfíco, desarrolladas en la Ho
J1orable Cámara de Diputados de la Nación, Jos días 
1 O y 11 de mayo de 2004. 

Sala de la comisión, 1 O de junio de 2004 . 

.Afaría T Ferrín. -Marta L. Osario. 
Francisco N. Sellarés. - Patricia E. 
Panzoni. -.Mónica A. Kunev. - Hdu.ardo 
D. J. García. - Lucía Garfn de Tu la. -
Cecilia Lugo de González Cabaíias. 
- Julio C. Humada. -María del C. 
Rico. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Prevención de Adicciones y Con
trol del Narcotráfico ha considerado el proyecto de 
resolución de la seí'lora diputada Osario, con las 
modificaciones propuestas; cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan, por Jo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

María T Ferrín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La intención de este proyecto es declarar de in

terés parlamentario el cortometraje Generación en 
trance, creado por un grupo de padres y agentes 
preventores e impulsado y dirigido por la señora Su
sana Natalia Toro, siendo presentado en el cierre 
de las I Jornadas de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico, desarrolladas en la Hono
rable Cámara de Diputados de la Nación. 

La jefatura de la unidad regional y la jefatura de 
la provincia de La Pampa, junto con el gobiemo de 
la provincia, crearon el área de Prevención de Toxi
comanía UR-II, con asiento en la ciudad de General 
Pico y un ámbito de acción en 35 localidades. En el 
abordaje a la problemática de las adicciones, se for
maron padres y agentes preventores, que junto al 
personal policial realizan controles y toman contac
to con la comunidad. 

Dentro de las actividades de Jos padres y agen
tes preventores, se realizan charlas-debate utilizan-

do como disparador de las mismas videos que has
ta el año 2000 eran de procedencia exiranjera. Uno 
de los agentes preventorcs, el señor Julio Brizueia 
Gallo, escribió un guión llamado Llorando con des
esperación, el que fue posteri01mente motivo de ins
piración para la creación del cmiometraje. 

Así surge Generación en trance, ideado y dirigi
do por la señora Susana Natalia Toro, abordando 
temas como: violencia familiar, alcoholismo, droga
dicción, embarazo precoz, problemáticas adolescen
tes en general. El mismo culmina con una canción 
(letra y música de Walter Mauro Ribeiro) que deja 
un mensaje a nuestra comunidad, invitándola a re
flexionai: sobre el tema. 

Dicho filme fue supervisado por la Policía Fede
ral, psiquiatras, psicólogos .del Servicio de Salud 
Mental del Hospital "Gobemador Centeno" de la 
ciudad de General Pico, así como también por el juez 
de instrucción penal doctor Luis Abraham. 

Es por ello que sollcito a los miembros de esta 
Honorable Cámara de Diputados que acompañen 
con su voto afirmativo el presente proyecto. 

Marta L. Osario. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el cortometraje 
Generación en trance, creado por un grupo de pa
dres y agentes preventores e impulsado y dirigido 
por la señora' Susana Natalia Toro, siendo presen
tado en el cierre de las I Jornadas de Prevención 
de Adicciones y Control del Narcotráfico, desarro
lladas en la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación. 

.Marta L. Osario. 

Xll 
MOOIFICACION DEL ARTICULO 37 DEL DECRETO 

DE PROillBICION DE NACIONALIZACION 
DE VEIDCULOS USADOS 

(Orden del Día N" 570) 

Diciamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de lndustria, del Mercosur y de 
Asuntos Municipales, han considerado el proyec
to de resolución del señor diputado Bossa, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la modificación 
del artículo 37 del decreto 660/00, de prohibición de 
nacionalizar vehículos usados. Protección de la in
dustria nacional con acuerdo a los tratados del 
Mercosur; y, por las razones expuestas en el inior
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconsejan la aprobación del siguiente 
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Proyecto de declaración 

[a Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio del organismo cmrespondiente, proce
da a estudiar la posibilidad de modificar el decreto 
660100, a efectos de poder permitir a los municipios 
o comunas importar con destino al transporte urba
no de pasajeros, así como también las maquinarias 
viales, usadas y adquiridas a título gratuito por do
nación, con la finalidad de que los mismos se en
cuentren destinados al servicio público, dentro de 
las jurisdicciones, de acuerdo a plazos y.condicio
nes que fije la autoridad de aplicación. 

Sala de las comisiones, 1 1 de junio de 2004. 

Carlos Brown. - Leopoldo J\1oreau. - Hilda 
B. González de Duhalde. - Francisco V 
Gutiérrez. - Elda S. Agüero. - Lilia 
Cassese. - Encarnación Lozano. -
Beatriz M. Leyba de MGJ·tí. - Jorge 
Giorgetti. - Luis Borsani. - Esteban 
Jerez. - Juan C. Godoy. - Nélida 13. 
Morales. - Si/vana M. Giúdici. -Alfredo 
N. Atanasof - Guillermo F Baigorri. -
J\1aría E. Barbagelata. - Juan C. 
Bonacorsi. - Mauricio C. Bossa. - Irene 
M. Bosch de Sartori. -Luis Cigogna. -
Roberto R. Costa. -·Alberto Coto: _e 

Hernán Damiani. - Héctor R. Daza. -
A1aría G. De la Rosa. -- Osear J. Di 
Landro. - Daniel Esaín. - Juan C. 
Godoy. - Ricardo J. Jano. :_ Antonio 
Lavoglio Saravia . . - Roberto Lix Klett. -
Carlos G. Macchi. _:Juliana l. Marino. 
- Araceli ll1éndez de Ferreyra. -Raúl 
A1erino. - Lucrecia J\Jonti. - Norma 
R. Pi latí. - Diego H. Sartori. -Alicia 
Tate. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria, del Mercosur y de 
Asuntos Municipales, han considerado el proyec
to de resolución del señor diputado Bossa y han 
creído conveniente su aprobación produciendo el 
dictamen que antecede. 

Carlos Brown. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que incorpore al ar
tículo 3 7 in .fine del decreto 660/2000 el siguiente 
texto: 

... "con excepción de vehículos destinados 
al transporte urbano de pasajeros usados ad
quiridos a título gratuito mediante donación, 
como así también las maquinarias viales usa
das adquiridas a título gratuito mediante el mis
mo concepto por municipios o comunas, y con 
la condición de que tales bienes se encuentren 
destinados al servicio público dentro de tales 
jurisdicciones". 

Jvfauricio Bossa. 

XIII 

INFORMES SOBRE INVERSIONES A REALIZAR 
POR LA EMPRESA CONCESIONARIA AEROPUERTOS 

ARGENTINA 2000 S.A. 

(Orden del Día N" 571) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Defensa Na
cional y de Obras Públicas han considerado los pro
yectos de resolución de la señora diputada Ferrín y 
otros, por los que se solicitan infom1es al Poder Eje
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la empresa concesionaria Aeropuertos Argentina 
2000 S. A; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos correspondientes informe: 

J. Si la empresa Aeropuertos Argentina 2000 So
ciedad Anónima, cumple con las inversiones esta
blecidas en el contrato de concesión. 

2. Si el Organismo Regulador del Sistema Nacio
nal de Aeropuertos (ORSNA) cuenta con un inven
tario de las inversiones efectivamente realizadas por 
Aeropuertos Argentina 2000 S. A 

3. Cuál es el sistema de control que se ha ins
trumentado para verificar que las inversiones com
prometidas por la empresa concesionaria están 
realmente efectuadas y si el monto indicado se co
rresponde con los valores de plaza. 

4. Si se realizan certificaciones parciales, o tota
les, de las obras efectuadas por la empresa conce
SlOnana. 

5. Si se ha aplicado sanciones monetarias a la 
empresa concesionaria de aeropuertos por incum
plimiento contractual. 

6. Si contractualmente dichas sanciones tienen 
un tope máximo y, en su caso, cuál es el mismo. 

7. Si se ha ejecutado la garantía prestada por in
cumplimiento de contrato. 

• 

• 

• 

• 
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8. Si se actualizó la garantía correspondiente al 
plan de inversión. 

9. En que estado se encuentra el estudio del pro
yecto para el traslado del aeropuerto ubicado en Ia 
ciudad de Buenos Aires. 

10. Si dentro del plan de inversiones inicial de 
Aeropuerto Argentina 2000 Sociedad Anónima, fi
gura el Aeroparque "Jorge Newbery". 

11. Cuál es el criterio que se ha utilizado para dar 
prioridad al plan de obras y los equipamientos efec
tuados por la concesionaria. 

12. Si hay alguna planificación para la realización 
de obras en la verja perimetral del Aeroparque "Jor
ge Newbery'·, tendientes a brindar tma mayor pro
tección, en virtud de los accidentes ocurridos que 
han afectado a la zona aledaña. 

Sala de las comisiones, 15 de junio de 2004. 

Zulema B. Daha - Jorge A. Villaverde. -
Hugo D. Toledo. -José C. G. Cusinato. 
- Liliana A. Bayonzo. - Alejandro M. 
Nieva. --- Jvfauricio C. Bossa. - Adriana 
R. Bortolozzi. - Juan C. Bonacorsi. -
Juliana l. Adarino. - Federico T. Af. 
Storani. -Carlos 11. Sosa. -Carlos G. 
Macchi. -- Hlda S. Agüero. - Roque T. 
Alvarez. -- Guillermo Amstutz. -Miguel 
A. Baigorria. - Sergio A. Basteiro. -
Luis G. Borsani. - Irene A1. Bosch. -
Graciela Camaño. - Fortunato R. 
Cambareri. - Lilia E. M. Cassese. -
Carlos J. Ceceo. --AJarla L. Chaya. -
Fernando G. Chironi. - Alicia M. 
Comelli. - Gerardo A. Cante Grand. -
Alberto A. Coto. - Fabián De Nuccio . 
- Dante Elizondo. - Gustavo E. Ferri. 
- Hugo A. J7ranco. - Daniel O. Gallo. -
}.(Juarda J. García. - Nilda C. Garré. -
Osear F. González. - Julio C. Humada. 
- "~1argarita O. Jarque. - Juan C. 
López. - Alfredo A. il1artinez. - Laura 
C. Musa. - Alberto C. Pérez. - Inés 
l'érez Suárez. - Maria del Carmen C. 
Rico. - Cristian A. Rifando. -- José A. 
Romero. - Diego H. Sartori. - Hugo G. 
Stm·ero. -Daniel A. Várizat. - Domingo 
Vital e. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Defensa Na
cional y de Obras Públicas, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Fcrrín y otros 
señores diputados, y no habiendo objeciones que 
fonnular, aconsejan su aprobación . 

Zulema B. Dahe1: 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través del Organismo Regulador del Sistema Nacio
nal de Aeropuertos (ORSNA), infmme a esta Cáma
ra sobre las cuestiones detalladas a continuación y 
relacionadas con la concesión de los aeropuertos. 

l. Si la empresa concesionaria Aeropuertos Ar
gentina 2000 Sociedad Anónima, ha dado cumpli
miento a las inversiones establecidas en el contra
to de concesión. 

2. Si el Organismo Regulador del Sistema Nacio
nal de Aeropuertos (ORSNA) cuenta con un inven
tario de las inversiones realizadas. 

3. Cuál es el sistema de control que se ha instm
mentado para verificar que las inversiones compro
metidas por la empresa concesionaria están realmen
te efectuadas y si el monto iúdicado se corresponde 
con ios valores de plaza. 

4. Si se realizan certificaciones parciales, o tota
les, de las obras efectuadas por la empresa coúce
SJonana. 

5. En el caso de contar con certificaciones, par
cütles o totales, se solicita se adjunte copia de los 
informes para conocimiento de los señores legisla
dores de esta Honorable Cámara. 

Maria T. Ferrfn. - Liliana A. Bayonzo. -
- Lucía Garín de Tula. - A(fredo 
Martínez. - Patricia Panzoni. -
Claudia Pérez Martínez. - Lilia Puig 
de Stubrin. 

2 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través de quien corresponda, infom1e a esta Cáma
ra, referente a la empresa concesionaria de aeropuer
tos, las cuestiones detalladas a continuación. 

1. Si se le han aplicado sanciones monetarias a 
la empresa concesionaria de aeropuertos por incum
plimiento de contratos. 

2. Si dichas sanciones tienen un tope máximo y, 
en su caso, cuál es el monto. 

3. Si se le ha ejecutado la garantía presentada por 
incumplimiento de contrato. 

4. Si se actualizó la garantía correspondiente al 
plan de inversión. 

5. Si dentro del plan de inversión inicial figura el 
Aeroparque "Jorge Newbery". 
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6. Si las inversiones correspondientes al Aero
parque "Jorge Newbery" han sido cumplimentadas 
en tiempo y forrna. 

A1aría T Ferrín. - Liliana A. Bayonzo. -
Lucía Garín de Tul a. -Alfredo .Martínez. 
- Patricia Panzoni. - Claudia Pérez 
Martínez. - Lilia Puig de Stubrin. 

3 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través del Organismo Regulador del Sistema Nacio
nal de Aeropuertos (ORSNA), infom1e a esta Cáma
ra sobre las cuestiones detalladas a continuación y 
relacionadas con la concesión de Jos aeropuertos y 
el traslado del Aeroparque "Jorge Newbery". 

l. En qué estado se encuentra el estudio del pro
yecto para el traslado del aeropuerto ubicado en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

2. Si la empresa concesionaria Aeropuertos Ar
gentina 2000, Sociedad f..u1ónima, ha dado cumpli
miento a las inversiones ofertadas en la respectiva 
licitación pública nacional e internacional y ha rea
lizado el estudio para el traslado del Aeroparque 
"Jorge Newbery''. 

3. Cuál es el criterio que se ha utilizado para dar 
prioridad al plan de obras y los equipamientos efec
tuados. 

4. Cuál es el motivo por el cual se han realizado 
importantes inversiones en infraestructura de sec
tores comerciales, donde el objetivo primordial es 
el lucro, relegando, a un segundo término, las in
versiones necesarias para darles mayor seguridad 
a las operaciones de aeronavegación. 

5. Si hay alguna planificación para la realización 
de obras en la verja perimetral del Aeroparque "Jor
ge Newbery", tendientes a brindar una mayor pro
tección, en virtud de los accidentes ocurridos que 
han afectado a la zona aledaña, máxime teniendo en 
cuenta que éste es un sector de esparcimiento de 
la población y de intenso tránsito. 

María T Ferrín. - Liliana A. Bayonzo. -
Lucía Garín de Tu la. --Alfredo Martínez. 
- Patricia Panzoni. - Claudia Pérez 
.Martínez. - Lilia Puig de Stubrin. 

XIV 
INFORMES SOBRE LA ACTUACION DE LA Al'IP 

EN EL MARCO DE LA LEY ANTIEVASION 

(Orden del Día N° 572) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Análisis y Seguimiento de las Normas Tributarias 

y Previsionales han considerado el proyecto de re
solución del sefíor diputado Gutiérrez (F. V.), por 
el que se solicitan informes al Poder Ejeculivo so
bre la cantidad de denuncias efectuadas en el mar
co de la ley 25.345 (ley antievasión); y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del or
ganismo que corresponda, informe sobre la actua
ción de la AFIP en relación a la denuncia que reali
zan los trabajadores, o la asociación sindical, en 
virtud de lo establecido en el artículo 11 de la ley 
24.013, refmmado por la ley 25.345. 

a) Cantidad de denuncias efectuadas en los úl
timos dos años. Indique la cantidad de denuncias 
recibidas por mes y señale el distrito correspon
diente; 

b) Detalle las denuncias de acuerdo a la invoca
ción de los artículos 8°, 9° y/o 10 de la ley 24.0! 3; 

e) Acción desplegada por la AFIP ante las de
nuncias. Detalle cuántas fueron constatadas, san
ciones aplicadas y control posterior sobre las em
presas involucradas; 

d) Consigne otros datos que considere de in
terés. 

Sala de las comisiones, 15 de junio de 2004. 

Smíl E. Ubaldini. -- Alberto J. Piccinini. 
- Víctor H Cisterna. -Raúl G. Merino. 
- Daniel M. Esaín. - Pascual 
Cappelleri. -Rafael A. González. -
Claudia Lozano. -Mario Negri. -
Guillermo E. Alchouron. - Isabel A. 
Artola. - Guillermo F JJaigorri. -
Sergio A. Basteiro. -- Jesús A. Blanco. 
-Carlos R. Brown.- Gladvs A. Cáceres. 
- José M. Cantos. - Pat;icia S. Fadel. 
-Alejandro O. Filomena. - Griselda N 
Herrera. - Juan .Af. lrrazábal. -
Gustavo A . .Marconato. - Juan J. 
Mínguez.- Claudio J. Poggi. - Rodolfo 
Roque!. - Jrma Roy. -Mirla E. Rubini. 
- Daniel A. Varizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Análisis y Seguimiento de las Normas Tributarias 
y Previsionales al considerar el proyecto de reso
lución del señor diputado Gutiérrez (F. V.), por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre la actuación de la AFIP en relación a la de-
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nuncia r¡uc realizan los trabajadores en el marco 
de la ley 25.345, antievasión, luego de su estudio, 
le prestan acuerdo favorable pero introduciéndo
le modificaciones de orden práctico, haciendo su
yos los fundamento"s que acompañan la presente 
iniciativa. 

Saúl E. Ubaldini. 

FUNDAMENTOS 

Sefí.or presidente: 

La ley 25.345, denominada "anticvasión", mo
dificó el artículo 11 de la ley de empleo 24.013, en 
cuanto para que procedan las indemnizaciones 
previstas en Jos artículos 8", 9" y 1 O de dicha ley, 
es requisito que el trabajador o la asociación sin
dical que Jo represente, intime al empleador para 
que lo inscriba cuando se encuentre indebida
mente registrado; debiendo para ello, informar de 
tal circunstancia a la AFIP, dentro del plazo de 
24 horas. 

De ello surge que el legislador ha querido que el 
organismo público que se encarga de controlar la 
correcta percepción de tributos en nuestro país, se 
encuentre con la información necesaria para esta
blecer el real estado tributario de las empresas que 
tienen trabajadores en relación de dependencia y 
sin registrar. 

Pero desde la sanción de la ley 24.013 y de la ley 
25.345, hace ya más de cuatro años, que es necesa
rio conocer cuáles han sido las actuaciones de la 
AFIP con respecto a las innumerables denuncias 
efectuadas, en virtud de la presente obligación 
legal. 

Es necesario saber si el Estado ha realizado al
gún procedimiento contra las empresas que con
tratan personal en negro, si han hecho apercibi
mientos, o aplicado multas o bien si ha realizado 
cualquiera de las acciones que la ley los faculta a 
realizar. 

Esta información será necesaria para evaluar si la 
modificación del artículo ll sólo ha sido una buena 
intención del legislador, o si por el contrario, su es
tablecimiento ha servido para luchar contra los 
empleadores inescrupulosos, que obtienen ganan
cias extraordinarias, en detrimento de los derechos 
laborales de sus trabajadores. 

El Estado tiene la obligación de eliminar la eva
sión pero para ello es importante establecer que del 
informe solicitado se desprenda cuál ha sido el ac
cionar de la AFIP, en la presente materia. 

Es por la importancia del tema tratado, y atento 
todo lo aquí manifestado, que venimos a solicitar 
el voto favorable de los señores diputados para la 
sanción del presente proyecto de resolución . 

Francisco V Gutiérrez. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que con·esponda, infmme sobre la actua
ción de la AFIP en relación a la denuncia que reali
zan Jos trabajadores, en virtud del artículo 1 1 de la 
ley 24.013, reformado por la ley 25.345, y en parti
cular: 

a) Cantidad de denuncias efectuadas en los úl
timos dos afí.os. Indique la cantidad de dcnw1cÚ.Js re
cibidas por mes y señ.ale el distrito conespondicnte; 

b) Detalle las denuncias de acuerdo a la invoca
ción de Jos artículos 8°, 9° y/o lO de la ley 24.013; 

e) Acción desplegada por la AFlP ánte las de
nuncias. Detalle cuántas fueron constatadas, san
ciones aplicadas y conlrol poslerior sobre las em
presas involucradas; 

d) Consigne otros datos que considere de in
terés. 

Francisco V Gutiérrez. 

XV 

INFORMES SOBRE LA DEUDA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 

PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
CON PRESTADORES DE LA SALUD DEL CHACO 

(Orden del Día N• 573) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la scfí.ora 
diputada Bayonzo y otros, por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo respecto de la deuda 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Ju
bilados y Pensionados con los prestadores de la sa
lud en la provincia del Chaco; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompafí.a y las que 
dará el miembro informante aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la ]'{ación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos que correspondan, se sirva infor
mar sobre: 

a) Respecto .de la deuda del PAMl con los pres
tadores de salud de la provincia del Chaco: 

-Monto de la misma hasta el 30 de abril de 2004. 
- Períodos a los que corresponde la deuda. 
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- Conceptos por los que se adeuda. 

- Planes previstos para su cancelación. 

- Medidas implementadas para evitar la suspen- · 
sión de los servicios de salud del PAMI ante la exis
tencia de deudas y el aumento de los costos. 

h) ¿Por qué motivo no se entregaron a la fecha 
las 26.000 dosis de vacuna antigripal para que la 
provincia mencionada cumpla con la Campaña de 
Vacuna Antigripal Gratuita que debía comenzar el 
19 de abril próximo pasado? 

Sala de la comisión, 15 de junio de 2004. 

Osear F González. - Francisco N. 
Sellarés. - Gladys A. Cáceres. - Stella 
Maris Cittadini. - Josefina Abdala. -
Hugo R. Cettow: -Marta S. De Brasi. 
- Eduardo D. García. - Beatriz A1. 
Leyba de Martí. - Antonio Lovaglio 
Saravia. - Nélida 1\1. _Mansur. -
Lucrecia Monti. -A Ido C. Neri. -Marta 
L. Osario. -- Nélida M. Palomo. -Juan 
D. Pinto Bruchmann. - Tomás R. 
Pruyas. - Alicia E. Tate. - Francisco A. 
Torres. -- Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Bayonzo y otros, por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo respecto de la 
deuda del Instituto Nacional de Servicios Socia
les para Jubilados y Pensionados con los pres
tadores de la salud en la provincia del Chaco. 
Luego de su estudio resuelve despacharlo favo
rablemente, aunque modificando algunos de sus 
aspectos. 

Osear F González. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

llliSUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de los 
organismos que correspondan o través del PAMI 
informe: 

l. Respecto de la deuda del PAMI con los pres
tadores de salud de la provincia del Chaco: 

- Monto de la misma al 30 de abril del corriente 
año. 

- Períodos a los que corresponde la deuda. 
- Conceptos por los que se adeuda. 
- Planes previstos para su cancelación. 

- Medidas implementadas para evitar la suspen
sión de los servicios de salud del PAMI ante la exis
tencia de deudas y el aw11ento de los costos. 

2. Por qué motivo no se entregaron a la fecha las 
26.000 dosis de vacuna antigripal para que en la pro
vincia mencionada se cumpla con la Campaña de 
Vacuna Antigripal Gratuita que debía comenzar el 
19 de abril próximo pasado. 

Liliana A. Bayonzo. - O linda Afontenegro. 
- Héctor R. Romero. Víctor 
Zimmermann. 

XVI 

MEDICAMENTOS ANTIEPILEPTICOS INCLUIDOS 
EN EL PROGRAMA MEDICO OBLIGATORIO 

DE EMERGENCIAS 

(Orden del Día N" 574) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado De Nuccio por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo dar cobertura del 100 % a los medicamen
tos anticpilépticos incluidos en el Programa Médi
co Obligatorio de Emergencia (PMOE); y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 2004. 

Osear F González. - Francisco N. 
Sellarés. - Gladvs A. Caceres. - Stella 
Maris Cittadin/ - Josefina Abdala. -
Hugo R. Cettow: - A1arta S. de Brasi. 
- Eduardo D. García. - Beatriz M. 
Leyba de A1artí. - Antonio Lovaglio 
Saravia. - Nélida A1. A1ansur. -
Lucrecia Monti. -Al do C. Neri. -Marta 
L. Osario. - Nélida M. Palomo. - Juan 
D. Pinto Bruchmann. - Tomás R. 
Pruyas. - María F Ríos. - Alicia E. 
Tate. - Francisco A. Torres. - Domingo 
Vi tale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de los 
organismos competentes se dé cobertura del 100 % 
a los medicamentos anticpilépticos incluidos en el 
anexo I del Programa Médico Obligatorio de Emer
gencia (PMOE). 

Fabian de Nuccio. 

• 

• 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resoh.ición del señor di
putado de Nuccio por el que se solicita al Poder 
Ejectivo dar cobertura del 100 % a los medicamen
tos antiepilépticos incluidos en el Programa Médi
co Obligatorio de Emergencia (PMOE). Luego de su 
estudio resuelve despacharlo favorablemente. 

Eduardo D. J. García. 

XVJI 
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO 

DE LA LEY DE PROTECCION DE PERSONAS 
QUE PADECEN EPILEPSIA 

(Orden del Día N" 575) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado De Nuccio por el que se solicitan infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre diwrsas cuestiones rela
cionadas con el cumplimiento de la ley 25.404, de 
protección de las personas que padecen epilepsia; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo correspondiente, en virtud del cumpli
miento de la ley 25.404 -medidas especiales de pro
tección para las personas que padecen epilepsia-, 
desde su sanción hasta el día de la fecha, infonne: 

a) Toda acción en lo referente a investigación, 
docencia, prevención, diagnóstico, tratamiento y se
guimiento de la enfermedad en sus aspectos médi
cos, sociales y laborales efectuada desde la sanción 
de la ley. 

h) Qué normas se han dictado desde el ámbito 
de su competencia que pem1itan el mejor cumplimien
to del objeto de la ley 25.404. 

e) Qué estudios estadísticos, que abarquen a 
todo el país, se han realizado. 

d) Enwncre la/las campañas educativas destina
das a la comunidad en general y a grupos específi
cos, tendientes a crear conciencia sobre la enfer
medad, a alertar sobre la necesidad de tratamiento 
oportuno y a evitar la discriminación de los pacien
tes, que se han efectuado . 

e) Cite a las autoridades provinciales y de la Ciu
dad de Buenos Aires que han solicitado colabora-

ción científica y técnica a fin de elaborar sus pro
gramas regionales. 

j) Refiera si se han concertado acuerdos intema
cionales, especialmente con los países signatarios 
del Tratado de Asunción, para la fommlación y de
sarrollo de programas comunes relacionados con los 
fines de esta ley. 

~) Sefí.ale v enumere los convenios de mutua co
labZ)ración e~ la materia que pudieran haberse efec
tuado con las autoridades provinciales y de la Ciu
dad de Buenos Aires. 

h) Liste la nómina de medicamentos antiepi
lépticos a disposición de los pacientes sin cobertu
ra médico-asistencial y carentes de recursos eco
nómicos. 

i} Enumere los mecanismos (sitios de entrega, ho
rarios, requisitos, forma de entrega, tipo de registro 
de entrega, informatizado o no, base de datos, la 
existencia o no de stock permanente en los sitios 
de entrega, etcétera) a través de los cuales los pa
cientes sin cobertura médico-asistencial y carentes 
de recursos económicos obtienen la provisión gra
tuita de toda la medicación requerida. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 2004. 

Osear F González. -- Francisco N. 
Sellarés. - Gladys A. Cáceres. - Stella 
Al. Cittadini. -Josefina Abdala. - Hugo 
R. Cettour. -lv/arta S. De Brasi. -
Eduardo D. García. ·- Beatriz }11. Leyha 
de /vfartí. - Antonio Lovaglio Saravia. 
- Nélida lv!. AfansUJ: - Lucrecia Monti. 
- Aldo C. Neri. - Afarta L. Osario. -
Nélida A1. Palomo. - Juan D. Pinto 
Bruchmmm. - Tomás R. Pruyas. -Alicia 
E. Tate. - Francisco A. Torres. -
Domingo v'itale. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de reso!t.ición del señor di
putado De Nuccio por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con el cun1plimiento de la ley 25.404, de 
protección de las personas que padecen epilepsia. 
Luego de su estudio, resuelve despacharlo favora
blemente con algunas modificaciones. 

Osear F González. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo que corresponde, en virtud del cumplí-
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miento de la ley 25.404 -medidas especiales de pro
tección para las personas que padecen epilepsia-, 
desde su sanción al día de la feeha infom1e: 

a) Toda aceión en lo referente a investigación, 
docencia, prevención, diagnóstico, tratamiento y se
guimiento de la enfennedad en sus aspectos médi
cos, sociales y laborales efectuados desde la san
ción de la ley. 

b) Qué normas se han dictado desde el ámbito 
de su competencia que permitan el mejor cumplimien
to del objeto de la ley 25.404. 

e) Qué estudios estadísticos, que abarquen a 
todo el país, se han realizado. 

d) Enumere la/las campañas educativas destina
das a la comunidad en general y a grupos específi
cos, tendientes a crear conciencia sobre la enfer
medad, a alertar sobre la necesidad de tratamiento 
oportuno y a evitar la discriminación de los pacien
tes que se han efectuado. 

e) Cite a las <Juloridad~::s provincial~::s y de la Ciu
dad de Buenos Aires que han solicitado eolabora
eión científica y téeniea a fin de elaborar sus pro
gramas regionales. 

.!J Refiera si se han concertado acuerdos inter
nacionales, especialmente eon los países signata
rios del Tratado de Asunción, para la fommlaeión y 
desarrollo de programas eomunes relacionados con 
los fines de esta ley. 

g) Señale y emunere los convenios de mutua eo
laboraeión en la materia que pudieran haberse efec
tuado eon las autoridades provinciales y de la Ciu
dad de Buenos Aires. 

h) Liste la nómina de medicamentos antiepi
léptieos a disposición de los pacientes sin cobertu
ra médico-asistencial y carentes de recursos eeo-
nÓlTIJCOS. 

i) Enumere los mecanismos (sitios de entrega, ho
rarios, requisitos, forma de entrega, tipo de registro 
de entrega, informatizado o no, base de datos, la 
existencia o no de stoek permanente en los sitios 
de entrega, etcétera) a través de los cuales los pa
cientes sin cobertura médico-asistencial y carentes 
de recursos eeonómieos obtienen la provisión gra
tuita de toda la medicación requerida. 

Fabián De Nuccio. 

xvm 
AYUDA HUMANITARIA A LOS AFECTADOS 

POR EL FENOMENO METEOROLOGICO 
OCURRIDO EL 11 DE MAYO DE 2004 

EN PUERTO ESPERANZA 
(MJSIOJ\¡"ES) 

(Orden del Día N" 576) 

Dictamen de comisi{m 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Aceión Social y Salud Públiea 
ha considerado el proyecto de resÓlución de la se-

ñora diputada Peso y otros, por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo el envío de ayuda humanitaria 
a los afectados eon el fenómeno meteorológico 
ocurrido el 11 de mayo de 2004 en Puerto Espe
ranza, provincia de Misiones: y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, ar
bitre las medidas necesarias para el envío de ayuda 
(alimentos, ropa y materiales de construcción para 
viviendas) para los damnificados por el fenómeno 
meteorológico ocurrido en la localidad misionera de 
Puerto Esperanza, el día 11 de mayo de 2004. 

Sala de la comisión, 15 de jtmio de 2004. 

Osear F. Gonzáfez. - Francisco N. 
Selfarés. - G!adys Cáceres. - Stella 
Maris Cittadini. - Josefina Abdafa. -
Hugo R. Cettou1: -Marta ])e Brasi. -
Eduardo D. García. -- Beatriz Leyba de 
lvfartí. -Antonio Lovaglio Saravia. -
Nélida Mansur. - Lucrecia A1onti. -
A Ido C. Neri. - Afarta Osorio. - Nélida 
Palomo. -Juan Pinto Bruchmann. -
Tomás Pruyas. -.María Ríos. -Alicia 
Tate. - Francisco Torres. - Domingo 
Vi tale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Peso y otros, por el que se solicita al Po
der Ejecutivo el envío de ayuda humanitaria a los 
afectados con el fenómeno meteorológico ocurrido 
el 11 de mayo de 2004 en Puerto Esperanza, provin
cia de Misiones. Luego de su estudio resuelve des
pacharlo favorablemente, aunque modificando algu
nos de sus aspectos, pasando a deelaraeión. 

Osear F González. 

AN1"ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solieitar al Poder Ejeeutivo que, a través de los 
organismos correspondientes, disponga el urgente 
envío de ayuda consistente en alimentos, ropa, me
dicamentos y materiales para la construcción de vi
viendas para los danmifieados por el fenómeno me
teorológico ocurrido en la loealidad misionera de 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Julio 7 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2459 

Puerto Esperanza el día 11 de mayo del corriente 
año. 

Stel/a Jo.darvs Peso. - Celia Isla de 
Saraceni. -:_ Diego H. Sartori. 

XIX 

XXXII CONGRESO ANUAL DE LA SOCIEDAD 
INTERNACIONAL DE NEUROCIRUGIA l'EDIATRICA 

(Orden del Día N" 577) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Mansur por el que se declara de interés 
parlamentario el XXXII Congreso Anual de la So
ciedad Internacional de Neurocirugía Pediátrica 
-International Society for Pediatric Neurosurgery-, 
a realizarse del 29 de agosto al 2 de septiembre de 
2004; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro infonnante, 
aconseja la aprobación del siguiente. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el XXXII Congreso 
Anual de la Sociedad· Internacional de Neurocirugía 
Pediátrica -International Society for Pediatric 
Neurosurgery-, a realizarse del 29 de agosto al 2 de 
septiembre de 2004 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires . 

Sala de la comisión, 15 de junio de 2004. 

Osear F González. - Francisco N. 
Sellarés. - Gladys A. Cáceres. - Stella 
M. Cittadini. -Josefina Abdala. - Hugo 
R. Cettour. - Eduardo D. García. -
Beatriz M. Levba de Martí. -Antonio 
Lovaglio Sara'via. - Nélida M. Mansur. 
- Lucrecia Monti. - Aldo C. Neri. -
Marta L. Osario. - Nélida Jo.1. Palomo. 
-· Juan D. Pinto Bruchmmm. - Tomás 
R. Pruyas. -María F Ríos. -Alicia E. 
Tate. -Francisco A. Torres. -Domingo 
Vi tale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Mansur por el que se declara de interés 
parlamentario el XXXII Congreso Anual de la So
ciedad Internacional de Neurocirugía Pediátrica 

-International Socicty for Pcdiatric Neurosurgery-, 
a realizarse del 29 de agosto al 2 de septiembre de 
2004. Luego de su estudio resuelve despacharlo fa
vorablemente, aunque modificando algunos de sus 
aspectos, pasando a declaración. 

Gladys A. Cáceres. 

ANmCEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el XXXU Con
greso Anual de la Sociedad Internacional de 
Neurocirugía Pediátrica -Tnternational Society for 
Pediatric Neurosurgery-, a realizarse en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires entre los días 29 de 
agosto y 2 de septiembre de 2004 en el Sheraton 
Buenos Aires Convention Center. 

Nélida M ;\;fansu1: 

XX 

INFORMES SOBRE CASOS DE LEISHMANIASIS 
EN LA ZONA FROi\'TERIZA 

CON EL PARAGUAY 

(Orden del Día No 578) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resohición del señor di
putado Sartori y otros, por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas preventi
vas adoptadas y los recursos humanos capacitados 
para enfrentar la leishmaniasis; y, por las razones 
expuestas en.el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infom1ante aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resohÍción 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESOELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de 
los organismos correspondientes, se sirva informar 
sobre: 

a) Si existen casos detectados de leishmaniasis 
en la zona de frontera con el Paraguay; 

b) Qué medidas preventivas se han tomado para 
la prevención de la leishmaniasis en el ten·itorio na
cional; 

e) En caso afirmativo, si existen recursos huma
nos capacitados para enfrentar este tipo de enfer
medad. 
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Sala de la comisión, 15 de junio de 2004. 

Osear F González. - Francisco N. 
Sellarés. - Gladvs Cáceres. - Stella 
Maris Cittadini. :_ Josefina Abdala. -
Hugo R. Cettour. -M~ arta de Brasi. -
Eduardo D. García. - Beatriz Leyba de 
Martí. -- Antonio Lovaglio Saravia. -
Nélida Mansur. - Lucrecia Jvfonti. -
Aldo C. Neri. -Marta Osario. - Nélida 
Palomo. -- Juan Pinto Bruchmann. -
Tomás Pruvas. - María Ríos. -Alicia 
Tale. - Fr~ncisco Torres. - Domingo 
Vitale. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Sartori y otros, por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas preventi
vas adoptadas y los recursos humanos capacitados 
para enfrentar la leishmaniasis. Luego de su estu
dio resuelve despacharlo favorablemente, aunque 
modificando algunos de sus aspectos. 

Gladys A. Cáceres. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al ministro de Salud Pública de la Nación 
infonne sobre los siguientes puntos: 

l. Si existen casos detectados de leishmaniasis 
en la zona de frontera con el Paraguay. 

2. Qué medidas preventivas se han tomado para 
la prevención de la leishmaniasis en el territorio na
cional. 

3. Si existen recursos humanos capacitados para 
enfrentar este tipo de enfermedad. 

Diego H. Sartori. -Celia Isla de Saraceni. 
- Stella Marys Peso. 

XXI 

CAMPEONATO ARGENTINO DE RALLY 

(Orden del Día N" 579) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolucion del señor diputado Pérez (A. 
C.) y otros, por el que se declara de interés legisla
tivo el Campeonato Argentino de Rally a realizarse 
en la localidad de Mina Clavero, provincia de Cór-

doba; y, por las razones expuestas en el infom1e que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el Campeonato Argentino 
de Rally que se lleva a cabo anualmente en la loca
lidad de Mina Clavero, provincia de Córdoba. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Norma R. Pilati. -
Nélson J. De Lajonquiere. - Roddy E. 
Ingram. - Roberto G. Basualdo. -
Guillermo de la Barrera. - Alberto J. 
Piccinini. - Ana E. R. Richte1: - Juan 
M. Urtubey. -Ricardo A. ~Vilde1: 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado Pérez (A C.) y 
otros, luego de nn exhaustivo análisis, le presta su 
acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar Capital Nacional del Rally Argentino a 
la localidad de Mina Clavero, en la provincia de Cór
doba, en la que se llevará a cabo, anualmente, la 
primera fecha del Campeonato Argentino de Rally. 

Alberto C. Pérez. - Juan C. Bonacorsi. -
Alicia M. Comelli. - Luis J. Jalil. -
Roberto J. Lix Klett. - Encarnación 
Lozano. - Nélida M. Jo.;fansur. -Antonio 
U. Rattin. -- F'rancisco A. Torres. 

xxn 
ACTUACION Db:L DEPORTISTA 

ARGENTINO GERl\ifAN CHIARAVIGLIO 

(Orden del Día N" 580) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Rattin y la 
señora diputada Mansur, por el que se expresa be
neplácito por la obtención de varios récords por 
parte del atleta argentino Germán Chiaraviglio; y, por 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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las razones expuestas en el infonnc que se acompa
ña, y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Norma Pilati. 
Nelson De la Jonquiere. - Roddy H. 
lngram. - Roberto Basualdo. 
Guillermo de la Barrera. -Alberto J. 
Piccinini. - Ana Ehsa R. Richter. 
Juan JI;{ Urtubey. -Ricardo 'YVildel: 

Proyecto de rcsoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la excelente labor reali
zada por el atleta argentino Germán Chiarm~glio, de 
tan sólo 17 años de edad, el garrochista santafesino, 
quien logro el récord mundial sub 18, Jos récords 
sudamericanos de juveniles y menores, y el récord 
argentino absoluto, el 1 o de mayo del 2004, en Por
lo Alegre, Brasil. 

Antonio U. Rattin. - Nélida M. Mansw: 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado Rattin y de la 
señora diputada Mansur, luego de un exhaustivo 
análisis le presta su acuredo favorable. 

Antonio U. Rattin. 

XXIII 
ACTUACION DE LOS DEPORTISTAS SALTEÑOS 

MARIANO FIGUEROA Y MARTIN GARCIA CAINZO 
EN EL I TORNEO NACIONAL DE SQUASH 

(Orden del Día N• 581) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Urtubey, 
por el que se expresa beneplácito por los titulos ob
tenidos por deportistas salteños en el I Torneo Na
cional de Sc¡uash realizado en Rosario, provincia de 
·santa Fe; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La C~mara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por los títulos nacionales 
obtenidos por los deportistas salteños Mariano 
Figueroa y Martín García Cainzo, cuarta y quinta ca-

tegoría respectivamente, en el I Torneo Nacional de 
Squash realizado durante el mes de abril de 2004 en 
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Norma R. Pilati. 
Nelson de la Jonquiere. - Roddy E. 
Jngram. - Roberto G. Basualdo. -
Guillermo de la Barrera. - Alberto J. 
Piccinini. - Ana E. R. Richtn - .hian 
M. Urtubey. -Ricardo A. Wilder. 

INF'ORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el pro
yecto de declaración del señor diputado Urtubcy, 
atendiendo a satisfacer las exigencias de una mejor 
técnica legislativa, ha resuelto viabilizarlo como pro
yecto de resolución y luego de tm exhaustivo aná
lisis, le presta su acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por Jos títulos nacionales 
obtenidos por los salteños: Mariano Figueroa y 
Mmiin García Cainzo -cuarta y quinta categoría res
pectivamente- en el l Torneo Nacional de Squash, 
realizado en la ciudad de Rosario, Santa Fe. 

Jum1 M. Urtubey. 

XXIV 

TORNEOS DE PESCA DEPORTIVA 
BA.JO LA MODALIDAD DENOMINADA PESCA 

CON DEVOLUCJON 

(Orden del Día No 582) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Fiol, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la realización y 
fomento de torneos, concursos y demás activida
des de pesca deportiva, bajo la modalidad denomi
nada Pesca con Devolucion; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconst:ia la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaraciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, arbitre las 
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medidas conducentes a fin de establecer como re
quisito excluyente al momento de evaluar el otor
gamiento de recursos económicos, fomentar y/o ad
herir a concursos, torneos, jornadas o cualquier 
actividad relacionada a la pesca deportiva a reali
zarse en ríos, lagunas y todo otro tipo de aguas in
teriores de nuestro país, los mismos se realicen bajo 
la modalidad deportiva denominada Pesca con De
volución. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Norma R. Pilati. -
Nelson J. De Lajonquih·e. - Roddy E. 
Jngram. - Roberto G. Basualdo. -
Guil!enno de la Barrera. -Alberto J. 
Piccinini. -- Ana E. R. Richter. - Juan 
M. Urtubey. -Ricardo A. Wilde¡: 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Fiol, y aten
diendo a satisfacer las exigencias de una mejor téc
nica legislativa, ha resuelto viabilizarlo como 
proyecto de declaración y luego de un exhaustivo 
análisis, le presta su acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que a tra
vés del organismo correspondiente y/o la autoridad 
competente, arbitre las medidas conducentes a fin 
de establecer como requisito excluyente al momen
to de evaluar el otorgamiento de recursos económi
cos, fomentar y/o adherir a concursos, torneos, jor
nadas o cualquier actividad relacionada a la pesca 
deportiva a realizarse en ríos, lagunas y todo otro 
tipo de aguas interiores de nuestro país, que dichos 
eventos se realicen bajo la modalidad deportiva de
nominada Pesca con Devolución. 

Paulina E. Fiol. 

XXV 
ACTUACION DE LA DEPORTISTA ARGENTINA 

MARIA FERl'IANDA LAURO 

(Orden del Día N° 583) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Goy, por 
el que se expresa beneplácito por la clasificación de 

la deportista argentina María Femanda Lauro, oriun
da de la provincia del Chaco, en la modalidad ca
notaje, representando a nuestro país en los próxi
mos juegos olímpicos a realizarse en Atenas, Grecia; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la clasificación de la de
portista chaquefía María Femanda Lauro, quien par
ticipará en la modalidad canotaje representando a 
la República Argentina en los próximos juegos olím
picos, a realizarse durante el mes de agosto en la 
ciudad de Atenas, Grecia. 

Sala de la comisión, 15 de jtmio de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Norma R. Pilati. -
Nelson de la Jonquiere. - Roddy E. 
Jngram. -- Roberto G. Basualdo. -
Guillermo de la Barrera. - Alberto J. 
Piccinini. -Ana E. R. Richter. - Juan 
M. Urtubey. -Ricardo A. Wilder. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Goy, luego 
de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo fa
vorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDEN11~ 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la clasificación de la 
chaqueña María Fernanda Lauro quien participará 
en la modalidad canotaje representando a la Repú
blica Argentina, en los próximos juegos olímpicos, 
a realizarse en Atenas, Grecia. 

Beatriz N. Coy. 

XXVI 
ACTUACION DE LOS CICLISTAS ARGENTINOS 

JUAN ClJRUCHET Y WALTER PEREZ 

(Orden del Día N" 584) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Raltin y 

• 

• 

• 

• 



• 
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otros, por el que se expresa beneplácito por la ob
tención de ia primera medalla de oro en el mundial 
de Australia por parte de los ciclistas argentinos 
Juan Curuchet y Walter Pérez; y, por las razones 
expuestas en el infom1e que se acompaña y las que 
da.rá el miembro informante, aconseja su aproba
cJon. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Norma R. Pilati. 
Nelson de la Jonquiere. - Roddy E. 
Ingram. - Roberto G. Basualdo. -
Guillermo de la Barrera. - Alberto J. 
Piccinini. - Ana E. R. Richte1: - Juan 
M. Urtubey. - Ricardo .4. Wilde1: 

Proyecto de resolución 

La Cámm·a de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la excelente labor 
realizada por la dupla de ciclistas Juan Curuchet y 
Walter Pérez, lo que les permitió obtener la primera 
medalla de oro para la Argentina en la historia de 
los mundiales, habiéndose realizado esta compe
tencia el 30 de mayo de 2004 en Melboume Aus-
tralia. · ' ' 

Antonio U. Rattin. - Juan C. Bonacorsi. 
- Nélida M. Mansur. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado Rattin y otros, 
luego de un exhaustivo análisis, le presta su acuer
do favorable. 

Antonio U. Rattin. 

XXVII 

LABOR DESARROLLADA 
POR EL CRIQUET & RUGBY CLUB DE OON TOROJATO 

AL CUMPLIR 140 AÑOS DE VIDA INSTITUCIONAL 

(Orden del Día N" 585) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución de los señores diputados Rattin 
y Bonacorsi, por el que se declara de interés parla
mentario la labor del Críquet & Rugby Club de Don 
Torcuato, provincia de Buenos Aires, al cumplirse 
el 8 de diciembre de 2004, 140 años de vida institu
cional; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Norma R. Pilati. 
Nelson de la Jonquiere. - Roddy E. 
1ngram. - Roberto G. Basualdo. -
Guillermo de la Barrera. - Alberto J. 
Piccinini. · Ana E. R. Richte1: - Juan 
M. Urtubey. -- Ricardo A. Wilda 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, la labor deportiva y social 
realizada por el Buenos Aires Críquet & Rugby Club 
ubicado en Don Torcuato, provincia de Buenos Ai
res y que el 8 de diciembre de 2004 cumple 140 años 
de vida institucional. 

Antonio U. Rattin. - Juan C. Bonacorsi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución de los señores diputados Rattin y 
Bonacorsi, luego de un exhaustivo análisis, le pres
ta su acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin. 

XXVlii 

ACTUACION DE LOS TENISTAS ARGENTINOS 
EN EL TORNEO. DE ROLAND GARHOS 

(Orden del Día N" 586) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado los pro
yectos de resolución del señor diputado Rattin y 
otros y de la señora diputada Tulio, por los que ex
presa beneplácito por la actuación de los tenistas 
argentinos en el Torneo de Roland Garros; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro infonnante, aconseja 
la aprobación del siguienle 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el desempeño de los te
nistas argentinos, denominados por Jos medios de 
comunicación La Legión Argentina, en el 'lomeo de 
Roland Garros, edición 2004, realizado en Francia. 

Felicitar al tenista Guillem1o Coria por su actua
ción, quien llegó a la final de dicho evento. 
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Destac~r el magnífico desempeño de la tenista 
Paola Suárez al conseguir junto a la española Virgi
nia Ruano Pascual, el campeonato en dobles y lle-. 
gar a semifinales en singles de damas, que le pem1i
tirá ingresar por primera vez en su carrera al top ten 
del ránking de la WTA, logro que ninguna tenista 
de nuestro país obtuvo desde el retiro de la depor
tista Gabriela Sabatini. 

Resaltar especialmente la extraordinaria actuación 
del tenista Gastón Gaudio, al vencer en el partido 
final al tenista Guillcnno Coria y de esta manera con
sagrarse campeón en el Tomeo Roland Garros. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Norma R. Pilati. 
Nelson de la Jonquiere. - Roddy E. 
lngram. ·- Roberto G. Basualdo. -
Guillermo de la Barrera. -Alberto J. 
Piccinini. - Ana E. R. Richtet: - Juan 
M. Urtubey. -Ricardo A. IYilder. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar los pro
yectos de resolución del señor diputado Rattin y 
otros y de la señora diputada Tulio, atendiendo a 
satisfacer las exigencias de una mejor técnica legis
lativa, ha creído conveniente unificarlos en un solo 
dictamen como proyecto de resolución sin que por 
ello altere o modifique el justo y necesario requeri
miento planteado y luego de un exhaustivo análi
sis, le presta su acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de. la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el magnífico desempe
ño del tenista argentino Gastón Gaudio, en el :ror
neo de Roland Garros, Francia, el más importante 
sobre polvo de ladrillo, al vencer en la fínal al tenis
ta argentino Guillem1o Coria. 

Antonio U. Rattin. - Juan C. Bonacorsi. 
- Nélida M. Mansw: 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la extraordinaria actua
ción de la tenista argentina Paola Suárez en el Tor-

neo de Holand Garros, Francia, al conseguir junto 
a la española Virginia Ruano Pascual, la final del 
mismo en dobles y al llegar a semifinales en 
singles. 

Antonio U. Rattin. -Juan C. Bonacorsi. 
- Nélida M. Mansw: 

3 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el magnífico desempe
ño del tenista argentino Guillermo Coria, en el Tor
neo de Roland Garrós, Francia, el más importante 
de los que se realizan sobre polvo de ladrillo, al
canzando la final del mismo. 

Antonio U. Rattin. - Juan C. Bonacorsi. 
- .Nélida .M. Afansur. 

4 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la ell.iraordinaria actúa-· 
ción de los tenistas argentinos, denominados por 
los medios de comunicación, La Legión Argentina 
en el Tomeo de Roland Garros, Francia, en la edi
ción del 2004. 

Antonio U. Rattin. -Juan C. Bonacorsi. 
-- Nélida ¡\f. Mansw: 

5 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito y felicitar a la tenista argen
tina Paola Suárez, quien junto a su compañera es
paí'íola Virginia Ruano Pascual se consagraron pa
reja de tenis número uno del rrü111do. 

Repitieron este año los títulos conquistados en 
2001 y 2002 del certamen intemacional al que llega
ron a definir en cinco ocasiones consecutivas y que 
ahora les permitió elevar a nueve su récord de par
ticipaciones en finales de tomeos Grand Slam. 

La Argentina, por otra parte, tras haber llegado a 
semifmales en singles de damas, ingresará por pri
mera vez en su carrera al top ten del ránking de la 
WTA, logró que ninguna tenista de nuestro país 
logró desde el retiro de Grabiela Sabatini. 

Rosa E. Tulio. 

• 

• 

• 

• 
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XXIX 
PRODTJCCION DE BIOGAS PARA COMEDORES 

DE NIÑOS CARENCIADOS 

(Orden del Día N" 587) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Acción Social y Salud Pública y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia hnn considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Vitale, por el que 
se declara de interés parlamentario la producción de 
biogás para comedores de niños carcnciados, ge
nerados a partir de los residuos orgánicos; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acampa
fía y las que dará el miembro infom1ante, aconsejan 
su aprobación. 

Sala de las comisiones, 15 de junio de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Osear F González. -
Silvia Jí Martínez. -Víctor M. F Fayad. 
- Roberto R. Costa. - Cinthya G. 
lfernández. -Francisco N. Sellarés. -
Beatriz N. Goy -.luan C. Gioja. -María 
F Ríos. - Gladys.A. Cáceres. --Enrique 
Tanoni. - Nélida Ad. Palomo. -Ana E. 
Richter. - Elda S. Agüero. - Eduardo 
A. Arnold. -María E. Barbagelata. 
- Delma N. Birtolvotti. ·_ Rosana A. 
Bertone. -- Juan C.' Bonacorsi. - Irene 
M. Bosch de Sartori. - Lilia E. M. 
Cassese. - Víctor H. Cisterna. - Stella 
M. Cittadini. - José C. G. Cusinato. -
Zulema B. Daher. -Gustavo D. Di 
Benedetto. - Paulina E. Fiol. -
Eduardo D. J. García. -Lucía Garín de 
Ti.!la. - Juan M. lrrazábal. - Carlos A. 
Larreguy - Beatriz M. Leyba de Martí. 
- Antonio Lovaglio Saravia. 
Encarnación Lozano. - Eduardo G. 
Maca/use. - Nélida M. Mansur. 
- A~fredo A. Martínez. - Olinda 
J..;fontenegro. - Lucrecia Monti. -
Nélida B. Morales. - Aldo C. Neri. -
Graciela H. Olmos. -Marta L. Osario. 
-Blanca!. Osuna. - Tomás R. Pruyas. 
- !rma Roy. -Diego H. Sartori. -Alicia 
E. Tate. -Francisco A. Torres. - Rosa 
Ji. Tulio. - Domingo Vitale. - Ricardo 
A. T1iilde1: 

Proyecto de declaración 

· La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Declárase de interés parlamentario la producción 
de biogás para comedores de niños carenciados, 
generados a partir de los residuos orgánicos, dicho 
proyecto es impulsado por docentes de la Facultad 

de Ingeniería de la ciudad de Olavarría dependiente 
de la Ur,jversidad del Centro de la provincia de Bue
nos Aires (UNICEN). 

Domingo ¡,/tale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Acción Social y Salud Pública y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolc.scencia, al consi-derar el proyecto. de 
declaración del señor diputado Domingo Vitale, 
creen innecesario abundar en más detalles que Jos 
expuestos en sus fundamentos, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco . 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Si los desechos orgánicos generados por el hom
bre reciben el tratamiento que corresponde, dejan 
de ser basura para convertirse en una energía alter
nativa: el biogás. En el caso particular de los come
dores que son centros de generación de importan
te cantidad de residuos, si ellos fueran reutilizados 
a través de una digestión anaeróbica (sin contacto 
con oxígeno) en biodigestores, le daría a la basura 
orgánica un valor agregado, favoreciendo la miti
gación del impacto negativo que implica anojar este 
material directamente sobre el suelo, contribuyen
do a la disminución del efecto invernadero provo
cado por la emisión de los gases a la atmósfera, y 
por tanto mejorando la calidad de vida y la condi
ciones ambientales del lugar. 

La propuesta consiste es instalar biodigestores 
en los comedores para nifíos carenciados o bien en 
centros de día, con el fin de aprovechar el biogás 
para la cocción de los alimentos. 

En un marco de promoción de la salud, con alto 
contenido de concientización y capacitación en dis
tintos aspectos, este tipo de iniciativas contribuyen 
al cambio cultural de forma práctica. 

El complemento del estado, con técnicos y pro
fesionales en aspectos de salud y problemáticas so
ciales, con la universidad acercando la investiga
ción y el desarrollo a la comunidad, es estratégico 
para afrontar el futuro y Olavarría cuenta con este 
complemento. 

Los beneficiados directos son los niños de es
casos recursos y las personas que trabajan en el 
lugar. 

Los beneficiarios indirectos es el entorno a tra
vés de un cambio de modalidad en el manejo de los 
residuos y la parte administrativa dado que se re
ducirían los costos de consumo de gas natural o 
envasado. 
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La propuesta de este trabajo es instalar un bio
digestor con el fin de convertir los residuos orgáni
cos en biogás, dependerá de ellos el mantenimien
to y seguimiento del proceso. 

La Facultad de Ingeniería a través del proyecto 
"Tratamiento de residuos orgánicos para la produc
ción de biogás y biofertilizante", desde el afío 2002 
está trabajando en el tema y estaría a cargo de todo 
lo concerniente a la dirección técnica, puesta en mar
cha, etcétera. 

El problema, el mal manejo de los residuos or
gánicos y su desaprovechamiento, en realidad es 
provocado por el hombre desde siempre. A nivel 
mundial otros países ya han adoptado esta tecno
logía como medio para atacar las problemáticas que 
origina su impacto negativo sobre el ambiente. A 
modo de ejemplo, China tiene actualmente instala
dos 7 millones de biodigestores a pequeña y me
diana escala, Holanda y Dinamarca los instalan en 
pequeí'ías villas, Alemania y Estados Unidos es
tán abocados al estudio del bioabono. En la Ar
gentina, en Santa Fe es donde más se ha instala
do esta tecnología, también en Mar del Plata y Plaza 
!--Iuincu!. 

En el centro de la provincia de Buenos Aires, la
mentablemente esta tecnología es complicada de 
instalar, por ello desde la Facultad de Ingeniería de 
Olavarría se está trabajando en el tema con el firme 
objetivo de concientizar a la población y crear el 
compromiso de instalar esta tecnología en la comu
nidad. 

La propuesta de trabajar en comedores surge, tal 
como se expresó anterionnente, para actuar sobre 
dos problemáticas: los residuos orgánicos y el con
sumo de gas, que dará como resultado aristas posi
tivas, a saber: reducción del volumen de residuos 
orgánicos, concientización de los integrantes en 
convertir el residuo en tUl producto con valor agre
gado y el beneficio que ello significa desde la ópti
ca ambiental, disminuir el consumo de gas envasa
do o natural y por tanto los gastos, generar un 
bioabono, mejorar la calidad de vida, etcétera. 

En la Facultad de Inge1úería de Olavarría a través 
del proyecto "Tratamiento de residuos orgánicos 
para la producción de biógás y biofertilizante", se 
han realizado los avances al respecto, como ser: 

l. Instaiación, puesta en marcha, seguimiento y 
análisis del comportamiento de un biodigestor de 
2.500 litros en el predio de la facultad. 

2. Construcción, instalación, puesta en marcha y 
seguimiento de un biodigestor de 1.000 litros en un 
establecimiento rural de Espigas. 

3. Elaboración de un anteproyecto de "Auto
abastecimiento de energía en un tambo: biogás". 

4. Análisis dd bioabono y evaluación de su apli
cación en mejoramiento de la estructura del suelo. 

5. , Se han dictado y continúan dictándose char
las de difusión en dÍferentes instituciones con el 

objetivo de concientizar a la población del impac
to positivo que produce un proceso de esta na
turaleza. 

El presente proyecto tiene por objetivo tratar los 
residuos orgánicos de los comedores barriales para 
niños carenciados cuya generación es abundante 
mediante el proceso de digestión anaeróbica en 
biodigestorcs, a fin de obtener biogás, producto 
que provoca la imnediala disminución del consumo 
de gas (envasado o natural) que es imprescindible 
para la cocción de sus propios alimentos. 

Pero además se produce el bioabono, que es un 
fertilizante orgánico con buenas propiedades para 
el mejoramiento de la estructura del suelo. 

Las líneas de acción y acti,~dades son: 

- Relevamicnto del/los comedores: cantidad de 
personas, de comidas, tipos de comidas, etcétera. 

-Elección de los comedores donde sería factible 
la instalación. 

-Caracterización del tipo de basura y propieda
des de la misma. 

-Diseño del biodigestor completo: tamaño, ac
cesorios necesarios, picadora de basura, válvulas 
de gas, mangueras, trampas de agua, sulfhídrico y 
de llama. 

-Estudio de las condiciones del terreno y dis
ponibilidad de espacio físico para la instalaciÓn del 
biodigestor. 

-Estimación de la disponibilidad de agua tanto 
de red como de desecho factible de poder ser utili
zada como materia prima. 

-Evaluación de impacto ambiental. 
-Evaluación económica. 
-Reuniones con el personal y nií'íos del come-

dor a fin de concientizarlos en el manejo de los re
siduos orgánicos generados por ellos mismos. 

Por todo lo expuesto se solicita la aprobación del 
presente proyecto de declaración. 

Domingo Vitale. 

XXX 
XVI JUEGOS ESPECIALES NACIONALES 

(Orden del Día N" 588) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Deportes 
han considerado el proyecto de declaración de la 
señora diputada Romero (R.M.) y otros, por el que 
se declaran de interés parlamentario los XVI J ue
gos Especiales Nacionales, a rea !izarse del 16 al 19 
de septiembre de 2004 en la ciudad de Paraná, pro
vincia de Entre Ríos; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su aprobación. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Julio 7 de 2004 CJ\MARA DE DlPUTADOS DE LA NACION 2467 

Sala de las comisiones, 15 de junio de 2004. 

Irma A. Foresi. ~ Antonio U. Rattin. -
Josejlna Abdala. ~ Norma R. Pilati. -
[)elma N. Bertolyotti. -Isabel A. Arto/a. 
-· Nelson J de Lajonquiere. ~ Roddv E. 
Ingram. -Roberto G. Basualdo. -- ,');tella 
M. Cittadini. ~ Guillermo de la Barrera. 
·-· Paulina E. Fiol. - Jore:e Pedro 
González. -· María A. Go~tzález. ~ 
Beatriz N. Goy. --Marta L. Osario. --
lvfirta Pérez. - .4./herto J. Piccinini. 
-Ana E. R. Richte1: ~Juan M. Urtubey. 
-Ricardo A. FVilde~: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario los XVI Juegos Especia
les Nacionales: Torneo Nacional de Natación. En
cuentro Nacional de Básquctbol y torneos lo~ales 
de Atletismo y Fútbol 5, organizados por la Asocia
ción Olímpica Especial, a realizarse los días 16, 17, 
18 y 19 de septiembre del conicnte año, en la ciu
dad de Paraná, provincia de Entre Ríos. 

Rosario M. Romero. - Delma N. 
Bertolyotti. - Hugo R. CettoUJ: - Juan 
C. Daud. - Blanca J. Osuna. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Deportes 
han considerado el proyecto de declaración de la 
seí'íora diputada Romero (R.M.) y otros, por el que 
se declaran de interés parlamentario los XVI Jue
gos Especiales Nacionales, a realizarse del 16 al 19 
de septiembre de 2004 en la ciudad de Paraná, pro
vincia de Entre Ríos, han aceptado que los funda
mentos que lo sustentan expresan el motivo del mis
mo y acuerdan que resultan innecesario agregar 
otros conceptos a los expuestos en ellos. 

Irma A. Foresi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación Olímpica Especial es una institu

ción de reconocida y valorada trayectoria en el ám
bito nacional por su acción fom1adora e integradora 
de niños, jóvenes y adultos con capacidades dife
rentes. 

Su capacidad de convocatoria está relacionada 
con su labor sostenida por más de 17 años en pos 
de la integración de este sector a la sociedad, con 
resultados más que visibles a lo largo del tiempo . 

Estos juegos congregan a más de 1.000 atletas 
especiales de todo el país, en ellos también partici-

pan sus familias y las organizaciones escolares es
peciales a fin de optimizar su acción. 

Año tras afío organizan este tipo de evento, en 
donde el deporte hace de soporte a tales objetivos. 

Por ello, señor presidente, consideramos que esta 
acción de bien amerita que los legisladores acom
pañemos. 

Rosario A;f. Romero. - Delma N. 
Bertolyotti. -- Hugo R. Cellolll: - Juan 
C. Daud. - Blanca J Osuna. 

XXXI 
.EVENTO AGRON.EGOCIOS COROJ\'DA 2004 

(Orden del Día N" 589) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Lamberto, por el que se declara de interés le
gislativo el evento Agronegocios Coronda 2004, a 
realizarse del 21 al 24 de octubre de 2004, en la pro
vincia de Santa Fe; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro inf01mante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el evento Agro
negocios Coronda 2004, a realizarse del 21 al 24 de 
octubre de 2004, en la ciudad de Coronda, provin
cia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 2004. 

A;faría del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Gumersindo F Alonso. 
- Luis G. Borsani. - Sm1tiago Ferrigno. 
- Alberto A. Coto. - José C. G. 
Cusinato. - Zulema 13. Daher. --Patricia 
S. Fadel. - Susana R. García. -
Ricardo J. Jano. - Carlos G. Macchi. 
-Julio C. Martínez. ~-Adrián Menem. 
- Jorge L. Montoya. ~ Mirla E. Rubini. 
- Frm1cisco N. Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración del señor diputa
do Lamberto, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

Jvfaría del Carmen Alarcón. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El evento Agronegocios Coronda 2004 convoca

rá al I Encuentro de Productores de Frutillas de la 
República Argentina, para el cual se están organi
zando las I Jornadas Técnicas de Capacitación y 
Rondas de Negocios Internacionales. Además este 
evento ofrecerá una muestra productiva, industrial 
y comercial, referida a la producción, industrializa
ción y comercialización de frutilla. 

La zona de Coronda y área de influencia del de
partamento San Jerónimo, prm~ncia de Santa Fe, son 
asociadas inmediatamente con la producción de 
frutillas por la superficie plantada campaña tras 
campaí'í.a y por la experiencia basada en largos aí'í.os 
de producción de este fruto. 

No sólo los volúmenes producidos detenninan a 
esta zona como la principal productora sino que so
bresale también por la tecnología aplicada y por los 
profesionales que asesoran a los productores lo
cales. 

Este liderazgo en cuanto a producción y a tec
nología generó en el municipio la idea de realizar 
Agronegocios Coronda 2004 como un evento don
de la producción nacional de frutillas pudiera tener 
un punto de encuentro para analizar problemáticas 
comunes y urgentes al sector y orientar la búsque
da de salidas favorables a todas las zonas produc
toras. 

Una de estas problemáticas comunes es sin lu
gar a dudas la exportación, por lo cual Agrone
gocios Coronda 2004 tiende a ser un hito importan
te para con~ensuar medidas tendientes a mejorar la 
calidad de la frutilla de origen argentino. 

Se adjunta* copia de la carpeta de presentación 
de Agronegocios Coronda 2004. 

Por lo expuesto y demás razones que daré en su 
oportunidad, solicito la aprobación del presente pro
yecto. 

Osear S. Lamberto. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo al evento Agroncgocios 
Coronda 2004, a realizarse en Coronda los días 21, 
22, 23 y 24 de octubre de 2004, organizado por la 
municipalidad de la ciudad de C01·onda a través de 
la Subsecretaría de Producción y Medio Ambiente 
de la provincia de Santa Fe. . 

Osear S. Lamberto. 

*Ver expediente 3.233-D.-2004. 

XXXII 
INFORME SOBRE LA POSIBLE UTILIZACION 

EN ENTRE RIOS Y SANTA FE DE PESTICIDAS 
'{ DISOLVENTES QUE CAUSAN PERTURBACIONES 

EN LAS HORMONAS DE REPRODUCCION 
DEL HOMBRE 

(Orden del Día N• 590) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Acción Social y Salud Pública han considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Ceceo y 
otros, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre la posible utilización en el agro, en las 
provincias de Entre Ríos y Santa Fe, de pesticidas 
y disolventes que causan perturbaciones en las hor
monas de reproducción del hombre; y, por las razo
nes expuestas en el infonne que se acompaüa y las 
que dará el miembro infonnante, aconsejan su apro
bación. 

Sala de las comisiones, 15 de junio de 2004. 

Mará del Carmen Alarcón. - Osear F 
González. - Guillermo E. Alchouron. -
Jféctor R. Daza. -Francisco N. Sel/arés. 
- Gurmesindo F Alonso. - Stella Af. 
Cittadini. - Luis G. Borsani. - Gladys 
A. Cáceres. -Santiago Ferrigno. -
Enrique Tanoni. - José R. Afongeló. 
-Josefina Abdala. - Carlos R. Brown. 
- Hugo R. Ce !tour. -Juan C. Correa. -
José C. G. Cusinato. - Zulema 13. Dahe1: 
- Marta S. De Brasi. - Patricia S. 
Fadel. - Eduardo D. J. Garcia. -
Susana R. García. -Ricardo J. Jano. -
Beatriz M. Levba de kfartí. -Antonio 
Lovaglio Sarm;ia. - Nélida M. Mansur. 
-Adrián Menem. - Lucrecia A1onti. -
Aldo C. Neri. - A1arta L. Osario. -
Né/ida M. Palomo. -- Tomás R. Pruyas. 
- Susana Ríos. - Humberto J. Roggero. 
-- Héctor R. Romero. -Mirla F. Ruhini. 
-Alicia E. Tate. - Frm1cisco A. Torres. 
- Rosa E. Jl.tlio. - Domingo Vitale. 

Proyecto de resolución 

[,a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de que, a 
través de los organismos que correspondan, infor
me a esta Honorable Cámara: 

l. Si está comprobado que en las provincias de 
Entre Ríos y Santa Fe se utilizan en el agro pestici
das y disolventes que causan perturbaciones en las 
hormonas de reproducción del hombre. 

2. Si esto es así, ¿qué medidas tomó el gobierno 
nacional? 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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3. Si existe regulación alguna sobre el pesticida 
glifosato/endosulfan (que se vende con distintos 
nombres comerciales). 

Carlos J. Ceceo. · José C. G. Cusinato. -
Hernán N L. Damiani. - Lilia Puig de 
Stubrin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Acción Social y Salud Pública, al considerar el pro
yecto de resolución del seí1or diputado Ceceo y 
otros, creen innecesario abundar en mús detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Aiaria del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Distintos medios gráficos, con la colaboración de 

la ONG binacional Vida, han denunciado que en las 
provincias de Entre Rios y Santa Fe un elevado nú
mero de hombres son intertiles debido a que estu
vieron expuestos a agrotóxicos. 

Esta conclusión surge de los distintos análisis 
realizados en Francia, que detenninaron que la ex
posición a pesticidas y disolventes utilizados habi
tualmente en el agro causa perturbaciones en las 
hormonas de reproducción. 

A raíz de estos estudios recientemente se dio a 
conocer que un gran porcentaje de hombres oriun
dos de estas provincias quedó infértil. La investi
gación citada se realizó en base a 225 consultas de 
personas con este problema. Las conclusiones del 
estudio fueron publicadas en la revista "Human 
Reproduction", editada en Europa en el mes de 
agosto del año 2003. 

Entre otras cosas, el informe revela que la expo
sición a los pesticidas y disolventes está signi
ficativamente asociada a una alteración de la cali
dad del esperma, cuyo anúlisis muestra valores muy 
por debajo delmnbral de fertilidad masculina. 

Por ello, el diario "El Sol" de la ciudad de Con
cordia, provincia de Entre Ríos, en una de sus edi
ciones, publicó que "las pruebas de la acción de 
agentes tóxicos de! entorno fueron aportadas por 
un grupo de científicos franco-argentino, que estu
dió los casos mencionados de dos de las provin
cias agrícolas más productivas". 

Entre los pesticidas que se clasifican como peli
grosos se encuentra el glifosato/endosulfan, utili
zado habitualmente en los departamentos entre
rrianos para la soja. 

Los estudios científicos demuestran que la expo
sición a largo plazo estú ligada con enfermedades 
serias, incluyendo cánceres, desórdenes neuroló-

gicos y reproductivos. Es por ello que esta clase 
de pesticidas está prohibida en más de treinta paí
ses. Por su parte la Agencia Oficial de Protección 
Ambiental de los Estados Unidos lo ha calificado 
como "insecticida altamente peligroso, fácilmente 
absorbido por el sistema digestivo, pulmones y 
piel". 

Por todo lo expuesto se solicita al Poder Ejecuti
vo responda a la Honorable Cámara de Diputados 
el presente proyecto de resolución. 

Carlos J. Ceceo. ·-José C. G. Cusinato. -
Hernán N. L. Damiani. - Lilia Puig 
de Stubrin. 

xxxm 
INFORMES SOBRE SANCIONES APLICADAS 

POR EL COMJTE FEDERAL DE RADIODIFUSJON 

(Orden del Día N" 591) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Ferrín y otros, por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre las sanciones apli
cadas por el Comité Federal de Radiodifusión 
(COMFER) ante el incumplimiento de nom1as refe
ridas al contenido, dentro del horario de protección 
al menor, por parte de emisiones de radio y televi
sión, y otras cuestiones conexas; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaila y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

REStJELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos pertinentes, informe acerca de los 
siguientes puntos: 

- Cuáles han sido las sanciones aplicadas por el 
Comité Federal de Radiodifusión (COMFRR) ante el 
incumplimiento de lo establecido en Ia Ley de Ra
diodifusión (22.285), con relación al contenido de 
los programas emitidos dentro del horario de pro
tección al menor, desde el mes de enero de 2003. 

- Si se han aplicado sanciones a programas emi
tidos dentro del horario de protección al menor, que 
recrean escenas y diúlogos de otros programas emi
tidos después de las 22 horas. 

- De acuerdo a lo expresado precedentemente, de
termine los infractores (programas, canales de TV y 
radio) y cuál ha sido el grado de reincidencia de 
cada uno. 
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- Qué medidas se han adoptado en los casos de 
reincidencia. 

- Si se han aplicado multas, cuál fue la recauda
ción obtenida y qué destino se otorgó al monto re
caudado. 

- Si el Comité Federal de Radiodifusión 
(COMFER) posee un plan o proyecto con la finali
dad de prevenir las transgresiones a 1 horario de pro
tección al menor. 

Sala de las comisiones, 15 de jtmio de 2004. 

Osvaldo M. Nemirovsci. -- Silvia V 
.Martínez. - Roberto J. Aba/os. 
Cinthya G. Hernández. - José G. 
L 'HuÚlie1: -Beatriz N. Goy. -Diego H. 
Sartori. - Nélida .M. Palomo. - Lucrecia 
Monti. -Ana E. R. Richte1: - Elda S. 
Agüero. - María E. Barbagelata. -
Daniel A. Basile. Delma N. 
Bertolyotti. - Jesús A. Blanco. -
Mauricio C. Bossa. - G/adys A. 
Cáceres. - Stella !vfaris Cittadini. -
Juan C. ·correa. - Fabián De Nuccio. 
- Liliana B. Fellner. - Paulina E. Fiol. 
- Hugo A. Franco. -Lucía Garín de 
Tu/a. - Si/vmw M. Giudici. - Osear F 
González. -.María S. Leonelli. - Aída 
F Maldonado. - Eauardo A. A1enem. ·
O linda Montenegro. - Nélida. B. 
A1orales. - Graciela H. Olmos. -
Federico Pineda. - CristianA. Rilando. 
- Irma Roy. -Rosa E. 1l1lio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Inionnáti
ca y de Familia, Mujer, Nifíez y Adolescencia han 
considerado el proyecto de resolución de la sefí.ora 
diputada Ferrín y otros, por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre las sanciones apli
cadas por el Comité Federal de Radiodifusión 
(COMFER) por incumplimiento de n01mas referidas 
al contenido dentro del horario de protección al me
nor por parte ~e emisiones de radio y televisión, y 
otras cuestiones conexas. Al término del análisis, 
las comisiones aconsejan su aprobación, con mo
dificaciones. 

Osvaldo A1. Nemirovsci. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo para que, a través .del 
Comité Federal de Radiodifusión (COMFER), infor-

me a esta Cámara sobre las cuestiones detalladas a 
continuación: 

l. Cuáles han sido las sanciones aplicadas por 
el Comité Federal de Radiodifusión (COMFER) por 
el incumplimiento de lo establecido en la Ley Na
cional de Radiodifusión referente al contenido de 
las emisiones dentro del horario de protección al me
nor, desde el mes de enero de 2003. 

2. Si se han aplicado sanciones a programas emi
tidos dentro del horario de protección al menor, que 
recrean escenas y diálogos de otros programas emi
tidos después de las 22 hs . 

3. Quiénes han sido los infractores (programas, 
canales de TV y radio) y cuál ha sido el grado de 
reincidencia de cada uno. 

4. En caso de detectarse reincidencia de infrac
ciones, qué medidas se han adoptado sobre este 
aspecto. 

5. Cuál fue la recaudación obtenida por estas 
multas. 

6. Cuál fue el destino otorgado a estos ingresos. 
7. Si existe algún plan o proyecto de ese orga

nismo para prevenir estos hechos de incumplimien
to a la Ley Nacional de Radiodifusión. 

María T Ferrín. - Liliana A. Bayonzo. -
Lucía Garín de Tula. - Miguel A. 
Giubergia. - 0/inda Aiontenegro. 
Patricia E. Pm1zoni. 

XXXIV 
INCLUSJON EN EL LISTADO DE ENFERMEDADES 

PROFESIONALES DEL ESTRES LABORAL 

(Orden del Día N" 592) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Acción Social y Salud Pública han considerado el 
proyecto de declaración del sefíor diputado Min
guez y otros, por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo que incluya en el listado de enfermedades pro
fesionales el estrés laboral; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infonnante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo que corresponda, incor
pore al listado de enfermedades profesionales el 
estrés laboral, considerándolo de este modo como 
una cnfem1edad profesional contemplada en la ley 
de riesgos del trabajo 24.557. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Sala de las comisiones, 16 de junio de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. - Osear F González. -
Alberto J. Piccinini. - Francisco N. 
Sellarés. - Raúl G. Merino. - Pascual 
Cappelleri. - Gladys A. Cáceres. -
Josefina Abdala. - Guillermo E. 
Alchouron. ·- Isabel A. Arto/a. -
Guillermo F Baigorri. -· Sergio A. 
Basteiro. -Jesús A. Blanco. - Carlos 
R. Brown. - Hugo R. Cetto111: - Patricia 
S. Fadel. --Alejandro O. Filomena. -
Griselda N. Herrera. - Juan .AI 
J¡.,-ázabal. -Beatriz J'vf. Levba de Martí. 
-Antonio Lovaglio Sam~ia. - Nélida 
Al. Mansm: -· Jum1 J. Minguez. - Aldo 
C. Neri. -Marta L. Osario. - Nélida M. 
Palomo. - Juan D. Pinto Bruchmann . 
- Tomás R. Pruyas. - A1aría F Ríos. -
Rodolfo Roque!. - Mirla E. R.ubini. -
Aiicia E. Tate. ·- Francisco E. Torres. 
-Daniel A. Varizat. - Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Acción Social y Salud Pública, al considerar el pro
yecto de declaración del señor diputado Minguez 
y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
incorpore al listado de enfermedades profesionales 
el estrés laboral, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompaüan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Juan J. Minguez . 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Ley de Riesgos del Trabajo establece entre 

sus objetivos la prevención de los riesgos y la re
paración de los daños derivados del trabajo, los cua
les se regirán por ésta y sus normas reglamentarias. 
Busca por otra parte, reducir la siniestralidad labo
ral a través de la prevención de los riesgos deriva
dos del trabajo; y reparar los daños derivados de 
accidentes de trabajo y de enfermedades profesio
nales, incluyendo la rehabilitación del trabajador 
damnificado. 

El presente proyecto intenta incorporar al listado 
de enfenncdades uno de los temas en debate exis
tente en el mundo laboral sobre una de las causas 
o factores psicosociales que poseen mayor influen
cia en la producción de accidentes de trabajo con
siderada como una de las peores enfennedades del 
siglo XXI, cual es el estrés laboral. 

El capítulo II de la prevención de los riesgos del 
trabajo, en el artículo 4° contempla las obligaciones 
de las partes, estableciendo en el inciso 1). "Los 

empleadores y los trabajadores comprendidos en el 
ámbito de la Ley de Riesgos del Trabajo, así como 
las ART, están obligados a adoptar las medidas le
galmente previstas para prevenir eficazmente los 
riesgos del trabajo. A tal fm, y sin perjuicio de otras 
actuaciones establecidas legalmente, dichas partes 
debe"rán asumir compromisos concretos de cum
plir con las nom1as sobre higiene y seguridad en el 
trabajo." 

Es preciso destacar que la referida ley define al 
accidente de trabajo del siguiente modo: "Se consi
dera accidente de trabajo a todo acontecimiento sú
bito y violento ocurrido por el hecho o en ocasión 
del trabajo, o en el trayecto entre el domicilio del 
trabajador y el lugar de trabajo, siempre y cuando 
el damnificado no hubiere interrumpido o alterado 
dicho trayecto por causas ajenas al trabajo". 

Así, en el inciso 2: "Se consideran enfem1edades 
profesionales aquellas que se encuentran incluidas 
en el listado de enfermedades profesionales que 
elaborará y revisará el Poder Ejecutivo anualmente, 
confom1e al procedimiento del artículo 40, apartado 
3, de esta ley. El listado identificará agentes de 'ries
go, cuadros clínicos y actividades, en capacidad de 
detem1inar por sí la enfermedad profesional. Las en
fermedades no incluidas en el listado, como sus 
consecuencias, en ningún caso serán consideradas 
resarcibles". 

Esta propuesta de incorporación al listado de en
fem1edades profesionales contemplado en el decre
to 658/96, y sus anexos, obedece al análisis de esta 
problemática en el campo de las relaciones labora
les, como lo es el estrés laboral. El propio Hans Selye 
definió el estrés como "la respuesta no específica 
del organismo a cualquier demanda del e;-,.icrior". 

Otros autores lo definen de diferentes formas: "El 
estrés es un desequilibrio sustancial entre la deman
da y la capacidad de respuesta bajo condiciones en 
las que el fraL:aso ante esta demanda posee impor
tantes consecuencias". "Es la respuesta de ansie
dad que experimenta una persona cuando tiene que 
hacer frente a unas demandas del medio que le re
sultan excesivas", para matizar que el estrés "es un 
proceso· individual, una percepción subjetiva, es 
decir, la persona evalúa su situación y sus capaci
dades, y es su opinión y no la realidad lo que im
porta para ella". 

Estamos en condiciones de afirmar yue las deman
das del trabajo que resultan ser causantes del estrés 
en las personas, son las siguientes: sobrecarga de 
trabajo, ritmo de trabajo impuesto, ambigüedad de rol, 
conflicto de rol, carencias de fom1ación, futuro inse
guro en el empleo, malas relaciones personales, falta 
de participación, contexto físico peligroso, grandes 
responsabilidades, realización de tareas peligrosas. 

Como enfermedades sobrevenidas a consecuen
cia del estrés, coincide la mayoría de autores en 
encuadrarlas en dos grandes grupos: enfermedades 
por estrés agudo: úlcera por estrés, estados de 
shock, neurosis postraumática, neurosis obstétrica, 
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estado posquirúrgico, y patologías por estrés cró
nico (de exposición durante meses o años): dispep
sia, gastritis, ansiedad, accidentes, frustración, in
somnio, migraña, depresión, agresividad, disfunción 
familiar, neurosis de angustia, trastornos sexuales. 

En el largo o en el mediano plazo tenninará afec
tando a la estructura empresarial, cuya dotación de 
tra bapdores no tendrán ningún sentido de perte
nencia a la misma y, por lo tanto, carecerán del in
centivo que sjempre ha marcado el progreso social. 

Por los argumentos vertidos, estimamos necesa
ria y oportuna la aprobación del presente proyecto 
instando a una rápida intervención en el tema de 
referencia. 

Juan J. }vfinguez. - Pascual Cappelleri. -
Alejandro A1. Nieva. 

ANIECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Soiicitar al Poder Ejecutivo, a través de los órga
nos que correspondan, incorvore al listado de en
fermedades profesionales el estrés laboral, consi
derándolo de este modo como una enfermedad 
profesional contemplada en la ley de riesgos del tra
bajo 24.557. 

Juan J. Minguez. - Pascual Cappelleri. -
Alejandro M Nieva. 

XXXV 
FERIA INTERNACIONAL DEL MUEBLE 

Y DE LA MADERA, FEDEMA 2004 

(Orden del Día N" 593) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada De la 
Rosa, por el que solicita declarar de interés parla
mentario la Feria Internacional del Mueble y de la 
Madera, FEDEMA 2004, a realizarse del 12 al 14 de 
noviembre de 2004, en la provincia de Fom1osa; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 16 de junio de 2004. 

Carlos R. Brown. - Frallcisco V 
Gutiérrez. - Lilia E. M. Cassese. -Jorge 
R. Giorgetti. -Luis G. Borsani. -Daniel 
A. Basíle. -Alberto .J. Beccani. - Juan 
C. Bonacorsi. - Luis F J. Cigogna. -
Daniel M. ]?.saín. - llilda 13. González 
de Dulzalde. - Adrián Menem. - Raúl 
G. Merino. -Alberto J. Piccinini. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Feria Interna
cional del Mueble y la Madera, FEDEMA 2004, a 
celebrarse en la ciudad de Fonnosa entre el 12 y el 
14 de noviembre de 2004. . 

Graciela M. De la Rosa. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada De la Rosa, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre el 12 y el 14 de noviembre del corriente ai'ío, 

se llevará a cabo en la ciudad de Fonnosa la prime
ra edición de la Feria Tntemacional del Mueble y de 
la Madera -FEDEMA 2004-, organizada por el go
bierno de la provincia de Fom1osa y la Agencia de 
Desarrollo Empresarial. 

Esta será una de las ferias internacionales de ma
yor referencia del mueble y la madera de la región 
del Chaco americano. El objetivo de FEDEMA es 
convocar a referentes del sector a fin de hacer co
nocer FEDEMA y el potencial del sector foresto
industrial del Chaco americano. 

FEDEMA 2004 se orientará a: 

- Mostrar el potencial de la industria maderera 
de la región del nordeste argentino y de las empre
sas vinculadas a dicho sector, dándole proyección 
nacional e internacional. 

- Realizar negocios y buscar oportunidades co
merciales y nuevos mercados externos para la pro-
ducción exportable. · 

- Hacer conocer nuevas tecnologías en procesos 
y productos. 

- Estrechar vínculos entre todos los actores de 
la cadena de agregación de valor. 

- Identificar diseño y sUs tendencias, desde el 
mercado. · 

- Convertir al eve~to en referencia nacional e in
ternacional. 

La ronda de ncgocÍl)S es un importante instru
mento de negociación donde las empresas partici
pantes cuentan con una agenda personalizada de 
reuniones elaboradas previamente, de acuerdo a la 
oferta y demanda presentada oport1.mamente. 

• 

• 

• 

• 
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• 
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• 
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Está organizada por el gobierno de la provincia 
de Fom1osa, la Agencia de Desarrollo Empresarial y 
el CFI (Consejo Federal de Inversiones). 

Participarán operadores comerciales de España, 
EE.UU. y Centroamérica y estará destinada a em
presas de la madera argentinas con perfil exportador. 

Productos que se negociarán: manufactura, pi
sos, aberturas de madera y muebles. Estos produc
tos fueron definidos por el CFI de acuerdo con las 
necesidades de la región. 

Se realizará entre el 12 y 13 de noviembre de 2004. 
El encuentro regional estará destinado a empre

sas dedicadas a la cadena foresto-industrial de la 
región, operadores mayoristas, fabricantes de mue
bles, aserraderos, fabricas de pisos de madera, et
cétera. 

La ronda regional tiene como objetivo estrechar 
vínculos comerciales entre los empresarios de las 
provincias participantes, y de Paraguay y Brasil. 

En coincidencia con FEDEMA se llevarán a cabo 
seminarios, conferencias, talleres y jornadas de ca
pacitación. 

Los temas a tratar serán, entre otros: 

- El diseño en Jos procesos de producción de 
muebles. 

- El diseño de muebles como nicho de mercado 
para las carpinterías. 

- La madera en la construcción. 
- Construcción de techos con estructura resis-

tente de madera. 

Se organizará asimismo un concurso para promo
ver el acercamiento y colaboración entre diseña
dores y empresas, fonÍentar la cultura del diseño in
dustrial en el sector del mueble macizo de la región, 
promover el respeto medioambiental desde el dise
ño de productos, y demostrar el papel crucial que 
desempeña el diseño en el proceso de adecuación 
al uso y a la innovación y, por lo tanto, su insusti
tuible contribución al éxito industrial. 

La trascendencia de este evento con relación al 
proyecto nacional productivo en el que está inser
to nuestro país, es lo que me hace solicitar me acom
pañen en la sanción de este proyecto. 

Graciela M. De la Rosa. 

XXXVI 
SEMANA DE LA MATER.t'IIDAD ABIERTA 

A LA COMUNIDAD 

(Orden del Día N" 594) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de la señora 
diputada Roy por el que se declara de interés parla
mentario la Semana de la Maternidad Abierta a la 

Comunidad, a realizarse del 2 al G de agosto de 2004 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 15 de junio de 2004. 

Osear F González. - Francisco N. 
Sellarés. - Gladys A. Cáceres. -- Stella 
;\;faris Cittadini. - Octavio Cerezo. -
Eduardo D. García. - Beatriz M. Leyba 
de Marti. - Eduardo G. Macaluse. -
Nélida M. Mansl/1: -Silvia V .Martínez. 
- Lucrecia Monti. - Nélida .Af. Palomo. 
- Juan D. Pinto Bruchamann. - Tomás 
R. Pruyas. -Alicia E. Tate. - Domingo 
Vi tale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario la Semana de la Mater
nidad Abierta a la Comunidad, que se desarrollará 
del 2 al 6 de agosto de 2004 en el Hospital de Clíni
cas "José de San Martín". 

Irma Roy. 

INFORME 

H onorahle Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declar~ción de la señora 
diputada Roy por el que se declara de interés parla
mentario a la Semana de la Maternidad Abierta a la 
Comunidad, a realizarse del 2 al 6 de agosto de 2004 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 
su estudio, resuelve despacharlo favorablemente. 

Osear F González. 

XXXVII 

INFORMES SOBRE LOS BENEFICIOS 
DE LOS PLANES JEFAS Y JEFES DE HOGAR 

DESOCUPADOS OTORGADOS EN CORRIENTES 

(Orden del Día N" 596) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cá!nara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Legislación del Trabajo y de l¿amilia, Mujer, 
Niüez y Adolescencia han considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Macchi y otros, 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre los beneficios del Plan Jefas y Jefes de Ho
gar Desocupados, otorgados en la provincia de Co
rrientes; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la aprobación del siguiente 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que por intem1edio 
del organismo que corresponda, infonne a este cuer
po sobre los siguientes puntos: 

l. Cantidad de beneficios del Plan Jefas y Jefes 
de Hogar registrados como "otorgados" en ia pro
vincia de Corrientes y sus respectivos municipios, 
desde su implementación a la actualidad. 

2. Número de altas y bajas de beneficios que se 
produjeron en la provincia de Corrientes, desde el 
inicio del Plan Jefas hasta la actualidad, especifi
cando las causas que dieron lugar a estas últimas. 

3. Integración de los consejos consultivos mu
nicipales y provincial de CorrÍentcs. Existencia de 
supuestas irregularidades en la conformación de los 
mencionados consejos, reemplazo de sus integran
tes, causas. 

4. Mecanismo de control que realiza el Ministe
rio de Trabajo con respecto a los planes menciona
dos en la provincia de Corrientes y sus municipios, 
estableciendo cómo opera el entrecruzamiento de 
datos y otros procedimientos utilizados. 

Sala de las comisiones, 17 de junio de 2004. 

Osear F González. ·- Saúl E. Ubaldini. -
Silvia V Martínez. - Alberto J. 
Piccinini. - Cinthya G. Hernández. -
Francisco N. Sellarés. - Beatriz N. Gov. 
- Stella Maris Cittadini. -Raúl 6. 
Merino. - Nélida M. Palomo. - Gladys 
A. Cáceres. -Ana E. Richter. -Enrique 
Tanoni. - Josefina Abdala. - Elda S. 
Agüero . .:... Guillermo P: Alchouron. ·· 
Isabel A. Arto/a. -Alfredo N. Atanasof 
'- Guillermo F Baigorri. - María E. 

Barbagelata. - Sergio G. Basteiro. -
Delma N. Bertolyotti. - Jesús A. 
J3/anco. - Adriana R. Bortolozzi. 
- Hugo R. CettoUI: - Susmw E. Díaz. -
Patricia S. Fadel. - Paulina E. Fiol. -
Eduardo D. García. - Lucía Garín de 
Tula. -Juan A1. lrrazába/. - Beatriz 
Leyba de Martí. - Nélida M. Mansw: -
Juan J. Minguez. - Olinda Montenegro. 
- Lucrecia ¡\Jonti. - Néíida B. ¡\Jarales. 
- Graciela H. Olmos. - A1arta L. Osario. 
- Tomás R. Pruvas. - J..faría F Ríos. -
Rodolfo Roque(- Irma Roy. -Mirla E. 
Rubini. -Margarita R. ,)'tolbizer. -
Alicia E. Tate. -Francisco A. Torres. -
Rosa E. Tulio. -Domingo V/tale. 

INFORME 

Jf onorable e ámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Legislación del Trabajo y de Familia, Mujer, 

Niñez y Adolescencia han considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Macchi y otros, 
por el que se solicitan infmmes al Poder Ejecutivo 
sobre los beneficios del Plan Jefas y Jefes de Ho
gar Desocupados, otorgados en la provincia de Co
rrientes. Luego de su análisis resuelven despachar
lo favorablemente, aunque modificando alguno de 
sus aspectos. 

Francisco Sellarés. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que por intermedio 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social informe a este cuerpo sobre los siguientes 
puntos: 

l. Cantidad de beneficios del Plan Jefas y Jefes 
de Hogar registrados como "otorgados" en la pro
vincia de Corrientes y sus respectivos municipios, 
desde su implementación a la actualidad. 

2. Número de altas y bajas de beneficios que se 
produjeron en la provincia de Corrientes, desde el 
inicio del Plan Jefas hasta la actualidad, especifican
do las causas que dieron lugar a estas últimas. 

3. Integración de los consejos consultivos mu
nicipales y provincial de Corrientes. Existencia de 
irregularidades en la conformación de los menciona
dos consejos, reemplazo de sus integrantes, causas. 

4. Mecanismo de control que realiza el Minis
terio de Trabajo con respecto a los planes men
cionados en la provincia de Corrientes y sus 
municipios, estableciendo cómo opera el entre
cruzamiento de datos y otros procedimientos 
utilizados. 

Carlos G. Macchi. - Noel E. Breard. -
Gustavo J. A. Canteros. - Cecilia Lugo 
de González Cabaílas. - Tomás R. 
Pruyas. 

XXXVII! 
XVI CONGRESO LATINOAMERICANO 

DE l'ARLAMENTA.lUOS 
MUNICIPALES 

(Orden del Día N" 670) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales ha consi
derado los proyectos de resolución de ]a· señora di
putada Morales y de la señora diputada Garré por 
los que se declara de interés parlamentario el XVI 
Congreso Latinoamericano de Parlamentos Munici
pales,· a llevarse a cabo en la ciudad de Pilar, pro-

• 

• 

• 

• 
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Yincia de Buenos Aires, los días 3, 4 y 5 de agosto 
de 2004; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el XVI Congre
so Latinoamericano de Parlamentos Municipales, a 
llevarse a cabo en la ciudad de Pilar, provincia de 
Buenos Aires, los días 3, 4 y 5 de agosto de 2004, 
organizado en fom1a cof\iunta por el Comité Latino
americano de Parlamentos Municipales y el Hono
rable Concejo Deliberante de la Ciudad de Pilar v 
con el apoyo académico de la Universidad del SaÍ
vador. 

Sala de la comisión, 1° de julio de 2004. 

l-Jilda B. González de Duhalde. -María 
N. Doga. -Beatriz M. Leyba de Martí. 
- Nélida B. Morales. - Silvana M. 
Giudici. - Guillermo F Baigorri. -
J..;fauricio C. Bossa. - Luis F J. 
Cigogna. - Osear J. Di ],andro. - Juan 
C. L. Godoy. - Celia A. Isla de 
Saraceni. - Ricardo J. Jano. - Antonio 
Lovaglio Saravia. ·- Lucrecia Monti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Municipales, al consi
derar los proyectos de resolución de la señora di
putada Morales y de la scí'íora diputada Garré, cree 
iimccesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que los acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

María N. Doga. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde la fundación del Comité Latinoamericano 

de Parlamentos Municipales, en el año ] 991, fueron 
realizados los siguientes congresos: en Santa Ma
ría, Brasil, en 199]; en Maldonado, Uruguay, en i 992; 
en Rosario, Argentina, el lii Congreso en 1993; en 
Asunción, Paraguay, en 1993; en Florianópolis, Bra
sil, en 1994; en !quique, Chile, en 1995; en Gramado, 
Brasil en 1996; en Maldonado, Uruguay, en 1997; 
en La Paz, Bolivia, en 1998; en Hemandarias, Para
guay, en 1999; en .Toinville, Brasil, en 2000; en Cuz
co, Perú, en 2001; en Colonia, Uruguay, en 2002; en 
Paraná, Santa Fe, Argentina, como extraordinaria en 
el año 2003; y el XV Congreso Latinoamericatio de 
Parlamentos Municipales se realizó en Asuncion -

San Bernardino, en Paraguay, siendo éste el último 
en realizarse. 

Este aí'ío, se vuelve a realizar el Congreso Lati
noamericano de Parlamentos Municipales en la Ar
gentina. Es 1m orgullo poder avanzar en los proce
sos de integración regional desde una perspectiva 
latinoamericana teniendo como participantes preci
samente a los representantes directos de los pue
blos, las ciudades, reunidos en un congreso que se 
viene reeditando desde 1991. 

El Gongrcso próximo será organizado conjunta
mente por el Comité Latinoamericano de Parlamen
tos Municipales y el Honorable Concejo Deliberan
te de la Ciudad de Pilar, en la provincia de Buenos 
Aires. La fecha de realización será los días 3, 4 y 5 
de agosto de 2004. 

Algunos de los objetivos del Comité Latinoame
ricano de Parlamentos Municipales son: 

- Estrechar lazos de amistad y cooperación entre 
todos los órganos legislativos de América latina. 
. - Contribuir al proceso de integración latinoame

ncana. 
- Intercambiar experiencias concretas en el ámbi

to del quehac.;er muniGipal, mediante el intercambio 
de información y estadística de legislación muni
cipal. 

- Propender a la jerarquización de la función le
gislativa mtmicipal. 

-' Mantener relaciones con organismos naciona
les e internacionales. 

- Promover el mejoramiento de la calidad de vida 
de los pueblos, mediante el desarrollo sostenido y 
la preservación del medio ambiente en los muni
ctplOs. 

- Promover el desarrollo y la integración de las 
economías regionales, el intercambio cultural y todo 
otro que contribuya al desarrollo de organismos 
nonnativos y deliberantes municipales al servicio de 
sus comunidades. 

Para materializar estos objetivos es que se reali
zan los congresos, en los que se abordan temas de 
especial interés para la diaria labor legislativa. A tal 
fin se han distribuido las siguientes comisiones de 
trabajo: 

- Integración y Desarrollo. 
- Compatibilidad Legislativa Municipal. 
- Turismo y Cultura. 
- Arca Social (Educación, Salud, Vivienda, Dere-

chos Humanos). 
- Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
- Descentralización y Autonomía Municipal. 
- Equidad y Género. 
- Arca Institucional Política. 

Sin duda este evento latinomericano merece, se
ñor presidente, que sea designado de interés na
cional, por todo lo anteriormente expuesto. 

Nélida B. Morales. 



2476 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 158 

2 

Señor presidente: 
El Comité Latinoamericano de Parlamentos Mu

nicipales, con el asesoramiento y apoyo académico 
de la Universidad del Salvador, organiza el XVl Con
greso Latinoamericano de Parlamentos Municipales, 
del que participarán delegaciones de representan
tes de la Argentina, Brasil, Uruguay, Paraguay, Chi
le, Bolivia, Venezuela, Colombia, Perú etcétera. Este 
congreso es una oportunidad única de intercambio 
entre los distintos Parlamentos municipales de ciu
dades latinoamericanas. Los objetivos del comité 
son: estrechar lazos de amistad y cooperación en
tre los órganos legislativos de América latina; con
tribuir al proceso de integración latinoamericana; 
intercambiar experiencias concretas en el ámbito del 
quehacer municipal, mediante el intercambio de in
formación y estadísticas de legislación municipal; 
propender a la jerarquización de la !unción legisla
tiva municipal; mantener relaciones con organismos 
nacionales e internacionales; promover el mejora-· 
miento de vida de los pueblos mediante el desarro
llo sostenido y la preservación del medio ambiente 
en Jos municipios; promover el desarrollo y la inte
gración de las economías regionales, el intercambio 
cultural y todo otro que contribuya al desarrollo de 
organismos legislativos y deliberantes municipales 
al servicio de sus comunidades. 

Por otra parte, el. Comité Latinoamericano de Par
lamentos Municipales tiene 13 años de vida, sien
do fundado en el año 1991 en la República del Bra
sil como la Asociación de Organismos Legislativos 
y Deliberantes Municipales, Departamentales o Lo
cales Latinoamericanos, y agrupa a los organismos 
y asociaciones legislativas municipales, departamen
tales y locales sobre la base de su origen democrá
tico y de una vocación integradora. 

Este organismo nació a raíz de la preocupación 
por la integración física de municipios y el afán de 
mutuo conocimiento entre Legislaturas, siendo un 
mecanismo fundamental de defensa de la democra
cia, de la libertad, de la autonomía municipal, de la 
descentralización, dé la integración de los pueblos 
y del respeto del orden jurídico y las instituciones. 

Por lo expuesto solicito me acompañen en esta 
iniciativa. 

Ni/do C. Gan·é. 

Al\riECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Artículo 1° - Declarar de interés parlamentario el 
XVf Congreso Latinoamericano de Parlamentos 
Mw1icipales, a llevarse a cabo en la ciudad de Pilar, 
provincia de Buenos Aires, los días 3, 4 y 5 de 1:1gos-

to de 2004. Organizado en forma conjunta por el Co
mité Latinoamericano de Parlamentos Municipales 
y el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad 
de Pilar y con el apoyo académico de la Universi
dad del Salvador. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Nélida lJ. Morales. 

2 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el XVI Congreso 
Latinoamericano de Parlamentos Municipales, orga
nizado por el Comité Latinoamericano de Parla
mentos Municipales y el Honorable Concejo Deli
berante de Pilar, que tendrá Jugar dumnte los días 
3, 4 y 5 de agosto del corriente año en el partido 
de Pilar. 

Ni/da C. Garré. 

XXXIX 
IMPORTACION DE ELECTRODOMESTICOS 

FABRICADOS EN BRASIL 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la decisión del Poder Ejecuti
vo, a través del señor ministro de Economía, doctor 
Roberto Lavagna, de aplicar cupos de importación 
a la producción brasileña de electrodomésticos, co
nocida como línea blnnca (heladeras, lavarropas y 
cocinas). 

De igual manera, se apoynn las medidas condu
centes a la efectivización del proyecto nutopopular, 
propiciadas por el gobierno, tendientes a consoli
dar la actividad de las empresas automotrices y de 
fabricación de autopartes de origen nacional, que 
en la actualidad soportan asimetrías económico-fi
nancieras y de infraestructura que las sitúan en des
ventaja con las empresas de origen extranjero. Es
tas medidas conformnn los primeros pasos hacia ln 
necesaria reactivación y consolidación de nuestra 
industria automotriz. 

Carlos R. Brown. - Lilia E. .A1. Cassese. -
Luis F J. Cigogna. -Luis G. Borsani. 
- Raúl G. Merino. -Alberto J. Beccani. 
- Daniel .AI Esaín. - Francisco V 
Gutiérrez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se celebran con gran beneplácito las medidas 

adoptadas, tanto por el Ministerio de Economía, 

• 

• 

• 

• 
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como por el gobierno, en la decisión de aplicar res
tricciones al ingreso de heladeras, lavarropas, coci
nas y televisores desde Brasil. 

Se trata de dos medidas. Por un lado, la aplica
ción de licencias no automáticas a la entrada de pro
ductos de la llamada línea blanca. Con esto, cada 
importador deberá pedirle a la Secretaría de Indus
tria un pernliso para ingresar estos productos, -:¡ue 
serán concedidos según la situación del mercado 
en ese momento. 

Por otro lado, se anunció que los televisores que 
ingresen desde la zona franca de Manaos, en el 
Amazonas, pagarán un arancel del 21 %. Desde aquí 
proviene la gran mayoría de los aparatos brasileños 
que llegan a la Argentina y que hasta ahora lo ve
nían haciendo sin pagar arancel. 

La totalidad de las importaciones de estos pro
ductos proviene de Brasil. Según los datos del mi
nistro, en los primeros cinco meses del año la im
portación de cocinas creció el 121 %, la de heladeras 
126 % y la de lavarropas 176 %. De este moJo, so
bre el consumo total del país, las heladeras brasile
ñas representan el 60 %, los lavarropas el 51 % y 
las COCiililS el 30 o/o del mercado. 

Estas medidas se toman para que en el Mercosur 
un país no se quede con la producción exclusiva 
de un sector y también para defender el empleo en 
la Argentina. A causa de bs importaciones hay más 
capacidad ociosa en las empresas locales y hubo 
una caída en los precios. 

Estos anuncios llegaron a partir del reclamo de 
sectores industriales y sus presentaciones, a través 
de las Cámaras respectivas, ante la Comisión de In
dustria de esta Honorable Cámara. 

Las inquietudes y demandas de estos sectores 
industriales fueron elevadas por intennedio del se
cretario de Industria al ministro de Economía. 

Se celebran igualmente los acuerdos para la expor
tación de automotores que se han suscrito pocos 
días atrás durante las reuniones de los presidentes 
del Mercosur. Son de vital importancia la conserva
ción y el desarrollo de todas las industrias radicadas 
en nuestro país, puesto que las mismas son 
generadoras de gran cantidad de puestos de trabajo. 

Estos acuerdos permiten que durante un deter
minado lapso las empresas automotrices puedan 
seguir produciendo, es decir, conservar su caudal 
laboral. Esto pennite que se otorgue el plafón nece
sario para que demos el paso siguiente en el cami
no de la reactivación industrial. 

Ese paso siguiente no es más ni menos que el 
incentivo a la industria de las autopartes, compo
nentes con los cuales son ensamblados los auto
móviles en las plantas industriales, ampliando sig
nificativamente la generación de puestos de trabajo. 

Es muy importante destacar que cientos y miles 
de pequeñas y medianas industrias, gran cantidad 
de pequeños talleres, tenían por único objeto fabri
car piezas específicas que luego eran vendidas a las 

grandes plantas automotrices. Estas pequeñas in
dustrias tuvieron, en su momento, que cerrar sus 
puertas, dejando sin trabajo a miles y miles de com
patriotas, porque los costos de las autopartes ha
cían más redituables a las automotrices comprar esas 
piezas en el extranjero, lo que significó que las em
presas automotrices argentinas se convirtieran en 
simples ensambladoras. 

Es en este preciso momento, señor presidente, 
cuando tenemos todas las posibilidades de volver 
a reabrir esas pequeñas industrias proveedoras de 
las grandes y generar así el efecto multiplicador que 
trae aparejada la generación de empleos, recauda
ción impositiva y la reactivación industrial. 

Por estas cuestiones vemos con beneplácito que 
el Poder Ejecutivo genere todas las alternativas des
tinadas al incentivo de la mencionada industria. Es
tos incentivos podrían ser complementados con 
mecanismos de salvaguarda, bonificaciones y des
cuentos impositivos, créditos u otros mecanismos 
idóneos para conseguir el fin propuesto. 

petender la industria nacional es propender a la 
consolidación de la lucha contra el desempleo, uno 
de Jos objetivos centrales del gobierno nilcional. En 
esa creencia es que solicitamos a los señores dipu
tados que acompañen con su voto la presente ini
ciativa. 

Carlos R. Brown. - Lilia E. M. Cassese. -
Luis F J. Cigogna. --Luis G. Borsani. 
- Raúl G. Merino. --Alberto .J Beccani. 
- Daniel M. Esaín. - Francisco 1-<: 

Gutiérrez. 

XL 
52" ANIVERSARIO DEL FALLECIMIENTO 

DE MARIA EVA DUARTE DE PERON 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Conmemorar el 52° aniversario del fallecimien
to de María Eva Duarte de Perón. 

2. Descubrir una placa recordatoria en homenaje 
a las primeras legisladoras nacionales en el Salón 
de Pasos Perdidos e invitarlas especialmente. 

3. Invitar a todos los integrantes de este Parla
mento y al público en general al acto central que se 
llevará a cabo el día 3 de agosto de 2004. 

Nora A. Chiacchio. - Norma R. Pilati. 
Rosa E. Tulio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de resolución tiene como fun

damento conmemorar el 52° aniversario del falleci
miento de Evita el día 26 de julio del corriente afío. 
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A tal efecto el bloque Justicialista propone la co
locación de una placa recordatoria, en el Salón de 
Pasos Perdidos, donde se transcriban los nombres 
de las primeras legisladoras nacionales que juraron 
y ejercieron sus mandatos. 

Este homenaje que propiciamos no es sectario 
ni excluyente, sino que abarca a todos los secto
res políticos. Su recuerdo es la utopía renovada 
de los peronistas, pero debemos reconocer que su 
mensaje ha dejado de pertenecemos en exclusivi
dad, podemos decir que se ha nacionalizado, se 
ha universalizado, y que es la luz que ilumina las 
sendas de los más desposeídos. Es una llama que 
sustenta la construcción de una ideología dura
dera, de una verdad permanente y sin claudica
CIOnes. 

Su verbo, que planteó la opción de la cultura de 
la vida digna, que hoy ya no solamente la constru
yen los peronistas, es conjugado fervorosamente 
por todos los que tenemos la ilusión de vivir en una 
sociedad más justa, en la que no se multipliquen 
los pobres ni se cierren Jos espacios de los po'ios 
que mucho tienen en bienes materiales. 

Por eso, la realidad social de nuestro país nos 
priva del sano egoísmo de considerar a Evita nada 
más que nuestra. No somos todos pcronistas, pero 
sí sabemos que en la inmensa mayoría de los ar
gentinos palpita ese corazón "grasita" o "desca
misado'' cuando hay que enfrentar esa etapa difí
cil en la que no se encuentra el rumbo, con 
propuestas de país no propias, con una sociedad 
desarticulada y con el ser nacional en constante 
devaluación. 

Evita es universal, porque es asumible, porque es 
posible y porque f1.mdamcntalmente es practicable 
donde se ausentan o se violan los dt~rechos y por
que soñó con una Argentina de todos y no de unos 
pocos: "Donde crece el peligro crece también lo que 
salva". 

Se podría fundamentar este acto de homenaje en 
muchísimas más páginas, pero esencialmente pre
tendemos descubrir una placa recordat_qria. donde 
figure el nombre de las primeras legisladci~as nacio
nales e invitarlas a que nos honren con su presen
cia, como a todo este Parlamento y al público en 
general. 

Por todo lo expuesto solicitamos el urgente tra
tamiento y aprobación del presente proyecto. 

Nora A. Chiacchio. -Norma R. Pilati. -
Rosa E. Tulio. 

XLI 
PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
si se aprueban los dictámenes cuya considera
ción conjunta dispuso la Honorable Cámara. 

-Resultá afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Quedan sancio
nados los respectivos proyectos de resolución o 
de declaración. 1 

Se harán las comunjcaciones pertjnentcs. 

12 
REGIMEN FISCAL TRANSITORIO 

PARA INVERSIONES EN BIENES DE CAPITAL 
DESTINADOS A LA ACTIVIDAD 

INDUSTRIAL 

(Orden del Día N" 599) 

I 

Dictamen de mayoría 

Honorable Cámara: 

Las ~,;omisiones de Presupuesto y Hac:ienda y de 
Industria han tomado en consideración el mensaje 
483/04 del 20 de abril de 2004 y proyecto de ley 
mediante el cual se propicia la instrumentación de 
un réginwn transitorio acordando un tratamiento 
fiscal destinado a las inversiones en bienes de ca
pital con destino a la actividad industrial y a la eje
cución de obras de infraestructura; y, por las ra
zones ell.-puestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, ac:onsejan su 
sanción. 

Sala de las comisiones, 23 de jtmio de 2004. 

Carlos Snopek. ~ Rafael González. 
- Heriberto Jvfediza. - Gustavo 
Jvf.arconato. - Roque Alvarez. - Luis 
Cigogna. - Víctor Cisterna. - Juan C. 
Correa. -Alberto Coto. -Jorge Daud. 
-María de la Rosa. - Silvia Esteban. 
- Patricia Fadel. - Daniel Gallo. ~ 
Juan C. Gioja. -Julio Gutiérrez.
Oscar Lamberto. 

En disidencia total: 

Guillermo Cantini. -Alberto Nata/e. -
Claudia Poggi. 

En disidencia parcial: 

Carlos Brown. - Francisco Gutiérrez. -
Liiia Cassese. - Luis Georgelti. -
Guillermo Alchouron. -- Daniel Basile. 
-Juan C. Bonacorsi. - Daniel Esaín. -
Hilda González de Duhalde. -Adrián 
Menem. - Raúl lvferino. - Héctor 
Romero. 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. 
(Pág. 2552.) 

• 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

TITULO l 

Disposiciones generales 

Artículo 1° - lnstitúyese un régimen transitorio 
para el tratamiento fiscal de las inversiones en bie
nes de capital nuevos -excepto automóviles-, que 
revistan la calidad de bienes muebles amortizables 
en el impuesto a las ganancias, destinados a la ac
tividad industrial, así como también para las obras 
de infraestructura -excluidas las obras civiles- que 
reúnan las características y estén destinadas a las 
actividades que al respecto establezca la reglamen
tación. 

El régimen que se crea por la presente ley regirá 
con los alcances y limitaciones establecidos en la 
misma y las nonnas reglamentarias que en su con
secuencia dicte el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 2° - Podrán acogerse al presente régimen las 
personas físicas domiciliadas en la República Ar
gentina y las personas jurídicas constituidas en ella, 
o que se hallen habilitadas para actuar dentro de 
su teiTitorio con ajuste a sus leyes, debidamente ins
critas confonne a· las mismas,· que desarrollen acti
vidades productivas en el país o se establezcan en 
el mismo con ese propósito y que acrediten bajo 
declaración jurada, ante la pertinente autoridad de 
aplicación, la existencia de un proyecto de iriver
sión en actividades industriales o la ejecución de 
obras de infraestructura a realizarse entre el mes ca
lendario siguiente al de la entrada en vigencia de 
esta ley y el trigésimo sexto mes calendario poste
rior al de dicha fecha. 

Los interesados en acogerse al presente régimen 
deberán inscribirse en el registro que habilitará a tal 
etecto la autoridad de aplicación. 

Art. 3° - Los sujetos que resulten alcanzados por 
el presente régimen podrán, conforme a lo dispues
to en los artículos siguientes, obtener la devolución 
anticipada del impuesto al valor agregado corres
pondiente a los bienes u obras de infraestructura 
incluidos en el proyecto de inversión propuesto o, 
alternativamente, practicar en el impuesto a las ga
nancias la amortización acelerada de los mismos, no 
pudiendo acceder a los dos tratamientos por un mis
mo proyecto y quedando excluidos de ambos cuan
do sus créditos fiscales hayan sido financiados 
mediante el régimen establecido por la ley 24.402. 

TITULO II 

Impuesto al valor agregado 
Devolución anticipada 

Art. 4°- El impuesto al valor agregado que por 
la compra, fabricación, elaboración o importación 
definitiva de bienes de capital o la realización de 
obras de intraestructura a que hace referencia el 
artículo 1" de la presente ley les hubiera sido fac
turado a los responsables del gravamen, luego de 

transcurridos eomo mínimo tres (3) períodos fisca
les contados a partir de aquel en el que se hayan 
realizado las respectivas inversiones, les será acre
ditado contra otros impuestos a cargo de la Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos, entidad au
tárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y 
Producción o, en su defecto, les será devuelto, en 
ambos casos en el plazo estipulado en el acto de 
aprobación del proyecto y en las condiciones y con 
las garantías que al respecto establezca la regla
mentación. Dicha acreditación o devolución pro
cederá en la medida en que el importe de las mis
mas no haya debido ser absorbido por los 
respectivos débitos fiscales originados por el de
sarrollo de la actividad. 

No será de aplicación el régimen establecido en 
el párrafo anterior cuando al momento de la solici
tud de acreditación o devolución, según correspon
da, los bienes de capital no integren el patrimonio 
de los titulares del proyecto. 

Cuando los bienes a los que se refiere este artí
culo se adquieran en los tém1inos y condiciones es
tablecidos por la ley 25.248, los créditos fiscales co
rrespondientes a los cánones y a la opción de 
compra sólo podrán computarse a los efectos de 
este régimen luego de transcurridos como mínimo 
tres (3) periodos fiscales contados a partir de aquel 
en que se haya ejercido la citada opción. 

No podrá realizarse la acreditación prevista en 
este régimen contra obligaciones derivadas de la 
responsabilidad sustitutiva o solidaria de los con
tribuyentes por deudas de terceros, o de su actua
ción como agentes de retención o de percepción. 
Tampoco será aplicable la referida acreditación con
tra gravámenes con destino exclusivo al financia
miento de fondos con afectación específica. 

A efectos de este régimen, el impuesto al valor 
agregado correspondiente a las inversiones a que 
hace referencia el primer párrafo del presente artícu
lo se in1putará contra los débitos fiscales una vez 
computados los restantes créditos fiscales relacio-

. nados con la actividad gravada. 

11TULO III 

Impuesto a las ganancias. 
Amortización acelerada 

Art. 5° - Los sujetos que resulten alcanzados por 
el presente régimen, por las inversiones que reali
cen comprendidas en el artículo 1° de esta ley, po
drán optar por practicar las respectivas amortizacio
nes a partir del período fiscal de habilitación del 
bien, de acuerdo con las n01mas previstas en el ar
tículo 84 de la ley de impuesto a las ganancias, tex
to ordenado en 1997 y sus modificaciones, o con
fomle al régimen que se establece a continuación: 

a) Para inversiones realizadas durante los pri
meros doce (12) meses calendario inmedia
tos posteriores al de entrada en vigencia de 
la presente ley: 
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I. En bienes muebles amortizables adqui
ridos, elaborados, fabricados o impor
tados en dicho período: como mínimo 
en tres (3) cuotas anuales, iguales y 
consecutivas. 

ll. En obras de infraestructura iniciadas en 
dicho período: como mínimo en la can
tidad de cuotas anuales, iguales y con
secutivas que surja de considerar su 
vida útil reducida al cincuenta por cien
to (50%) de la estimada; 

b) Para inversiones realizadas durante los se
gundos doce (12) meses calendario inmedia
tos posteriores a la fecha indicada en el in
ciso a): 

I. En bienes muebles amortizables adqui
ridos, elaborados, fabricados o impor
tados en dicho período: como mínimo 
en cuatro (4) cuotas anuales, iguales y 
consecutivas. 

II. En obras de infraestructura iniciadas en 
dicho período: como mínimo en la can
tidad de cuotas anuales, iguales y con
secutivas que surja de considerar su 
vida útil reducida al sesenta por ciento 
(60 %) de la estimada; 

e) Para inversiones realizadas durante los ter
ceros doce (!2) meses calendario inmedia
tos posteriores a la fecha indicada en el in
ciso a): 

I. En bienes muebles amortizables adqui
ridos, elaborados, fabricados o impor
tados en dicho período: como mínimo 
en cinco (5) cuotas anuales, iguales y 
consecutivas. 

II. En obras de infraestructura iniciadas en 
dicho período: como mínimo en la can
tidad de cuotas anuales, iguales y con
secutivas que surja de considerar su 
vida útil reducid¡¡ al setenta por ciento 
(70 %) de la estimada. 

Art. 6° - Cuando se trate de operaciones que den 
derecho a la opción previst¡¡ en el artículo 67 de la 
ley de impuesto a las ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modifícaciones, la amortización especial 
establecida por el régimen instituido por la presen
te ley deberá practicélrsc sobre el costo determina
do de acuerdo con lo dispuesto en la referida nor
ma legal. Si la adquisición y la venta se realizaran 
en ejercicios fiscales diferentes, la amortización even
tualmente computada en exceso deberá reintegrar
se en el balance impositivo correspondiente a di
cha enajenación. 

El tratamiento que se otorga por el presente régi
men queda sujeto a la condición de que los bienes 
adquiridos permanezcan en el patrimonio del con
tribuyente durante tres (3) años contados a partir 
de la fecha de habilitación. De no cumplirse esta 

corl 0 El ·n, corresponderá rectificar las declaracio
nes.efici<das presentadas e ingresar las diferencias 
de 1 naciesto resultantes con más sus intereses, sal
vo bene supuesto previsto en el párrafo siguiente. 

}orige¡ producirá la caducidad del tratamiento se
ñal condi.recedentemente en el caso de reemplazo de 
bie bienue hayan gozado de la franquicia, en tanto 
el ¡JOS a, invertido en la reposición sea igual o ma
yoJgen, <Jtenido por su venta. Cuando el importe de 
la la fin adquisición fuera menor al obtenido en la 
veo. La L proporción de las amortizaciones compu
tact el p¡e en virtud del importe reinvertido no se 
encferene alcanzada por el régimen tendrá el trata
mÍ!, en tndicado en el párrafo anterior. 

tdicio 
~o El TITULO IV 

1cios 1osiciones comunes a los títulos II y III 
a actio El , . bl "d 1 

1 · fr - ~ regtmen esta ect o por a presente 
1 m a< , d 1. . , 
ey1fusió;ra e élp tcacton para: 

n ancos bienes muebles amortizables comprcn
spondidos en obras en curso que tengan princi
a ... ")iO efectivo de ejecución con anterioridad a 
:tino ,a entrada en vigencia de la presente ley y 
:e a oas obras de infraestructura iniciadas con 
en ]amterioridad a dicha fecha; 
a fom,as inversiones que deban realizarse en vir
mer aud de obligaciones contractuales, asumidas 
3o El :on anterioridad a la entrada en vigencia de 
;al dea presente ley, con el Estado nacional, los 
imcn:stados provinciales, las municipalidades y 
~efierrl Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue
un pdos Aires. 

;eficiao - Una vez verificada la puesta en marcha 
o P10r a:tación de los bienes a la actividad produc
tiw0 de mtoridad de aplicación y la Administración 
Fecnto nJe Ingresos Públicos, entidad autárquica en 
el ¡na deJ del Ministerio de Economía y Producción, 
ver el U!fin el cumplimiento de los objetivos decla
rac1efic¡~¡_ el proyecto de inversión por el respon
sa\·nero 

¡tos e¡s efectos, la autoridad de aplicación, tenien
do os pn1enta el tipo de proyecto de que se trate, 
fija·ooo.q1lazo en que deberán ser cumplidas las pre
vis~0 Pot del proyecto y, juntamente con el citado 
orgrafo -10 recaudador, dispondrá la modalidad, fre
cmece ey todo otro aspecto relativo al control de 
cur proyúento. 

jdad CUmplimiento será resuelto mediante acto fun
dacla pro la autoridad de aplicación y no correspon
de¡Ori lll:pecto de los sujetos comprendidos, el trá
milycctoablecido por los artículos 16 y siguientes 
de vosas 11.683 texto ordenado en 1998 v sus mo
difia las nes, sin~ que la detemlinación de, la deuda 
qlH) 0 El ejecutoriada con la simple intimación de 
pafxmac impuesto y sus accesorios por parte de la 
Adcongtmción Federal de Ingresos Públicos, enti
daeanadcrquica en el ámbito del Ministerio de Eco
not0 Producción, sin necesidad de otra sustan
Cia 

• 

• 

• 
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El tém1ino de la prescripción para exigir la resti
tución de los créditos fiscales acreditados o devuel
tos o, en su caso, del impuesto a las ganancias in
gresado en defecto, con más los accesorios a que 
hubiere lugar, será de cinco (5) años contados a par
tir del 1° de enero del año siguiente a aquel en que 
haya finalizado el plazo fijado para el cumplimiento 
de las previsiones del proyecto. 

Art. 9° - El incumplimiento de las disposiciones 
de la presente ley, sin perjuicio de la restitución al 
fisco de los créditos fiscales oportunamente acre
ditados o devueltos o, en su caso, del impuesto a 
las ganancias ingresado en defecto, con más los 
respectivos intereses resarcitorios, dará lugar a la 
aplicación de las siguientes sanciones: 

a) Caducidad total del tratamiento otorgado, 
por el plazo de vigencia del régimen; 

b) Una multa equivalente al ciento por ciento 
(l 00 %) del impuesto acreditado o devuelto 
o, en su caso, ingresado en defecto. 

La autoridad de aplicación detem1inará los pro
cedimientos para la aplicación de las sanciones dis
puestas en el presente artículo. 

Art. 10. -No podrán acogerse al tratamiento dis
puesto por el presente régimen, quienes se hallen 
en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Declarados en estado de quiebra, respecto 
de los cuales no se baya dispuesto la conti
nuidad de la explotación, confonne a lo es
tablecido en las leyes 19.551 y sus modifi
caciones, o 24.522, según corresponda; 

b) Querellados o denunciados penalmente por 
la entonces Dirección General Impositiva, 
dependiente de la ex Secretaría de Hacienda 
del entonces Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos, o la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos, con fun
damento en las leyes 23.771 y sus modifica-. 
ciones o 24.769, según corresponda, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspon
diente requerimiento fiscal de elevación a jui
cio antes de emitirse la disposición 
aprobatoria del proyecto; 

e) Denunciados formalmente o querellados 
penalmente por delitos comunes que tengan 
conexión con el incumplimiento de sus obli
gaciones tributarias o la de terceros, a cuyo 
respecto se baya formulado el correspon
diente requerimiento fiscal de elevación a jui
cio antes de emitirse la disposición aproba
toria del proyecto; 

d) Las personas jurídicas -incluidas las coo
perativas- en las que, según corresponda, 
sus socios, administradores, directores, sín
dicos, miembros de consejos de vigilancia, 
consejeros o quienes ocupen cargos equi
valentes en las mismas, hayan sido denun
ciados formalmente o querellados penal
mente por delitos comunes que tengan 

conexión con el incumplimiento de sus obli
gaciones tributarias o la de terceros, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspon
diente requerimiento fiscal de elevación a jui
cio antes de emitirse la disposición apro
batoria del proyecto. 

El acaecimiento de cualquiera de las circunstan
cias mencionadas en el párrafo anterior, producido 
con posterioridad a la aprobación del proyecto, será 
causa de caducidad total del tratamiento acordado. 

Los sujetos que resulten beneficiarios del presen
te régimen deberán previamente renunciar a la pro
moción de cualquier procedimiento judicial o admi
nistrativo con relación a las disposiciones del 
decreto 1.043 de fecha 30 de abril de 2003 o para 
reclamar con fines impositivos la aplicación de pro
cedimientos de actualización cuya utilización se en
cuentra vedada conforme a lo dispuesto por la ley 
23.928 y sus modificaciones y el artículo 39 de la 
ley 24.073 y sus modificaciones. Aquellos que a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley ya 
hubieran promovido tales procesos, deberán desis
tir de las acciones v derechos invocados en los mis
mos y hacerse cargo del pago de J¡¡s costas y gas
tos causídicos, lo que se deberá acreditar en forma 
fehaciente. 

Art. 11. - Establécese un cupo fiscal anual de un 
mil millones de pesos($ 1.000.000.000) para ser apli
cado al régimen establecido por la presente ley, del 
que se atribuirán setecientos millones de pesos 
($ 700.000.000) con destino al tratamiento impositi
vo previsto en el título Il, y trescientos millones de 
pesos ($ 300.000.000) con destino al tratamiento im
positivo previsto en el título III, los que se asigna
rán de acuerdo con el mecanismo de concurso que 
establezca el Poder Ejecutivo nacional, el que, asi
mismo, fijará las pautas a considerar a los efectos 
de la elegibilidad de los proyectos. Dicho mecanis
mo deberá contemplar una fase técnica y una fase 
econÓmiCa. 

El cupo fiscal establecido en el párrafo anterior 
no incluye los tratamientos fiscales acordados por 
el presente régimen originados en la realización de 
obras de infraestructura comprendidas en el mismo, 
el que será establecido por la autoridad de aplica
ción para cada proyecto en particular. 

Art. 12. - El Ministerio de Economía v Produc
ción será la autoridad de aplicación del régimen crea
do por la presente ley y tendrá a su cargo la apro
bat:ión de los proyet:tos de inversión que adhieran 
al mismo, pudiendo solicitar la intervención de las 
jurisdicciones con competencia en el correspondien
te ramo o actividad. 

Art. 13. - En todo lo no previsto en esta ley se
rán de aplicación las disposiciones de la ley 11.683, 
tex.1o ordenado en 1998 y sus modificaciones; de la 
ley de impuesto al valor agregado, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, y de la ley de impues
to a las ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones. 
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Art. 14. - Invítase a las provincias y a los muni

cipios a adherir al criterio promociona] de la presen
te ley, eximiendo total o parcialmente las ventas de 
los bienes comprendidos por el presente régimen 
de los impuestos sobre los ingresos brutos y de 
sellos. 

Art. 15. - Las disposiciones de la presente ley 
entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial. 

Arl. 16. - Comuníquese al Poder Ejecutivo na
cional. 

NÉSTOR c. KlRCHNER. 

Alberto A. Fernández. - Roberto Lavagna. 

Fundamentos de la disidencia parcial 
del señor diputado Guillermo Alchouron 

Sefí.or presidente: 
Luego de analizar el expediente 12-P.E.-04 que tie

ne como objetivo estimular las inversiones a través 
de incentivos iíscales tales como la devolución an
ticipada del IV Ay la amortización acelerada con efec
to sobre el impuesto a las ganancias por un plazo 
de 3 años, considero necesario modificar el artículo 
1 o de este proyecto definiendo como beneficiaria 
del mismo a "la actividad productiva" en lugar de 
restringirlo a "la actividad industrial", tal como se 
propone. 

De esta manera, el mecanismo de incentivo aquí 
previsto lograría abarcar a todo el sector producti
vo evitando discriminar a dctenninados sectores, los 
que, de no producirse la modificación que propon
go, quedarían fuera de los alcances de esta ley, 
como es el caso concreto de la actividad agrope
cuana. 

Paralelamente, es preciso otorgar el acceso al 
beneficio fiscal aquí propuesto a las pequeñas y me
dianas empresas, por su rol fundamental en la crea
ción de empleo y desarrollo de la economía, median
te un cupo especial adicional que deberá aditarse 
al que establece el proyecto. 

Guillermo E. Alchouron. 

Fundamentos de la disidencia parcial 
del señor ditmtado Héctor Romero 

Seí'í.or p¡;esidente:. 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efec

tos de pr~sentar los fundamentos de mi disidencia 
parcial con el proyecto de ley del.Poder Ejecutivo 
nacional (expediente P.E.-12 del 2004) referido a la 
creación de un régimen transitorio para el tratamien
to fiscal de las inversiones en bienes de capital nue
vos que revistan la .calidad de bienes muebles con 
los destinos previstos. en el artículo 1 o del citado 
proyecto. 

La disidencia planteada se refiere a los siguien
tes aspectos del proyecto: 

1° El proyecto posibilita el otorgamiento de los 
beneficios que prevé, tanto para los bienes de ori
gen nacional como para los importados. Otorgar es
tos beneficios en forma indiscriminada a los bienes 
de origen extranjero implica colocar en inferioridad 
de condiciones a la industria nacional. Se sabe que 
los bienes importados, en general, contienen sub
sidios a la exportación de los respectivos países de 
origen, que también subsidian las tasas de interés 
de la financiación tomada por el expo1tador extran
jero. La disidencia en este punto se basa, pues, en 
que el proyecto no prevé un sistema específico de 
preferencias para los bienes de producción nacio
nal, en tanto y en cuanto la industria local esté en 
condiciones de proveerlo. 

2° El artículo 1 o del proyecto circunscribe los be
neficios de la ley a los bienes muebles con destino 
a la actividad industrial o con destino a las obras e 
de infraestructura. Pero el artículo 3° introduce una 
confusión. va que habla de " ... obtener la devolu
ción anticipada· del impuesto al valor agregado co
rrespondiente a .los bienes u obras de infraestruc-
tura ... "; es decir, que aquí no toma en cuenta el 
destino de los bienes sino que directamente se re
fiere a obras de infraestructura. Igual confusión se 
ve en la redacción del artículo 4° del proyecto. De 
esta forma se desnaturaliza el objeto definido en el 
primer artículo del proyecto de ley. 

3° El artículo 11 del proyecto establece un cupo 
fiscal de mil millones de pesos para ser aplicado al 
régimen de esta ley. La disidencia en este artículo 
se refiere a que su redacción debería fijar claramen-
te un porcentaje de este cupo para ser destinado a 
beneficiar a las pymes, y que estimo no debería ser 
menor al 60 % del mismo. Y que además -para el 
caso de las py¡nes- este artículo 11 debería fijar un 
monto máximo por cada proyecto de inversión, de e 
forma de democratizar los alcances de la ley amplian-
do el universo de pequeñas y medianas empresas 
beneficiarias, posibilitando también que un mayor 
número de provincias resulte beneficiario de pro
yectos en sus jurisdicciones. Estimo adecuado para 
estos propósitos un monto máximo por proyecto de 
$ 6.000.000. 

4 o Por otra parte, este artículo 1 1, en su último 
párrafo -tal cual está redactado-, es confuso, pues 
parece excluir del cupo de mil millones de pesos a 
Jos proyectos de infracstTuctura, y delega en la au
toridad de aplicación la facultad de establecerlo para 
cada proyecto en particular. De esa forma, resulta a 
priori imposible medir el impacto presupuestario del 
proyecto de ley, lo que podría tener consecuencias 
gravosas no solamente para la Nación sino también 
para las provincias en cuanto a la coparticipación. 

5° El proyecto debería prever un mecanismo de 
información por parte de la autoridad de aplicación 
al Congreso de la Nación, en cuanto a los cupos 
asignados y el impacto presupuestario. e 

Jféctor Romero. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Industria han tomado en consideración el mensaje 
483/04 del 20 de abril de 2004 y proyecto de ley m~
diantc el cual se propicia la instmmentación de un 
régimen transitorio acordando un tratamiento fiscal 
destinado a las inversiones en bienes de capital con 
destino a la aclividad industrial y a la ejecución de 
obras de infraestructura y creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en el mensa
je del Poder Ejecutivo que lo acompañan, por lo que 
los hacen suyos y así lo expresan. 

Carlos D. Snopek. 

Mensaje de) Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 20 de abril de 2004. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad con el objeto de someter a su consideración 
el adjunto proyécto de ley mediante el cual se pro
picia la instrumentación de un régimen transitorio 
mediante el que se otorga un tratamiento fiscal 
orientado a estimular las inversiones en bienes de 
capital destinados a la actividad industrial y a la eje
cución de obras de infraestructura que se realicen 
a partir del mes calendario siguiente al de su entra
da en vigencia y hasta los treinta y seis (36) meses 
calendario posteriores al de dicha fecha. 

A través del referido régimen los sujetos que re
sulten alcanzados por sus disposiciones podrán 
obtener la devolución anticipada del impuesto al 
valor agregado correspondiente a los citados bie
nes u obras de infraestructura o, alternativamente, 
practicar en el impuesto a las ganancias la amorti
zación acelerada de los mismos, no pudiendo acce
der a los dos tratamientos por un mismo proyecto 
y quedando excluidos de ambos cuando sus crédi
tos fiscales hayan sido financiados mediante el ré
gimen establecido por la ley 24.402. 

Asimismo, con respecto a la amortización ace
lerada, el régimen propuesto se ha proyectado uti
lizando un criterio de costo de oportunidad creciente 
en el tiempo, a efectos de promover principalmente 
la realización anticipada de las inversiones, cuidan
do al mismo tiempo de no perjudicar a aquéllas cuyo 
tiempo de maduración y realización necesitan de un 
horizonte de más años que los establecidos en el 
tratamiento propiciado, motivo por el cual el mismo 
se dispone con carácter opcional al previsto en la 
ley del tributo. 

La medida propuesta se emnarca en las acciones 
llevadas a cabo por el gobierno nacional, que tie
nen por objeto implementar políticas activas que 
incentiven dichas inversiones, apuntando a la ex
pansión económica, a su sostenimiento en el tiem-

po y, por ende, al incremento de la demanda la
boral. 

Finalmente, a efectos de poder mensurar con pre
cisión el sacrificio ílscal que implica el tratamiento 
que se otorga y en aras de un estricto control pre
supuestario, se dispone un cupo fiscal anual para 
ser destinado al presente régimen, el que se atribui
rá a la asignación del tratamiento impositivo previsto 
en el mismo de acuerdo con w1 mecanismo de con
curso en el que la autoridad de aplicación deberá 
ponderar determinadas pautas técnicas y económi
cas a los f'ínes de proceder a la elección de los pro
yectos que se presenten. 

En mérito a los fundamentos que anteceden, se 
considera que vuestra honorabilidad habrá de dar 
curso favorable al presente proyecto de ley, solici
tándole asimismo quiera tener a bien otorgarle pre
ferente despacho. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 483 

NÉSTOR C. KIRCHNER. 

Alberto A. Femández. - Roberto Lavagna. 

u 
Dictamen de minoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Industria han considerado el mensaje 483 del 20 de 
abril de 2004 y proyecto de ley sobre el cual se pro
picia la instrumentación de un régimen transitorio 
acordando un tratamiento fiscal destinado a las in
versiones en bienes de capital con destino a la ac
ti,~dad industrial y a la ejecución de obras de infra
estructura; y, por las razones expuestas en el infom1e 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

TITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1° - Institúyese un régimen transitorio 
para el tratamiento fiscal de las inversiones en bie
nes de capital nuevos -excepto automóviles-, que 
revistan la caiidad de bienes muebles amortizables 
en el impuesto a las ganancias, destinados a la ac
tividad industrial, agroindustrial, de servicios turís
ticos, así como también para las obras de infraes
tructura -excluidas las obras civiles- que reúnan las 
características v estén destinadas a las actividades 
que al respecto-·establezca la reglamentación. No es
tán alcanzadas dentro de las obras del párrafo an
terior aquéllas que representen algún tipo de gas
to, fmanciarniento o cofinanciamiento para el Estado 
nacional, provincial o municipal. 
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El régimen que se crea por la presente ley regirá 
con los alcances y limitaciones establecidos en la 
misma y las nonnas reglamentarias que en su con
secueúcia dicte el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 2° - Podrán acogerse al presente régimen las 
personas fisicas domiciliadas en la República Ar
gentina y las personas jurídicas constituidas en ella, 
o que se hallen habilitadas para actuar dentro de 
su territorio con ajuste a sus leyes, debidamente ins
critas conforme a las mismas, que desarrollen acti
vidades productivas en el país o se establezcan en 
el mismo con ese propósito y que acrediten bajo 
declaración jurada, ante la pertinente autoridad de 
aplicación, la existencia de un proyecto de inver
sión en actividades industriales o la ejecución de 
obras de infraestructura a realizarse entre el mes ca
lendario siguiente al de la entrada en vigencia de 
esta ley y el trigésimo sexto mes calendario poste
rior al de dicha fecha. 

Los interesados en acogerse al presente régimen 
deberán inscribirse en el registro que habilitará a tal 
efecto la autoridad de aplicación. 

Art. 3° - Los stuetos que resulten alcanzados por 
el presente régimen podrán, conforme a lo dispues
to en los artículos siguientes, obtener la devolución 
anticipada del impuesto al valor agregado corres
pondiente a los bienes u obras de infraestructura 
incluidos en el proyecto de inversión propuesto o, 
altemativamente, practicar en el impuesto a las ga
nancias la amortización aceleradá de los ·mismos~ no 
pudiendo acceder a los dos tratamientos por un 
mismo proyecto y quedando excluidos de ambos 
cuando sus créditos fiscales hayan sido financiados 
mediante el régimen establecido por la ley 24.402. 

TITULO li 

Impuesto al valor agregado. 
Devolución anticipada 

Art. 4°- El impuesto al valor agregado que por 
la compra, fabricación, elaboración o importación de
finitiva de bienes de capital o la realización de obras 
de infraestructura, a que hace referencia el artículo 
1° de la presente ley, les hubiera sido facturado a 
los responsables del gravamen, luego de transcu
rridos como mínimo tres (3) períodos fiscales con
tados a partir de aquel en el que se hayan realizado 
las respectivas inversiones, les será acreditado con
tra otros impuestos a cargo de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en 
el ámbito del Ministerio de Economía y Producción 
o, en su defecto, les será devuelto, en ·ambos casos 
en el plazo estipulado en el acto de aprobación del 
proyecto y en las condiciones y con las garantías 
que al respecto establezca la reglamentación. Dicha 
acreditación o devolución procederá en la medida 
en· que el importe de la misma no haya debido ser 
absorbido por los respectivos débitos fiscales ori
ginados por ei desan·ollo de la actividad. 

No será de aplicación el régimen establecido en 
el párrafo anterior cuando, al momento de la solici-

tud de acreditación o devolución, según correspon
da, los bienes de capital no integren el patrimonio 
de los titulares del proyecto. 

Cuando los bienes a los que se refiere este artícu
lo se adquieran en los tém1inos y condiciones esta
blecidos por la ley 25.248, los créditos fiscales co
rrespondientes a los cánones y a la opción de 
compra sólo podrán computarse a los efectos de 
este régimen luego de transcurridos como mínimo 
tres (3) períodos fiscales contados a partir de aquel 
en que se haya ejercido la citada opción. 

No podrá realizarse la acreditación prevista en 
este régimen contra obligaciones derivadas de la 
responsabilidad sustitutiva o solidaria de los con
tribuyentes por deudas de terceros, o de su actua
ción como agentes de retención o de percepción. 
Tampoco será aplicable la referida acreditación con
tra gravámenes con destino exclusivo al financia
miento de fondos con afectación específica. 

A efectos de este régimen, el impuesto al valor 
agregado correspondiente a las inversiones a que 
hace referencia el primer párrafo del presente artícu
lo se imputará contra los. débitos fiscales una vez 
computado~ los restantes créditos fiscales relacio
nados con la actividad gravada. 

TITULO Jll 

Impuesto a las ganancias. 
Amortización acelerada 

Art. 5° - Los sujetos que resulten alcanzados 
por el presente régimen por las inversiones que 
realicen comprendidas en el artículo 1° de esta ley 
podrán optar por practicar las respectivas amorti
zaciones, a partir del periodo fiscal de habilitación 
del bien, de acuerdo con las normas previstas en 
el artículo 84 de la ley de impuesto a las ganan
cias texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, 
o c~nforme al régimen que se establece a conti-
nuación: 

a) Para inversiones realizadas durante' los pri
meros doce (l2) meses calendario inmedia
tos posteriores al de entrada en \~gencia de 
la presente ley: 

I. En bienes muebles amortizables adqui
ridos, elaborados, fabricados o impor
tados en dicho período: como mínimo 
en tres (3) cuotas anuales, iguales y 
consecutivas. 

II. En obras de infraestructura iniciadas en 
dicho período: como mínimo en la can
tidad de cuotas anuales, iguales y con
secutivas que surja 'de considerar su 
vida útil reducida al cincuenta por cien
to (50%) de la estimada; 

b) Para inversiones realizadas durante los se
gtmdos doce (12) meses calendario inmedia
tos posteriores a la fecha indicada en el in
ciso a): 

• 

.. 

• 
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l. En bienes muebles amortizables adqui
ridos, elaborados, fabricados o impor
tados en dicho período: como mínimo 
en cuatro (4) cuotas anuales, iguales y 
consecutivas. 

TI. En obras de infraestructura iniciadas en 
dicho periodo: como mínimo en la can
tidad de cuotas anuales, iguales y con
secutivas que surja de considerar su 
vida útil reducida itl sesenta por ciento 
(60 %) de la estimada; 

e) Para inversiones realizadas durante los ter
ceros doce (12) meses calendario inmedia
tos posteriores a la fecha indicada en el in
ciso a): 

I. En bienes muebles amortizables adqui
ridos, elaborados, fabricados o impor
tados en dicho período: como mínimo 
en cinco (5) cuotas anuales, iguales y 
consecutivas. 

JI. En obras de infraestructura iniciadas en 
dicho período: como mínimo en la can
tidad de cuotas anuales, iguales y con
secutivas que surja de considerar su 
vida útil reducida al setenta por ciento 
(70 %) de la estimada. 

Art. 6° - Cuando se trate de operaciones que 
den derecho a la. opción .prevista en el .artículo 67 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, te;-,.io orde
nado en 1997 y sus modificaciones, la ammiización 
especial establecida por el régimen instituido por 
la presente ley deberá practicarse sobre el costo 
determinado de acuerdo con lo dispuesto en la re
ferida norma legal. Si la adquisición y la venta se 
realizaran en ejercicios fiscales diferentes, la amor
tización eventualmente computada en exceso de
berá reintegrarse en el balance impositivo corres
pondiente. 

El tratamiento que se otorga por el presente régi
men queda sujeto a la condición de que los bienes 
adquiridos permanezcan en el patrimonio del con
tribuyente durante tres (3) años contados a partir 
de la fecha de habilitación. 

De no cumplirse esta condición, corresponderá 
rectificar las declaraciones juradas presentadas e in
gresar las diferencias de impuesto resultantes con 
más sus intereses, salvo en el supuesto previsto en 
el párrafo siguiente. 

No se producirá la caducidad del tratamiento se
ñalada precedentemente en el caso de reemplazo 
de bienes que hayan gozado de la franquicia, en 
tanto el monto invertido en la reposición sea igual 
o mayor al obtenido por su venta. Cuando el im
porte de la nueva adquisición fuera menor al obte
nido en la venta, la proporción de las amortizacio
nes computadas que en virtud del importe 
reinvertido no se encuentre alcanzada por el régi
men tendrá el tratamiento indicado en el párrafo 
anterior. 

T1TIJLOIV 

Disposiciones comunes 
a los títulos II y III 

Art. 7° - El régimen establecido por la presente 
ley no será de aplicación para: 

a) Los bienes muebles amortizables compren
didos en obras en curso que tengan princi
pio efectivo de ejecución con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley y 
las obras de infraestructura iniciadas con 
anterioridad a dicha fecha; 

h) Las inversiones que deban realizarse en vir
tud de obligaciones contractuales asumidas 
con anterioridad a la entrada en vigencia de 
la presente ley con el Estado nacional, los 
estados provinciales, las municipalidades y 
el Gobiemo de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

Art. 8° - Una vez verificada la puesta en marcha 
o la afectacíón de los bienes a la actividad produc
tiva, la autoridad de aplicación y la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en 
el ámbito del Ministerio de Economía y Producción, 
verificarán el cumplimiento de los objetivos decla
rados en el proyecto de inversión por el responsa
ble. A tales efectos, la autoridad de aplicación, te
niendo en cuenta el tipo de proyecto de que se 
trate, fijará el plazo en que deberán ser cumplidas 
las previsiones del proyecto y, juntamente con el 
citado organismo recaudador, dispondrá la modali
dad, frecuencia y todo otro aspecto relativo al con
trol de cumplimiento. 

El incumplimiento será resuelto mediante acto fun
dado por la autoridad de aplicación y no correspon
derá, respecto de los sujetos comprendidos, el trá
mite establecido por los artículos 16 y siguientes 
de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus mo
dificaciones, sino que la detem1inación de la deuda 
quedará ejecutoriada con la simple intimación de 
pago del impuesto y sus accesorios por parte de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, enti
dad autárquica en el ámbito del Ministerio de Eco
nomía y Producción, sin necesidad de otra sustan
ciación. 

El término de la prescripción para exigir la resti
tución de los créditos fiscales acreditados o devuel
tos o, en su caso, del impuesto a las ganancias in
gresado en defecto, con más los accesorios a que 
hubiere lugar, será de cinco (5) años contados a par
tir del 1° de enero del año siguiente a aquel en que 
haya finalizado el plazo fijado para el cumplimiento 
de las previsiones del proyecto. 

Art. 9° - El incumplimiento de las disposiciones 
de la presente ley, sin perjuicio de la restitución al 
fisco de los créditos fiscales oportunamente acre
ditados o devueltos o, en su caso, del impuesto a 
las ganancias ingresado en defecto, con más los 
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respectivos intereses resarcitorios, dará lugar a la 
aplicación de las siguientes sanciones: 

a) Caducidad total del tratamiento otorgado, 
por el plazo de vigencia del régimen; 

b) Una multa equivalente al ciento por ciento 
(100 %) del impuesto acreditado o devuelto 
o, en su caso, ingresado en defecto. 

La autoridad de aplicación detemünará los pro
cedimientos para la aplicación de las sanciones dis
puestas en el presente artículo. 

Art. 1 O. -No podrán acogerse al trataniiento dis
puesto por el presente régimen quienes se hallen 
en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Declarados en estado de quiebra, respecto 
de los cuales no se haya dispuesto la conti
nuidad de la explotación, conforme a lo es
tablecido en las leyes 19.551 y sus modifi
caciones, o 24.522, según corresponda; 

b) Querellados o denunciados penalmente por 
la entonces Dirección General Impositiva, 
dependiente de la ex Secretaría de Hacienda 
del entonces Ministerio de Economía y 
Obras y Sen~cios Públicos, o la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos, con fun
damento en las leves 23.771 y sus modifica
ciones, o 24.769, ~según corrésponda, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspon
diente requerimiento fiscal de elevación a jui
cio antes de emitirse la disposición aproba
toria del proyecto; 

e) Denunciados formalmente o querellados 
penalmente por delitos comtmes que tengan 
conexión con el incumplimiento de sus obli
gaciones tributarias o la de terceros, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspon
diente requerimiento fiscal de elevación a jui
cio antes de emitirse la disposición aproba
toria del proyecto; 

d) Las personas jurídicas -incluidas las coo
perativas- en las que, según corresponda, 
sus socios, administradores, directores, sín
dicos, miembros de consejos ·de vigilancia, 
consejeros o quienes ocupen cargos equi
valentes en las mismas, havan sido denun
ciados formalmente o qué~ellados penal
mente por delitos comunes que tengan 
conexión con el incumplimiento de sus obli
gaciones tributarias o la de terceros, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspon
diente requerimiento fiscal de elevación a jui
cio antes de emitirse la disposición apro~ 
batoria del proyecto. 

El acaecimiento de cualquiera de las circunstan
cias mencionadas en el párrafo anterior, producido 
con posterioridad a la aprobación del proyecto, será 
causa de caducidad total del tratamiento acordado. 

Los sujetos que resulten beneficiarios- del presen
te régimen deberán previamente renunciar a la pro-

moción de cualquier procedimiento judicial o ad
ministrativo con relación a las disposiciones del de-. 
creto 1.043 de fecha 30 de abril de 2003 o para re
clamar con fines impositivos la aplicación de 
procedimientos de actualización cuya utilización se 
encuentra vedada conforme a lo dispuesto por la 
ley 23.928 y sus modificaciones y el artículo 3 9 de 
la ley 24.073 y sus modificaciones. Aquellos que a 
la fecha de entrada en vigencia de la presente ley 
ya hubieran promovid.o tales procesos deberán de
sistir de las acciones y derechos invocados en los 
mismos y hacerse cargo del pago de las costas y 
gastos causídicos, lo que se deberá acreditar en for
ma fehaciente. 

Art. 11. - Establécese un cupo fiscal anual de un 
mil cuatrocientos millones de pesos ($1.400.000.000) 
pam ser aplicado al régimen establecido por la presente 
ley, del que se atribuirán ochocientos millones de pesos 
($ 800.000.000) con destino al tratamiento impositi
vo previsto en el título Il y seiscientos millones de 
pesos ($ 600.000.000) con destino al tratamiento im
positivo previsto en el titulo lli, los que se asigna
rán de acuerdo con el mecanismo de concurso que 
establezca el Poder Ejecutivo nacional, el que, asi
mismo, fijará las pautas a considerar a los efectos 
de la elegibilidad de los proyectos. Dicho mecanis
mo deberá contemplar una fase técnica y una fase 
económica. 

-El cupo fiscal establecido en el párrafo anterior 
incluye los tratamientos fiscales acordados por el 
presente régimen originados en la realización de 
obras de infi·aestructura comprendidas en el mismo. 

Art. 12. - El Ministerio de Economía y Produc
ción será la autoridad de aplicación del régimen crea
do por la presente ley y tendrá a su cargo la apro
bación de los proyectos de inversión que adhieran 
al mismo, pudiendo solicitar la intervención de las 
jurisdicciones con competencia en el correspondien
te ramo o actividad. 

Art. 13. - La autoridad de aplicación establecerá 
un mecanismo de asignación predetemlinada de los 
cupos fiscales, establecido en el presente proyecto 
-artículo 11-, entre las provincias y la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires en función de los coefi
cientes de distribución sectmdaría de la copartici
pación establecidos en la ley 23.548 o la que la 
recmpla"ce. En el caso de existir remanentes no utili
zados, al final del segundo año del presente régi
men los cupos serán asignados de forma automáti
ca para atender a aquellas jurisdicciones que posean 
proyectos aprobados por la autoridad de aplicación 
pero que no cuenten con cuota disponible. 

Art. 14. - En todo lo no previ~to e~· esta ley se
rán de aplicaciónlas disposiciones de la ley 11.683, 
te>..1:o .ordenado erí. 1998 y sus modificaciones; de la 
Ley de Inipuesto al Valor Agregado, tex1:o ordena
do en 1997 y sus modificaciones, y de la Ley de 
Impuesto a las .Ganancias, texto ordenado en 1997 
y sus modificaciones. 

• 

• 

• 

• 
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Arl. 15. - Imítase a las provincias y a los muni
cipios a adherir al criterio promociona! de la presen
te ley, eximiendo total o parcialmente las ventas 
de los bienes comprendidos por el presente régi
men de los impuestos sobre los ingresos brutos y 
de sellos. 

Art. 16. - Las disposiciones de la presente ley 
entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial. 

Art. 17. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

lvfiguel A. Giubergia. - Luis Borsani. -
Noel E. Breard. - Roberto R. Costa. -
Cinthya G. Hernández. - Leopoldo 
Moreau. - A1ario R. Negri. - Horacio 
F Pernasetti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Los legisladores aquí firmantes han considerado 
el proyecto 12-P.E.-04, el que está destinado a fo
mentar la realización de inversiones vía beneficios 
fiscales: devolución anticipada del lVA (artículo 4°) 
y amortización acelerada (artículo 5°) con beneficios 
sobre el impuesto a las ganancias. 

El régimen es transitorio, tres años, y pueden aco
gerse personas físicas domiciliadas en la República 
Argentina y jurídicas constituidas en ella o que se 
hallen habilitadas para actuar dentro del territorio 
del país. 

Las actividades alcanzadas son la industrial y las 
obras de infraestructura -con la exclusión de las 
obras civiles-. 

El proyecto deja a la autoridad de aplicación la 
instrun1entación del sistema (reglamentación), así 
como la elegibilidad de proyectos. 

La reducción en el cobro de estos tributos afecta 
a la confom1ación de la masa coparticipable afec
tando fondos que se destinan a las provincias, por 
lo cual se debe tener en cuenta la asignación terri
torial de los cupos. 

Se cree oportuno hacer las siguientes modifica
ciones al proyecto presentado: 

Incluir como potencial beneficiario al sector de 
servicios y la agroindustria. 

Establecer que el cupo alcanza también a los pro
yectos de infraestructura. Si se quiere mantener 
cierta conducta fiscal es mejor que los cupos sean 
claros y que incorporen a todos los objetivos, es 
decir que infraestructura esté. dentro del cupo es
tablecido (industria, servicios e inffaestructura). 

Al no incluir el régimen alguna referencia a la 
asignación de fondos en el territorio se incluyó un 
artículo por el cual la autoridad de aplicación esta
blecerá m1 mecanismo de asignación predetermina
da de los cupos fiscales (artículo l1 del proyecto) 
que determina la presente ley entre las provincias 

y la CABA en función de los coeficientes de dis
tribución secundaria de la coparticipación estable
cidos en la ley 23.548 o la que la reemplace. En el 
caso de existir remanentes no utilizados al final del 
segundo año, los cupos serán asignados de forma 
automática para atender a aquellas jurisdicciones 
que posean proyectos aprobados por la autoridad 
de aplicación pero que no cuenten con financia
miento. 

Por todo lo expuesto, y por los fundamentos que 
agregaremos en el tratamiento del citado proyecto, 
es que solicito la aprobación del presente dictamen 
de minoría sobre el proyecto de ley ut supra men
cionado. 

Miguel A. Giubergia. - Noe/ E. Breard. -
Cinthya G. Hernández. - Leopoldo 
A1oreml. - lt1ario R. Negri. - lloracio 
F Pernasetti. 

lli 

Dictamen de minoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Industria han considerado el mensaje 483 del 20 de 
abril de 2004 y proyecto de ley sobre el cual se pro
picia la instrumentación de un régimen transitorio 
acordando un tratamiento fiscal destinado a las in
versiones en bienes de capital con destino a la ac
tividad industrial y a la ejecución de obras de infra
estructura; y, por las razones que dará el miembro 
informante aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

TITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 ° - lnstitúyese un régimen transitorio 
para el tratamiento fiscal de las inversiones en bie
nes de capital nuevos producidos en el país -con 
exclusión de automóviles- que revistan la calidad 
de bienes muebles amortizables en el impuesto a las 
ganancias. Considérase inversión de bienes de ca
pital a fmanciar por la presente ley a la fabricación 
y elaboración definitiva de los mismos cuando el 
valor de los componentes nacionales alcance el 
70 % del valor final del bien a producir. 

El régimen que se crea por la presente ley regirá 
con los alcances y limitaciones establecidos en la 
misma y las nonnas reglamentarias que en su con
secuencia dicte el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 2°·- Podrán acogerse al presente régimen las 
micro, pequeñas y medianas empresas comprendi
das en la' ley 25.300 y definidas según resolución 
24/2001,' modificada por resolución 675/2002, de la 
ex Secretaria de la Pequeña y Mediana Empresa y 
Desarrollo Regional del Ministerio de Economía, que 
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desarrollen actividades productivas en el país o que 
se establezcan en el mismo con ese propósito y que 
acrediten bajo declaración jurada, ante la pertinen
te autoridad de aplicación, la existencia de un pro
yecto de inversión en actividades productivas a rea
lizarse entre el mes calendario siguiente al de la 
entrada en vigencia de esta ley y el trigésimo sexto 
mes calendario posterior al de dicha fecha. 

Los interesados en acogerse al presente régimen 
deberán inscribirse en el registro que habilitará a tal 
efecto la autoridad de aplicación. 

Art. 3° - Los sujetos que resulten .alcanzados por 
el presente régimen podrán, conforme a lo dispues
to en los artículos siguientes, obtener la devolución 
anticipada del impuesto al valm agregado corres
pondiente a los bienes de capital incluidos en el 
proyecto de inversión propuesto o, alternativamen
te, practicar en el impuesto a las ganancias la amor
tización acelerada de los mismos, no pudiendo ac
ceder a los dos tratamientos por un mismo proyecto 
y quedando excluidos de ambos cuando sus crédi
tos fiscales hayan sido financiados mediante el ré
gimen establecido por la ley 24.402. 

TITULO II 

Impuesto al Yalor agregado. 
DeYolución anticipada 

Art. 4" -El impuesto al valor agregado que por 
la compra, fabricación, elaboración o importación de
finitiva de bienes de capital a que hace referencia el 
artículo 1 o de la presente ley les hubiera sido factu
rado a los responsables del gravamen, luego de 
transcurridos como mínimo tres (3) períodos físca
les contados a partir de aquel en el que se hayan 
realizado las respectivas inversiones, les será acre
ditado contra otros impuestos a cargo de la Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos, entidad au
tárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y 
Producción o, en su defecto, les será devuelto, en 
ambos casos en el plazo estipulado en el acto de 
aprobación del proyecto y en las condiciones y con 
las garantías que al respecto establezca la reglamen
tación. Dicha acreditación o devolución procederán 
en la medida en que el importe de la misma no haya 
debido ser absorbido por los respectivos débitos 
fiscales originados por el desarrollo de la actividad. 

No será de aplicación el régimen establecido en 
el párrafo anterior cuando al momento de la solici
tud de acreditación o devolución, según correspon
da, los bienes de capital no integren el patrimonio 
de los titulares del proyecto. 

Cuando los bienes a los que se refiere este artí
culo se adquieran en los términos y condiciones es
tablecidos por la ley 25.248, los créditos físcales co
rrespondientes a los cánones y a la opción de 
compra sólo podrán computarse a los efectos de 
este régimen luego de transcurridos como mínimo 
tres (3) períodos fiscales contados a partir de aquel 
en que se haya ejercido la citada opción. 

No podrá realizarse la acreditación prevista en 
este régimen contra obligaciones derivadas Jc la 
responsabilidad sustitutiva o solidaria de los con
tribuyentes por deudas de terceros, o de su actua
ción como agentes de retención o de percepción. 
Tampoco será aplicable la referida acreditación con
tra gravámenes con destino exclusivo al financia
miento de fondos con afectación específica. 

A efectos de este régimen, el impuesto al valor 
agregado correspondiente a las inversiones a que 
hace referencia el primer párrafo del presente artí
culo se imputará contra los débitos fiscales una vez 
computados los restantes créditos fiscales relacio
nados con la actividad gravada. 

TITULO Ill 

Impuesto a las ganancias. 
Amortización acelerada 

Art. 5° - Los sujetos que resulten alcanzados 
por el presente régimen por las inversiones que 
realicen comprendidas en el artículo 1 o de esta ley 
podrán optar por practicar las respectivas amorti
zaciones a partir de período fiscal de habilitación 
del bien, de acuerdo con las normas previstas en 
el artículo 84 de la Ley de Impuesto a las Ganan
cias, texto ordenado en 1997 y sus modificacio
nes, o confom1e al régimen que se establece a con
tinuación: 

·a) Para inversiones realizadas en ·bienes mue
bles amortizables adquiridos, elaborados, fa
bricados o importados durante los primeros 
doce (12) meses calendario imnediatos pos
teriores al de entrada en vigencia de la pre
sente ley: como mínimo en tres (3) cuotas 
anuales, iguales y consecutivas; 

b) Para inversiones realizadas en bienes mue
bles amortizables adquiridos, elaborados, fa
bricados o importados durante los segun
dos doce (12) meses calendario inmediatos 
posteriores a la fecha indicada en el inciso 
a): como mínimo en cuatro (4) cuotas anua
les, iguales y consecutivas; 

e) Para inversiones realizadas en bienes mue
bles amortizables adquiridos, elaborados, fa
bricados o importados durante los terceros 
doce (12) meses calendario inmediatos pos
teriores 8 la fech8 indicada en el inciso a): 
como mínimo en cinco (5) cuotas anuales, 
iguales y consecutivas. 

Art. 6° - Cuando se irátc de operaciones que den 
derecho a la opción prevista en el artículo 67 de la 
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, la amortización espe
cial establecida por el régimen instituido por la pre
sente ley deberá practicarse sobre el costo detemli
nado de acuerdo don • lo dispuesto en la referida 
nonna legal. Si la adquisición y la venta se realiza
ran .en ejercicios fiscales diferentes, la amortización 
eventualmente computada en exceso deberá reinte-

• 

• 

• 
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grarse en el balance impositivo correspondiente a 
ducha enajenación. 

El tratamiento que se otorga por el presente régi
men queda sujeto a la condición de que Jos bienes 
adquiridos permanezcan en el patrimonio del con
tribuyente durante tres (3) años contados a partir 
de la fecha de habilitación. 

De no cumplirse esta condición, corresponderá 
rectificar las declaraciones juradas presentadas e in
gresar las diferencias de impuesto resultantes con 
más sus intereses, salvo en el supuesto previsto en 
el párrafo siguiente. 

No se producirá la caducidad del tratamiento se
fíalada precedentemente en el caso de reemplazo de 
bienes que hayan gozado de la franquicia, en tanto 
el monto invertido en la reposición sea igual o ma
yor al obtenido por su venta. Cuando el importe de 
la nueva adquisición fuera menor al obtenido en la 
venta, la proporción de las amortizaciones compu
tadas que en virtud del importe reinvertido no se 
encuentre alcanzada por el régimen tendrá el trata
miento indicado en el párrafo anterior. 

11TULOIV 

Dis)JOsiciones comunes 
a los títu.los 11 y IIJ 

Art. 7° - El régimen establecido por la presente 
ley no será de aplicación para los bienes muebles 
amortizables comprendidos en proyectos de inver
sión que tengan principio efectivo de ejecución con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la presen
te ley. 

Art. 8° - Una vez verificada la puesta en marcha 
o la afectación de los bienes a la actividad produc
tiva, la autoridad de aplicación y la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en 
el ámbito del Ministerio de Economía y Producción, 
verificarán el cumplimiento de los objetivos decla
rados en el proyecto de inversión por el respon
sable. 

A tales efectos, la autoridad de aplicación, tenien
do en cuenta el tipo de proyecto de que se trate, 
fijará el plazo en que deberán ser cumplidas las pre
visiones del proyecto y, juntamente con el citado 
organismo recaudador, dispondrá la modalidad, fre
cuencia y todo otro aspecto relativo al control de 
cumplimitmlo. 

El incw11plimiento será resuelto mediante acto fun
dado por la autorida~ de aplicación y no correspon
derá, respecto de los sujetos comprendidos, el trá
mite establecido por los artículos 16 y siguientes 
de la ley 11.683. texto ordenado en 1998 v sus mo
dificaciones, sin¿ que la detem1inación d~ la deuda 
quedará ejecutoriada con la simple intimación de 
pago del impuesto y sus accesorios por parte de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, enti
dad autárquica en el ámbito del Ministerio de Eco
nomía y Producción, sin necesidad de otra sustan
ciación. 

El término de la prescripción para exigir la resti
tución de Jos créditos fiscales acreditados o devuel
tos o, en su caso, del impuesto a las ganancias in
gresado en defecto, con más los accesorios a que 
hubiere Jugar, será de cinco (5) años contados a par
tir del 1° de enero del afío siguiente a aquel en que 
haya finalizado el plazo .tljado para el cumplimiento 
de las previsiones del proyecto. 

Art. 9° - El incumplimiento de las disposiciones 
de la presente ley, sin perjuicio de la restitución al 
fisco de los créditos fiscales oportunamente acre
ditados o devueltos o, en su caso, del impuesto a 
las ganancias ingresado en defecto, con más los 
resp~;;ctivos intereses resarcitorios, dará Jugar a la 
aplicación de las siguientes sanciones: 

a) Caducidad total del tratamiento otorgado, 
por el plazo de vigencia del régimen; 

b) Una multa equivalente nl ciento por ciento 
(1 00 %) del impuesto acreditado o devuelto 
o, en su caso, ingresado en defecto. 

La autoridad de aplicación determinará los pro
cedimientos para la aplicación de las sanciones dis
puestas en el presente artículo. 

Art. 10. - No podrán acogerse al tratamiento dis
puesto por el presente régimen quienes se hallen 
en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Declarados en estado de quiebra respecto 
de los cuales no se haya dispuesto la conti
nuidad de la explotación, contarme a lo es
tablecido en las leyes J 9.551 y sus modifi
caciones, o 24.522, según corresponda; 

b) Querellados o denunciados penalmente por 
la entonces Dirección General Impositiva, 
dependiente de la ex Secretaría de Hacienda 
del entonces Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos, o la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos, con fun
damento en las leyes 23.771 y sus modifica
ciones, o 24.769, según corresponda, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspon
diente requerimiento fiscal de elevación a jui
cio antes de emitirse la disposición aproba
toria del proyecto; 

e) Denunciados formalmente o querellados 
penalmente por delitos comWJes que tengan 
conexión con el incumplimiento de sus obli
gaciones tributarias o la de terceros, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspo"ll
diente requerimiento fiscal de elevación a jui
cio antes de emitirse la disposición aproba
toria del proyecto; 

d) Las personas jurídicas -incluidas las coo
perativas- en las que, según corresponda, 
sus socios, administradores, directores, sín
dicos, miembros de consejos de vigilancia, 
consejeros o quienes ocupen cargos equi
valentes en las mismas hayan sido denun
ciados formalmente o querellados penal-
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mente por delitos comunes tengan conexión 
con el incumplimiento de sus obligaciones 
tributarías o la de terceros, a cuyo respecto 
se haya formulado el correspondiente reque
rimiento fiscal de elevación a juicio antes de 
emitirse la disposición aprobatoria del pro
yecto. 

El acaecimiento de cualquieru de las circunstan
cias mencionadas en el párrafo anterior, producido 
con posterioridad a la aprobación del proyecto, será 
causa de caducidad total del tratamiento acordado. 

Los sujetos que resulten beneficiarios del presen
te régimen deberán previamente renunciar a la pro
moción de cualquier procedimiento judicial o admi
nistrativo con relación a las disposiciones del 
decreto 1.043 de fecha 30 de abril de 2003 o para 
reclamar con fines impositivos la aplicación de pro
cedimientos de actualización cuya utilización se en
cuentra vedada conforme a lo dispuesto por la ley 
23.928 y sus modificaciones y el articulo 39 de la 
ley 24.073 y sus modificaciones. Aquellos que a la 
fecha de entrada en vigencia de lu presente ley ya 
hubieran promovido tales procesos deberán desis
tir de las acciones y derechos invocados en los mis
mos y hacerse cargo del pago de las costas y gas
tos causídicos, lo que se deberá acreditar en forma 
fehaciente. 

Ali. 11. - Establécese tm cupo fiscal anual de tres
cientos millones de pesos ($ 300.000.000) para ser 
aplicado al régimen establecido por la presente ley, 
del que se atribuirán doscientos millones de pesos 
($ 200.000 000) con destino al tratamiento impositi
vo previsto en el título II y cien millones de pesos 
($ 100.000.000) con destino al tratamiento impositi
vo pre\~sto en el título IIl. 

Art. 12. -El cupo fiscal anual previsto en el artí~ 
culo anterior se asignará de acuerdo al mecanismo 
de concurso que establezca el Poder Ejecutivo na
cional, el que, asimismo, establecerá cupos regio
nales y las pautas de elegibilidad de los proyectos 
de inversión. A tal fin, no menos del 40 % del cupo 
anual total establecido en el artículo 11 será desti
nado a proyectos de inversión radicados en las re
giones NOA (provincias de Salla, .Tujuy, Santiago 
del Estero, Tucumán y Catamarca), NEA (provincias 
de Formosa, Chaco, Misiones, Corrientes y Entre 
Ríos), Cuyo (provincias de La Rioja, Mendoza, San 
Juan y San Luis) y Patagonia (provincias de La Pam
pa, Neuquén, Hío Negro, Chubut, Silnta Crnz y Tie~· 
rra del Fuego). 

Art. 13. -El Ministerio de Economía y Produc
ción será la autoridad de aplicación del régimen crea
do por la presente ley y tendrá a su cargo la apro
bación de los proyectos de inversión que adhieran 
al mismo, pudiendo solicitar la intervención de las 
jurisdicciones con competencia en el correspondien
te ramo o actividad. 

Art. 14. - En todo lo no previsto en esta ley se
rán de aplicación las disposicio!ies de la ley 11.683, 

texto ordenado en 1998 y sus modificaciones; de la 
Ley de Impuesto al Val~r Agregado, texto ordena
do en 1997 y sus modificaciones, y de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 
y sus modificaciones. 

Art. 15. -Las disposiciones de la presente ley 
entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial. 

Art. 16. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Adrián Pérez. - Claudia Lozano. 
Alberto Piccinini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Industria han tomado en consideración el mensaje 
483/04 del 20 de abril de 2004 y el proyecto de ley 
mediante el cual se propicia la instrumentación de 
un régimen transitorio acordando un tratamiento fis
cal destinado a las inversiones en bienes de capital 
con destino a la actividad industrial y a la ejecu
ción de obras de infraestructura; y, por las razones 
que oportunamente dará el miembro informante, 
creen conveniente la aprobación del presente dic
tamen. 

Adrián Pérez: - Claudia Lozano. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: lo primero 

que corresponde decir sobre este tema es que 
son muchísimos los países -algunos de ellos per
tenecen a las naciones más desarrolladas del 
mundo- que cuentan con mecanismos en sus 
respectivas legislaciones -en algunos casos de 
carácter permanente y no transitorio- que les 
permi~en otorgar alicientes o estímulos para las 
111verS10nes. 

Algunos países hacen todo esto de manera 
muy enfática, porque tienen muy en claro un 
concepto que por allí solemos olvidar con una 
frecuencia mayor de la que corresponde. 

Cuando se habla de la fonna genuina de crear 
trabajo no debemos olvidar que un gran general 
de la Nación, a cuya doctrina adhiero -me es
toy refiriendo a Juan Domingo Pcrón-, decía 
en su tercera presidencia "gobernar es crear 
trabajo". 

Soleinos olvidar en algunas, ocasiones que la 
forma genuina de crear trabajo es por medio de 
la inversión. No es posible hacerlo con el dicta-
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do de un decreto o con la sanción de una ley, 
salvo que se utilicen recursos de la comunidad 
organizada, que pertenecen al fisco. 

Lo que es necesario cimentar de manera só
lida es la inversión. Simplemente un quiosquito 
que se habilite significa uno o dos puestos de 
trabajo para gente que lo tenga que atender, 
además de todo lo que tenga que ver con la 
producción de lo que se venda en ese negocio. 

De manera tal que el aliciente a la inversión 
se constituye en una cuestión que en muchos 
países se da de manera pennanente. 

En algunas ocasiones he escuchado discur
sos vehementes en este recinto -en algunas 
oportunidades estando sentado del otro lado, allá 
al fondo, y en otras desde este otro- sobre la 
necesidad de producir estímulos a la inversión. 

Hoy creo que se produce una circunstancia 
especial. En este momento nos encontramos en 
una fase expansiva de la economía, en lo que 
podríamos denominar la curva de crecimiento 
de la economía, después de un profundo bajón 
que todos conocemos y al cual no vale la pena 
aludir porque ya es historia pasada. 

En casi todos los países del mundo, cuando 
se observa el desarrollo de la economía hay una 
constante, un elemento común a todos ellos: que 
la economía se comporta de manera cíclica. Es 
decir, en algún momento las economías crecen, 
en otros se estacionan en un amesetamiento y 
en otros decrecen o por lo menos claramente 
disminuyen el ritmo de crecimiento. Sin duda 
alguna esto significa un comportamiento de ca
rácter cíclico. 

Cabe preguntar entonces qué es lo que co
rresponde hacer, cuál es el mejor de todos los 
regímenes de ahorro fiscal para morigerar los 
efectos cíclicos de la economía. Algunos eco
nomistas sostienen que hay que confonnar un 
fondo anticíclico. De este modo lo dejan en 
manos del Estado, con lo cual cualquier admi
nistrador se puede sentir con la tentación de 
meter mano al fondo anticíclico ante el menor 
inconveniente. 

A mi juicio, la mejor fonna de ahorrar es uti
lizar en el ciclo expansivo de la economía me
canismos de incentivo a la inversión para que 
ésta produzca, incluso desde la óptica del fisco, 
los beneficios esperados, o sea, la morigeración 
del ciclo negativo respecto de los ingresos fis
cales y, en consecuencia, la posibilidad de ex
tender esos ingresos en valores aproximadamen-

te constantes durante períodos en los que el cre
cimiento o el desarrollo no sean tan buenos. 

Esto es lo que persigue el proyecto en consi
deración. Lamentablemente, por ahora será un 
régimen transitorio, pero verifiquemos cómo fun
ciona, y en todo caso en su momento el Con
greso de la Nación podrá decidir una extensión 
temporal, siempre cuantificando y cuotificando 
la posibilidad del fisco de otorgar incentivos fis
cales a las inversiones, en este caso en bienes 
de capital y en obras de infraestructura. 

Antes de proseguir con mi discurso deseo 
infonnar a la Presidencia que compartiré el tér
mino de que dispongo con el señor presidente 
de la Comisión de Industria, diputado Brown, 
quien señalará algunas cuestiones a mi juicio 
interesantes. 

Como ya lo mencioné, el proyecto en consi
deración se refiere a un régimen de incentivos 
de carácter fiscal a las inversiones. e involucra 
dos posibilidades excluyentes entr¿ e!las, salvo 
para un detenninado tipo de -inversiones v-incu
lado con las exportaciones, a lo que se referirá 
el señor diputado Brown. 

Una de las posibilidades es que las inversio
nes en bienes de capital tengan un sistema de 
amortización acelerada de la inversión respecto 
del impuesto a las ganancias. En cuanto a la ley 
de impuesto a las ganancias, esto significa la 
posibilidad de amortizar los bienes de capital in
vertidos en un detenninado período que tiene 
que ver con la vida útil del bien objeto o produc
to de la inversión. Se brinda al inversor la posi
bilidad de aplicar una porción mayor contra el 
impuesto a las ganancias, contra el cálculo de la 
materia sujeta al gravamen. 

Cabe aclarar que no se le está regalando nada 
al inversor, porque si hoy aplica la amortización 
acelerada mañana no tendrá la posibilidad de 
aplicar amortizacio.nes, cuando el bien todavía 
tenga vida útil. Consecuentemente, en algún mo
mento de la evolución del patrimonio, no en la 
foto específica y concreta de un balance, igual 
tendrá que pagar la cuenta. De manera tal que 
lo que hace el Estado es decirle al individuo que 
haga la inversión y que cuanto más pronto la 
haga, mejor será el beneficio, porque tendrá la 
posibilidad de amortizar con mayor velocidad 
los bienes correspondientes que la ley mencio
na con carácter general. 

Desde ya, esto sirve para quienes tienen que 
pagar impuesto a las ganancias o aspiran a ha-
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eerlo en los ejereieios inmediatos siguientes. No 
sirve para los que no tienen esa eondieión o po
sibilidad. 

Consecuentemente eon ello, la ley también 
prevé la posibilidad de aplicación contra otros 
impuestos o la posibilidad de devolución, eomo 
es nornm general, del impuesto al valor agrega
do contenido en las inversiones. Si alguien va a 
hacer una inversión en bienes de capital y tiene 
que pagar, supongamos un número redondo 
como pueden ser mil pesos, entonces va a abo
nar ochocientos pesos por el bien de eapital y 
los otros doscientos le serán reintegrados por el 
Estado o, en su caso, si no hay reintegro, se 
podrá aplicar eontra otros impuestos. En defini
tiva, el efecto es el mismo. 

Esto implica la posibilidad de una inversión 
genuina sin tener que recurrir a un endeu
damiento para pagar a la aplicación de eapital 
líquido la parte contenida en el bien que corres
ponde al impuesto al valor agregado. En defini
tiva, eomo he venido diciendo, esto significa 
que lisa y llanamente se está facilitando la in
versión. 

Tampoco se regala nada porque, como segu
ramente todos los señores diputados conoeen, 
hay un mecanismo de créditos y débitos fisca
les que juegan armónicamente. Esto significa 
que si euando se hace la inversión se paga el 
impuesto al valor agregado, el inversionista ad
quiere el crédito fiscal pertinente que después 
apliea contra los débitos fiseales, produeto de la 
explotación de aquello que incluyó en su patri
monio productivo. 

Cuando no ocurre así, es decir, cuando no 
hay crédito fiscal, el débito fiseal es por el mon
to íntegro, sin deducción alguna. En consecuen
cia, el Estado no está regalando nada y, en todo 
caso, lo que hay es un costo finaneiero derivado 
de que lo que debía pagarse hoy en realidad se 
va a pagar durante la explotación. 

Pero bien vale la pena ese pequeño costo fi
nanciero, sobre todo hoy, en que las ta<>as de 
interés no son tan grandes como para facilitar 
la inversión. Digo esto en un eontexto en el que 
la inversión interna bruta fija viene creciendo 
en la Argentina, y ese crecimiento se da de una 
manera distinta a otras ocasiones. 

El crecimiento no se debe al eapital prestado 
ni al capital que viene de afuera sino que se da 
con aquello que los argentinos están sacando 
-y voy a utilizar una expresión gráfiea y poco 

ortodoxa- de debajo del eolchón o de la latita 
que tenían enterrada en el fondo de la easa. 
Aelaro que no quiero avivar ladrones, porque 
no sea que alguno vaya a busear el dinero al 
fondo de la casa. 

La realidad es que la inversión interna bruta 
fija está creciendo en la Argentina a un ritmo 
desconocido en los últimos tiempos y ese creci
miento se está desarrollando tal como lo indican 
los números. No es necesario que eanse a los 
señores diputados con estos números, pero lo 
cierto es que en ese contexto se viene a decir 
que vale la pena utilizar una porción de los ex
cedentes fiscales para hacer una inversión, apro
vechando la circunstancia de estar en la fase 
expansiva de la eeonomía. 

Para esto se apliea cualquiera de estos dos 
mecanismos excluyentes que he señalado: el 
reintegro del impuesto al valor agregado, su apli
caeión contra otros impuestos, o la amortiza
ción acelerada de las inversiones. 

Resta señalar un tema más que también con
tiene la nonna. Vale la pena que lo discutamos 
en eA'tenso, porque hubo publicaciones que ase
guraban ciertos destinos de carácter específico 
o conereto. 

En el mundo, no en la Argentina ni en la Ca
pital Federal donde estamos todos nosotros, o si 
se quiere la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
-como se la denomina en los últimos tiempos-, 
se eonocen dos maneras de financiar las obras 
de infraestructura de interés eomún; todas las 
demás son derivaciones de esas dos. 

Una consiste en meter la mano en el bolsillo 
del Estado nacional, provincial o mmlicipal, para 
que el Tesoro pague la obra a través de un 
concurso público, una licitación o cualquier otro 
tipo de arreglo. La otra forma es llamar a quie
nes puedan haeer la obra y decirles que se les 
va a otorgar en concesión durante un período 
de tiempo detenninado, pero que para eso de
ben aportar los recursos necesarios para lle
varla a cabo. Además, en algunas ocasiones 
se mezclan estas dos formas primarias que 
aeabo de mencionar y el sistema que se aplica 
termina siendo un guiso que no es ni una cosa 
ni la otra. 

En rigor de verdad, ésas son las dos fonnas 
puras de financiamiento que se conoeen en el 
mundo para la realización de obras de infraes
tructura. Por eso, por más que el hombre bus
que otras alternativas para satisfacer las nece-
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sidadcs en esa materia, sólo se encuentra con 
las dos fom1as que mencioné con anterioridad. 

Por otra parte, cabe señalar que en el actual 
contexto se le dice al interesado en realizar obras 
de infraestructura que podrá hacerlas pero que 
no necesitará buscar financiamiento -que na
die le va a dar- para pagar los impuestos al 
fisco, porque todo lo que incorpore a la obra se 
lo vamos a detraer y recién lo va a pagar cuan
do ella comience a rendir sus frutos. Este es el 
sentido de la parte que la norma dedica a 
incentivar la realización de obras de infraestruc
tura por vía de la inversión de carácter privado. 

En tém1Íl1os generales me quedan por agre
gar dos o tres conceptos. Como siempre, que
dan excluidos quienes tengan dificultades pro
ducto de querellas penales, de concursos, 
etcétera. Creo que no vale la pena que nos 
adentremos demasiado en este tema, porque 
todos lo conocemos en detalle. 

Asirrüsmo, se crea un registro en el que se 
deberán inscribir quienes deseen acceder a los 
beneficios de la norma, y también se establece 
la necesidad de presentar el proyecto de inver
sión a efectos de analizar si puede o no fun-
ctonar. 

La iniciativa en tratamiento contempla lapo
sibilidad de incluir los bienes muebles vincula
dos íntegramente con la obra, pero no los que 
se relacionen con trabajos que tienen que ver 
con cierto tipo de construcciones complemen
tarias, que en la literatura de carácter impositi
vo se denominan en general obras civiles. Hago 
esta aclaración porque éste no es el tratamiento 
que se les da en la literatura vinculada con los 
temas de ingeniería, donde las obras civiles son 
omniinterpretativas de las obras que puedan 
merecer esa calificación. 

Sr. Presidente (Camat1o).- La Presidencia 
recuerda al señor diputado que comparte su 
tiempo con el señor diputado Brown. 

Sr. Snopek. - Ya termino, señor presidente. 
Hay un tema que vale la pena que los seño

res diputados conozcan antes de continuar con 
el análisis del proyecto. Me refiero a aquellos 
sujetos que pretendan incorporarse a los bene
ficios de la ley, pero que simultáneamente ha
yan iniciado acciones jucliciales por haber inter
pretado que a los efectos impositivos tenían que 
hacer el ajuste por inflación de sus estados con
tables. Mediante uno de los artículos de este 
proyecto se solicita que renuncien a esa acción 

si quieren incorporarse a este régimen. Segura
mente, algunos señores diputados nos van a pro
poner modificaciones que vamos a analizar du
rante el tratamiento en particular. 

Por último, me resta señalar que el cupo fis
cal de mil millones de pesos se divide en dos: 
setecientos millones para devolución anticipada 
del IVA o para cómputo a cuenta de otros im
puestos, y trescientos millones para lo que el 
proyecto denomina como amortizaciones ace
leradas. 

Hechas estas aclaraciones, y tal como lo se
üaló el scüor presidente, corresponde que con
tinúe en el uso de la palabra el scüor presidente 
de la Comisión de Industria . 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Brown. - Scüor presidente: el proyecto 
en tratamiento se enmarca en un conjunto de 
acciones llevadas a cabo por el gobierno nacio
nal con el objeto de implementar políticas acti
vas que incentiven las inv~rsiones, tanto en bie
nes de capital como en obras de infraestructura, 
apuntando -como bien señala el mensaje del 
Poder ~jecutivo nacional que acompaña el pre
sente proyecto de ley- a la expansión económi
ca, a su sostenimiento en el tiempo y por ende 
al incremento de la demanda laboral. 

Este proyecto, vuelvo a insistir, instala políti
cas activas que nosotros acompañamos, vincu
lada<; con grandes obras y grandes proyectos, y 
tan1bién con inversiones, con infraestructura y 
con beneficios regionales, que nosotros también 
acompaüamos porque pensamos que son fun
damentales para el desarrollo productivo de re
giones hoy postergadas en nuestro país. 

En la Comisión de Industria hemos conside
rado a esta iniciativa como un elemento positivo 
y lo hemos acompañado en general. Pero un 
conjunto importante de diputados pertenecien
tes a distintos bloques, integrantes de dicha co
misión, consideramos que este proyecto debió 
incluir algunos temas relacionados con otros 
sectores de la actividad económica de nuestro 
país, que también están esperando un acompa
ñamiento productivo. 

En ese sentido. hemos analizado una cierta 
cantidad de recla~10s diferentes que se han he
cho por distintas entidades empresarias en el 
seno de la Comisión de Industria. Este fue el 
caso de la Unión Industrial Argentina, de la Aso
ciación de Industriales Metalúrgicos de la Re-
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pública Argentina, de Confederaciones Rurales 
Argentinas, de CARBAP, de CAME, etcétera. 

Como he señalado, hemos creído pertinente 
acompafí.ar este proyecto en general y hacer 
algunos planteas que entendemos mejoran po
sitivamente y en fonna sustancial la fonnula
ción original del proyecto de ley. 

Es así que en representación de la Comisión de 
Industria venimos a plantear la necesidad de in
corporar dos temas que consideramos de funda
mental importancia. En primer lugar, el relaciona
do con los beneficios no excluyentes en proyectos 
netamente exportadores. El artículo 3° del pro
yecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo na
cional establece que los beneficios fiscales de 
amortización acelerada y de devolución antici
pada del IVA son excluyentes entre sí. 

Se entiende que un esquema de beneficios 
no excluyentes constituía mm política más agre
siva de estímulo a la inversión, fundamentalmen
te en determinados proyectos. Es así que no
sotros planteamos este caso para proyectos 
exportadores, incorporando al texto del artícu
lo 3° una redacción de la que luego en el trata
miento en particular vamos a hacer mención 
expresamente, y solicitaremos a la comisión 
cabecera, que es la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda, que la acepte. 

Esa propuesta se vincula concretan1ente con 
este texto: "Los beneficios de amortización ace
lerada y de devolución anticipada de IVA no 
serán excluyentes entre sí en los casos de pro
yectos de inversión cuya producción sea exclu
sivamente para el mercado de expmtación. En 
estos casos los beneficiarios podrán acceder 
en forma simultánea a ambos tratamientos fis
cales". 

Entendemos que dicha incorporación, que tie
ne un sesgo exportador, va a contribuir a apun
talar nuestras exportaciones, que en el mes de 
mayo de este año alcanzaron a 3.350 millones 
de dólares, lo que representa un aumento del 20 
por ciento con respecto al mismo mes del año 
anterior. Y en los primeros cinco meses del año 
alcanzaron un valor de 13.660 millones de dóla-

. res, que representan un incremento del 16 por 
ciento en relación con el año anterior. 

Durante el año 2003 se registraron exporta
ciones por treinta mjlmillones de dólares, de los 
cuales el 61 por ciento, es decir, dieciocho mil 
trescientos millones correspondieron a manu
facp.lfas de origel)}ndustrial y agropecuario. 

Si bien estas cifras son muy alentadoras, no 
resultan suficientes; necesitamos una actividad 
exportadora de mayor envergadura. En conse
cuencia, pensamos que la introducción de este 
capítulo dará mayor fuerza y contenido a la ini
ciativa. 

Otro punto al que deseo referinne se vincula 
con el cupo pymes. Entendemos que en un con
texto de alto desempleo y pobreza la fijación de 
un cupo pyme resultará de gran impacto para el 
conjunto de nuestra economía, sobre todo si se 
considera que el sector de las pequeñas y me
dianas empresas representa alrededor del 95 por 
ciento de las unidades productivas, contribuye 
con más del 60 por ciento de la producción y 
genera la mayor parte de los nuevos empleos. 

Al respecto cabe destacar que, de acuerdo 
con un infom1e del Ministerio de Trabajo, Em
pleo y Seguridad Social de la Nación, durante 
el tercer trimestre de 2003 las micro, pequeñas 
y medianas empresas generaron 171.000 pues
tos de trabajo, esto es, casi el 90 por ciento del 
total. 

Ese infom1e también revela que las grandes 
empresas registraron una generación neta de 
empleo dcll ,7 por ciento, mientras que las micro, 
pequeñas y medianas recornpusieron su trayec
toria de generación de empleo mucho más rápi
damente, con saldos positivos que superan el 1 O 
por ciento. Ello considerando sólo el empleo re
gistrado. Si tenemos en cuenta el empleo infor
mal advertiremos que, en relación con las gran
des empresas, el porcentaje correspondiente a 
las pymes es notablemente mayor. Según algu
nas estimaciones, en el año 2003 las pymes in
virtieron veinticinco mil millones de pesos, aun 
existiendo la falta de financiamiento que todos 
conocemos. 

Por_ lo expuesto, la Comisión de Industria pro
pone la incorporación de un cupo fiscal anual 
de doscientos millones de pesos adicionales para 
ser aplicado exclusivamente a proyectos de in
versión vinculados con pequeñas y medianas 
empresas. 

En tal sentido, en ocasión del debate en par
ticular solicitaremos que, como segundo párra
fo del artículo 2°, se incorpore el siguiente tex
to: "Establécese un cupo fiscal anual de 200 
millones de pesos adicionales a los contempla
dos en el párrafo anterior, que serán destinados 
exclusivamente a proyectos de inversión desa
rrollados por empresas que clasifiquen de acuer-
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do a la normativa vigente como pequeñas y me
dianas empresas. De este cupo se asignarán 
140 millones de pesos con destino al tratamien
to impositivo previsto en el título ll y 60 millones 
de pesos con destino al tratamiento impositivo 
previsto en el título III". De esta manera apli
camos el mismo criterio contemplado en el pro
yecto respecto del resto de las inversiones. 

Acompañaremos en general el proyecto de 
ley en debate porque consideramos que en él se 
contemplan políticas activas vinculadas con el 
crecimiento económico sustentable, que deben 
ser continuas y pennanentes y que apoyaremos 
con todo énfasis. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaí'í.o). -Tiene la pala
bra el sefí.or diputado por Jujuy. 

Sr. Giubergia. - Sefí.or presidente: cuando 
a comienzos del mes de abril fuimos invitados 
por el scfí.or ministro del área a los fines de ana
lizar y evaluar este proyecto, quienes integra
mos el bloqüc de la Unión Cívica Radical diji
mos que nos parecía sumamente importante que 
se tenninara con la retórica aplicada en la dé
cada del 90, en que el Estado fue perdiendo 
su capacidad ejecutiva de acción y control a 
raíz de su desmantelamiento y desguace. El 
señor ministro sostuvo la necesidad de aplicar 
políticas activas, y expresamos nuestro total 
acuerdo. 

También compartimos lo establecido en el 
mensaje que acompaí'í.a el proyecto en el senti
do de instituir un régimen transitorio mediante 
el que se otorga un tratamiento fiscal orientado 
a estimular las inversiones en bienes de capital 
destinadas a la actividad industrial y a la ejecu
ción de obras de infraestructura. 

Pero cuando comenzó la discusión en el seno 
de la comisión planteamos que sería necesario 
introducir algw1as modificaciones al proyecto 
enviado por el Poder Ejecutivo, más allá de las 
necesidades que pudiera haber, fueran éstas re
gionales o circunstanciales por alguna crisis que 
se haya dado. Incluso planteamos que si era 
necesario otorgar subsidios, éstos debían ser 
específicamente para la realización de alguna 
obra de infraestructura de envergadura y no que 
se implementaran como se hacía en los ténni
nos del proyecto. 

Por eso, cuando la comisión decide llevar 
adelante el despacho de mayoría sin ningún tipo 
de modificación, desde el bloque de la Unión 
Cívica Radical elaboramos un dictamen de mi-

noría a efectos de atender no sólo a sectores de 
la actividad industrial sino también a sectores 
de la actividad agroindustrial y de senricios de 
turismo. 

En el artículo 1 o planteamos que cuando las 
obras de infraestructura se realicen con apor
tes o con financiamiento del Estado provincial, 
municipal o nacional no se podrán acoger a es
tos beneficios. Entendemos que en este caso 
no existe el. riesgo empresario, ya que es el Es
tado el que está poniendo sus aportes y su es
fuerzo. 

Por eso, nosotros planteamos esta situación, 
a fin de dejar aclarado que cuando existe 
financiamiento por parte del Estado no se pue
de acceder a estos beneficios. 

En cuanto al cupo fiscal establecido, hace
mos una salvedad en el sentido de que, tal como 
está redactado el proyecto enviado por el Po
der Ejecutivo, para las obras de infraestructura 
no existe cupo de ninguna naturaleza. Por eso 
es que nosotros planteamos la necesidad de 
analizar esta situación. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 o de la Honorable Cámara. don 
Eduardo A. Amold. . 

Sr. Giubergia. - A su vez, cuando se plan
teaba que el Poder Ejecutivo pondría la suma 
de mil millones de pesos, nosotros entendimos 
que sería necesario aportar la suma de mil cua
trocientos millones, a ser destinados a la reali
zación de obras donde no solamente se tenga 
en cuenta lo que decide la autoridad de apli
cación. 

En esto necesitamos tener un mecanismo 
regulador, en el que las distintas regiones y pro
vincias de la República Argentina puedan estar 
incluidas. Muchas veces hemos escuchado al 
presidente de la República decir que el país co
mienza en Jujuy. Siguiendo esta línea es que 
planteamos que debe haber una política integral 
de la República Argentina desde La Quiaca 
hasta Tierra del Fuego. 

Creemos que la autoridad de aplicación no 
puede otorgar en fonna antojadiza los cupos, 
sino que debe haber -como dije- algún meca
nismo que los regule. Por ello, plantean1os en el 
artículo 13 de nuestro proyecto la necesidad de 
que el mecanismo que se utilice para contem
plar las distintas regiones y provincias se base 
justamente en los coeficientes de distribución 
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secundaria de la coparticipación establecida en 
la ley 23.548. 

Por otra parte, coincidimos con lo señalado 
por el señor diputado Brown en cuanto al apor
te de los doscientos millones de pesos. 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Borsani.- Señor presidente: estamos real
mente complacidos de que el Poder Ejecutivo 
haya enviado al Parlamento una iniciativa de 
esta naturaleza que no hace otra cosa que in
troducimos en una etapa de políticas activas para 
el desarrollo de algunas actividades económi
cas, en este caso de la actividad industrial, y 
también de obras de infraestructura. 

Luego de ver de qué manera en la última 
década se expulsaba la mano de obra y se ce
rraban miles y miles de industrias a lo largo y a 
lo ancho del país, observamos que medidas de 
esta naturaleza, con algunas modificaciones que 
entendemos se deben introducir. son realmente 
un paliativo y muy bienvenida~ desde nuestra 
bancada. 

Nosotros tenemos diferencias con la iniciati
va que estamos considerando, y por ello a tra
vés de un proyecto de nuestra autoría preten
demos estimular las inversiones en bienes de 
capital y obras de infraestructura mediante el 
mecanismo de devolución anticipada del impues
to al valor agregado y de amortización acelera
da del impuesto a las ganancias. En este senti
do, el proyecto contenido en el dictamen de 
mayoría está disponiendo de un cupo fiscal de 
originariamente mil millones de pesos, de los 
cuales setecientos millones van a la devolución 
anticipada del TVA y los trescientos millones 
restantes se destinan a la amortización acelera
da del impuesto a las ganancias. 

Nuestro despacho está incorporando otras 
actividades que nosotros entendemos que son 
importantísimas para el desarrollo económico, 
como es el expreso involucramiento de la acti
vidad agroindustrial y los servicios turísticos. 

También estamos excluyendo a aquellas obras 
de infraestructura contratadas por el Estado, ya 
sean nacionales, provinciales o municipales. Ade
más, planteamos la necesidad de incorporar un 
mayor cupo fiscal que, según nuestro proyecto, 
ascendería a mil cuatrocientos millones de pe
sos. De este modo estaríamos dando un cupo y 
una responsabilidad a todo aquello que desde ia 
autoridad de aplicación se preten~a otorgar. 

Nosotros entendemos que no es posible otor
gar mil millones de pesos a efectos de la incor
poración de bienes de capital, y que la autoridad 
de aplicación quedará autorizada -en una dele
gación de funciones que no debería ser propuesta 
o avalada desde el Congreso de la Nación-, sin 
un límite ni un costo fiscal perfectamente cuan
tificado, determinado y aprobado por el Parla
mento. 

Por otro lado, estan1os estableciendo que la 
autoridad de aplicación otorgue estos beneficios 
fiscales con un concepto de territorialidad; es 
decir, si estamos hablando de otorgar benefi
cios que provienen de impuestos coparticipables, 
como lo son el impuesto al valor agregado y el 
de ganancias, entendemos que debería aplicar
se en una proporción similar a la coparticipa
ción que tiene cada una de las provincias. De 
este modo, ellas también se beneficiarían con 
este sistema de promoción de inversiones. 

El trámite de este asunto en el ámbito de las 
comisiones no fue pacífico, y digo esto en el 
mejor sentido, porque generó mucho debate y 
muchas diferencias. 

En el dictamen de mayoría podemos obser
var que hay doce o trece fim1as en disidencia 
total o parcial. Así mismo, existen dos dictáme
nes de minoría, uno de ellos de la Unión Cívica 
Radical. Esto indica que había importantes di
ferencias que se analizaron positivamente en el 
ámbito de las comisiones: tanto en la de Presu
puesto y Hacienda como en la de Industria, de 
la que soy miembro. Allí circuló un proyecto 
de decreto reglamentario que prácticamente 
dejaba afuera a las pequeñas y medianas em
presas. 

Como advertimos que se trataba de un asun
to delicado, insistimos en que la Comisión de 
Industria también emitiera su dictamen. Final
mente, se emitieron dictámenes de mayoría y 
de minoría, asumiéndose el compromiso de ges
tionar la incorporación de modificaciones, que 
seguramente se plantearán durante el tratamien
to en particular del proyecto y que, como dijo el 
miembro informante de mayoría de la Comisión 
de Industria -el señor diputado Brmvn-, servi
rán para dar cabida a la pequeña y mediana 
empresa. 

Las pequeñas y medianas empresas incor
poran el 85 por ciento de la mano de obra, razón 
por la cual entendimos fundamental que estu
vieran contempladas. La incorporación que se 
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hará en el artículo 11 se refiere a una amplia
ción de doscientos millones destinados exclusi
vamente a las pequeñas y medianas empresas. 
De esa cifra, ciento cuarenta millones irán a la 
devolución anticipada del JVA, y sesenta a la 
amo~ización acelerada del impuesto a las ga
nanctas. 

Otra cuestión importante que se va a reali
zar, y que este bloque también va a apoyar, es la 
modificación del artículo 3° para que los benefi
cios de la amortización acelerada del impuesto 
a las ganancias y de la devolución anticipada 
del IVA no sean excluyentes sino que se pue
dan sumar en el caso de aquellas producciones 
destinadas exclusivamente a la exportación. 

Por los argumentos aquí expuestos, y con
fonnes con la intensidad del trabajo realizado 
en las comisiones y con el énfasis que las distin
tas bancadas han puesto para discutir y mejorar 
esta cuestión, propongo que se vote el dictamen 
de la Unión Cívica Radical. 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: en el marco 
de un dictamen de minoría que finno junto con 
los señores diputados Adrián Pérez y Alberto 
Piccinini, vengo a plantear básicamente lo mis
mo que expuse en el ámbito donde me tocó dis
cutir este proyecto, que fue la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda. 

Mi planteo es el mismo que sostiene el dicta
men de minoría que proponemos, que no está 
orientado a voltear un proyecto que estimule la 
vigencia de políticas activas en la Argentina 
-sobre lo que no existe ninguna posibilidad 
de debate, porque estamos absolutamente de 
acuerdo-, sino en todo caso a evaluar si esta
mos hablando de una política activa que efecti
vamente promueva el proyecto de reindus
trialización que necesita nuestro país o si estamos 
en presencia de un texto legal que prácticamente 
tiene nombre y apellido. 

De manera explícita y pública, un grupo em
presario muy importante de la Argentina como 
Techint planteó en la edición del diario "Clarín" 
del28 de mayo que si el Parlamento no aproba
b~ el texto que hoy estamos discutiendo, el cos
to del gasoducto se trasladaría a los usuarios. 
En la práctica se nos dijo públicamente por me
dio de ese periódico que la sociedad argentina, 
por medio del pago de los impuestos o de las 
tarifas, iba a tener que compartir la inversión 
en ese gasoducto. 

Obviamente que ante comportamientos de 
esta naturaleza suele ser absolutamente impres
cindible -al menos esto es lo que se visualiza en 
los países a los que se hizo mención cuando se 
habló de que aplican políticas activas-la vigen
cia de estrategias de política pública que man
tengan una razonable autonomía en relación con 
este tipo de definiciones y comportamientos de 
ciertqs capitales. 

Es decir que hay que tratar de que las políti
cas públicas no sean capturadas para beneficio 
exclusivo y excluyente de estos conglomerados 
empresariales. 

El proyecto que estamos analizando presen
ta varios inconvenientes. El primero de ellos tiene 
que ver con un problema básico de cónccpción, 
que lamentablemente no parece haber sido ad
vertido en su exposiciónpor el señor miembro 
infonnante de la mayoría de la comisión. 

Lo que indica la teoría económica, con abso
luta claridad, es que la ayuda fiscal para el de
sarrollo de la inversión tiene que producirse en 
los contextos económicos donde el acceso al 
capital es caro. 

Las circunstal).cias por las que está atrave
sando la Argentina hoy día -de crecimiento de 
la economía, de tasas de interés internacionales 
y locales bajas, donde grupos empresarios im
portantes tienen ingentes sumas de dinero en el 
exterior- no es un contexto en el cual el acceso 
al capital sea caro. Menos aun para este tipo de 
sectores empresariales de los que estamos ha
blando. 

Para ilustración de los señores diputados de
bería decir que el grupo empresario Techint, que 
ha hecho una explícita defensa de la necesidad 
imperiosa de aprobar este proyecto tal como 
está, es un actor privilegiado del mercado ga
sífero en la Argentina. Además, la tasa de ga
nancia de una de sus empresas -la Transporta
dora de Gas del Norte- equivale al30 por ciento 
anual acumulativo, resultando ser tul 650 por 
ciento más alta que la tasa de ganancia que han 
tenido las doscientas empresas restantes que 
operan en la cúpula del país. 

Otra importante empresa es la Distribuidora 
de Gas del Litoral, que exhibe ganancias que 
son 180 por ciento superiores al promedio que 
hoy tiene la cúpula empresaria argentina. Este 
es un elemento que indica por qué en realidad 
no le resulta caro acceder al capital a este tipo 
de sujeto económico. 
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En realidad, cuando uno observa todo esto se 
da cuenta de que este grupo empresario ha sido 
uno de los principales beneficiarios del proceso 
abierto por la devaluación en la Argentina, pues 
pasó del octavo al segundo puesto en el ranking 
de las empresas de nuestro país. 

En línea con lo que planteaba como primer 
problema, quiero señalar que efectivamente no 
hay una dificultad de acceso al capital para agen
tes económicos de esta naturaleza y, por lo tan
to, no tiene justificativo alguno invertir recursos 
fiscales con ese objetivo. En todo caso podría 
tenerlo en función de una específica decisión 
sectorial que no se explicita en el proyecto, y 
para agentes económicos de menor tan1año que 
efectivamente puedan necesitar un subsidio de 
esta índole, lo que tan1poco establece esta ini
ciativa. 

El segundo elemento que está planteado como 
problema, y para aventar definitivamente cual
quier tipo de consideración respecto a que lo 
que estamos analizando es un proyecto para fa
vorecer el desarrollo industrial del país, es que 
en realidad el texto no propone, por ejemplo, 
que esta ventaja fiscal se otorgue a los bienes 
de capital producidos en el país. Por lo tanto, 
simplemente observando las tendencias que 
exhibe la economía argentina, donde el grueso 
de los bienes de capital que se consumen luego 
del proceso de desindustrialización son impor
tados, en la práctica este proyecto tennina sub
sidiando fiscalmente la importación de bienes 
de capital. 

Por supuesto, tampoco es necesario subsidiar 
esa importación, porque como bien lo señaló el 
miembro infonnante, la inversión y la importa
ción de bienes de capital se realizan sin ningún 
tipo de problemas a pesar del cambio en el va
lor del dólar. En consecuencia, no se justifica 
invertir recursos fiscales para subsidiar la im
portación, elemento que por otra parte quita a 
este proyecto las bondades en materia de gene
ración de empleo que anteriom1ente se mencio
naron. 

El tercer problema fue en parte mencionado, 
y tiene que ver con que no estamos discutiendo 
un cupo fiscal de mil millones de pesos sino algo 
que ignoramos. Digo esto porque el cupo fiscal 
para obras de infraestructura no tiene límite al
guno, y en un contexto 4onde se está deman
dando responsabilidad fiscal y existen estra
tegias muy precisas pa:ra discutir cuánto se 
incrementan los salarios y las jubilaciones o cuán-

ta inversión social se realiza, no queda claro 
por qué razón se plantea un cupo fiscal ilimitado 
para obras de infraestructura mientras existen 
tantos pruritos a la hora de debatir otro tipo de 
temas. 

Tampoco se contempla en este proyecto una 
distribución regional del cupo fiscal que se está 
asignando. Al mismo tiempo, no se entiende por 
qué razón se necesita apuntalar al grupo Techint 
con un subsidio fiscal de esta naturaleza para la 
realizacióil del gasoducto, tras los múltiples be
neficios que ya se le otorgaron, como un me
canismo de concesión irregular, garantía de 
tasas de retomo del 12 por ciento en dólares 
sobre la inversión, y aportes de dinero por parte 
del Estado. 

No hemos logrado debatir en comisión, por 
un lado, la prioridad del gasoducto y, por otro, 
por qué razón hacerlo requiere una inversión de 
recursos fiscales de esta índole, máxime cuan
do el propio grupo Techint se dio el lujo de decir 
que a pesar de que el Estado aporta no quiere ni 
siquiera oír hablar de que sea socio del proyec
to. Ello sería absolutamente lógico y razonable 
en un contexto donde todavía no hemos recu
perado la regulación sobre el niercado de hidro
carburos. 

No ten~mos dudas de que es absolutamente 
imprescindible garantizar energía a los henna
nos del Nordeste argentino. No resulta claro que 
el mejor mecanismo para garantizar energía en 
esa región sea a través del gas. Esa cuestión 
hubiese merecido una discusión, sobre todo en 
el contexto de lUla Argentina que hoy usa mu
cho más gas del que debiera usar, desde una 
perspectiva razonable de la construcción de una 
ecuación energética que mínimamente podamos 
sustentar en el tiempo. 

Lo que sí está claro es que el grupo Techint 
necesita traer el gas de Bolivia para sacarlo por 
el Atlántico porque no puede sacarlo por el Pa
cífico. En este sentido, como último punto en 
realidad no tengo dudas de que resulta muy con
veniente este gasoducto para el citado grupo 
empresario, que es productor, transportista y 
distribuidor de gas, y que además proveerá los 
cafíos para la realización del gasoducto y a su 
vez tendrá trabajo para su constructora. 

Ese grupo ya ha obtenido garantías en lo que 
tiene que ver con el precio del gas que exirae, y 
ahora pretende elevar los costos para la reali
zación del gasoducto. Con sólo observar algu-
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nos de estos elementos uno puede mencionar 
con absoluta claridad que no existe ninguna re
lación directa entre el interés del grupo empre
sario y el interés nacional, y menos aun cuando 
uno observa que este grupo empresario partici
pó sin ningún tipo de problemas de un hecho 
básico que en gran medida tiene bastante que 
ver con la crisis energética de la Argentina. Me 
refiero a que tiene buena parte de nuestro gas 
colocado en exportaciones en Jugar de resolver 
los problemas domésticos. 

Existen tres gasoductos del grupo Techint 
para exportar, los cuales fueron financiados con 
las ganancias extraordinarias surgidas de lasta
rifas que pagamos todos Jos argentinos. Sin em
bargo, el gmpo está demandando apoyo fiscal 
para este gasoducto que supuestamente es para 
resolver los problemas de abastecimiento in
temo. 

Nuestro dictamen contempla, en primer lu
gar, dotar a este proyecto de un efectivo conte
nido industrial, precisando que lo que debe ser 
apoyado es la producción de bienes de capital 
nuevos que se realicen en el país, distinción ab
solutamente imprescindible para no subsidiar la 
importación. 

Nuestro proyecto establece también límites 
al uso de recursos fiscales, que resultan indis
pensables para utilizarlos en el marco de la emer
gencia social y de los problemas de distribución 
del ingreso que existen hoy. 

A su vez, la iniciativa propone una distribu
ción específica a favor de las pequeñas y me
dianas empresas y de las diferentes regiones del 
país. En swna, lo que nuestro proyecto pretende 
es transfommrsc en una verdadera estrategia de 
política activa que efectivamente tenga que ver 
con generar empleo y reindustrializar el país. 

Hay cosas que en la Argentina hemos cons
tatado: cundo rn1o garantiza simplemente con el 
título de una política activa el subsidio a la im
portación o a un gran grupo empresario, no ne
cesariamente esto provoca el crecimiento de la 
industria o el aumento del trabajo. 

Sr. Presidente (Amold).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr·. Natale.- Señor presidente: cuando esta 
iniciativa comenzó a tratarse en la comisión res
p~c.ti~a. adelanté algunas observaciones que a 
mr JUICIO merecía. 

Lo digo con toda franqueza, no pensaba que 
después tendría derivaciones con otros temas 

vinculados con la gestión gubernamental, que 
yo había planteado a principios de este año en 
esta Cámara con un pedido de infonnes y un 
pedido de interpelación al ministro de Planifi
cación. 

Voté en disidencia el despacho de la comi
sión porque realmente no entendí cuál es el ob
jetivo perseguido en la medida en que se intenta 
interpretarlo con los mejores ojos posibles. ¿Hay 
realmente un subsidio a la producción por la vía 
impositiva o por el contrario se está favorecien
do la gestión de intereses. pmticulares a través 
de la administración de esta reducción de gra
vámenes? 

Hablamos de un costo fiscal de mil millones 
de pesos. Esto prácticamente equivale a un pun
to del IVA. Entonces, con ese mismo costo fis
cal podría bajarse un punto del IVA y necesa
riamente tendría que producirse un aumento del 
consumo, que como sabemos es factor estimu
lante de la producción y de la inversión. Esto 
debería adquirir más relevancia en un país como 
el nuestro, donde la principal fuente de la activi
dad económica todavía es el mercado intemo; 
por más que haya crecido el mercado extemo, 
las exportaciones y el comercio exterior, la de
manda intema sigue siendo el principal motor 
de la economía argentina. 

Por ese motivo -pero también por muchos 
otros más-, nosotros fuimos los únicos que el 5 
de enero de 2002 nos opusimos a la tremenda 
devaluación que se decidió y que el propio pre
sidente de la República tenninó criticando hace 
algunas semanas. A pesar de ello, la sigue 
convalidando, porque a diario el Banco Central 
compra dólares a efectos de mantener el tipo 
de cambio altísimo que hoy tiene la Argentina. 
Justamente, este tipo de cambio altísimo signifi
ca -entiéndanlo bien, señores diputados- ma
yor desempleo, mayor pobreza y mayor indi
gencia. Es decir que todos los que querían la 
devaluación provocaron mayor desempleo, ma
yor pobreza y mayor indigencia; creían que iban 
a alentar un modelo productivo -como se lo lla
maba en aquel entonces-, y sólo nosotros ad
vertimos todas estas cosas. 

Evidentemente, en aquellas circunstancias 
jugaron los intereses ideológicos y los otros, 
los materiales. Recuerdo que durante la presi
dencia del doctor De la Rúa, cuando en la Ar
gentina Iiadic hablaba de devaluación, leí con 
asombro declaraciones de don Roberto Rocca 
pidiendo la devaluación del peso argentino. Don 
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Roberto Rocca hoy no vive pero su empresa 
subsiste y sin dudas fue una de las grandes be
neficiarias de aquella devaluación de enero 
de2002. 

Los lobbies de algunos sectores empresa
rios, más la comprensión equivocada de secto
res políticos, llevaron a tomar esas decisiones. 

Reitero que sería mucho más simple bajar un 
punto del IVA y no dejar en manos de los fun
cionarios la administración de estos recursos. 
De ese modo se lo haría con la transparencia 
absoluta que la necesaria mayor demanda ge
neraría, y esto nos pen11itiría brindar los cstímu
los que hoy se pretenden crear. 

Sinceramente, no pensaba que esto pudiera 
estar vinculado con la denuncia que hice a prin
cipios de este año sobre la construcción del Ga
soducto del Noreste Argentino. No lo veía ·así, 
pero después lo fui entendiendo, sobre todo cuan
do leí las declaraciones que hace un instante 
nos recordaba el señor diputado Lozano. El mis
mo se preguntó qué necesidad había de otorgar 
un subsidio de naturaleza fiscal a la empresa 
Techint para la construcción del gasoducto. 

Voy a contestar su pregunta con absoluta sim
pleza; más que eso: le voy a otorgar la informa
ción adecuada. El hecho es que así se ha com
prometido el Estado argentino, porque en el acta 
del24 de noviembre de 2003 que se firmó entre 
la organización Techint y el ministro de Planifi
cación Federal, Inversión Pública y Servicios 
sobre el acuerdo federal para la construcción 
del gasoducto del NEA, el inciso 5, del punto 1" 
indica que entre las obligaciones del Estado na
cional está la de mitigar el impacto financiero 
del impuesto al valor agregado. Es decir que 
esto estaba claramente establecido en el con
venio del 24 de noviembre del año pasado. 

No quiero prolongar esta exposición. Ya he 
dicho en esta Honorable Cámara todo lo que 
tetúa que señalar sobre el Gasoducto del N o
reste, a pesar de ser un fervoroso convencido 
de la necesidad de hacerlo, pero de hacerlo bien 
y no por la vía que se ha seguido. Sin embargo, 
sí debo manifestar que este proyecto de ley 
empezó a tener nombre y apellido, y desgracia
damente no producirá ninguno de los efectos 
buscados. 

Permitan hacer una última acotación. Como 
un acto de generosidad la Comisión de Indus
tria ha conseguido que doscientos millones de 
pesos se destinen a las py:mes. Esto queda cla-

ro: el cupo fiscal de mil millones de pesos irá 
destinado a las grandes empresas, y las pymes 
-de las que tanto se habla en esta Cámara de 
Diputados- sólo tendrán las limosnas del cupo 
fiscal. 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Cantini. - Señor presidente: realmente, 
escuché con asombro al señor miembro infor
mante hablar de este proyecto. Nosotros hici
mos en la comisión varias observaciones a esta 
iniciativa. Hablamos con la verdad y tratamos 
de exponer qué era lo que se buscaba con este 
proyecto. Y resulta que el miembro informante 
nos señala que el trabajo se crea a través de la 
inversión. Ahora, ¿este proyecto va a traer in
versión? ¿Este proyecto está favoreciendo la 
inversión? Lamento informarle que no. 

Este proyecto solamente tiende a generar lo
bby de las empresas que siempre se acogen a 
estos regímenes específicos. La única manera 
de generar inversión es promoviendo una políti
ca activa general que no dependa de un señor o 
de un ministerio que autorice, y menos si este 
ministerio o secretaría está ubicado en la Capi
tal Federal, porque en este caso solan1ente es
taríanlos generando un poder de lobby para 
aquellas empresas que siempre lo han tetúdo y 
que siempre se han acogido a estos regímenes. 

Si uno repasa la historia, cada vez que se 
impusieron estas políticas activas, las mismas 
veinte empresas fueron las que obtuvíeron los 
beneficios. Son las empresas que más poder de 
lobby tienen en la Argentina y también son las 
que no generan puestos de trabajo. 

¿Cuál es el problema que hoy sufre la Ar
gentina? La generación de empleo. ¿,Hay algún 
párrafo en este proyecto que facilite la inver
sión a las empresas que van a generar más pues
tos de trabajo? No. ¿Hay algún párrafo que 
habilite la inversión a las empresas que colo
quen capital genuino en la Argentina? No. 

Solarúente establecemos un beneficio para las 
grandes empresas, y como dijo recién el señor 
diputado Natale, damos una limosna a las pe
queñas y medianas. ¿Cuándo vamos a enten
der que las únicas generadoras de empleo y de 
mano de obra intensiva en la Argentina son las 
pequeñas, medianas y las microempresas? ¿Al
gún día vamos a discutir eso acá en el recinto o 
siempre vamos a seguir generando políticas ac
tivas, entre comillas, para aquellas empresas que 
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tienen el crédito fácil, que pueden obtenerlo en 
el exterior y sobre todo que tienen el poder de 
lobby para alcanzarlo? 

Si consideramos las pequeñas y medianas 
empresas, teniendo en cuenta -como dijo el se
ñor diputado Giubergia- que la Argentina em
pieza en Jujuy y termina en Tierra del Fuego, 
¿cómo hace una microempresa de Jujuy para 
obtener este beneficio si tiene que venir a la 
Capital? ¿Cómo hace una de Tierra del Fuego 
si la inscripción en este registro solamente pue
de hacerse en la Capital Federal? 

Creo que realmente debemos pensar cómo 
beneficiar la inversión y generar empleo. Con
sidero que éste no es el método, creo que se 
equivoca el camino. Hay muchas maneras de 
generar inversión genuina. Una es dando segu
ridad, de la que tanto se habla y poco se hace, 
otra es reduciendo impuestos distorsivos y una 
tercera es generando incentivos para quienes 
tengan mayor mano de obra contratada. Pero 
de esta manera vamos a hacer una ley que no 
solamente tiene el nombre y apellido de una 
empresa sino que tiene los nombres y apellidos 
de las mismas veinte empresas que han venido 
generando estos subsidios en la Argentina en 
los últimos treinta años. 

Acá se habla y se demoniza a la década del 
90 en cuanto a la inversión genuina de capital. 
Creo que en la década del 90 se cometieron 
muchos errores, pero hubo inversión genuina de 
capital en muchas empresas. Sería intemüna
ble la lista y podría pasar mucho tiempo hablan
do sobre la cantidad de empresas que invirtie
ron en capital con políticas activas y de 
crecimiento. 

Tratemos de pensar un país en serio que no 
sólo sea agroexportador, sino que también pue
da exportar materia industrializada. Debemos 
tener una política activa de exportación y una 
política activa para el mercado interno; pero asi
mismo es preciso entender que un mercado in
temo con un 50 por ciento de la población bajo 
la línea de la pobreza no crece. Pienso que la 
mejor política activa que debe aplicar este go
bierno consiste en reducir el índice de pobreza 
y la exclusión de la gente. 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: ¿podrá 
este recinto voltear el proyecto en discusión? 
¿Qué tanta preocupación genera esta iniciativa 

en los señores diputados preopinantes? El 
interbloque Federal -soy yo quien habrá de con
cluir con las exposiciones de este sector- com
parte el criterio sustentado por los señores di
putados Natale y Cantini. 

Por otro lado, quiero señalar que, sobre la 
base de un análisis que de alguna manera co
menzó a hacerse acá, cuarenta y seis señores 
diputados opinaron sobre este proyecto: dieci
siete lo apoyaron y veintinueve aparecen como 
finnantes de disidencias parciales o totales, o 
de los dictámenes de minoría. Esta es la pro
porción real. Veintinueve diputados se preocu
paron por las características del proyecto y sólo 
diecisiete apoyaron con su fim1a el dictamen 
de mayoría. 

Repito: ¿podrá este recinto voltear el proyec
to? A uno siempre le queda esa esperanza pero, 
¿y si ello no ocurre? Si eso no sucede, habrá 
qtie· ver qué podemos hacer respecto de esta 
iniciativa, que eventualmente podría ser sancio
nada si actuamos con un criterio más unifonne 
y más racional en función de aquellos sectores 
en relación con los cuales nos interesa saber 
qué harán con sus inversiones y cómo inver
tirán. 

En los fundamentos de mi disidencia me re
fiero a dos temas. En primer lugar, por qué va
mos a ser mezquinos con otros sectores pro
ductivos que no sean el industrial o el de la 
construcción. ¿Cuál es la razón válida para que 
el sector agropecuario y el de servicios no pue
dan optar por ese supuesto beneficio, que será 
acotado, según presumimos? 

Soy un hombre que proviene de la produc
ción, y por suerte conozco el país porque lo he 
visitado en su totalidad. Me preocupa que este
mos acá pensando en proyectos que en definiti
va habrán de propender al apoyo y crecimiento 
sólo de detemünados sectores de la actividad 
productiva argentina. 

Estan1os yendo hacia atrás en la historia. Voy 
a decirlo con todas las letras; se trata de la dis
criminación de los sectores específicamente 
agropecuarios. ¿Cuál es la razón por la que, 
desde hace tantos años, permanentemente ve
nimos sufriendo esta discriminación, que comen
zó en la revolución libertadora, en cuya época 
nacieron retenciones que duraron años? Des
pués de eso, constantemente se tomaron dife
rentes decisiones que .también significaron dis
criminación. 
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Nadie puede sacarse el sayo, porque de una 
u otra manera todos hemos tenido que ver con 
ello: en algún momento fue la revolución li
bertadora y en otra ocasión fue el mismo parti
do que hoy representa a la principal oposición, 
en 1988, con el Plan Primavera, que tantos dis
gustos causó a la gestión del entonces presi
dente Alfonsín. 

Transcurrida una serie de at1os, cuando los 
sectores de la producción comenzaron a crecer 
de una manera significativa, volvieron a resta
blecerse los impuestos a la exportación. Se tra
ta de discriminaciones inmerecidas e injustifi
cadas, porque el sector al que me estoy refiriendo 
es el que aporta nada menos que nueve mil mi
llones de pesos por año por aplicación de un 
impuesto distorsivo que ayuda al gobiemo a re
solver todos los problemas que tiene, por lo 
menos en el gasto social. 

Ese fue el objetivo básico. Recordemos que 
en 2002 se dijo que había que establecer reten
ciones porque al sector agropecuario le iba bien 
y entonces debía pagar los gastos sociales. ¿Pero 
cuál era el total del gasto social? ¿Era de nueve 
mil millones? No, ni por las tapas; era muchísi
mo menor. 

Al retacearle a este sector, por medio de un 
impuesto distorsivo, el precio pleno que podría 
obtener en cualquier país del mundo, estamos 
resolviendo muchos más problemas que con los 
planes sociales. De todas maneras, estoy de 
acuerdo con que sigamos sosteniéndolos en la 
medida en que podamos hacerlo, pero no al voleo, 
en general y de cualquier manera. 

Al margen de otras consideraciones, este pro
yecto es mezquino y antiproductivo. Cuando 
abordamos esta cuestión en la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda mencionatnos la posibili
dad de ampliar el concepto a la inversión pro
ductiva en general. Esa es la inversión que el 
país necesita para salir de esta situación de cri
sis social realmente latnentable. 

No hay creación de riqueza y sabemos que 
no hay milagros para resolver los problemas que 
tiene la Argentina. La creación de riqueza es 
necesaria para atender las necesidades del país. 

En este momento el sector productivo 
agropecuario es el tractor que genera los ingre
sos fiscales con que cuenta el Estado nacional. 
No se le puede decir que no tendrá derecho a 
las ventajas que se establecen en este tatl cues
tionado proyecto. 

En caso de que se apmebe en general este 
proyecto voy a proponer una modificación al 
artículo 1°, en lo referido a la inversión produc
tiva en general, para que no haya discriminacio
nes y mezquindades y para que no se vuelva a 
la historia de siempre. 

Pareciera que la propuesta fuera: porque tie
nen, les sacatnos. Pero tienen porque trabajatl 
y con ese trabajo le resuelven muchas necesi
dades a la gente. 

Esta actitud antisectorial es de larga data; 
pesó sobre mis espaldas durante los años en 
que fui dirigente del sector y me sigue pesando 
en este recinto. 

Me opongo a que este proyecto se apmebe 
en las condiciones en que ha sido planteado. 

No me voy a referir al tema de la pequeña y 
mediana empresa porque ya he hablado bas
tante y soy respetuoso de los tiempos. Simple
mente lo he planteado y tengo la impresión de 
que será recogido al final, si este proyecto fue
ra aprobado. 

Me he limitado a señalar la molesta, desagra
dable y acostumbrada discriminación que se 
hace sobre el sector agropecuario. 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis. 

Sr. Poggi. - Señor presidente: estamos con
siderando un proyecto de ley que contempla la 
creación de un régimen transitorio con benefi
cios fiscales orientados a estimular las inversio
nes en bienes de capital destinados a la activi
dad industrial y a .la ejecución de obras de 
infraestmctura. 

Compartimos plenamente que el Estado asu
ma un rol activo y ejecute políticas a favor de la 
inversión, de la producción y, primordialmente, 
del empleo. 

Muchos diputados provinciales hemos com
probado el éxito de llevar adelante políticas lo
cales activas en favor de los sectores producti
vos. Estos éxitos se han traducido en fuertes 
inversiones privadas y en una importante canti
dad de puestos de trabajo. 

Como puntat1o, me alegro mucho de que el 
señor diputado Borsani, por la provincia de Men
doza, se haya manifestado acompañando fuer
temente y con beneplácito estos regímenes 
promocionales; y los legisladores catanlarqueños, 
puntat1os y sanjuaninos entienden lo que quiero 
decir. 
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Las políticas activas se pueden manifestar de 
diferentes fomms. Se traducen en incentivos tri
butarios -como es el caso de este proyecto~, en 
la estabilidad de las normas que otorguen seguri
dadjurídica al inversor, o en un Estado con un rol 
activo en la constmcción de obras públicas para 
el desarrollo de la economía, tales como la cons
tmcción de caminos, obras hídticas, gasoductos, 
acueductos, viviendas para que la mano de obra 
tenga su propiedad, etcétera. 

En el caso particular de este proyecto de ley 
se proponen dos incentivos tributarios: la devo
lución anticipada del impuesto al valor agrega
do ante una inversión en un bien de capital des
tinado a la industria u obras de infraestmctura, 
o alternativamente la amortización acelerada de 
dichos bienes a los efectos del impuesto a las 
ganancias. En realidad, ambos conceptos no 
implican costos fiscales sino más bien diferi
mientos en el tiempo en el pago de los tributos. 

Pero esta excelente herramienta fiscal que 
se utiliza para incentivar la inversión, la produc
ción y el empleo, esta buena idea de pensar por 
un momento en la estmctura tributaria no con 
un criterio de caja sino como una herramienta 
de desarrollo, se desdibuja cuando analizamos 
la letra del proyecto de ley y deducimos sus 
potenciales beneficiarios, cuáles serán los cri
terios de selección, el tremendo poder discre
cional que tendrá el ministro de Economía para 
asignar tales beneficios, etcétera. Entonces, 
cuando deducimos todo esto del texto del pro
yecto de ley, esta buena idea de política activa 
se nos dermmba. 

Obviamente, compartimos lo expresado por 
algunos pares en cuanto a que este proyecto no 
está dirigido a las pymes sino a las grandes 
empresas. Además, la incorporación que pro
puso el presidente de la Comisión de Industria 
es irrelevante en relación con el monto del be
neficio total. Tampoco se está incentivando la 
compra de bienes de capital de producción na
cional, con todas las ventajas que ello implica
ría, tal cual lo manifestaron en la Comisión de 
Industria los empresarios fabricantes de bienes 
de capital de producción nacional; ni siquiera se 
fijan compromisos a los bienes de capital im
portados para que usufmctúen el beneficio pre
visto en la ley. 

Algm10s dicen que esta norma tiene nombre 
y apellido y hablan de la empresa Techint. Yo 
no quisiera detenerme ni un minuto en esto, ya 
que me resisto a pensarlo. Me resisto a creer 

que se esté usando a este Parlamento para san
cionar una ley con nombre y apellido. En todo 
caso, durante la ejecución de la ley veremos si 
fue así. De comprobarse esto, sería realmente 
inmoral. 

Ahora me voy a detener en un aspecto que 
para nosotros es muy importante, y es que ésta 
no es una nonna federal. Para que se entienda 
mejor, voy a comentar lo que les sucede a los 
empresarios locales que vienen del interior del 
país, fundamentalmente de las provincias más 
alejadas del centro de decisión, que está en la 
Ciudad de Buenos Aires. 

Cuando nuestros empresarios locales se 
apersonan en la Capital para presentar sus pro
yectos -por diferentes razones: por la distancia, 
por los costos de traslado, porque la infomla
ción nunca llega, etcétera-, la respuesta es siem
pre la misma: el cupo ya está agotado o ya está 
priorizado. Esta es la respuesta que siempre les 
da el fhncionario de tumo. Siempre ocurre lo 
mismo. 

En consecuencia, para que esta nom1a sea 
realmente federal debería contener dos cues
tiones básicas. En primer lugar, las provincias 
deben tener la tranquilidad de que tienen asig
nado un c,upo del beneficio fiscal; luego podre
mos discútir el criterio de distribución. Y más 
aún, la provincia "lenta", es decir, aquella que 
dentro de un cierto tiempo no utilicé ese cupo, 
lo perdería y el cupo se reasign.áría a otra pro
vincia que tenga proyectos. De esa fonna, nues
tros empresarios locales tendrían la posibilidad 
de acceder a estas políticas activas con iguales 
posibilidades. 

En segundo lugar, para que esta nom1a sea 
federal, la autoridad de aplicación debe ser pro
vincial. En caso contrario, el poder de que dis
pondrá el ministro de Econonúa de la Nación es 
enonne, y podrá orientar discrecionahnente la 
elección de los proyectos y estar sometido a 
fuertes lobbies y presiones de grupos econó
micos, como se dijo anteriom1ente. 

Más aún, las provincias deben ser parte acti
va del manejo de este régimen, ya que aportan 
al cupo establecido por esta ley casi la mitad de 
los recursos. Recordemos que las provincias son 
propietarias prácticamente del 50 por ciento de 
dichos impuestos, y éste es otro elemento a te
ner en cuenta. 

En consecuencia, si bien compartimos plena
mente la decisión del Estado de asumir políticas 
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públicas, no estamos de acuerdo con que el be
neficio no alcance a las py¡nes, que no se asista 
a la industria local de bienes de capital y que no 
se trate de una norma federal que alcance a 
todo el territorio nacional. 

Por las razones expuestas, el interbloque Pro
vincias Unidas adelanta su voto negativo al pro
yecto en consideración. 

Sr. Presidente (Amold).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pérez (A.). - Seí'íor presidente: desde el 
bloque del ARI vamos a plantear las mismas 
observaciones que efectuamos en el ámbito de 
la comisión y que, lamentablemente, no fueron 
tenidas en cuenta. 

Debo aclarar que no hemos podido torcer 
prácticamente en nada el proyecto que fue en
viado por el Poder Ejecutivo. En definitiva, esto 
también marca cuáles son las prioridades de este 
gobierno en la asignación de los recursos pú
blicos. 

La utilización de los recursos públicos exige 
responsabilidad y transparencia, y más aún 
cuando estamos en un contexto de tanto des
empleo y desocupación, y con altos índices de 
pobreza. Lo que estamos decidiendo hoy clara
mente es el incentivo a detem1inadas empresas 
pero no a aquellas generadoras de empleo, como 
indicaba el señor miembro infom1ante de la 
mayoría. Por el contrario, esta iniciativa benefi
cia a las grandes empresas, incluyendo a las 
multinacionales. 

Con esto quiero decir que, en realidad, esta
mos ante un sistema de transferencia de recur
sos públicos en beneficio de determinados inte
reses privados, reiterando la mecánica utilizada 
en los últimos ru1os en nuestro país. Cuando ha
blamos de las empresas generadoras de em
pleo nos estamos refiriendo básicamente a las 
pequeñas y mediru1as empresas. 

Esta iniciativa tenninará beneficiando a aque
llas empresas que para la adquisición de bienes 
de capital recurren a proveedores de sus países 
de origen o, en muchos casos, a proveedores 
que forman parte de su propio conglomerado. 

Sin embargo, esto no fue tenido en cuenta; lo 
único que se hizo fue establecer un pequeño 
cupo de doscientos millones de pesos para las 
pymes y mru1tener un runplio cupo de mil millo
nes que incluya a las grandes empresas y a las 
multinacionales. 

En realidad, si estamos buscando lograr w1 
incentivo para la inversión, mucho más razona
ble sería comenzar a discutir un programa de 
redistribución de ingresos o, por ejemplo, utili
zar ese cupo fiscal de mil millones de pesos para 
reducir el IVA sobre los productos de la canas
ta familiar. No obstante, el destino fue la trans
ferencia de ese cupo fiscal a un grupo siempre 
pequeño de empresas. 

La segunda cuestión que nos parece impor
tante es no dejar excluido de este régin1en de 
promoción de inversiones a sectores económi
cos como el agropecuario, que en muchos ca~ 
sos está iniciando un proceso de reconversión 
de bienes de capital. Por lo tanto, entendemos 
que estos sectores deberían estar incluidos en 
la norma. Siempre hablamos de pequeí'íos y 
medianos productores. 

En tercer lugar, plantean10s una objeción no 
menor, y es que el proyecto no diferencia entre 
los bienes de capital producidos en el ámbito 
nacional y aquellos importados. Por ello, nues
tra propuesta era que se tratara de bienes de 
capital nacionales o por lo menos con un alto 
componente nacional. Esta observación tampo
co fue tenida en cuenta, con lo cual estamos 
ampliando la posibilidad de financiar la inver
sión en bienes de capital de origen extranjero. 

En cuarto lugar, si bien es cierto que se esta
blecieron algunas restricciones respecto del cupo 
y de la mecánica que tenía el Poder Ejecutivo 
para analizar los proyectos de inversión de bie
nes de capital en el caso de las industrias -a 
esto ya se refirió el señor diputado Lozano-, no 
existían tales restricciones cuando se trataba de 
proyectos de infraestructura. Tanto el cupo como 
los criterios fueron directamente delegados en 
el Poder Ejecutivo nacional, cuestión que este 
Parlrunento no puede tolerar, máxime cuando 
esto está ligado a la decisión de favorecer al 
grupo Techint en lo que fue el acuerdo por el 
gasoducto del NEA. 

El acta complementaria número l entre el 
grupo Techint y la Secretaría de Energía firma
da el 11 de febrero de este ru1o acordó algunas 
cuestiones como las siguientes: la ratificación 
del anteproyecto presentado por el grupo 
Techint; se estableció que la empresa Tech
petrol, integrante del grupo inversor, accedería 
a los derechos para construir el gasoducto del 
NEA en forma directa y se estableció que el 
Estado fijaba un mecanismo tarifario que per-
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mitc al grupo inversor tener un retomo anual 
del 12 por ciento sobre la inversión. 

Ahora, este proyecto es lo que faltaba para 
complementar este esquema de favoritismo ha
cia el grupo Tcchint, porque con estos incenti
vos fiscales se establece la promoción para las 
obras de infraestructura. Además, solamente 
serán controlados por el Poder Ejecutivo por
que la ley prácticamente adolece de falta de 
restricciones y de alcances en cuanto a la eva
luación que aquél debe realizar para incorporar 
los proyectos en el incentivo fiscal. 

Por estas razones, que no nos parecen me
nores, hemos presentado un dictamen de mi
noría donde insistimos en que es importante la 
promoción o el incentivo para determinadas 
empresas. Sin embargo, creemos que aquellas 
que deben ser favorecidas son casualmente las 
que han sido castigadas durante las últimas dé
cadas en nuestro país, es decir, las pequeñas y 
medianas empresas, y que no corresponde in
el uir en este tipo de incentivos a las empresas 
mu Itinacionalcs o a los grandes grupos nacio
nales. 

En la comisión hemos planteado todas estas 
cuestiones pero no han sido receptadas, y por 
eso las estamos expresando en este recinto. 
Trataremos de que se introduzcan modificacio
nes en el proyecto contenido en el dictamen de 
mayoría; de lo contrario, obviamente no lo acom
pañaremos. 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gutiérrez (F. V.).- Señor presidente: 
en primer lugar, quiero señalar que hace mu
chos años los trabajadores venimos reclaman
do que el Estado tenga un rol decisivo en el 
impulso y el estímulo a la producción nacional. 
Venimos exigiendo un cambio en la concep
ción política e ideológica de la economía, de
jando de lado la idea de que "el mercado lo 
soluciona todo". Debemos dar paso a la ac
ción decidida del Estado en el impulso de la 
producción. 

Por eso, saludamos esta iniciativa del Poder 
Ejecutivo nacional, por el hecho de propiciar una 
política activa en un tema tan importante para 
el desarrollo nacional. Esa política tiene que ver 
con el impulso de la industria de bienes de capi
tal. De esta forma se va a beneficiar a los pro
ductores que fabrican los bienes que luego se 
comercializan en el mercado interno. Ellos tam-

bién fabrican los productos que se exportan 
para generar divisas para el país, mano de obra 
calificada y empleo genuino y productivo, que 
todos estamos reclamando en forma perma
nente. 

Como hemos venido señalando, la Argentina 
es un país que en los últimos treinta años perdió 
-lo dije en reiteradas oportunidades- cuatrocien
tos mil puestos de trabajo industriales por falta 
de políticas activas del Estado nacional. 

En este momento se plantea un cambio en la 
concepción política -como lo ha hecho público 
el señor presidente de la Nación- mediante una 
acción decidida por parte del Estado en la apli
cación de estas políticas, junto con la interven
ción del Congreso de la Nación. 

En función de lo expuesto, adelanto nuestro 
apoyo en general a este proyecto de ley. Pero 
como todas las iniciativas son perfectibles y 
merecen un debate para su enriquecimiento 
-fundamentalmente si es que los diputados na
cionales queremos combatir decididamente el 
desempleo, la pobreza, e impulsar el desarrollo 
productivo nacional-, vamos a plantear algunas 
modificaciones en la discusión en particular para 
perfeccionarlo. 

Hemos expresado al señor secretario de In
dustria, Comercio y de la Pequeña y Mediana 
Empresa de la Nación, cuando concurrió a la 
reunión conjunta de las comisiones de Presu
puesto y Hacienda y de Industria, cuál era el 
alcance y el contenido de este proyecto y qué 
iba a posibilitar en el futuro. 

Es importante dar un impulso a la industria 
nacional de bienes de capital y ello debe quedar 
absolutan1entc reflejado en este proyecto. Por 
eso, en la discusión en particular vamos a pro
poner un agregado simple para que sean con
templados los bienes de capital producidos en 
el país o los importados que no se fabriquen 
en la Argentina. No estamos en contra de que 
se beneficie con la importación de bienes a 
aquellos sectores que necesitan mejorar tecno
lógicamente. Por eso no nos oponemos a que 
gocen de algunos beneficios impositivos. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
O. Camaño. 

Sr. Gutiérrez (F. V.).- Sin embargo, no 
estamos de acuerdo con beneficiar a aquellos 
productos que puedan ser fabricados por cm-
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presas de bienes de capital radicadas en el país, 
porque además cuentan con miles de trabaja
dores por los que debemos bregar, no sólo para 
desarrollar su industria sino también para sos
tener y hacer crecer el nivel de empleo. Si no 
contemplamos esta prioridad sucederá lo que 
ya está pasando en la actualidad por falta de un 
estímulo real y eficiente a la industria local. 

En este año se ha producido un awnento en 
la importación de bienes de capital en detrimen
to de la industria nacional. Es decir que no es 
necesario favorecer la importación de esos bie
nes porque ya lo están haciendo, y sí es necesa
rio estimular a la industria local para impulsar el 
crecimiento de la mano de obra. 

Cuando este tema se discutió se sostuvo que 
algunas empresas locales no tienen el nivel tec
nológico y de desarrollo que se necesita en el 
país para generar productividad y de esta ma
nera tener competitividad en los mercados in
temacionales, en particular el Mercosur y otros 
mercados regionales integrados. 

Al respecto, creemos que si no estimulamos 
a las industrias de bienes de capital nunca se 
logrará alcanzar el nivel tecnológico que requiere 
la competitividad internacional en los mercados 
regionales integrados como el Mercosur, la 
Unión Europea, Asia, Sudáfrica, etcétera. Por 
eso, para nosotros es fundamental incorporar 
este párrafo en el artículo 1°. 

Por otro lado, este proyecto no alcanza a las 
pequeñas y medianas empresas. En nuestra opi
nión es fundamental la incorporación de las pe
queñas y medianas industrias, pero no sólo con 
un cupo de capital destinado a sus proyectos de 
inversión. Las pymes también deben incorpo
rarse a los grandes proyectos de inversión con 
un porcentaje que no debe ser inferior al 50 por 
ciento, a fin de que los proyectos que aquí se 
han mencionado no se desarrollen sólo sobre la 
base de bienes importados. 

Yo saludo que haya un grupo económico que 
quiera impulsar y llevar adelante el proyecto de 
inversión para el Gasoducto del Nordeste, por
que ello favorecerá a las provincias de aquellas 
zonas que necesitan energía para producir. Pero 
es importante que esas obras que se van a rea
lizar se lleven a cabo con bienes de capital pro
ducidos en el país, o sea que los caños, las bri
das, los gmpos mecánicos y electrógenos sean 
nacionales, y sólo se importe aquello que la Ar-

gentina no está en condiciones de producir des
de el punto de vista tecnológico. 

-Ocupa la Presidencia el señor vice
presidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Eduardo A. Amold. 

Sr. Gutiérrez (F. V.).- Lo que nos motiva 
a solicitar la incorporación de las pymes en los 
grandes proyectos de inversión y en el cupo es 
el proyecto de decreto reglan1entario. Ese de
creto contempla un marco regulatorio que esta
blece quiénes accederán a este beneficio fiscal 
en los proyectos de inversión, el monto en millo
nes de pesos y la cantidad de empleo que cada 
uno involucra. El monto mínimo que plantea es 
de cinco a veinte millones de dólares, con un 
mínimo de cien puestos de trabajo a crear. En 
consecuencia, ninguna pyme nacional podría 
calificar para obtener este beneficio fiscal. Por 
eso, es importante que en el proyecto de ley se 
contemplen los bienes producidos en el país y 
un cupo mínimo de un 50 por ciento para los 
grandes proyectos de inversión, además del 
cupo en capital directamente dirigido a que las 
pequeñas y medianas empresas puedan mejo
rar su capacidad tecnológica. 

Estos son los temas que queremos incorpo
rar en el debate en particular. Creemos que el 
proyecto es mejorable y que es importante aten
der estas dos cuestiones, que fueron planteadas 
por todas las cámaras industriales que visitaron 
la Comisión de Industria. Debe ser apoyada la 
idea de políticas activas y el hecho de otorgar 
beneficios fiscales a los proyectos de inversión; 
pero necesitamos que el esfuerzo se centralice 
en los bienes de capital producidos en el país. 

Aclaro que éste no es un tema que se haya 
planteado exclusivan1ente aquí. Bien se dijo que 
en todos los países del mundo existen políticas 
activas que no están dirigidas a los bienes im
portados. Podemos citar el caso de Brasil, don
de recientemente el presidente Lula ha impul
sado un plan nacional de política industrial con 
un proyecto financiero del Bandes. Esa política 
se hace no para importar bienes sino para favo
recer la industria nacional brasileña. 

Por eso ha sido fundamental la reciente deci
sión del gobiemo argentino en cuanto a las in
dustrias textil y del calzado, y en estos días en 
cuanto a la industria metalúrgica y de los elec
trodomésticos, línea blanca, línea negra, televi
sores y artículos electrónicos. El propósito es 
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tener un equilibrio productivo regional y un cqui~ 
librio social en materia de empleo industrial. 

Brasil tiene una agresiva política industrial, al 
igual que los países europeos, Japón y China. 
Por informaciones que han trascendido en es
tos días, muchos sabemos que la política activa 
del gobierno chino empuja su producción nacio
nal, y por eso para nosotros en estos momentos 
es clave esta iniciativa. Sin duda, todavía falta, 
pero es un primer paso en la dirección correcta, 
con un Estado que cumple activamente su rol 
de promover y estimular la industria nacional y 
el empleo productivo genuino, que es lo que re
claman los millones de trabajadores que hoy 
están desocupados . 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rivas. - Señor presidente: queremos de
jar expresa constancia del voto negativo de nues
tro bloque. Hacemos propias las reflexiones emi
tidas por varios señores diputados preopinantes, 
en particular el señor diputado Lozano. Por lo 
tanto, solicitamos autorización para insertar el 
discurso que pensábamos pronunciar. 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por ia "Capital. · 

Sr. Zamora. - Señor presidente: adelantamos 
el voto negativo del bloque de Autodetem1ina
ción y Libertad. Este parece ser w1o más de los 
tantos proyectos que han pasado en los últimos 
veinte años, frente al cual uno deja constancia 
de su oposición y se resigna a que, una vez más, 
se continúe con la misma orientación en defen
sa de las ganancias de los grupos económicos y 
no de atender las necesidades de la mayoría de 
la población a la hora de repartir los recursos. 

Sin embargo, se siente indignación, quizá 
motivada porque no perdemos la capacidad de 
rebelamos o de intentar detener de alguna for
ma iniciativas de este tipo. 

Debe señalarse que este gobierno no tiene 
diez años, apenas lleva uno, y todavía hay un 
sector importante de la población que se en
cuentra expectante, aunque la realidad demues
tre que esas expectativas van decayendo. En 
ese sentido, este proyecto está muy vinculado 
con algo que se ha venido repitiendo en la histo
ria argentina de los últimos veinte años y que 
demuestra que esas expectativas se verán frus
tradas. 

Entonces se trata de un proyecto más, por
que hubo muchos así, pero también es un pro-

yecto que tiene sus propias razones para ser 
rechazado. Si analizamos el "proyecto Techint", 
como justificadamente se lo denomina en los 
pasillos -no porque beneficie sólo al grupo de 
los Rocca, el que hizo más lobby en fom1a pú
blica y descarada para que esto se apruebe, sino 
porque lo beneficia especialmente- la relación 
que im11cdiatamente podemos hacer es que de
nuncia la falsedad, pero también la imposi
bilidad, del capitalismo en serio del que habla 
Kirchner. Acá lo tenemos al desnudo. Creo que 
si éste es el capitalismo en serio no hay nada 
nuevo bajo el sol; es el mismo de Menem, de 
Alfonsín y de Martíncz de Hoz, con las carac
terísticas peculiares de adaptación a la época 
de decadencia y de devastación de la Argentina 
de hoy en relación con los sujetos gobernantes 
que nombré con anterioridad. 

También hablé de "imposibilidad", porque que
da en claro que no hay posibilidad alguna de 
capitalismo en serio. En el mundo el capitalismo 
es esta barbarie, donde vemos a miles de chi
cos que por falta de alimentación van camino a 
la muerte, y a un gobernante que, ligeramente, 
destinará ochocientos millones de pesos a un 
conglomerado o a un grupo de conglomerados 
económicos. 

Por supuesto que esos ochocientos millones 
de pesos no los saca Kirchner de su bolsillo y 
tampoco los ponen los diputados y senadores 
que van a aprobar este proyecto. Ese dinero es 
el que produce la mayoría trabajando, pero que 
a la hora de la distribución se reparte entre unos 
pocos. Por eso se menciona a modo de argu
mento el tema de la creación de fuentes de tra
bajo, de la aplicación de políticas activas para 
que la industria nacional se desarrolle y todos 
los eufemismos que ya conocemos. 

Aquí encontramos uno de los elementos que 
han recorrido la dramática historia argentina de 
los últimos veinticinco años. Tomemos el caso 
de los Rocca. por no mencionar a los Perez 
Companc y a álgunos otros; tampoco hace falta 
que nos vayamos muy atrás, ya que basta con 
analizar lo que ocurrió durante la última dicta
dura. Gracias a Martínez de Hoz y luego a 
Cavallo, Techint se enriqueció con deuda eAi:er
na, que luego nos la dejó a nosotros. 

Los Rocca no son sinónimo de industria na
cional, de burguesía nacional ni de capitalismo 
en serio, como acá se dice; son saqueadores de 
la riqueza argentina. Los Rocca engordaron 
mientras el país adelgazaba. Crecieron como 
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grupo económico pero no crearon fuentes de 
empleo: mientras ellos engordaban crecía el 
desempleo. Luego fonnaron parte de los "capi
tanes de la industria", durante la época de 
Alfonsín y Sourrouille; recordemos el grupo 
María y a Dante Caputo. Así siguieron engor
dando, porque estaban liberados de pagar la 
deuda externa que estábamos pagando todos 
nosotros gracias al reconocimiento de legitimi
dad que hizo Alfonsín frente al FMI en 1985, 
cuando despide a Grinspun y pone a Sourrouille. 
Después de eso vino el plan Austral, el Aus
tralito, el Australazo y el Plan Primavera. Siem
pre están los Rocca, es decir, siempre está 
Tcchint. Digo esto porque estamos hablando del 
"proyecto Techint". Si estuviéramos hablando 
del "proyecto Perez Companc", obviamente es
taríamos hablando de Perez Companc. 

Después de Alfonsín y de Sourrouille vino 
Menem, y al grupo Rocca no le fue mal con la 
convertibilidad, porque con las privatizaciones 
Techint volvió a engordar, y por ende también lo 
hicieron los Rocca. Mientras ellos van transfor
mándose en grupos que inclusive llegan a apa
recer en el listado de los trescientos más ricos 
del mundo que publica la revista "Fortuna", el 
país se va llenando de pobres. Del 5 por ciento 
de pobreza registrado durante la década del 60 
pasamos al 50 por ciento de hoy. Eso no es ca
sual. No lo es a pesar de los esfuerzos de los 
grupos económicos de los que estamos hablan
do. Por el contrario, está íntiman1ente relacio
nado: ellos se enriquecen porque la mayoría se 
empobrece o, lo que es lo mismo, la mayoría se 
empobrece porque ellos se enriquecen. Gana
ron mientras perdía la Argentina. 

Este proyecto es descarado. Uno podría caer 
en la rutina de decir "voy a votar en contra", o 
"dejo sentado mi voto negativo", pero dan ga
nas de intervenir. Charlando en nuestro bloque 
sentíamos que era descarado. Y hasta fue anun
ciado por los diarios, con aprietes públicos y con 
titulares. "O menos impuestos o aumentos de 
tarifas" alertó Techint para construir el gasoducto 
de Bolivia a la Mesopotamia. 

El Estado argentino, el Estado capitalista ar
gentino, ha estado subsidiando a estos grupos 
por lo menos desde 1976. Si recorremos la his
toria podemos encontrar proyectos anteriores, 
vinculados con Percz Companc y con los mis
mos de hoy. ¿Qué resultado tuvo ese respaldo? 
Ocasionó un 25 por ciento de la población acti
va, qesocupada, un 15 por ciento subocupada, 

encubierta bajo planes sociales, pobreza, indi
gencia, etcétera. No tiene sentido seguir abun
dando en cosas muy conocidas, pero se corre el 
peligro de que nos acostumbremos a estas ci
fras, y en la intimidad de los pasillos los que 
gobiernan hablan de que ya la desocupación es 
estructural. Dicen que la pobreza se puede com
batir un poco, pero que ya es estructural. Le 
echan la culpa al que estuvo antes. Aquí radica 
la imposibilidad del capitalismo en serio. 

Este es Kirclmer, acá está Kirchner. Este es 
el presidente Kirchner, no el jarabe de pico que 
habla por los medios o en los actos. Este, el de 
este proyecto, el de Rocca, exigiendo en los me
dios que salga este proyecto. Kirchner mandán
dolo y el Congreso aprobándolo. Kirchner no es 
el que besa chiquitos en Esquel rodeado del apa
rato del P J, no de gente. Es éste, el del proyecto 
a favor de los Rocca, el que cambia la propues
ta de Dubai, bajando la quita del 75 al 50 por 
ciento mientras dice que mantiene el 75. Este 
también es Kirchner. Es el que manda las tro
pas a Haití. 

Aparecen estos gigantescos negociados, por
que ya ni siquiera se los puede llamar negocios. 
¿Cómo no se va a destmir el país si se produce 
un saqueo tan fornlidablc? No es el único cami
no, por supuesto. Está el de la deuda extema, 
pero ambos están vinculados. 

Sin ir más l~jos, mencioné el tema de Cavallo. 
Cuando vino Duhalde, con el decreto 214 se 
produjo la pesificación de las deudas de los gran
des grupos económicos en el ámbito financiero 
local, y también en eso se encontró a Techint y 
a los Rocca. ¿Quién está pagando la deuda de 
los Rocca comprometida en el sistema finan
ciero local? El pueblo argentino. La deuda de 
uno de los trescientos hombres más ricos del 
mundo la está pagando el 25 por ciento de des
ocupados, el 50 por ciento de pobres y el20 por 
ciento de indigentes. Los desnutridos que se 
mueren son los que están pagando ia deuda de 
Rocca, y todavía quieren darle ochocientos mi
llones de pesos más: saco los doscientos que 
dicen que van a ir a las pymes y por eso hablo 
de ochocientos. 

Cuando hablo del decreto 214 me refiero al 
que votó este Congreso, con una parte muy im
portante de su actual composición. Era un de
creto del Poder Ejecutivo y lo avaló el Congre
so. Lo dictó Duhalde incluso violando las normas 
legales y constitucionales. 
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¿Quién se opone a esos grandes grupos? Me 
refiero a los que hace poco fueron a respaldar a 
Kirchner; se reunieron con el presidente para 
felicitarlo por la reestructuración de la deuda, y 
allí estuvo Techint. 

Algunos de los que critican este proyecto di
cen que para que haya empleo tiene que haber 
seguridad. ¿Qué están diciendo? Que se rees
tructure la deuda, que se saque la quita, que se 
arregle rápido con el Fondo Monetario para po
der conseguir inversiones y crédito del exterior. 

Con eso ya probamos durante veinticinco 
años. No confundamos las críticas. Critican lo 
que llaman impuestos distorsivos, retenciones ... 
Qué m.irada tan pequeña; están preocupados por 
lo que pierden Repsol y Cargill, porque tienen 
que pagar retenciones. Ello, frente al fabuloso 
negociado que hicieron a raíz de la devaluación. 

¿Quién pagó la devaluación? ¿Rocca? La 
devaluación la pagó quien vive de un salario -si 
tiene la suerte de trabajar- o de una jubilación, 
e incluso quien sigue buscando empleo después 
de años de no encontrarlü, cuando todos los pro
ductos de primera necesidad pegaron un salto 
formidable mientras los Rocca seguían llenán
dose de dinero. 

Mis reflexiones están vinculadas con la his
toria dramática del país de los últimos veinticin
co afíos. El proyecto en debate es uno más de 
los tantos que han pasado por aquí, pero tiene 
su propia entidad, quizás porque cada saqueo 
también la tiene . 

No quisiera concluir mi exposición sin reflexio
nar acerca de dos elementos más -seguramen
te hay muchos otros- tendientes a cuestionar al 
proyecto en discusión. 

-Ocupa la Presidencia el señor presi
dente de la Honorable Cámara, don Eduar
do O. Camaño. 

Sr. Zamora. - En primer lugar, el acatamiento 
del gobierno y del Congreso a una exigencia 
pública de un grupo económico no se ve muy 
seguido. Acá hemos visto muchas cosas, pero 
eso no se ve tanto. A veces, después del recla
mo empresario el proyecto aparece al año; en 
este caso apareció en minutos. 

Eso también habla de lo que es el capitalis
mo. Nadie desconoce que hay millones de per
sonas haciendo reclamos a las instituciones: al 
Congreso y al Poder Ejecutivo nacional. Recla
man trabajo, aumentos salariales, mejora de las 

jubilaciones. No olvidemos que el presidente 
Kirclmer aumentó las jubilaciones en veinte mi
serables pesos -un cachctazo-; pero para esto 
otro hay mil millones disponibles. ¡Qué poco 
valor da al reclamo de millones de personas, 
que se vincula con necesidades, y qué rápido 
actúa cuando se trata de la exigencia de mayor 
ganancia de los grandes empresarios! 

Por otro lado, jamás alguno de estos subsi
dios ayudó a generar empleo; para ello veamos 
la historia de la Argentina. El PJ y la UCR nos 
han llenado de subsidios, pero la desocupación 
sigue ahí; están las estadísticas. 

La segunda reflexión se relaciona con la re
forma política, de la que tanto se habla. ¿Acaso 
esta cuestión no se vincula con la reforn1a polí
tica? Un empresario, que por supuesto también 
financia ias campafias de los partidos tradicio
nales, primera minoría, segunda minoría -no sé 
cómo llamarlo-, pega un grito y se sale a cum
plir con sus exigencias. ¿El voto electrónico es 
la gran reforma política? ¿Acaso la reforn1a 
política no consiste en detenninar para quién 
gobiernan lás instituciones? 

Si democracia es gobierno del pueblo, cuan
do se destinan los recursos -mucho, poco o lo 
que haya-, ¿están teniéndose en cuenta las ne
cesidades del pueblo o las ganancias de los em
presarios? ¿Es ésta la gran reforma política o lo 
es el sistema electrónico y la eliminación de las 
listas sábana? Se tapa que no hay democracia 
porque no hay un pueblo decidiendo ni decisio
nes tomadas en función de las necesidades de 
ese pueblo. Como lo demuestra este proyecto, 
se gobierna para grandes empresas. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: estamos tra
tando un proyecto muy importante, porque es la 
primera definición del presidente Kirchner so
bre la política industrial y productiva de nuestro 
país, así como sobre la política de desarrollo que 
llevará adelante su gobierno en los próximos años 
de gestión. 

Esta es la primera iniciativa oficial con la que 
se delinea un perfil productivo para nuestro país, 
que parte de un concepto razonable consistente 
en que para que se desarrollen la producción y 
el empleo en la Argentina es necesario utilizar 
las herramientas que el Estado tiene a su dispo
sición. En ese sentido, una de las principales es 
la herramienta impositiva. 
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Eso es lo que se llama políticas activas, aun
que no tengo muy en claro cuáles son las políti
cas pasivas, salvo el hecho de no tener ninguna. 

Esta iniciativa -que parece ser el proyecto 
productivo del presidente de la Nación- se basa 
en una idea absolutamente sensata que consis
te en que sin inversión no hay producción ni em
pleo. Por ello es que pretende fomentar la in
versión mediante desgravaciones impositivas, es 
decir, recursos que el Estado dejará de percibir 
para que los perciban particulares. 

A partir de esta base -con la que acorda
mos- hay dos miradas posibles al elaborar polí
ticas públicas. La primera de ellas consiste en 
pensar en el país, en la totalidad de la población, 
y en distintas actividades que pueden generar 
valor agregado, empleo y crecimiento. 

La otra mirada, proveniente de algunos sec
tores que se denominan industrialistas, produc
tivistas y partidarios de las políticas activas, la 
considero lamentable, porque consiste en no te
ner en cuenta a la totalidad de los argentinos, a 
nuestro proyecto nacional, sino solamente a unos 
pocos empresarios. Se trata de los empresarios 
actuales, que tienen nombre y apellido, y no pre
cisamente los que existirían el día de mañana 
en una economía próspera y rica, basada en el 
Estado de derecho y en el principio de justicia. 

La mirada amplia sobre el país nos aconseja 
tomar medidas generales, y la mirada particular 
sobre los empresarios actuales, nos lleva a errar 
el cantina y caer en sospechas de comporta
mientos reñidos con los intereses públicos y a 
veces hasta con la ética, lo cual ya ha sido men
cionado en este recinto. 

Lo que se ha dicho en esta sesión es muy 
grave. Si en la República existiera algún físcal, 
a lo mejor con el Diario de Sesiones iniciaría 

. causas penales. 
Por estas razones, señor presidente, compar

tiendo el criterio de utilizar las herrantientas fis
. cales para promover la inversión, compartiendo 
esa filosofía general del proyecto del Poder Eje
cutivo aunque reconociendo que no es la única 
·herramienta posible porque -como decía el se
ñor diputado Lozano- también está la herramien
ta del crédito como elemento disponible para 
fomentar la producción y el empleo, en nti pro
puesta me voy a detener en los temas de trans

, parencia y de control de la corrupción, .No digo 
que .exista corrupción, pero sin ninguna duda 
puede existir. 

Por eso, señor presidente, con respecto al 
·artículo 1 o vamos a pedir una modificación muy 
sencilla, y es que los proyectos de construcción 
de infraestructura pública -pedimos que se acla
re esto último- beneficiados por esta ley sean 
aquellos proyectos adjudicados de confonnidad 
con las previsiones del artículo 11, que es el que 
establece concursos. Este proyecto está redac
tado en una fonna muy rara, ya que para cier
tas cosas hay concursos y para otras se esta
blece expresamente que no Jos habrá. Debemos 
reconocer que como mecanismo de asignación 
de recursos públicos, éste es sumamente lla
mativo. 

Es más, señor presidente, me han preocupa
do algunas propuestas de modificación que es
cuché hoy. Por ejemplo, el señordiputadoBrovm 
ha propuesto no tocar los mil millones de pesos 
del proyecto original y agregar otros doscientos 
millones para las pymes. Si se van a asignar 
por concurso los mil millones, ¿por qué habría 
que agregar doscientos millones más para las 
pymes? ¿Acaso porque los otros mil millones 
ya tienen un duefío previsto? 

Decía que este proyecto define la propuesta 
económica y de país de la actual adntinistra
ción, y creo que es importante porque de la for

. ma en que el Poder Ejecutivo aplique esta ley 
dependerá lo que vamos a ir oyendo en el deba
te político en los m1os por venir. 

Hasta ahora, lo único que oímos son críticas 
fervorosas en contra de la desigualdad en la dis
tribución del ingreso, y en este primer proyecto 
fundacional de la política económica del gobier
no vamos a ver si la ejecución de esta nonna 
tiende a una. distribución más equitativa del in
greso en la Argentina o tiende a. consolidar la 
otra cosa que se critica en forma penna.nente, 
con un neologismo, que son los capitales con
centrados. 

Yo no sé bien qué son los capitales concen
trados, pero sé muy bien lo que es la concentra
ción de capital y sé muy bien que por lo general 
obedece a la conformación de comportamien
tos monopólicos, a la falta de control de com
porta:Jnientos monopólicos y a la concesión de 
privilegios desde el Estado. Ahí sí hay concen
tración de capital artificial; ahí no hay capitalis
mo serio. sino capitalismo prebendaría, y ahí es
tamos frente a capitales concentrados. 

La otra modificación que vamos a proponer 
se refiere al critico artículo .11 del proyecto de 
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la mayoría. Este artículo dice que los mil millo
nes de pesos que hay para la industria, que no 
son los cientos de millones que hay para obras 
de infraestmctura -que no conocemos cuántos 
son-, se van a adjudicar por concursos. Noso
tros proponemos incorporar una frase muy sen
cilla que no debería tener oposición en esta Cá
mara. El proyecto dice que para esos concursos 
el Poder Ejecutivo fijará pautas, y nosotros pro
ponemos que se agreguen las palabras "objeti
vas y cuantificables" porque no queremos que 
exista la posibilidad de hacer adjudicaciones 
subjetivas de semejante cantidad de dinero. 

La segunda cuestión que queremos modifi
car respecto del mecanismo de concursos pre
visto en el artículo 11 es la siguiente. El artículo 
dice que los concursos tendrán una fase técni
ca y una fase económica. Si no se dice nada 
con respecto a la fase técnica, queda el tema 
de la subjetividad en la asignación. ¿Qué es una 
fase técnica? ¿Que se va a elegir el proyecto 
que más le guste a un ingeniero del Ministerio 
de Economía y que eso va a tener un puntaje, y 
entonces si otro señor propone una inversión 
mayor con menor costo para el fisco va a per
der el concurso porque a un técnico del Minis
terio de Econonúa le va a gustar la fase técnica 
del otro? Esto no debiera suceder de ningún 
modo, señor presidente. Por eso vamos a pro
poner que en el concurso haya una fase de 
admisibilidad que no otorgará puntaje y otra fase 
económica, que asignará la totalidad del puntaje, 
de modo tal que los oferentes que puedan acce
der a este beneficio estén en un pie de igualdad 
y sin sospecha alguna, lo que nos deberían agra
decer los funcionarios que tengan que aplicar 
esta nonna. 

Nos queda por considerar el tema de cómo 
se asignan los fondos de infraestructura públi
ca. En este sentido, existe un mecanismo ex
traordinario que no sólo podríamos imaginar, ya 
que el señor diputado Natale nos ha ilustrado 
sobre la existencia de un convenio entre el mi
nistro de Planificación Federal y la empresa 
Techint, según el cual estaría comprometida una 
devolución dellVA. 

El mecanismo extraordinario consiste en que 
el gobiemo hace una obra pública con la em
presa que se le ocurre, sin llamar a concurso, y 
después le da una cantidad ilimitada y discre
cional -sin ninguna co1tapisa ni control- de be
neficios fiscales. Esto sería una cosa demasia
do escandalosa, por lo que vamos a proponer 

un último párrafo en el artículo 11 que señale 
que de esos beneficios de infraestructura sólo 
pueden ser beneficiarias las personas que ha
yan sido adjudicatarias de la ejecución de di
chas obras como consecuencia de un proceso 
concursa! o licitatorio competitivo. 

Para ser franco, en beneficio de una empre
sa importante de la Argentina, como es el grupo 
Techint, y en beneficio de los funcionarios del 
Poder Ejecutivo, me gustaría que se llame a li
citación para la construcción del gasoducto y 
que Techint compita, y si es el mejor, que gane 
y obtenga estos beneficios fiscales. De lo con
trario, todas las sospechas cubrirán etemamen
te a los que ejecuten estas leyes que rigen a 
estas contrataciones de una manera distinta de 
la prevista por las que regulan las demás con
trataciones del Estado. 

Soy consciente de que es dificil que las pro
puestas que estoy efectuando sean aceptadas, 
especialmente si son manifestadas verbalmen
te, ya que como una vez más se apela al meca
nismo de tratamiento sobre tablas no he tenido 
tiempo de fonnularlas por escrito. 

Quiero hacer una reflexión sobre w1 aspecto 
que )'a ha sido mencionado por un diputado de 
la Unión Cívica Radical. Mediante esta iniciati
va se pretende quitar dinero de las provincias 
-porque se desgrava el IVA, que es copartici
pablc- y otorgarlo al ministro de Economía para 
que lo distribuya como quiera; seguramente, no 
en la misma proporción que se les quita a los 
estados provinciales. 

Por lo expuesto, vamos a proponer una inclu
sión en el primer párrafo del artículo 11 que es
tablezca que los concursos contemplarán cupos 
mínin1os para industrias exportadoras -eso sí 
definiría un perfil industrial-, para pymes 
-pero no de los doscientos millones sino de los 
mil núllones- y para regiones. 

Por último, voy a proponer el agregado de un 
nuevo párrafo al artículo 12 que francamente 
me gustaría que la Cámara escuchara, ya que 
me resultaría doloroso que no fuera compartido 
y aprobado por la totalidad de los bloques. Di
cho párrafo dice lo siguiente: "El Poder ~jecuti
vo nacional infom1ará bimestralmente a ambas 
Cámaras del Congreso Nacional las aprobacio
nes de los proyectos de inversión que hubieren 
adherido al régimen creado por la presente ley, 
remitiendo las actuaciones de asignación de los 
concursos públicos del artículo anterior". 
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Si el Congreso no vota favorablemente esta 
propuesta y se niega a obtener infonnes del 
Poder Ejecutivo, al que se estarían dando facul
tades omnímodas para asignar fondos públicos 
sin que medie ninguna ley especial, entonces 
estaría renunciando a la más elemental de sus 
obligaciones y a su propio rol institucional. 

Por ello, si bien nos inclinamos a apoyar en 
general la propuesta del Poder Ejecutivo por
que compartimos la política del incentivo fiscal 
de inversión, sobre todo en un momento como 
éste en que ello es posible, tenemos una sensa
ción amarga frente a este proyecto porque en 
estos días hemos visto en las reuniones de los 
bloques que de ochenta mensajes del Poder Eje
cutivo enviados a la Cámara de Diputados, se
tenta son decisiones legislativas tomadas por el 
Poder Ejecutivo en uso de facultades delega
das o en ejercicio del derecho de dictar decre
tos de necesidad y urgencia, y solamente diez 
proyectos son remitidos a la Cámara para su 
tratamiento. Y en este tema en particular el pre
sidente Kirchncr ha "retado" a la Cámara por 
no tratar oportw1amente esta iniciativa que se 
está considerando sobre tablas, antes del ven
cimiento del plazo para hacer observaciones por 
parte de los diputados que no integraron las 
comisiones. 

Con la sensación amarga de no haber obteni
do aún la aprobación de una ley que establezca 
la conformación de una comisión bicamcral que 
manda la Constitución para controlar los DNU; 
con la sensación amarga de tener que oír que 
porque un partido es oficialista opta por no cum
plir con la Constitución; con la sensación amar
ga de haber sido retados por el presidente por 
no aprobar este proyecto y con la sensación 
amarga de que si la oposición pierde esta vota
ción estaremos dando al Poder Ejecutivo facul
tades que sería mejor que no ejerza, solicito que 
por lo menos el bloque mayoritario acepte una 
nonna que establezca que el Poder Ejecutivo 
tendrá que rendir periódicamente infonnes en 
ambas Cámaras sobre el ejercicio de estas fa
cultades. 

Sr. Presidente (Camaüo). -Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Marino. - Señor presidente: en razón 
de que en las comisiones no fueron aceptadas 
modificaciones muy importantes que comparti
mos, algunas de ellas presentadas por el señor 
diputado Lozano y por integrantes de otros blo
ques, nuestra bancada deja sentado su voto ne-

gativo y solicita autorización para insertar .nues
tro discurso. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
advierte que en oportunidad de realizarse la vo
tación en general se autorizarán las inserciones 
solicitadas por los señores diputados en el curso 
de la presente sesión. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Walsh.- Señor presidente: ya han trans
currido muchas horas de debate y para mi blo
que, Izquierda Unida, no es tan sencillo agregar 
mejores argumentos en contra del dictamen de 
mayoría que los que ya se han expresado. Sí 
acompaf1aríamos -de ser posible- el dictamen 
de minoría fim1ado por los señores diputados 
Lozano, Piccinini y Pérez. Pero lo digo sin nin
guna esperanza, porque ya se ha señalado acá 
cómo se ha producido el trabajo en comisión. 
Es verdad que esto tampoco fue publicado, de 
manera tal que pudiéramos efectuar alguna ob
servación por escrito. 

Aparentemente, los dictámenes de minoría o 
la buena voluntad de los diputados nacionales 
que desean introducir modificaciones en los ar
tículos parece que no nos va a conducir a nin
guna parte. 

Ojalá eso no fuera así. Ojalá que efectiva-
. mente cuando se votaran los proyectos rindié

ramos homenaje a los que entendemos consti
tuyen ejemplos en nuestro país. Ojalá 
recordáramos las tradiciones históricas de los 
partidos mayoritarios y entendiéramos de una 
vez que hablar realmente de nuestro país es 
hablar de industria nacional, de interés nacionaL 
de compre argentino, de trabajo, de desocupa~ 
ción, de puestos de trabajo, de pobreza, de mi
seria y de exclusión. 

Ojalá nos diera vergüenza estar defendiendo 
un proyecto que tiene por apellido Techint, como 
ya se ha dicho, Ojalá nos diera vergüenza estar 
debatiendo durante tantas horas este proyecto 
que, como se dice en la calle, "sale con fritas". 
Ojalá no "saliera con fritas" y se pudiera solu
cionar en este recinto. 

Desgraciadamente, parece que no tiene arre
glo, porque si en verdad se trata del proyecto 
que va a exhibir cuál es la política activa -en 
realidad, se trata de un eufemismo de este go
bierno del presidente Néstor ](jrchner-, tengo 
que decir que hoy estamos ante un ejemplo de 
lo que habrá de ser un día doloroso. Por más 
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que algunos piensen que esto fom1a. parte de 
una ofensa personal -para mí se trata de una 
definición política-, este voto que se va a dar a 
la "ley Teclúnt" va a ser un voto cipayo. Ya van 
unos cuantos ... 

Se trata de un proyecto cipayo, porque se va 
a votar sin que se pcmúta introducir ninguna 
modificación, a pesar de todas las buenas acla
raciones y precisiones que se dieron ·en este re
cinto. 

Este proyecto no tiene en cuenta el interés 
nacional, el interés de la industria nacional, el 
del sector agropecuario, las pymes, una política 
federal de infraestructura, el compre nacional 
ni la prioridad que se debe aplicar para hablar 
de las denominadas "políticas activas". Siem
pre ha habido activas políticas en beneficio de 
los que más tienen y concentran, aunque los 
demás pierdan. Y en este caso, "los demás" for
man parte de lo que es el pueblo argentino. 

Esta iniciativa no contempla todo lo que ten
ga que ver con los puestos de trabajo, la pobre
za, la miseria, la desocupación y la distribución 
de la riqueza. 

De la forma como está planteado el dicta
men de mayoría, debo deCir que ·se trata de un 
verdadero proyecto antinacional. Luego de ha
ber dicho todo esto, lo demás es secundario. 

En un país como el nuestro, arrasado, des
truido, sin puestos de trabajo y con desnutridos 
en todas las provincias, se debe tener en cuenta 
que el lVA es coparticipable. 

Cuando hablamos de diferimiento, tenemos 
que damos cuenta de que pierden la Nación y 
las provincias. O sea que se comparte la pérdi
da de recursos durante ru1os. ¿Cuántos años? 
Tres. ¿Se puede hablar de una política activa de 
tres años? Como en principio restan tres años 
para que fmalicc este mru1dato, me parece que 
no cstan10s hablando de una política que sea de 
interés nacional. Una vigencia de tres años a 
partir de la promulgación de esta norma toma 
razonable creer que este proyecto está pensa
do, propuesto, planeado para empresas que ha
yan resuelto la inversión, y que tendrán esto 
como un beneficio adicional, por llamarlo de al
guna manera, aunque hoy se hru1 escuchado en 
este debate palabras más fuertes. Son empre
sas q~1c i~ual debían realizar esta compra de 
maqumana. 

Si este proyecto resulta sancionado en esta 
sesión, en vez de "tachín, tachín", podríamos 

decir "Teclúnt, Techint". Sin lugar a dudas el 
beneficiario de esta iniciativa es Techint, para 
la construcción del gasoducto desde Bolivia a la 
Mcsopotamia argentina, que utilizaría Repsol 
para traer el gas que ella misma produce en 
Bolivia y venderlo aquí o exportarlo a Brasil o 
Uruguay por intcm1edio de Rcpsol Argentina. 
Esto significa que es un proyecto a la medida 
de Teclúnt y de Repsol: Techint Tcchint, Repsol 
Repsol. Esta no es una política activa sino en 
beneficio exclusivo de Techint y de Repsol, por 
lo que votaremos por la negativa el proyecto en 
consideración. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Romero (H. R.).- Señor presidente: 
seré muy breve en mi exposición en razón de 
que solicito la inserción de mi discurso en el 
Diario de Sesiones. 

No estamos en contra del incentivo a las in
versiones, todo lo contrario, en particular teniendo 
en cuenta que las regiones postergadas como 
las nuestras necesitan precisan1ente de inver
siones, pero tenemos algunas objeciones. 

Para hacer esto más federal y que las pymes 
puedan participar de estos incentivos se requie
re que esos doscientos millones -nosotros ha
bíamos solicitado que fueran cuatrocientos mi
llones- sean distribuidos conforme a los índices 
de coparticipación. 

Hay otras cuestiones, como el tema de las 
cooperativas, que no tem1inru1 de cerramos, y 
que las desarrollaremos por escrito. 

En cuanto a las inversiones del área rural, si 
bien es verdad que se habla de inversiones pro
ductivas, no es menos cierto que el área rural 
no está considerada de modo concreto en este 
proyecto. En ese sentido, coincido en parte con 
lo expuesto por el señor diputado Alchouron al -
respecto. 

Lo que en nuestra opinión es más fuerte es el 
manejo discrecional por parte del Ministerio de 
Economía y Producción. 

Por lo expuesto, acompañamos esta iniciati
va, pero con estas observaciones, y fundamen
talmente objetamos que involucre bienes impor
tados. 

En realidad, los bienes importados deberían 
estar incluidos en el proyecto

1 
pero sólo cuando 

no haya bienes nacionales. Unicamente en ese 
caso deberían contemplarse, porque si no esta
ríaillos otorgando promociones a otras manos 
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de obra que no se registran y, por esta razón, es 
importante que la aprobación y el incentivo a 
las inversiones sea a empresas que produzcan 
bienes de origen nacional. . 

Quiero dejar aclarado que vamos a insertar 
e~ resto del discurso que pensábamos pronun
Ciar. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Roselli. - Señor presidente: queremos 
dejar sentada nuestra posición con el voto ne
gativo a esta propuesta. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiem. - Señor presidente: quiero de
jar sentado nuestro voto negativo, y dado el tenor 
del debate en el que quedaron cuestiones bas
tantes oscuras y opacas, deseo que por lo menos 
se aclare quién vota a favor y quién en contra. 
Por eso, solicito que la votación sea nominal. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. - Señor presidente: en reali
dad, no pensábamos hacer uso de la palabra, 
pero se dijeron muchas cosas que a mi juicio 
son tan infundadas que me veo obligado a ex
presanne. 

Estamos tratando un proyecto que tiene an
tecedentes en la historia argentina en todas las 
décadas. En la década del 50 hubo proyectos 
de amortización acelerada, y también los hubo 
en las décadas del 60, del 70, del 80 y del 90. 

Ustedes pueden buscar en todo el recetario 
político, económico e ideológico y observarán 
que estas medidas fiscales existieron con ma
yores o menores resultados. A veces tuvieron 
éxito en el aspecto productivo, a veces lo tuvie
ron mucho menos, en algunas oportunidades 
dependió de la coyuntura y en otras del mo
mento histórico en que se hizo cada cosa. 

Si nosotros tuviéramos un escenario como el 
que se describió aquí en el que sobran los capi
tales y donde hay buenos negocios no haría fal
ta esta ley, porque muchos estarían haciendo 
cola para hacer inversiones y esto evidentemen
te no ocurre. 

La realidad es que hay inversiones con cuen
tagotas, se está utilizando la capacidad instala
da, la producción crece con lo que hay y ha 
llegado un momento en el que hace falta au
mentar la infraestructura. Hace año~ que no se 
invierte en determinado tipo de obras. 

Hemos tenido una crisis energética por falta 
de inversiones y eso está claro. Además, existe 
un contexto intemacional que a veces juega a 
favor y otras veces en contra. Por ejemplo, el 
tema de la deuda que a muchas empresas ar
gentinas les genera dificultades para financiar
se, incluso para conseguir cartas de crédito. 
Debe comprarse al contado, y no es tan cierto 
que existan capitales que estén dispuestos a 
volver en esta circunstancia. 

Basta ver que gran parte de las direcciones 
estratégicas de las empresas se están radican
do en Brasil. Cuando hablo de direcciones es
tratégicas me refiero a los lugares donde se to
man las decisiones. Aquí quedan los gerentes 
de planta y las plantas pero las decisiones es
tratégicas se toman en Brasil, donde encuen
tran condiciones favorables para que las cm
presas puedan radicarse. 

Difícilmente las empresas tengan problemas 
ideológicos. Se ubican donde pueden obtener 
mayores ganancias y donde pueden realizar pro
yectos a largo plazo. 

El proyecto que estan10s considerando apa
rece en un momento en el que el país debe to
mar una decisión y sería importante reflexionar 
un poco sobre el tema fiscal, porque si nosotros 
tomamos, como dice el proyecto, mil millones 
de pesos de la caja y los tiramos por la ventana, 
seguramente alguno diría que existe otro tipo de 
prioridades. 

En primer lugar, debe señalarse que este pro
yecto tiene una característica, y no sé si todo el 
mundo se detuvo a observarla: o se produce la 
devolución del IVA o se acumula an1ortización 
en el impuesto a las ganancias. De manera tal 
que no se tienen los dos beneficios al mismo 
tiempo. Si a alguien se le devuelve el IVA anti
cipado, no amortiza aceleradamente para el im
puesto a las ganancias, es ·decir que si es tan 
bueno el negocio va a pagar más ganancias y 
por ende se neutraliza el problema fiscal. Por 
otro lado, si usa la devolución anticipada no po
drá utilizar la amortización acelerada. 

En este sentido, cabe aclarar que el concep
to de amortización anticipada o acelerada se 
utiliza cuando se realizan las inversiones y no se 
registran ingresos, para acomodarse al momen
to en el que sí se van a registrar ingresos y se
guramente más ganancia, que es cuando se van 
a pagar los impuestos. 

Si miramos esto con detenimiento, creo que 
el límite d~l cupo fiscal hasta resulta ümecesa-
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río, porque al estar cruzado no se va a agotar: lo 
que se gana de un lado se pierde del otro. 

Por otra parte, no se puede mirar la econo
mía con un solo ojo y pensar que solamente se 
puede hacer un país de pymes o de grandes 
empresas. Los países articulados, es decir, los 
países que vemos que crecen y que producen, 
cuentan con una vertebración formada por gran
des empresas, por pequeñas empresas, por 
microempresas y por las empresas bogare
fías que conforman el tramado que crea y da 
trabajo. 

Si no tenemos en cuenta lo que acabo de se
t1.alar podemos arribar a conciusiones equivo
cadas. Digo esto porque nos llenamos la boca 
hablando de las pymes italianas, pero hace un 
par de afíos por un criterio fiscal decidieron que 
había que ajustar la FIAT porque perdía una ci
fra cercana a los cinco mil millones al atio. En
tonces, cuando empezaron a ajustar la empresa 
se dieron cuenta de que se empezaban a caer 
los pueblos, porque todos trabajaban para la 
FIAT. En definitiva, la articulación de un mundo 
moderno consiste en ese tipo de cosas. 

Si tenemos muchas grandes empresas se
guramente vamos a tener muchas pequeñas. 
Pero tengan la seguridad de que si no tene
mos grandes empresas, tampoco vamos a te
ner pequefías. La articulación económica es 
una sola. Cuando se habla de poner un límite 
al crecimiento tenemos que mirar hacia los 
países que se hicieron grandes, tanto de la iz
quierda como de la derecha, que son los que 
cuentan con un sistema productivo articulado 
e integral que produce desde los grandes 
insumas hasta los pequefíos elementos que 
provee una empresa familiar. 

El proyecto que estamos analizando no es 
antagónico en ninguno de esos dos casos. No 
tiene costo fiscal y tampoco es selectivo. Ade
más, el COI~jw1to de empresas que estén inte
gradas podrán acceder a estos beneficios. De 
todos modos, creo que debemos hacer una pe
queña corrección que voy a proponer en el de
bate enparticular. 

Durante la crisis todo el mundo fue tributa
rio. En un país que entró en default, en el que 
no se les devolvieron los ahorros a los ahorristas 
y en el que quebraron empresas la única finan
ciación que se encontraba era en el Estado. In
cluso, hubo empresas que le hicieron juicio al 
gobierno para pagar menos impuestos. Por eso, 
si no incluimos un artículo que obligue a esas 

empresas a devolver los impuestos con multas 
y recargos y a desistir de los juicios, segura
mente vamos a tener muy pocos clientes para 
esta norma. 

Tenemos que aprobar un proyecto an1plio, con 
la certeza de que no se van a desequilibrar las 
cuentas públicas. A veces el miedo y el prejui
cio a que detenninadas cosas no ocurratl hace 
que no ocurra nada. En un país que atraviesa 
por una crisis como la de la Argentina hay que 
tomar decisiones que permitan cambiar la ecua
ción y empezar a invertir, porque ésa es la única 
forma de lograr que la economía crezca en for
ma sostenida y dé trabajo. 

Desde el punto de vista fiscal, esta medida 
no es relevante. Es una decisión política que 
nos encamina hacia un nuevo proceso que ya 
tiene antecedentes en la Argentina. Nunca se 
desequilibraron las cuentas públicas en nuestro 
país por aplicarse este tipo de medidas. Por el 
contrario, dieron buenos resultados, y creo que 
ahora también los van a dar. Por eso, tenemos 
que desdramatizar este proyecto de ley. Esta 
iniciativa no es la ley de la Revolución Indus
trial; es un instrumento que colabora en una 
coyuntura importante del país, y por eso creo 
que hay que mirarla con buenos ojos y apoyar
la. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Sat1ta Fe. 

Sr. Gutiérrez (J. C.). - Sefíor presidente: 
escuchando a la oposición me parece que están 
hablando de otro proyecto de ley o de otras cir
cunstancias. En fonna pennanente se ha trata
do de hacer aparecer este proyecto como que 
tiene nombre y apellido. 

Es sintomático y paradójico que desde todo 
el arco ideológico que compone esta Cámara 
se haya originado el mismo tipo de críticas. Es
tán los nostálgicos de un modelo económico li
beral que produjo gran cantidad de cierres de 
pequeñas y medianas industrias y altos índices 
de desocupación. Estos nostálgicos de la políti
ca de Cavallo se siguen preguntando por qué se 
hizo la devaluación, cuando el esquema econó
mico estaba absolutamente caído por la crea
ción del corralito por el mismo Cavallo; se rom
pió la convertibilidad del sistema financiero y a 
los dos días quebró el sistema político. 

Por otro lado, están los que plantean una pre
sencia mucho más activa del Estado, mucho más 
reguladora de las actividades económicas, te-
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niendo en cuenta la crisis que provocó el ultra
liberalismo, con una desregulación y apettura 
económicas indiscriminadas. 

Desde esos sectores se critican las políticas 
económicas activas pero se llenan la boca ha
blando de la exclusión, del 50 por ciento de nues
tros compatriotas en condiciones de pobreza, 
de la falta de producción, de desarrollo y de 
empleo. Y cuando el Poder Ejecutivo plantea 
un proyecto de políticas activas para incentivar 
obras de infraestructura y la inversión en bie
nes de capital, lo único que se les ocurre es du
dar de la transparencia del proceso. Y lo hacen 
cuando aquí se habla de que se van a evaluar 
proyectos para obras de infraestructura o para 
compra de bienes de capital. En vez de apoyar 
esta iniciativa la minimizan, argumentando que 
es Wl proyecto para una empresa o un empren
dimiento en particular, cuando el proyecto habla 
claramente de un tratamiento fiscal orientado a 
estimular las inversiones en bienes de caoital 
destinados a la actividad industrial y las destina
das a la ejecución de obras de infraestructura. 

Desde esta Cámara hemos incorporado, ade
más, el tratamiento para las pymes, porque con
sideramos que los beneficios no sólo tenían que 
ser para los grandes proyectos sino también para 
las pequeñas y medianas industrias. Lo dijo muy 
bien el diputado Lamberto. Necesitamos las 
grandes empresas, las medianas empresas y 
también las pequeñas empresas en un proceso 
de integración de w1a cadena de valor. No po
demos provocar una contradicción entre }as 
grandes empresas y las pequeñas em.presas, 
porque muchas de las pequeñas empresas son 
proveedoras de las grandes, y en una cadena 
de valor necesitamos grandes, medianas y pe
queñas empresas. 

En esta iniciativa se estimulan los proyectos 
de inversión de las grandes, de las medianas y 
de las pequeñas empresas. 

Aquí se ha insistido permanentemente en que 
este proyecto de ley tiene nombre y apellido, 
pero desde djusticialismo no vamos a permitir 
que se dude de la honorabilidad y de la transpa
rencia de este proceso. 

El gasoducto atravesará el N01ie Argentino 
y pennitirá llevar gas natural a Fom1osa, Chaco 
y al norte de Santa Fe, cuyos ciudadanos hoy 
son de segunda categoría, pues no gozan del 
beneficio de los habitantes de las grandes ciu
dades y centros urbanos como Buenos Aites .. 

Algunos se preguntan por qué no se llan1a a 
licitación. Si otra empresa hubiese querido cons
truir el gasoducto a un precio menor, también se 
habría presentado a ofrecerlo; ojalá hubiera 
otras empresas que quisieran construir gasa
duetos a mucho menor costo. 

Un funcionario perteneciente a la finna que 
tanto ha sido mencionada hoy en este recinto 
señaló que el gasoducto es viable con o sin des
gravación, pero que si hay que encarar el costo 
financiero las tarifas resultantes para los con
sumidores serán más altas. Es decir que incluso 
sin el incentivo el gasoducto igualmente se cons
truiría, con la diferencia de que los pobladores 
del Chaco, de Fonnosa y del norte de Santa Fe 
tendrían que pagar una tarifa mucho mayor. 

Hace uno o dos meses hablamos acerca de 
la crisis energética y escuchamos discursos al 
respecto. Esta obra de infraestructura vendrá a 
solucionar el problema energético que hoy aque
ja al país. El 48 por ciento de la energía que se 
consume en la actualidad proviene del gas, y 
todos conocemos la diferencia sideral de costos 
que existe entre el gas y los combustibles susti
tutivos. 

El costo del proyecto se calculá en mil millo
nes de pesos, y sabemos lo que significa para la 
Argentina el costo de la importación de fueloil 
proveniente de Venezuela y la consecuente caí
da de la producción para las grandes, medianas 
y pequeñas empresas. 

Por lo tanto, el Estado debe apostar a políti
cas activas a fin de que se encaren obras de 
infraestructura que pqsibiliten mayor producción 
y desarrollo. En vez de hacer discursos en el 
sentido de que hay un 50 por ciento de exclui
dos y tenemos una sociedad desigual, o en fa
vor de la producción -como una máquina de 
impedir-, votemos proyectos concretos para 
que haya obras de infraestructura y bienes de 
capital que pem1itan continuar con este proce
so de recuperación de nuestra economía. 

Algunos han criticado este proyecto en ra
zón de su costo fiscal, pero no han mencionado 
ni mensurado la relación costo-beneficio. El cos
to fiscal es un empuje de demanda agregada 
que se traduce en mayor inversión y mayor pro
ducción para generar puestos de trabajo genui
nos. Las inversiones en eadena que se suceden 
en el proceso favorecen el efecto multiplicador 
de la producción. Sin las inversiones necesarias 
en infraestructura es imposible aumentar la es-
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cala productiva, por lo cual el costo fiscal no 
hace más que brindar el sustento necesario para 
asegurar un aumento sostenido de la oferta. 

Este es tm principio económico básico: a 
mayor inversión, mayor producción, y a mayor 
producción, mayor demanda de mano de obra. 
Con el aumento del empleo, aumentan los agen
tes remunerados, posibilitando un mayor consu
mo a nivel agregado y, en consecuencia, una 
mayor recaudación futura en concepto de im
puestos. Sin inversión y sin infraestructura no 
se tiene un horizonte económico a largo plazo ni 
previsibilidad, y habrá menos crecimiento. 

Con este espíritu apoyan1os las políticas de 
este gobierno que está llevando a cabo una 
titánica tarea de recuperación de las institucio
nes políticas y sociales, y fundamentalmente de 
las instituciones económicas, para que la Ar
gentina tenga un desarrollo integrado que con
duzca a una mayor justicia social. 

Con estas medidas varnos a incentivar la pro
ducción y m~joraremos el nivel de empleo. La 
producción y el empleo se mejoran con hechos 
concretos y no con discursos declamatorios que 
no conducen a nada. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: los se
ñores diputados Giubergia y Borsani han funda
do por mi bloque nuestro dictamen de minoría. 
Pensaba ser muy breve y sólo ratificar nuestra 
decisión de votar en general en contra del dic
tamen de mayoría, porque nosotros hemos pre
sentado uno de minoría. Sin embargo, la inter
vención del señor diputado Gutiérrcz me ha 
generado muchas más dudas. 

Lejos de haberse pronunciado esta noche dis
cursos declamatorios, en esta Cámara se han 
dicho cosas graves y se han hecho propuestas 
serias para modificar lo que desde nuestra vi
sión constituye una errónea aplicación de la in
tención de llevar adelante políticas activas a fa
vor de la producción y del crecimiento, lo cual 
nadie discute en este recinto. Lo que sí discuti
mos es la metodología con que esto se está lle
vando adelante. 

Para sacamos las dudas acerca de si este 
régimen se establecía en beneficio de una em
presa detemrinada, en la Comisión de Presu
puesto y Hacienda propusimos la concurrencia 
de algunos funcionarios. Asistió a una reunión 
el secretario de Industria -en la comisión está 

la versión taquigráfica-, quien manifestó que 
este proyecto no tiene nada que ver con Techint. 

Sin embargo, la intervención del señor dipu
tado Gutiérrez contradice claramente esa pos
tura, porque asumió la defensa de la necesidad 
de la obra, que nadie cuestiona. 

También escuchamos la clara manifestación 
del señor diputado Natale en tomo de este tema 
cuando solicitamos la presencia del señor mi
nistro De Vido para que nos explicara el alcan
ce de los compromisos asumidos por el Estado 
con esta empresa, sin ningún concurso previo ni 
llamado a licitación. Sin embargo, no recibimos 
las aclaraciones suficientes. 

Algunos tuvimos la suerte de visitar organi
zaciones no gubernamentales vinculadas con los 
problemas energéticos. Allí advertimos que lo 
que le interesa a Techint es el financiamiento 
para llevar a cabo la obra de un gasoducto 
troncal que viene de Bolivia y termina en las 
plantas que esa empresa tiene en la provincia 
de Buenos Aires. No están previstas obras la
terales para las provincias de la Mesopotamia 
ni para el norte de Santa Fe. Esto es algo que 
aclararon voceros de Techint. 

Entonces, ahora tenemos más preocupacio
nes que antes. Por eso, en el dictamen de mino
ría dejamos planteado, para evitar todo tipo de 
dudas, que este régimen no puede ser usado 
cuando se trata de obras de infraestructura fi
nanciadas total o parcialmente con fondos pú
blicos. Es la única forma en que podremos em
pezar a eliminar las sospechas. 

Los diputados de mi bloque han ~xpresado 
claramente cuáles son las características del 
dictamen de minoría que firmamos. Pero hay 
otras cuestiones que me parece que también 
han quedado claras aquí. Una de ellas es que 
estarnos errando en la forma de seleccionar los 
proyectos. En este sentido, me parece impor
tante el aporte del señor diputado Pineda en 
cuanto a la fonna de selección. 

Señores diputados: el tema de los concursos 
para usar los beneficios fiscales lo conocemos 
todos. En los últimos tiempos se han utilizado 
los concursos para pagar impuestos con títulos 
públicos. Siempre terminan beneficiadas las 
grandes empresas de la Capital Federal, que tie
nen in1portantes estudios que las asesoran, que 
les preparan los proyectos y que les facilitan el 
acceso. ¿Pero qué paisano o qué pyme del inte
rior logró alguna vez pagar un impuesto con tí-
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tulos públicos? Ninguno, porque cuando llega
ban a Buenos Aires ya se había agotado el cupo, 
es decir, llegaban tarde. Y acá puede pasar exac
tamente lo núsmo, porque la forma del concur
so la estamos delegando totalmente. 

Pero lo más grave, sdíor presidente, es que 
núentras fijamos cupos, aun ampliándolos para 
las pymes -con todas las dudas que esto gene
ra-, si se mantiene vigente la última parte del 
artículo 11 no debemos preocuparnos por el 
cupo, sino por esa norma. El segundo párrafo 
del artículo 11 del dictamen de mayoría dice: 
"El cupo fiscal establecido en el párrafo ante
rior no incluye los tratamientos fiscales acorda
dos por el presente régimen originados en la 
realización de obras de infraestructura compren
didas en el mismo, el que será establecido por la 
autoridad de aplicación para cada proyecto en 
particular". 

Vale decir que en definitiva no nos debería 
preocupar si Techint puede entrar o no dentro 
de este cupo, porque puede entrar en algún ré
gimen sin cupo -de acuerdo con la terminología 
del proyecto de ley- y esto va a poder ser re
suelto simplemente por la autoridad de aplica
ción o sea el Ministerio de Economía. Esto es lo 
grave, señor presidente. 

Por eso, instamos a la mayoría a eliminar el 
segundo párrafo del artículo 11. Tengan la se
guridad de que si son necesarios incentivos fis
cales para realizar alguna obra de infraestruc
tura en el país, desde esta bancada van a tener 
todo el apoyo para discutirlo obra por obra y con 
la transparencia y claridad que el tema merece. 

Por último, quiero hacer una advertencia que 
jamás pensé que haría durante el tratamiento 
de un proyecto de ley; pero en este caso las 
circunstancias me obligan a ello. Para nosotros, 
de aquí en más quienes finnaron el mensaje por 
el que se remite este proyecto del Poder Ejecu
tivo y los funcionarios que participaron del de
bate en esta Cámara estarán totalmente inhi
bidos para fínnar cualquier instrumento legal que 
signifique la asignación del beneficio que esta
blece este régimen a cualquier empresa vincu
lada con el grupo Techint, que tanto se ha nom
brado aquí. Si lo hacen, serán pasibles de una 
denuncia penal por nuestra parte. (Aplausos.) 

Sr. Presidente.(Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por el. Chaco ... 

Sr. González (R. A.). - Señor presidente: 
en los discursos de la oposición, contrarios a 

este proyecto, hemos escuchado una buena can
tidad de calificativos, según los cuales estamos 
tratando un proyecto mezquino, antiproductivo, 
con nombre y apellido, que no genera empleo y 
no es federal. Esta es una buena síntesis. 

El señor diputado Alchouron se preguntaba 
si era posible que en el transcurso de la sesión 
se diera vuelta la votación a favor de este pro
yecto. Desde el bloque Justicialista tengo que 
decirle que no. Nosotros, los justicialistas, va
mos a apoyar esta iniciativa -digo esto con total 
honestidad política- porque es de nuestro go
bierno, al que apoyamos y acompañamos para 
que llegara al lugar donde está, y porque enten
demos la política como una acción colectiva: 
cuando entregamos una responsabilidad también 
entregamos el respaldo. Los peronistas nunca 
rehuimos dar el respaldo. 

Si se lee con objetividad la versión taquigráfi
ca se observará que se ha vertido una impor
tante cantidad de inexactitudes. Inclusive, hubo 
apreciaciones que fueron un disparo baj¿ la lí
nea de flotación a las condiciones éticas y mo
rales de los señores diputados que apoyamos 
esta iniciativa, lo cual me causa dolor. Tal vez 
se podrían decir las mismas cosas de otro modo 
o con cierto grado de respeto por quienes desde 
nuestra posición política estamos votando favo
rablemente con convicción. 

No voy a entrar en detalle, porque hago nues
tras las exposiciones de los presidentes de las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Industria, que hablaron sobre los objetivos del 
proyecto, y de los señores diputados Lamberto 
y Gutiérrez, que se han expresado en este 
sentido. 

Para finalizar, quiero decir lo siguiente. Mu
chos señores diputados de la oposición plantea
ron que no tenían dudas en relación con la 
negatividad de esta iniciativa; pero nadie puede 
decir que no tenga dudas con respecto a algo. 
Nosotros sostenemos que esta norma puede ser 
perfectible, pero la vamos a apoyar desde la 
convicción de que constituye una política activa 
que puede ser útil a la República Argentina, y 
creemos que es nuestra responsabilidad ha
cerlo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
desea saber si el pedido de votación nominal 
efectuado por el señor diputado Cafiero está 
suficientemente ~poyado. 

-Resulta suficientemente apoyado. 
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Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
nominalmente el dictamen de mayoría. 

Sra. Chaya. - Dejo constancia de mi voto 
afirmativo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se ha tomado 
debida nota, señora diputada. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

179 señores diputados presentes, 105 han 
votado por la afinnativa y 71 por la negati
va, registrándose además una abstención. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano).- Conforme con 
los resultados que exhibe el tablero electrónico, 
sobre 179 señores diputados presentes han vo
tado 105 por !a afirmativa y 7,1 por la negativa, 
registrándose además una abstención. 

-Votan por la afirm~tiva los señores di
putados: Alonso, Alvarez, Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Baigorri, 
Baigorria, Baltuzzi, Basile, Basualdo, 
Bertolyotti, Bertone, Bianchi Silvestre, 
131anco, Bortolozzi de Bogado, Brown, 
Cáceres, Camaño (G.), Canteros, Caserío, 
Cassese, Cerezo, Chiacchio, Cigogna, Cis
terna, Cittadini, Conte Grand, Coto, Daher, 
Daud, De Bemardi, De La Barrera, De La 
Rosa, Di Landro, Díaz Bancalari, Díaz, 
Elizondo, Esaín, Fadel, Falbo, Fellner, 
Femández Limia, Femández, Ferri, Ferrigno 
Obarrio, Figueroa, Filomeno, Foresi, Frigeri, 
Gallo, Garré, Gioja, Godoy (R. E.), González 
de Duhalde, González (J. P.), González 
(0. F.), González (R. A.), Goy, Gutiérrez 
(F. V.), Gutiérrez (J. C.), Herrera, Humada, 
Ingram, Isla de Saraceni, Johnson, Kuney, 
Lambcrto, Larreguy, Llambí, Lovaglio 
Saravia, Marconato, Mediza, Méndez de 
Ferreyra, Merino, Mongeló, Monti, 
Narducci, Nemirovsci, Olmos, Osorio, Pa
lomo, Perié, Peso, Pilati, Pinedo, Pinto 
Bruchmann, Pruyas, Richter, Ritondo, 
Rodríguez (0. E. R.), Romero, (H. R.), Ro
mero (J. A.), Romero (R. M.), Roquel, Roy, 
Sluga, Snopek, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Vanos si, Varizat, Villa verde y Vitale. 

-Votan por la negativa Jos señores dipu
tados: Abalos, Alchouron, Barbagelata, 
Basteiro, Bayonzo, Beccani, Borsani, Bossa, 
Cafiero, Cappelleri, Ceceo, De Brasi, De 
Nuccio, Dellepiane, Di Pollina, Ferrin, Fran
co, Garín, Giubergia, Giudici, Godoy (J. C. L.), 
Hemández, Jano, Jaroslavsky, Jarque, Jerez 
(E. A), L'Huillier, Lernme, Leonelli, Leyba de 
Martí, Llano, López, Lozano (C. R.), Lozano 
(E.), Macalusc, Maffei, Maldonado, Mansur, 

Marino, Martínez (A A.), Martini, Mirabile, 
Molinari Romero, Monteagudo, Morales, 
Musa, Natale, Negri, Neri, Nieva, Panzoni, 
Pérez Suárez, Pérez (A), Pemaselti, Piccinini, 
Poggi, Puig de Stubrin, Rico, Ríos, Rivas, 
Rodríguez Saá, Rodríguez (M. V.), Rosselli, 
Stolbizer, Tate, Torres, Walsh, Wildcr, Zamora, 
Zimmennann y Zottos. 

Se abstiene de votar la señora diputa
da: Pérez (M. S.). 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda cons
tancia de los votos afirmativos de los señores 
diputados Baltuzzi y Blanco. 

Se va a votar si se efectúan en el Diario 
de Sesiones las inserciones solicitadas por los se
ñores diputados en el curso de la presente sesión. 

-Resulta afimk'ltiva. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se harán las 
inserciones solicitadas. 1 

A continuación corresponde pasar al trata
miento en particular. A tal efecto, la Presiden
cia propone que la consideración y votación se 
realice por títulos. Si no hubiere objeciones, se 
procederá en la forma sugerida. 

-No se formulan objeciones. 

St·. Presidente (Camaño).- En considera
ción el título I, que comprenden los artículos 
1 o a 3°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires . 

Sr. Brown. - Señor presidente: en relación 
con el título I, específicamente con el artícu
lo 3°, propongo que al fmal de su redacción se 
incorpore el siguiente agregado: "Los benefi
cios de amortización acelerada y de devolución 
anticipada del IVA no serán excluyentes entre 
sí en el caso de los proyectos de inversión cuya 
producción sea, exclusivamente, para el mer
cado de exportación. En estos casos, los bene
ficiarios podrán acceder en forma· simultánea a 
ambos tratamientos fiscales". 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el seí1or diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ubaldini. - Señor presidente: propongo 
que al final del artículo 2° se agregue lo siguien
te: "Los interesados deberán asimismo acredi
tar la generación de puestos genuinos de traba-

1 Véase el texto de las inserciones en el Apéndi
ce. (Pág. 2577) 



2520 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 15a 

jo, conforme. a la legislación laboral vigente en 
cada rubro de actividad". 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la palabra 
el sefíor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alchouron. - Scüor presidente: el ar
tículo 1°, donde dice: " ... destinados a la activi
dad industrial. .. ", propongo que se modifique con 
la siguiente frase: '· ... destinados a la inversión 
productiva ... ", es decir que en vez de "activi
dad industrial" diga "inversión productiva". 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Giubergia. - Señor presidente: me pa
rece interesante la propuesta del señor dipu
tado Brown referida al artículo 3 o, en el sentido 
de que en caso de tratarse de productos de ex
portación gozarían de los dos beneficios. Pero 
como aquí se planteó el caso de la empresa 
Techint, quisiera saber cuál será el tratamiento 
si se exporta gas gracias al gasoducto NOA
NEA que se va a construir. ¿Va a tener !os dos 
beneficios? 

Sr. Presidente (Camaño). -El señor dipu
tado Brown contestará oporti..mamente su inquie
tud, señor diputado. 

Tiene la palabra el sefíor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Gutiérrez (F. V.).- Señor presidente: 
propongo un agregado para el primer párrafo 
del artículo 1 o. A continuación de donde dice: 
" .. .inversiones en bienes de capital nuevos ... " 
sugiero que se agregue " ... de producción na
cional o importados que no se fabriquen en el 
país ... ". 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano.- Señor presidente: propongo 
la siguiente redacción alternativa del artículo 1°: 
"lnstitúyese un régimen transitorio para el tra
tamiento fiscal de las inversiones en bienes de 
capital nuevos producidos en el país que revis
tan la calidad de bienes muebles ... ". A conti
nuación seguiría el artículo tal como está con el 
siguiente agregado: "Considérese inversiones en 
bienes de capital a financiar por la presente ley 
a la fabricación v elaboración definitiva de los 
mismos cuando· el valor de los componentes 
nacionales alcance el 70 por ciento del valor 
final del bien a producir". 

Espero que los señores diputados de la ban
cada oficialista que hablaron de la integración 
del sistema productivo acompañen este crite-

rio. De lo contrario, estaríamos financiando úni
camente obras de infraestructura. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: en el artícu
lo 1 o propongo un agregado al final del primer 
párrafo. A continuación de donde dice que la 
reglan1entación elaborada por el Poder Ejecuti
vo va a dctenninar las actividades que se van a 
beneficiar en materia de infraestructura, sugie
ro que se agregue lo siguiente: " ... excluidas las 
obras civiles que se adjudiquen de confom1idad 
a las previsiones del a1tículo 11 ". 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pérez (J. A.). - Señor presidente: va
mos a fonnular dos observaciones. La primera 
f1.Je hecha por el señor diputado Lozano en el 
sentido de que este beneficio debe ser para bie
nes de origen nacional o que tengan un compo
nente nacional equivalente al 60 por ciento. 

La segunda observación tiene relación con el 
hecho de que queden incluidos, además de los 
sectores de la actividad industrial, otros de la 
actividad económica. Por lo tanto, proponemos 
la eliminación de la referencia que se hace en el 
artículo lo a los emprendimientos destinados a 
la actividad industrial. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor miembro informante. 

Sr. Snopek. - Scfíor presidente: la comi
sión ha analizado de manera concienzuda las 
propuestas fommlad~s. Por eso, vamos a acep
tar el agregado efectuado por el señor diputado 
Ubaldini al final del artículo 2 o, referido a la ge
neración ,de empleo confonne a las leyes que 
en cada caso rijan su desenvolvimiento. O sea 
que estarnos de acuerdo con el texto expreso 
que él ha sefíalado. 

En relación con el artículo 3 o, vamos a acep
tar la incorporación propuesta por el sefíor di
putado Br0\'-'11, de acuerdo con el texto exacto 
que él ha leído y que vamos a acercar a Secre
taria. 

Sr. Presidente (Camafío), -En función de 
lo expresado por el señor miembro informante 
de la comisión, se va a votar el título I, que com
prende los artículos 1° a 3°, con las modifica
ciones propuestas por los seílores diputados 
Ubaldini y Br0\\'11, aceptadas por la comisión. 

-Resulta afim1ativa. 

• 

• 

• 

• 
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Sr. Presidente (Camaño). ·-Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti.- Señor presidente: dejo 
constancia del voto negativo de nuestra ban
cada. 

Sr. Presidente (Camaño).- Quedará de
bida constancia, sefior diputado. 

La Presidencia advierte a los señores dipu
tados de que ha quedado debida constancia 
de los votos negativos de los señores diputados 
Alchouron y Natale, ya que expresaron durante 
la discusión en general que iban a votar negati
vamente si no se aceptaban las modificaciones 
por ellos propuestas. 

En consideración el título II, que comprende 
el artículo 4°. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaf1o). -En considera
ción el título lll, que comprende los artícu
los 5° y 6°. 

Se va a votar. 

-Resulta afm11ativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En conside
ración el titulo N, que comprende los artícu
los 7° a 15. 

Tiene la palabra el señor diputado por San
ta Fe . 

Sr. Lamberto. - Señor presidente: voy a pro
poner un cambio en el artículo 10, a fin de que 
se elimine la pa1te que dice: " ... hacerse cargo 
del pago de las costas y gastos causídicos, lo 
que se deberá acreditar en forma fehaciente". 
En su reemplazo propongo que se agregue el 
siguiente párrafo: "En el caso de la renuncia a 
la que hace referencia el párrafo anterior, el pago 
de las costas y gastos causídicos se impondrán 
en el orden causado, renunciando el fisco, al 
cobro de multas, punitorios y cualquier otro 
mecanismo de incremento del impuesto contro
vertido. Sólo podrá reclamarse al benefíciario 
por los intereses rcsarcitorios de los montos in
gresados en defecto, como consecuencia de la 
utilización del procedimiento de actualización re
ferido en la primera parte del párrafo pre
cedente". 

Sr. Presidente (Camaí'io). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Brown. - Señor presidente: voy a pro
poner como tercer párrafo del artículo ll el si
guiente texto: "Establécese un cupo fiscal anual 
de doscientos millones de pesos($ 200.000.000) 
adicionales a los contemplados en el párrafo 
anterior, que serán destinados exclusivamente 
a proyectos de inversión desarrollados por em
presas que clasifíquen de acuerdo con la nor
mativa vigente como pcqueí'ias y medianas em
presas. De este cupo se asignarán 140 millones 
de pesos ($ 140.000.000) con destino al trata
miento impositivo previsto en el título II, y sesenta 
mmones de pesos ($ 60.000.000) con destino al 
tratamiento impositivo previsto en el título III''. 

Sr. Presidente (Camafio).- Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo.- Señor presidente: propongo 
que al final del primer párrafo el artículo 11 diga 
lo siguiente: " ... con destino al tratamiento impo
sitivo previsto en el título lll, los que se asigna
rán de acuerdo con el mecanismo de concurso 
público que establezca el Poder Ejecutivo na
cional, el que asimismo fijará las pautas objeti
vas y cuantificables a considerar a los efectos 
de la elegibilidad de los proyectos. Dicho meca
nismo deberá contemplar una fase de admisi
bilidad. que no otorgará puntaje, y una fase eco
nómica. Los concursos contemplarán cupos 
mínimos para industrias exportadoras, pymes y 
regiones". 

En cuanto al segundo párrafo del mismo ar
tículo 11 sugiero que diga así: "El cupo fiscal 
establecido en el párrafo anterior no incluye los 
tratamientos fiscales acordados por el presente 
régimen originados en la realización de obras 
de infraestructura pública comprendidas en el 
mismo, de los que sólo podrán ser beneficiarias 
las personas que hayan sido adjudicatarias de la 
ejecución de dichas obras como consecuencia 
de un proceso concursal o Iicitatorio compe
titivo". 

En el artículo 12 propongo incorporar un se
gundo párrafo con el siguiente texto: "El Poder 
Ejecutivo nacional infom1ará bimestralmente a 
ambas Cámaras del Congreso Nacional las apro
baciones de los proyectos de inversión que 
hubieren adherido al régimen creado por la pre
sente ley, remitiendo las actuaciones de asig
nación de los concursos públicos del artículo an
terior". 
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Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: luego de ha
ber escuchado la explicación respecto de que lo 
que entra por un lado sale por el otro, y de que 
por lo tanto los recursos fiscales que se ponen a 
disposición no se van a usar, creo que es abso
lutamente itmecesario incluir en el artículo 11 
que el cupo fiscal establecido en el párrafo an
terior -el primer párrafo- no incluye los trata
mientos fiscales acordados para obras de infra
estructura. Me parece que alcanza y sobra con 
lo que dice en el aludido párrafo 1°. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti.- Señor presidente: propon
go la supresión del último párrafo del artículo 11 
referido al cupo fiscal para proyectos de obras 
de infraestmctura y a la delegación de faculta
des que ello implica para el Ministerio de Eco
nomía y Producción. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Giubergia. - Señor presidente: propon
go que se agregue un artículo 13 bis con el 
siguiente texto: "La autoridad de aplicación es
tablecerá un mecanismo de asignación prede
terminada de los cupos fiscales establecidos en 
el presente proyecto, artículo 11, entre las 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en función de los coeficientes de distri
bución secundaria de la coparticipación esta
blecidos en la ley 23.548 o la que la reempla
ce. En el caso de existir remanentes no 
utilizados, al final del segundo afío del presente 
régimen, los cupos serán asignados de forma 
automática para atender a aquellas jurisdic
ciones que posean proyectos aprobados por la 
autoridad de aplicación pero que no cuenten 
con cuota disponible". 

Esto tiene por objeto que los recursos sean 
distribuidos en forma atmónica, y como había
mos planteado, en una integfidad territorial. Los 
señores diputados del bloque Justicialista afir
maban que pretendían lograr esto, por lo que 
esperamos que acepten esta propuesta. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. Figueroa.- Señor presidente: en mi.ca
rácter de presidente de la Comisión de Peque
ñas y Medianas Empresas adhiero a la propuesta 

formulada por el señor diputado Brovvn, a quien 
le agradezco, porque en virtud de que este asunto 
no fue girado a la comisión que presido, no le 
correspondía realizar esta propuesta respecto 
del cupo para las pymes. 

Sr. Presidente (Camafio).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pérez (A.). - Señor presidente: propon
go la eliminación del último párrafo del artícu
lo 11 para suprimir de esta forma la delegación 
que se hace en el Poder Ejecutivo nacional. 

En el artículo 12 solicitamos que se establez
can cupos por regiones, y para ello proponemos 
que se adopte la redacción del artículo 12 de 
nuestro dictamen de minoría. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Romero (H. R.).- Sefíor presidente: 
en el artículo 12 se propone reemplazar la pala
bra "pudiendo" por "debiendo", por lo que que
daría así: " ... debiendo solicitar la intervención 
de las jurisdicciones ... ". 

Sr. Presidente (Camafío).- Se han efec
tuado propuestas de modificación a los artícu
los 10, 11, 12 y 14. ¿Acepta la comisión? 

Sr. Snopek. - Señor presidente: respecto 
de la propuesta del sefíor diputado Lamberto, 
que agrega un párrafo al attículo 10 y elimina 
una pequeña frase, la comisión acepta porque 
le parece coherente con el espíritu de la ley. 

En cuanto al agregado al artículo 11 propues
to por el señor diputado Brown, nos parece ade
cuado en cuanto a las alternativas que aquí se 
han señalado. Por eso aceptamos la propuesta. 

En lo que respecta al agregado propuesto por 
el señor diputado Pinedo al artículo 12, la acep
tación es parcial en razón de que la últin1a frase 
no se compadece con la redacción del artícu
lo 11. El texto sería el siguiente: "El Poder Eje
cutivo nacional infonna.rá bimestralmente a mn
bas Cámaras del Congreso Nacional las apro
baciones de los proyectos de inversión que 
hubieren adherido al régimen creado por la pre
sente ley, remitiendo las actuaciones que origi
naron la asignación". 

En definitiva, con esa redacción aceptamos 
la propuesta del señor diputado Pinedo y no se 
aceptan las demás sugerencias. 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
votar los artículos 5° a 15 con las modificacio-

• 

• 

• 

• 
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nes aceptadas por la comisión y que fueron pro
puestas por los sefíores diputados Lamberto, 
Brow11 y Pinedo. 

Se va a votar. 

-Resulta afinnativa. 
-El artículo 16 es de fom1a. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda san
cionado el proyecto de lcy. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

13 
MODIFICACION DE LA LEY 

DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

e (Orden del Día N" 638) 

• 

• 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to
mado en consideración el mensaje 203/04 y proyec
to de ley por el cual se modifica el artículo incorpo
rado sin número a continuación del 7° de la Ley de 
Impuesto al Valor Agregado -t.o. 1997- sobre exen
ciones a dicho tributo; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro infom1ante, se aconseja la sanción del si
guiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Incorpórase a continuación del se
gundo párrafo del artículo incorporado sin número 
a continuación del artículo 7° de la Ley de Impues
to al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, los siguientes: 

Sin perjuicio de las previsiones del primer 
párrafo de este artículo, en ningún caso serán 
de aplicación respecto del impuesto de esta 
ley las exenciones genéricas de impuestos, en 
cuanto no lo incluyan taxativamente. 

La limitación establecida en el párrafo ante
rior no será de aplicación cuando la exención 
referida a todo impuesto nacional se encuen
tre prevista en leyes vigentes a la fecha de en
trada en vigencia de la ley por la que se incor
pora dicho párrafo, incluida la dispuesta por el 
artículo 3°, inciso d), de la ley 16.656, que fue
ra incorporada como inciso s) del artículo 19 
de la ley 11.682 (t.o. en 1972 y sus modifica-
ciones).· · 

Arl. 2° - Las disposiciones de la presente ley en-

1 Véase el texo de la sanción en el Apéndice. (Pá- · 
gina 2545.) ·· 

trarán en vigencia el día de su publicación en el Bo
letín Oficial. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 30 de junio de 2004. 

Carlos D. Snopek. -Miguel A. Giubergia. 
- Rafael A. González. - Gustavo A. 
_Marconato. - Guillermo E. Alchouron. 
-Roque T Alvarez. - Graciela Cmnaño. 
- Luis F J. C igogna. - Víctor H. 
Cisterna. -- Alberto A. Coto. - J01ge C. 
Daud. -María G. De la Rosa. - Silvia 
G. Esteban. - Patricia S. Fadel. -
Alejandro O. Filomena. - Julio C. 
Gutiérrez. - Cinthya G. Jlernández. 
- Roberto R. Iglesias. -- Osear S. 
Lamberto. - Horacio F Pernasetti. -
Claudia J. Poggi. - Héctor R. Romero. 
- Diego H. Sartori. - .Jum1 A:f. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda, al ana
lizar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, consi
dera que las razones y fundamentos desarrollados 
en el mensaje son lo suficientemente amplios, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos D. Snopek. 

Mensaje del Poder E,iecutivo 

Buenos Aires, 19 de febrero de 2004. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honora
bilidad a fin de someter a su consideración el ad
junto proyecto de ley por el que se modifica el ar
tículo incorporado sin número a continuación del 
artículo 7° de la Ley de Impuesto al Valor Agrega
do, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, 
disponiendo que en ningún caso serán de aplica
ción respecto del aludido gravamen las exenciones 
genéricas de impuestos -presentes o futuras-, en 
cuanto no lo incluyan taxativamente. 

La medida que se impulsa obedece a las diver
gencias de criterios que existen respecto de la pre
eminencia, en situaciones concretas, de las exencio
nes contenidas en la ley citada en el párrafo 
precedente o de !as previstas de manera genérica 
por otras normas. 

Por otro lado, se faculta al Poder Ejecutivo na
cional hasta el 31 de diciembre de 2004, para que, 
de acuerdo con la evaluación que cn·cada caso rea
lice, incorpore a la Ley del Impuesto al Valor Agre
gado las franquicias que queden sin efecto en vir
tud de la norma que se impulsa. 

En .mérito a los fundamentos expuestos se consi
dera que vuestra honorabilidad dará curso favora
ble a la norma proyectada. 
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Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 203 

NÉSTOR c. KlRCHNER. 

Roberto Lavagna - Alberto A. Fernández. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - lncorpórase a continuación del se
gundo párrafo del artículo incorporado sin níunero 
a continuación del artículo 7° de la Ley de Impues
to al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, el siguiente: 

Sin perjuicio de las previsiones del primer 
párrafo de este artículo, en ningún caso serán 
de aplicación respecto del impuesto de esta ley, 
las cxcncionc~> genéricas de impuestos -pre
sentes o futuras-, en cuanto no lo incluyan 
taxativamente. 

Art 2°- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
hasta el 31 de diciembre de 2004, para que, de acuer
do con la evaluación que realice en cada caso, 
incorpore a la Ley de Impuesto al Valor Agregado, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, las 
exenciones que queden sin efecto en virtud de lo 
dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 3°- Las disposiciones de la presente ley en
trarán en vigencia a partir del primer día del mes si
guiente al de su publicación en el Boletín OficiaL 

Art 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

NÉSTOR c. KIRCHNER. 

Roberto Lavagna - Alberto A. Fernández. 

Sr. Presiden~e (Camaño).- En conside
ración en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: es tan sen

cillo este tema, a pesar de que el trámite no 
haya sido así, que no vale la pena que nos ex
tendamos demasiado y sólo vamos a utilizar una 
pequeña porción del tiempo destinado al miem
bro informante. 

Hace bastante tiempo, el Poder Ejecutivo 
nacional remitió a consideración de esta Ho
norable Cámara un proyecto de ley que iba en 
el sentido o en la dirección de señalar alguna 
prolijidad en el tema del impuesto al valor agre
gado. 

Concretamente, lo que pretendía el proyecto 
era eliminar todas las exenciones de carácter 
general contenidas en diversas legislaciones, y 
en el artículo 2° sugerían que facultáramos al 

Poder Ejecutivo a decidir cuáles de estas exen
ciones c"ontinuarían fijas en el futuro. 

Los señores diputados de la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda consideramos que no era 
procedente esta delegación de facultades para 
establecer exenciones. Consecuentemente con 
ello, la mesa directiva de la comisión se reunió 
con el señor ministro de Economía de la Na
ción, quien de imnediato y sin objeción alguna 
-esto vale la pena decirlo- aceptó que se inclu
yeran en forma expresa las exenciones. 

Las dificultades posteriores ocurridas en las 
cuestiones técnicas para precisar las cosas de
terminaron el proyecto en examen, que lo único 
que hace es establecer un témüno de prolijidad 
mirando hacia el futuro, diciendo que cada vez 
que hay una modificación en el impuesto al va
lor agregado o una exención nueva. lo que de
bemos hacer entonces es establecerla de ma
nera taxativa, precisa y definida. 

Entonces, como creo que no tiene sentido 
profundizar en la discusión de este tema, solici
to que pasemos a la votación. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Giubergia. - Señor presidente: como la 
comisión ha aceptado las modificaciones que 
se propusieron a este proyecto, el bloque de la 
Unión Cívica Radical lo va a acompañar con su 
voto, porque esto viene a cmprolijar todo el pro
cedimiento en materia de impuestos, y funda
mentalmente en lo atinente a las exenciones 
del IVA. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
en general. 

--Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En conside
ración en particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

-Resulta afinnativa. 
-Sin observaciones, se vota y aprueba 

el miículo 2°. 
-El artículo 3° es de fom1a. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texo de la sanción en el Apéndice. Wá
gina 2545.) 
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14 
RESTITIJCION DE UN PORCENTAJE 

DEL MONTO DE LAS COMPRAS 
REALIZADAS MEDIANTE LA TARJETA 

MAGNETICA IMPLEMENTADA 
POR EL DECRETO 696/04 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
considcrar·e] dictamen de la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el que se procede a resti
tuir a los consumidores finales que sean titula
res de la tarjeta magnética implementada por 
decreto 696/04 -monotributistas y beneficia
rios de planes sociales- el equivalente a un 
porcentaje del monto de las compras que efec
túen mediante su utilización (expediente 26-
P.E.-2004). 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y IIacienda ha to
mado en consideración el mensaje 797/04 del 23 de 
junio de 2004 y proyecto de ley por el cual se pro
cede a restituir a los consumidores finales que sean 
titulares de la tarjeta magnética creada por decreto 
.696/04 -monotributistas y beneficiarios de planes 
sociales- un equivalente a un porcentaje del mon
to de las compras que efectúen mediante la utiliza
ción de las mismas; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante se aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

}'-}Senado y Cámara de Diputados, .... 

Artículo Jo- Los sujetos inscritos en el Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 
-monotributo- anexo de la ley 24.977, sus modifi
catorias y complementarias, texto sustituido por 
la ley 25.865, que realicen en forma habitual venta 
de cos<ts muebles a consumidores fmales o presten. 
servicios de consumo masivo, deberán aceptar 
como medio de pago, transferencias bancarias ins
trumentadas mediante la tarjeta magnética creada 
por el decreto 696/04. 

Dichos sujetos recibirán reintegros parciales de 
periodicidad mensual del costo que instmm adop
tar el sistema descrito, precedentemente, consistente 
en un monto fijo que a tal efecto autorice el Minis
terio de Economía y Producción. 

La reglamentación establecerá un plazo prudente 
y razonable para que los sujetos mencionados en 
el primer párrafo, adopten e implementen el sistema 
descrito, teniendo en cuenta la zona de radicación, 
la capacidad de acceso a la tecnología requerida, el 
volumen de ventas o de prestación de servicios y 
demás factores subjetivos que impliquen una difi-

cultad o demora en la a-dopción de las medidas téc
nicas necesarias para dar cumplimiento a los reque
rimientos del presente artículo. 

Art. 2°- Dispónese la restitución a las personas 
físicas que, en carácter de consumidores finales, 
abonen las compras de bienes muebles o la contra
tación de servicios, de un porcentaje del monto d~ 
las operaciones que realicen, mediante la utilización 
de transferencias bancarias efectuadas a través de 
la tarjeta magnética creada por el decreto 696/04. 

Lo dispuesto en el páiTafo anterior regirá para las 
operaciones realizadas a partir del día 15 de junio 
de 2004. 

A los efectos de lo dispuesto en el presente ar
tículo, facúltasc al Ministerio de Economía y Pro
ducción a fijar el porcentaje de la restitución men
cionada en el primer párrafo, en hasta el 15 % 
(quince por ciento) de dichas operaciones. 

Art. 3°- Los importes resultantes de los rein
tegros señaiados en los artículos precedentes se 
detraerán de la cuenta recaudadora del impuesto al 
valor agregado (!VA). 

Art. 4°- Los beneficios que el Estado nacional 
conceda en virtud de planes, programas y acciones 
sociales de empleo, capacitación y formación pro
fesional, que se ejecuten en el ámbito nacional, pro
vincial o municipal, no constituyen remuneración ni 
están st~etos a gravámenes por ningún concepto y 
son inembargables con la salvedad de las cuotas 
por alimentos y litisexpensas. 

Art. 5°- Comtmíquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Carlos D. Snopek. - Víctor H. Cisterna. 
- Gustavo A. Marconato. - Julio C. 
Gutiérrez. - Luis F Cigogna. -·Alberto 
A. Coto. - Osear S. Lamberto. -Roque 
T Alvarez. - Afaría G. De la Rosa. -
Diego H. Sartori. - Claudia J. Poggi. 
- Rafael A. González. - Alejandro O. 
Filomena. -Juan A.f. Urtubev. -Silvia 
G. Estehan. - Rodoifo A. Frigeri. -
Fernando O. Salim. - Jorge C. Daud. 
-Juan C. Gioja. -Juan C. Correa. -
Heriberto E. lv!ediza. - Guillermo E. 
Alchouron. 

En discidencia parcial: 
Afarina Cassese. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda, al ana
lizar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, consi
dera que las razones y fundamentos desarrollados 
en el mensaje son lo suficientemente amplios, por 
lo que los ha9c suyos y así lo expres'a. ,, 

Carlos D. Snopek. 
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ANmCEDENTE 

Buenos Aires, 23 de junio de 2004. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad, con objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley mediante el cual se procede a resti
tuir a los consumidores finales que sean titulares 
de la tarjeta magnética a que se refiere el decreto 
696/04, un importe equivalente a un porcentaje del 
monto de las compras que efectúen con la misma. 

Dicha propuesta tiene por finalidad mejorar la ca
pacidad de consumo y promover el desarrollo so
cial de los sectores más necesitados, cuyos ingre
sos provienen de diversos programas sociales. 

A su vez, el proyecto de ley que se acompafía 
se complementa con la obligación de los sujetos 
inscritos en el Régimen Simplificado para Peque
¡]os Contribu:-'entes (RS) Monotributo -anexo de 
la ley 24.977, sus modificatorias y complementarias, 
texto sustituido por la ley 25.865- de aceptar como 
medio de pago las transferencias bancarias 
instrumentadas mediante _tarjetas de débito, con el 
otorgamiento de un reintegro parcial del costo que 
les insume la implementación del mencionado sis
tema. 

En mérito a los fundamentos que anteceden, se 
considera que ·vues.tra honorabilidad habrá de. dar . 
curso favorable al presente proyecto de ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 797 

NÉSTOR C. KmcHNER. 

Roberto Lavagna. - Alberto A. Fernández. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Los sujetos inscritos en el Régimen 
Simplificado para Pequefíos Contribuyentes (RS) 
Monotributo -anexo de la ley 24.977, sus modifica
torias y complementarias, texto sustituido por la ley 
25.865-, que realicen en forma habitual venta de co
sas muebles a consumidores finales o presten ser
vicios de consumo masivo, deberán aceptar como 
medio de pago transferencias bancarias instrumen
tadas mediante la tarjeta magnética creada por el de-
creto 696/04. · 

Dichos sujetos recibirán reintegros parciales men
suales del costo que insuma adoptar el sistema des
crito precedentemente, consistente en un monto fijo 
que a tal efecto autorice el Ministerio de Economía 
y Producción. 

Art. 2° - Facúltase al Ministerio de Economía y 
Producción a disponer la restitución, a las perso
nas físicas que en carácter de consumidores finales 
abonen las compras de bienes muebles o la contra
tación de servicios, a partir del 15 de junio de 2004, 
mediante la utilización de transferencias bancarias 
efectuadas mediante la tarjeta magnética creada por 

el decreto 696/04, de hasta el quince por ciento 
(15 %) del monto de las operaciones que realicen. 

Art. 3° - Los importes resultantes de los reinte
gros señalados en los artículos precedentes, se 
detraerán de la cuenta recaudadora del impuesto al 
valor agregado (IVA). 

Art. 4° -Los beneficios que el Estado nacional 
conceda en virtud de planes, programas y acciones 
sociales de empleo, capacitación y formación pro
fesional, que se ejecuten en el ámbito nacional, pro
vincial o municipal no constituyen remuneración ni 
están sujetos a gravámenes por ningún concepto y 
son inembarga bies con la sal vedad de las cuotas 
por alimentos y litisexpensas. 

Art. 5° - Comuníquese al Poder Ejecutivo na
cional. 

NÉsroR C. KrRcHNER. 

Roberto Lavag¡ia. -Alberto A. Jiernández. 

Sr. Presidente (Camaño).- En conside
ración en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: voy a ser 

muy breve porque entiendo que en este caso 
también existe un consenso generalizado. 

Este proyecto tiende a mejorar la situación 
de un gran número de beneficiarios de progra
mas sociales que actualmente perciben una asig
nación de carácter periódico -por Jo general 
mensual-, que cobran en diversas entidades fi
nancieras. Como generalmente todos concurren 
en el mismo momento se producen largas co
las, en verano bajo el sol y en invierno sufrien
do el frío. En consecuencia, lo que se intenta 
con este proyecto es otorgar a cada beneficia
rio una ta1::.jeta magnética que les reportará al
gunas ventajas. 

En primer lugar, no van a tener que soportar 
esas largas filas que acabo de mencionar. En 
segundo término, gracias a la utilización de esa 
tarjeta se van a beneficiar con un incremento 
en su poder de compra, dado que en esta inicia
tiva se prevé un reintegro de hasta el 15 por 
ciento de las compras que realicen, el cual se 
acreditará en la cuenta que se habilite a nombre 
del titular. 

Además, esto llegará a los beneficiarios en 
forn1a automática y precisa sin que se produzca 
la intervención de nadie en el camino. 

Por otro lado, se incorpora a los monotri
butistas -me refiero al almacenero de la esqui
na que quiera proveer servicios en forma masi
va- al sistema de transferencias electrónicas, 
de fom1a tal que esta medida no pese sobre sus 
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ingresos. Ello se logra a través de un reintegro 
también de carácter periódico -generalmente 
se lo hace en fonna mensual- que el Estado 
deberá hacerle a cada uno de ellos. Esto les 
pennitirá hacer frente a una porción significati
va del importe que les insuma el alquiler de la 
tecnología que deban utilizar para estas opera
ciones y el mantcnimi ento de la respectiva cuenta 
corriente. 

Con esto logramos dos objetivos: el primero, 
blanquear la economía, porque todos sabemos 
que cuando se opera con este tipo de transfe
rencias electrónicas los datos quedan registra
dos; en consecuencia, bienvenido sea, porque 
podremos empezar a mejorar las condiciones 
de todos. 

En segundo lugar, generar sin duda alguna 
una ampliación bastante significativa de quie
nes están adheridos a este sistema; por lo tanto, 
vamos en el camino por el que está marchando 
el mundo. 

-00upa la Presidencia el señor vice
presidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Eduardo A. Arnold. 

Sr. Snopek. - Con esta intervención aco
tada, porque creo que sobre la mayoría de los 
temas tenemos consenso y en otros casos 
van1os a aceptar algunas modificaciones que se
guramente nos van a ser propuestas y que .he
mos consensuado, doy por terminada mi inter
vención . 

Sr. Presidente (Arnold).- Tiene la palabra 
el señor diputa.do por San Luis. 

Sr. Poggi. - Señor presidente: por decreto 
696/04 el Poder Ejecutivo nacional dispuso la 
utilización de tarjetas magnéticas como medio 
de pago del beneficio correspondiente al Pro
gran1a Jefas y Jefes de Hogar Desocupados, 
instruyendo al Banco de la Nación Argentina 
para efectuar la operatoria. 

Mediante el proyecto de ley que hoy trata
mos se establecen dos incentivos para acompa
ñar la implementación del sistema de la tarjeta 
magnética. En primer lugar, se restituirá a los 
jefes de hogar un monto equivalente al 15 por 
ciento del valor de las compras que realicen 
según esta modalidad; en segundo lugar, a los 
coQlerciantes monotributistas, que deben acep~ 
tar esta modalidad de pago porque así lo esta
blece esta iniciativa, se les reconoce un monto 
fijo que establecerá el Ministerio de Economía 

y Producción como compensación por la ade
cuación tecnológica que deben hacer para po
der recibir la tarjeta como medio de pago de sus 
ventas. 

Hasta acá venimos bien, sin entrar a discutir 
si el Programa Jefas y Jefes de Hogar Desocu
pados está bien o mal implement::1.do, lo cual creo 
que debería ser materia de debate y discusión 
en esta Cámara. 

Volviendo al proyecto que estamos tratando, 
se incentiva el uso de la ta~jeta magnética como 
medio de pago, lo cual da más transparencia 
y garantía de que los beneficios los perciban 
los reales beneficiarios. Además, se estaría 
incrementando en un 15 por ciento el beneficio 
para los jefes de hogar que utilicen plenamente 
la tarjeta como medio de pago de sus compras. 

Por otra parte, se ayuda al pequeño comer
ciante monotributista, a quien se obliga a recibir 
la ta~jeta como medio de pago, con una suma 
fija para que adecue su negocio a este fin. Po
dríanlos decir que no hay serias observaciones 
a lo dicho hasta ahora. 

Sin embargo, lo que no podemos admitir es lo 
que dice el artículo 3° del proyecto: que los im
portes resultantes de los reintegros señalados, 
es decir, el costo de restituir el 15 por ciento al 
jefe de hogar y de ayudar al comerciante a ade
cuar su equipamiento, se detraerán de la cuenta 
recaudadora del impuesto al valor agregado. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
O. Camaño. 

Sr. Poggi. -Nos preguntamos cuál es la ra
zón por la cual el Poder Ejecutivo no utilizó la 
redacción de práctica, es decir, que el jefe de 
Gabinete reasignará las partidas del presupues
to nacional para atender las erogaciones de la 
presente ley. Esto es lo usual. Pero no; al revés 
de cualquier nonna de administración financie
ra y de control presupuestario, se fija que la pla
ta para los beneficios establecidos en esta ley 
se sacará de la misma cuenta recaudadora del 
IVA, obviamente sin partida presupuestaria 
creada al efecto, sino "netcando" un ingreso, 
como lo es la recaudación del mismo impuesto. 

Pero ¿saben lo que es más grave aún que 
esta desprolijidad que atenta contra la transpa
rencia en el manejo presupuestario·de los fon
dos del Estado? Que deliberadamente estamos 
creando una nueva figura de prccoparticipación. 
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Es decir, deliberadamente achicamos la masa 
coparticipable, desde donde nace la copartici
pación de las provincias argentinas. 

Entonces, ven ustedes como una norma sana, 
poco discutible y sencilla como la que ahora tra
tamos, encierra otro objetivo: atentar nuevamen
te contra el federalismo y los recursos genuinos 
de las provincias. Según vamos advirtiendo en 
los proyectos de ley que gira el Poder Ejecutivo 
nacional, es coherente la tendencia antifederal 
de casi todos ellos. 

De acuerdo con la experiencia de los últimos 
años respecto de la relación financiera entre la 
Nación y las provincias, los pesos que aquella 
fue ganando como consecuencia de pactos fis
cales y leyes con afectación específica jamás 
fueron recuperados por las provincias. Por lo 
tanto, debemos dejar de alimentar mediante este 
tipo de cláusulas el federalismo unitario. 

Por otro lado, deseamos advertir que al utili
zarse los recursos tal como lo establece el ar
tículo 3° del proyecto estaremos afectando tam
bién el financiamiento de la seguridad social, ya 
que del ciento por ciento de la recaudación del 
impuesto al valor agregado cl89 por ciento co
rresponde a masa coparticipable y el 11 por cien
to restante tiene afectación específica al finan
ciamiento del sistema previsional. Ello, como si 
este sistema tuviera superávit y estuviesen tan 
bien nuestros jubilados. 

En ocasión del debate en la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda, algwws de quienes de
fienden el proyecto dijeron que hay que ban
carizar el Programa Jefas y Jefes de Hogar 
Desocupados, pues blanqueando sus compras 
se incrementaría la recaudación del IVA y, en 
consecuencia, no habría perjuicio ni para las pro
vincias ni para el sistema de jubilaciones, dado 
que el aumento de la recaudación compensaría 
la detracción. 

Fui ministro de Economía de mi provincia 
durante varios ru1os. ¿Saben los señores dipu
tados cuántas veces, desde el gobiemo nacio
nal de tumo, se sostuvieron argumentos como 
aquél? Lo cierto es que nunca se cumplió, por
que cuando hay excedentes los recursos no son 
utilizados para devolver la plata a las provincias 
sino que tienen otro destino. No podemos, sin 
otro justificativo que no sea tener a sueldo fijo a 
las provincias, seguir admitiendo que se les si
gan restando sus genuinos recursos. 

Por las razones expuestas, el interbloque Pro
vincias Unidas no acompaüará la sanción del 

proyecto de ley en discusión. No se trata de 
que no queramos beneficiar a los jefes y jefas 
de hogar o ayudar a los pequeños comercian
tes; sucede que desde el Poder Ejecutivo na
cional -suponemos, por instrucción del F ando 
Monetario Intemacional- existe una delibera
da intención de limar y limitar los recursos de 
las provincias. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaüo).- Tiene la pala
bra el seüor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pérez (A.). - Seüor presidente: el pro
yecto en discusión, que aparece como una ÜlÍ
ciativa tendiente a la restitución parcial del 
valor de las compras realizadas con tarjetas mag
néticas, presenta inconvenientes como los que 
han sido señalados por el seüor diputado pre
opinante. 

En primer lugar, el proyecto condiciona a las 
familias en cuanto a su decisión de consumo, 
pues está dirigido a aquellos sectores que utili
zan el sistema de tarjetas magnéticas. Esto va 
dirigido a los grandes supennercados. Por lo 
tanto, no nos parece adecuado este coi1dicio
namiento o esta viabilización del consumo ata
les sectores. 

En segundo término, la iniciativa trae apare
jados costos importantes para los pequeüos y 
medianos comercios, ya que tendrán que afron
tar necesarirunente la implementación de los sis
temas electrónicos que se requieren para la uti
lización de la tarjeta magnética. 

En tercer lugar, el proyecto prevé una espe
cie de subsidio para los pequeüos comerciantes 
monotributistas que no tengan las terminales de 
procesamiento electrónico. 

Ahora bien, ¿de dónde salen los importes 
necesarios para cumplir con los reintegros es
tablecidos en el proyecto? En la iniciativa se 
establece que los importes resultantes de los rein
tegros seüalados se detraerán de la cuenta 
recaudadora del impuesto al valor agregado. Esto 
significa que opera como una suerte de preco
participación, previa a los fondos para la seguri
dad social y a los destinados a las provincias. 
De esta forma se genera un mecanismo muy 
complejo. 

Es preferible que se aumenten en forma efec
tiva los progran1as Jefas y Jefes de Hogar, en 
lugar de condicionar con este instrumento las 
decisiones de consumo de las familias benefi
ciadas, además de generar costos importantes 
para los pequeüos y medianos comercios y de 
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restar recursos público~ para las provincias y 
para el sistema de la seguridad social. 

Reiteramos lo que dijimos con motivo del tra
tamiento del proyecto anterior en cuanto a que 
debemos tener i:nucho cuidado de ver hacia dón
de se destinan los fondos públicos en el esque
ma actual de alto crecimiento de la pobreza. 

Preferiríamos· ir directamente a un sistema 
de incremento de los programas Jefas y Jefes 
de Hogar, o bien que los recursos fueran utiliza
dos, por ejemplo, para disminuir el IVA en pro
ductos de la canasta básica. 

No estamos de acuerdo con la creación de 
este mecanismo que implica -insisto- una re
ducción importante en los fondos que van a ser 
destinados a las provincias y al sistema de la 
seguridad social. Además, significa orientar el 
consumo de los beneficiarios de los programas 
a los grandes supennercados. 

Sr. Presidente (Can1año). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Chubut. 

Sr. Cisterna. - Señor presidente: luego de 
escuchar los comentarios vertidos por.algunos 
señores diputados, en primer lugar deseo seña

.lar que a los beneficios que se han mencionado 
en relación con este proyecto de ley debemos 
agregar otro que no es menor. 

Con esta iniciativa se trata de dar justicia 
tributaria a aquellos que fueron marginados por 
la crisis de 2001 -que impactó sobre d merca
do laboral-, fundamentalmente en relación con 
quienes tienen poder adquisitivo. 

Aquí se ha dicho que esta devolución que se 
hará a los poseedores de las taljetas magnéti
cas se resta de la masa de coparticipación a 
través de la disminución del IV A. En este senti
do, debemos recordar que aquellos que más tie
nen, los que poseen tarjetas doradas y con ellas 
realizan grandes consumos, obtienen el benefi
cio de la devolución de un 5 por ciento en con
cepto de IVA, que se detrae de la masa copar
ticipable. Es así que con este proyecto se tiende 
a dar equidad tributaria a quienes menos poseen. 

En segundo lugar, deseo proponer una modi
ficación al artículo 2°, en razón de la existencia 
de convenios entre Nación y provincias relacio
nados con el Plan Nacional de Seguridad Ali
mentaria "El hambre más urgente", que en las 
provincias se irriplementa a través del uso de 
m1a tarjeta magnética. 

La modificación que propongo a la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda es que en d artícu-

lo 2°, cuando se menciona a las tru:ietas mag
néticas creadas por el decreto 696/2004, se in
corpore la expresión "y/o convenios sociales es
pecíficos entre el gobierno nacional y las 
provincias". El espíritu sería que abarque a las 
tarjetas sociales mencionadas en el decreto 696/ 
2004 y a las tru:ietas magnéticas con las que se 
instrumentan planes como el denominado "El 
hambre más urgente". 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Stolbizer. - Señor presidente: quiero 
hacer una advertencia y una reserva con res
pecto al tratamiento de esta iniciativa. Por su
pue~to, este proyecto viene precedido de un 
noble propósito que nosotros compartimos, que 
es lo que prácticamente vende una lectura su
perficial del mismo. 

Pero hay dos cuestiones que nos presentan 
dudas y no han sido resueltas en este debate. 
Una de ellas, que no se aclara en el proyecto 
pero que tal vez podría resolverse con una sim
ple respuesta, es cuáles son los costos adicio
nales que la implementación de este sistema tie
ne en términos de quien termina pagando la 
bancarización del sistema. 

La otra cuestión es estructural, y está rela
cionada con los déficit que este Parlan1ento vie
ne teniendo, en particular con respecto.al,trata
miento de una ley de coparticipación. Es claro 
que este proyecto altera y .vulnera la masa de 
recursos coparticipables en el porcentaje que 
se transfiere a las provincias y que, en particu
lar, va a afectar a aquellas jurisdicciones que 
tienen mayor cantidad de beneficiarios dentro 
de este sistema. 

Ello nos plantea m1a reserva -que nuestro blo
que viene señalando desde hace bastante tiem
po y que vamos a reiterar en oportunidad del 
tratamiento de la Ley de Responsabilidad Fis
cal- en el sentido de que es imposible avanzar 
en esta.s cuestiones sin resolver los déficit que 
este Congreso tiene en cuanto a la reforma 
tributaria y a una ley de coparticipación que esta
blezca claramente cuáles son los mecanismos de 
distribución de los recursos nacionales, especial
mente cuando todavía tenemos un mecanismo 
distorsivo y discriminatorio que no deja dudas 
acerca de que hoy la gran masa de recursos va 
a parar a una caja que es el Tesoro nacional. 

N os otros creemos que esto afecta serirunente 
la economía de todas las provincias, ·pero en 
particular a la economía de las más grandes. 
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Por eso dejo planteada una reserva en el sen
tido de no acompaf1ar este proyeCto,-salvo que 
algunas de estas dudas puedan ser satisfechas. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por el Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo. - Señor presidente: sim
plemente, quiero adherir a lo planteado por los 
señores diputados preopinantes, en témlinos 
de que lo establecido en este proyecto está 
distorsionando la cuestión de la,coparticipación. 
Asimismo, quiero recordar el.episodio lamenta
ble que tiene como antecedente este proyecto, 
que fue lo ocurrido el año pasado en la provin
cia del Neuquén, donde hubo una brutal re
presión a los beneficiarios de los planes que de 
ninguna manera querían quedar atados a los 
hipennercados de esa provincia. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Frigeri. - Señor presidente: tengo una 
propuesta concreta que efectuar en relación con 
el artículo 3". 

Evidentemente, este es un proyecto que me-. 
rece ser aprobado desde todo punto de vista, 
ya que mejora el ingreso de los sectores más 
necesitados de los planes sociales y fija un cos
te que se detrae del IVA, que es un impuesto 
coparticipable. Como beneficio aclicional, las me
joras de ingresos que tendrán los beneficiarios 
de los planes sociales en un promedio del22.50 
por ciento se gastarán en el territorio provincial. 

Sin embargo, hay que mandar una señal al 
gobierno. Es necesario aclarar que aquí hay 
impuestos que no se coparticipan y que la Na
ción los toma en el ciento por ciento. En este 
caso, sería conveniente plantear que el costo se 
tome sobre ellVA unavez desglosado lo desti
nado al Régimen Nacional de Previsión Social, 
y el remanente se afecte en un 50 por ciento a 
la Nación y en el otro 50 por ciento·a. las provin
cias. De esta manera, la Nación empezaría a 
reconocer el ingreso que recibe sin ser copar
ticipable, no en su totalidad pero sí en una pro-
porción importante. · 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala-
bra el señor diputado por Jujuy. · -

Sr. Giubergia. - Señor presid~nte: en el 
ámbito de la comisión los señores diputados de 
la provincia de Buenos Aires, junto con quien 
habla y un señor diputado de la _pro,vincia de 
Sa11 Luis, planteamos concretamente que esta
mos tratando un impuestocopart1~ipable entre 

i.r ' (' ·.• . 

la Nación y las provin~ias. Evidentemente, no 
podíamos dejar pasar por alto este aspecto. 

Por ello, es necesario que cada uno de los 
señores diputados consulte con sus provincias, 
porque aquí se están afectando . recursos que 
les pertenecen. Más allá de que esto va a signi
ficar un blanqueo y un ingreso importante de 
dinero, no es posible que la Nación esté avan
zando sobre recursos que legítimamente perte
necen a las provincias. 

Por las razones expuestas, van1os a apoyar 
la moclificación propuesta por el señor diputado 
Frigeri. 

Sr. Presidente (Can1año).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Sefior presidente: el artícu
lo 1 o no tiene ninguna modificación. 

Respecto del artículo 2°, se acepta la modifi
cación propuesta por el señor diputado Cisterna 
por la que se agrega " ... y/o convenios sociales 
específicos etitre el gobierno nacional y las pro
vincias, ... " luego de: " ... tarjeta magnética crea
da por el decreto 696/04 .. _ ". 

Corresponde aclarar, señor presidente, que 
el mismo agregado debe efectuarse al primer 
párrafo del artículo ¡o_ Vale decir que luego de: 
" ... tarjeta magnética creada por el decreto 696/ 
04 ... ", se incorpora la expresión " ... y/o conve-
nios sociales específicos entre el gobierno na-
cional y las provincias". · 

En relación con el artículo 3", se acepta 
la propuesta efectuada por el señor diputado 
Frigeri, que dice textualmente: "Los importes 
resultantes de los reintegros señalados en los 
artículos precedentes, se detraerán de la cuen
ta recaudadora del impuesto al valor agregado 
(IVA) imputándose al Estado nacional un cin
cuenta por ciento (50 %) y el restante cincuen
ta por ciento (50%) a la parte correspondiente 
al conjunto de provincias y a la Ciudad Autóno.:: 
ma de Buenos Aires. Todo ello previa deduc~ 
ción de la asignación destinada al Régimen 
Nacional de Previsión Social". Con esto 'creo 
que también queda salvada la inquietud del se
tlor diputado Poggi. 

El artículo 4° no tiene modificaciones. 
Sr. Presidente (Can1año).- Con' las mocli

ficaciones propuestas por los señores diputados 
Cisterna y Frigeri, aceptadas por la comisión, 
se va a votar en general y en particular el pro-
yecto de ley. · · · 

-Resulta afirmativa. 

• 

• 
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Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio
nado por unanimidad el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

15 

PRESTACIONES A MUJERES 
EMBARAZADAS 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia en el proyecto de ley en 
revisión por el cual las obras sociales y entida
des de medicina prcpaga deberán brindar de
terminadas prestaciones a las mujeres embara
zadas, las cuales quedarán de pleno derecho 
incorporadas al Programa Médico Obligatorio 
(expediente 37-S.-2004). 

Dictamen de las comisiones 

HonorableCámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Famlia, Mujer, Niñe-.l y Adoles~encia han con
siderado el proyecto de ley que le fuera pasado en 
.revisión por el cual las obras sociales y entidades 
de medicina prepaga, deberán brindar servicios a las 
mujeres embarazadas, los cuales quedarán en ple
no derecho incorporados al Programa Médico Obli
gatorio; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconst:jan su sanción. 

Sala de las comisiones, 6 de julio de 2004 . 

Osear F González. - Nélida M. Palomo.
Hugo R. Cettou1: -- Josefina Abdala. -
Domingo Vitale. - J..1arta S. De Brasi. 
- Farncisco N. Sellarés. - Gladys A. 
Cáceres. - Tomás R. Pruvas. -Marta L. 
Osorio. -A Ido C. Neri.'- Francisco A. 
Torres. - Eduardo D. J. García. - Stella 
M. Cittadini. -Alicia E. Tate. - Beatriz 
M. Leyba de Martí. -María F Ríos. -
Lucrecia E. Monti. - Nélida M. Mansur. 
-Juan D. Pinto Bruchmann. - Beatriz 
N. Godoy. - Cinthya O. Hernández. 
- Nélida B. Morales. - Irma Roy. 
- Mónica A. Cuney. - Delma N. 
Bertolyotti. - Eusebio A. Jerez. - Ana 
E. R. Richter. -María del Carmen C. 
Rico. - Rosa E. Tulio. - Silvia V 
Martínez. - Graciela H. Olmos. 

1 Véase el texo de la sanción en el Apéndice. (Pá
gina 2549.) 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Famlia, Mujer, Niñez y Adolescencia han con
siderado el proyecto de ley que le fue pasado en 
revisión por el cual las obras sociales y entidades 
de medicina prepaga, deberán brindar servicios a las 
mujeres embarazadas, los cuales quedarán en ple
no derecho incorporados al Programa Médico Obli
gatorio. Luego de su análisis resuelven despachar
lo favorablemente. 

Osear F González. 

Buenos Aires, 12 de mayo de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - La presente ley será de aplicación 
tanto al ámbito público como privado de la aten
ción de la salud en el territorio de la Nación. 

Las obras sociales regidas por leyes nacionales 
y las entidades de medicina prepaga deberán brin
dar obligatoriamente las prestaciones establecidas 
en esta ley, las que quedan incorporadas de pleno 
derecho al programa médico obligatorio. 

Art. 2° - Toda mujer, en relación con el embara
zo, el trabajo de parto, el parto y el posparto, tiene 
los siguientes derechos: 

a) A ser infom1ada sobre las distintas interven
ciones médicas que pudieren tener lugar du
rante esos procesos, de manera que pueda 
optar libremente cuando existieren diferen
tes alternativas; 

b) A ser tratada con respeto, y de modo indi
vidual y personalizado que le garantice la in
timidad durante todo el proceso asistencial 
y tenga en consideración sus pautas cultu
rales; 

e) A ser considerada, en su situación respecto 
del proceso de nacimiento, como persona 
sana, de modo que se facilite su participa
ción como protagonista de su propio parto; 

d) Al parto natural, respetuoso de los tiempos 
biológico y psicológico, evitando prácticas 
invasivas y suministro de medicación que 
no estén justificados por el estado de salud 
de la parturienta o de la persona por nacer; 

e) A ser informada sobre la evolución de su 
parto, el estado de su hijo o hija y, en gene
ral, a que se le haga partícipe de las diferen
tes actuaciones de los profesionales; 
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j) A no ser sometida a ningún examen o inter
vención cuyo propósito sea de investiga
ción, salvo consentimiento manifcsjado por 
escrito bajo protocolo aprobado por el Co
mité de Bioéti\:a; 

g) A estar acompañada por una persona de su 
confianza y elección durante el trabajo de 
parto, parto y posparto; 

h) A tener a su lado a su hijo o hija durante la 
permanencia en el establccimicilto sanitario, 
siempre que el recién nacido no requiera de 
cuidados especiales; 

i) A ser informada, desde el embarazo, sobre 
los beneficios de la lactancia materna v re-
cibir apoyo para amamantar; · 

j) A recibir asesoramiento e información sobre 
los cuidados de sí misma y del niño o nifia; 

k) A ser informada específicamente sobre los 
efectos adversos del tabaco, el alcohol v las 
drogas sobre el nii'l.o o nifta y ella mism;. 

Art. 3" - Toda persona recién nacida tiene de-
recho: 

a) A ser tratada en fom1a respetuosa y digna; 
h) A su inequívoca identificación; 
e) A no ser sometida a ningún examen o inter

vención cuyo propósito sea de investiga
ción o docencia, salvo consentimiento ma
nifestado por escrito de sus representantes 
legales; 

d) A la internación conjunta con su madre en 
sala, y a que la misma sea lo más breve po
sible, teniendo en consideración su estado 
de salud y el de aquélla; 

e) A que sus padres reciban adecuado aseso
ramiento e información sobre los cuidados 
para su crecimiento y desarrollo, así como 
de su plan de vacunación. 

Art. 4 ° - El padre y la madre de la persona recién 
nacida en situación de riesgo tienen los siguientes 
derechos: 

a) A recibir infom1ación comprensible, suficien
te y continuada, en un ambiente adecuado, 
sobre el proceso o evolución de la salud de 
su hijo o hija, incluyendo diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento; 

h) A tener acceso continuado a su hijo o hija 
mientras la. situación clínica lo permita, así 
como a participar en su atención y en la to-

. :: ma de decisiones relacionadas con su asis-
. · tencia; 

e) A 'prestar su consentimiento. manifestado 
... por escrito para cuantos exámenes o inter-

.v: ., Yericioncs,sc qui~rasomctcr al niño o niña 
cori fines .de invcsügaGión;. . 

d) k que se facilite la lactancia materna de la 
persona recién nacida siempre que no inci
da desfavorablemente en su salud; 

e) A recibir asesoramiento e información sobre 
los cuidados especiales del niño o nifia. 

Art. 5° - Será autoridad de aplicación de la pre
sente ley el Ministerio de Salud de la Nación en el 
ámbito de su competencia; y en las provincias y la 
Ciudad de Buenos Aires sus respectivas autorida
des sanitarias. 

Art. 6° - El incumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la presente ley, por pmte de las obras 
sociales y entidades de medicina prepaga, así como 
también el incumplimiento por parte de los profe
sionales de la salud y sus colaboradores, v de las 
instituciones en que. éstos presten scrvi~(os, será 
considerado falta grave a los fines saneionatorios, 
sin pe¡juicio de la responsabilidad civil o penal que 
pudiere corresponder. 

Art. 7° - La presente ley entrará en vigencia a los 
sesenta (60) días de su promulgación. 

Art. 8° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan E~trada. 

ANmCEDENTES 

1 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

DERECHOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD DURAN1E EL PROCESO 

DE NAC1Mll\Nf0 

Artículo l 0 
- La presente ley será de aplicación 

tanto al ámbito público como privado de la aten
ción de la salud en el territorio de la Nación. 

Art. 2° - Toda mujer, en relación con el embara
zo, el trabajo de parto, el parto y el posparto, tiene 
los siguientes derechos: 

a) A ser informada sobre las distintas interven
ciones médicas que pudieren tener lugar du
rante esos procesos, de manera que pueda 
optar libremente cuando existieren diferen
tes alternativas; 

b) A ser tratada con respeto, y de modo indi
vidual y personalizado que le garantice la in
timidad durante todo el proceso asistencial 
y tenga en consideración sus pautas cultu
rales; 

e) A ser considerada, en su situación respecto 
del proceso de nacimiento, como persona 
sana, de modo que se facilite su participa
ción como protagonista de su propio parto; 

d) Al parto natural, respetuoso de los tiempos 
biológico y psil;ológico, evitando prácticas 
invasivas y suministro de medicación que 
no estén justificados por el estado de salud 
de la pmturienta o de la persona por nacer; 

• 

• 

• 

• 
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e) A ser informada sobre la evolución de su 
parto, el estado de su hijo o hija y, en gene
ral, a que se le haga partícipe de las diferen
tes actuaciones de los profesionales; 

j) A no ser sometida a ningún examen o inter
vención cuyo propósito sea de investiga
ción, salvo consentimiento manifestado por 
escrito; 

g) A estar acompañada por una persona de su 
confianza y elección durante el trabajo de 
preparto, parto y posparto; 

h) A tener a su lado a su hijo o hija durante la 
pennanencia en el establecimiento sanitario, 
siempre que el recién nacido no requiera de 
cuidados especiales; 

i) A ser informada, desde el embarazo, sobre 
los beneficios de la lactancia materna y re
cibir apoyo para amamantar; 

j) A recibir asesoramiento e información sobre 
los cuidados de sí misma y del niüo o niña; 

k) A ser informada específicamente sobre los 
efectos adversos del tabaco, el alcohol y las 
drogas sobre el niño o niüa y ella misma. 

Art. 3° - Toda persona recién nacida tiene de-
recho: 

a) A ser tratada en forma respetuosa y digna; 
b) A su inequívoca identificación; 
e) A no ser sometida a ningún examen o inter

vención cuyo propósito sea de investiga
ción o docencia, salvo consentimiento ma
nifestado por escrito de sus representantes 
legales; 

d) A la intcmación conjunta con su madre, y a 
que la misma sea lo más breve posible, te
niendo en consideración su estado de sa
lud y el de aquélla; 

e) A que sus padres reciban adecuado aseso
ramiento e información sobre los cuidados 
para su crecimiento y desarrollo, así como 
de su plan de vacunación. 

Art. 4°- El padre y la madre de la persona recién 
nacida en situación de riesgo tienen los siguientes 
derechos: 

a) A recibir infonuación comprensible, suficien
te y continuada, en un ambiente adecuado, 
sobre el proceso o evolución de la salud de 
su hijo o hija, incluyendo diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento; 

b) A tener acceso continuado a su hijo o hija 
mientras la situación clínica lo permita, así 
como a participar en su atención y en la to
ma de decisiones relacionadas con su asis
tencia; 

e) A prestar su consentimiento manifestado 
por escrito para cuantos exámenes o inter
venciones se quiera someter al niño o niña 
con fines de investigación; 

d) A que se facilite la lactancia materna de la 
persona recién nacida siempre que no inci
da desfavorablemente en su salud; 

e) A recibir asesoramiento e inf01mación sobre 
los cuidados especiales del nifío o niña. 

Art. 5° - Será autoridad de aplicación de la pre
sente ley el Ministerio de Salud de la Nación en el 
ámbito de su competencia; y en las provincias y la 
Ciudad de. Buenos Aires sus respectivas autorida
des sanitarias. 

Art. 6° - El incumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la presente ley, por parte de los pro
fesionales de la salud y sus colaboradores, será 
considerado falta grave a los fines disciplinarios. 

l\It. 7° - La presente ley entrará en vigencia a los 
sesenta (60) días de su promulgación. 

Art. 8°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ada M. Maza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Constitución argentina reconoce implícitamen

te el derecho a la protección de la salud y, a la vez, 
declara la protección a la familia, la cual se ejerce, 
por ende y de forn1a integral, sobre los hijos, las 
madres y los padres. 

Por ello, el orden normativo en su conjunto debe 
tener en cuenta las resoluciones, declaraciones y 
recomendaciones aprobadas por los distintos foros 
intemacionales, con especial atención a las Nacio
nes Unidas y a aquellos organismos especializados 
que favorecen y protegen los derechos de los pa
dres y de los niños. 

Por otra parte, las transforn1aciones sociales ex
perimentadas en los últimos años como consecuen
cia de la evolución tecnológica han conllevado ne
cesariamente cambios significativos en el concepto 
de salud, en el modelo médico-asistencial tradicio
nal, modificando la relación entre el equipo de sa
lud y los usuarios del sistema. 

En tal contexto, la tecnología sanitaria desarro
llada durante estos años ha contribuido, junto con 
otras causas, a reducir de forn1a significativa las ta
sas de morbimortalidad, siendo necesario compati
bilizar sus aplicaciones con el derecho de las per
sonas a tomar sus propias decisiones, en el marco 
de las nuevas relaciones establecidas en el campo 
de la salud. 

El nacimiento tiene características muy especia
les, claramente diferenciadas del resto de los pro
cesos atendidos habitualmente en los servicios de 
salud. En primer lugar, es un proceso natural en 
el que, además de sus caracteres fisiológicos, en
tran en juego otros factores de no menor impor
tancia, como son los psicológicos, afectivos y so
ciales. 

Por ello, el nacimiento no puede contemplarse 
como un hecho aislado, sino que forma parte de un 
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proceso continuo, que comienza con el embarazo e 
incluye el parto y la crianza del niño, proceso, éste, 
en el cual el protagonismo de los padres es funda
mental. En este sentido, es necesario promover una 
mayor participación y protagonismo de las mujeres, 
y de la familia en su conjunto, en el parto, permi
tiéndoles ser acompañadas por una persona a su 
elección. 

Este proyecto aspira a que todas las m-qjeres, es
pecialmente las más humildes, reciban en ese espe
cial momento un trato digno y respetuoso de sus 
costumbres y sentimientos, teniendo en cuenta que 
los primeros momentos de la vida son claves para 
la constitución del vínculo madre-hijo, fundamento 
para un desanollo saludable. 

Se agradece especialmente a UNICEF, a la Orga
nización Panamericana de la Salud y a las mujeres 
de la Fundación Dando a Luz, que contribuyeron 
con sugerencias a perfeccionar este proyecto. 

Nuestros niños merecen nacer con la mejor cali
dad de atención y la mayor calidez en su llegada al 
mundo, por lo cual se solicita la aprobación de este 
proyecto de ley. 

Ada. M. Maza. 

2 

Buenos Aires, 8 de marzo de 2004. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley en virtud del cual se propicia la 
sanció¡;:¡ de la Ley de Parto Humanizado. 

El presente proyecto se enmarca en las previsio
nes de la ley 25,673, que crea el Programa Nacional 
de Salud Sexual y Procreación Responsable y que 
establece entre sus objetivos los de alcanzar para 
la población el nivel mas elevado de salud sexual 
y procreación responsable con el fin de adoptar 
decisiones libres de discriminación, coacciones o 
violencia y disminuir la morbimortalidad materno
infantil. 

En este sentido, la IV Conferencia Mundial de las 
Naciones Unidas (Beijing, 1995). establece que "la 
salud reproductiva es un estado general de bienes
tar físico, mental y social, y no de mera ausencia de 
cnfenuedades o dolencias en todos los aspectos re
lacionados con el sistema reproductivo y sus fun
ciones y procesos ... ". 

Asimismo el concepto de salud reproductiva está 
íntimamente ligado a un parto humanizado, respe
tuoso de las necesidades emocionales de la madre 
y el niño, que contemple sus valores cultura les, 
étnicos y religiosos y le pem1ita asumir un rol prota
gónico, acompañada del entomo emocional que re-
quiera. :i 

Cabe destacar que la Declaración de Fortaleza es
tablece las XVI Recomendaciones para la Apropia-

da Tecnológica del Nacimiento (OMS, 1985) "basa
das en el principio de que cada mujer tiene el dere
cho fundamental de recibir una atención prenatal 
apropiada; que la m-qjer tiene un rol central en to
dos los aspectos de esta atención, incluyendo la 
participación en el planeamiento, desarrollo y eva
luación de la atención; y que los factores sociales, 
emocionales y psicológicos son decisivos en la 
comprensión e implementación en una apropiada 
atención prenatal". 

Por otro lado, debe considerarse que entre el se
tenta y el ochenta por ciento (70 %) y el (80 %) de 
los embarazos y partos son nonnales; y, sin embar
go, cuando una mt~jer en trabajo de parto ingresa a 
un hospital, en muchos casos, se transforma en w1a 
"enfenna". alejada de su medio familiar, sometida a 
una serie de rutinas no siempre necesarias y priva
da del apoyo emocional que necesita. 

Cabe destacar que la introducción de tecnología 
médica redujo las tasas de. morbimortalidad mater
na pero la excesiva medicalización del parto, ha traí
do como consecuencia no deseada, una minimi
zación de las necesidades emocionales de la madre 
y el nifí.o. 

Paradújicamente, en un medio ideado para que el 
parto sea saludable, las mujeres se sienten despro
tegidas y sometidas a una situación generadora de 
estrés. 

En este sentido existen estudios que señalan la 
relación entre el estrés y las complicaciones obsté
tricas; demostrándose que en esa situación se libe
ran sustancias que dificultan el desarrollo normal 
del trabajo de parto dado que el embarazo llega a 
vivirse en estas condiciones, como una situación 
cargada de ansiedad y de tensión. Y en sentido con
trario, está comprobada la reducción del número de 
cesáreas al priorizarse el apoyo emocional de la mu
jer embarazada. 

Por todo lo expuesto, es necesario promover la 
participación del varón en todo el proceso de tra
bajo de parto y el nacimiento pues el nacimiento de 
un hijo no puede ser "cosa de mujeres" en una so
ciedad que promueve las responsabilidades compar
tidas al igual que el acompañamiento del personal 
femenino (doulas) entrenado para este fin. 

Finalmente cabe señalar que a diecisiete (17) años 
de la Declaración de Fortaleza estamos lejos de al
canzar sus objetivos, pero sin embargo, hay muchos 
profesionales que difunden estos principios en los 
hospitales y con su esfuerzo se han ido creando 
paulatinamente normas para mejorar la calidad de 
atención fundadas en el concepto de un trato hu
manizado y respetuoso··en el parto, existiendo or
ganizaciones no gubernamentales que trabajan en 
el mismo sentido. 

Por las consideraciones realizadas es necesario 
crear el marco legal que garantice el apoyo emocio
nal de la parturienta ypromueva la participación del 
varón en el nacimiento como parte del cambio cul-
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tural que supone la igualdad de trato y oportunida
des para varones y mujeres. 

Por los motivos expuestos, solicitamos la apro
bación del presente proyecto. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 285 

NÉstoR C. KrRcHNER. 

Alberto A. Fernández. - Ginés M. 
González García. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Toda. mujer tiene derecho, en el 
transcurso del trabajo de parto y en el momento del 
nacimiento, así como también durante la internación 
a estar acompafíada por la persona que ella de
signe. 

Art. 2 o - El personal de los establecimientos 
médico-asistenciales debe infonnar a la embarazada 
del derecho que le asiste en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 1 o 

Art. 3°- Todos los efectores médico-asistenciales 
nacionales públicos deberán implementar las medi
das necesarias para capacitar al personal profesio
nal y no profesional, adecuar los recursos físicos y 
la estructura organiza ti va. a esta modalidad .. 

Art. 4° -Todas las obras sociales comprendidas 
en las leyes 23.660 y 23.661 deberán adecuar sus 
contratos con los efectores a las previsiones de la 
presente ley. 

Art. 5° - Los efectores nacionales privados de
berán propender al cumplimiento de la presente, to
rnando las medidas necesarias a efectos de la capa
citación del personal y la adecuación de los recursos 
fisicos y estructura organizativa. 

Art. 6° - Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires adherir a la presente 
ley. 

Arl. 7° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

NÉsToR C. KrRcBNER. 

Alberto A. Fernández - Ginés M. 
González García. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera
ción en general. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Martínez. - Señor presidente: el pro
yecto en consideración viene a resolver un an
tiguo problema de la atención médica del em
barazo y del parto, que en sus comienzos supo 
ser lo que hoy queremos que nuevamente sea: 
un hecho natural, la aparición del milagro de la 
vida, de un nuevo ser humano sobre la tierra. 

En algunas culturas este acto era asistido por 
la comunidad; en otras, por mujeres que se ocu
paban específicamente de esta materia, mien
tras que en otras también estaba presente el 
papá. 

Cuando allá por los comienzos de la Revolu
ción Francesa la medicina y la ciencia comen
zaron a intervenir en este proceso, el parto dejó 
de ser un hecho natural para convertirse en un 
hecho médico, casi diría en una situación qui-
rúrgtca. 

Como consecuencia de ello, los verdaderos 
protagonistas -la mamá, el niño o niña que iba a 
nacer y el papá- fueron desplazados de este 
acontecimiento tan importante y reemplazados 
por los médicos. 

Hace ya muchos años, en 1985, la Organiza
ción Mundial de la Salud dictó la Declaración 
de Fortaleza, en la cual mediante dieciséis pun
tos concretos invitaba a los servicios de salud 
que atendían partos en el mundo entero a que 
tuvieran en cuenta no sólo los aspectos médi
cos sino las cuestiones emocionales relaciona
das tanto con la man1á como con el niño por 
nacer, que estaban siendo avasalladas por la 
presencia médica. 

Partiendo de un proyecto del Poder Ejecuti
vo dirigido al Senado y de una iniciativa también 
de la Cámara alta, se elaboró este texto que, a 
mi juicio y al de las comisiones intervinientes, 
devuelve a la madre, al niño y al padre o a la 
persona que ella elija, la posibilidad de ser ver
daderos protagonistas del parto. 

Los médicos somos solan1ente auxiliares en 
ese momento. Esto lo digo como médica obs
tetra y porque además lo vengo sosteniendo y 
haciendo en mi profesión desde hace muchos 
años: lo que hace la medicalización excesiva es 
transfonnar ese 60 o 70 por ciento de partos 
que se producen en fonna absolutamente natu
ral en un hecho médico que provoca estrés, can
sancio e imposibilidad de lograr apego entre el 
bebé y la mamá. Luego de producido el parto 
resulta que nosotros pretendemos que la mamá 
esté en condiciones de cuidar a ese niño ade
cuadamente. 

Este proyecto viene a otorgar el derecho a la 
intimidad, a que el parto sea considerado como 
una situación natural y a que la madre y el pa
dre estén infonnados, para que no se investigue 
sin su consentin1iento. 
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En ese sentido, creo que la señora diputada 
Marino va a efectuar una observación muy 
acertada para que respetemos y pongamos en 
su lugar a quienes son sus verdaderos protago
nistas. 

Quiero tenninar diciendo que cuando todas 
esas condiciones se cumplen y no sometemos a 
la madre y al niño a procesos médicos innece
sarios, los partos son mucho más sanos. Las 
madres salen con sus niños, padres o personas 
que eligieron para estar en la sala de partos. O 
sea que no se produce la separación, y todo el 
proceso posterior del puerperio es muchísimo 
más adecuado. 

Vamos a introducir una figura que considero 
importante: la obligatoriedad por parte del siste
ma público y de los otros dos subsistemas -el 
de obras sociales y el de prepagas- de incluir 
todo este tipo de procedimientos en la atención 
de la parturienta. 

Además, en el último artículo se plantean san
ciones para quienes no cumplan con la nonna. 

Dado lo avanzado de la hora, considerando 
que nos podemos llegar a quedar sin quórum, 
voy a manifestar que entre .los tantos derechos 
que existen se está planteando uno largamente 
esperado, que tiene que ver con la identifica
ción necesaria del recién nacido, ley aprobada 
por este Congreso desde hace años, pero que 
no se cumple y facilita el tráfico de niños. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por Rio Negro. 

Sra. Hernández. - Señor presidente: sim
plemente, adelanto el voto afim1ativo de mi ban
cada, haciendo nuestras las expresiones verti
das por la señora diputada preopinante. 

Sr. Presidente (Camaüo).- Tiene la pala
bra la seüora diputada por la Capital. 

Sra. Marino. - Señor presidente: adelanto 
nuestro voto positivo, acompañando los concep
tos vertidos por la señora diputada Martínez, 
presidenta de la Comisión de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia .. 

Este proyecto viene a reparar años, siglos y 
décadas de maltrato v de violencia institucional 
sobre la mujer en el ~1omento de dar a luz. 
; Un proyecto de esta naturaleza, que ha sido 
apoyado por el Ministerio de Salud y Ambiente, 
tiene grandes condiciones para remover los obs
táculos y las pautas culturales que impiden a la 

mujer ser un sujeto de derecho y protagonista 
principalísima de este acto que le pertenece. 

Entendemos que está suficientemente proba
do el impacto positivo que tiene en la fom1ación 
de las personas un parto natural y el hecho de 
llegar a este mtmdo sin violencia. 

En función de lo expuesto, agradezco la in
tervención de la señora diputada Martínez y, en 
el momento que corresponda, voy a detallar las 
dos modificaciones que han sido aceptadas. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo. - Señor presidente: voy 
a apoyar los conceptos vertidos por la señora 
diputada Martínez, agregando que esto puede 
ser el inicio de algo más importante: empezar a 
desandar el camino de la mcrcantilización de la 
que fue objeto la salud. Incluso, la señora dipu
tada Martínez, en su carácter de médica, debe 
tener en claro las prácticas aberrantes e inne
cesarias a las que muchas veces se sometió a 
la madre y al niño. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra; Barbagelata. - Señor presidente: ade
lanto el voto afinnativo del bloque Socialista. 

Consideramos que este proyecto significa un 
avance en el trato que debe recibir una mujer 
en oportunidad del nacimiento de un hijo. Toda
vía vivimos una situación precaria en el servicio 
de salud que recibe la mujer. Por eso, me pare
ce que éste es un paso importante, que también 
ha sido impulsado por el Ministerio de Salud y 
Ambiente de la Nación. 

Todo eso puede incidir favorablemente en 
un cambio de cultura sobre todo lo que tiene 
que ver con los aspectos de la salud repro
ductiva. Creo que todavía tenemos mucho por 
recorrer. 

Hemos detectado situaciones denunciadas 
por el propio Ministerio de Salud y Ambiente 
sobre trato cruel a las mujeres que llegan per
diendo el embarazo a la matemidad, lo que con
cretamente sucede en San Juan, donde se las 
atiende sin anestesia~ 

En ese sentido, hemos presentado una inicia
tiva expresando nuestro rechazo a la aplicación 
de estos tratos que consideramos crueles e in
humanos, pero entendemos que este proyecto 
es muy oportuno y positivo para revertir esta 
situación. 

• 
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Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh.- Señor presidente: votaré por 
la afinnativa el proyecto en consideración. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. De Brasi. - Señor presidente: en nom
bre del bloque Autodeterminación y Libertad 
brindo nuestro apoyo al presente proyecto. 

Sr. Presidente (CamaJio).- Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Morales. - Señor presidente: el bloque 
Provincias Unidas votará por la afirmativa el 
proyecto en consideración . 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por Tierra del Fuego. 

Sra. Ríos. - Señor presidente: el bloque del 
ARI acompaí'í.a la iniciativa en discusión. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por Corrientes. 

Sra. Méndez de Ferreyra.- Señor presi
dente: anticipo el voto afirmativo del bloque Con
vergencia. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Marino.- Señor presidente: solicito que 
en el inciso e) del artículo 3° se agregue al final 
el siguiente te:Aio: "bajo protocolo aprobado por 
el Comité de Bioética", y que en el inciso e) del 
artículo 4° se agregue el mismo texto. 

Sr. Presidente (Can1año). -Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sm. Martínez. -Señor presidente: la comi
sión acepta las dos modificaciones propuestas 
por la señora diputada Marino. 

Por otra parte, propongo otra modificación 
que en rigor sólo es de forma. El artículo 5° 
dice lo siguiente: "Será autoridad de aplicación 
de la presente ley el Ministerio de Salud de la 
Nación en el ámbito de su competencia; y en 
las provincias y la Ciudad de Buenos Aires sus 
respectivas autoridades sanitarias". 

La redacción correcta que solemos adoptar 
y que tiene que ver con la no delegación de las 
provincias al nivel central de las decisiones en 
materia de salud, consiste en invitar a las pro
vincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res a adherir a la presente ley. 

Sr. Presidente (Camaño). -Con las modi
ficaciones propuestas y aceptadas por la comi
sión, se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio
nado el proyecto de ley.1 

Habiendo sido modificado el texto sanciona
do por el Honorable Senado, el proyecto vuelve 
a la Cámara iniciadora. 

16 
REMJSION DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS PENDIENTES 
DE CANCELACION ORIGINADAS 

POR LA LEY DE FONDO NACIONAL 
DE INCENTIVO DOCENTE 

(Orden del Día N° 379) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Educación han considerado el mensaje 85/04 del 16 
·de enero de 2004 y proyecto de ley por el que se 
declaran remitidas las obligaciones tributarias pen
dientes de cancelación, originadas en el impuesto 
creado por la ley 25.053, de Fondo Nacional de In
centivo Docente, correspondientes al Estado nacio
nal, a las provincias, a las municipalidades y al Go
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo l 0 - Ténganse por remitidas a todos sus 
efectos las obligaciones tributarias pendientes de 
cancelación, originadas en el impuesto creado por 
la ley 25.053, de Fondo Nacional de Incentivo Do
cente y sus modificaciones, con más los intereses 
y sanciones que pudieran resultar aplicables, corres
pondientes a los Estados nacional y provinciales, a 
las municipalidades y al Gobierno de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires, excluidos los organismos 
y entidades mencionados en el artículo 1 ° de la 
ley 22.016. 

Art. 2°- Las disposiciones de la presente ley en
trarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Ofí.cial y tendrán efecto para los conceptos 

1 Véase el texo de la sanción en el Apéndice. (Pá
gina 2548.) 
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a que se refiere el artículo anterior, pendientes de 
cancelación a dicha fecha. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 14 de mayo de 2004. 

Carlos D. ~!wpek. -- Silvia G. Esteban. -
Miguel A. Giubergia. - Blanca J. 
Osuna. - 0/inda lvfontenegro. -
Heriberto E. Mediza. -- Gustavo A. 
Marconato. - Antonio Lovaglio 
Sm·avia. -Guillermo M. Cantini. -
Lucía Garín de Tu la. -José A. Pérez. -
Eusebia A. Jerez. - Roque T Alvarez. 
- Jorge A1. A. Argüe/lo. - Jesús A. 
Blanco. -- G/adys A. Cáceres. --
Graciela Cammlo. - Lilia E. M. 
Cassese. -Juan C. Correa. -Alberto 
A. Coto. -Jorge C. Daud. -María G. 
de la Rosa. - Aiaría T. Ferrín. -
Alejandro O. Filomena. - Daniel O. 
Gallo. - Juan C. Gioja. - Ruperto E. 
Godov. -Julio C. Gutiérrez. -Celia A. 
Isla de Saraceni. - Osear S. Lamberto. 
- ~faudio Lo__zano. -Marta ~ Ma.ffr¡~-
- norac10 F. Pernaselti. - 0lella NJ. 

Peso. ~ Norma R. Pilati. - Ana E. R. 
Richte1: - Rodolfo Roque!. - Hugo G. 
Storero. -Juan M. Urtubey. 

En disidencia parcial: 

Rafael A. González. 

En disidencia total: 

Roberto Lix Klett. - Alberto A. Nata/e. -
Claudia J. Poggi. 

INFORME 

H onorab/e Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Educación, al analizar el mensaje 85/04 dell6 de ene
ro de 2004 y proyecto de ley por el que se declaran 
remitidas las obligaciones tributarias pendientes de 
cancelación, originadas en el impuesto creado por 
la ley 25.053, de Fondo Nacional de Incentivo Do
cente, correspondientes al Estado nacional, a las 
provincias, a las municipalidades y al Gobiemo de 
la Ciudad Autón01na de Buenos Aires y, conside
ran que las razories y fundamentos desarroilados 
en el mensaje són lo suficientemente amplios, y, en 
COI1S'ecuencia,' estiman que corresponde su apro-
bación> · · 

.,:,·. 
Carlos D. Snopek. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 16 de enero de 2004. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigim1e a vuestra honorabi
lidad con el objeto de someter a su consideración 

el adjunto proyecto de ley mediante el cual se pro
picia rémitir las deudas tributarias pendientes de 
pago -con más intereses y sanciones que pudieren 
resultar aplicables- originadas en el impuesto creado 
por la ley 25.053 de Fondo Nacional de Incentivo 
Docente, existentes a la fecha de entrada en vigen
cia de las normas que se proponen correspondien
tes a los Estados nacional y provinciales, las muni
cipalidades y al Gobiemo de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, excepto Jos organismos y entida
des mencionados en el artículo [0 de la ley 22.016. 

Motiva la presente medida, la situación que se 
planteó con algunos organismos oficiales de juris
dicción nacional quienes, para afrontar el pago del 
gravamen, solicitaron se les asignara la correspon
diente partida presupuestaria, requerimiento que se 
aprecia de difícil concreción ante la grave situación 
que enfrentan las finanzas públicas. 

En tal sentido debe señalarse que la Procuración 
del Tesoro de la Nación fue consultada .respecto de 
la posición de dichos organismos frente al impuesto 
de que se trata, manifestando en el dictamen 45 emi
tido con fecha 15 de febrero de 2000, que" ... si la 
intención del legislador hubiera sido que la ley 
25.053 gravara los automotores oficiales, aquél ha
bría asignado, al propio tiempo, los recursos presu
puestarios necesarios para que el impuesto pudiera 
abonarse ya que, según lo previsto por la Ley de 
Administración Financiera y Organos de Control 
24.156, toda ley que determiné gastos no previstos 
en el presupuesto general deberá especificar las 
fuentes de los recursos a utilizar para su financia
miento (artículo 38 ley 24.156; ver también artícu
lo 5° ley 24.629)". 

Sefí.ala, además, el procurador que "no puede 
pensarse que la falta de inclusión de esas partidas 
presupuestarias necesarias ... constituyó un olvido 
del legislador pues, como lo han señalado tanto esta 
Procuración del Tesoro como la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, la inconsecuencia o falta de 
previsión del legislador no pueden suponerse o 
presumirse". 

Concluye: "Teniendo en cuenta que los organis
mos y dependencias que han fonnulado las consul
tas comprendidas en el presente asesoramiento se 
cuentan entre aquellos que la ley 22.016 y su de
creto reglamentario 145/81 declaran no sujetos a 
tributación, correspondería en mi opinión no reco
nocer efectos jurídicos a los actos administrativos 
que dispongan lo contrario". 

Por su parte, el dictamen 180 de fecha 11 de no
viembre de 1999, también emitido por la Procuración 
del Tesoro de la Nación, refiriéndose al Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, recordó que está alcan
zado por la reserva que la provincia de Buenos Aires 
obtuviera en el pacto del 11 de noviembre de 1859. 
No obstante agregó: "Ello. sin perjuicio de que dicho 
impuesto sí resulte aplicable a los demás-organis
mos públicos nacionales, provinciales o munici
pales". 
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Estas opiniones encontradas, como también la si
tuación que deriva de las dificultades que atravie
san las finanzas públicas en las distintas jurisdic
ciones, quedarían resueltas con el régimen de la 
norma proyectada. 

En este marco, por aplicación de los principios 
de equidad e igualdad ante la ley, se hace necesario 
extender la medida a las jurisdicciones provinciales 
y municipales y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, ello toda vez que de acuerdo con lo informa
do por la Administración Federal de Ingresos Pú
blicos, entidad autárquica en el ámbito del Minis
terio de Economía y Producción, el cumplimiento por 
parte de tales jurisdicciones frente al impuesto que 
se trata, no ha sido uniforme. 

Por ello, se estima oportuno promover la sanción 
de la presente medida, más aún teniendo en cuenta 
q:.te el incwnplimiento en que hubieren incurrido los 
organismos mencionados frente al citado impuesto 
llevaría a la aplicación de intereses y sanciones, agra
vando la situación presupuestaria que, como se dijo, 
en forma generalizada, afecta a la totalidad de las 
jurisdicciones, así como también considerando que 
al existir en el ámbito administrativo las opiniones 
contradictorias a que se hizo mención, en cuanto a 
la procedencia de someter al gravamen de que se 
trata a los automotores, motocicletas, motos, embar
caciones y aeronaves, pertenecientes a los organis
mos públicos estatales, podría derivar en controver
sias que ocasionarían innecesarios costos a la 
administración. 

En razón de todo lo expuesto, se eleva a consi
deración del Honorable Congreso de la Nación el 
proyecto de ley adjunto. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 85 

NÉSTOR C. Kn<.CHNER. 

Alberto A. Femández. -Roberto Lavagna. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Decláranse remitidas las obligacio
nes tributarias pendientes de cancelación, origi
nadas en el impuesto creado por la ley 25.053, de 
Fondo Nacional de Incentivo Docente y sus mo
dificaciones, con más los intereses y sanciones 
que pudieran resultar aplicables, cor-respondien
tes al Estado nacional, a las provincias, a las mu
nicipalidades y al Gobierno de la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, excluidos los organismos y 
entidades mencionados en el artículo 1 o de la ley 
22.016. 

Art. 2° - Las disposiciones de la presente ley en
trarán en vigencia el día de su publicación en el Bo
letín Oficial y tendrán efecto para los conceptos a 

que se refiere el artículo anterior, pendientes de can
celación a dicha fecha. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

NÉSTOR C. Kn<.cHNER. 

Alberto A. Femández. -Roberto Lavagna. 

Sr. Presidente (Camaño).- En conside
ración en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. -Señor presidente: el Estado 

nacional y los Estados provinciales y municipa
les eran también sujetos obligados al pago de la 
oblea, llamémosle así para que todos sepamos 
de qué se trata. En algún momento la oblea 
dejó de tener vigencia, pero lo real es que que
daron vehículos de esos Estados -nacional, pro
vinciales y municipales- que por falta de presu
puesto no pudieron pagar el tributo pertinente. 

Hoy, esos vehículos son obsoletos y hace fal
ta renovarlos, para lo cual hay que transferirlos 
eventualmente en remates públicos, licitaciones 
o lo que fuera, pero tenemos el problema de 
que la ley exige que la transferencia sea reali
zada con la respectiva comprobación del pago 
del Fondo Nacional de Incentivo Docente, que 
en ese momento estaba vigente. 

Como no se puede hacer, lo que se propone 
es remitir las obligaciones a todos sus efectos 
únicamente al Estado nacional y a los Estados 
provinciales y municipales. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Poggi.- Señor presidente: en noviembre 
de 1998, este Congreso Nacional sancionó la 
ley denominada de Fondo Nacional de Incenti
vo Docente, la 25.053. El objetivo fue mejorar 
el salario de los docentes mediante la imple
mentación de un impuesto con afectación espe
cífica que gravó a los automotores, motocicletas, 
embarcaciones y aeronaves. 

Sin entrar a discutir si fue técnican1ente co
rrecto aplicar un nuevo tributo para financiar el 
justo reclamo de los docentes, en realidad se 
dispuso un impuesto para todos, incluido el sec
tor público. 

Hoy queremos borrar de un plumazo y con el 
codo lo que escribimos con la mano. El Congre
so va a avalar un nuevo incumplimiento del Es
tado nacional, haciéndolo extensivo a las pro
vincias y a los municipios. 

Con este proyecto de ley vamos a condonar 
el no pago del impuesto devengado para los au-
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tos oficiales, y de esta fonna vamos a legalizar 
la morosidad, por no decir la evasión, del mismo 
Estado eil este tema. Se trata obviamente de 
una nueva injusticia para todos aquellos ciuda
danos que religiosamente abonaron el impues
to, ya que el fin último era muy noble: mejorar el 
salario· docellte. ' 

Sólo basta recordar los conflictos que se ge
neraban entre "los' que no querían pagar la oblea 
y los docentes, es decir pueblo contra pueblo. 
¿Acaso no se' acuerdan de los operativos de 
la AFIP o de la policía deteniendo y multando, 
intimando a los ciudadános que no tenían paga
da la oblea con todo el malestar que eso ge
neraba? 

Ahora el Poder Ejecutivo nacional nos envía 
un proyecto de ley para que avalemos tremen
do mal ejemplo de incumplimiento de ia iey. Más 
aún, el Poder Ejecutivo nacional nos manda un 
proyecto de ley en cuyos fhndamentos hasta 
ofende y ridiculiza al legislador en el sentido de 
decir que si nosotros, los legisladores, no hemos 
incluido las partidas necesarias en las leyes de 
presupuesto nacional no es que fue un olvido 
sino que el espíritu de la ley que creó el fondo 
no incluía a los autos oficiales. Como si la obli
gación de incluir partidas necesarias en el pre
supuesto para cumplir con el .Fondo Nacional 
de Incentivo Docente, que era una ley de este 
Congreso, no fuera del mismo gobierno na
cional. 

Como casi es norma en nuestro país, esta
mos nivelando para abajo y el Estado sigue sin 
dar el ejemplo. No estan1os hablando del pago 
de un tributo sobre vehículos tales como el pa
trullero policial, las ambulancias de nuestros 
hospitalés o el camión de los bomberos, en cuyo 
caso sí podrían.lQs analizar una eventual condo
nación de la deuda. , , 

Yo me refiero a los otros autos oficiales, los 
miles de v;ehiculos.,oficiales de los que disponen 
los funcioilarios .y demás autoridades del Esta
do; que pululan por las diferentes reparticiones 
del Estado ·nacional. 

Nuestra sospecha es que no se quiere o no 
se puede cuantificar la cantidad de vehículos 
oficiales' que: tiene cada repartición, ente regu
lador o entidad autárquica, que debieron pagar 
la oblea. 

Para dimensionar un poco el tema, quiero 
señalar que, en mi provincia, San Luis, en 1988 
se subastó públicamente todo el parque auto-

motor dentro de un conjunto de medidas ten
dientes a eliminar los gastos improductivos para 
reorientados al'gasto público productivo. 

En ese tiempo la provincia de San Luis tenía 
doscientos ochenta mil habitantes y subastó mil 
vehículos oficiales. Esa decisión no sólo generó 
ingresos, producto de la venta, sino que lo más 
importante es que también generó un ahorro del 
gasto corriente del Estado equivalente a un mi
llón de dólares por mes, es decir, doce millones 
de dólares al afio. En consecuencia, se eliminó 
un gasto superfluo y un privilegio de los funcio
narios sin despedir a ningún chofer. Para ello, 
se reconvirtió la tarea que esas personas ve
nían realizando y se generó un ahorro que se 
destinó a obras de infraestructura. 

Extrapolen ese ejemplo de mil vehículos que 
había en una provincia chica como San Luis a 
las estructuras del Estado nacionaL sus entes 
autárquicos y empresas del Estado.· Sospecha
mos que la Nación no quiere o no puede cuanti
ficar la cantidad de vehículos de los que es pro
pietaria. 

En ese sentido, cabe recordar la experiencia 
que se dio durante la presidencia del doctor 
Rodríguez Saá, cuando por decreto de necesi
dad y urgencia número 30, del 23 de diciembre 
de 2001, se dispuso la subasta pública de todo el 
parque automotor del Estado nacional. Obvia
mente, ese decreto fue anulado en los primeros 
días de 2002. Ustedes me podrán decir que con 
esta medida se saca la plata de un bolsillo del 
Estado para erogada por el otro. Eso puede ser, 
pero con más razón corresponde que nos pre
guntemos por qué no se paga el impuesto. ¿Es 
por abandono? ¿Es por desidia? ¿Acaso no se 
quiere o no se puede relevar ni revelar la enor
me cantidad de vehículos oficiales que generan 
un tremendo gasto improductivo para el Estado 
nacional? 

Por estos motivos, los integrantes del ínter
bloque Provincias llnidas consideramos que no 
es conveniente convalidar por ley este incum
plimiento del Poder Ejecutivo nacional. Por el 
contrario, entendemos que habría que sancio
nar un proyecto de declaración intimando al 
Poder Ejecutivo a pagar el tributo. Recuerden 
ustedes que los ciudadanos que lo abonaron nos 
están mirando, que los doceÍ1tes nos están mi
rando y que las provincias y los municipios que 
lo abonaron, también nos están mirando. En este 
país quienes cumplieron con la ley nuevamente 
van a perder. 

• 

• 

• 
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De esta manera adelanto el voto negativo de 
los integrantes del interbloque Provincias Uni
das al proyecto en tratamiento. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale.- Señor presidente: las razones 
que acaba de exponer el señor diputado Poggi 
son las mismas que me llevaron a fim1ar este 
dictamen en disidencia total. La verdad es que 
me parece una inmoralidad que el Estado que 
implementa un impuesto no lo pague y, después, 
resuelva remitir sus propias obligaciones, sin 
hacerlo extensivo a los particulares. Si el Esta
do no cumple, cómo puede pretender después 
que los particulares cumplan con las nonnas ju
rídicas. 

Lo que corresponde, es no hacer nada o ha
cer todo. Si no se hace nada dejemos las cosas 
como están y que sigan las obligaciones pen
dientes. De lo contrario, condonemos las deu
das de todos los que hayan incumplido con esta 
obligación. Sinceran1ente, considero que no ten
dría ninguna incidencia fiscal extender esta de
cisión a todos los obligados, porque con el trans
curso del tiempo estas obligaciones se deben 
haber minimizado desde el punto de vista fiscal. 
Pero al menos estaríamos dando una señal éti
ca de parte del Estado. 

Por otro lado, si me disculpa, señor presiden
te, quisiera hacer una sugerencia de recon
sideración -no es una moción ni una proposi
ción- de la última votación. Digo esto porque si 
no escuché mal creo que se cometió un error 
cuando se aceptó la modificación que se propu
so al artículo 5° del proyecto de ley que se san
cionó con tanta satisfacción por parte de esta 
Honorable Cámara. 

En mi opitúón, el texto original, tal como esta
ba redactado, era el adecuado. Pero la presi
denta de la comisión propuso sustituirlo por otro 
mediante el cual se invita a las provincias y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a 
la norma. Si es así como se aprobó, advierto a 
la Honorable Cámara que sancionamos un pro
yecto que no tendrá ningún efecto jurídico. Digo 
esto porque si para tener efecto jurídico es ne
cesario que adhieran a la nonna las provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, me pre
gunto dónde va a regir. ¿Va a regir en la Antár
tida Argentina? 

Sinceramente, creo haber escuchado bien el 
sentido de la modificación, y si es así como se 

sancionó, para el bienestar de la ley sugiero a 
los autores que prevean su reconsideración, que 
no nos va a demandar más de cinco núnutos. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
sugiere a los señores diputados que realicen las 
consultas correspondientes con respecto al co
mentario que acaba de efectuar el señor dipu
tado por Santa Fe. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men
doza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: me parece que 
la iniciativa en consideración viene a solucionar 
un error que se cometió originalmente cuando 
se sancionó la ley que estableció el impuesto: se 
tendría que haber liberado al Estado si éste es 

1 

el recaudador, y no sé por qué no se lo lúzo. 
Los vehículos son bienes muebles regis

trables en los registros públicos, y si queremos 
saber cuántos vehículos tiene el Estado sim
plemente hay que recurrir a la Dirección Na
cional del Registro Nacional de la Propiedad 
del Automotor y Créditos Prendarios. Si que
remos saber cuántos vehículos tiene el Estado 
es muy fácil, porque se puede pedir informes a 
este registro. 

Por lo tanto, me parece que este no es un 
argumento válido para votar en contra de este 
proyecto de ley, y mi bloque lo va a apoyar. 

Sr. Presidente (Camafío).- En primer lu
gar, vamos a votar este proyecto y luego pre
guntaremos a la señora presidenta de la conú
sión correspondiente sobre la reconsideración 
que planteó el señor diputado Natale. 

Corresponde pasar a votar en general el pro
yecto en consideración. 

Sr. Lamberto. - Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Camaño).- Mientras se 
reúne el número necesario para votar, la Presi
dencia autoriza a que el señor diputado Lamberto 
haga uso de la palabra. 

Sr. Lamberto.- Señor presidente: podría 
cometer un error porque estoy apelando a la 
memoria. Si para esta ley rige el principio gene
ral de la prescripción de la ley 11.683, segura
mente el 31 de diciembre se igualarán las posi
bilidades de los particulares y del Estado. O sea, 
nosotros podemos votar que se remitan las deu
das de los Estados nacional, provincial y muni
cipales y el 31 de diciembre también prescribi
rá.ll para los particulares que no pagaron. 
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Sr. Presidente (Camaño). -Se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- En conside
ración en particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

-Resulta afím1ativa. 
-Sin observaciones, se vota y aprueba 

el artículo 2° 
-El artículo 3° es de fonna. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda san
cionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Tiene la palabra el señor diputado por el 

Chaco. 
Sr. González (R. A.).- Señor presidente: 

deseo d~jar constancia de mi voto negativo. 
Sr. Presidente (Camafío).- Así se hará, 

señor diputado. 

17 
MOCION DE RECONSIDERACION 

Sr. Presidente (Camaño).- Para referirse 
a la moción de reconsideración fonnulada por 
el señor diputado Natale, tiene la palabra la se
ñora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Martínez. - Señor presidente: en ge
neral, siempre desde el nivel nacional no se im
pone a las provincias sino que se las invita a 
adherir. Pero acá varios juristas han planteado 
que como se trata de una ley que avanza sola
mente sobre los derechos de los pacientes, bien 
podría recogerse la fómmla original. 

En realidad, el proyecto que vino desde el 
Ministerio de Salud y Ambiente recogía la fór
mula que yo propuse, que es la que habitual
mente utilizamos cuando trabajamos en salud: 
invitar a las provincias a que adhieran a las le
yes que nosotros sancionamos: 

En definitiva, aceptamos la propuesta del 
señor diputado Natale, de modo que solici
to se reconsidere la sanción a efectos de 
que el artículo en cu.estión recupere la fonna 
original. . . 

1 V~ase el tc~o de la saU:ción en el Apéndice. (Pá-
gimf2544.) . . 

Sr. Presidente (Camaño). -En conside
ración la moción de reconsideración del artícu
lo so fommlada por el señor diputado Natale y 
por la señora diputada Martínez. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

-Resulta afinnativa. 
J ,. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda apro
bada la reconsideración por unanimidad. 

En consideración nuevamente el artículo so 
del proyecto de ley tal como fue redactado ori
ginalmente por la comisión. 

Se va a votar. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda san
cionado el artículo so del proyecto de ley tal 
como fue redactado originalmente por la co
misión. 

18 
REFINANCIACION HJPOTECARIA 

DE LA VJVIENDA UNICA 

Sr.· Presidente (Camaño). -Corresponde 
considerar el proyecto de resolución del señor 
diputado Amstutz y otros por el que se piden 
infonnes al Banco Central de la República Ar
gentina sobre aquellas entidades financieras 
que han adherido a la ley 2S. 798, referida a la 
refínanciación hipotecaria de la vivienda única 
(expediente 4.08S-D.-2004). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Banco Central de la República Argen
tina, a través de la Superintendencia de Entidades 
Financieras y Cambiarias, la siguiente infom1ación 
de acuerdo al régimen establecido en la ley 25.798 
y el decreto reglamentario 1.284/03 en su artículo 
7°, referidos al sistema de refinanciación hipotecaria: 

l. Informe sobre aquellas entidades financieras 
que han adherido a la ley 25.798, y cuáles no han 
hecho uso de la opción establecida en dicha norma. 

2. lntom1e sobre la totalidad de financiaciones hi
potecarias que pudieran haber sido alcanzadas por 
la ley 25.798, distribuidas por entidades financieras 
y su impacto por provincia. 

3. Dctcm1ine, por cada entidad, la cantidad de fi
nanciaciones efectivamente incorporadas al régimen 
propuesto por dicha ley, distribuidas por entidades 
financieras y su impacto por provincia. 

• 

• 

• 
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4. Informe, si conoce, la cantidad de mutuos ele
gibles no incorporados a dicha norma por parte de 
las entidades financieras. 

Guillermo Amstutz. - Daniel A1. Esaín. -
Alfredo C. Fernández. ·- Patricia S. 
Fadel. -Luis G. Borsani. - Víctor F lvf 
Fayad. - Gabriel J. Llano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Pongo a consideración de este honorable cuer

po el presente proyecto de resolución por las razo
nes que expongo a continuación y considerando: 

Que mediante el dictado de la ley 25.798 se esta
bleció el sistema de refinanciación hipotecaria con 
el objeto de implementar los mecanismos previstos 
en dicha nom1a para resolver la situación planteada 
en tomo a las ejecuciones hipotecarias que afectan 
la vivienda única y familiar. 

Que dicha norma en su artículo 6° establecía el 
plazo para adherir al régimen establecido y que fue
ra prorrogado por el decreto nacional 352/04, en su 
artículo 1°. 

Que a la fecha dicho plazo ha concluido, y tenien
do en cuenta que la finalidad principal de esta nor
ma es la protección de la vivienda única y familiar 
del deudor, posibilitando el ingreso al sistema de 
refinanciación, y evitar los remates, se hace nece
saria la inmediata intervención de este honorable 
cuerpo en el conocimiento de qué entidades finan
cieras han hecho uso de la opción y qué mutuos 
han sido elegibles. 

Por ello es imprescindible tomar conocimiento so
bre qué entidad financiera ha optado por ingresar a 
lo estipulado en la ley 25.798, debido al carácter op
tativo de la misma. 

Por lo que se solicita a la Superintendencia de 
Entidades Financieras y Cambiarías del Banco Cen
tral de la República Argentina la información de este 
pedido de infom1es, el cual está dispuesto en el ar
tículo 7° del decreto reglamentario de la ley (1.284/ 
03), la que debería haber infonnado al fiduciario crea
do en la ley 25.798, cuyo fiduciante es el Banco Na
ción de la República Argentina. 

Por estos considerandos y otros que oportuna
mente explicitaré, solicito a mis pares presten san
ción favorable al presente proyecto de resolución. 

Guillermo Amstutz. - Daniel M. Esaín. -
Alfredo C. Fernández. - Patricia S. 
Fadel. -Luis G. Borsani. - Víctor F M. 
Fayad. - Gabriel J. Llano. 

Sr. Presidente (Camaño).- En conside
ración . 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda san
cionado el proyecto de resolución. 1 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

19 
MUTUOS OTORGADOS EN EL AMBITO 

DE LA LEY DE REFINANCIACION 
HIPUfECARIA DE LA VIVIENDA UNICA 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
considerar el proyecto de resolución del señor 
diputado Amstutz y otros por el que se solicita 
al Banco de la Nación Argentina infonnación 
relativa a mutuos, en su carácter de agente fi
duciario del fideicomiso para la refinanciación 
hipotecaria establecido en la ley 25.798 y el ar
tículo 14 del decreto 1.284/03 (expediente 4.084-
D.-2004). 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Banco de la Nación Argentina, en su 
carácter de agente fiduciario del fideicomiso para la 
refinanciación hipotecaria, establecido en la ley 
25.798 y el decreto reglamentario 1.284/03 en su ar
tículo 14, la siguiente información: 

l. La cantidad de mutuos elegibles recepcionados 
en el plazo fijado por el artículo 6° de la ley y su 
ampliación por el decreto nacional 352/04, distribui
dos por entidades, y su impacto por provincia. 

2. La cantidad de mutuos de refinanciación sus
critos perfeccionados, distribuidos por entidades, 
y su impacto por provincia. 

3. La cantidad de mutuos elegibles otorgados fue
ra del sistema financiero, incorporados al régimen 
por la ley 25.798, distribuidos por provincia. 

4. La cantidad de mutuos de refinanciación sus
critos recepcionados y perfeccionados fuera del sis
tema fmanciero, distribuidos por provincia. 

Guillermo Amstutz. - Daniel M. Esaín. -
A((redo C. Fernández. - Patricia S. 
Fadel. -Luis G. Borsani. - Víctor F M. 
Fayad. - Gabriel J. Llano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Pongo a consideración de este honorable cuer

po el presente proyecto de resolución por las razo
nes que expongo a continuación y considerando: 

Que mediante el dictado de la ley 25.798 se es
tableció el sistema de refinanciación hipotecaria 

1 Véase el texo de la sanción en el Apéndice. (Pá
gina 2551.) 
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con el objeto de implementar los mecanismos pre
vistos en dicha norma para resolver la situación 
planteada en torno a las ejecuciones hipotecarias 
que afectan la vivienda única y familiar. 

Que dicha norma' en su artículo 6° establecía el 
plazo para adherir al régimen establecido y que fue
ra prorrogado por el decreto nacional 352/04, en su 
artículo J 0 . 

Que a la fecha dicho plazo·ha concluido, y tenien
do en cuenta que la finalidad principal de esta nor
ma es la protección de la vivienda única y familiar 
del deudor, posibilitando el ingreso al sistema de 
refinanciacióil, y eYitar los remates, se hace nece
saria la imnediata intervención de este honorable 
cuerpo en el conocimiento de qué entidades finan
cieras han hecho uso de la opción y qué mutuos 
ha)l, sido elegibles. 

Por ello es imprescindible tomar conocimiento so
bre qué entidad financiera ha optado por ingresar a 
lo estipulado en la ley 25.798, debido al carácter op
tativo de la misma. 

En virtud de ello, se solicita al Banco Nación de 
la República Argentina, como fiduciante del fidei
comiso creado por la ley 25.798, la presente infor
mación. 

Por estos considerandos y otros que oportu
namente explicitaré, solicito a mis pares presten 

sanción favorable al presente proyecto de reso
lución. 

Guillermo Amstutz. - Daniel M. Esaín. -
Alfredo C. Fernández. - Patricia S. 
F'adel. -Luis G. Borsani. - Víctor F M. 
Fayad. -· Gabriel J. Llano. 

Sr. Pr·esidente (Camaño).- En conside
ración. 

Se va a votar. 

-Resulta afírrnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). --Queda san
cionado el proyecto de resolución. 1 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 
No habiendo más asuntos que tratar, queda 

levantada la sesión. 

-Es la hora 22 y 51. 

HoRAcro M. GONZÁLEZ MoNASTERIO. 

Director del Cuerpo de 1:1quígrafos. 

1 Véase el texo de la sanción en el Apéndice. (Pá
gina 2551.) 
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APENDICE 

A SANCIONESDE LA HONORABLE CAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY 
SANCIONADOS DEFINITIVAMENI'E 

El Se¡¡ado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Transfiérase a título gratuito a fa
vor de la Municipalidad de Quilmes, provincia de 
Buenos Aires, el inmueble propiedad del Estado 
nacional ubicado en la calle Joaquín V. González, 
entre .Qutiérrez y Craviotto, en el partido de 
Quilmes, de la mencionada provincia, designado 
catastralmente como circunscripción V, sección I-I, 
fracción 1, parcela 22 b, para ser afectado en su 
totalidad v en forn1a exclusiva al Centro de Vetera
nos de GÚerra de Malvinas de Quilmes, personería 
jurídica matrícula 12.578, a los efectos de que di
cho centro construya su sede social y recreativa 
y un complt:io de viviendas económicas destina
das únicamente a ex combatientes de la guerra de 
Malvinas. · ·· 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.913) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
julio del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o CAMAÑO. MARCELO A H. GUJNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan H. Estrada. 
Secretario de la Cámara 

de Diputados. 
Secretario Parlamentario 

del Senado. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
ENREVISION AL HONORABLE SENADO 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Ténganse por remitidas a todos sus 
efectos las obligaciones tributarias pendientes de 
cancelación, originadas en el impuesto creado por 
la ley 25.053, de Fondo Nacional de Incentivo Do
cente y sus modificaciones, con más los intereses 
y sanciones que pudieran resultar aplicables, corres
pondientes a los Estados nacional y provinciales, a 
las municipalidades y al Gobiemo de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires, excluidos los organismos 

• 

• 

• 

• 
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y entidades mencionados en el artículo 1° de la 
iey 22.016. 

Art. 2°- Las disposiciones de la presente ley en
trarán en vigencia el día de su publicación en el Bo
letín Oficial y tendrán efecto para los conceptos a 
que se refiere el artículo anterior, pendientes de can
celación a dicha fecha. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Incorpórase a continuación del se
gundo párrafo del artículo incorporado sin número 
a continuación del artículo 7° de la Ley de Impues
to al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, los siguientes: 

Sin perjuicio de las previsiones del primer 
párrafo de este artículo, en ningún caso serán 
de aplicación respecto del impuesto de esta ley 
las exenciones genéricas de impuestos, en 
cuanto no lo incluyan taxativamente. 

La limitación establecida en el párrafo ante
rior no será de aplicación cuando la exención 
referida a todo impuesto nacional se encuen
tre prevista en leyes vigentes a la fecha de 
entrada en vigencia de la ley por la que se in
corpora dicho párrafo, incluida la dispuesta 
por el artículo 3°, inciso d) de la ley 16.656, 
que fuera incorporada como inciso s) del ar
tículo 19 de la ley 11.682 (texto ordenado en 
1972 y sus modificaciones). 

Art. 2° - Las disposiciones de la presente ley en
trarán en vigencia el día de su publicación en el Bo
letín Ofí cial. 

Art. 3°-, Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Denomínase "Doctor Ricardo Bal
hín" a la autopista Buenos Aires-La Plata. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

TITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 o - lnstitúyese un régimen transitorio 
para el tratamiento fiscal de las inversiones en bie
nes de capital nuevos -excepto automóviles-, que 
revistan la calidad de bienes muebles amortizables 

en el impuesto a las ganancias, destinados a la ac
tividad industrial, así como también para las obras 
de infraestruch1ra -excluidas las obras civiles- que 
reúnan las características y estén destinadas a las 
actividades que al respecto establezca la reglamen
tación. 

El régimen que se crea por la presente ley regirá 
con los alcances y limitaciones establecidos en la 
misma y las normas reglamentarias que en su con
secuencia dicte el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 2° - Podrán acogerse al presente régimen las 
personas físicas domiciliadas en la República Ar
gentina y las personas jurídicas constituidas en ella, 
o que se hallen habilitadas para actuar dentro de 
su territorio con ajuste a sus leyes, debidamente ins
critas conforme a las mismas, que desarrollen acti
vidades productivas en el país o se establezcan en 
el mismo con ese propósito y que acrediten bajo 
declaración jurada, ante la pertinente autoridad de 
aplicación, la existencia de un proyecto de inver
sión en actividades industriales o la ejecución de 
obras de infraestructura a realizarse entre el mes ca
lendario siguiente al de la entrada en vigencia de 
esta ley y el trigésimo sexto mes calendario poste
rior al de dicha fecha. 

Los interesados en acogerse al presente régimen 
deberán inscribirse en el registro que habilitará a tal 
efecto la autoridad de aplicación. 

Los interesados deberán asimismo acreditar la 
generación de puestos genuinos de tabajo, confor
me a la legislación laboral vigente en cada rubro de 
actividad. 

Art. 3°- Los sujetos que resulten alcanzados por 
el presente régimen podrán, conforme a lo dispues
to en los artículos siguientes, obtener la devolu
ción anticipada del impuesto al valor agregado co
rrespondiente a los bienes u obras de 
infraestructura incluidos en el proyecto de inver
sión propuesto o, alternativamente, practicar en el 
impuesto a las ganancias la amortización acelera
da de los mismos, no pudiendo acceder a los dos 
tratamientos por un mismo proyecto y quedando 
excluidos de ambos cuando sus créditos fiscales 
hayan sido financiados mediante el régimen esta
blecido por la ley 24.402. 

Los beneficios de amortización acelerada y de de
volución anticipada del IVA no serán excluyentes 
entre sí en el caso de los proyectos de inversión 
cuya producción sea, exclusivamente, para el mer
cado de exportación. En estos casos, los beneficia
rios podrán acceder en forma simultánea a ambos 
tratamientos fiscales. 

TlTULO II 

Impuesto al valor agregado. 
Devolución anticipada 

Art. 4 ° - El impuesto al valor agregado que por 
la compra, fabricación, elaboración o importación de-
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finitiva de bienes de'. capital o la realización de obras ' 
de infraestructura a que hace referencia el artícu
lo 1 o de la presente ley les hubiera sido facturado a 
los responsables del gravamen, 1 ucgo de transcu
rridos como mínimo tres (3) períodos fiscales con
tados.a pmtir de aquel en el que se hayan realizado 
las ;cspectivas in\rersiónes, les será acreditado con-·. 
tra otros impuestos a· cargo de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en 
el ámbito del Ministerio de Economía y Producción 
o, en su defecto, les será devuelto, en ambos casos 
en el plazo estipulado en el acto de aprobación del 
proyecto y en las condiciones y con las garantías 
que al respecto establezca la reglamentación. Dicha 
acreditación o devolución procederá en la medida 
en que el importe de las mismas no haya debido ser 
absorbido por los respectivos débitos fiscales ori
ginados por el desanollo de la actividad. 

No será de aplicación el régimen establecido en 
el párrafo anterior cuando al momento de la solici
tud de acreditación o devolución, según correspon
da, los bienes de capital no integren el patrimorüo 
de los titulares del proyecto. 

Cuando los bienes a los que se refiere este ar
ticulo se adquieran en los términos y condiciones 
establecidos por la ley 25.248, los créditos fiscales 
correspondientes a los cánones y a la opción de 
compra sólo podrán computarse a los efectos de 
este régimen luego de transcurridos como mínimo 
tres (3) períodos fiscales contados a partir de aquel 
en que se haya ejercido la citada opción. 

No podrá realizarse la acreditación prevista en 
este régimen contra obligaciones derivadas de la 
responsabilidad sustitutiva o solidaria de los con
tribuyentes por deudas de terceros, o de su actua
ción como agentes de retención o de percepc1ón. 
Tampoco será aplicable la referida acreditación con
tra gravámenes con destino exclusivo al financia
miento de fondos con afectación específica. 

A efectos de este régimen, el impuesto al valor 
·agregado correspondiente a las inversiones a que 
hace referencia el primer párrafo del presente ar
tículo se imputará contra los débitos fiscales una 
vez computados los restantes créditos fiscales re
lacionados con la actividad gravada. 

TITULO Ill 

Impuesto a las ganancias. 
AmortizaCión acelerada 

. Art. 5~ - Los sujetos que resulten alcanzados por 
el prese~tc régimen, por las inversiones que reali
cen comprendidas en el artículo 1 o de esta ley, po
drán optar por practicar las respectivas amortizacio
nes a partir del período fiscal de habilitación del 
bien, de acuerdo con ,las· normas previstas en el ar
tículo 84 de la ley .d~: impuesto a las ganancias, tex
to ordenado en 1997 y sus modificaciones, o con
forme al régimen 'que se establece a continuación: 

a) Para inversiones realizadas durante los pri
meros doce (12) meses calendario inmedia-

tos posteriores al de entrada en vigencia de 
la presente ley: 

l. En bienes muebles amortizables adqui
ridos, elaborados, fabricados o impor
tados en dicho período: como mínimo 
en tres (3) cuotas anuales, iguales y 
consecutivas. 

Il. En obras de infraestmctura iniciadas en 
dicho período: como mínimo en la can
tidad de cuotas anuales, iguales y con
secutivas que surja de considerar su 
vida útil reducida al cincuenta por ci~:n
to (50 %) de la estimada; 

b) Para inversiones realizadas durante los se
gundos doce (12) meses calendario inmedia
tos posteriores a la fecha indicada en el in
ciso a): 

l. En bienes muebles amortizables adqui
ridos, elaborados, fabricados o impor
tados en dicho período: como mínimo 
en cuatro (4) cuotas anuales, iguales y 
consecutivas. 

11. En obras de infTaestmctura iniciadas en 
dicho período: como mínimo en la can
tidad de cuotas anuales, iguales y con
secutivas que surja de considerar su 
vida útil reducida al sesenta por ciento 
(60 %) de la estimada; 

e) Para inversiones realizadas durante los ter
ceros doce (12) meses calendario inmedia
tos posteriores a la fecha indicada en el in
ciso a): 

l. En bienes muebles amortizables adqui
ridos, elaborados, fabricados o impor
tados en dicho período: como mínimo 
en cinco (5) cuotas anuales, iguales y 
consecutivas. 

11 En obras de infraestmctura iniciadas en 
dicho período: como mínimo en la can
tidad de cuotas anuales, iguales y con
secutivas que surja de considerar su 
vida útil reducida al setenta por ciento 
(70 %) de la estimada. 

Art. 6° - Cuando se trate de operaciones que den 
derecho a la opción prevista en el artículo 67 de la 
iey de impuesto a las ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, la amortización especial 
establ~cida por el r~gilm;n instituido por la presen
te ley deberá practicarse sobre el costo determina
do de acuerdo con lo dispuesto en la referida nor
ma legal. Si la adquisición y la venta se realizaran 
en ejercicios fiscales diferentes, la amortización cven
tualinente computada "en exceso deberá reintegrar
se en el balance impositivo correspondiente a di
cha enajenación. 

El tratamiento que se otorga por el presente régi
men queda sujeto a la condición de que los bienes 
adquiridos permanezcan en el patrimonio del con-
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tribuyente durante tres (3) años contados a partir 
de la fecha de habilitación. De no cumplirse esta 
condición, corresponderá rectificar las declaracio
nes juradas presentadas e ingresar las diferencias 
de impuesto resultantes con más sus intereses, sal
vo en el supuesto previsto en el párrafo siguiente. 

No se producirá la caducidad del tratamiento se
ñalada precedentemente en el caso de reemplazo de 
bienes que hayan gozado de la franquicia, en tanto 
el monto invertido en la reposición sea igual o ma
yor al obtenido por su venta. Cuando el importe de 
la nueva adquisición fuera menor al obtenido en la 
venta, la proporción de las amortizaciones compu
tadas que en virtud del importe reinvertido no se 
encuentre alcanzada por el régimen tendrá el trata
miento indicado en el párrafo anterior. 

TITULO IV 

Disposiciones comunes a los títulos 11 y 111 

Art. 7° - El régimen establecido por la presente 
ley no será de aplicación para: 

a) Los bienes muebles amortizables compren
didos en obras en curso que tengan princi
pio efectivo de ejecución con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley y 
las obras de infraestructura iniciadas con 
anterioridad a dicha fecha; 

b) Las inversiones que deban realizarse en vir
tud de obligaciones contractuales, asumidas 
con anterioridad a la entrada en vigencia de 
la presente ley, con el Estado nacional, los 
estados provinciales, las municipalidades y 
el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

Art. 8° - Una vez verificada la puesta en marcha 
o la afectación de los bienes a la actividad produc
tiva, la autoridad de aplicación y la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en 
el ámbito del Ministerio de Economía y Producción, 
verificarán el cumplimiento de los objetivos decla
rados en el proyecto de inversión por el respon
sable. 

A tales efectos, la autoridad de aplicación, tenien
do en cuenta el tipo de proyecto de que se trate, 
fijará el plazo en que deberán ser cumplidas las pre
visiones del proyecto y, juntamente con el citado 
organismo recaudador, dispondrá la modalidad, fre
cuencia y todo otro aspecto relativo al control de 
cumplimiento. 

El incumplimiento será resuelto mediante acto fun
dado por la autoridad de aplicación y no correspon
derá, respecto de los sujetos comprendidos, el trá
mite establecido por los artículos 16 y siguientes 
de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus mo
dificaciones, sino que la determinación de la deuda 
quedará ejecutoriada con la simple intimación de 
pago del impuesto y sus accesorios por parte de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, enti-

dad autárquica en el ámbito del Ministerio de Eco
nomía y Producción, sin necesidad de otra sustan
ciación. · · 

El témuno de la prescripción para exigir la resti
tución de los créditos fiscales acreditados o devuel
tos o, en su caso, del impuesto a las ganancias in
gresado en defecto, con más los accesorios a que 
hubiere lugar, será de cinco (5) años contados a par
tir del 1° de enero del año siguiente a aquel en que 
haya finalizado el plazo fijado para el cumplimiento 
de las previsiones del proyecto. 

Art. 9° - El incumplimiento de las disposiciones 
de la presente ley, sin perjuicio de la restitución al 
fisco de los créditos fiscales oportunamente acre
ditados o devueltos o, en su caso, del impuesto a 
las ganancias ingresado en defecto, con más los 
respectivos intereses resarcitorios, dará lugar a la 
aplicación de las siguientes sanciones: 

a) Caducidad total del tratamiento otorgado, 
por el plazo de vigencia del régimen; 

b) Una multa equivalente al ciento por ciento 
(1 00 %) del impuesto acreditado o devuelto 
o, en su caso, ingresado en defecto. 

La autoridad de aplicación determinará los pro
ccdinuentos para la aplicación de las sanciones dis
puestas en el presente artículo. 

Art. 1 O. - No podrán acogerse al tratamiento dis
puesto por el presente régimen quienes se hallen 
en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Declarados en estado de quiebra, respecto 
de los cuales no se haya dispuesto la conti
nuidad de la explotación, conforme a lo es
tablecido en las leyes 19.551 y sus modifi
caciones, o 24.522, según corresponda; 

b) Querellados o denunciados penalmente por 
la entonces Dirección General Impositiva, 
dependiente de la ex Secretaría de Hacien
da del entonces Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos, o la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos, con fun
damento en las leyes. 23.771 y sus modifica
ciones o 24.769, según corresponda, a cuyo 
respecto se haya fomlUlado el correspon
diente requerimiento fiscal de elevación a jui
cio antes de emitirse la disposición apro
batoria del proyecto; 

e) Denunciados formalmente o querellados 
penalmente por delitos comunes que tengan 
conexión con el incumplimiento de sus obli
gaciones tributarias o la de terceros, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspon
diente requerimiento fiscal de elevación a jui
cio antes de emitirse la disposición aproba
toria del proyecto; 

d) Las personas jurídicas -incluidas las coo
perativas- en las que, según corresponda, 
sus socios, administradores, directores, sín
dicos, miembros de consejos de vigilancia, 
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consejeros o qmenes ocupen .cargos eqUI-
valentes en las mismas, hayan sido denun
ciados formalmente o querellados penal
mente por delitos comunes que tengan 
conexión con el incumplimiento de sus obli
gaciones tributarias o la de. terceros, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspon
diente requerimiento fiscal de elevación a jui
cio antes de emitirse la disposición apro
batoria del proyecto. 

El acaecimiento de cualquiera de las circunstan
cias mencionadas en el párrafo anterior, producido 
con posterioridad a la aprobación del proyecto, será 
causa de caducidad total del tratamiento acordado. 

Los sujetos que resulten beneficiarios del presen
te régimen deberán previamente renunciar a la pro
moción de cualquier procedimiento judicial o admi
nistrativo con re] ación a las disposiciones del 
decreto 1.043 de fecha 30 de abril de 2003 o para 
reclamar con fines impositivos la aplicación de pro
cedimientos de actualización cuya utilización se en
cuentra vedada conforme a lo dispuesto por la ley 
23.928 y sus modificaciones y el artículo 39 de la 
ley 24.073 y sus modificDciones Aquellos que a 1<~ 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley ya 
hubieran promovido tales procesos, deberán de
sistir de las acciones y derechos invocados en los 
miSmOS. 

En el caso de la. renuncia a la que hace referencia 
el párrafo anterior, el pago de las costas y gastos 
causídicos se impondrán en el orden causado, re
nunciando el fisco, al cobro de multas, punitorios y 
cualquier otro mecanismo de incremento del impues
to controvertido. Sólo podrán reclamarse al bene
ficiario los intereses resarcitorios por los montos in
gresados en defecto como consecuencia de la 
utilización del procedimiento de actualización refe
rido en la primcri:) parte del párrafo precedente. 

Art. 11. - Establéccsc un cupo fiscal anual de un 
mil millones de pesos($ 1.000.000.000) para ser apli
cado al régimen esta blccido por la presente ley, 
del que se atribuirán setecientos millones de pesos 
($ 700.000.000) con destino al tratamiento impositi
vo previsto en el título Il, y trescientos millones de 
pesos ($ 300.000.000) con destino al tratamiento im
positivo .previsto. en· el título Ill, los que se asigna
rán de acuerdo. con el mecanismo de concurso que 
establezca el Poder Ejecutivo nacional, el que, asi
mismo, fijará las pautas a considerar a los efectos 
de lri elegibilidad de los proyectos. Dicho mecanis
mo 'deberá contcmplaruna fase técnica y una fase 
económiCa. 

El cupo fiscal establecido en el párrafo anterior 
no incluye los tratamientos fiscales acordados por 
el presente régimen originados en la realización de 
obras de infraestructura comprendidas en el mismo, 
el que será establecido por la autoridad de aplica
ción para cada proyecto en particular.· 

Establéccsc un cupo fiscal anual de doscientos 
rnllones de pesos ($ 200.000.000) adicionales a los 

contemplados en el párrafo anterior que serán 
destinados exclusivamente a proyectos de inversión 
desarrollados por empresas que clasifiquen de acuer
do a la normativa vigente como pequeñas y media
nas empresas. De este cupo se asignarán ciento 
cuarenta millones de pesos ($ 140.000.000) con des
tino al tratamiento impositivo previsto en el título 11 
y sesenta millones de pesos ($ 60.000.000) con desti
no al tratamiento impositivo previsto en el título m. 

Art. 12. -El Ministerio de Economía y Produc
ción será la autoridad de aplicación del régimen crea
do por la presente ley y tendrá a su cargo la apro
bación de los proyectos de inversión que adhieran 
al mismo, pudiendo solicitar la intervención de las 
jurisdicciones con competencia en el correspondien
te ramo o actividad. 

El Poder Ejecutivo nacional infom1ará bimestral
mente a ambas Cámaras del Congreso Nacional las 
aprobaciones de los proyectos de inversión que 
hubieren adherido al régimen de la presente ley, re
mi tiendo las actuaciones que originaron la asig
nación. 

Art. 13. - En todo lo no previsto en esta ley se
rán de aplicación las disposiciones de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1998 v sus modifí.cacioncs; de la 
ley de impuesto al valo; agregado, texto ordenado 
en 1997 y sus modifí.caciones, y de la ley de impues
to a las ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones. 

Art. 14. - Invítase a las provincias y a los muni
cipios a adherir al criterio promociona! de la pre
sente ley, eximiendo total o parcialmente las ven
tas de los bienes comprendidos por el presente 
régimen de los impuestos sobre los ingresos bru
tos y de sellos. 

Art. 15. - Las disposiciones de la presente ley 
entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial. 

Art. 16. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - La presente ley será de aplicación 
tanto al ámbito público como privado de la aten
ción de la salud en el territorio de la Nación. 

Las obras sociales regidas por leyes nacionales· 
y las entidades de medicina prcpaga deberán brin
dar obligatoriamente las prestaciones establecidas 
en esta; ley, las que) quedan incorporadas de pleno 
derecho al programa· médico obligatorio. 

Art. 2° - Toda mujer, en relación con el embara:.. · 
zo, el trabajo de parto, el parto y el posparto, tiene 
los siguientes derechos: 

a) A ser informada sobre las distintas ii1i~~vcn
,. ciones médicas que pudieren tener lugar du-
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rante esos procesos, de manera que pueda 
optar libremente cuando existieren diferen
tes alternativas; 

b) A ser tratada con respeto, y de modo indi
vidual y personalizado que le garantice la in
timidad durante todo el proceso asistencial 
y tenga en consideración sus pautas cultu
rales; 

e) A ser considerada, en su situación respecto 
del proceso de nacimiento, como persona 
sana, de modo que se facilite su participa
ción como protagonista de su propio parto; 

d) Al parto natural, respetuoso de los tiempos 
biológico y psicológico, evitando prácticas 
invasivas y suministro de medicación que 
no estén juslifü.:ados por el estado de salud 
de la parturienta o de la persona por nacer; 

e) A ser informada sobre la evolución de su 
parto, el estado de su hijo o hija y, en gene
ral, a que se le haga partícipe de las diferen
tes actuaciones de los profesionales; 

j) A no ser sometida a ningún examen o inter
vención cuyo propósito sea de investiga
ción, salvo consentimiento manifestado por 
escrito bajo protocolo aprobado por el Co
mité de Bioética; 

g) A estar acompafíada por una persona de su 
confianza y elección durante el trabajo de 
parto, parto y posparto; 

h) A tener a su lado a su hijo o hija durante la 
pennanencia en el establecimiento sanitario, 
siempre que el recién nacido no requiera de 
cuidados especiales; 

i) A ser informada, desde el embarazo, sobre 
los beneficios de la lactancia matema y re
cibir apoyo para amamantar; 

j) A recibir asesoramiento e infonnación sobre 
los cuidados de sí misma y del nmo o niña; 

k) A ser infonnada específicamente sobre los 
efectos adversos del tabaco, el alcohol y las 
drogas sobre el niño o nifía y ella misma. 

Art. 3° - Toda persona recién nacida tiene de-
recho: 

a) A ser tratada en fmma respetuosa y digna; 
b) A su inequívoca identificación; 
e) A no ser sometida a ningún examen o inter

vención cuyo propósito sea de investiga
ción o docencia, salvo consentimiento ma
nifestado por escrito de sus representantes 
legales; 

d) A la internación conjunta con su madre en 
sala, y a que la misma sea lo más breve po
sible, teniendo en consideración su estado 
de salud y el de aquélla; 

e) A que sus padres reciban adecuado aseso
ramiento e información sobre los cuidados 
para su crecimiento y desarrollo, así como 
de su plan de vacunación. 

Art. 4°- El padre y la madre de la persona recién 
nacida en situación de riesgo tienen los siguientes 
derechos: 

a) A recibir información comprensible, suficien
te y continuada, en un ambiente adecuado, 
sobre el proceso o evolución de la salud de 
su hijo o hija, incluyendo diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento; 

b) A tener acceso continuado a su hijo o hija 
mientras la situación clínica lo pennita, así 
como a participar en su atención y en la to
ma de decisiones relacionadas con su asis
tencia; 

e) A prestar su consentimiento manifestado 
por escrito para cuantos exámenes o inter
venciones se quiera someter al niño o niña 
con fines de investigación, bajo protocolo 
aprobado por el Comité de Bioética; 

d) A que se facilite la lactancia materna de la 
persona recién nacida siempre que no inci
da desfavorablemente en su salud; 

e) A recibir asesoramiento e información sobre 
los cuidados especiales del niño o niña. 

Art. 5° - Será autoridad de aplicación de la pre
sente ley el Ministerio de Salud de la Nación en el 
ámbito de su competencia; y en las provincias y la 
Ciudad de Buenos Aires sus respectivas autorida
des sanitarias. 

Art. 6° - El incumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la presente ley, por parte de las obras 
sociales y entidades de medicina prepaga, como así 
también el incumplimiento por parte de los profe
sionales de la salud y sus colaboradores, y de las 
instituciones en que éstos presten servicios, será 
considerado falta grave a los fines sancionatorios, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que 
pudiere corresponder. 

Art. 7° - La presente ley entrará en vigencia a los 
sesenta (60) días de su promulgación. 

Art. 8° - Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo l 0 
- Los sujetos inscritos en el Régi

men Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) Monotributo -anexo de la ley 24.977, sus 
modificatorias y complementarias, texto sustitui
do por la ley 25.865-, que realicen en forma habi
tual venta de cosas muebles a consumidores fi
nales o presten servicios de consumo masivo, 
deberán aceptar como medio de pago, transferen
cias bancarias instrumentadas mediante la tarjeta 
magnética creada por el decreto 696/04 y/o con-
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veníos sociales específicos entre el gobierno na
cional y las provincias. 

Dichos sujetos recibirán reintegros parciales men
suales del costo que insuma adoptar el sistema des
crito precedentemente, COI13istcnte en Un monto fijo 
que a tal efecto autodce el Ministerio de Economía 
y Producción. 

La reglamentación establecerá un plazo prudente 
y razonable para que los sujetos mencionados en 
el primer párrafo, adopten e implementen el sistema 
descrito, teniendo en cuenta la zona de radicación, 
la capacidad de acceso a la tecnología requerida, el 
volumen de ventas o de prestación de servicios y 
demás factores subjetivos que impliquen una difi
cultad o demora en la adopción de las medidas téc
nicas necesarias para dar cumplimiento a los reque
rimientos del presente artículo. 

Art. 2° - Dispónese la restitución a las personas 
físicas que, en carácter de consumidores finales, 
abonen las compras de bienes muebles o la contra
tación de servicios, de un porcentaje del monto de. 
las operaciones que realicen, mediante la utilización 
de transferencias bancarias efectuadas a través de 
la tarjeta magnética creada por el decreto 696/04 y/ 
o convenios sociales específicos entre el gobierno 
nacional y las provincias. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior regirá para las 
operaciones realizadas a partir del día 15 de junio 
de 2004. 

A los efectos de lo dispuesto en el presente ar
tículo, facúltase al Ministerio de Economía y Pro
ducción a fijar el porcentaje de la restitución men
cionada en el primer párrafo, en hasta el 15 % 
(quince por ciento) de dichas operaciones.· 

Art. 3°- Los importes resultantes de los reinte
gros señalados en los artículos precedentes se 
detraerán de la cuenta recaudadora del impuesto al 
valor agregado (IVA) imputándose al Estado nacio
nal un cincuenta por ciento (50%) y el restante cin
cuenta por ciento (50%) a la parte correspondiente 
al conjunto de provincias y a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Todo ello previa deducción de la 
asignación destinada al Régimen Nacional de Pre
visión Social. 

Art. 4 ° -Los beneficios que el Estado nacional 
conceda en virtud de planes, prognúnas y acciones 
sociales de empleo, capacitación y formación pro
fesional, que se ejecuten en el ámbito nacional, pro
vincial o municipal no constituyen remuneración ni 
están sujetos a gravámenes por ningún concepto y 
son inembargables con la salvedad de las cuotas 
por aliméntos y litisexpensas'. 
. Art. 5~ ·-,CÓnwníquese al Poder Ejecutivo. 
;Se deja constancia que .. el proyecto en cuestión 

fue v.qtado en general y en particular de acuerdo a 
lo. establecido en el· inciso 3. del artículo 75 de la 
Constitución Nacional: 

Dios guarde al señor presidente. 

3. RESOLUCJONES 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el 1 Simposio 
Nacional "Sistemas ganaderos en siembra directa". 
Hacia una ganadería competitiva, organizado por la 
Asociación Argentina de Productores en Siembra 
Directa, a realizarse los días 11 y 12 de mayo Je 2004 
en la Bolsa de Comercio de la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sic
te días del mes de julio del aílo dos mil cuatro. 

2 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secrdario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de solicitar 
que, a través de los organismos correspondientes 
y con carácter de urgente, dé cumplimiento a los 
siguientes puntos: 

l. Informe a esta Honorable Cámara sobre la ve
racidad de -noticias periodísticas, de principios de 
junio, que anunciaban la realización de un censo 
nacional de veteranos de guerra y de una fuerte 
campaña publicitaria en relación al tema. 

2. En caso de ser afirmativa la respuesta al ítem 
1, remita a esta Honorable Cámara programa de eje
cución y resultados que espera obtener. 

3. Remita a esta Honorable Cámara infom1e deta
llado sobre la cantidad de pensiones de guerra otor
gadas, monto de las mismas, modalidad de pago, 
así como también cantidad de veteranos de guerra 
inscritos. 

4. Remita a esta Honorable Cámara informe sobre 
la cantidad de veteranos de guerra fallecidos, indi
cando fecha y causa del deceso y también si se ha 
brindado y/o. brinda algún tipo de asistencia a sus 
familiares. 

5. lnf01me a esta Honorable Cámara situación ac
tual de la cobertura de salud brindada a los vetera
nos de guerra y sus familiares. 

6. lnfonne a esta Honorable Cámara sobre la si
tuación habitacional de los vcterano's de guerra . 

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente las re
soluciones sancionadas por la Honorable Cámara. El tel\.1:o 
de los pedidos de informes remitidos al Poder Ejecutivo con
forme al artículo 204 del reglamento puede verse en la pu
blicación Gaceta Legislativa. 

• 

• 

• 

•· 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Naciól1, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año· dos mil cuatro. 

3 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollmw. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

llliSUELVE: 

Solicitar al Banco Central de la República Argenti
na, a través de la Superintendencia de Entidades Fi
nancieras y Cambiarías, la siguiente infonnación de 
acuerdo al régimen establecido en la ley 25.798 y el 
decreto reglamentario 1.284/03 en su artículo 7°, refe
ridos al sistema de refinanciación hipotecaria: 

l. Informe sobre aquellas entidades financieras 
que han adherido a la ley 25.798, y cuáles no han 
hecho uso de la opción establecida en dicha norma. 

2. Infom1e sobre la totalidad de financiaciones hi
potecarias que pudieran haber sido alcanzadas por 
la ley 25.798, distribuidas por entidades financieras 
y su impacto por provincia. 

3. Determine, por cada entidad, la cantidad de fi
nanciaciones efectivamente incorporadas al régimen 
propuesto por dicha ley, distribuidas por entidades 
financieras y su impacto por provincia. 

4. Informe, si conoce, la cantidad de mutuos ele
gibles no incorporados a dicha norma por parte de 
las entidades financieras. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

4 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Banco de la Nación Argentina, en su 
carácter de agente fiduciario del fideicomiso para la 
refinanciación hipotecaria, establecido en la ley 
25.798 y el decreto reglamentario 1.284/03 en su ar
tículo 14, la siguiente información: 

J. La cantidad de mutuos elegibles recepcionados 
en el plazo fijado por el artículo 6° de la ley y su 
ampliación por el decreto nacional 352/04, distribui
dos por entidades, y su impacto por provincia. 

2. La cantidad de mutuos de refinanciación sus
critos perfeccionados, distribuidos por entidades, 
y su impacto por provincia. 

3. La cantidad de mutuos elegibles otorgados fue
ra del sistema financiero, incorporados al régimen 
por la ley 25.798, distribuidos por provincia. 

4. La cantidad de mutuos de refinanciación sus
critos n:cepciom~dos y perfeccionados fuera del sis
tema: financiero, distribuidos por provincia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputadós de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

5 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

llliSUELVE: 

Declarar de interés legislativo la IV Edición de 
la Feria Nacional y Seminarios de Producciones Al
ternativas (FEPAL), organizada por el gobierno de 
la provincia de Santa Fe, comuna de Chahás y Cen
tro Económico Chabás, que se realizará en la loca
lidad de Chabás, provincia de Santa Fe, del 6' al 9 
de mayo de 2004. 

Dada en la Saia de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, ·a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

6 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, en los tér
minos de lo establecido en el artículo 100, inciso 11, 
de la Constitución Nacional, para que, por donde 
corresponda, informe: 

l. Si tiene conocimiento del fracaso de la reunión 
entre fabricantes de calzado de la Argentina y Bra
sil el viernes 26 de marzo del año en curso en Novo 
Hamburgo, Brasil, sede de Abilcal9ados, cámara que 
agrupa a los empresarios brasileños del sector. 

2. Que el fracaso de esa: reunión fue como conse
cuencia de la posición de los empresarios brasileños, 
que pretendían un cupo de exportación hacia la Ar
gentina de 25 millones de pares anuales, contra los 6 
millones de pares anuales ofrecidos por nuestro país. 

3. Si se tiene presente que durante la peor crisis 
de la industria del calzado en nuestro país, durante 
el 200 l, cuando prácticamente esa actividad estuvo 
al borde de la desaparición, las exportaciones bra
silefias alcanzaron 21 millones de pares al afio. 

4. Si se tiene computado en los distintos ámbitos 
del Poder Ejecutivo nacional que la tendencia ex
portadora de Brasil hacia la Argentina, en el primer 
trimestre del año en curso, es de un incremento del 
170 por ciento. 



2552 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 15" 

5. Si la postura oficial del gobierno argentino so
bre el particular se corresponde con la manifestada 
públicamente por el señor ministro de Economía, de 
apoyo al sector productor nacional, o, en su defec
to, cuál es la posición del Poder Ejecutivo nacional 
y cursos de acción que seguirá en la materia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

7 

EDUARDO O. CMiAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

De interés cultural y turístico a la actividad que de
sarrolla la asociación arqueológica que funciona en el 
ámbito del Museo Arqueológico y Paleonto-lógico de 
la Municipalidad de Victoria, provincia de Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

8 

EDUARDO O. CAMAÑÓ. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1. Conmemorar el 52° aniversario del fallecimien
to de María Eva Duarte de Perón. 

2. Descubrir placa recordatoria en homenaje a las 
primeras legisladoras nacionales en el Salón de Pa
sos Perdidos e invitarlas especialmente. 

3. Invitar a todos los integrantes de este Parla
mento y al público en general al acto central que se 
llevará a cabo el día 3 de agosto de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
t~ días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

9 

EDUARDO O. CAJvlAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Feria Interna
cional del Mueble y de la Madera FEDEMA 2004, a 
celebrarse en la ciudad de Formosa entre el 12 y el 
14 de noviembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

10 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por in
termedio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social, infonne a este cuerpo sobre los si
guientes puntos: 

l. Cantidad de beneficios del Plan Jefas y Jefes 
de Hogar registrados como "otorgados" en la pro
vincia de Corrientes y sus respectivos municipios, 
desde su implementación a la actualidad. 

2. Número de altas y bajas de beneficios que se 
produjeron en la provincia de Corrientes, desde el 
inicio del Plan Jefas hasta la actualidad, especifican
do las causas que dieron lugar a estas últimas. 

3. Integración de los consejos consultivos muni
cipales y provincial de Corrientes. Existencia de irre
gularidades en la conforn1ación de los mencionados 
consejos, reemplazo de sus integrantes, causas. 

4. Mecanismo de control que realiza el Ministe
rio de Trabajo con respecto a los planes menciona
dos en la provincia de Corrientes y sus municipios, 
estableciendo cómo opera el entrecruzamiento de 
datos y otros procedimientos utilizados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

11 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESlJELVE: 

Declarar de interés parlamentario el XVI Congreso 
Latinoamericano de Parlamentos Municipales, a llevar
se a cabo en la ciudad de Pilar, provincia de Buenos 
Aires, los días 3, 4 y 5 de agosto de 2004, organizado 
en forma COJ.?junta por el Comité Latinoamericano de 
Parlamentos Municipales y el Honorable Concejo De
liberante de la ciudad de Pilar, y con el apoyo acadé
mico de la Universidad del Salvador. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollmw. 
Secretario de la C.DD. 

• 

• 

• 

•• 
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12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE:-

... 

Declarar de interés parlamentario el evento 
Agroncgonegocios Coronda 2004, a realizarse del 
21 al 24 de octubre de 2004, en la ciudad de Coronda, 
pro\~ncia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

13 

EDUARDO O. CAMA~!O. 
Eduardo D. Rollano. 

Sc~ret.1rio de la C.DD.-

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de que, a 
través de los organismos que correspondan, infor
me a esta Honorable Cámara: 

l. Si está comprobado que en las provincias de 
Entre Ríos y Santa Fe se utilizan en el agro pestici
das y disolventes que causan perturbaciones en las 
hom1onas de reproducción del hombre. 

2. Si esto es así, ¿qué medidas tomó el gobierno 
nacional? · - · 

3. Si existe regulación alguna sobre el pesticida 
glifosato/cndosulfan (que se vende con distintos 
nombres comerciales). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

14 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos pertinentes, informe acerca de los 
siguientes puntos: 

- Cuáles han sido las sanciones aplicadas por el 
Comité Federal de Radiociifüsión (CO:MFER) ante el 
incwnplimiento de lo establecido en la Ley Nacional 
de Radiodifusión (22.285), con relación al contenido 
de los programas emitidos dentro del horario de pro
tección al menor, desde el mes de enero de 2003. 

-Si se han aplicado sanciones a programas emi
tidos dentro del horario de protección al menor, que 
recrean escenas y diálogos de otros programas emi
tidos después de las 22 horas . 

- De acuerdo a lo expresado precedentemente, de
tennine los infractores (programas, canales de TV y 

radio) y cual ha sido el grado de reincidencia de 
cada uno. 

-.Qu~ medidas se han adoptado en los casos de 
reincidencia. 

- Si sehan aplicado multas, cuál fue la recaudación 
obtenida y qLlé destino se otorgÓ al. monto recaudado. 

-Si el Comité Federal de Radiodifusión (COM-FER) 
posee un plan o proyecto ron la finalidad de preVL.'llir 
las transgresiones al horario de protección al menor. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

15 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la clasificación de la de
portista chaquefía María Femanda Lauro, quien par
ticipará en la modalidad canotaje representado a la 
República Argentina en los próximos Juegos Olím
picos a realizarse en Atenas, Grecia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

16 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la excelente labor rea
lizada por la dupla de ciclistas Juan Curuchet y 
Walter Pérez, que les pemütió obtener la primera me
dalla de oro para la Argentina en la historia de los 
mundiales, habiéndose realizado esta competencia 
el 30 de mayo de 2004 en Melbowne, Australia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

17 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano . . 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la labor deportiva y social 
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realizada por el Buenos Aires Criquet & Rugby Club 
ubicado en Don Torcuato, provincia de Buenos Ai
res, y que el 8 de diciembre de 2004 cumple 140 años 
de vida institucional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

18 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESlJELVE: 

Expresar beneplácito por el desempeño de los 
tenistas argentinos, denominados por los medios 
de comunicación "la legión argentina", en el tor
neo de Roland Garros, edición 2004, realizado en 
Francia. 

Felicitar al tenista Guillermo Coria por su actua
ción, quien llegó a la final de dicho evento. 

Destacar el magnífico desempeño de la tenista Paola 
Suárez al conseguir junto a la española Virginia Ruano 
Pascual, el campeonato en dobles y llegar a semifina
les en singles de damas, que le permitirá ingresar por 
primera vez en su carrera al top ten del ránking de la 
WTA, logro que ninglllla tenista de nuestro país ob
tuvo desde el retiro de la deportista Gabriela Sabatini. 

Resaltar especialmente la ex.iraordinaria actuación del 
tenista Gastón Gaudio, al vencer en el partido fmal al 
tenista Guillermo Coria y de esta manera consagrarse 
campeón en el torneo de Roland Garros. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

19 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de los 
organismos correspondientes, se sirva informar 
sobre: 

a) Se existen casos detectados de leishmaniasis 
en la zona de frontera con el Paraguay. 

b) Qué medidas preventivas se han tomado para 
la prevención de la leishmaniasis en el territorio na
cional. 

e) En caso afirmativo, si existen recursos huma
nos capacitados para enfrentar este tipo de enfer
medad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sic
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

20 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el Campeonato Argentino 
de Rally que se lleva acabo anualmente en la locali
dad de Mina Clavero, provincia de Córdoba. / 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

21 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la excelente labor realizada 
por el atleta argentino Germán Chiaravig]io, de tan sólo 
17 años de edad, garrochista santafesino que logró el 
récord mundial sub 18, los récord~ sudamericanos de 
juveniles y menores y el récord argentino absoluto el 
¡o de mayo del2004, en Porto Alegre, Brasil. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

22 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por los títulos nacionales ob
tenidos por los deportistas salteños Mariano 
Figueroa y Martín García Cainzo, cuarta y quinta ca
tegoría respectivamente, en el I Torneo Nacional de 
Squash, realizado durante el mes de abril de 2004 en 
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

• 

• 
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23 

La Cámara de Diputados dé la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejec¡.ltivo, para que a través de 
los organismos que correspondan, se sirva infor
mar sobre: 

a) Respecto a la deuda del PAMl con los presta-
dores de salud de la provincia del Chaco. 

-Monto de la misma al 30 de abril de 2004. 
-Períodos a los que corresponde la deuda. 
- Conceptos por los que se adeuda. 
-Planes previstos para su cancelación. 
-Medidas implementadas para evitar la suspen-

sión de los servicios de salud del PAM1 ante la exis
tencia de deudas y el aumento de los costos. 

b) Por qué motivo no se entregaron a la fecha 
las 26.000 dosis de vacuna antigripal para que la 
provincia mencionada cumpla con la Campaña de 
Vacuna Antigripal Gratuita que debía comenzar el 
19 de abril próximo pasado. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del aílo dos mil cuatro. 

24 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de los orga
nismos competentes se dé cobertura del 100 % a la.<; me

e dicamentos antiepilépticos incluidos en el anexo I del 
Programa Médico Obligatorio de Emergencia (PMOE). 

• 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del aflo dos mil cuatro. 

25 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
orgal).ismo correspondiente, en virtud del cumpli
miento de la ley 25.404 -medidas especiales de pro
tección para las personas que padecen epilepsia-, 
desde su sanción al día de la fecha, infom1e: 

a) Toda acción en lo referente a inves,tigación, 
docencia, prevención, diagnóstico, tratamú~hto y se
guimiento de la cnfcnncdad en sus aspectos médi
cos, sociales y laborales efectuados desde la san
ción de la ley. 

b) Qué normas se han dictado desde el ámbito 
de su competencia que pem1itan el mejor cumplimien
to del objeto de la ley 25.404. 

e) Qué estudios estadísticos, que a ban¡ucn a 
lodo el país, se han realizado. 

d) Enumere la/las campanas educativas destina
das a la comunidad en general y a grupos específi
cos, tendientes a crear conciencia sobre la enfer
medad, a alertar ~obre la necesidad de tratamiento 
oportuno y a evitar..la discriminación de los pacien
tes que se ha efectuado. 

e) Cite a las autoridades provinciales y de la Ciu
dad de Buenos Aires que han solicitado colabora
ción científica y téci1ica a fin de elaborar sus pro
gramas regionales. 

f) Refiera si se han concertado acuerdos inter
nacionales, especialmente con los países signata
rios del Tratado de Asunción, para la formulación y 
desarrollo de programas comunes relacionados con 
los fines de esta ley. 

g) Seflalc y enumere los convenios de mutua co
laboración en la materia, que pudieran haberse efec
tuado con las autoridades provinciales y de la Ciu
dad de Buenos Aires. 

h) Liste la nómina de medicamentos antiepi
lépticos a disposición de los pacientes sin cobertu
ra médico-asistencial y carentes de recursos cco
nómJcos. 

i) Enumere los mecanismos (sitios de entrega, 
horarios, requisitos, fom1a de entrega, tipo de re
gistro de entrega, informatizado o no, base de da
tos, la existencia o no de stock permanente en los 
sitios de entrega, etcétera) a través de los cuales 
los pacientes sin cobertura médico-asistencial y 
carentes de recursos económicos obtienen la pro
visión gratuita de toda la medicación requerida. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

26 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de lq,Naci(Yn 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, infom1e sobre la actua
ción de la AFlP en relación a la denuncia que realizan 
los trabajadores, o la asociación ,sindical el1 virtud del 
mtículo 1 I de la ley 24.013, reformado por la ley 15.345: 

a) Cantidad de denuncias efectuadas en los 
últimos dos aflos. Indique la cantidad de denun
cias recibidas por mes y scílale,cl distrit.o corres
pondiente. 
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b) Detalle las denuncias de acuerdo a la invoca
ción de los artículos 8°, 9° y/o 10 de la ley 24.013. 

e) Acción desplegada por la AFIP ante las de
nuncias. Detalle cuántas fueron constatadas, san
ciones aplicadas y control posterior sobre las em
presas involucradas. 

el) Consigne otros datos que considere de in
terés. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

27 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretlrio de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos correspondientes informe: 

l. Si la empresa Aeropuertos Argentina 2000 So
ciedad Anónima, cumple con las inversiones esta
blecidas en el contrato de concesión. 

2. Si el Organismo Regulador del Sistema Nacio
nal de Aeropuertos (ORSNA) cuenta -con un inven
tario de las inversiones efectivamente realizadas por 
Aeropuertos Argentina 2000 S.A. 

3. Cuál es el sistema de control que se ha instru
mentado para verificar que las inversiones compro
metidas por la empresa concesionaria están realmen
te efectuadas y si el monto indicado se corresponde 
con los valores de plaza. 

4. Si se realizan certificaciones parciales, o tota
les, d~ las obras efectuadas por la empresa conce
swnana. 

5. Si se ha aplicado sanciones monetarias a la 
empresa concesionaria de aeropuertos por incum
plimiento contractual. 

6. Si contractualmente dichas sanciones tienen 
un tope máximo y, en su caso, cu{tl es el mismo. 

7. Si se ha ejecutado la garantía prestada por in
cumplimiento de contrato. 

8. Si se actualizó la garantía correspondiente al 
plan de inversión. 

9. En qué estado se encuentra el estudio del pro
yecto para t::l traslado del aeropuerto ubicado en la 
Ciudad de Buenos Aires. 

1 O. Si dentro del plan de inversiones inicial de 
Aeropuertos Argentina 2000 Sociedad Anónima, fi
gura el Aeroparque "Jorge Newbery". 

11. Cuál es el criterio que se ha utilizado para dar 
prioridad al plan de obras y los equipamientos efec
tuados por la concesionaria. 

12. Si hay alguna planificación para la realización 
de obras en la verja perimetral del Aeroparque "Jor
ge Newbery", tendiente a brindar una mayor pro
tección, en virtud de los accidentes ocurridos que 
han afectado a la zona aledaña. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

28 

EDU<\RDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el cortometraje 
Generación en trance, creado por m1 grupo de pa
dres y agentes preventores y presentado en el cie
rre de las ! Jornadas de Prevención de Adicciones 
y Control del Narcotráfico, desarrolladas en la Ho
norable Cámara de Diputados de la Nación, los días 
10 y 11 de mayo de 2004. 

Dada en la S a la de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

kauardo ·D. Ro llano. 
Secretario de la C.DD. 

4. DECLARACIONES 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo, ante 
la desesperante situación de los productores de Santa 
Sylvina, provincia del Chaco, envíe ayuda a la zona en 
cuestión a fin de atender las siguientes necesidades: 

a) El fuerte endeudamiento con el Banco de la 
Nación Argentina, producto de ocho años de suce
sivas emerge11cias y desastres agropecuarios. 

b) Cuestiones inherentes a la situación social de 
más de 180 familias de productores. 

e) Asistencia técnica y crediticia para reencauzar 
la producción agropecuaria de la región. 

d) Asistencia técnica para las obras de infraes
tructura que impidan la reedición de estos fenóme
nos en el futuro. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

2 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, in-

• 

• 

• 

•• 
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cluya estudios de factibilidad y planificación de los 
recursos termales y turismo salud en el Proyecto 
Acuífero Guaraní. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

3 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan priorice 
la implementación de sistemas de calidad de servi
cios turísticos en los países del Mercosur. 

JJada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

4 

EDUARDO O. CM1AÑO. 

tauardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ar
bitre los medios para promover la implementación y 
desarrollo de programas integrales y prácticos para 
el sector rural y en especial para zonas de frontera, 
que contemplen los siguientes aspectos: 

- Prevención y control de zoonosis . 
- Lucha contra vectores y parásitos. 
- Abastecimiento de agua potable para consumo 

humano y animal. 
- Edu~ación sanitaria de la población rural. 
- Inducción a la fom1ación de conducta con pro-

gramas aptos para las zonas rurales y de frontera y 
su posterior monitoreo, a los fines de obtener la in
fonnación correcta. 

Dada en la Sala de Sesiones. de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

5 

EDUARDO O. CAM.A.c,;:¡-0. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la publicación de la Fun
dación Ambiente y Recursos Naturales, titulada "Pre
supuestos mínimos de protección ambiental; reco
mendaciones para .su reglamentación", por tratarse 

de un importánte aporte a la correcta aplicación de 
las normas ambientales que rigen en la República 
Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes dejulio del año dos mil cuatro. 

6 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la Semana de la Mater
nidad Abierta a la Comunidad, que se desarrollará 
del 2 al 6 de agosto de 2004 en el Hospital de Clíni
cas "José de San Martín". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del aí'í.o dos mil cuatro. 

7 

EDUARDO O. C.L\MAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo que corresponda, incor
pore al listado de enfermedades profesionales el 
estrés laboral, considerúndolo de este modo como 
una enfermedad profesional contemplada en la Ley 
de Riesgos del Trabajo (24.557). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sic
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

8 

EDUARDO O. CAJvlAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Declárase de interés parlamentario la producción de 
biogás para comedores de niños carenciados, genera
dos a partir de los residuos orgánicos, dicho proyecto 
es in1pulsado por docentes de la Facultad de Ingenieria 
de la ciudad de Olavania dependiente de la Universidad 
del Centro de la provincia de Buenos Aires (UNICEN). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los ~ie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CA:MAf:o. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 



2558 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 158 • 
9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la decisión del Poder Ejecutivo, 
a través del señor ministro de Economía, doctor Ro
berto Lavagna, de aplicar cupos de importación a la 
producción brasileña de electrodomésticos, conocida 
como "línea blanca" (heladeras, lavarropas y cocinas). 

De igual manera, se apoyan las medidas condu
centes a la efectivización del proyecto "Auto po
pular", propiciadas por el gobierno, tendientes a 
consolidar la actividad de las empresas automotri
ces y de fabricación de autopartes de origen nacio
nal, que en la actualidad soportan asimetrías eco
nómico-financieras y de infraestructura que las 
sitúan en desventaja con las empresas de origen ex
tranjero. Estas medidas conforman los primeros pa
sos hacia la necesaria reactivación y consolidación 
de nuestra industria automotriz. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

10 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario los XVI Juegos Especia
les Nacionales: Torneo Nacional de Natación, En
cuentro Nacional de Básquetbol y torneos locales 
de atletismo y fútbol 5, organizados por la Asocia
ción Olímpica Especial, a realizarse Jos días 16, 17, 
18 y 19 de septiembre del corriente año, en la cm
dad de Paraná, provincia de Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

11 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, arbitre las 
medidas conducentes a fin de establecer como re
quisito excluyente, al momento de evaluar el otor
gamiento de recursos económicos, fomentar y/o ad
herir a concursos, torneos, jornadas o cualquier 
actividad relacionada a la pesca deportiva a reali-

zarse en ríos, lagunas y todo otro tipo de aguas interio
res de nuestro país, los mismos se realicen bajo la mo
dalidad deportiva denominada pesca con devolución. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete 
días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

12 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario Jc la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, ar
bitre las medidas necesarias para el envío de ayuda 
(alimentos, ropa y materiales de construcción para 
viviendas) para los damnificados por el fenómeno 
meteorológico ocurrido en la localidad misionera de 
Puerto Esperanza, el día 11 de mayo de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

13 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

• 

De interés parlamentario el X:XXII Congreso Anual e 
de la Sociedad Internacional de Neurocirugía Pediátrica 
-International Society for Pediatric Neurosurgery-, a 
realizarse del 29 de agosto al 2 de septiembre de 2004 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

14 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLAl~A: 

Que vería· con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio del organismo correspondiente, proce
da a estudiar la posibilidad de modificar el decreto 
660/00, a efectos de poder permitir a los municipios 
o comunas in1portár con destino al transporte urba
no de pasajeros, así como también las maquinarias 
viales, usadas y adquiridas a título gratuito por do-

•• 
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nación, con la finalidad de que los mismos, se en
cuentren destinados al servicio público, dentro de 
las jurisdicciones, de acuerdo a plazos y condicio
nes que fije la autoridad de arilicación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sic
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

15 

EDUARDO O. CAMAi:JO. 

Eduardo D. R.ollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por la situación demmciada por 
la Cámara de la Industria del Calzado con respecto 
a la pretensión de empresarios brasileños del sec
tor de obtener un cupo de exportación hacia la Ar
gentina de 25 millones de pares anuales contra los 
6 millones de pares anuales ofrecidos por nuestro 
país, y exhorta al Poder Ejecutivo nacional para que 
mantenga con fmneza, como lo ha venido hac.icndo 
hasta ahora, su postura en dt.:fensa de la industria 
nacional. 

Dada en la Sala de St:siones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sic
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

16 

EDUARDO O. CA'v!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que veria con agrado que el Podt:r Ejecutivo, por in
termedio de los organismos conespondientcs, arbitre los 
medios necesarios· para lograr tm acuerdo equitativo con 
los representantes brasileños de la industria del calza
do, en vista del rápido incr.:mento de las in1portaciones 
en el primer trimestre del corriente año, a fin de que la 
producción nacional no resulte pe¡judicada en Jo inme
diato, ni comprometida su sustentabilidad futura. · 

Dada en ia Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los sie
te días del mes de julio del año dos mil cuatro. 

RnHARno O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

B. ASUNTOS ENTRADOS 

Jefatura de Gabinete de Ministros 

Jefe de Gabinete de Ministros: mensaje 290 del 
24 de junio de 2004 por el que se remite la cuenta 
de inversión correspondiente al ejercicio fiscal 2003, 
conforme a los términos del artículo 75. inciso 8. de 
la Constitución Nacional (8-JGM-04). -(A la C¿mi
sión Parlmnentaria lvfixta Revisora de Cuentas de 
la Administración.) 

u 
Comunicaciones del Honorable Senado 

PRO't'ECTOS EN REVJSION: 

(C.D.-83/04) (23-6-04) (P.P. 2001.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se declaran de utilidad pú
blica y sujetos a expropiación lotes del paraje Yer
ba Buena, provincia de Salta, con destino a la co
munidad indígena del tupí guaraní Ñandem Luciano 
Ycpez (55-S.-04). (A las comisiones de Legislación 
General, Población y Recursos Humanos y de Pre
supuesto y Hacienda.) 

(C.D.-84/04) (23-6~04) (P.P. 2004.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se establece un régimen para 
implementar el Estatuto d,c Roma de la Corte Penal 
(56-S.-04). (A las comisiones de Legislación Penal 
y de Relaciones Exteriores y Culto.) 

l1l 

Comunicaciones de Ja Presidencia 

Comunica la resolución recaída en las ampliacio
nes o cambios de giro solicitados oportunamente 
respecto de los siguientes proyectos: 

Acta complementaria para prácticas académicas 
del convenio marco celebrado entre la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación y la Pontificia 
Universidad Católica i\rgentina Santa María de los 
Buenos Aires, firmada el 1° de julio de 2003 
(3 .849-D.-04). (A la Presidencia.) 

N 

Dictámenes de comisiones 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIOJ\TES 
GENERALES DEL REGLAMENTO DE LA HONORABLE 
CAMARA: 

PYMES Y COMERCIÓ: 
•. l 

En el proyecto de declaración de la sc.ñora dipu
tada Tulio por el que se declara de interés parla
mentario la Expo Negocios Pergamino 2004, a reali
zarse del l 0 al 4 de julio de 2004 en la prm~ncia de 
Buenos Aires (2.576-D.-04). 

INDUSTRIA Y ClliNCIA Y TECNOLOGIA: 

En los proyectos de resolución de la señora ·dipu
tada Isla de Saraccni y otros st:ñorcs diputados por 
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el que se declara de interés parlamentario el Miniforo 
Iberoeka Madera, Muebles y Vivienda, a realizarse 
del 4 al 6 de mayo de 2004 en la provincia de Misio
nes; y del señor diputado Damiani y otros por el 
que se declara de interés foresto-industrial al I Foro 
Iberoeka de la Madera, el Mueble y la Vivienda y al 
Miniforo Empresario Cyted-Iberoeka, a realizarse del 
4 al 6 de mayo de 2004 en Puerto Iguazú, provincia 
de Misiones (2.230-D.-04 y 2.234-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Palomo por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo la adopción de medidas tendientes a eliminar el 
hidroarsenicisino crónico en la provincia de Santia-. 
go del Eslereo (1.823-D-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Puig de Stubrin y otros señores diputados por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre el total de personas jurídicas inscritas y proyec
tos presentados en planes de asistencia producti
va en la provincia de Santa Fe (2.659-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Lozano y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el Plan 
Federal de Salud 2004-2007, su funcionamiento e 
implementación (3.159-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora di
putada Lozano por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el incremento de casos de 
asma bronquial y otras afecciones respiratorias 
(3.476-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Bossa por el que se expresa beneplácito por la 
creación del Programa de Atención al Paciente 
Miasténico (3.536-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y COMERCIO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Alchouron y otros señores diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo eliminar las retenciones 

' a las exportaciones de productos de origen agro
pecuario (542-D.-04). 

TURISMO: 

En el proyecto de declaración del seí'í.or dipu
tado Sartori por el que se solicita al Poder Eje
cutivo declare de interés nacional la participación 
argentina en la edición de 2004 del Travel Mart 
Latin American (TMLA), a realizarse del 29 de 
septiembre al 1° de octubre de 2004 en Brasil 
(3 ,304-D. -04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Elizondo por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación la 
realización del XXI Congreso de Guías de Turismo 
de la República Argentina, que tendrá como sede la 
ciudad de San Juan, y se realizará del 13 al 18 de 
septien1bre de 2004 (3.324-D.-04). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el mensaje 203/04 y proyecto de ley por el cual 
se modifica el artículo incorporado sin número a 
continuación del 7° de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado (texto ordenado en 1997) sobre exencio
nes a dicho tributo (118-P.E.-03). 

FNvfiLIA., MU.IER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
Y LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Damiani por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga las medidas conducentes a incorporar al Pro
grama para la Eliminación de Explotación Comercial 
de Niños y Niñas y Turismo Sexual, a la ciudad de 
Posadas, provincia de Misiones (990-D-03). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y FJNANZAS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Alarcón por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre la implementación de tarjetas 
magnéticas para el cobro de los beneficiarios de los 
planes sociales Jefas y Jefes de Hogar (2.621-D.-04). 

MINERIA: 

En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Minguez por el cual se expresa satisfacción por 
el Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica 
entre Organismos Estatales y la Universidad Nacio
nal de San Juan (3 .4 72-D. -04). 

LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy por el que se expresa reconocimiento a la 
subunidad Escuadra Azul perteneciente al cuerpo 
de la Policía Montada de la Policía Federal Argenti
na por su permanente actividad preservando los va
lores de habilidad, destreza y tradición del jinete ar
gentino (340-D. -04 ). 

DISCAPACIDAD, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
E INFORMATICA: 

En el proyecto de declaración del sefíor dipu
tado Pruyas y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga una campa
ña de difusión relacionada con la gratuidad del 
transporte dentro del sistema de protección integral 
de las personas con discapacidad, y otras cuestio
nes conexas (1.632-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y COMERCIO: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Monti y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo adopte las medidas 
conducentes a equipar un laboratorio oficial con ca
pacidad de realizar análisis que detecten la existen
cia de nitro-furanos (2. 778-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Jalil y otros señores diputados por el que se so
licitan infom1es al Poder Ejecutivo sobre diversas 

• 

• 

• 

•• 
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cuestiones vinculadas a los embarques d~ 30.000 
toneladas de miel que se encuentran detenidas des
de febrero por contener nitrofuranos (2.904-D.-04). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACJON 
DEL Al'vfi3IENTE HUMANO, EI\'ERGIA Y COI\1BUSTIBLES 
Y CIENCIA Y TECNOJ DGJA: , 

' .. 
En el proyecto de resolución del sefíor diputado 

Pruyas y otros señores diputados por el que se so
licitan infom1es al Poder Ejecutivo sobre los progra
mas de difusión, promoción y desarrollo de los sis
temas de energía basados en recursos naturafes y 
renovables (2.341-D.-04). 

LEGISLACION DEL TRABAJO, FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA Y DEL MERCOSUR.: 

En el proyecto de resolución del sefíor diputado 
Filomena y otros seí'iores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con el Primer Taller de 
Difusión para la Erradicación del Trabajo Infantil 
realizado simultáneamente en los países miembros 
del Mercosur (1.566-D.-04). 

POI3LACJON Y RECUl~SOS InJl'vlM<OS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Damiani y otros señores diputados por el que se 
expresa beneplácito por el centenario del Barrio Vi
lla Miguel Lanús (Ciudad Universitaria de Posadas, 
provincia ele Misiones), a celebrarse el 18 de octu
bre de 2004 (2.593-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Fcrrigno y otros señores diputados por el que 
se declara de interés parlamentario el centenario de 
la fundación de la ciudad de General Pico, provin
cia de La Pampa, la com11emorarse el día 11 de no
viembre de 2005 (2.616-D. -04) . 

LIBERTAD DE EXPRESION Y LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de declaración de los señores dipu
tados Zamora y Tinnirello por el que se repudian 
las amenazas e intimidaciones a la periodista Clara 
Britos, directora de la revista "La Tapa", de la lo
calidad de Guemica, provincia de Buenos Aires, 
(2.890-D.-04). 

OBRA'> PUBLICAS Y RECURSOS NA'l'URALES 
Y CONSERVAClON DEL Al\1BIENTE HUMANO: 

En el proyecto de resolución del seí'ior dip~tado 
Gutiérrez (F.) y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la res
ponsabilidad de la empresa AgÍ1as Argentinas y del 
ente regulador ETOSS sobre el incremento de las 
napas subterráneas en partidos del conurbano bo
naerense (2.217-D.-04). 

JUSTICIA Y LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de resolución del sefíor diputado 
Baladrón por el que se solicitan infom1es al Poder 
Ejecutivo sobre los motivos de la demora en el cum-

plimicnto de la ley 25.269, tribunales orales en lo cri
minal y correccional federal (2.750-D.-04), 

FINANZAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Zimmermam1 y otros señores diputados por el que 
se solicitan infonnes al Poder Ejecutivo sobre la in
vestigación real izada por la s·ecurities Exchange 
Commission -SEC-, acerca del City Group-Citibank 
(3.184-D.-04). 

ASUNTOS MUNICIPALES: 

En los proyeCtos de resolución de la señora dipu
tada Morales y de l!l señora diputada Garré por los 
que se declara de interés parlamentario el :XVI Con
greso Latinoamericano de Parlamentos Municipales, 
a llevarse a cabo en la ciudad· de Pilar, provincia de 
Buenos Aires, el 3, 4 y 5 de agosto de 2004 (3.737-
D.-04 y 3.825-D.-04). 

PREVENCION DE ADlCCIONES Y CONTROL 
DEL NARCO'lRAFICO Y EDUCACJON: 

En el proyecto de declaración del sefíor dipu
tado Johnson y otros por el que se declara de inte
rés parlamentario el Programa 2000 "No a la droga. 
Sí a la vida", a realizarse del 1" de marzo al 7 de 
diciembre de cada año en la ciudad capital de la pro
vincia de Córdoba (1.432-D.-04). 

PYMES Y ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

· En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Basualdo por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo la implementación de un ciclo de capacitación 
a empresarios pymes y microemprendedores, en la 
provincia de San Juan (2.485-D.-04): 

RECURSOS NATIJRALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUl'viANO: 

En el proyecto de declaración del diputado 
Humada por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
reglamentación del régimen de libre acceso a la in
formación ambiental-ley 25.831- (2. 733-D.-04 ). 

-En el proyecto de resolución de la señora di
putada Monteagudo y otros sefíores diputados por 
el que se declara de interés parlamentario el I Con
greso Nacional sobre Manejo Integral de Residuos 
Urbanos, a realizarse el 29 y 30 de mayo en la pro
vincia de Buenos Aires (3.078-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Ferrín y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre los es
tudios y controles realizados de las especies ani
males en riesgo de extinción (3. 1 36-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Ferrín y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre Jos es
tudios y controles efectuados para la protección 
de los bosques nativos, limitando la deforestación 
(3.138-D.-04). ' 
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-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Canteros por el que se expresa beneplácito por 
la finna del convenio de cooperación para partici
par en el proyecto de conservación del Iberá, entre 
la Fundación Ecos Corrientes y la Universidad Na
cional del Nordeste (3.327-D.04). 

LEGISLACION DEL TRABATO Y ECONOMIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Gutiérrez (F. V) y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el 
cumplimiento de la actual legislación laboral en las 
empresas contratistas de servicios públicos priva
tizadas, y otras cuestiones conexas (2.216-D.-04). 

-En el proyecto de resolucion del señor diputa
do Gutiérrez (F. V) otros señores diputados por el 
que solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre los 
balances sociales efectuados por las empresas con
tratistas de servicios públicos privatizadas, según 
lo normado en la reforma laboral -lev 25.250-
(2.218-D.-04). ~ 

TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS: 

En los proyectos de resolución del señor dipu
tado Pérez (A C.) y de la señora diputada Comelli, 
del señor diputado Elizondo y de la señora diputa
da PalDmo y otros señores diputados y los proyec
tos de declaración del señor diputado Larreguy y 
de la señora diputada Chaya, por los ·que se solici
ta al Poder Ejecutivo la realización de diversas obras 
viales en las provincias de Río Negro, Neuquén, San 
Juan, .Tujuy, Salta y Tucumán (2.170-D.-04, 2.254-
D.-04, 2.548-D.-04, 2.982-D.-04 y 3043-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Martínez (J. C.) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga las obras de pavimentación de 
la ruta nacional 79, kilómetro 333, provincia de La 
Rioja, hasta el empalme con la ruta nacional 60, pro
vincia de Catamarca (2.575-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del sefíor diputa
do Bonacorsi y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejectitivo sobre el sis
tema ferroviario de transporte de la provincia de 
Buenos Aires, inversión y gestión operativa en co
nedor Plaza Constitución-Mar del Plata, con exclu
sión de ramales provinciales (2.816-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Fellner y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo apruebe como amplia
ción de la obra corredor vial Paso de Jama para su 
pronta ejecución, el proyecto denominado 
Multitrocha, distribuidor acceso sur -distribuidor 
acceso norte a la ciudad de San Salvador de Jujuy
ruta nacional9 (2.823-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bayonzo y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medi
das necesarias a los efectos de concretar obras de 
infraestructura en la provincia del Chaco, previstas 
en la ley 25.827, de presupuesto de la administra-

ción pública nacional para el ejercicio 2004 (2.845-
D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Mansur por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo disponga la solución al problema de falta de 
alumbrado en el acceso sudeste que corre desde 
Dock Sud hasta Quilmes, provincia de Buenos Ai
res (3.037-D-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA E INDUSTRIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Canteros y otros sefíores diputados por el que se 
solicitan inf01mes al Poder Ejecutivo sobre el cum
plimiento de las funciones y responsabilidades es
tablecidas en la ley 25.564 de creación del Instituto 
Nacional de la Yerba Mate (INYM) (3.198-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 
Y DEL lvffiRCOSUR: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Tate y la señora diputada Puig de Stubrin por 
el que se declara de interés parlamentario el III Con
greso Federal y I Encuentro de Asociaciones del 
Mcrcosur y Países Vecinos sobre la Problemática 
de las Personas con Diabetes, a realizarse del 13 al 
16 de agosto de 2004, en Villa Giardino, provincia 
de Córdoba (2.587-D.-04). 

COl'vflSION PARLAMENTARIA !VfiXTA. 
REVISORA DE CUENTAS DE LA ADMJNISTRACION: 

(C.D.-79/04) (23-6-04.) Pone en conocimiento que 
no ha podido expedirse dentro del plazo fijado por 
el artículo 5°, de la ley 23.847, con respecto a la cuen
ta general correspondiente al ejercicio 2001 debido 
a que la respectiva documentación no ha sido remi
tida aún a este cuerpo por parte de la Auditoría Ge
neral de la Nación (51-S.-04). 

(C.D.-80/04) (23-6-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas en atención a las observaciones formuladas 
por la auditoría de "Evaluación del cumplimiento de 
las obligaciones emergentes de la concesíón inte
gral del Yacimiento Carbonífero de Río Turbio y de 
servicios ferro¡:iortuarios con terminales en Punta 
Loyola y Rio Gallegos, de las normas de protección 
ambiental y de los controles realizados por la auto
ridad de aplicación", y sobre las medidas adopta
das a fin de determinar el perjuicio fiscal que pudie
ra haberse originado en las situaciones objeto de 
las referidas observaciones (52-S.-04). 

(C.D.-81/04) (23-6-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se ditige a la Defensoría Gene
ral de la Nación solicitando informe sobre las medi
das adoptadas en atención a las observaciones for
muladas por la Auditoría General de la Nación con 
motivo de la auditoría de relevamiento del ambiente 
de control interno en las áreas de presupuesto, com
pras y recursos humanos para detectar y analizar 
los riesgos de control emergentes en el ejercicio 

• 

• 

•• 
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2000, y para el área de personal hasta el primer se
mestre de 200 1 en el ámbito de la Defensoría Gene
mi de la Nación (53-S.-04). 

(C.D.-82/04) (23-6-04.) Proyecto de resolución por 
el cual se devuelven los infonnes que corren en los 
expedientes S.-467/0 1, S.-5/02, S.-89/02, D.-267/02, 
S.-299/02, S.-5/03, S.-112/03 y S.-II3/03 a la Auditoría 
General de la Nación a fin ·de que se ajusten a las 
competencias legales del ente auditado y al objeto 
específico de las auditorías realizadas, a Jo que tam
bién deberá ajustarse la difusión de los mismos; y 
que el Poder Ejecutivo nacional informe las medi
das adoptadas en relación con Jos aspectos no in
cluidos en los descargos remitidos a la Auditoría 
General de la Nación por el Ente Nacional Regula
dor del Gas, al ser auditado por el referido ente de 
control (54-S.-04). 

l'v!ERCOSUR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Femández Limia y otros señores diputados por el 
que se declara de Interés parlamentario el III Curso 
Regional sobre Democracia y Gerencia Política para 
Jóvenes Líderes del Mercosur, a realizarse del 31 de 
julio al 9 de agosto de 2004 en Mar del Plata, pro
vincia de Buenos Aires (3.305-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Peso y otros sefíores diputados por el que 

. se declara de interés parlamentario el VI Encuentro 
de las Regiones del Mercosur, titulado "La descen
tralización y regionalización, tm nuevo escenario en 
el Mcrcosur", a realizarse en la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe, el 14 y 15 de octubre de 2004 
(2.839-D.-04). 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL Y ACCION 

• SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

• 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
establece la inembargabilidad de todas las sumas 
de dinero en concepto de asignaciones o presta
ciones de carácter asistencial tales como subsidios, 
ayudas, contribuciones o contraprestaciones no re
munerativas (32-S.-03). 

TURISMO Y lv!ERCOSUR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Cettour y otros señores diputados por el que se so
licitan infom1es al Poder Ejecutivo nacional acerca 
de Jos avances en la definición e implementación 
de políticas turísticas para la zona delimitada por la 
resolución Mercosur/GMC/Res. 41/97 XXVII GMC, 
creando y definiendo el Polo Turístico lguazú 
(2.813-D.-04). 

INTIUSTRIA: 

En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Giorgetti por el que se declara de interés par
lamentario la Multisectorial de la Industria del Cal
zado y Proveedores, conformada el 19 de mayo de 

2004 en San Justo, pro,iincia de BUenos Air~s 
(3.168-D.-04). 

INDUSTRIA Y MERCOSUR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Brown y otros señores diputados por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre el cumpli
miento de cláusulas. Decréto 660/2000 relacionado 
con la industria automotriz (1.9 1 3-D.-04). 

OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Atanasof sobre inundaciones en las localida
des de Taco Ralo y· La Cocha, provincia de 
Tucumán. Expresión de preocupación (2.503-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Poggi y otros señores diputados sobre el dique 
Quines en la provincia de San Luis y continuidad 
del Plan Federal de Infraestructura 2000-2001. Pedi
do de infon11es al Poder Ejecutivo (2.613-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Bossa sobre obras públicas. Provisión de agua 
corriente al barrio Puente de Fierro y de la delega
ción de Los Hornos, provincia de Buenos Aires. So
licitud al Poder Ejecutivo (3.128-D.-04). 

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 204 DEL REGLAMEN
TO DE LA HoNORABLE CÁMARA: 

. DISCAPACIDAD Y ACCJON SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de los señores dipu
tados Basualdo y Baigorri por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de 
programas de prevención de enfermedades de 
transmisión sexual destinados a personas no viden
tes (3.277-D.-04). 

EDUCAOON: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Pineda por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las evaluaciones internacionales de calidad educa
tiva (2.723-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Lozano (E.) y otros señores diputados por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la implemen
tación del Plan 700 Escuelas (3 .l G 1-D. -04 ). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Storani por el que se solicitan infom1es ai Poder 

. Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la percepción del incentivo docente a quienes 
prestan servicios en institutos y dependencias per
tenecientes a las fuerzas armadas y de seguridad 
(3.314-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Montenegro y otros seí'íores diputados por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
los alcances de la propuesta de elaborar. núcleos de 
aprendizajes prioritarios (3.462-D.-04). 
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TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
González (J. P.) por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el incumplimiento contractual 
y falencias en obras por parte de la empresa con
cesionaria del puente Rosario-Victoria (2.084-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la sm1ora dipu
tada Garin de Tula por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona
das con la reparación de la ruta nacional 38 en el tra
mo comprendido entre las localidades La Vi.J.1a y La 
Merced en la provincia de Catamarca (2.365-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Ferrín y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el esta
do actual de la ruta nacional ·23 y planificación de 
obras (2.400-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Toledo por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el deficiente estado de iluminación y señaliza
ción del puente Nicolás Avelaneda, que une la Ca
pital Federal con el partido de Avellaneda, provin
cia de Buenos Aires; y las medidas previstas para 
su reparación (3.021-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Fadel por el que se solicitan· informes al Poder 
Ejecutivo sobre el estado de situación de los estu
dios necesarios para la realización de la obra Línea 
de 500 Kilovoltios Comahue-Cuyo, que une la Es
tación Transformadora Cerrito de la Costa en 
Neuquén con la Estación Transformadora Gran 
Mendoza (2.291-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Sartori por el que se solicitan infonnes al Poder 
Ejecutivo sobre los avances, proyecciones y estu
dios de factibilidad e instmmentación en relación al 
sub-troncal I del Gasoducto del Noroeste Argenti
no (2.476-D.-04). 

INTERESES MARifiMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARlOS Y DEL :tviERCOSUR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Brown por el que se solicitan infom1cs al .Poder Eje
cutivo sobre la implementación de nuevas medidas 
de seguridad conforme lo establece el Código para 
la Protección de Buques e Instalaciones Portuarias, 
y otras cuestiones conexas (1.781-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Puig de Stubrin y otros señores diputados por 
el que se solicitan infom1es al Poder Ejecutivo so
bre la posición estratégica del Estado nacional con 
respecto al acuífero Guaraní (900-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES, OBRAS PUBLICAS 
Y ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada García (S. D.) y otros señores diputados sobre 

el acuerdo federal para el lanzamiento del Gasoduc
to del Noroeste Argentino (GNA). Aplicación y al
cance. Pedido de informes al Poder Ejecutivo (2.364-
D.-04). 

INTERESES MARITIMOS, FLlNIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARlOS Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Beccani y otros señores diputados sobre obras de 
dragado en el río Paraná. Empresa Hidravía S.A. Pe
dido de informes al Poder Ejecutivo (1.692-D.-04). 
(A la Presidencia.) 

V 

Dictámenes observados 

UrtubeY: formula observaciones al Orden del Día 
N° 565 dc.la Comisión de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano (29-D.0.-04). (Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu
mano y al orden del día.) 

VI 

Comunicaciones de comisiones 

COMISION ESPECIAL OBRAS 
COMPLEMENTARIAS YACYRETA: 

Solicita se remitan copias de todo expediente que 
ingrese a esta Honorable Cámara, referidos a la En
tidad Binacional Yacyrctá (3.893-D.-04). (A la Pre
sidencia.) 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS: 

Comunica la designación de la señora diputada 
Stolbizer para ocupar la segunda secretaria de esa 
comisión (3.908-D.-04). (A la Presidencia.) 

SEGURIDAD INTERIOR: 

Comunica la designación del señor diputado 
Ritondo como vicepresidente 1° de esa comisión 
(3.931-D.-04). (A la Presidencia.) 

COMISION ESPECIAL SOBRE MODERNIZACION 
DEL FUNCIONAMIENTO PARl"AMENTARlO: 

Comunica la designación de la señora diputada 
Puig de Stubrin y del señor diputado López como 
secretarios de esa comisión (3.969-D.-04). (A la Pre
sidencia.) 

MERCOSUR: 

Comunica la designación de la señora diputada 
Leonelli como secretaria de esa comisión (4.006-D.-
04). (A la Presidencia.) 

VII 

Comunicaciones de señores diputados 

Bonacorsi: solicita su inclusión en la Comisión 
de Agricultura y Ganadería de esta Honorable Cá
mara (3.843-D.-04). (A la Presidencia.) 

• 

• 

• 

•• 
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-Garré: solicita modiiíeaeiones al proyecto de re
solución de su autoría (3.838-D.-04), sobre asesina
to dd piquetero Martín Cisneros. Manifestación de 
repudio (3.861-D.-04). (A sus antecedentes, Legis
lación Penal.) (TP. N° 82.) 

-Bianchi Silvestre: eleva su renuncia a la Comi
sión de Relaciones Exteriores y Culto de esta Ho
norable Cámara (4.029-D.-04). (Sobre tablas.) 

VIII 

Comunicaciones oficiales 

PROYECTOS, PETICJONES Y COMUN1CACJONES: 

Honorable Concejo Deliberante de Bolívar, pro
vincia de Buenos Aires: haee eonoeer la resolución 
23/04 en la que solicita la derogación de la ley 23.681 
que grava los consumos eléetrieos residenciales 
(366-0.V.-04). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) 

-Municipalidad de Avellaneda (Secretaría de Cul
tura, Educación y Promoción de las Artes): remite 
proyecto de ley de ereaeión de la Universidad Na
cional de las Artes y el Medio Ambiente, la Produc
ción y el Trabajo, de Avellaneda (367-0.V.-04). (A 
la Comisión de Educación.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Adolfo 
Alsina, provincia de Buenos Aires: haee conocer la 
resolución 32/04 en la que solicita la derogación de 

·los artículos 3° y 4° de la ley 24.445 (referidos a fe
riados nacionales) (368-0.V.-04). (A la Comisión de 
Legislación General.) 

CONTESTACJONES A PEDIDOS DE JNFORMES: 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolueió!.1 aprobada por la Honora
ble Cámara (48-S.-03) sobre arbitrar lo eondueente 
a que la empresa Ferrocarril General Belgrano S.A. 
proceda a actualizar y regularizar su información 
contable, legal y téeniea adecuándola a la normati
va vigente. Asimismo informe si se procedió a de
clarar en estado de liquidación a la mencionada em
presa, confom1e a lo que dispone el artículo 5° del 
decreto 1.037/99 (369-0.V.-04). (A la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad
ministración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la deelaraeión aprobada por la Hono
rable Cámara (6.668-D.-02), sobre disponer incluir a 
la provincia de Mendoza en los programas eon 
financiamiento eA.iemo Grandes Aglomerados Urba
nos, Desarrollo Provincial y Desarrollo Municipal 
(370-0.V.-04). (A la Comisión de Asuntos Munici" 
pales.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (6.748-D.-02), sobre diversas cuestiones 
relacionadas eon el puente internacional San Roque 
González de Santa Cruz que m1e a la Argentina eon 
Paraguay (371-0.V.-04). (.4 la Comisión de Trans
portes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la deelaraeión aprobada por la Hono
rable Cámara (983-D.-03), sobre disponer las medi
das eondueentes a evitar accidentes en la ruta na
cional 89 aeecso a Ganeedo, provincia del Chaco 
(372-0.V.-04). (Ala Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.570-D-03), sobre diversas euesti.ones 
relacionadas eon la traza del gasoducto de la Pm1a 
en la provincia de Salta (373-0.V.-04). (A la Comi
sión de Energía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.604-D.-03), sobre disponer las me
didas tendientes a garantizar la continuidad de la 
empresa LAPA procurando la estabilidad de sus tra
bajadores, y otras cuestiones conexas (374-0.V.-04). 
(.4 la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabi11ete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.732-D.-03), sobre la cantidad de agen
cias de seguridad privada habilitadas en el país, y 
otras cuestiones conexas (375-0.V.-04). (.4 la Co
misión de Seguridad Interior.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la deelaraeión aprobada por la Hono
rable Cámara (1.798-D.-03), sobre solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga gestionar la adhesión a la Ley 
de Tránsito -24.449- (376-0.V-04). (A la Comisión 
de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.242-D.-03), sobre ruta nacional 40. 
Reparación. Tramo Leleque-Esquel, Esquel-Gober
nador Costa, provincia del Chubut (377-0.V.-04). (A 
la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la deelaraeión aprobada por la Hono
rable Cámara (2.693-D.-03), sobre adultos mayores. 
Inclusión soeial en el Plan Mayores, primera etapa 
(378-0.V.-04). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la deelaraeión aprobada por la Hono
rable Cámara (2.913-D.-03), sobre Plan Nacional de 
Bovinos para Carne. Implementación del mismo 
(379-0.V.-04). (.4 la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la_ resoluc.ión aprobada por la Honora
ble Cámara (3.034-D.-03), sobre Sistema de Seguri
dad Interior. Evaluación relacionada eon desapari
ciones, muertes y accidentados internados durante 
la inundación dé la eiudad capital de la provincia 
de Santa Fe (380-0.V.c04). (.4 la Comisión de Segu
ridad Interi01:} 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
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ble Cámara (3.170-D.-03), sobre precios dúmping. Im
portación de carne de pollo de Brasil (381-0.V.-
04). (.4 la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: reinite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.181-D.-03 y 3.301-D.-03), sobre re
paración de la ruta nacional 35, tramo I-lolmberg y 
Huinca Renancó, provincia de Córdoba-Bahía Blan
ca, provincia de Buenos Aires (382-0.V.-04). (.4. la 
Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.365-D.-03), sobre estudio del impacto 
ambiental. Contaminación. Delta del bajo Paraná 
desde Diamante, provincia de Entre Ríos, hasta la 
desembocadura del río de la Plata (383-0.V.-04). (A 
la Comisión de Intereses }.;farítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.474-D.-03), sobre inconvenientes en 
el sistema hidráulico del vuelo 1480 de la aeronave 
que cubría la ruta aérea Buenos Aires-Catamarca de 
Aerolíneas Argentinas, el 20 de junio de 2003 (384-
0.V.-04). (A la Comisión de Trm1sportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aproblada por la Hono
rable Cámara (3.504-D.-03), sobre causas relaciona
das con la no transmisión del Himno Nacional Ar
gentino al comienzo de las emisiones de radio y 
televisión (385-0.V.-04). 0 la Comisión de Comu
nicaciones e Informática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.867-D-03), sobre Parque Nacional 
Somuncará, ubicado en la provincia de Río Negro. 
Declaración (386-0.V.-04). (A la Comisión de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu
mano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.875-D.-03), sobre productos agríco
las argentinos. Promoción en el extranjero (387-0.V.-
04). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.377-D.-03), sobre contaminación de las 
aguas provenientes del río Paraguay posiblemente 
con agroquímicos (388-0.V.-04). (A la Comisión de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.659-D.-02). sobre los antecedentes pe
nales del titular de la Subgerencia de Veteranos de 
Guerra del PAMI, señor Ernesto Arturo Vallejo, y 
otras cuestiones conexas (389-0. V.-04). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-

ble Cámara (481-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la contratación de pasantes uni
versitarios por la empresa Telecom Argentina Stet 
Telecom S.A. (390-0.V.-04). (A la Comisión de Le
gislación del Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (523-D.-03), sobre disponer los medios 
conducentes a implementar el Programa Nacional de 
Seguridad Rural y Ambiental Rural (Pronaserar), en 
el ámbito de la Subsecretaría de Seguridad (391-
0.V.-04). (.4 la Comisión de Seguridad Interior.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (555-D.-03), sobre disponer las medi
das conducentes a garantizar la estabilidad laboral 
del personal que presta servicios en la empresa e 
Telecom Stet France Telecom S.A. (392-0.V.-03). (A 
la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

-.Tefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (739-D.-03), sobre expresar preocupación 
por la deuda que mantiene el Estado nacional con 
becarios del Conicet (393-0.V.-03). (4 la Comisión 
de Ciencia y Tecnología.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remile respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (755-D.-03), sobre la aparición en países 
americanos del síndrome respiratorio agudo grave 
(SRAG), y otas cuestiones conexas (394-0.V.-04). (4. 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-.Tefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las declaraciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (912-D.-03 y 1.304-D.03), sobre dis
poner las medidas conducentes a publicar los aná-
lisis químicos practicados en los transformadores e 
que utilizan PCB- bifenilos policlorados (395-0.V.-
04). 0 la Comisión de Energía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las resoluciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (1.126-D.-03, 1.167-D.03, 1.269-D.-03, 
1.408-D.-03 y 1.513-D.-03), sobre las medidas adop
tadas para evitar el ingreso de la enfermedad neu
monía atípica o síndrome respiratorio agudo severo 
(SARS), otras cuestiones conexas (396-0.V.-04). (4. 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.512-D.-03), sobre los controles fron
terizos para permitir el traspaso legal de vehícu
los patentados en la Argeútina, y otras cuestiones 
conexas (397-0.V.-04). (A la Comisión de Trans
portes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.732-D.-03), sobre la cantidad de agen-
cias de seguridad privada habilitadas en el país, y e• 
otras cuestiones conexas (3 98-0. V.-64 ). (A la Co
misión de Seguridad Interior.) 



• 

• 

• 

Julio 7 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2567 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.874-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el boleto estudiantil (399-0.V.-04). 
(A la Comisión de 11·ansportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las resoluciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (1.905-D-03 y 1.937-D.-03), sobre la 
adquisición por la empresa estadounidense Choice 
Point de bases de datos con información privada 
de ciudadanos argentinos o residentes en el país, y 
otras cuestiones conexas (400-0.V.-03). (A la Co
misión de Seguridad Interior.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.241-D.-03), sobre robo de equinos en 
las zonas Turalcs. Faena (40 1-0.V.-04). (A la Comi
sión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la IIonora
ble Cámara (2.259-D.-03), sobre la situación por la 
que atraviesa la población de las zonas de tabaco 
de la provincia de Misiones debido al uso, inges
tión y contacto de sustancias tóxicas ( 402-0. V.-
04). (A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.530-D.-03), sobre interrupción del 
servicio telefónico por hechos de vandalismo. Tele
com Argentina (403-0.V.- 04). (Jl la Comisión de 
Comunicaciones e Informática.) 

-.Tefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.571-D.-03), sobre venta de autopartes. 
Búsqueda de autos robados (404-0.V.-04). (A la Co
misión de Comercio.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.612-D.-03), sobre baja ejecución pre
supuestaria del programa 22 (Constrlicciones) de la 
entidad 604, Dirección Nacional de Vialidad (405-
0.V.-04). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.875-D.-03), sobre concesiones de 
obras viales. Pliego de bases y condieiones. Inclu
sión de obras de pavimentación en el acceso de la 
ruta 226 n la mta nacional 3 (406-0.V.-04). (A loCo
misión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2. 937 -D.-03), sobre agroquímicos. Me
didas para evitar la venta ilegal (407-0.V.-04). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.960-D.-03), sobre obras hídrieas. 
Cuenca del río Salado, provincia de Santa Fe. Río 

Salado, provincia de Buenos Aires y laguna La 
Picasa. Inclusión en el Plan Federal de Infraestruc
tura (408-0.V.-04). (Jl la Comisión de Obras Pú
blicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.024-D.-03), sobre cajeros automáti
cos. Estudio de lnctibilidad de su instalación para 
personas con diferentes niveles de capacidad visual 
(409-0.V.-04). (A la Comisión de Discapacidad.) 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.081-D.-03), sobre tipo de contrato ad
judicado a la finna Marcalba S.A. Traza de la ruta 
nacional 95 (41 0-0.V.-04). (.4 la Comisión de lí·mzs
portes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Hono
rable Cámara (3.262-D.-03), sobre suspensión y con
trol del cumplimiento de las normas de higiene y 
seguridad en el trabajo. Sustancias y agentes can
cerígenos (411-0.V.-04). (.4 la Comisión de Legis
lación del Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remile respuesta 
en .relación a la resolución aprobada por la Hono
rable Cámara (3.340-D.-03 y 3 639-D.-03), sobre 
Mercosur. Enseñanza de ,historia, geografía y cÚl
tura de los países miembr:os en los planes de estu
dio (412-0.V.-04). (1/a Comisión de Educación.) 

-.Tefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución. aprobada por la Honora
ble Cámara (3.504-D.-03), sobre causas relacionadas 
con la no transmisión del Himno Nacional Argenti
no al comienzo de las emisiones de radio y televi
sión (413-0. V.-04). (.4 la Comisión de Comunica
ciones e Informática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
enrelación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.542-D.-03), sobre obras viales. Demo
ra en la determinación de los precios por las obras 
viales a cargo de la empresa Decavial para la recons
trucción de la ruta nacional 35 (414-0.V.-04). (.4 la 
Comisión de 11·ansportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.815-D.-03), sobre el estado general ac
tual de la estructura del puente internacional "San 
Roque González de Santa Cruz" que une las ciuda
des de Encamación (Paraguay), con Posadas, pro
vincia de Misiones (Argentina) (415-0. V.-04). (A la 
Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3 .858-D.-98) y otros, sobre las causas 
del siniestro ocurrido el 12 de junio de 1998 en la 
torre de control del aeropuerto ."Ministro Pistarini" 
de Ezeiza, y otras cuestiones conexas (416-0.V.-04). 
(A la Comisión de Defensa Nacional.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Hono-
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rable Cámara (3.931-D.-03), sobre patronato de libe
rados de la Capital Federal. Responsables del fun
cionamiento (417-0.V.-04). (A la Comisión de Legis
lación Penal.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.934-D.-03), sobre casos de triquino
sis en ganado porcino encontrados en Cipolleti, 
provincia de Río Negro (418-0.V.-04). (4 la Comi
sión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (4.125-D.-03), sobre investigación so
bre el impacto psicosocial del acoso psicológico la
boral -mobbing- en nuestro país (419-0.V.-04). (4 
la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.767-D-03), sobre excluir del proceso 
de reestructuración de la deuda pública nacional a 
los títulos públicos· BODEN emitidos a partir del 1° 
de enero de 2002 (420-0V-04). (4 la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.945-D.-03), sobre tren de pasajeros 
que une la Ciudad de Buenos Aires con Posadas, 
provincias de Misiones. Declaración de interés tu
rístico (421-0.V.-04). (A la Comisión de Turismo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la solicitud aprobada por la Honora
ble Cámara (5.691-D.-03), sobre postulantes a jue
ces federales en la provincia de Mendoza (422-
0V-04). (A la Comisión de Justicia.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (138-S.-03), sobre las medidas adopta
das a los fines de regularizar los aspectos obser
vados por la Auditoría General de la Nación en la 
Universidad Nacional de La Rioja, detem1inar el per
juicio fiscal que pudiera haber emergido y efectivizar 
las responsabilidades correspondientes (423-0.V.-
04). (A la Comisión de Comisión Parlamentaria 
Jo.;[ixta Revisora de CuentaY de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (149-S.-03), sobre las medidas adopta
das en atención a las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en su examen del 
proceso de consolidación de la deuda pública re
conocida a EPYC S.A por la empresa Obras Sanita
rias de la Nación (e. l.), expediente 15.664-88 6 a fin 
de determinar el perjuicio fiscal que pudiera haber 
emergido y para la efectivización de las correspon
dientes n:isponsabilidades, así como ejercer las ac
ciones dirigidas a obtener el resarcimiento de la ce
sión patrimonial inferida por el Estado nacional 
(424-0.V.-04). (A la Comisión de Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Admi
nistración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (181-S-03), sobre las medidas adop
tadas para superar las observaciones de gestión 
referidas de autorización y fiscalización de las so
ciedades calificadoras de riesgo (SCE) y fideicomi
sos financieros (FF), en el ámbito de la Comisión 
Nacional de Valores (CVN), y sobre las medidas 
adoptadas a los fines de determinar y efectivizar 
las responsabilidades que se hubieran derivado de 
las observaciones (425-0.V.-04). (A la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (227-S.-03), sobre arbitrar las medidas y 
acciones necesarias con relación al Correo Argenti-
no S.A, a fin de determinar el monto de la deuda • 
preconcursal y posconcursal más intereses y puní
torios; ejecutar la garantía oportunamente consti
tuida; intimar al concesionario el pago de la totali-
dad de la deuda resultante luego de la ejecución de 
la garantía o en su defecto iniciar las acciones lega-
les correspondientes y en caso de no cumplirse con 
lo citado precedentemente disponer la rescisión del 
contrato, y otras cuestiones conexas (426-0V-04). 
(A la Comisión Parlamentaria Jo.;[ixta Revisora de 
Cuentas de la Administración.) 

IX 

Peticiones Jlarticulares 

Fasanelli, Noemí y otros: solicitan la urgente san-
ción de una ley que conceda similares beneficios a 
los enfermos que padecen de hepatitis con los in
fectados de HIV, establecidos en la ley 25.869 (189-
P.-04). (.4 la Comisión de Acción Social y Salud e 
Pública.) 

-Pallone, María y Palma, Graciela, por Agrupación 
¿Quiénes somos?: peticiona y formula consideracio
nes acerca del informe remitido al señor Defensor 
del Pueblo de la Nación a la Honorable Cámara (190-
P.-04). (A la Comisión de Derechos Humanos y Ga
rantías.) 

Marcos, Jorge Luis y otros: solicitan la urgente 
sanción de una ley que conceda similares benefi
cios a los enfermos que padecen de hepatitis con 
los infectados de HIV, establecidos en la ley 25.869 
(191-P.-04) (A la Comisión de Acción Social y Sa
lud Pública.) 

-Da Silva, Gustavo: peticiona y fommla conside
raciones acerca del ramal ferroviario Avellaneda-La 
Plata (192-P-04). (A la Comisión de Tí·ansportes.) 

-Cangiani, Alicia J. y otros: peticionan patrocinio 
letrado en autos "Compañía de Los Corrales S.A. 
c/Cangiani, Alicia Isabel y otros s/ejecución hipo
tecaria", que tramita por ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial N° 36 de Capital e1 
Federal (193-P.-04). (A la Comisión de Legislación 
General.) 
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X 

Proyectos de le~· 

De la señora diputada Martínez: régimen sobre 
medicamentos (3.850-D.-04). (A las comisiones de 
Accion Social y Salud Púhlica, de Industria, de Co
mercio, de Justicia, de Presupuesto y Hacienda y 
de Defensa del Consumidm:) (T.P. N° 82, pág. 5857.) 

-Del señor diputado Vanossi: modificación a la 
ley 19.550 de sociedades comerciales, a las leyes 
17.811 y 20.091 sobre seguros y a la ley 22.315. De
rogación de la Ley Orgánica de la Inspección Ge
neral de Justicia (3.853-D.-04). (A .las comisiones de.:. 
Legislución General, de Justicia y de Economíq¡.) · 
(T.P. N° 82, pág. 5891.) 

--Del señor diputado Vanossi: modificaciqn al Có
digo Nacional Electoral-ley 19.945- (3.854-D.-04). 
(A las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Justicia.) (T. P. N" 82, pág. 5906.) 

-De la señora diputada Barbagc!ata: modifieación del 
artículo 67 del Código Penal sobre interrupción de la pres
cripción de la pena (3.855-D.--04)(A la Comisión de IR
gis/ación Penal.) (f.P N' 82, página 5909.) 

-Del señor diputado Cappelleri: creación de la 
Cámara Nacional de Relaciones Colectivas del Tra
bajo y registro sindical en el ámbito de la Justicia 
(3.858-D.-04). (A las comisiones de Justicia, de Le
gislación del Trabajo y de Presupuesto y Hacien
da.) (l'.P. N° 82, pág. 5913.) 

-Del señor diputado Cappelleri: régimen de aso
ciaciones sindicales (3.859-D.-04). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo, de Justicia y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 82, pág. 5914.) 

-Del seílor diputado Mcncm: creación de la Aso
ciación de Promoción de Lácteos Argentinos 
(3.868-D.-04). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de industria, de Justicia y de Presu
puesto y Hacienda.) (IP N° 83, pág. 5937.) 

-Del señor diputado Damiani: modificación del 
artículo 56 del Código Procesal Penal sobre causal 
de excusación y recusación (3.877-D.--04). (A la Co
misión de Legislación Penal.) (f.P. N° 83, pág. 5952.) 

-Del señor diputado Damiani: modificación del 
artiículo 173 del Código Penal sobre el delito de 
estelionato (3.878-D.-04). (A la Comisión de Legis
lación Penal.) (T.P N° 83, pág. 5954.) 

-De la señora diputada Mansur: modificación al 
Código Electoral Nacional-ley 19.945- sobre el con
trol de los comicios (3.881-D.-04). (.4 las comisio
nes de Justicia y de Asuntos Constitucionales.) 
(T. P. N° 83, pág. 5956.) 

-Del señor diputado Natalc: modificación al Có
digo Electoral Nacional -ley 19.945- sobre los re
gistros electorales (3.882-D.-04). (A las comisiones 
de Asuntos Constitucionales y de Justicia.) (T.P. 
N° 83, pág. 5958.) 

-Del señor diputado Brown: creación del Fondo 
Nacional de Desarrollo Productivo (3.885-D.-04). (A 

las comisiones de Pequeí'ías y Xfedfanas Empresas 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 83, pági
na 5962.) 

-De la señora diputada Lemmc: modificaciói1 a 
la Ley Federal de Educación ..:.ley 24:195- para la 
creación del Consejo Federal de Cultura (3.888-
D.-04). (A las comisiones de Cultura, de Educación 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N" 83, pá
gina 5964.) 

-De la señora diputada Fal.bo: modificación del 
artículo 198 del Código Civil sobre deber de fídeli
dad (3.898-D.-04) (A /m comisiones de Legislación 
General y de Familia; Muje1; Nií'íez y Adolescen
cia.) (T.P. N'' 83, pág. 5970.) 

-De los señores diputados Poggi y Rodríguez 
Saá: niodificaciones a la ley 24.156 sobre adminis
tración financiera y control de gestión del sector 
público nácidnal (3.900-D.-04). (.4 las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Peticiones, Po(ieres 
y Reglamento.) (T.PW 83, pág. 5971.) 

-De los señores diputados Vanossi y Pincdo: ré- . 
gimen de los decreto~ de necesidad y urgencia, de- , 
legación legislativa y promulgación parcial de leyes; .. 
y creación de la comisión bicameral permanente 
(3.906-D.-04) (A las comisiones de Asuntos Consti
tucionales y de Peticiones, Poderes y Reglamen
to.) (f.P. N° 83, pág. 5981.) 

-Del señor diputado Vanossi: régimen para la en
trega de títulos académicos por parte de las univer
sidades y creación del Consejo Nacional de Habili
tación Profesional (3.913-D.-04) (A la Comisión de 
Educación.) (T.P. N° 83, pág. 5991.) · 

-Del sell.or diputado Montoya (F. R.): modificación 
del artículo 194 del Código Penal sobre la Comisión 
de Delito de Entorpecimiento del Libre Tránsito 
(3.914-D -04). (A la Comisión de Legislación Pe
nal.) (T.P. N° 83, pág. 5994.) 

-Del señor diputado Alvarez (R. T.): establecer 
como principio contractual, en la rencgociación de 
contratos de servicios públicos, la inexistencia de 
reclamos pendientes de los concesionarios (3.917-
D.-04). (A las comisiones de Obras Públicas y de 
Defensa del Consumidor.) (f.P. N° 84, pág. 6001.) 

-Del señor diputado Alvarcz (R. T.): aclaración del 
alcance del artículo 9° del impuesto al valor agrega
do -ley 25.453- sobre contribuciones patronales 
(3.918-D.-04). (.4 la Comisión de PresupuestoyHa
cienda.) (T.P. N° 84, pág. 6002.) 

-Del señor diputado Rivas: modificación de la ley 
25.827 de presupuesto general de la administración 
nacional para el ejercicio del afío 2004 y modifica
ción del artículo 13 sobre facultades del jefe de Ga
binete de Ministros para reasignar partidas (3.923-
D.-04). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 84, pág. 6006.) 

-De los señores diputados Macchi y Canteros: 
transferencia a título gratuito a la munici1:íalídad de 

· la localidad de Lavalle, proyincia de Corrientes, de 
un inmueble propiedad del Estado nacional (3.933-
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D.-04). (A las comisiones de Legislación General, 
de Asuntos .Municipales y de Comunicaciones e In
formática.) (IP. N° 84, pág. 6012.) 

-De los señores diputados Macchi y Canteros: 
transferencia a título gratuito a la municipalidad de 
Paso de los Libres, provincia de Corrientes, de un 
terreno perteneciente a la Direccion Nacional de 
Vialidad (3.934-D.-04). (A las comisiones de Legis
lación General, de Asuntos Afunicipales y de 
1/·ansportes.) (I'.P. N° 84, pág. 6013.) 

-De la señora diputada Monteagudo: restriccio
nes y límites a la adquisición de inmuebles mrales 
y creación del Registro Nacional de Inmuebles Ru
rales (3.937-D.-04). (A las comisiones de Legislación 
General, de Asuntos Constitucionales y de Agri
cultura y Ganadería.) (T. P. N° 84, pág. 601 4.) 

-Del señor diputado Lovaglio Saravia: modifica
ción de la ley 24.193 de trasplantes de órganos y 
material anatómico humano (3.938-D.-04). (A lasco
misiones de Legislación General, de Acción Social 
y Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 84, pág. 6017.) 

-Del señor diputado Giorgetti: modificación al 
Fondo Nacional de la Vivienda -ley 21.581- (3.943-
D.-04). (A las comisiones de Vivienda y Ordena
miento Urbano y de Agricultura y Ganadería.) (f.P. 
N° 84, pág. 6024.) 

-Del señor diputado Esftín: convocatoria al Con
greso Pedagógico Nacional (3.944-D.-04) (A las co
misiones de Educación y de Presupuesto y Hacien
da.) (f.P. N° 84, pág. 6025 ) 

-De la señora diputada Córdoba: suspensión del 
cobro de cuotas, amortizaciones e intereses por cré
ditos otorgados al FONAVI -Fondo Nacional de la 
Vivienda- (3.945-D.-04). (A las comisiones de vivien
da y Ordenamiento Urbano y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 84, pág. 6026.) 

-De la sei1ora diputada Pérez: construcción de 
un monumento en homenaje al donante en la ciu
dad de Quilmes, provincia de Buenos Aires (3.946-
D.-04). (A las comisiones de Accion Social y Sa
lud Pública y de Asuntos Municipales.) (T.P. N° 
84, pág. 6027.) 

-Del señor diputado Amstutz: ratificación de la 
normativa vigente del Instituto de Investigaciones 
Históricas Eva Perón (3.947-D.-04). (A la Comisión 
de Cultura.) (T.P. N° 84, pág. 6028.) 

-De la señora diputada Barbagelata: propiedad 
comunitaria indígena. Declaración de emergencia y 
regularización (3.951-D.-04). (A las comisiones de 
Población y Recursos Humanos, de Legislación 
General y de .Jus_ticia.) (f. P. N° 84, pág. 6030.) 

-De la señora. diputada Morales: monumento a 
la memoria del general Valle y a Jos caídos por la 
revolución libertadm:a (3.955-D.-04). (A las comisio
nes de Cultura, de Asuntos Municipales y de Pre
supuesto y Hacienda.) (fP. N" 84, pág. 6036.) 

-De la señora diputada Morales: resarcimiento a 
los damnificados de la masacre de Plaza de Mayo 

ocurrida en 1955 (3.956-D.-04). (A las comisiones de 
Derechos Humanos y Garantías y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T.P. N° 84, pág. 6038.) 

-De la señora diputada Gonzálcz de Duhaldc: mo
dificaciones de la Ley Nacional de Actividades Por
tuarias -24.093- (3.9S9-D.-04). (A las comisiones de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua
rios y de Legislación General.) (f.P. N° 84, página 
6041.) 

-Del señor diputado Damiani: régimen de políti
cas sociales concertadas (3.960-D.-04). (A las co
misiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda.) (f.P. N° 84, pág. 6047.) 

-De la señora diputada Hemández: modificación 
del artículo 39 de la 1 ,ey de Entidades Financieras 
-ley 21.526- sobre secreto bancario (3.961-D.-04). 
(A las comisiones de Finanzas y de Presupuesto y e 
Hacienda.) (T.P. N° 84, pág. 6054.) 

-Del señor diputado Esaín: autoridad de contralor 
de créditos hipotecarios en el sistema de refinan
ciación hipotecaria -ley25.798- (3.973-D.-04). (A las 
comisiones de Justicia, de Finanzas, de Vivienda 
y Ordenamiento Urbano y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 84, pág. 606 J.) 

-Del señor diputado Johnson y de la señora dipu
tada Pérez Suárcz: prórroga por un año de las leyes 
24.043 (indemnizaciones a personas detenidas a dis
posición del Poder Ejecutivo nacional ·antes del 10 
de diciembre de 1983), 24.411 (beneficios para 
causahabientes de personas desaparecidas o falleci
das como consecuencia del accionar de las f11erzas 
armadas, de seguridad, o de cualquier grupo 
paramilitar con anterioridad al 1 0-12-1983) y 25. 192 
(beneficio extraordinario para los causahabientes de 
las personas que fallecieron entre el 9 y el 12 de ju- e 
nio de 1956, con motivo de la represión del levanta
miento cívico-militar), sus complementarias y 
modificatorias, de beneficios extraordinarios (3. 97 4-
D.-04). (A las comisiones de Derechos Humanos y 
Garantías y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
84,pág. 6061.) 

-Del señor diputado Vanossi: nuevo régimen para 
los menores de 18 años infractores a la ley penal; crea
ción del registro de organizaciones gubernamentales 
de asistencia al menor en conflicto con la ley penal, 
en el ámbito del Consejo Nacional de la Niñez, Ado
lescencia y Familia; y derogación de la ley 10.903 de 
patronato de menores y de los artículos 1 ° al 11 de la 
ley 22.278 sobre régimen penal aplicable a menores 
incursos en delitos y de la ley 22.803 sobre edad mí
ruma de punibilidad (3.982-D.-04). (A las comisiones 
de Legislación Penal y de }amilia, lv!ujer, Niñez y 
Adolescencia.) (f.P. N° 85, pág. 6080.) 

-Del señor diputado Vanossi: modificación del 
artículo 8° de la ley 24.156 sobre incorporación de 
varias instituciones (3.983-D.-04). (A las comisiones e 1 

de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas.) (T.P. 
N° 85, pág. 6088.) 



• Julio 7 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2571 

-De los señores diputados Sosa y otros: modi
ficación de la Ley Nacional de Tránsito -ley 24.449-
sobre utilización de vehículos de carga con cons
trucciones especiales -biarticulados- (3.984-D.-04). 
(A la Comisión de Transportes.) (T.P. N° 85, pági
na 6089.) 

-De la señora diputada Jarque: prohibición para 
el personal de los institutos de menores de utilizar 
vestimenta que guarde relación o identificación coi1 
los uniformes utilizados por fuerzas de seguridad 
nacionales o extranjeras (3.985-D.-04). (A las comi
siones de Legislación Penal, de Familia, Mujn; Ni
ñez y Adolescencia y de Seguridad Interior.) (T.P. 
w 85, pág. 6089.) 

-Del señor diputado Sartori y de la señora dipu
tada Peso: régimen de promoción de la Reserva de 

e Biosfera Yabotí, de la provincia de Misiones (3.989-
D.-04). (A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano v de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 85, pág. 6Ó94.) 

-Del señor diputado Sartori y de la señora dipu
tada Peso: modificación del artículo 17 del Código 
de Procedimientos Civil y Comercial de la Nación 
sobre recusación con expresión de causa (3.991-D.-
04). (A la Comisión de Justicia.) (f.P. N° 85, pági
na 6096.) 

-Del señor diputado L'Huillier: inclusión en los 
planes solidarios vigentes del Programa Inclusivo 

·de Educación de Adultos -PlEA- (3.993-D.-04). (A 
las comisiones de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda.) (f.P. W 85, pág. 6099.) 

-Del señor diputado Roggcro: modificación del 
artículo 1° de la Ley de Ministerios -22.520- sobre 
designación del titular del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología. Declaración de emergencia 

e educativa (4.003-D.-04.) (.4 las comisiones de Asun
tos Constitucionales v de Educación.} (TP. N° 85, 
pág. 6111.) ' 

-De la sei'iora diputada Martínez: prohibición de 
la venta a menores de 18 años de bebidas no alco
hólicas estimulantes o encrgizantes denominadas 
"suplementos dietarios" (4.(Jll-D.-04.) (A las comi
siones de Industria, de Comercio, de Defensa del 
Consumidor, de Accion Social y Salud Pública 
y de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico.) (T.P. N° 86, pág. 6121.) 

-Del señor diputado Gioja: aclaración del alcan
ce del artículo 9° de la ley 24.453 del impuesto al 
valor agregado sobre contribuciones patronales 
(4.017-D.-04). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 86, pág. 6130.) 

-Del señor diputado Gioja: establecer el día 24 
de agosto de cada año para la conmemoración del 
Día del Padre (4.0 18-D.-04). (A las comisiones de Le
gislación General y de familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia.) (T.P. N° 86, pág. 6132.) 

ojt -Del señor diputado Gioja: modificaciones al 
Sistema Nacional de Previsión Social -ley 24.241"
sobre 'el' derecho a pensión de los padres ante la 

muerte de un hijo soltero sin descendientes (4.019-
D.-04). (A las comisiones de Previsión y Seguri
dad Social, de Familia, Mujer, Niilez y Adolescen
cia y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 86, pá
gina 6133.) 

-Del señor diputado Pércz: derogación de la ley 
24.747 de régimen de iniciativa popular (4.030-D.-04). 
(A las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Justicia.) (T.P. N° 86, pág. 6142.) 

XI 

Proyectos de resolución 
-Del señor diputado Cantini: solicitar al Poder 

Ejecutivo la elaboración de una normativa común 
para el transporte multimodal en los Estados Partes 
del Mercosur (3.840-D.-04). (A las comisiones de 
Transportes y delMercosur.) (f.P. N° 82, pág. 5850.) 

-Del señor diputado López: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la preadjudicación a Fe
rrovías Sociedad Anónima Concesionaria para rea
lizar la remodelación de las 22 estaciones de la línea 
Bclgrano Norte (3.841-D.-04). (A las comisiones de 
Transportes, de Obras Públicas y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T. P. N" 82, pág. 5851.) 

-Del señor diputado Baladrón: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la implementación del 
equipo multidisciplinario normado en el artículo 185 
de la ley 24 660, de ejecucion de la pena privativa 
de la libertad (3.842-D.-04). (A la Comisión de Le
gislación Penal.) (T.P. N° 82, pág, 5853.) 

-De la señora diputada Musa: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los programas y ser
\~cios para la atención de niños, adolescentes y sus 
familias en el ámbito del Consejo Nacional de Ni
fiez, Adolescencia y Familia (3.844-D.-04). (A lasco
misiones de Familia, Muje1; Niñez y Adolescencia 
y de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 82, 
pág. 5853.) 

-De la señora diputada Mansur: expresar bene
plácito por los logros de la científica argentina Lama 
Borodinsky, obtenidos en el campo de la neurocien
cia en la Universidad de California, Estados Unidos 
de América (3.846-D.-04). (A la Comisión de Cien
cia y Tecnología.) (T.P. N° 82, pág. 5856.) 

-De la señora diputada Mansur: expresar bene
plácito por las medidas adoptadas por el gobierno 
de España para regularizar la situacion legal de los 
inmigrantes (3.847-D.-04). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (rP. W 82, pág. 5956.) 

-De la seí1ora diputada Mansur: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los controles de velo
cidad máxima vehicular en la autopista Panamerica
na (3.848-D.-04). (A la Comisión de Transportes.) 
(T.P. No 82, pág. 5857.) 

-Del señor diputado Cafiero: solicitar al Po'qá 
Ejecutivo un dictamen de la Comisión Federal'de, 
Impuestos para cada uno de los ejercicios fiscales 
a partir de la sanción de la ley 23.548 de copartici
pación federal de impuestos (3.852-D.-04). (A la Co-:: 
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misión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 82, 
pág. 5890.) 

-Del señor diputado Natale: interpelación al jefe 
de Gabinete de Ministros sobre el accionar de los 
grupos denominados piqueteros (3.856-D.-04). (A 
las comisiones de Legislación Penal, de Seguridad 
Interior y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 82, 
pág. 5912.) 

-De la señora diputada Tulio: expresar beneplá
cito por la hern1ana Maria Crescencia Pércz, que fue 
elevada al carácter de "venerable" por Su Santidad 
Juan Pablo II (3.860-D.-04). (A la Comisión de Re
laciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 82, pág. 5925.) 

-Del señor diputado De Lajonquiere: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las razones de la 
suspensión del programa agropecuario "Dinámica 
rural" que se emite por Canal 7 (3.864-D.-04). (A las 
comisiones de Comunicaciones e Informática y de 
Libertad de Et:presión.) (T.P. N° 82, pág. 5928.) 

-Del señor diputado Cerezo: solicitar al Poder Eje
cutivo la inclusión del título de "licenciado en geo
logía" en el régimen del artículo 43 de la ley 24.521, 
federal de educación (3.866-D.-04). ~4 las comisio
nes de l!-aucación y de .Minería.) (T.P. N° 83, pági
na 5934.) 

-Del señor diputado Polino: pedido de informes 
verbales al secretario de Transportes ante las comi
siones de Defensa del Consumidor y de Transpor
tes de la Honorable Cámara, sobre·la rescision del 
contrato de concesion con la empresa Transportes 
Metropolitanos General San Martín S.A. (3.867-D.-
04). ~- las comisiones de Transportes, de Obras Pú
blicas y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 83, 
página 5936.) 

-Del señor diputado Storero: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre el funcionamiento, integri
dad artística y bienes de uso del Museo Casa de 
Yrurtia (3.870-D.-04). (A la Comisión de Cultura.) 
(T.P. N° 83, pág. 5943.) 

-Del señor diputado Ccttour: declarar de interés 
parlamentario el XIV Congreso Argentino de Dia
betes, a realizarse en la ciudad de Mar del Plata, pro
vincia de Buenos Aires (3.876-D.-04). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. 
N° 83, pág. 5949.) 

-De los señores diputados Brown y Giorgctti: 
pedido de infonnes al Poder Ejecutivo sobre el cum
plimiento del artículo 8° del Reglamento Vitivinícola 
del Mercosur, sobre circulación de los vinos entre 
los Estados Partes (3.883-D.-04). (A las comisiones 
de Industria y del Mercosur.) (T.P. N° 83, pág. 5960.) 

-De los señores diputados Browil y Giorgetti: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre la apli
cación por parte de la República Federativa del Bra
sil de derechos antidúmping contra exportaciones 
argentinas de leche en polvo integral y desnatada 
no fraccionada (3.884-D.-04). (A las comisiones de 
Comercio y del Mercosur.) (T.P. N° 83, pág. 5961.) 

-Del señor diputado Cafiero: pedido de infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre la inclusión del Banco de 

la Provincia de Buenos Aires dentro del "Estudio, 
diagnóstico y plan de fortalecimiento y eficienti
zación -SIC-, concurso público nacional e interna
cional 1/2004", por parte del gobierno nacional 
(3.889-D.-04). (A la Comisión de Finanzas.) O'.P. 
N° 83, pág. 5967.) 

-Del señor diputado L'Huillier: expresar adhe
sión por la celebración del primer año de la puesta 
en marcha y ejecución del plan "Trabajo por San 
Luis", implementado en la provincia de San Luis 
(3.892-D.-04). (A las comisiones de Legislación del 
Trabajo y de Derechos Humanos y Garantías.) (T.P. 
N° 83,pág. 5968.) 

-De los señores diputados Poggi y Rodríguez 
Saá: pedido de infonnes al Poder Ejecutivo sobre la 
cantidad de bcnefi<.:iarios a <.:argo de la ANSES 
(3.899-D.-04). (A la Comisión de Previsión y Segu- e 
ridad Social.) (T.P. N° 83, pág. 5971.) 

-De los señores diputados Poggi y Rodríguez 
Saá: pedido de infonnes al Poder Ejecutivo sobre la 
ubicación geográfica de las regiones impositivas de 
la AFIP (3.901-D.-04). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) (T.P. N° 83, pág. 5973.) 

-Del seílor diputado Costa: facultades al señor 
presidente de la Honorable Cámara para la convo
catoria a una asamblea permanente del diálogo so
cial (3.907-D.-04). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) ·Cf.P. No 8{ pág. 5986.) 

-De los señores diputado·s Zotto-s y Sosa: ·pedi
do de infom1es al Poder Ejecutivo sobre el Progra
ma Nacional 700 Escuelas, sobre construcción de 
escuelas en la provincia de Salta (3.909-D.-04). (A 
la Comisión de Educación.) (fP. N° 83, pág. 5987.) 

-Del señor diputado Alchouron: declarar de in
terés parlamentario el U Simposio Intemacional del 
Arándano: "En conjunto generamos valor agrega- e 
do", a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (3.911-D.-04). (A la Comisión de Agricultura 
y Ganadería.) (T.P. N° 83, pág. 5988.) 

-Del señor diputado Zimmcrmann: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el acceso al crédito 
del Banco de la Ñación Argentina por parte de las 
pymes (3.912-D.-04). (A las comisiones de finan
zas y de Pequeñas y Medianas Empresas.) (T.P. 
N° 83,pág. 5989.) 

-Del señor diputado Alvarez (R. T.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la gratuidad del 
otorgamiento del documento nacional de identidad 
a todos los niños hasta 6 meses (3.920-D.-04). (A la 
Comisión de Población y Recursos Humanos.) (T.P. 
N° 84, pág. 6009.) 

-De la señora diputada Monteagudo: pedido de 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre el Censo Nacio
nal de Veteranos qe Guerra (3 .921-D.-04). (A las co
misiones de Defensa Nacional y de Población y Re
cursos Humanos.) (T.P. N° 84, pág. 6005.) 

-De la señora diputada Leonclli: pedido de in- ~ 
formes al Poder Ejecutivo sobre el llamado a lici
tación del servicio de correos (3.922-D.-04). (A la 
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Comisión de Comunicaciones e Informática.) (T.P. 
N° 84, pág. 6006.) 

-Del señor diputado Rivas: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las declaraciones de Roger 
Noriega -subsecretario de Aswltos para el Hemis
ferio de los Estados Unidos de América- referidas 
a cuestiones intemas de nuestro país (3 .924-D.-04). 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores v Culto.) 
.(T.P. w 84, pág. 6008.) ' . 

-Del señor diputado Frigcri: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre la banca pública oficial, el 
llamado al servicio de consultoría según la resolu
cion 139/04 del Ministerio de Economía v Produc
ción y los antecedentes sobre trabajos ¿n el país 
(3.928-D.-04). (A la Comisión de Finanzas.) (T.P. 
N° 84, pág. 60 JO.) 

-Del señor diputado Mcnem: declarar de interés 
parlamentario la labor investigativa de Ignacio 
Gutiérrez Zaldívar de la travectoria del doctor Pe
dro Figari (3.932-D.-04). (A la Comisión de Cul
tura.) (TP. W 84, pág. 6011.) 

-De la señora diputada Olmos y del señor dipu
tado Pinto: solicitud al Poder Ejecutivo para que rea
li~.:t:: una investigación a la violación a los derechos 
humanos de que han sido víctimas las poblaciones 
indígenas (3. 940-D.-04). (A las comisiones de Po
blación y Recursos Humanos y de Derechos Hu
manos y Garantías.) (T.P. N° 84, pág. 6022.) 

-Del· señor diputado De Lajonquiere: solicitar al 
Poder Ejecutivo la difusión en medios televisivos y 
radiales de la labor legislativa de los diputados na
cionales (3.942-D.-04). (A la Comision de Comuni
caciones e Jn.formática.) (T.P N° 84, pág. 6023.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de in
terés parlamentario la XIII Jornada Apícola Regio
nal, a realizarse en la localidad de Malabrigo, pro
vincia de Santa Fe (3.950-D.-04) (A las comisiones 
de"Agricultura y Ganadería y de Economías y De
sérqllo JJ..egional.) (T.P. W 84, pág. 6030.) 

. -Del sefíor diputado Giubergia: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el desvío de fondos 
destinados a la ANSES para financiar la compra de 
combustible a Venezuela (3.957-D.-04). (A las comi
siones de Previsión y Seguridad Social y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 84, pág. 6040.) 

-Del seíior diputado Giubcrgia: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los criterios utilizados 
para la distribución de pautas publicitarias oficiales 
entre medios gráficos nacionales y del interior 
(3.958-D.-04). (A las comisiones de Comunicacio
nes e informática y de Derechos Humanos y 
Garantías.) (T.P. W 84, pág. 6040.) 

-Del señor diputado Gutiérrcz (J. C.): solicitar 
al Poder Ejecutivo la autorización a la localidad de 
Montes de Oca, provincia de Santa Fe, para la re
construccion de un refugio peatonal en la ruta na
cional 178, intersección con la ruta 28S (3.962-D.-
04). (A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas.) (T.P. N° 84, pág. 6056.) 

-De la señora diputada Fcrrín: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el cmnplimiento y es
tadísticas referidas a la detección precoz de la 
fenilcctonuria -ley 23.413- (3.963-D.-04). (A lasco-· 
misiones de Acción Social v Salud Pública v de 
Familia, Muje1; Nii'tez y AdoÍescencia.) (T.P. Nó 84, 
pág. 6056.) 

-De la señora diputada Fcrrín: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la prima de seguros 
de vida colectivo contratados por jubilados y pen
sionados con la Caja dt: Ahorro y Seguros de Vida 
S.A. (3 964-D.-04). (A las comisiones de Economía 
y de Defensa del Consumidm:) (T.P. N° 84, pági
na 6057.) 

-De la señora diputada Monti: declarar de inte
rés cultural el archivo fílmico que integra el Centro 
de Docwnentación Audiovisual e Investigación His
tórica de Canal 7 de Televisión Argentina (3.967-D.-
04). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 84, pági
na 6058.) 

-De la señora diputada Comelli: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el transporte ferro
viario y las políticas a desarrollarse en materia de 
infraestructura y respecto de la continuidad o ca
ducidad de los servicios prestados por las conce
sionarias (3.972-D.-04). (4 las comisiones de Trans
portes y de Obras Públicas.) (T.P. N° 84, píg. 6059.) 

-Del señor diputado Filomcno: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la Dirección Nacional 
de Política Crin1inal -DNPC- y la información ac
tualizada en la página web (3.976-D.-04). (A la Co
misión de Legislación Penal.) (T.P. N° 84, pá
gina 6062.) 

-Del seí'íor diputado Filomeno: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Programa Médico 
Obligatorio -PMO- y las prestaciones brindadas a 
los afiliados de las empresas de medicina prcpaga 
(3.977-D.-04). (A las comisiones de Acción Social y 
Salud Pública y de Defensa del Consumidor.) (T.P. 
N° 84, pág. 6064.) 

-Del señor diputado Romc.J"O (H. R.): declarar de 
interés parlamentario la I Jomada de la Calidad Am
biental: "Educar para el presente y para el futuro", 
a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res (3.978-D.-04). (A la Comisión de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(T.P. N° 84, pág. 6065.) 

-Del sefíor diputado Romero (H.R.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la aplicación agrí
cola de biocidas con bromuro de melilo y el cumpli
miento del Protocolo de Montreal, que establece 
pautas de reducción para su utilización en el país 
(3.979-D.-04). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano.) (T.P. N° 84, pág. 6065.) 

-De la señora diputada Garín de TuJa: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el Régimen de Pro
moción Industrial-ley 22.021- y el costo fiscal teó
rico imputado a las provincias en el período 1997-
2004 (3.986-D.-04). (4 las comisiones de Presupuesto 
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y Hacienda, de Industria y de Economías y Desa
J-rollo Regional.) (T.P. N° 85, pág. 6092.) 

-De la señora diputada Garín de TuJa: solicitar 
al Poder Ejecutivo la instrumentación de acciones 
dispositivas y/o instructivas que permitan el Í11111e
diato y pleno reconocimiento y ejecutoriedad de los 
actos particulares en el Régimen Nacional de Desa
rrollo Económico -ley 22.021- (3.987-D.-04). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Eco
nomías y Desarrollo Regional.) (T.P. N° 85, pági
na 6092.) 

-Del señor diputado Sartori y de la señora dipu
tada Peso: pedido de infonnes al Poder Ejecutivo 
sobre los bolsones alimentarios destinados a come
dores de la ciudad de Posadas, provincia de Misio
nes, desvío de fondos y mercaderías y las medidas 
adoptadas para el control y distribución de los mis
mos (3.988-D.-04). (A la Comisión de Accion So
cial y Salud Pública.) (T.P N° 85, pág. 6094.) 

--De la señora diputada Peso: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el sistema acuffero Guaraní 
y la implementación de la protección ambiental y ma
nejo sustentable (3.992-D.-04). (A las comisiones de 
Intereses Marftimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios, del Afercosur y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. N° 85, 
pág. 6097.) 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre e~ funcionamiento ad
ministrativo, técnico y operativo del Servicio Peni
tenciario Federal (3.995-D.-04). (A las comisiones de 
Legislación Penal, de Seguridad Interior y de De
rechos Humanos y Garantías.) (T.P. N° 85, pá
gina 61 03.) 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la seguridad aérea y 
las medidas adoptadas para obtener la recatego
rización por la Administración Federal de Aviación 
de los Estados Unidos de América (3.996-D.-04). (A 
las comisiones de Transportes/ de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 85, pág. 6104.) 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el desarrollo de con
tenidos de derecho internacional humanitario en los 
distintos niveles educativos y de formación de 
miembros de las fuerzas arma.das y de seguridad 
(3.997-D.-04). (A las comisiones de Defensa Nacio
nal y de Educación.) (T. P. N° 85, pág. 61 OS.) 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mt:s al Poder Ejecutivo sobre la defrauda~.:ión ~.:on
tra la administración pública nacional por parte 
de los concesionarios de servicios ferroviarios del 
Chaco -Sefecha- v Ferrocarriles Mediterráneos 
-FEMED- (3. 998-D·: -04). (A las comisiones de Trans
portes y de Legislación Penal.) (T.P. N° 85, pá
gina 6107.) 

-De la señora diputad.1 Garré: pedido de infor
. mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas de con

trol aplicadas en maniobras de lavado de dinero a 
través de operaciones del mercado inmobiliario 

(3.999-D.-04). (A las comisiones de Legislación Pe
nal, de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 85,pág. 6108.) 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el control y fiscaliza
ción de los fondos fiduciarios (4.000-D.-04). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 85, 
pág. 6108.) 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Banco Interameri
cano de Desarrollo y Banco Mundial y la ejecución 
de préstamos de inversión y responsabilidades de 
los funcionarios a su cargo hasta él año 2002 (4.001-
D.-04 ). (A las comisiones de Finanzas y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 85, pág. 61 09.) 

-De la señora diputada Alarcón y del señor dipu·· 
tado Martín: pedido de infonnes al Poder Ejecutivo 
sobre el proyecto destinado al estímulo de inver
siones en bienes de capital y la exclusión de los 
sectores agropecuario y agroindustrial (4.002-D.-04). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 85, pág. 6110.) 

·-Del sefíor diputado Pérez (A. C.): pedido de in
fom1es al Poder Ejecutivo sobre la industria calífera 
y el cumplimiento del convenio celebrado entre el 
gobierno nacional, provincias de Mendoza y San 
Juan y la Central Ténnica de Mendoza para proveer 
de insumos a las industrias de la región y medidas 
adoptadas para prevenir los efectos que la falta de 
producción de cal produciría en la industria de la 
construcción, afectando obras y servicios públicos 
(4.004-D.-04). (A las comisiones de Industria, de Mi
nería y de Energía y Combustibles.) (T.P. N° 85, 
pág. 6113.) 

-Del señor diputado Pínedo: expresar benepláci
to por las resoluciones dictadas por la Corte Supre
ma de los Estados Unidos de América, en relación 
con los derechos humanos y las garantías consti
tucionales de personas detenidas en una base mili
tar norteamericana (4.007-D.-04). (A las comisiones 
de Derechos Humanos y Garantías y de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (T.P. N° 86, pág. 6118.) 

-De los señores diputados Molinari Romero y 
Pemasetti: pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el accionar policial en la toma de la Comisaría 
24, ubicada en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res, por el gmpo denominado "piqueteros" (4.009-
D.-04). (.4 las comisiones de Legislación Penal, de 
Seguridad Interior y de Asuntos Constitucionales.) 
(T.P. N° 86, pág. 6119.) 

-Del señor diputado Cantos: solicitar al Poder Eje
cutivo que disponga la construcción de una com
puerta en el brazo natural del río Dulce, provincia 
de Santiago del Estero (4.012-D.-04). (A las comi
siones de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios y de Obras Públicas.) (T.P. N° 86, pá·· 
gina 6124.) 

-De la señora diputada Ríos: pedido de infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre la ejecución y monitoreo 
del Plan Nacional de Salud Sexual y Procreación 
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Responsable -ley 25.673- (4.014-D.-04). (.4 las co
misiones de Acción Social v ,)'alud Pública, de Fa
milia, 1\Jujer, Niñez y Ad¿lescencia y de Edúca
ción.) (f.P. N° 86, pág. 6127.) 

-De los sei'íores diputados Baigorri y Basualdo: 
solicitar al Poder Ejecutivo que disponga la difusión 
de diversos aspectos relacionados con el1 cáncer 
(4.020-D.-04). (.4 la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T.P. W 86, pág. 6134.) 

-De los señores diputados Baigorri y Basualdo: 
solicitar al Poder Ejecutivo la difusión de diversos 
aspectos relacionados con la enfermedad esclero
sis múltiple (4.021-D.-04). (.4 la Comisión de Acción 
Social y Salud Púhlica.) (T.P. N° 86, pág. 6135.) 

-De los señores diputados Baigoni y Basualdo: 
solicitar al Poder Ejecutivo que disponga la difusión 
de diversos aspectos relacionados con el síndrome 
de imnunodeficiencia adquirida -HIV- (4.022-D.-04). 
(A la Comisión de Acción Social y Salud Públi
ca.) (T.P. N" 86, pág. 613(í.) 

-Del señor diputado Humada: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el llamado a licitación para 
la construcción de la represa binacional de Corpus 
(4.025-D.-04). (A los comisiones de Energía. y Com
bustibles, de Obras Públicas y de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (T.P. N° 86, pág. 6139.) 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
pedido de i:nfom1es al Poder Ejecutivo sobre el pro
grama destinado a la prevención, investigación y 
eliminación del turismo sexual infantil (4.027-D.-04). 
(A las comisiones de Turismo, de Familia, Afujer; 
Niñez y Adolescencia y de Legislación Penal.) (T.P. 
N°86,pág. 6141.) 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
pedido de infom1es al Poder Ejecutivo sobre el Fon
do Nacional de Tecnología -FONTAR-, y los mon
tos destinados a financiación de proyectos de inno
vación tecnológica (4.028-D.-04). (A la Comisión de 
Ciencia y Tecnología.) (!'.P. N° 86, pág. 6142.) 

XII 

Proyectos de declaraciún 

Del señor diputado Menem: expresar benepláci
to por el lanzamiento del programa de recolección y 
disposición final de los envases vacíos de agro
químicos "Agrolimpio" (3.845-D.-04). (A las comi
siones de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Acción Social y Salud 
Pública.) (T.P. N° 82, pág. 5855.) 

-Del señor diputado Baladrón: solicitar al Po
der Ejecutivo la ratificación de la resolución de la 
Secretaría de Trabajo 175/02, que hizo extensivo el 
incremento remunerativo a trabajadores del sector 
privado', a los trabajadores docentes en estableci
mientos educativos privados con o sin aporte esta
tal (3.851-D.-04). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Educación.) (l'P. N° 82, pág. 5889.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar repudio por 
las declaraciones de Hebe de Bonafmi, dirigente de 

Madres de Plaza de Mayo, sobre las comisarías 
(3.857-D.-04). (A la Comisión de Legislación Pe
nal.) (r.P. N° 82, pág. 5912 .) 

-Del señor diputado De Lajonquicre: expresar ad
hesión por el 60° aniversario de la fundación de la 
entidad civil Asoeiacion Amigos del Arte de Rosa
rio, provincia de Santa Fé (3.862-D.-04). (.4 la Co
misión de Cultura.) (TP. N° 82, pág. 5926.) 

-Del señor diputado De Lajonquicre: expresar ad
hesión por el 100° aniversario de la fundación del 
teatro El Círculo de Rosario, provincia de Santa Fe 
(3.863-D.-04). (.4 la Comisión de Cultura.) (T.P. 
N'' 82, pág. 5927.) 

-De la señora diputada Abdala: declarar de inte
rés parlamentario el programa "La tecnología al ser
vicio de los mayores", implementado por el Institu
to Nacional de Tecnología Industrial -INTl-, y la 1 
Jornada Internacional de Tecnología al Servicio de 
los Mayores (3.865-D.-04). (A las comisiones de 
Ciencia y Tecnología y de Tercera Edad.) (T.P. 
N°82,pág. 5933.) 

-De la señora diputada Jerez: expresar repudio 
por el sistema alternativo de pago de infraestructu
ra contemplando el sistema de "activos por activos" 
en la provincia de Tucumán -ley 7.142- (3.871-D.-
04). (A la Comisión de Obras Públicas.) (T.P. N° 83, 
pág. 5944.) 

-Del señor diputado Godoy: expresar preocu
pación por la decisión de la puesta en venta de la 
reserva natural protegida, ubicada en la localidad 
de Pizarro, provincia de Salta, adoptada por las au
toridades provinciales (3.872-D.-04). (A la Comisión 
de Recursos Naturales v Conservación del Am
biente Humano.) (T.P. N° S3, pág. 5946.) 

-Del señor diputado Godoy: solicitar al Poder Eje
cutivo la reducción del 5 % de derechos a la ex
portación para consumo en productos frutícolas y 
minerales, comprendidos en las posiciones de la no
menclatura común del Mcrcosur (3.873-D.-04). (A las 
comisiones de Comercio, del ~Mercosur y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 83, pág. 5947.) 

-De la señora diputada Olmos y del señor dipu
tado Pinto: declarar de interés parlamentario, cultu
ral y educativo el Il Festival Nacional Momento de 
Radio "Te cuento un sueño" (3.874-D.-04). (A las 
comisiones de Cultura, de Educación y de Comu
nicaciones e Informática.) (T.P. N° 83, pág. 5948.) 

-De la seí'íora diputada Olmos y del señor dipu
tado Pinto: expresar satisfacción por la destacada 
actuación de los tenistas argentinos en el torneo 
de tenis Roland Garros 2004, disputado en París, 
Francia (3.875-D.-04). (A la Comisión de Deportes.) 
(T.P.N° 83, pág. 5948.) 

-De la señora diputada Pilati: expresar repudio 
por la intromisión en los astmtos internos de la Ar
gentina del subsecretario de Asuntos Hemisféricos 
de los Estados Unidos de América, Rogcr Noriega 
(3.880-D.-04). (A la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto.) (T.P. N° 83, pág. 5955.) 
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--Del señor diputado Rodríguez Saá: solicitar al 
Poder Ejecutivo la realización de diversas obras via
les en la ruta nacional 7, en la localidad de Junín, 
provincia de Buenos Aires (3.887-D.-04). (A las co
misiones de Transportes y de Obras Públicas) (T.P. 
N° 83, pág. 5964.) 

-Del señor diputado Storero: declarar de interés 
parlamentario, educativo y cultural al 70° aniversa
rio de la Asociación de Ex Alumnos del Colegio Na
cional de Buenos Aires (3 .896-D.-04). (A la Comi
sión de E'ducación.) (T.P. N° 83, pág. 5969.) 

-Del señor diputado Beccani: declarar de interés 
parlamentario la Semana Nacional Vasca 2004. a rea
lizarse en la ciudad de La Plata, provincia d~ Bue
nos Aires (3.902-D.-04). (A la Comisión de 
Cultura) (T.P. N° 83, pág. 5975.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: declarar 
de interés legislativo el III Congreso Nacional de 
Educación Artística, a realizarse en la ciudad capi
tal de la provincia de Córdoba (3.903-D.-04). (A la 
Comisión de Educación.) (I.P. N° 83, pág. 5976.) 

--De la señora diputada Leyba de Martí: declarar 
de interés parlamentario el IV Congreso Internacio
nal de Educación; VIl Nacional: "La educación fren
te a los desallos del tercer milenio. Educación para 
la solidaridad", a realizarse en la ciudad capital de 
la provincia de Córdoba (3.904-D.-04). (.4 la Comi
sión de Educación.) (I.P. N° 83, pág. 5976.) 

-Del señor diputado Storani: expresar rechazo por 
el proyecto que prorrogaba la pretensión de inmu
nidad total y permanente por acciones u omisiones 
vinculadas a operaciones establecidas o autoriza
das por Naciones Unidas (3.905-D.-04). (A la Co
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) (f.P. N° 
83, pág. 5977.) 

--Del señor diputado Alvarez (R. T.): solicitar al 
Poder Ejecutivo la reglamentación de la ley 24.540, 
de derecho a la identidad del recién nacido y suma
dre (3.919-D.-04). (.4 las comisiones de Legislación 
General y de Familia, Muje1; Niñez y Adoles
cencia.) (f.P. N° 84, pág. 6003.) 

-De la señora diputada Peso: declarar de interés 
parlamentario las Jornadas de Mejoramiento Gené
tico para Productores Forestales, a realizarse en la 
ciudad de Posadas, provincia de Misiones (3.925-
D.-04). (A la Comisión de Agricultura y Gana
dería.) (I.P. N° 84, pág. 6010.) 

-De la señora diputada Romero: expresar repu
dio por las declaraciones vertidas por el subsecre
tario de Asuntos Hemisféricos del Departamento 
de Estado de los Estados Unidos de América -
Roger Noriega- sobre asuntos de estricta política 
interna de nuestro país (3.936-D.-04). (A la Comi
sión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 84, 
pág. 6014.) 

-Del señor diputado Di Pollina: solicitar al Po
der Ejecutivo una partida de aportes no reinte
grables para la Facultad de Derecho de la Universi
dad Nacional de Rosario para la reconstrucción total 

de su edificio (3.939-D.-04). (A las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 84, pág. 6020.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por el galardón otorgado al suboficial mayor 
de la Fuerza Aérea Argentina Juan Carlos Luján en 
la X Convención y Exposición Latinoamericana de 
Aeronáutica -Ala Miami 2004- (3.941-D.-04). (A la 
Comisión de Defensa Nacional.) (TP. N° 84, pági
na 6023.) 

-Del seí'íor diputado González (0. F.): solicitar al 
Poder Ejecutivo la disposición de medidas para evi
tar restricciones prestacionales que afecten a los be
neficiarios del Instituto Nacional de Servicios So
ciales para Jubilados y Pensionados -INSSJP
(3.948-D.-04). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T.P. N° 84, pág. 6028.) 

-De la señora diputada Falbo: declarar de interés 
parlamentario el III Congreso Internacional sobre 
Derechos y Garantías en el Siglo: "El derecho y el 
nuevo contexto mundial", a realizarse en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (3.949-D.-04). ~1/a Co
misión de Derechos Humanos y Garantías.) (TP. 
N° 84, pág. 6029.) 

-De las señoras diputadas Lozano y Comelli: de
clarar de interés parlamentario el trabajo investi
gativo sobre la utilización de una droga para el tra
tamiento de la hipertensión que reduce los casos 
de diabetes, presentado en París, Francia (3.952-D.-
04). (A la Comisión de Acción Social v Salud 
Pública.) (TP. N° 84, pág. 6034.) ' 

-De la señora diputada Jerez: solicitar al Poder 
Ejecutivo la reinstalación obligatoria de la "Hora 
de la lectura" como parte del espacio curricular de 
lengua, literatura y ciencias sociales (3.953-D.-04). 
(A la Comisión de Educación.) (T.P. N° 84, pági
na 6036.) 

-Del señor diputado Roque): expresar benepláci
to por la reactivación del ramal C25 del Ferrocarril 
General Belgrano (3.980-D.-04). (A la Comisión de 
Transportes.) O'.P. N° 84, pág. 6066.) 

-Del seí'íor diputado Vitale: expresar repudio por 
los agravios vertidos por dirigentes sociales hacia 
la persona y trayectoria política del doctor Eduardo 
Duhalde, relacionándolo con hechos de violencia 
(3.981-D.-04). (A la Comisión de Asuntos Constitu
cionales.) (T.P. N° 85, pág. 6080.) 

-Del señor diputado Sartori: expresar beneplá
cito por la Reunión Cumbre del Mercosur, a reali
zarse en Puerto lguazú, provincia de Misiones 
(3.990~D.-04). (A la Comisión del MercosU!:) (T.P. 
N° 85, pág. 6096.) 

-De la señora diputada Montcagudo: declarar de 
interés nacional el XIX Encuentro Nacional de Mu
jeres, a realizarse en la provincia de Mendoza (3.994-
D.-04). (A la Comisión de Pamilia, Muje1; Niñez y 
Adolescencia.) (T.P N° 85, pág. 6102.) 

-Del señor diputado Martíncz (J. C.): declarar de 
interés nacional el XI Encuentro Regional de Zona 
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Centro de los Educadores de Nivel Inicial, a reali
zarse en la provincia de La Rioja (4.005-D.-04). (A 
la Comisión de Educación.) (T.P. N° 85, pá
gina6114.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por la pérdida de documentos históricos en 
el Archivo General de la Nación debido a]. deterioro 
de sus instalaciones y falta de presupuesto ( 4. 008-
D.-04). (A la Comisión de Cultura.) (r.P. N° 86, pá
gina 6119.) 

-Del señor diputado Ingram: expresar beneplá
cito por el ingreso al mercado de la Capital Federal 
de la producción alimentaria chubutense en el mar
co ele la inauguración de un local de la cadena de 
supennercados ·coto (4.0!0-D.-04). (A las comisio
nes de Economías y Desarrollo Regional, de In
dustria y de Comercio.) (T.P. N° 86, pág. 6120.) 

-Del señor diputado Tinnirello: expresar recha
zo por el fallo del Juzgado Correccional de Esquel, 
provincia del Chubut, sobre comunidades indíge
nas, desconociendo legítimos derechos a su tierra 
de las familias mapuches (4.013-D.-04). (A las comi
siones de Población y Recursos Humanos y de De
rechos Humanos y Garantías.) (T.P. N° 86, pá
gina6125.) 

-Del señor diputado García: solicitar al Poder Eje
cutivo informe sobre la distribución v suministro del 
servicio de gas en la localidad de Villa Carlos Paz, 
provincia de Córdoba (4.016-D.-04). (A las comisio
nes de Energía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor.) (f.P. N° 86, pág. 6129.) 

-De los señores diputados Pérez (J. A.) y 
Rodríguez: declarar de interés parlamentario el ho
menaje al "Abogado víctima del terrorismo de Esta
do". Instaurar el día 6 de julio de cada año como 
fecha conmemorativa (4.023-D.-04). (A la Comisión 
de Derechos Humanos y Garantías.) (T.P. N° 86, 
pág. 6138.) 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
solicitud al Poder Ejecutivo que disponga la restau
ración del Museo Histórico Nacional (4.026-D.-04). 
(A la Comisión de Cultura.) (r.P N° 86, pág. 6141.) 

XIII 

Licencias 

Biish de Sartori: para el 30 de junio de 2004 por 
razones particulares (3.879-D.-04). 

Ocaña: desde el 1° de julio hasta el 30 de diciem
bre de 2004 para cumplir funciones en el INSSJP, 
sin goce de haberes (3.886-D.-04). 

Díaz: para el 30 de junio de 2001 por razones de 
salud (3.890-D.-04). 

Nemirovsci: para el 30 de junio de 2004 porrazo
nes de salud (3.891-D.-04). 

Rodríguez (M. V.): para el30 de junio de 2004 por 
razoncsparticulare.s (3.897-D.-04). 

González Cabañas: para el 30 de junio de 2004 
por razones particulares (3.910-D.-04). 

Vargas Aignasse: para el 30 de junio de 2004 por 
razones particulares (3.915-D.-04). 

Storani: para el 30 de junio de 2004 por razones 
de salud (3.916-D.-04). 

Fayad: para el 30 de junio de 2004 por ra-zones de 
salud (3.926-D.-04). 

Mencm: para el 30 de junio de 2004 por razones 
particulares (3.929-D.-04). 

Alarcón: para el 30 de junio de 2001 por razones 
de salud (3.930-D.-04). 

Macchi: para el 30 de junio de 2004·por razones 
de salud (3.935-D.-04). 

Mcdiza: para el 30 de junio de 2004 por razones 
particulares (3.954-D.-04). 

Bertone: para el 30 de junio de 2004 por razones 
de salud (3.965-D.-04). 

Amstutz: para el 30 junio de 2004 por razones de 
salud (3.966-D.-04). 

Daher: para el 30 de junio de 2004 por razones 
particulares (3. 968-D. -04). 

Canteros: para el 30 de junio de 2004 por razo
nes particulares (3.970-D.-04). 

Bejarano: para el 30 de junio de 2004 por razo
nes de salud (4.024-D.-04). 

C. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO ROMERO (H. R) 

Fundamentos del apoyo del señor diputado 
al dictamen de mayoría de las comisiones 
de P1·csupuesto y Hacienda y de Industria 

en el proyecto de ley por el que se instrumenta 
un régimen transitorio acordando un tratamiento 

fiscal destinado a las inversiones en bienes 
de capital con destino a la actividad industrial 
y a la ejecución de obras de inf1·aestructura 

En este recinto, legisladores de numerosas ban
cadas vienen haciendo severas y acertadas críti-

cas a este proyecto de ley que pretende ser un im
pulsor del desarrollo de actividades productivas 
en el país. Comparto la mayoría de ellas. Como in
tegrante de la Comisión de Presupuesto y Hacien
da presenté la disidencia parcial que acompaña el 
dictamen de la mayoría. El proyecto de ley lleva, 
como sabemos, a la creación de un régimen transi
torio para el tratamiento fiscal de las inversiones 
en bienes de capital nuevos ·qúe revistan la cali
dad de bienes muebles con ·]os destinos previs
tos en el artículo 1° del citado proyecto. 

Debo reconocer que no resultó fácil resolver el 
conflicto entre mis convicciones como legislador, 
que me decían que debía oponerme frontalmente al 
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proyecto tal cual había sido redactado, y como un 
hombre de la provincia del Chaco, sedienta de de
sarrollo, y privada para ello de una herramienta fun
damental como es el recurso gasífero. Sí, señores 
diputados, estamos en el siglo veintiuno, pronto 
habrá transcunido su primer quinquenio, y el Cha
co y el resto de las pro\~ncias del NEA carecen de 
la provisión de este precioso fluido. Se han cons
truido muchos gasoductos, en algunos casos se 
han duplicado en paralelo los existentes. La inver
sión estuvo orientada por el gran negocio de la ex
portación, que asegura a las empresas una jugosa 
rentabilidad. Pero ahí está la deuda social, por lo 
menos en este simple aspecto. Por eso se dice que 
la economía de mercado soluciona muchos proble
mas, pero el mercado no construye escuelas ni hos
pitales, sino en aquellos lugares y para aquellos 
sectores que garanticen una capacidad económica 
elevada. Por eso es que las provincias pobres del 
país no cuentan todavía con un gasoducto que pro
vea el tan necesario gas. 

Vemos claramente que el proyecto carece del es
píritu federal que debería garantizar una ley de esta 
naturaleza, asegurando a cada pro\~ncia una legíti
ma participación en los beneficios de la promoción. 
Nos preocupa la manifiesta actual aniniosidad del 
Poder Ejecutivo nacional a recepcionar propuestas 
que no provengan de legisladores de su propio blo
que, lo cual nos hace pensar que, si bien el Poder 
Ejecutivo "no es empresario", sí se presta a la mani
pulación y la instrumentación de prácticas totalita
rias que tenninan por lesionar la democracia. Yo he 
vivido también la etapa de legislador del oficialismo, 
pero no siempre se debe votar de acuerdo las pre
siones del poder económico. 

Una grave cuestión que ya fue advertida en este 
recinto es que el proyecto posibilita el otorgamien
to de los beneficios tanto para los bienes de origen 
nacional como para los importados. En mi disiden
cia parcial expuse: " ... Otorgar estos beneficios en 
forma indiscriminada a los bienes de origen extran
jero, implica colocar en inferioridad de condiciones 
a la industria nacional". Sabido es que una gran ma
yoría de países hacen dúmping para introducir sus 
productos en forma de exportación, y lo hacen a 
pérdida muchas veces, de manera de generar pues
tos de trabajo en sus respectivas economías. Por 
ello cabe alertar sobre esta grave falencia a los se
ñores legisladores, para que en la votación 
a la que pasaremos se subsane esta cuestión me
diante un sistema específico de preferencias para 
los bienes de producción nacional. La Argentina no 
puede repetir sus errores del pasado. Señores le
gisladores, ¡no regalemos más puestos de trabajo a 
favor de las economías extranjeras! 

Como expongo en el punto 2° de mi disiucncia, 
" ... El artículo 1° del proyecto circunscribe los be
neficios de la ley a los bienes muebles con destino 

a la actividad industrial o con destino a las obras 
de infraestructura". Pero el artículo 3° introduce w1a 
confusión, ya que habla de: " ... Obtener la devolu
ción anticipada del impuesto al valor agregado co
rresponde a los bienes u obras de infraestructura ... ",. 
es decir, aquí no toma en cuenta el destino de los 
bienes sino que directamente se refiere a obras de 
infraestructura. Igual confusión se ve en la redac
ción del artículo 4° del proyecto. De esta forma se 
desnaturaliza el objeto definido en el primer artícu
lo del proyecto· de ley. 

En mi dictamen, la disidencia en cuanto al 
artículo 11 obedeció a que el proyecto de ley no 
preveía un cupo destinado a las pymes, ni un mon
to máximo por proyecto, para asegurar una mejor 
distribución de los beneficios en función de un 
federalismo práctico. finalmente, la bancada 
oficialista accedió a asegurar una cifra para las 
pymes, que no obstante no alcanzar el monto de
seado, es, sin embargo, importante, y un recono
cimiento a estas organizaciones empresariales que 
tienen la mayor capacidad de generación de em
pleo por encima de las grandes industrias. No es 
ocioso recordar que por las pymes muchos países 
lograron remontar sus crisis de producción y em
pleo, como Italia. 

También expuse en mi disidencia que el artícu
lo 11 en su último párrafo -tal cual está redactado
porque " ... es confuso, y parece excluir del cupo de 
mil millones de pesos, a los proyectos de infraes
tructura, y delega en la autoridad de aplicación la 
facultad de establecerlo para cada proyecto en par
ticular. De esa forma, resulta a priori imposible me
dir el impacto presupuestario del proyecto de ley, 
lo que podría tener c_onsecuencias gravosas no so
lamente para la Nación sino también para las pro
vincias en cuanto a la coparticipación". Dejar en ma
nos exclusivas del gobiemo nacional el manejo de 
un cupo impositivo sobre impuestos coparticipables, 
sin límite ni recaudo algtmo, significa nada más y 
nada menos que una delegación de facultades le
gislativas. Pero se trata de w1a delegación legislati
va de gravedad institucional, y no de una más de 
las que nos acostumbramos -lo afirmo con dolor
a ver pasar y aprobar en diferentes momentos y du
rante distintos gobiernos. 

Señores legisladores: estamos hoy votando una 
ley que, a pesar de todas estas observaciones, ten
go la esperanza de que sirva para lograr que se 
transforme en realidad la construcción del gasoduc
to del NEA. Como diputado de la provincia del Cha
co debo ctm1plir esa misión y el compromiso asmni
do con todos los chaqueños de defender sus 
intereses y los de la Nación que hoy pueden con
fluir en mi visión de la provincia y en la visión del 
gobierno nacional que propugna esta ley a la que 
desde ya adelanto mi apoyo. Muchas gracias, se
ñor presidente. 
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D. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES 

(Artículo 48, inciso 8, del reglamento de la Honorable Cámara) 

Mes de junio ele 2004 

Asuntos Constitucionales 

Reunión del 1 o de junio de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, Mario R. 
Negri, Jorge R. Vanossi, Alberto A Nata le, Guillermo 
F. BaigoiTi, Juan J. Alvarez, Jorge M. Argüello, An
gel E. Baltuzzi, Daniel A Basile, Alicia M Comelli, 
Gerardo A Conte Grand, Stella M. Córdoba, Juan 
C. Correa, José R. Falú, Nilda C. Garré, María S. 
Leonelli, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Humberto J. 
Roggero y Rodolfo Roquel. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A . 
Martínez, Gerónimo Vargas Aignasse, Manuel .T. Ba
ladrón, Hemán N. L. Damiani, Eduardo De Bemardi, 
José G. L'Huillicr, Adrián Menem, Luis A Molinari 
Romero, Alejandro M. Nieva, José A Pérez, Jorge 
Rivas, Marcela V. Rodríguez, Rosario M. Romero, 
Carlos F. Ruckaufy Margarita R. Stolbizer. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, Mario R. 
Negri, Jorge R. Vanossi, Alberto A Natale, Guillermo 
F. Baigorri, .luan J. Alvarez, Alicia M. Comelli, 
Gerardo A Conte Grand, .luan C. Correa, Nilda C. 
Garré, María S. Leonelli, José G. L'Huillier, Luis A 
Molinari Romero, Al~jandro M. Nieva, Lilia J. G. Puig 
de Stubrin, Rosario M. Romero y Margarita R. 
Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. 
Martínez, Jorge M. Argüello, Manuel J. Baladrón, 
Angel E. Baltuzzi, Daniel A Basile, Stella M. Cór
doba, Hemán N. L. Damiani, Eduardo De Bemardi, 
José R. Falú, José A Pérez, Jorge Rivas, Humberto 
J. Roggero, Rodolfo Roque! y Carlos F. Ruckauf. 

Diputados ausentes con licencia: Gerónimo Var
gas Aignassc, Adrián Menem y Marcela V. Ro
dríguez. 

Legislación General 

Reunión del 2 de jw1io de 2004 
Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Aída F 

Maldonado, Juan J. Aivarez, Alberto J. Beccani, Ro
sario M. Romero, Angel E. Baltuzzi, Adriana R. 
Bortolozzi, Pascual Cappelleri, María C. Falbo, 
Juliana l. Marino, Silvia V. Martínez, Heriberto E. 
Mediza, Héctor T. Polino, Alicia E. Tate y Jorge R. 
Vanos si. 

Diputados ausentes con aviso: Luis F. Cigogna, 
Roberto L Lix Klett, Gumersindo F. Alonso, Jorge 
O. Casanovas, María L. Chaya, Stella M. Córdoba, 
Patricia S. Fadel, Guillermo E. Johnson, María S. 
Leonelli, José G. L'Huillier, Gabriel J. Llano, Carlos 
A. Martínez, Laura C. Musa y Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Reunión del 10 de junio de 2004 

Diputados presentes: Aída F. Maldonado, Juan 
J. Alvarez, Luis F. Cigogna, Roberto J. Lix Klctt, Al
berto J. Beccani, Rosario M. Romero, Angel E. 
Baltuzzi, Adriana R. Bortolozzi, María C. Falbo, 
Guillenno E. Jolmson, María S. Leonelli, José G. 
L'Huillier, Héctor T. Polino, Alicia E. Tate y Jorge R. 
Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge L. 
Montoya, Gumersindo F. Alonso, Pascual Cappellcri, 
Jorge O. Casanovas, María L. Chaya, Stella M. Cór
doba, Patricia S. Fadel, Gabriel J. Llano, Juliana I. 
Marino, Carlos A Martínez, Silvia V. Martínez, 
Heriberto E. Mediza. Laura C. Musa v Gerónimo 
Vargas Aignasse. - --

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Aída F. 
Maldonado, Luis F. Cigogna, Alberto J. Bcccani, 
Rosario M. Romero, Gumersindo F. Alonso, Angel 
E. Baltuzzi, Adriana R. Bortolozzi, María L. Chaya, 
Patricia S. Fadel, María S. Lconclli, José G. L'Huill1er, 
Gabriel J. Llano, Juliana L Marino, Heriberto E. 
Mediza, Laura C. Musa, Héctor T. Polino y Alicia E. 
Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Juan J. Alvarez, 
Roberto I. Lix Klett, Pascual Cappellcri, Jorge O. 
Casanovas, Stella M. Córdoba, María C. Falbo, 
Guillermo E. Johnson, Carlos A Martínez, Silvia V. 
Martínez, Jorge R. Vanossi y Gerónimo Vargas 
Aignasse_ 

Relaciones Exteriores y Culto 

Reunión del lo de junio de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Alberto 
A. Coto, Ruperto E. Godoy, Adán N. Fernánde<: 
Limia, Federico Pinedo, Manuel J. Baladrón, Angel 
E. Baltuzzi? Marcela A Bianchi Sílvestre, Hugo R. 
Cettour, Fernando G. Chironi, Luis F. Cigogna, Ali
cia M. Comelli, Eduardo A. Di Pollina, Patricia S. 
Fadel, Daniel O. Gallo, Rafael A González, Gracia M. 
Jaroslavsky, Osear S. Lamberto, Beatriz M. Leyba 
de Martí, Luis A. M,1Jinari Romero, Jorge L. 
Montoya, Mario R. Negri, Alejandro M. Nieva, Osear 
E. R. Rodríguez, Humberto J. Roggero, Mirta E. 
Rubini, Domingo Vitale y Luis F. Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T M. 
Storani, Carlos F. Dellepiane, María C. Alarcón, 
Mario F. Bejarano, Rosana A Bertonc, Miguel L. 
Bonasso, Carlos A Caserio, Miguel A Giubergia, 
Cinthya G. Hcrnández, Marta O. Maffei, Adolfo 
Rodríguez Saá y Hugo D. Toledo. 
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Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Alberto 
A Coto, Ruperto E. Godoy, Adán N. Fernández 
Limia, Federico Pinedo, Manuel J. Baladrón, Angel 
E. Baltuzzi, Marcela A Bianchi Silvestre, Hugo R. 
Cettour, Fernando G. Chironi, Luis F. Cigogna, Ali
cia M. Comelli, Patricia S. Fa del, Daniel O. Gallo, Ra
fael A González, Gracia M. Jaroslavsky, Osear S. 
Lamberto, Beatriz M. Leyba de Martí, Luis A. 
Molinari Romero, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, 
Alejandro M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Mirta 
E. Rubini, Domingo Vital e y Luis F. Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T. M. 
Storani, Carlos F. Dellcpiane, María C. Alarcón, 
Mario F. Bejarano, Rosana A Bertone, Miguel L. 
Bonasso, Carlos A Caserío, Eduardo A Di Pollina, 
Miguel A Giubergia, Cinthya G. Hernández, Marta 
O. Maiiei, Humberto J. Roggero, Adolfo Rodríguez 
Saá y Hugo D. Toledo. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Fernández Limia, Federico -Pinedo, CarlÓs 
F. Dellepiane, Manuel J. Baladrón, Angel E. Bal1uzzi, 

. Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, Luis F. 
Cigogna, Alicia M Comclli, Patricia S. Fadel, Daniel 
0_. Gallo, Miguel A Giubergia, Rafael A González, 
Gracia M. Jaroslavsky, Osear S. Lamberto, Mario R 
Negri, Al~jandro M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, 
Humberto J. Roggero y Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: María C. Alarcón, 
Mario F. Bejarano, Rosana A Bertone, Marcela A 
Bianchi Silvestre, Miguel L. Bonasso, Carlos A 
Caserío, Eduardo A Di Pollina, Cinthya G. 
Hernández, Beatriz M. Leyba de Martí, Marta O. 
Maffei, Luis A Molinari Romero, Jorge L. Montoya, 
Adolfo Rodríguez Saá, Hugo D. Toledo, Domingo 
Vitale y Luis F. Zamora. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A Coto, Adán N. 
Fernández Limia, Federico Pinedo, Carlos F. 
Dellepiane, María C. Alarcón, Manuel J. Baladrón, 
Angel E. Baltuzzi, Rosana A Bertone, Marcela A 
Bianchi Silvestre, Hugo R. Cettour, Luis F. Cigogna, 
Eduardo A Di Pollina, Patricia S. Fadel, Daniel O. 
Gallo, Miguel A Giubergia, Rafael A González, Gra
cia M. Jaroslavsky, Osear S. Lamberto, Marta O. 
Maffei, Luis A Molinari Romero, Jorge L. Montoya, 
Mario R Negri, Humberto J. Roggero, Mirta E. 
Rubini y Domingo Vitale. 

Diputados ~uscntes con aviso: Ruperto E. Godoy, 
Mario F. Bejarano, Miguel L. Bonasso, Carlos A 
Caserío, Fernando G. Chironi, Alicia M. Comelli, 
Cinthya G. Hernández, Beatriz M. Leyba de Martí, 
Alejandro M. Nieva, Adolfo Rodríguez Saá, Osear 
E. R. Rodríguez, Hugo D. Toledo y Luis F. Zamora. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Fernández Limia, Federico Pinedo, Carlos 
F. Dellepiane, María C. Al arcón, Manuel J. Baladrón, 
Mario F. Bejarano, Rosana A Bertone, Marcela A 
Bianchi Silvestre, Carlos A Caserío, Hugo R. 
Cettonr, Fernando G. Chironi, Luis F. Cigogna, Ali
cia M. Comelli, Patricia S. Fadel, Daniel O. Gallo, Mi
guel A Giubergia, Rafael A González, Gracia M. 
Jaroslavs~)', Osear S. Lamberto, Marta O. Maffei, 
Alejandro M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Mirta 
E. Rubini, Hugo D. Toledo, Domingo Vitale y Luis 
F. Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Angel E. Baltu?.zi, 
Miguel L. Bonasso, Eduardo A. Di Pollina, Cinthya 
G. Hernández_ Beatriz M. Levba de Martí, Luis A 
Molinari Rom~ro, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, 
Adolfo Rodríguez Saá y Humberto J. Roggero. 

Reunión del 3 de jwlio de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M Storani, AJherto A Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Fernández Limia, Federico Pinedo, Carlos 
F. Dellepiane, María C. Alarcón, Manuel J. Baladrón, 
Mario F. Bejarano, Rosan~ A. Bertone, Marce]a A 
Bianchi Silvestre, Carlos A Caserío, Hugo R. 
Cettour, Fernando G. Chironi, Luí~ F. Cigogna, Ali
cia M. Comelli, Patricia S. Fa del, Daniel O. Gallo, Mi
guel A. Giubergia, Rafael A González, Gracia M. 
Jaroslavsky, Osear S. Lamberto, Marta O. Maffei, 
Alejandro M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Mirta 
E. Rubini, Hugo D. Toledo, Domingo Vitale y Luis 
F. Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Angel E. Baltuzzi, 
Miguel L. Bonasso, Eduardo A Di Pollina, Cinthya 
G. Hernández, Beatriz M. Leyba de Martí, Luis A 
Molinari Romero, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, 
Adolfo Rodríguez Saá y Humberto J. Roggero. 

Presupuesto y Hacienda 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Heriberto E. 
Mediza, Gustavo A. Marconato, Guillermo M. 
Cantini, Guiilermo E. Alchouron, Roque T. Alvarez, 
Daniel Carbonetto, Lilia E. M. Cassese, Luis F. 
Cigogna, Víctor H. Cistema, Jorge C. Daud, María 
G. De la Rosa, Silvia G. Esteban, Patricia S. Fadel, 
Alejandro O. Filomeno, Juan C. Gioja, Julio C. 
Gutiérrez, Roberto R. Iglesias, Osear S. Lambeto, 
Roberto l. Lix Klett, C!audio Lozano, Alberto A 
Natale, Mario R. Negri, Horacio F. Pernasetti, 
Claudio J. Poggi, Humberto J Roggero, Héctor R 
Romero, Diego H. Sartori, Juan M. Urtubey y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: José A Pérez, Jor
ge M. Argüello, Daniel A Basile, Noel E. Breard, 

• 

• 

• 
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Graciela Camaño, Juan C. Conea, Alberto A. Coto, 
Adán N. Femández Limia, Rodolfo A Frigeri, Da
niel O. Gallo, Cinthya G. Hernándcz, Leopoldo R. G. 
Moreau y Fernando O. Salim. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Hcribcrto E. 
Mediza, Gustavo A. Marconato, Guillermo M. 
Cantini, Guillenno E. Alchouron, Roque T. Alvarez, 
Daniel Carbonetto, Lilia E. M. Cassese, Luis F. 
Cigogna, Víctor H. Cisterna, Alberto A. Coto, .Jorge 
C. Daud, María G. De la Rosa, Silvia G. Esteban, 
Adán N. Femández Limia, Juan C. Gioja, Julio C. 
Gutiérrcz, Roberto R. Iglesias, Claudio Lozano, Al
berto A. Natale, Horacio F. Pernasetti, Claudio J. 
Poggi, I{éetor R. Romero, Diego H. Sartori y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Pérez, Jor
ge M. Argüello, Daniel A. Basile, Noel E. Breard, 
Gracicla Camaño, Juan C. Correa, Patricia S. Fadel, 
Alejandro O. Filomeno, Rodolfo A. Frigeri, Daniel 
O. Gallo,. Cinthya G. Hernández, Osear S. Lamberto, 
Roberto J. Lix Klett, Leopoldo R. G. Moreau, Mario 
R. Negri, Humberto .T. Roggero, Fernando O. Salim 
y Juan M. Urtubey. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A González, Heribcrto E. 
Mediza, Gustavo A. Marconato, Guillermo E. 
Alchouron, Roque T. Alvarez, Daniel Carbonetto, 
Lilia E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, Víctor H. Cis
tema, Jorge C Daud, María G. De la Rosa, Silvia G. 
Esteban, Patricia S. Fadel, Alejandro O. Filomeno, 
Juan C. Gioja, Roberto R. Iglesias, Osear S. Lamberto, 
Claudio Lozano, Mario R. Negri, Claudio .T. Poggi, 
Humbcrto J. Roggero, Héctor R. Romero, Diego H. 
Sartori, Juan M. Urtubey y Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, José A. Pérez, Jorge M. Argüello, Daniel A. 
Basile, Noel E. Breard, Graciela Camaño, Juan C. Co
rrea, Alberto A. Coto, Adán N. Fernández Limia, 
Rodolfo A. Frigeri, Daniel O. Gallo, Julio C. Gutiérrez, 
Cinthya G. Hemández, Roberto I. Lix Klett, Leopoldo 
R. a·. Moreau, Alberto A. Natale, Horac-io F. 
Pemasetti y Femando O. Salim. 

Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Heriberto E. 
Mediza, Gustavo A. Marconato, Guillermo M. 
Cantini, José A. Pérez, Guillem1o E. Alchouron, Ro
que T. Alvarcz, Noel E. Breard, Daniel Carbonet1o, 
Lilia E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, Víctor H. Cis
terna, Juan C. Correa, Alberto A. Coto, Jorge C. 
Daud, María G. De la Rosa, Silvia G. Esteban, Patricia 

S. Fadel, Alejandro O. Filomeno, Daniel O. Gallo, 
Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Cinthya G. 
Hemández, Roberto R. Igl~sÜls,_.Oscar S. Lamberto, 
Roberto I. Lix Klet1, Claudio Lozano, Leopoldo R. G. 
Moreau, Alberto A. Natale, Mario R. Negri, Horacio 
F. Pemasetti, Humberto J. Roggero y Héctor R. Ro
mero. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge M. 
Argüello, Daniel A Basile, Graciela Camaño, Adán 
N. Femándcz Limia, Rodolfo A Frigeri, Femando O. 
Salim, Diego H. Sartori, Juan M. Urtubcy y Gerónimo 
Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con licencia: Claudio J. 
Poggi. 

Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Heriberto E. 
Mediza, Gustavo A. Marconato, Guillermo E. 
Alchouron, Roque T. Alvarez, Jorge M. Argüello, 
Lilia E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, Víctor H. Cis
tema, Alberto A. Coto, María G. De la Rosa, Silvia 
G. Esteban, Adán N. Fem{mdez Limia, Alejandro O. 
Filomeno, Daniel O. Gallo, Juan C. Gioja, Julio C. 
Gutiérrez, Cinthya G. Hemándcz, Roberto R. Iglesias, 
Osear S. Lambcrto, Claudio Lozano, Alberto A. 
Natale, Claudio J. Poggi, Humberto J. Roggcro, 
Héctor R. Romero, Diego H. Sartori y Juan M. 
Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantíni, José A. Pérez, Daniel A. Basile, Noel E. 
Breard, Graciela Camaño, Daniel Carbonetto, Juan 
C. Correa, Jorge C. Daud, Patricia S. Fadcl, Rodolfo 
A. Frigeri, Roberto I. Lix Klett, Leopoldo R. G. 
Moreau, Horacio F. Pemasetti, Femando O. Salim y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con licencia: Mario R. Negri. 

Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Heriberto 
E. Mediza, Gustavo A. Marconato, Guillenno M. 
Cantini, Guillenno E. Alchouron, Roque T. Alvarez, 
Daniel Carbonetto, Lilia E. M. Cassese, Luis F. 
Cigogna, Víctor H. Cistema, Alberto A Coto, Jorge 
C. Daud, María G. De la Rosa, Silvia G. Esteban, 
Pat.-icia S. Fadel, Alejandro O. Filomena, Daniel O. 
Gallo, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Cinthya G. 
Hcmándcz, Roberto R. Iglesias, Osear S. Lambcrto, 
Humberto J. Roggero y Héctor R. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Giubergia, Rafael A. González, José A Pérez, Jorge 
M. Argüello, Daniel A. Basile, Noel E. Breard, 
Graciela Camaño, .luan C. Correa, Adán N. Femández 
Li.mia, Rodolfo A. Frigeri, RobCiio l. Lix Klett, Claudio 
Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, Alberto A Natalc, 
Horacio F. Pemasetti, Femando O. Salim, Diego H. 
Sartori, Juan M. Urtubey y Gerónimo Vargas 
Aignasse. 
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Diputados ausentes con licencia: Mario R. Negri 
y Claudio J. Poggi. 

Heunión del 10 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Hafael A. González, Heriberto E. 
Mediza, Gustavo A. Marconato, Guillermo M. 
Cantini, Roque T. Alvarez, Jorge M. Argüello, 
Graciela Camaño, Luis F. Cigogna, Víctor H. Cister
na, Juan C. Correa, Alberto A. Coto, Jorge C. Daud, 
María G. De la Rosa, Silvia G. Esteban, Alejandro O. 
Filomena, Rodolfo A. Frigeri, Daniel O. Gallo, Juan 
C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Osear S. Lamberto, Al
berto A. Natale, Claudio J. Poggi y Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Pérez, 
Guillermo E. Alchouron, Daniel A Basile, Noel E. 
Breard, Daniel Carbonetto, Lilia E. M. Cassese, 
Patricia S. Fadel, Adán N. Femández Limia, Cinthya 
G. I-!ernández, Roberto R Iglesias, Roberto I. Lix 
Klett, Claudio Lozano, Leopoldo R G. Moreau, Mario 
R Negri, Horacio F. Pernasetti, Humberto J. Hoggero, 
Héctor R Homero, Fernando O. Salim, Diego H. 
Sartori y Gerónlino Vargns Aignasse. 

Reunión del 23 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Hafael A González, Heriberto E. 
Mediza, Gustavo A. Marconato, ·Guillermo M. 
Cantini, José A. Pérez, C..iuillem1o E. Alchouron, Ho
que T. Alvarez, Daniel A Basile, Noel E. Breard, Lilia 
E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, Víctor H. Cistema, 
Juan C. Correa; Alberto A Coto, Jorge C. Daud, Ma
ría G. De la Rosa, Silvia G. Esteban, Patricia S. Fadel, 
Daniel O. Gallo, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, 
Cinthya G. Hemández, Osear S. Lamberto, Claudio 
Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, Alberto A Natale, 
Mario R. Negri, Horacio F. Pernasctti, Claudio J. 
Poggi y Héctor R. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge M. 
Argüello, Graciela Camaño, Daniel Carbonetto, Adán 
N. Femández Limia, Alejandro O. Filomena, Hodolfo 
A Frigeri, Roberto R Iglesias, Roberto I. Lix Klett, 
Humberto J. Roggero, Fernando O. Salim, Diego H. 
Sartori, Juan M. Urtubey y Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Reunión del 24 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Rafael A 
González, Heriberto E. Mediza, Gustavo A. 
Marconato, Guillenno M. Cantini, Roque T. Alvarez, 
Graciela Camaño, Luis F. Cigogna, Víctor H. Cister
na, Alberto A Coto, Jorge C. Daud, María G. De la 
Rosa, Silvia G. Esteban, Patricia S. Fadel, Adán N. 
Fernández Limia, Roberto R. Iglesias, Osear S. 
Lamberto, Roberto I. Lix Klett, Claudio Lozano, Al
berto A Natale, Claudio J. Poggi, Humberto J. 
Roggero y Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Giubergia, José A. Pérez, Guillermo E. Alchouron, 
Jorge M. Argüello, Daniel A. Basile, Noel E. Breard, 
Daniel Cnrbonetto, Lilia E. M. Cassese, Juan C. Co
nea, Alejandro O. Filomeno, Rodolfo A Frigeri, Da
niel O. Gallo, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, 
Cinthya G. I-Jemández, Leopoldo R. G. Moreau, Mario 
R Negri, Horacio F. Pernasctti, Héctor R. Romero, 
Femando O. Salim, Diego H. Sartori y Gerónimo 
Vargas Aignasse. 

Reunión del 24 4e junio de 2004 
Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 

A Giubergia, Rafael A González, Gustavo A. 
Marconato, Guillermo M. Cantini, José A Pérez, 
Guillermo E. Alchouron, Jorge M. Argüello, Noel E. 
Brcard, C'rraciela Camaño, Lilia E. M. Cassese, Juan 
C. Correa, Jorge C. Daud, Silvia G. Esteban, Patricia 
S. Fadel, Adán N. Femández Limia, Julio C. Gutiérrez, 
Roberto R. Iglesias, Osear S. Lamberto, Alberto A 
Natalc, Humberto J. Hoggero, Diego H. Sartori y 
Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Heriberto E. 
Mediza, Roque T. Alvarez, Daniel A Basile, Daniel 
Carbonetto, Luis F. Cigogna, Víctor H. Cistema, Al
berto A Coto, María G. De la Rosa, Alejandro O. 
Filomena, Hodolfo A Frigeri, Daniel O. Gallo, Juan 
C. Gioja, Cinthya G. Hernández, Roberto l. Lix Klett, 
Claudio Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, Mario R 
Negri, Horacio F. Pemasetti, Claudio J. Poggi, Héctor 
R. Romero, Fernando O. Salim y Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Reunión del 25 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A González, Hcriberto E. 
Mediza, Gustavo A Marconato, Roque T. Alvarez, 
Lilia E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, Víctor H. Cis
terna, Jorge C. Daud, Silvia G. Esteban, Patricia S. 
Fadel, Alejandro O. Filomeno, Juan C. Gioja, Hober
to R. Iglesias, Osear S. Lamberto, Claudio Lozano, 
Mario R. Negri, Claudio J. Poggi, Humberto J. 
Roggero, Héctor R. Romero, Diego H. Sartori, Juan 
M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, José A Pérez, Guillermo E. Alchouron, Jor
ge M. Argüello, Daniel A Basile, Noel E. Breard, 
Graciela Camaño, Daniel Carbonetto, Juan C. Conea, 
Alberto A Coto, María G. De la Rosa, Adán N. 
Femández Limia, Rodolfo A. Frigeri, Daniel O. Ga
llo, Julio C. Gutiérrez, Cinthya G. Hemández, Rober
to I. Lix Klett, Leopoldo R. G. Moreau, Alberto A 
Natale, Horacio F. Pernasetti y Femando O. Salim. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A González, Gustavo A. 
Marconato, Guillermo E. Alchouron, Roque T. 
Alvarez, Graciela Camafío, Lilia E. M. Cassese, Luis 
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F. Cigogna, Víctor H .. Cisterna, Alberto A Coto, Jor
ge C. Daud, María G. De la Rosa, Silvia G. Esteban, 
Patricia S. Fadel, Alejandro O. Filomeno, Julio C. 
Gutiérrez, Cintl1ya G. Hemández, Roberto R. Iglesias, 
Osear S. Lamberto, Horacio F. Pcrnasetti, Claudia J 
Poggi, Héctor R. Romero, Diego H. Sartori, Juan M 
Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, Adrián Pérez, Jorge M. Argüello, Daniel A 
Basilc, Noel E. Breard, Daniel Carbonetto, Juan C. 
Correa, Adán N. Fernánclez Limia, Rodolfo A Frigeri, 
Daniel O Gallo, Juan C Gioja, Roberto I. Lix Klett, 
Claudio Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, Alberto A 
Nata le, Mario R. Negri. Humberto J. Roggero y Fer
nando O. Salim. 

Diputados ausentes con licencia: Heriberto E. 
Mediza. 

Educación 

Reunión del 1 ° de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, Lu
cía Garín de Tula, Eusebia A. Jerez, Jesús A Blan
co, Guillermo M. Cantini, María T. Ferrín, Sil vana M 
Giudici, Esteban E. Jerez, Susana B. Llambí, Marta 
O. Maffei, Luis A. Molinari Romero, Ana E. R. 
Richter, María C. C. Rico, Rodolfo Roque! y Hugo 
G. Storero. 

Diputados auseritcs con aviso: Antonio Lovaglio 
Saravia, Mario F. Bejarano, Gladys A Cáceres, Gus
tavo J. Canteros, Stclla M. Cittadini, Eduardo A Di 
Pollina, lrma A. Foresi, Ruperto E. Godoy, Hilda 
González de Duhalde, Rafael A Gonzálcz, Griselda 
N. Herrera, Celia A Isla de Saraceni, Eduardo G. 
Macalusc, Stella M Peso, Norma R. Pilati, Lilia J. G. 
Puig de Stubrin y Patricia C. Walsh . 

Reunión del 1° de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca l. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, Lu
cía Garín de TuJa, Eusebia A. Jerez, Jesús A Blan
co, Guillermo M. Cantini, María T. Ferrín, Sil vana M 
Giudici, Esteban E. Jerez, Susana B. Llambí, Marta 
O. Maffci, Luis A Molinar1 Romero, Ana E. R. 
Richter, María C. C. Rico, Rodolfo Raquel y Hugo 
G. Ston.ó'fO. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Lovaglio 
Saravia, Mario F. Bejarano, Gladys A Cáceres, Gus
tavo J. Canteros, Stella M. Cittadini, Eduardo A Di 
Pollina, Irma A Forcsi, Ruperto E. Godoy, Hilda 
González de Duhalde, Rafael A Gonzálcz, Griselda 
N. Herrera, Celia A Isla de Saraceni, Eduardo G. 
Macaluse, Stella M. Peso, Nomm R. Pilati, Lilia J. G. 
Puig de Stubrin y Patricia C. Walsh. 

Reunión del ¡o de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An-

tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de Tula, Eusebia 
A. Jerez, Jesús A. Bianco, Gladys A Cáccrcs, Ma
ría T. Ferrín, Irma A Foresi, Silvana M. Giudici, 
Ruperto E. Godoy, Griselda N. Herr-era, Celia A. lsla 
de Saraccni, Esteban E. Jerez, Susana B. Llambí, 
Eduardo G. Macaluse, Marta O. Maffei, Stella M. 
Peso, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Ana E. R. Richter, 
Rodolfo Roque! y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Gustavo J. Canteros, Guillermo M. Cantini, 
Stella M. Cittadini, Eduardo A Di Pollina, Hilda 
González dt• Duhalde, Rafael A González, Luis A 
Molinari Homero, Norma R. Pilati, María C. C. Rico 
y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 2 de jw1io de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Oswm, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de Tula, Eusebia 
A Jerez, Jesús A Blanco, Gladys A Cáceres, Ma
ría T. Ferrín, Silvana M. Giudici: Ruperto E. Godoy, 
Griselda N. Herrera, Celia A Isla de Saraceni, Este
ban E. Jerez, Susana B. Llambí, Eduardo G. 
Macaluse, Marta O. Maffei, Stclla M. Peso, Lilia J. 
G. Puig de Stubrin, Ana E. R. Richter, Rodolfo Roque! 
y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Gustavo J. Canteros, Guillermo M. Cantini, 
Stclla M.· Cittadini, Eduardo A Di Pollina, Inna A 
Foresi, Hilda González de Duhalde, Rafael A. 
Gonzálcz, Luis A Molinari Romero, Nonna R. Pilati, 
María C. C. Rico y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osw1a, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de Tula, Eusebia 
A Jerez, Jesús A Blanco, Gladys A Cáceres, Ma
ría T. Ferrín, Silvana M Giudici, Ruperto E. Godoy, 
Griselda N. Herrera, Celia A Isla de Saraceni, Este
ban E. Jerez, Susana B. Llambí, Luis A Molinari Ro
mero, Stella M. Peso, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Ana 
E. R. Richter, María C. C. Rico, Rodolfo Roque! y 
Patricia C. Walsh. 

Diputados au~entes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Gustavo J. Canteros, Guillenno M. Cantini, 
Stella M. Cittadini, Eduardo A Di Pollina, lrma A 
Foresi, Hilda González de l)uhaldc, Rafael A. 
González, Eduardo G. Macaluse, Marta O. Maffei, 
Norma R. Pilati y'Hugo G. Storero. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de Tula, Eusebia 
A Jerez, Jesús A Blanco, Gladys A Cáccrcs, Ma
ría T. Ferrín, Silvana M. Giudici, Ruperto E. Godoy, 
Griselda N. Herrera, Celia A Isla de Saraceni, Este-
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ban E. Jerez, Susana B. Llambí, Eduardo G. 
Macaluse, Marta O. Maff:ei, Stella M. Peso, Lilia J. 
G. Puig de Stubrin, Ana E. R. Richter, Rodolfo Roque! 
y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
I3ejarano, Gustavo J. Canteros, Guillermo M. Cantini, 
Stella M. Cittadini, Eduardo A Di Pollina, Irma A 
Foresi, Hilda Gonzálcz de Duhalde, Rafael A 
González, Luis A Molinari Romero, Norma R. Pila ti, 
María C. C. Rico y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 16 de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de Tula, Jesús 
A Blanco, Gladys A Cáceres, Gustavo J. Canteros, 
Stella M. Cittadini, María T. Fcn-ín, Irma A Foresi, 
Silva na M. Giudici, Ruperto E. Godoy, Hilda González 
de Duhalde, Rafael A. González, Griselda N. Hen-era, 
Celia A Isla de Saraceni, Susana B. Llambí, Eduar
do G. Macaluse, Marta O. Maffei, Luis A Molinari 
Romero, Stella M. Peso, Norma R. Pilati, Lilia J. G. Puig 
de Stubrin, Ana E. R. Richter, María C. C. Rico, 
Rodolfo Royuel, Hugo G. Slorero y Patricia C. Walsh. 

Diputados ausentes con aviso: Eusebia A Jerez, 
Mario F. Bejarano, Guillem1o M. Cantini, Eduardo 
A Di Pollina y Esteban E. Jerez. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de TuJa, Eusebia 
A Jerez, Jesús A Blanco, Stella M. Cittadini, María 
T. F errín, Ruperto E. Godoy, Rafael A. González, 
Griselda N. Herrera, Celia A Isla de Saraceni, Este
ban E. Jerez, Susana B. Llambí, Eduardo G. 
Macaluse. Marta O. Maffci. Steila M. Peso. Norma 
R. Pilati, Ülia J. G. Puig de S tu brin, Maria C. ·c. Rico, 
Rodolfo Roque!, Hugo G. Storero y Patricia C. 
Walsh. 

Diputados ausentes con ·aviso: Gladys A. 
Cáceres, Guillermo M. Cantini, Eduardo A Di Polli
na, Irma A. Foresi, Silvana M. Giudici, Luis A 
Molinari Romero y Ana E. R. Richter. 

Diputados ausentes con licencia: Mario F. 
Bejarano y Gustavo J. Canteros. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de Tula, Eusebia 
A Jerez, Jesús A Blanco, Stella M. Cittadini, María 
T. Ferrín, Ruperto E. Godoy, Rafael A González, 
Griselda N. Herrera, Celia A Isla de Saraceni, Este-

. ban E. Jerez, Susana B. Llambí, Eduardo G. 
Macaluse, Marta O. Ma1Tei, Stella M. Peso, Norma 
R. Pilati, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Maria C. C. Rico, 
Rodolfo Roque! y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Gladys A. 
Cáceres, Guillcrn10 M. Cantini, Eduardo A Di Polli
na, Irma A. Forcsi, Silvana M. Giudici, Luis A. 
Molinari Romero, Ana E. R. Richter y Patricia C. 
Walsh. 

Diputados ausentes con licencia: Mario F. 
Bejarano y Gustavo J. Canteros. 

Ciencia y Tecnología 

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Herrera, Mónica A Kuney, Isabel A 
Artola, Gladys A. Cáceres, Eduardo D. darcía y Car
los A. Larreguy. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
B~jarano, Blanca I. Osuna, Julio C. Accavallo, Da
niel Carbonetto, Hugo R. Cettour, Fernando G. 
Chironi, Fabián De Nuccio, Miguel A. Giubergia, 
Encarnación Lozano, Silvia V. Martínez, José R. 
Mongeló, Tomás R. Pruyas y Marcela V. Rodríguez. 

Diputados ausentes con licencia: Alfredo C. 
Femándcz. 

Reunión del 24 de junio de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Herrera, Mónica A Kuney, Julio C. 
Accavallo, Isabel A Arto la, Gladys A Cáceres, Hugo 
R. Cettour, Fernando G. Chironi, Fabián De Nuccio, 
Eduardo D. García,-Miguel A Giubergia, Encarna
ción Lozano, Silvia V. Martínez, José R. Mongeló, 
Tomás R. Pruyas y Marcela V. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bcjarano, Blanca I. Osuna, Daniel Carbonetto y Car
los A. Larreguy. 

Diputados ausentes con licencia: Alfredo C. 
Fernández. 

Reunión del 24 de jw1io de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Herrera, Mónica A Kuney, Julio C. 
Accavallo, Isabel A Artola, Gladys A Cáceres, Hugo 
R. Cettour, Fernando G. Chironi: Fabián De Nuccio, 
Eduardo D. García, Miguel A. Giubergia, Encarna
ción Lozano, Silvia V. Martínez, José R. Mongeló y 
Tomás R. Pruyas. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Blanca T. Osuna, Daniel Carbonetto, Car
los A Larrcguy y Marccla V. Rodríguez. 

Diputados ausentes con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 25 de junio de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Herrera, Mónica A. Kuney, Julio C. 
Accavallo, Isabel A Artola, Gladys A. Cáceres, Hugo 
R. Cettour, Fernando G. Chironi, Fabián De Nuccio, 
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Eduardo D. García, Miguel A Giubcrgia, Encama
ción Lozano, Silvia V. Ma1iíncz, José R. Mongeló y 
Tomás R. Pruyas. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Blanca I. Osuna, Daniel Carbonctto, Car
los A. Larreguy y Marcela V Rodríguez. 

Diputados ausentes con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 25 de junio de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Herrera, Mónica A. Kuney, Julio C. 
Ac.cavallo, Isabel A Artola, Gladys A Cácercs, Hugo 
R. Cettour, Fernando G. Chironi, Fabián De Nuccio, 
Alü:edo C. Femández, Eduardo D. García, Miguel A 
Giubergia, Carlos A Larreguy, Encamación Lozano, 
Silvia V. Martínez, José R. Mongeló, Tomás R . 
Pruyas y Marccla V. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Beja
rano, Daniel Carbonetto y Blanca I. Osm1a. 

Reunión del 28 de junio de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Mónica A Kuney, Julio C. Accavallo, Isabel A 
Artola, Gladys A ·Cácercs, Hugo R. Cettour, Fernan
do G. Chironi, Fabián De Nuccio, Eduardo D. García, 
Miguel A. Giubergia, Carlos A Larrcguy, Encarna
ción Lozano, Silvia V. Ma1iínez, José R. Mongeló, 
Tomás R. Pruyas y Marccla V. Rodríguez. · 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. 
Herrera, Mario F. Bejarano, Blanca I. Osuna y Da
niel Carbonetto, . 

Diputados ausentes con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Herrera, Julio C. Accavallo, Isabel A. 
Artola, Gladys A Cáceres, Hugo R. Cettour, Fernan
do G. Chironi, Fabián DeNuccio, Eduardo D. García, 
Miguel A Giubergia, Encamación Lozano, Silvia V 
Martínez y Tomás R. Pruyas. 

Diputados ausentes con aviso: Mónica A. 
Kuney, Mario F. Bejarano, Blanca I. Osuna, Daniel 
Carbonetto, Alfredo C. Fernández, Carlos A. 
Larreguy, José R. Mongeló y Marcela V. Rodríguez. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Herrera, Mónica A Kuney, Blanca I. 
Osm1a, Julio C. Accavallo, Isabel A Artola, Gladys 
A Cáceres, Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, 
Fabián De Nuccio, Eduardo D. García, Miguel A 
Giubergia, Encamación Lozano, Silvia V Martínez, 
José R. Mongeló, Tomás R. Pruyas y Marcela V. 
Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel Carbo
netto, Alfiedo C. Femández y Carlos A Larreguy. 

Diputados ausentes con licencia: Mario F. 
l3ejarano. 

Cultura 

Rem1ión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Im1a Roy, Liliana B. Fellner, 
Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, Nélida M. Mansur, 
Nelson l. de Lajonquiere, Roberto J. Abalos, Lucía 
Garín de Tula, Beatriz N. Goy, Cecilia Lugo de 
González Cabañas, Juliana I. Marino, Hugo Martini, 
N él ida M Palomo, Nonna R. Pila ti y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A Di Po
llina, Jorge M. Argücllo, Mario F. Bejarano, Adán 
N. Fernández Limia, Santiago Ferrigno, Osear S. 
Lamberto, Marta O. Maffei, Araceli E. Méndez de 
Ferreyra e Inés Pérez Suárez. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: lrma N.oy, Eduardo A Di Po
llina, Liliana 13. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, 
Nélida M. Mansur, Nelson I. de Lajonquiere, Roberto 
J. Abalos, Adán N. Fcrnández Limia, Santiago 
Ferrigno, Lucía Garín de Tula, Beatriz N. Goy, Osear 
S. Lamberto, Cecilia Lugo de González Cabañas, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra, Nélida M. Palomo, 
Inés Pércz Suárez, Norma R. ·Pilati y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge M. 
Argüello, Mario F. Bejarano, Marta O. Mafici, 
Juliana I. Marino y Hugo Martini. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A Dí Po
llina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, 
Nélida M. Mansur, Nelson I. de Lajonquiere, Roberto 
J. Abalos, Adán N. Fernández Limia, Santiago 
Ferrigno, Lucía Garín de Tula, Beatriz N. Goy, Osear 
S. Lamberto, Cecilia Lugo de González Cabañas, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra, Nélida M. Palomo, 
Inés Pérez Suárez, Norma R. Pilati y Hugo G. S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge M. 
Argüello, Mario F. Bejarano, Marta O. Maffei, 
Juliana I. Marino y Hugo Martini. 

Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: Inna Roy, Eduardo A. Di Po
llina, Rosa E. Tulio, Nélida M. Mansur, Nelson I. de 
Lajonquicrc, Roberto J. Abalos, Adán N. Fcrnándcz 
Limia, Santiago Ferrigno, Lucía Garín de Tula, Osear 
S. Lamberto, Cecilia Lugo de González Cabañas, 
Marta O. Maffei, Juliana I. Marino, Nélida M. Palo
mo, Nonna R. Pila ti y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Liliana B. Fellner, 
Stella M. Peso, Jorge M. Argüello, Mario F. 
Bejarano, Beatriz N. Goy, Hugo Martini y Araceli E. 
Méndez de Ferreyra . 

Diputados ausentes con licencia: Inés Pérez 
Suárez. 
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Reunión del 9 de junio de 2004 
Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A. Di Po

Bina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, 
Nélida M. Mansur, Nelson I. de Lajonquiére, Roberto 
J. Abalos, Jorge M. Argüe1lo, Mario F. Bejarano, 
Adán N. Femández Limia, Santiago Ferrigno, Lucía 
Garín de TuJa, Osear S. Lamberto, Cecilia Lugo de 
González Cabañas, Marta O. Maffei, Araceli E. 
Méndez de Fcrreyra, Inés Pérez Suárez, Nom1a R. 
Pilati y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 
Juliana L Marino, Rugo Mart.ini y Nélida M. Palomo. 

Reunión del lO de junio de 2004 

Diputados presentes: Inna Roy, Eduardo A. Di Po
llina, Liliana B. Fellncr, Rosa E. Tulio, Stclla M. Peso, 
Nélid:1 M. Mansur, Nelson I. de Lajonquiere, Roberto 
J. Ahalos, Jorge M. Argüello, Adán N. Fernández 
Limia, Santiago Fcrrigno, Lucía Garín de Tula, Osear 
S. Lamberto, Cecilia Lugo de González Cabaí'ías, 
Marta O. Maffei, Juliana I. Marino, Hugo Martini, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra, Nélida M. Palomo, 
Nonna R. Pilati y Hugo G. S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Beatriz N. Goy y Inés Pérez Suárez. 

Justicia 

Reunión del 1 o de jlll1io de 2004 

Diputados presentes: María C. Falbo, Pascual 
Cappellcri, Adriana R. Bortolozzi, Rodolfo Roque!, 
Gerardo A. Conte Grand, Alejandro O. Filomena, Ju
lio C. Gutiérrez, Esteban E. Jerez, Guillermo E. 
.Tohnson, Aída F. Maldonado, Carlos A. Marlínez, 
Marcela V Rodríguez, José A. Romero y Jorge R. 
Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge M. 
Argüello, Manuel J. Baladrón, María E. Barbagelata, 
Jorge O. Casanovas, María L. Chaya, José R. Falú, 
Nilda C. Garré, Adolfo Rodríguez Saá y Federico T 
M. Storani. 

Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: María C. Falbo, Pascual 
Cappelleri, Adriana R. Bortolozzi, Rodolfo Roque], 
María E. Barbagelata, Jorge O. Casanovas, María L. 
Chaya, Gerardo l''L Conte Grand, Alejandro O. 
Filomena, Julio C. Gutiérrez, Esteban E. Jerez, 
Guillermo E . .Tohnson, Aída F. Maldonado, Carlos 
A. Martínez, José A. Romero y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge M. 
Argüello, Manuel J. Baladrón, José R. Falú, Adolfo 
Rodríguez Saá, Marcela V Rodríguez y Federico T. 
M. Storani. 

Diputados ausentes con licencia: Nilda C. Garré. 

Reunión del 9 de jtmio de 2004 
Diputados presentes: María C. Falbo, Pascual 

Cappelleri, Rodolfo Roque], Jorge M. Argüello, Ma-

nucl J. Baladrón, María E. Barbagelata, María L. 
Chaya, Gerardo A. Conte Grand, Alejandro O. 
Filomena, Nilda C. Garré, Julio C. Gutiérrez, Guillenno 
E. Johnson, Aída F. Maldonado, Carlos A. Martíncz, 
Marcela V Rodríguez y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
J3ortolozzi, Jorge O. Casanovas, José R. Falú, Este
ban E. Jerez, Adolfo Rodríguez Saú, José A. Rome
ro y Federico T. M. Storani. 

Relll1ión del 15 de junio de 2004 
Diputados presentes: María C. Falbo, Pascual 

Cappelleri, Adriana R. Bortolozzi, Manuel J. Bala
drón, Jorge O. Casanovas, María L. Chaya, Julio C. 
Gutiérrez, Carlos A. Martínez y Mar·cela V Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Rodolfo Roque], 
Jorge M. Argüello, María E. Barbagclata, Gerardo 
A. Conte Grand, José R. Falú, Alejandro O. 
Filomeno, Nilda C. Garré, Esteban E. Jerez, Guillermo 
E. Johnson, Aída F. Maldonado, Adolfo Rodríguez 
Saá, José A. Romero, Federico T. M. Storani y Jor-
ge R. Vanossi. · 

Reunión del 29 ele junio ele 2004 
Diputados presentes: María C. Falbo, Pascual 

Cappelleri, Jorge O. Casanovas, Gerardo A. Conte 
Grand, Alejandro O. Filomeno, Nilda C. Gané, Julio 
C. Gutiérrez, Esteban E. Jerez, Guillermo E . .Tolmson, 
Aida F. Maldonado, Carlos A. Martínez y José A. 
Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Rodolfo Roque], Jorge M. Argüello, Ma
nuel J. Baladrón, María E. Barbagelata, María L. 
Chaya, José R. Falú, Adolfo Rodríguez Saá, Marccla 
V Rodríguez, Federico T. M. Storani y Jorge R. 
Vanossi. 

Reunión del 30 de junio de 2004 
Diputados presentes: María C. Falbo, Pascual 

Cappelleri, Adriana R. Bortolozzi, Rodolfo Roque!, 
María E. Barbagelata, Jorge O. Casanovas, Alejan
dro O. Filomena, Julio C. Gutiérrez, Esteban E. Jerez, 
Guillermo E. Johnson, Aída F. Maldonado, Carlos 
A. Martínez y José A. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge M. 
Argüello, Manuel J. Baladrón, María L. Chaya, 
Gerardo A. Con te Grand, José R. Falú, Nilda C. Garré, 
Adolfo Rodríguez Saá y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con licencia: Marcela V. 
Rodríguez y Federico T. M. Storani. 

Previsión y Seguridad Social 

Reunión del 1 o de junio de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Balluzzi, Aldo C. 
Neri, Alejandro O. Filomena, Beatriz N. Goy, Elda S. 
Agüero, Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. 
Baigorri, María E. Barbagelata, Nora A. Ch.iacchio, 
Jorge C. Daud, María A. González, Griselda N. 

• 

• 

• 
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Herrera, Aída F. Maldonado, Lucrccia Monti, Nélida 
13. Morales, Alejandro M. Nieva y Carlos A. Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo N. 
Atanasof, Carlos R. Brmvn, Graciela Camaño, Gus
tavo J. Canteros, Roberto R. Costa, Francisco V. 
Gutiérrez, Lcopoldo R. G. Morcau, Stel!a M. Peso, 
Carlos F. Ruckaufy Juan C. Sluga. 

Reunión del 2 de junio de 2004 
Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 

Neri, Alejandro O. Filomeno, Beatriz N. Goy, Elda S. 
Agüero, Guillermo E. Alchouron, Alfredo N. 
Atanasot~ Guillermo F. Baigorri, Graciela Camaño, 
Gustavo J. Canteros, Nora A. Chiacchio, Jorge C. 
Daud, María A. González, Griselcla N. Herrera, Aída 
F. Maldonado, Lucrecia Monti, Néiida B. Morales, 
Alejandro M. Nieva y Carlos A. Sosa . 

Diputados ausentes con aviso: María E. 
Barbagelata, Carlos R. Brown, Roberto R. Costa, 
Francisco V. Gutiérrez, Leopoldo R. G. M orea u, Stella 
M. Peso, Carlos F. Ruckauf y Juan C. Sluga. 

Reunión del 1 O de junio de 2004 
Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Alejan

dro O. Filomeno, Beatriz N. Goy, Elda S. Agüero, 
Guillermo F. Baigorri, Graciela Camaño, Gustavo J. 
Canteros, Nora A. Chiacchio, Jorge C. Daud, 
Griselda N. Herrera, Aída F. Maldonado, Lucrecia 
Monti, Nélida B. Morales, Stella M. Peso y Carlos 
A. Sosa. · 

Diputados ausentes con aviso: Aldo C. Neri, 
Guillcimo E. Alchouron, Alfredo N. Atanasof, Ma
ría E. Barbagelata, Carlos R. Brovvn, Roberto R. Cos
ta, María A. González, Francisco V. Gutiérrez, 
Leopoldo R. G. Moreau, Alejandro M. Nieva, Carlos 
F. Ruckauf y Juan C. S!uga. 

Reunión del 15 de junio de 2004 
Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 

Neri, Alejandro O. Filomeno, Beatriz N. Goy, Elda S. 
Agüero, Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. 
Baigorri, María E. Barba gel ata, Carlos R. Brown, Car
los A. Cascrio, Nora A. Chiacchio, Roberto R. Cos
ta, Jorge C. Daud, María A. González, Francisco V. 
Gutiérrez, Griselda N. Herrera, Aída F. Maldonado, 
Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Stella M. Peso 
y Carios A. Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo N. 
Atanasof, Graciela Camaño, Gustavo J. Canteros, 
Leopoldo R. G. Moreau, Alejandro M. Nieva, Carlos 
F. Ruckaufy Juan C. Sluga. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
Neri, Alejandro O. Filomeno, Beatriz N. Goy, Alejan
dro M. Nieva, Elda S. Agüero, Guillcnno F. Baigorri, 
María E. Barbagelata, Nora A. Chiacchio, Roberto 
R. Costa, Jorge C. Daud, María A. González, Griselda 

N. Hen"Cfa, Aída F. Maldonado, Nélida B. Morales 
y Carlos A. Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Lucrecia Monti, 
Guillem1o E. Alchouron, Alfredo N. AtanasoC Car
los R. Brovvn, Graciela Camaño, Carlos A. Caserío, 
Francisco V. Guliérrez, Leopoldo R. G. Morca u, Stella 
M. Peso, Carlos F. Ruckauf y Juan C. Sluga. 

Diputados ausentes con licencia: Gustavo J. Can
teros. 

Acción Social y Salud Pública 

Reunión del 1 o de junio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Francisco N. Sellarés, Stella M. Cittadini, 
Gladys A. Cáceres, Enrique Tanoni, Eduardo D. 
García, Beatriz M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, 
Silvia V. Martínez, Lucrecia Monti, Nélida B. Mora
les, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, Nélida M. Palo
mo, Tomás R. Pmyas, Alicia E. Tate, Francisco A. 
Torres y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Josefina Abdala, 
Graciela Camaño, Octavio N. Cerezo, Hugo R. 
Cettour, Marta S. De Brasi, Susana E. Díaz, Olinda 
Montenegro, Juan D. Pinto Bruchmann, María F. 
Ríos y Víctor Zimmennam1. 

Reunión del 1° de junio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A. 
Cácercs, Enrique Tanoni, Josefina Abdala, Graciela 
Camaño, Marta S. De Brasi, Susana E. Díaz, Eduar
do D. García, Beatriz M. Leyba de Martí, Eduardo G. 
Macaluse, Nélida M. Mansur, Olinda Montenegro, 
Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, 
Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto Bruchmann, To
más R. Pruyas, María F. Ríos, Francisco A. Torres y 
Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Octavio N. Cerezo, Hugo R. Cettour, Antonio 
Lovaglio Saravia, Silvia V. Martínez, Nélida B. Mo
rales, Alicia E. Tate y Víctor Zirrunem1aru1. 

Reunión del 1° de junio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Seilarés, Stella M. Cittadini, Gladys A. 
Cáceres, Enrique Tanoni, Josefina Abdala, Graciela 
Camaño, Marta S. De Brasi, Susana E. Díaz, Eduar
do D. García, Beatriz M. Leyba de Martí, Eduardo G. 
Macaluse, Nélida M. Mansur, Silvia V. Martínez, 
Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, 
Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto Bruchmann, To
más R. Pruyas, María F. Ríos, Francisco A. Torres y 
Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Octavio N. Cerezo, Hugo R. Cettour, Antonio 
Lovaglio Saravia, Nélida B. Morales, Marta L. 
Osorio, Alicia E. Tate y Víctor Zimmermann. 
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Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A. 
Cáceres, Josefina Abdala, Graciela Camaño, Marta 
S. De Brasi, Susana E. Díaz, Eduardo D. García, Bea
triz M. Leyba de Martí, Eduardo G. Macaluse, Nélida 
M. Mansur, Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Juan D. 
Pinto Bruchmann, Tomás R. Pruyas, María F. Ríos, 
Francisco A Torres y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Enrique Tanoni, Octavio N. Cerezo, Hugo R. 
Cettour, Antonio Lovaglio Saravia, Silvia V. 
Martínez, Olinda Montenegro, Nélida B. Morales, 
Marta L. Osorio, Nélida M. Palomo, Alicia E. Tate y 
Víctor Zinm1ennann. · 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cíttadini, Gladys A 
Cáceres, Enrique Tanoni, Josefina Abdala, Graciela 
Camaño, Marta S. De Brasi, Susana E. Díaz, Eduar
do D. García., Beatriz M. Lcyba de Martí, Eduardo G. 
Macaluse, Nélída M. Mans.ur, Lucrecia Monti, Aldo 
C. Ncri, Juan D. Pinto Bruchmann, Tomás R. Pruyas, 
Francisco A Torres y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Octavio N. Cerezo, Hugo R. Cettour, Antonio 
Lovaglio Saravia, Silvia V. Martínez, Ohnda 
Montenegro, Nélida B. Morales, Marta L. Osario, 
Nélida M. Palomo, María F. Ríos, Alicia E. Tale y 
Víctor Zimmem1ann. 

Reunión del 8 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A 
Cáceres, Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Eduar
do D. García, Beatriz M Leyba de Martí, Nélida M. 
Mansur, Silvia V. Martínez, O linda Montenegro, Aldo 
C. Neri, Marta L. Osorio, Nélida M. Palomo, Juan D. 
Pinto Bruchmann, Alicia E. Tate y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Enrique Tanoni, Graciela Camaii.o, Octavío N. Ce
rezo, Marta S. De Brasi, Susana E. Díaz, Antonio 
Lovaglio Saravia, Eduardo G. Macaluse, Lucrecia 
Monti, Nélida B. Morales, Tomás R. Pruyas, María 
F. Ríos, Francisco A Torres y Víctor Zimmem1ann. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A. 
Cáceres, Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Marta 
S. De Brasi, Eduardo D. García, Beatriz M. Leyba de 
Martí, Antonio Lovaglio Saravia, Nélida M. Mansur, 
Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, 
Nélida M. Palomo, Tomás R. Pruyas, María F. Ríos, 
Alicia E. Tale, Francisco¡;... Tones y Domingo Vi tale. 

Diputados ausentes éon aviso: Roberto R. Cos
ta, Enrique Tanoni, Graciela Camaíio, Octa\~O N. Ce-

rezo, Susana E. Díaz, Eduardo G. Macalusc, Silvia 
V. Martínez, Olinda Montenegro, Nélida B. Mora
les, Juan D. Pinto Bruchmann y Víctor 7,ímmennann. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A 
Cáceres, Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Marta 
S. De Brasi, Eduardo D. García, Beatriz M. Lcyba de 
Martí, Antonio Lovaglio Saravia, Nélida M. Mansur, 
Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, 
Nélída M. Palomo, Juan D. Pinto Bruchmann, To
más R. Pruyas, Maria F. Ríos, Alicia E. Tate, Fran
cisco A l(mes y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Enrique Tanoni, Graciela Camafío, Octavio N. Ce
rezo, Susana E. Díaz, Eduardo G. Macaluse, Sih~a V. 
Martínez, Olinda Montenegro, Nélida B. Morales y 
Víctor Zimme1mann. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Francisco N. Sellarés, Gladys A Cáccres, 
Enrique Thnoni, Eduardo D. García, Beatriz M. Leyba 
de Martí, Antonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. 
Macaluse, Nélida M. Mansur, Silvia V. Martínez, 
Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, Nélida B. Mo
rales, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, Nélida M. Pa
lomo, Tomás R. Pruyas, María F. Ríos, Alicia E. Tate, 
Francisco A lbnes y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Stella M. 
Cittadini, Josefina Abdala, Gracíela Camaño, Octm~o 
N. Cerezo, l-Iugo R. Cettour, Marta S. De Brasi, Su
sana E. Díaz, Juan D. Pinto Bruchmann y Víctor 
Zimrrien11atm. 

Reunión del 16 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. Gonzále~, Francis
co N. Sellarés, Gladys A Cáccres, Josefina Abdala, 
Hugo R. Cettour, Beatriz M. Leyba de Martí, Anto
nio Lovaglio Saravia, Nélida M. Mansur, Aldo C. 
Neri, Marta L. Osario, Nélida M. Palomo, Juan D. 
Pinto Bruchmann, Tomás R. Pruyas, María F. Ríos, 
Alicia E. Tate, Francisco A Torres y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Stella M. Cittadini, Graciela Camaño, Octavio N. 
Cerezo, Marta S. De Brasi, Susana E. Díaz, Eduardo 
D. García, Eduardo G. Macaluse, Silvia V. Martínez, 
O linda Montenegro, Lucrecia Monti y Nélida 13. Mo
rales. 

Diputados ausentes con licencia: Enrique Tanoni 
y Víctor Zimmem1mm. 

Reunión del 17 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A. 
Cáceres, Enrique Tanoni, Josefina Abdala, Hugo R. 

• 

• 

• 
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Ccttour, Susana E. Díaz, Eduardo D. García, Beatriz 
M. Leyha de Martí, Nélida M. Mansur, Silvia V. 
Martíncz, Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, 
Nélida B. Morales, Marta L. Osorio, Nélida M. Pa
lomo, Tomás R. Pruyas, María F. Ríos, Alicia E. Tate, 
Francisco A. Torres y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Graciela Camaño, Octavio N. Cerezo, Marta S. De 
Brasi, Antonio Lovaglio Sara vi a, Eduardo G. 
Macaluse, Aldo C. Neri, Juan D. Pinto Bruchmmm 
y Víctor Zimmermatm. 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Stella M. Cittadini, Gladys A. Cáceres, 
Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Ma.rtn S. De Brasi, 
Beatriz M. Leyba de Mar tí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, 
Lucrecia Monti, Marta L. Osorio, Juan D. Pinto 
Bruchmann, Tomás R. Pruyas, María F. Rios y Ali
cia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. 
Sellarés, Graciela Camafío, Octavio N. Cerezo, Su
sana E. Diaz, Eduardo D. García, Silvia V. Martínez, 
Olinda Montenegro, Nélida B. Morales, Aldo C. Neri, 
Nélida M. Palomo, Francisco A Torres, Domingo 
Vital e y Víctor Zimmennann. 

Diputados ausentes con licencia: Enrique Tanoni. 

Remlión del 29 de jtmio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A. 
Cáceres, Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Marta 
S. De Brasi, Eduardo D. García, Beatriz M. Leyba de 
Martí, Nélida M. Mansur, Lucrecia Monti, Aldo C. 
Neri, Marta L. Osorio, Nélida M. Palomo, Juan D. 
Pinto Bruchmann, Tomás R. Pruyas, María F. Ríos, 
Alicia E. Tate, Francisco A Torres, Domingo Vitale 
y Víctor Zimmermann. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Graciela Camaño, Octavio N. Cerezo, Susana E. 
Díaz, Antonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. 
Macaluse, Silvia V. Martínez, Olinda Montenegro y 
Nélida B. Morales. 

Diputados ausentes con licencia: Enrique Tanoni. 

Remlión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A. 
Cáceres, Josefina Abdala, I-lugo R. Cettour, Eduar
do D. García, Beatriz M. Leyba de Marií, Antonio 
Lovaglio Saravia, Eduardo G·. Macaluse, Nélida M. 
Mansur, .Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Marta L. 
Osorio, Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto Bruchmann, 
Tomás R. Pruvas. María F. Rios. Alicia E. Tate, Fran
cisco A Tmr~s y Domingo Vit~le. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Graciela Camaño, Octavio N. Cerezo, Marta S. 

De Brasi, Susana E. Díaz, Silvia V. Martínez, O linda 
Montenegro, Nélida B. Morales y Víctor 
Zimmennann. 

Diputados ausentes con licencia: Enrique Tanoni. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Stella M. Cittadini, Gladys A Cáceres, 
Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Marta S. De Brasi, 
Antonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. Macaluse, 
Nélida M. Mansur, Lucrecia Monti, Marta L. Osorio, 
Juan D. Pinto Bruclm1ann, Tomás R. Pmyas, María 
F. Ríos y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. 
Sellarés, Graciela Ca maño, Octavio N. Cerezo, Eduar
do D. García, Beatriz M. Leyba de Martí, Silvia V. 
Martínez, Olinda Montenegro, Nélida B. Morales, 
Aldo C. Neri, Nélida M. Palomo, Francisco A To
rres, Domingo Vital e y Víctor Zinm1eJmaru1. 

Diputados ausentes con licencia: Enrique Tan011i 
y Susana E. Díaz. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Stella M. Cittadini, Gladys A. Cáceres, 
Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Marta S. De Brasi, 
Beatriz M. Leyba de Martí, Eduardo G. Macaluse, 
Nélida M. Mansur, Nélida 13. Morales, Aldo C. Neri, 
Marta L. Osorio, Juan D. Pinto Bruclm1ann, Tomás 
R. Pmyas y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. 
Sellarés, Graciela Camaño, Octavio N. Cerezo, Eduar
do D. García, Antonio Lovaglio Saravia, Silvia V. 
Martínez, Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, 
Nélida M. Palomo, María F. Rios, Francisco A To
rres, Domingo Vitale y Víctor Zimmennann. 

Diputados ausentes con licencia: Enrique Tanoni 
y Susana E. Díaz. 

Familia, Muje1; Niñez y Adolescencia 

Reu~ión del 1 o de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Cinthya 
G. Hemández. Beatriz N. Goy. Nélida M. Palomo, Ana · 
E. R. Richt~r. Delma N. -Í3ertolyotti, Gladys A. 
Cáceres, Stellá M. Cittadini, Lucia Garín de.Tula, 
Eusebia A Jerez, Mónica A Kuney, Juliana I. Mari
no, Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, Graciela H. 
Olmos, lrma Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
El da S. Agüero, María E. Barbagelata, Paulina E. Fiol, 
Nélida B. Morales, Laura C. Musa, María C. C. Rico 
y Marcela V. Rodríguez. 

Reunión del 1 o de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Mariínez, Cinthya 
G. Hemández, Beatriz N. Goy, Nélida M. Palomo, Ana 
E. R. Richter, Delma N. Bertolyotti, Gladys A. 
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Cáceres, Stella M. Cittadini, Lucía Garín de Tula, 
Eusebia A. Jerez, Mónica A. Kuney, Juliana I. Mari
no, Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, Graciela H. 
Olmos, Irma Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
El da S. Agüero, María E. Barbagelata, Paulina E. Fiol, 
Nélida B. Morales, Laura C. Musa, María C. C. Rico 
y Marcela V. Rodríguez. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Cinthya 
G. Hemández, Beatriz N. Goy, Nélida M Palomo, Ana 
E. R. Richter, Delma N. Bertolyotti, Gladys A. 
Cáceres, Stella M: Cittadini, Lucía Garín de Tula, 
Eusebia A. Jerez, Mónica A. Kw1ey, Juliana I. Mari
no, Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, Graciela H. 
Olmos, Inna Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
Elda S. Agüero, María E.Barbagelata, Paulina E. Fiol, 
Nélida B. Morales, Laura C. Musa, María C. C. Rico 
y Marcelri V. Rodríguez. 

Reunión del 10 de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Cinthya 
G. Hemández, Beatriz N. Goy, Nélida M. Palomo, Ana 
E. R. Richter, Delma N:.Bertolyotti, Gladys A. 
Cáceres, Stella M. Cittadin.i, Lucía Garín de Tula, 
Eusebia A. Jerez, Mónica A. Kuney, Juliaúa J. Mari
no, Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, Gracicla H. 
Olmos, Inna Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
Elda S. Agüero, María E. Barbagelata, Paulina E. Fiol, 
Nélida B. Morales, Laura C. Musa, María C. C. Rico 
y Mm·cela V Rodríguez. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martíncz, Cinthya 
G. Hemández, Beatriz N. Goy, N~li.da M. Palomo, Ani.l 
E. R. Richter, Eldi.l S. Agüero, María E. Barbagelata, 
Delmi.l N. Bertolyotti, Gladys A. Cácercs, Stella M. 
Cittadini, Paulina E. Fiol, Lucía Garín de Tula, O linda 
Montenegro, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, 
Graciela H. Olmos~ lima Roy y Rósa E. Tulio. 

Diputados ausentes conaviso: Pedro Venica, 
Eusebia A. Jerez, Mónica A. Kuney, Juliana l. Mari
no, Laura C. Musa, María C. C. Rico y Marcela V. 
Rodríguez. 

Reunión del 15 de junio de 2004 
' 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Cinthya 
G. Hemández, Beatriz N. Goy, Nélida M Palomo, Ana 
E. R. Richter, Elda S. Agüero, María E. l3arbagelata, 
Delma N. Bertolyotti, Gladys A. Cáceres, Stella M. 
Cittadini, Paulina E. Fiol, Lucía Garín de Tula, Olinda 
Montenegro, Lucrecia Monti, Graciela H. Olmos, 
Inna Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
Eusebia A. Jerez, Mónica A. Kuney, Juliana I. Mari
no, Laura C. Musa, María del C. C. Rico y Marcela 
V. Rodríguez. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados -presentes: Silvia V. Martínez, Cinthya 
G. Hemimdez, Beatriz N Goy, Nélida M. Palomo, Ana 
E. R. Richter, Elda S. Agüero, María E. Barbi.lgelata, 
Delma N. Bertolyotti, Gli.ldys A. Cúccres, Stclla M. 
Cittadini, Paulina E. Fiol, Lucía Garín de Tula, O linda 
Montenegro, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, 
Graciela H. Olmos, Inna Ro y y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
Eusebia A. Jerez, Mónica A. Kuney, Juliana I. Mari
no, Laura C. Musa, María del C. é. Rico y Marcela 
V. Rodríguez. 

Reunión del 17 de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Cinthya 
G. Hemándcz, Beatriz N. Goy, Nélida M. Palomo, Ana 
E. R. Richter, Elda S. Agüero, María E. Barbagelata, 
Delma N. Bertolyotti, Gladys A. Cáceres, Stella M. 
Cittadini, Paulina E. Fiol, Lucía Garín de Tula, O linda 
Montenegro, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, 
Graciela H. Olmos, Inna Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
Eusebia A. Jerez, Mónica A. Kuney, Juliana I. Mari- · 
no, Laura C. Musa, María del C. C. Rico y Marcela 
V. Rodríguez. 

Reunión del 22 de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Cinthya 
G. Hemández, Ana E. R. Richter, Juliana l. Marino, 
Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Laura C. Musa, 
María C. C. Rico y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 
Nélida M. Palomo, Pedro Venica, Elda S. Agüero, 
María E. Barbagclata, Dclma N. Bertolyotti, Gladys 

. A. Cáccres, Stella M. Cittadini, Paulina E. Fiol, Lu
cía Garín de Tula, Eusebia A. Jerez, Mónica A. 
Kuncy, Olinda Montenegro, Graciela H. Olmos, 
Marcela V. Rodríguez e Inna Roy. 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Cinthya 
G. I Iemlli1dez, Beatriz N. Goy, Nélida M P,1lomo, Am 
E. R. Richter, María E. Barbagelata, Delma N. 
Bcrtolyotti, Gladys A. Cáceres, Stella M. Cittadini, 
Lucía Garín de Tula, Eusebia A. Jerez, Mónica A. 
Kuney, Juliana I. Marino, OlinC!a Montenegro, 
Lucrecia Monti, Graciela H. Olmos, lrma Roy y Rosa 
E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
Elda S. Agüero, Paulina E. Fiol, Nélida B. Morales, 
Laura C. Musa, María C. C. Rico y Marcela V. 
Rodríguez. 

• 
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Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia V Martínez, :cinthya 
G. Hemández, Elda S. Agüero, María E. Barbagelata, 
Gladys A. Cáceres, Paulina E. Fiol, Lucía Garín de 
Tula: Eusebia A. Jerez, Mónica A. Kuney, Juliana I. 
Marino, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Laura 
C. Musa y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 
Nélida M. Palomo, Ana E. R. Richter, Pedro Venica, 
Delma N. Bertolyotti, Stella M. Cittadini, Olinda 
Montenegro, Graciela H. Olmos, María C. C. Rico, 
Maree] a V Rodríguez e Jrma Roy. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Silvia V Martínez, Cinthya 
G. Hemández, Beatriz N. Goy. Nélida M. Palomo. Ana 
E. R. Richter, Elda S. Agüer~, Delma N. Bertolyotti, 
Gladys A. Cáceres, Stella M. Cittadini, Paulina E. 
Fiol, Lucía Garín de Tula, Olinda .Montenegro, 
Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Graciela H. Ol
mos, lm1a Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
María E. Barhagelata, Eusebia A. Jerez, Mónica A. 
Kuney, Juliana I. Marino, Laura C. Musa y María C. 
C. Rico. 

Diputados a usen tes con licencia: Maree! a Y. 
Rodríguez. 

Tercera l!,aad 

Reunión del ¡o de junio de 2004 

Diputados presentes: María A González, Nora A. 
Chiacchio, Carlos J. Ceceo, Norma R. Pila ti, Guillermo 
De la Barrera, Aldo C. Neri, Josefina Abdala, Susa
na E. Díaz, Beatriz N. Goy, Olinda Montenegro, 
Graciela H. Olmos, Marta L. Osorio y Ana E. R. 
Richter. . 

Diputados ausentes con aviso: Silvia G. Esteban 
y Jorge A. Garrido Arceo. 

Reunión del 8 de junio de 2004 

Diputados presentes: María A. González, Nora A. 
Chiacchio, Carlos J. Ceceo, Guillermo De la Barrera, 
Josefina Abdala, Susana E. Díaz, Silvia G. Esteban, 
Olinda Montenegro, Marta L. Osorio y Ana E. R. 
Richter. 

Diputados ausentes con aviso: Norma R. Pilati, 
Al do C. Neri, Jorge A. Garrido Arceo, Beatriz N. Goy 
y Graciela H. Ohnos. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: María A. González, Nora A 
Chiacchio, Carlos J. Ceceo, Guillermo De la Barrera, 
Josefina Abdala, Silvia G. Esteban, Beatriz N. Goy, 
Graciela H. Olmos, Marta L. Osorio y Ana E. R. 
Richter. 

Diputados ausentes con aviso: Norma R. Pilati, 
Aldo C. Neri, Susana E. Díaz, Jorge A Ganido Arceo 
y Olinda Montenegro. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: María A González, Carlos 
J. Ceceo, Nom1a R. Pilati, Guillermo De la Barrera, 
Josefina Abdala, Silvia G. Esteban, Jorge A Garrido 
Arceo, Olinda Montenegro y Marta L. Osorio. 

Diputados ausentes con aviso: Nora A. 
Chiacchio, Aldo C. Neri, Susana E. Díaz, Beatriz N. 
Goy, Graciela H. Olmos y Ana E. R. Richter. 

Legislación Penal 

Reunión del 1° de junio de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta S. 
Pérez, Víctor M. Fayad, María E. Barbagelata, Osear 
J. Di Landro, María C. Falbo, Hugo A. Franco, Car
los A Martínez, Adrián Menem, José A. Mirabile, 
Laura C. Musa, Cristian A. Ritondo y Rosario M. 
Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A. Basile, 
José R. Falú, Mario R. Negri y Carlos F. Ruckauf. 

Reunión del 1 o de junio de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillcm1o E. Jolmson, Jorge O. Casanovas, Mirta S. 
Pérez, María E. Barbagelata, Osear J. Di Landro, Ma
ría C. Falbo, Adrián Menem, José A. Mirabile, Laura 
C. Musa, Mario R. Negri, Cristian A. Ritondo y Ro
sario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Daniel A Basile, José R. Falú, Hugo A Franco, Car
los A. Martínez y Carlos F. Ruckauf. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta S. 
Pérez, María E. Barbagelata, Osear J. Di Landro, Ma
ría C. Falbo, José A Mirabile, Laura C. Musa, Mario 
R. Negri, Cristian A. Ritondo y Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Daniel A Basile, José R. Falú, Hugo A. Franco, Car
los A. Martínez, Adrián Menem y Carlos F. Ruckauf. 

Reunión del 2 de junio de 2004 
Diputados presentes: 1-Iernán N. L. Damiani, 

Guillermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta S. 
Pérez, Osear J. Di Landro, María C. Falbo, Adrián 
Menem, Laura C. Musa, Mario R. Negri, Cristian A. 
Ritondo y Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
María E. Barbagelata, Daniel A Basile, José R. Falú, 
Hugo A. Franco, Carlos A. Martínez, José A. 
Mirabile y Carlos F. Ruckauf. 
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Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta S. 
Pérez, María E. Barbagelata, Osear J. Di Landro, Ma
ría C. Falbo, Adrián Menem, José A Mirabile, Laura 
C. Musa, Cristian A Ritondo y Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Daniel A. Basile, José R. Falú, Hugo A Franco, Car
los A Martínez, Mario R. Ncgri y Carlos F. Ruckauf. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillern1o E. Jolmson, Jorge O. Casanovas, Mirta S. 
Pérez, María E. Barbagelata, Osear J. Di Landro, Ma
ría C. Falbo, Adrián Menem, José A Mirabile, Laura 
C. Musa, CristianA Ritondo y Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes eon aviso: Víctor M. Fayad, 
Daniel A Basile, José R. Falú, Hugo A. Franco, Car
los A Martínez, Mario R. Negri y Carlos F. Ruekauf. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guiilermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta S. 
Pérez, María E. Barbagelata, Osear J. Di Landro, Ma
ría C. Falbo, José R. Falú, Hugo A Franco, Carlos 
A Martínez, Adrián Menem, Cristian A Ritondo, 
Rosario M. Romero y Carlos F. Ruckauf. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Daniel A. Basile, José A Mirabile, Laura C. Musa y 
Mario R. Negri. · 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillern1o E. Jolmson, Jorge O. Casanovas, Mirta S. 
P6rez, María E. Barbagelata, Osear J. Di Landro, Ma
ría C. Falbo, Carlos A Martínez, Adrián Menem, 
Cristian A. Ritondo, Rosario M. Romero y Carlos F. 
Ruekauf. . 

Diputados ausentes eon aviso: Víctor M. Fayad, 
Daniel A Basile, José R Falú, Hugo A Franco, José 
A Mirabile, Laura C. Musa y Mario R. Negri. 

Reunión del 29 de junio de 2004 
Diputados presentes: Hernán N. L. Damianí, 

Guillem10 E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirla S. 
Pérez, Víctor M. Fayad, María E. Barbagelata, Osear 
J. Di Landro, María C. Falbo, Carlos A Martínez, 
Adrián Menem, Crístian A Ritondo, Rosario M. Ro
mero y Carlos F. Ruekauf 

Diputados ausentes eon aviso: Daniel A Basile, 
José R. Falú, J-Iugo A Franco, José A Mirabile, 
Laura C. Musa y Mario R. Negri. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillenno E. Jolmson, Jorge O. Casanovas, Mirta S. 
Pérez, Víctor M. Fayad, María E. Barbagelata, Da-

niel A. Basile, María C. Falbó, Carlos A Martínez, 
Adri~n Menem, Cristian A. Ritondo, Rosario M. Ro
mero y Carlos F. Ruckauf 

Diputados ausentes con aviso: Osear J. Di 
Landro, José R. Falú, Hugo A. Franco, José A. 
Mirabile, Laura C. Musa y Mario R. Negri. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hemán N. L. Damiani, Mirta 
S. Pérez, Víctor M. Fayad, María E. Barbagelata, 
Osear J. Di Landro, María C. Falbo, Carlos A. 
Martínez, Adrián Menem, Laura C. Musa, Cristian 
A Ritondo y Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes eon aviso: Guillermo E. 
Jolmson, Jorge O. Casanovas, Daniel A Basile, José 
R. Falú, Hugo A Franco, José A Mirabile, Mario R. 
Negri y Carlos F. Ruckauf. e 

Legislación del TJ·abajo 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piecinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappclleri, 
Guillermo E. Alchouron, Isabel A Artola, Alfredo N. 
Atanasof, Guillem1o F. Baigorri, Sergio A Basteiro, 
Jesús A Blanco, Carlos R. Brovm, Patricia S. Fadel, 
Alejandro O. Filomeno, Griselda N. Henera, Rodo!fo 
Roque!, Mirta E. Rubini y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso:· Juan C. Sluga, Jor- · 
ge P. González, Adriana R. Bortolozzi, Graciela 
Camaí'ío, Alicia A Castro, Francisco V Gutiérrez, 
Juan M. Irrazábal, Claudio Lozano, Juan J. Minguez, 
José R. Mongeló, Alejandro M. Nieva, Horaeio F. 
Pemasetti y Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes eon licencia: Alfredo C. 
Femández. e 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, 
Guillermo E. Alchouron, Isabel A i\.rtola, Alfredo N. 
Atanasof, Guillenno F. Baigorri, Sergio A Basteiro, 
Jesús A Blanco, Carlos R. Brown, Patricia S. Fadel, 
Alejandro O. Filomeno, Griselda N. Herrera, Juan J. 
Minguez, Rodolfo Roque!, Mirta E. Rubini y Daniel 
A Varizat. 

Diputados ausentes eon aviso: Juan C. Sluga, Jor
ge P. González, Adriana R. Bortolozzi, Graciela 
Camafio, Alicia A Castro, Francisco V Gutiérrez, 
Juan M. Irrazábal, Claudio Lozano, José R. Mongeló, 
Alejandro M. Nieva, Horaeio F. Pernasetti y Mar
garita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con lieeneia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Juan C. 
Sluga, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, Jorge P. ·-
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González, Isabel A. Artola, Alfredo N. Atanasof, 
Guillem1o F. Baigorri, Adriana R. Bortolozzi, C'.JTaciela 
Camaño. Alfredo C. Fernández, Alejandro O. 
Filomeno, Griselda N. Herrera, Juan M. lrrazábal, 
Claudio Lozano, Alejandro M. Nieva, Rodolfo 
Roque] y Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 
Piccinini, Guillcm1o E. Alchouron, Sergio A. Basteiro, 
Jesús A. Blanco, Carlos R. Brown, Alicia A. Castro, 
Patricia S. Fadel, Francisco V Gutiérrez, Juan J. 
Minguez, José R. Mongeló, Horacio F. Pemasetti, 
Mirta E. Rubini y Daniel A. Varizat. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, 
Guillenno E. Alchouron, Isabel A. Artola, Alfredo N. 
Atanasof, Guillenno F. Baigoni, Sergio A. Basteiro, 
Jesús A. Blanco, Carlos R. Brown, Patricia S. Fadel, 
Alejandro O Filomeno, Griselda N. He1rcra, Juan M. 
Irrazábal, Rodolfo Roque!, Mirta E. Rubini y Daniel 
A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: .luan C. Sluga, Jor
ge P. González, Adriana R. Bortolozzi, Graciela 
Camaño, Alicia A. Castro, Francisco V. Gutiérrez, 
Claudio Lozano, Juan J. Minguez, José R. Mongeló, 
Alejandro M. Nieva, Horacio F. Pemasetti y Mar
garita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Raúl G. 
Merino, Pascual Cappelleri, Guillenno E. Alchouron, 
Isabel A. Artola, Guillem1o F. Baigorri, Jesús A. Blan
co, Carlos R. Brown, Patricia S. fadel, Alejandro O. 
Filomeno, Francisco V. Gutiérrez, Grisclda N. Herrera, 
.luan M. Irrazábal, Juan J. Minguez, José R. 
Mongeló, Alejandro M. Nieva, Rodolfo Roque!, 
Mirta E. Rubini y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 
Piccinini, Juan C. Sluga, Jorge P. González, Alfredo 
N. Atanasof, Sergio A. Basteiro, Adriana R. 
Bortolozzi, Graciela Camaño, Alicia A. Castro, 
Claudio Lozano, I-loracio F. Pemasetti y Margarita 
R. Sto1bizer. 

Diputados ausentes con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, 
Guillem1o E. Alchouron, lsabel A. Artola, Alfi·edo N. 
Atanasof, Guillermo F. Baigorri, Sergio A. Basteiro, 
Jesús A. J3lanco, Carlos R. Brown, Patricia S. Fadel, 
Alejandro O. Filomeno, Grisclda N: Herrera,,Rodolfo 
Roque!, Mirta E. Rubini y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, Jor
ge P. González, Adriana R. Bortolozzi, Graciela 
Camaño, Alicia A. Castro, Francisco V. Gutiérrez, 
Juan M. Irrazábal, Claudio Lozano, Juan J. Minguez, 
José R. Mongeló, Alejandro M. Nieva, Horacio F. 
Pemasetti y Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, 
Guillermo E. Alchouron, Isabel A. Artola, Guillermo 
F. Baigorri, Sergio A. Basteiro, Jesús A. Blanco, Car
los R. Brown, Patricia S. Fadel, Alejandro O. 
Filomeno, Griselda N. Herrera, Juan M. Irrazábal, 
Claudio Lozano, Juan J. Mingucz, Rodolfo Roqucl, 
Mirta E. Rubini y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, Jor
ge P. González, Alfredo N. Atanasof, Adriana R. 
Bortolozzi, Graciela Camaño, Alicia A. Castro, Fran
cisco V. Gutiérrez, José R. Mongeló, Alejandro M. 
Nieva, Horacio F. Pemasetti y Margarita R. Stolbizcr. 

Diputados ausentes con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 16 de junio de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, 
Guillermo E. Alchouron, Isabel A. Artola, Guillen11o 
F. Baigorri, Sergio A. Basteiro, Jesús A. Blanco, Car
los R. Brown, Patricia S. Fadel, Alejandro O. 
Filomeno, Griselda N. 1-lerrera, Juan M. Jrrazábal, 
Juan J. Minguez, Rodolfo Roquel, Mirta E. Rubini y 
Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con a'~so: Juan C. Sluga, Jor
ge P. González, Alfredo N. Atanasof, Adriana R. 
Bortolozzi, Graciela Camaño, Alicia A. Castro, Fran
cisco V. Gutiérrez, Claudio Lozano, José R. Mongeló, 
Alejandro M. Nieva, Horacio F. Pernasetti y Mar
garita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 17 de junio de 2004 
Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 

Piccinini, Raúl G. Merino, Guillenno E. Alchouron, 
Isabel A. Artola, Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. 
Baigorri, Sergio A. Basteiro, Jesús A. Blanco, 
Adriana R. Bortolozzi, Patricia S. Fadel, Juan M. 
Irrazábal, Juan J. Minguez, Rodolfo Roque!, Mirta 
E. Rubini y Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, 
Pascual Cappelleri, Jorge P. González, Carlos R. 
Brown, Graciela Camaño, Alicia A. Castro, Alejan
dro O. Filomeno, Francisco V. Gutiérrez, Grisclda N. 
Herrera, Claudio Lozano, José R. Mongeló, Alejan
dro M. Nieva, 1-l.oracio F. Pemasetti y Daniel A. 
Varizat. 
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Diputados ausentes con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 17 de junio de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. 1Jbaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Guillem1o E. Alchouron, 
Isabel A Artola, Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. 
Baigorri, Sergio A. Basteiro, Jesús A Blanco, 
Adriana R. 13ortolozzi, Patricia S. Fadel, Juan M. 
Irrazábal, Juan J. Minguez, Rodolfo Roque!, Mirta 
E. Rubini y Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, 
Pascual Cappelleri, Jorge P. González, Carlos R. 
Brown, Graciela Camaño, Alicia A Castro, Alejan
dro O. Filomeno, Francisco V. Gutiérrez, Griselda N. 
Herrera, Claudio Lozano, José R. Mongeló, Alejan
dro M. Nieva, Horacio F. Pernasetti y Daniel A 
Vari7Bt. 

Diputados ausentes con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 30 de junio de 2004 
Diputados presentes: Saúl E. 1.Jbaldini, Raúl G. 

Merino, Pascual Cappelleri, Guillermo E. Akhouron, 
Isabel A Artola, Guillermo F. Baigorri, Jesús A Blan
co, Carlos R. Brovm, Alejandro O. Filomeno, Fran
cisco V. Gutiérrez, Griselda N. Herrera, Juan M. 
Irrazába!, Juan J. Mingucz, José R Mongeló, Ale
jandro M. Nieva y Rodolfo Roque!. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 
Piccinini, Juan C. Sluga, Jorge P. González, Alfredo 
N. 1\.tanasof, Sergio A Basteiro, Adriana R. 
Bortolozzi, Graciela Camaño, Alicia A. Castro, 
Patricia S. Fadel, Alfr·edo C. Femández, Claudio Lo
zano, Horacio F. Pemasetti, Mirta E. Rubini, Marga
rita R. Stolbizer y Daniel A Varizat. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, 
Guillermo E Alchouron, Isabel A Artola, Alfredo N. 
Atanaso( Guillermo F. Baigorri, Sergio A Basteiro, 
Jesús A Blanco, Carlos R. Brown, Patricia S. Fadel, 
Alejandro O. Filomcno, Griselda N. Herrera, Rodolfo 
Roque!, Mirta E. Rubini y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, Jor
ge P. González, Adriana R. Bortolozzi, Graciela 
Camaño, Alicia A. Castro, Alfredo C. Femándcz, 
Francisco V. Gutiérrez, Juan M. Irrazábal, Claudio Lo
zano, Juan J. Minguez, José R. Mongcló, Alejandro 
M. Nieva, Horacio F. Pernasetti y Margarita R. 
Stolbizer. 

Defensa Nacional 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Jorge A Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Carlos A Sosa, An-

gel E. Baltuzzi, Alicia M. Comelli, Gerardo A Conte 
Grand, Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, Nilda C. 
Garré, Jorge R. Giorgetti, Julio C. Humada, Margari
ta O. Jarque, Luis A Molinari Romero, María C. C. 
Rico, Cristian A Ritondo, Hugo D. Toledo, Daniel 
A Varizat y Domingo Vital e. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T. M. 
Storani, Daniel Carbonetto, Alberto A Coto, Hugo 
A Franco, Daniel O. Gallo, Eduardo D. García, Laura 
C. Musa, Osear E. R. Rodríguez, José A Romero, 
Carlos F. Ruckaufy Pedro Venica. 

Diputados ausentes con licencia: Ricardo Rapetti. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Jorge A Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Federico T. M. 
Storani, Carlos A. Sosa, Alicia M. Comelli, Gerardo 
A Conte Grand, Alberto A Coto, Dante Elizondo, 
Gustavo E. Ferri, Hugo A Franco, Daniel O. Gallo, 
Nilda C. Garré, Jorge R. Giorgetti, Julio C. Humada, 
Margarita O. Jarquc, Laura C. Musa, María C. C. 
Rico, Cristian A Ritondo, Osear E. R. Rodríguez, 
José A Romero, Hugo D. Toledo, Daniel A Vari7at 
y Domingo Vitalc. 

Diputados ausentes con aviso: Angel E. Raltuzzi, 
Daniel Carbonetto, Eduardo D. García, Luis A 
Molinari Romero, Carlos F. Ruckauf y Pedro Venica. 

Diputado ausente con licencia: Ricardo Rapetti .. 

Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: Jorge A Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Federico T. M. 
Storani, Carlos A Sosa, Angel E. Baltuzzi, Alicia M. 
Comelli, Gerardo A Conte Grand, Alberto A Coto, 
Gustavo E. Ferri, Hugo A Franco, Daniel O. Gallo, 
Eduardo D. García, Nilda C. Garré, Julio C. Hun1ada, 
Margarita O . .Tarque, Laura C. Musa, María C. C. 
Rico, Cristian A Ritondo, José A Romero, Hugo D. 
Toledo, Daniel A Varizat y Domingo Vital e. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel Carbo
netto, Dante Elizondo, Jorge R. Giorgetti, Luis A 
Molinari Romero, Osear E. R. Rodríguez, Carlos F. 
P.uckauf y Pedro Venica. 

Diputado ausente con licencia: Ricardo Rapetti. 

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: Jorge /\ .. Villavcrde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Federico T. M. 
Storani, Carlos A Sosa, Angel E. Raltmzi, Alicia M. 
Comellí, Gerardo A. Conte Grand, Alberto A Coto, 
Gustavo E. Ferri, Hugo A Franco, Daniel O. Gallo, 
Eduardo D. García, Nilda C. Garré, Julio C. Humada, 
Margarita O. Jarque, Laura C. Musa, María C. C. 
Rico, Cristian A Ritondo, José A Romero, Hugo D. 
Toledo, Daniel A Varizat y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel Carbo
netto, Dante Elizondo, Jorge R. Giorgetti, Luis A. 

• 

• 

• 

•· 
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Molinari Romero, Osear E. R. Rodríguez, Carlos F. 
Ruckauf y Pedro Venica. 

Diputado ausente con licencia: Ricardo Rapetti. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Jorge A. Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Federico T. M. 
Storani, Carlos A. Sosa, Alicia M. Comclli, Gerardo 
A. Conte Grand, Alberto A. Coto, Dante Elizondo, 
Gustavo E. Fcrri, Hugo A. Franco, Daniel O. Gallo, 
Eduardo D. García, Nilda C. Garré, Julio C. Humada, 
Margarita O. Jarque, Laura C. Musa, María C. C. 
Rico, Cristian A. Ritondo, José A. Romero, Hugo D. 
Toledo, Daniel A. Varizat y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Angel E. Baltuzzi, 
Daniel Carbonetto, Jorge R. Giorgetti, Luis A. 
Molinari Romero, Osear E. R. Rodríguez, Carlos F. 
Ruckauf y Pedro Venica. 

Diputado ausente con licencia: Ricardo Rapetti. 

Obras Públicas 

Reunión del 1 o de junio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Ricardo A. Wilder, 
José A. Romero, Roque T. Alvarez, Miguel A. 
Baigorria, Irene M. Bosch, Carlos J. Ceceo, José 
C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Gustavo E. Fe1Ti, 
Irma A. F ore si; Juan C. Gioja, Alfredo A. Martínez, 
Tomás R. Pruyas, Carlos A. Sosa y Hugo G. 
S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos G. Macchi, 
Guillermo Amstutz, Graciela Camaí1o, Carlos A. 
Caserío, María L. Chaya, Eduardo A. Di Pollina, 
Víctor M. Fayad, José O. Figueroa, Alberto C. Pérez, 
Femando O. Salim, y Daniel A. Varizat. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Ricardo A. Wilder, 
José A. Romero, Miguel A. Baigorria, Irene M. 
Bosch, Carlos J. Ceceo, José C. G. Cusinato, Zulema 
B. Daher, Gustavo E. Ferri, Irma A. Foresi, Juan C. 
Gioja, Alfredo A. Martínez, Tomás R. Pruyas, Car
los A. Sosa y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Roque T. Alvarez, 
Guillermo Amstutz, Graciela Camaño, Carlos A. 
Caserío, María L. Chaya, Eduardo A. Di Pollina, 
Víctor M. Fayad, José O. Figueroa, Alberto C. Pérez, 
Femando O. Salimy Daniel A. Varizat. 

Diputado ausente con licencia: Carlos G. Macchi. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Ricardo A. Wilder, 
José A. Romero, Miguel A. Baigo1Tia, Irene M . 
Bosch, Graciela Camaño, Carlos J. Ceceo, José C. 
G. Cusinato, Zulema B. Daher, Gustavo E. Ferri, Irma 

A. Foresi, Juan C. C'Tioja, Alfredo A. Martínez, To
más R. Pruyas, Carlos :A. Sosa y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Roque T. Alvarez, 
Guillermo Amstutz, Carlos A. Caserío, María L. 
Chaya, Eduardo/\.. Di Pollina, Víetor M. Fayad, José 
O. l¿igueroa, Alberto C. Pérez, Femando o: Salim y 
Daniel A. Varizat. 

Diputado ausente con licencia: Carlos G. Macchi. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bavonzo, Carlos G. Macchi, Ricardo A. Wilder, Ro
qu~ T. Alvarez, Miguel A. Baigorria, Irene M. Bosch, 
Carlos A. Caserío, Carlos J. Ceceo, José C. G. 
Cusináto, Zulema B. Daher, Gustavo E. Fcrri, lrma 
A. Foresi, Alfredo A. Martínez, Tomás R. Pruyas, 
Carlos A. Sosa, Hugo G. S torero y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, José A. Romero, Guillermo Amstutz, 
Graciela Camaño, María L. Chaya, Eduardo A. Di 
Pollina, Víctor M. Fayad, José O. Figueroa, Juan C. 
Gioja, Alberto C. Pérez y Femando O. Salim. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Rugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Ricardo A. Wilder, 
José A. Romero, Miguel A. Baigorria, Irene M. 
Bosch, Carlos J. Ceceo, José C. G. Cusinato, Zulema 
B. Daher, Gustavo E. Fen·i, Inna A. Foresi, Juan C. 
Gioja, Alfredo A. Martínez, Tomás R. Pruyas, Car
los A. Sosa y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Roque T. Alvarez, 
Guillermo Amstutz, Gracicla Camaño, Carlos A. 
Caserío, María L. Chaya, Eduardo A. Di Pollina, 
Víctor M. Fayad, José O. Figueroa, Alberto C. Pérez, 
Femando O. Salim y Daniel A. Varizat. 

Diputado ausente con licencia: Carlos G. Macchi. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Ricardo A. Wilder, 
José A. Romero, Miguel A. Baigorria, Irene M. 
Bosch, Carlos J. Ceceo, José C. G. Cusinato, Zulema 
B. Daher, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, Im1a A. 
Foresi, Juan C. Gioja: Alfredo A. Martínez, Tomás 
R. Pruyas, Carlos A. Sosa y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos G. Macchi, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Arnstutz, Graciela 
Camaño, Carlos A. Caserío, María L. Chaya, Eduar
do A. Di Pollina, José O. Figueroa, Alberto C. Pérez, 
Femando O. Salim y Daniel A. Varizat. 

Reunion del 4 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, ,Ricardo A. Wilder, 
José A. Romero, Miguel A. Baigorria, Irene M. 
Bosch, Carlos J. Ceceo, José C. G. Cusinato, Zulema 
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B. Daher, Gustavo E. Ferri, Irma A Foresi, Juan C. 
Gioja, Alfredo A Martínez, Tomás R. Pmyas, Car-
los A Sosa y Hugo G. Storero. · 

Diputados ausentes con aviso: Carlos G. Macchi, 
Roque T. Alvarez, Guillenno Amstutz, Graciela 
Camaño, Carlos A Caserío, Maria L. Chaya, Eduardo 
A Di Pollina, Víctor M. Fayad, José O. Figueroa, Al
berto C. Pérez, Fernando O. Salirn y Daniel A Varizat. 

Reullión del 4 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Carlos G. Macchi, Ricardo A Wilder, José 
A Romero, Roque T. Alvarez, Miguel A Baigorria, 
Graciela Camaño, Carlos J. Ceceo, José C. G. 
Cusinato, Zulema B. Daher, Gustavo E. Ferri, José 
O. Figueroa, Irma A Foresi, Alfredo A. Martínez, 
Carlos A Sosa, Hugo G. Storero y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Guillern10 Arnstutz, Irene M. Bosch, Car
los A Caserío, María L. Chaya, Eduardo A Di Polli
na, Víctor M. Fayad, Juan C. Gioja, Alberto C. Pérez, 
Tomás R. Pmyas y Fernando O. Salim. 

Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Ricardo A Wilder, 
José A Romero, Roque T. Alvarez, Miguel A. 
Baigorria, Irene M. Bosch, Graciela Camafío, Carlos 
J. Ceceo, José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Gus
tavo E. Ferri, Irma A Foresi, Juan C. Gioja, Alfredo 
A Martínez, Carlos A Sosa y I-Iugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos G. Macchi, 
Guillermo Amstutz, Carlos A. Caserío, Maria L. 
Chaya, Eduardo A Di Pollina, Víctor M. Fayad, José 
O. Figueroa, Alberto C. Pérez, Tomás R. Pmyas, Fer
nando O. Salim y Daniel A Varizat. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Carlos G. Macchi, 
Ricardo A. Wilder, José A. Romero, Roque T. 
Alvarez, Guillermo Amstutz, Miguel A. Baigorria, 
Irene M. Bosch, Graciela Camafío, Carlos J. Ceceo, 
María L. Chaya, José C. G. Cusinato, Zulema B. 
Daher, Gustavo E. Ferri, José O. Figueroa, Irrna A 
Foresi, Alfredo A Martínez, Alberto C. Pérez, Car
los A Sosa, Hugo G. S torero y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A Caserío, 
Edua-rdo A Di Pollina, Víctor M. Fayad, Juan C. 
Gioja, Tomás R. Pmyas y Fernando O. Salim. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Carlos G. Macchi, 
Ricardo A. Wilder, José A Romero, Roque T. 
Alvarez, Miguel A Baigorria, Carlos A Ca serio, ·Car
los J. Ceceo, María L. Chaya, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Gl!stavo E. Ferri, José O. Figueroa, 

Irma A Foresi, Alfredo A Martínez, Tomás R. 
Pmyas, Carlos A Sosa y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo 
Arnstutz, Irene M. Bosch, Graciela Camaño, Eduar
do A. Di Pollina, Víctor M. Fayad, Juan C. Gioja, Al
berto C. Pérez, Fernando O. Saiim y Daniel A Varizat. 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Ricardo A. Wilder, 
.losé A. Romero, Miguel A Baigorria, Graciela 
Camaño, Carlos J. Ceceo, José C. G. Cusinato, Eduar
do A. Di Pollina, Gustavo E. Ferri, lrn1a A Foresi, 
Juan C. Gioia, Alfredo A Martínez, Tomás R. Pruyas, 
Carlos A. Sosa, Hugo G. S torero y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos G. Macchi, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, Irene M. 
Bosch, Carlos A Caserio, María L. Chaya, Zulema 
B. Daher, Víctor M. Fayad, José O. Figueroa, Alber
to C. Pérez y Fernando O. Salim. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Adriana R Bortolozzi, Ricardo A. Wilder, 
José A. Romero, Miguel A. Baigon·ia, Irene M. 
Bosch, Carlos J. Ceceo, José C. G. Cusinato, Zulema 
B. Daher, Gustavo E. Ferri, Inna A Foresi, Juan C. 
Gioja, Alfredo A Martínez, Tomás R. Pr.uyas,. Car
los A. Sosa, Hugo G. Storero y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso:· Roque T. Alvarez, 
Graciela Ca.maño, Carlos A. Caserio, María L. Chaya, 
Eduardo A Di Pollina, José O. Figueroa, Alberto C. 
Pérez y Fernando O. Salim. 

Diputados ausentes con licencia: Carlos G. 
Macchi, Guillermo Amstutz y Víctor M. Fayad. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, José A Romero, 
Miguel A. Baigorria, Graciela Camafío, Carlos J. 
Ceceo, José C. G. Cusinato, Eduardo A. Di Pollina, 
Gustavo E. Ferri, Irma A. Foresi, Juan C. Gioja, 
Alfredo A Martínez, Tomás R Pruyas, Carlos A 
Sosa, Hugo G. S torero y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo A Wilder, 
Roque T. Alvarez, Carlos A Caserío, María L. Chaya, 
José O. Figueroa, Alberto C. Pérez y Fcmando O. 
Salim. 

Diputados ausentes con licencia: Carlos G. 
Macchi, Guillern10 Amstutz, Irene M. Bosch, Zulema 
B. Daher y Víctor M. Fayad. 

Agricultura y Ganadería 

Reunión del l 0 de junio de 2004 

Diputados presentes: Maria C. Alarcón, Guillermo 
E. Alchouron, Héctor R. Daza, Guillermo F. Alonso, 
José R Mongeló, Irene M. Bosch, Carlos R. Brown, 

• 

• 
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José C. G. Cusinato,Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, 
Carlos G. Macchi, Adrián Menem, Jorge L. Montoya, 
Humberto J. Roggero, Héctor R. l~omero, Mirta E. 
Rubini, Francisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Luis G. Borsani, 
Santiago Ferrigno, Mario A H. Cafiero, Carlos A 
Caserio, Juan C. Correa, Alberto A. Coto, Carlos F. 
Dellepiane, Susana R. García, Jorge P. González, Ri
cardo J. Jano, Julio C. Martínez y Hugo Martini. 

Reunión del 1° de junio de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Guillermo 
E. Alchouron, Héctor R. Daza, Guillem1o F. Alonso, 
Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, José R. Mongeló, 
Carlos R. Brown, Juan C. Correa, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Patricia S. Fa del, Susana R. García, 
Ricardo J. Jano, Adrián Menem, Humberto J . 
Roggero, Héctor R. Romero, Mirta E. Rubini, Fran
cisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Irene M. Bosch, 
Mario A H. Cafíero, Carlos A. Caserío, Alberto A. 
Coto, Carlos F. Dellepiane, Jorge P. González, Car
los G. Macchi, Julio C. Martínez, l-Iugo Martini y Jor
ge L. Montoya. 

Reunión del 2 de jw1io de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Guillenno 
E. Alchouron, Héctor R. Daza, Guillem10 F. Alonso, 
Santiago Ferrigno, José R. Mongeló, Irene M. 
Bosch, Carlos A. Caserio, Alberto A. Coto, José C. 
G. Cusinato, Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, Su
sana R. García, Ricardo J. .Tano, Carlos G. Macchi, 
Julio C. Martínez, Hugo Martini, Jorge L. Montoya, 
Humberto J. Roggero, Mirta E. Rubini y Rosa E. 
Tulio . 

Diputados ausentes con aviso: Luis G. Borsani, 
Carlos R. Brown, Mario A H. Cafiero, Juan C. Co
rrea, Carlos F. Dellepiane, Jorge P. González, Adrián 
Menem, Héctor R. Romero y Francisco N. Sellarés. 

Reunión del 2 de junio de 2004 
Diputados presentes: María C. Alarcón, Guillem1o 

E. Alchouron, Héctor R. Daza, Guillenno F. Alonso, 
Luis G. Borsani, Irene M. Bosch, Carlos R. Brown, 
Patricia S. Fadel, Susana R. García, Ricardo J. Jano, 
Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, Hugo Martini, 
Adrián Menem, Humberto J. Roggcro, Mirta E. 

. Rubini y Francisco N. Sellarés. 
Diputados ausentes con aviso: Santiago 

Ferrigno, José R. Mongeló, Mario A H. Cafiero, Car
los A. Caserío, Juan C. Correa, Alberto A Coto, José 
C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Carlos F. 
Dellepiane, Jorge P. González, Jorge L. Montoya, 
Héctor R. Romero y Rosa E. Tulio. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Guillenno 
E. Alchouron, Héctor R. Daza, Guillenno F. Alonso, 

Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, José R. 
Mongeló, Irene M. Büsch, Carlos R. Brown, Juan 
C. Correa, Alberto A. Coto, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Patricia S. Fa del, Susana R. García, 
Jorge P. González, Ricardo J. Jano, Julio C. Martínez, 
Hugo Martini, Adrián Menem, Mirla E. Rubini, Fran
cisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A. H. 
Cafiero, Carlos A. Caserío, Carlos F. Dellepiane, Jor
ge L. Montoya, Humberto J. Roggero y Héctor R. 
Romero. 

Diputado ausente con licencia: Carlos G. Macchi. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Héctor R. 
Daza, Guillenno F. Alonso, Luis G. Borsani, Santia
go Fenigno, José R. Mongeló, Ü'ene M. Bosch, Car
los A. Caserio, Alberto A. Coto, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Dnher, Patricia S. Fa del, Susnna R. Garcín, 
Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, 
Jorge L. Montoya, Humberto J. Roggero y Rosa E. · 
Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Alchouron, Carlos R. Brown, Mario A. H. Cafiero, 
Juan C. Correa, Carlos F. Dellepiane, Jorge P. 
Gonzálcz, Hugo Martini, Adrián Menem, Héctor R. 
Romero, Mirta E. Rubini y Francisco N. Sellarés. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Guillenno 
E. Alchouron, 'l-:Iéctor R. Daza, Guillenno F. Alonso, 
Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, Irene M. Bosch, 
Carlos R. Brown, Alberto A. Coto, José C. G. 
Cusinato, Susana R. García, Carlos G. Macchi, Julio 
C. Martínez, Hugo Martini, Adrián Menem, 
Humberto J. Roggero, Héctor R. Romero, Mirta E. 
Rubini, Francisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: .losé R. Mongeló, 
Mario A. H. Cafiero, Carlos A. Caserío, Juan C. Co
rrea, Zulema 13. Daher, Carlos F. Dellepiane, Patricia 
S. Fadel, Jorge P. González, Ricardo J. .Tano y Jorge 
L. Montoya. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Guillermo 
E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gui!lem1o F. Alonso, 
Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, José R. Mongeló, 
Carlos R. Brown, Juan C. Correa, .José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Patricia S. Fa del, Susana R. García, 
Ricardo J. Jano, Adrián Menem, Humberto J. 
Roggero, Héctor R. Romero, Mirta E. Rubini, Fran
cisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Irene M. Bosch, 
Mario A. H. Cafiero, Carlos A. Caserío, Alberto A. 
Coto, Carlos F. Dellepiane, Jorge P. González, Car
los G. Macchi, Julio C. Martínez, Hugo Martini y Jor
ge L. Montoya. 
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Reunión del 3 de jtmio de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Guillermo 
E. Alchouron, Guillermo F. Alonso, Luis G. Borsani, 
Santiago Fcrrigno, José R. Mongeló, Irene M. 
Büsch, Carlos R. Brown, Mario A. H. Cafiero, Al
berto A. Coto, Patricia S. Fadel, Carlos G. Macchi, 
Julio C. Martínez, Hugo Martini, Héctor R. Romero 
y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Carlos A. Caserío, Juan C. Correa, José C. G. 
Cusinato, Zulema 13. Daher, Carlos F. Dellepiane, Su
sana R. García, Jorge P. González, Ricardo J. Jano, 
Adrián Menem, Jorge L. Montoya, Humberto J. 
Roggero, Mirta E. Rubini y Francisco N. Scllarés. 

Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Guillem1o 
E. Alchouron, Héctor R. Daza, Guillem10 F. Alonso, 
Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, Irene M. Bosch, 
Carlos R. Brown, Alberto A. Coto, José C. G. 
Cusinato, Susana R. García, Carlos G. Macchi, Julio 
C. Martínez, Hugo Martini, Adrián Menem, 
Humberto .T. Roggero, Héctor R. Romero, Mirta E. 
Rubini, Francisco N. Scllarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: José R. Mongeló, 
Mario A. H. Cafiero, Carlos A. Caserío, Juan C. Co
rrea, Zulema B. Daher, Carlos F. Dellepiane, Patricia 
S. Fadel, Jorge P. González, Ricardo J. Jano y Jorge 
L. Montoya. 

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Guillenno 
E. Alchouron, Héctor R Daza, Guillermo F. Alonso, 
Luis G. Borsani, Irene M. Büsch, Carlos R. BroW11, 
Patricia S. Fadel, Susana R. García, Ricardo J. Jano, 
Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, Hugo Martini, 
Adrián Menem, 1-Iumherto J. Roggero, Mirta E. 
Rubini y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Santiago 
Ferrigno, .losé R. Mongeló, Mario A. H. Cafiero, Car
los A. Caserío, Juan C. Correa, Alberto A Coto, José 
C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Carlos F. 
Dellepiane, Jorge P. González, Jorge L. Montoya, 
Héctor R. Romerq y Rosa E. Tulio. 

Reunión del 10 de junio de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Guillcn11o 
E. Alchouron, Héctor R Daza, Guillenno F. Alonso, 
Luis G. Borsani, Irene M. Büsch, Carlos R. Brown, 
Patricia S. Fadel, Susana R. García, Ricardo J. Jano, 
Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, Hugo Martini, 
Adrián Menem, Humberto J. Roggero, Mirta E. 
Rubini y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Santiago 
Ferrigno, José R. Mongeló, Mario A H. Catiero, Car
los A Caserío, Juan C. Correa, Alberto A. Coto, José 
C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Carlos F. 

Dcllepiane, Jorge P. González, Jorge L. Montoya, 
Héctor R. Romero y Rosa E. Tulio. 

Reunión del 10 de junio de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Guillermo 
E. Alchouron, Héctor R. Daza, Guillem1o F. Alonso, 
Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, Irene M. Bosch, 
Carlos R. Brown, Alberto A. Coto, José C. G. 
Cusinato, Susana R. García. Carlos G. Macchi, Julio 
C. Martínez, Hugo Martini, Adrián Menem, 
Humbcrto J. Roggero, Héctor R. Romero, Mirta E. 
Rubini, Francisco N. Sellarés y Rosa E. T ulio. 

Diputados ausentes con aviso: José R. Mongeló, 
Mario A. H. Cafiero, Carlos A. Caserío, Juan C. Co
rrea, Zulema B. Daher, Carlos F. Dellepiane, Patricia 
S. Fadel, Jorge P. González, Ricardo J. Jano y Jorge 
L. Montoya. 

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Héctor R. 
Daza, Guillen11o F. Alonso, Santiago Ferrigno, José 
R. Mongeló, Irene M. Bosch, Carlos A. Caserío, Al
berto A Colo, José C. G. Cusinalo, Zulema B. Daher, 
Patricia S. Fadcl, Susana R. García, Ricardo J. Jano, 
Carlos G. Macchi, Hugo Martini, Jorge L. Montoya, 
Humberto J. Roggero y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Alchouron, Luis G. Borsani, Carlos R. Bro~·n, Mario 
A H. Cafiero, Juan C. Correa, Carlos F. Dellepiane. 
Jorge P. Gonzálcz, Julio C. Martínez, Adrián Menem, 
Héctor R. Romero, Mirta E. Rubini y Francisco N. 
Scllarés. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Guillermo 
E. Alchouron, Héctor R. Daza, Guillem1o F. Alonso, 
Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, José R. Mongcló, 
Carlos R. Brown, Juan C. Correa, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, Susana R. García, 
Ricardo J. Jano, Adrián Menem, Humberto J. 
Roggero, Héctor R. Romero, Mirta E. Rubini, Fran
cisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Irene M. Bosch, 
Mario A H. Cafiero, Carlos A. Caserío, Alberto A. 
Coto, Carlos F. Dellepiane, Jorge P. González, Car
los G. Macchi, Julio C. Martíncz, Hugo Martini y Jor
ge L. Montoya. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Guillermo 
E. Alchouron, Guillermo F. Alonso, Luis G. Borsani, 
Santiago Ferrigno, Aiberto A. Coto, José C. G. 
Cusinato, Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, Susa
na R. García, Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, Ju
lio C. Martínez, i-Iugo Martini, Jorge L. Montoya, 
Mirta E. Rubini, Francisco N. Sellarés y Rosa E. 
Tulio. 

• 

• 

• 

•• 
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Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
José R. Mongeló, Irene M. Bosch, Carlos R. Brown, 
Mario A H. Cafi.ero, Carlos A Caserío, Juan C. Co
rrea, Carlos F. Dellepiane, Jorge P. González, Adrián 
Mencm, liumberto J. Roggero y Héctor R. Romero. 

Retmión del 24 de junio de 2004 

Diputados presentes: María C. J\.larcón, Guillem1o 
E. Alchmrron, Héctor R. Daza, Guillenno F. Alonso, 
Luis G. Borsani, José R. Mongcló, Irene M. Bi.isch, 
Carlos R. Brown, Patricia S. Fadcl, Susana R. García, 
Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, 
Hugo Martini, Adrián Menem, Humberto J. Roggero, 
Mirta E. Rubini y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Santiago 
Ferrigno, Mario A H. Cafiero, Carlos A Caserío, 
Juan C. Correa, Alberto A Coto, José C. G. Cusinato, 
Zulcma B. Daher, Carlos F. Dellepiane, Jorge P. 
González, Jorge L. Montoya, Héctor R. Romero y 
Rosa E. Tulio. 

Retmión del 25 de jtmio de 2004 

Dipuladus presentes: María C. Alarcún, Luis G. 
Borsani, Santiago Ferrigno, José. R. Mongeló, Irene 
M. Bosch, Carlos R. Brown, Juan C. Correa, Alber
to A Coto, José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, 
Carlos F. Dellepiane, Patricia S. Fadel, Susana R. 
García, Jorge P. González, Ricardo J. Jano, Carlos G. 
Macchi, Humberto J. Roggero y Héctor R. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Alchouron, J-léctor R. Daza, Guillenno F. Alonso, 
Mario A H. Cafíero, Carlos A. Caserío, Julio C. 
Martínez, Hugo Martini, Adrián Menem, Jorge L. 
Montoya, Mirta E. Rubini, Francisco N. Sellarés y 
Rosa E. Tulio. · 

Retmión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Guillermo 
E. Alchouron, Guillermo F. Alonso, Luis G. Borsani, 
Santiago Ferrignu, Irene M. Bosch, Carlos R. Brovvn, 
Zulema B. Daher, Carlos F. Dellepiane, Patricia S. 
Fadel, Jorge P. González, Julio C. Martínez, Adrián 
Mcnem, Jorge L. Montoya, Héctor R. Romero, Mirta 
E. Rubini, Francisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
José R. Mongeló, Mario A H. Cafiero, Carlos A 
Caserio, Juan C. Correa, Alberto A Coto, José C. G. 
Cusinato, Susana R. Garcia, Ricardo J. Jano, Carlos 
G. Macchi, Hugo Martini y Humberto J. Roggero. 

Reunión del 30 de jtmio de 2004 

Diputados presentes: María C. Alarcón, Guillermo 
E. Alchouron, Guillermo F. Alonso, Luis G. Borsani, 
Santiago Ferrigno, Carlos R. Brown, Juan C. Correa, 
José C. O. Cusinato, Zulema B. Daher, Patricia S. 
Fadel, Susana R. García, Ricardo J. Jano, Julio C. 
Martínez, Adrián Menem, Humberto J. Roggero, 

Héctor R. Romero, Mirta E. Rubini, Francisco N. 
Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
José R. Mongeló, Mario A. H. Cafíero, Carlos A 
Caserío, Alberto A Coto, Carlos F. Dellepiane, Jor
ge P. Gonzálcz, Hugo Martini y Jorge L. Montoya. 

Diputados ausentes con licencia: Irene M. Bosch 
y Carlos G. Macchi. 

Finanzas 

Reunión del 1 o de jtmio de 2004 

Diputados pn;sentcs: Rodolfo A Frigeri, Víctor 
Zimmcrmann, Eduardo D. García, Gumersindo F. 
Alonso, Roberto O. Basualdo, Lilia E. M. Cassese, 
Víctor H. Cisterna, Ruperto E. Godoy, María A. 
González, Julio C. Gutiérrez, Claudio J. Poggi, Alicia 
E. Tate y A11drés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Enrique Tanoni, 
Rafael A. González, Mario A H. Cafiero, Noel E. 
Breard, Alberto A Coto, Víctor M. Fayad, Osear S. 
Lamberto, Gustavo A Marconato, Federico Pinedo 
y Carlos D. Snopek. 

Retmión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo A Frigeri, Víctor 
Zimmermann, Eduardo D. García, Gumersindo F. 
Alonso, Roberto G. Basualdo, Lilia E. M. Cassese, 
Víctor H. Cisterna, Ruperto E. Godoy, María A. 
González, Julio C. Gutiérrez, Claudio J. Poggi, Alicia 
E. Tate y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Enrique Tanoni, 
Rafael A. González, Mario A I-J. Cafíero, Noel E. 
Breard, Alberto A Coto, Víctor M. Fayad, Osear S. 
Lamberto, Gustavo A Marconato, Federico Pinedo 
y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 8 de jtmio de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo A Frigeri, Víctor 
Zimmermann, Enrique Tanoni, Eduardo D. García, 
Gumersindo F. Alonso, Roberto G. Basualdo, Víctor 
H. Cisterna, Alberto A Coto, Julio C. Gutiérrez, 
Osear S. Lamberto, Federico Pinedo, Claudio J. 
Poggi, Alicia E. Tate y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Rafael A. 
González, Mario A H. Cafiero, Noel E. Breard, Lilia 
E. M. Cassese, Víctor M. Fayad, Ruperto E. Godoy, 
María A González, Gustavo A Marconato y Carlos 
D. Snopek. . 

Retmión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo A Frigeri, Víctor 
Zimmermaru1, Rafael A. González, Gumersindo F. 
Alonso, Roberto G. Basualdo, Víctor H. Cisterna, Al
berto A. Coto, Julio C. Gutiérrez, Gustavo A 
Marconato, Claudio J. Poggi, Carlos D. Snopek, Ali
cia E. Tate y Andrés Zottos. 



2600 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 15" 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo D. García, 
Mario A. H. Cafiero, Noel E. Breard, Lilia E. M. 
Cassese, Víctor M. Fayad, Ruperto E. Godoy, María 
A. González, Osear S. Lamberto y Federico Pinedo. 

Diputado ausente con licencia: Enrique Tan o ni. 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo A. Frigeri, Víctor 
Zimmennann, Rafael A González, Eduardo D. García, 
Gumersindo F. Alonso, Roberto G. Basualdo, Víctor 
H. Cisterna, Julio C. Gútiérrez, Gustavo A. 
Mm·conato, Claudio J. Poggi, Alicia E. Tate y An
drés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A. H. 
Cafiero, Noel E. Breard, Lilia E. M. Cassese, Alberto 
A. Coto, Víctor M. Fayad, Ruperto E. Godoy, María 
A. González, Osear S. Lamberto, Federico Pinedo y 
Carlos D. Snopek. 

Diputado ausente con licencia: Enrique Tanoni. 

lndustria 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. 
Giorgetti, Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Juan C. 
Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Alberto A Coto, Da
niel M. Esaín, Hilda González de Duhalde, Raúl G. 
Merino, Alberto J. Piccinini y L)!ia J. G. Puig de 
S tu brin. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Alberto J. Beccani, Mario F. Bejarano, Roberto R. 
Costa, María G. De la Rosa, Gustavo A. Marconato, 
Adrián Menem, José A. Mirabile, Alberto C. Pércz, 
José A. Rossclli y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. 
Giorgetti, Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Juan C. 
Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Alberto A Coto, Da
niel M. Esaín, Hilda Gonzálcz de Duhalde, Adrián 
Menem, Raúl G. Merino, Alberto J. Piccinini y Lilia 
J. G. Puig de Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Alberto J.. Beccani, Mario !'. Bejarano, Roberto R. 
Costa, María G. De la Rosa, Gustavo A. Marconato, 
José A. Mirabile, Alberto C. Pérez, José A Rosselli 
y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 2 de junio de 2004 
Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis

co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. 
Giorgetti, Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Juan C. 
Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Alberto A. Coto, María 
G. De la Rosa, Daniel M. Esaín, Hilda González de 
Duhaldc, Raúl G. Merino, Albe1to J. Piccinini y Lilia 
J. G. Puig de Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Alberto J. Beccani, Mario F. Bejarano, Roberto R. 
Costa, Gustavo A Marconato, Adrián Menem, José 
A. Mirabile, Alberto C. Pérez, José A. Rosselli y Car
los D. Snopck. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. 
Giorgetti, Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Juan C. 
Bonacorsi, Luis F,. Cigogna, Roberto R. Costa, Al
berto A Coto, María G. De la Rosa, Daniel M. Esaín, 
Hilda Gonzálcz de Duhalde, Gustavo A Marconato, 
Raúl G. Merino, Alberto J. Piccinini, Lilia J. G. Puig 
de Stubrin y Carlos D. Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Alberto J. Beccani, Mario F. Bejarano, Adrián 
Menem, José A. Mirabile, Alberto C. Pércz y José 
A Rosselli. 

Retmión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. 
Giorgetti, Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Daniel 
A. Basile, Alberto J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, Luis 
F. Cigogna, Alberto A Coto, María G. De la Rosa, 
Daniel M. Esaín, Adrián Mencm, Raúl G. Merino y 
Lilia J. G. Puig de Stubrin. · 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Roberto R. Costa, Gustavo A. Marconato, 
José A. Mirabile, Alberto C. Pérez, Alberto J. 
Piccinini, José A. Rosselli y Carlos D. Snopek. 

Diputada ausente con licencia: Hilda González de 
Duhalde. 

Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. 
Giorgctti, Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Alberto 
J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Al
berto A Coto, María G. De la Rosa, Daniel M. Esaín, 
Raúl G. Merino y Lilia J. G. Puig de S tu brin. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Mario F. Bejarano, Roberto R. Costa, Gustavo A 
Marconato, Adrián Mcncm, José A. Mirabile, Alber
to C: Pérez, Alberto J. Piccinini, José A. Rosselli y 
Carlos D. Snopek. 

Diputada ausente con licencia: Hilda González de 
Duhalde. 

·Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Lilia E. M. 
Cassese, Jorge R. Giorgetti, Luis G. Borsani, Este
ban: E. Jerez, Daniel A. Basile, Alberto J. Bcccani, 
Luis F. Cigogna, Alberto A Coto, Daniel M. Esaín, 
Hilda González de Duhalde, Gustavo A Marconato, 
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Raúl G. Merino, Alberto C. Pérez v Alberto J. 
Piccinini. -

Diputados ausentes con aviso: Francisco V. 
Gutiérrez, Mario F. Bejanmo, Juan C. Bonacorsi, Ro
berto R. Costa, María G. De la Rosa, Adrián Mencm, 
José A Mirabile, Lilia J. G. Puig de Stubrin, José A 
Rosselli y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 10 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos H. Brown, Lilia E. M. 
Casscse, Jorge R. Giorgetti, Luis G. Borsani, Este
ban E. Jerez, Daniel A Basile, Alberto J. Beccani, 
Luis F. Cigogna, Alberto A Coto, Daniel M. Esaín, 
Hilda González de Duhalde, Gustavo A Marconato, 
Raúl G. Merino, Alberto C. Pérez y Alberto J. 
Piccinini. . 

Diputados ausentes con aviso: Francisco V. 
Gutiérrez, Mario F. Bejarano, Juan C. Bonacorsi, Ro
berto R. Costa, María G. De la Rosa, Adrián Menem, 
José A Mirabile, Esteban E. Jerez, Lilia J. G. Puig de 
Stubrin, José A Rosselli y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 16 de ,iunio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. 
Giorgetti, Luis G. Borsani, Daniel A Basilc, Alberto 
J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Da
niel M. Esaín, Hilda Gonzálcz de Duhalde, Adrián 
Menem, Raúl G. Merino y Alberto J. Piccinini. 

Diputados ausentes con aviso: Esteban E. Jerez, 
Mario F. Bejarano, Roberto R. Costa, Alberto A. 
Coto, María G. De la Rosa, Gustavo A Marconato, 
José A Mirabile, Alberto C. Pérez, Lilia J. G. Puig de 
Stubrin y José A Rosselli. 

Diputado ausente con licencia: Carlos D. Snopek . 

Hew1ión del 23 de jtmio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. 
Giorgetti, Luis G. Borsani, Daniel A Basile, Juan C. 
Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Roberto R. Costa, Al
berto A Coto, María G. De la Rosa, Daniel M. Esaín, 
Hilda González de Duhalde, Gustavo A Marconato, 
Adrián Menem, Raúl G. Merino, Alberto J. Piccinini 
y Carlos D. Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Esteban E. Jerez, 
Alberto J. Beccani, Mario F. Bejarano, José A. 
Mirabile, Alberto C. Pérez, Lilia J. G. Puig de Stubrin 
y José A Rosselli. 

Reunión del29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brm'in, Lilia E. M. 
Cassese, Jorge R. Giorgetti, Luis G. Borsani, Este
ban E. Jerez, Alberto J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, 
Luis F. Cigogna, Alberto A Coto, Daniel M. Esaín, 
Adrián Menem, Raúl G. Merino, Alberto C. Pérez, 
Alberto J. Piccinini y Lilia J. G. Puig de Stubrin. 

Diputadl)S ausentes con aviso: Francisco V. 
Gutiérrcz, Daniel A Basilc, Mario F. Bejarano, Ro
berto R. Costa, María G. De la Rosa, Hilda González 
de Duhalde, Gustavo A. Marconato, José A. 
Mirabile, José A. Rosselli y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Lilia E. M. 
Cassese, Jorge R. Giorgetti, Luis G. Borsani, Este
ban E. Jerez, Alberto J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, 
Luis F. Cigogna, Alberto A Coto, María G. De la 
Rosa, Daniel M. Esaín, Hilda González de Duhalde, 
Raúl G. Merino y Lilia J. G. Puig de S tu brin. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco V. 
Gutiérrez, Daniel A Basile, Roberto R. Costa, Gus
tavo A. Marconalo, José A Mirabile, Alberto C . 
Pérez, Alberto J. Piccinini, José A Rossclli y Carlos 
D. Snopck. -

Diputados ausentes con licencia: Mario F. 
Bejarano y Adrián Menem. 

Comercio 

Reunión del 1° <le junio <le 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta 
E. Rubini, María G. De la Rosa, Gustavo D. Di 
Benedetto, María C. Alarcón, Guillermo E. 
Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Luis G. Borsani, 
Guillem1o M. Cantini, Liliana B. Fellner, Rodolfo A 
Frigeri, Miguel A. Giubergia, Marta O. Maffei. Julio 
C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mira
bile, Juan C. López, Mario F. Bejarano y Enrique 
Tanoni. 

Reunión del2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta 
E. Rubini, María G. De la Rosa, Gustavo D. Di 
Benedetto, María C. Alarcón, Guillermo E. 
Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Guillermo M. 
Cantini, Liliana B. Fellner, Miguel A Giubergia, Mar
ta O. Maffei, Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Juan C. López, Mario F. Bejarano, Luis G. Borsani, 
Rodolfo A Frigeri y Enrique Tanoni. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta 
E. Rubini, María G. De la Rosa, Gustavo D. Di 
Benedetto, María C. Alarcón, Guillermo E. 
Alchouron, Guillermo F. BaigoiTi, Luis G. Borsani, 
Guillem1o M. Cantini, Liliana B. Fellner, Miguel A 
Giubergia, Marta O. Maffei, Julio C. Martínez y Raúl 
G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Juan C. López, Mario F. Bejarano, Rodolfo A Frigeri 
y Enrique Tanoni. 
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Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta 
E. Rubini, María G. De la Rosa, Gustavo D. Di 
Bcnedetto, María C. Alarcón, Guillermo E. 
Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Luis G. Borsani, 
Guillermo M. Cantini, Liliana B. Fellncr, Miguel A. 
Giubergia, Marta O. Maffei, Julio C. Martínez y Raúl 
G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Juan C. Lópcz, Mario F. Bejarano, Rodolfo A. Frigeri 
y Enrique Tanoni. 

Reunión del 8 de junio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A. Mirabile, Mirta E. Rubini, Juan C. López, Gusta
vo D. Di Bencdetto, Guillermo E. Alchouron, 
Guillenno F. Baigorri, Luis G. Borsani, Guillermo M. 
Cantini, Rodolfo A. Frigeri, Marta O. Maffei, Julio 
C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: María G. De la 
Rosa, María C. Alarcón, Mario F. Bejarano, Liliana 
B. Fellner, Miguel A. Giubergia y Enrique Tanoni. 

Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A. Mira bile, Mirta E. Rubini, Juan C. López, María 
C. Alarcón, Guillermo E. Alchouron, Guillenno F. 
Baigorri, Luis G. Borsani, Rodolfo A Frigeri, Marta 
O. Mafl:'ei, Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: María G. De la 
Rosa, Gustavo D. Di Benedetto, Mario F. Bejarano, 
Guillem1o M. Cantini, Liliana B. Fellner, Miguel A 
Giubergia y Enrique Tanoni. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A. Mirabile, Mirta E. Rubini, Juan C. López, Gusta
vo D. Di Bcncdetto, Guillermo E. Alchouron, 
Guillermo F. Baigorri, Luis G. Borsani, Liliana B. 
Fellner, Rodolfo A. Frigeri, Marta O. Maftei y Raúl 
G. Merino. · 

Diputados ausentes con aviso: María G. De la 
Rosa, María C. Alarcón, Mario F. Bejarano, 
Guillermo M. Cantini, Miguel A. Giubergia, Julio C. 
Martínez y Enrique Tanoni. 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Ma
ría G. De la Rosa, Juan C. López, Guillermo E. 
Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Luis G. Borsani, 
Guillermo M. Cantini, Liliana B. Fellncr, Rodolfo A. 
Frigeri, Miguel A. Giubergia, Marta O. Maffei, Julio 
C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Mirta E. Rubini, Gustavo D. Di Benedetto, María C. 
Alarcón y Mario F. Bejarano. 

Diputado ausente con licencia: Enrique Tanoni. 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Ma
ría G. De la Rosa, Juan C. López, Guillermo E. 
Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Luis G. Borsani, 
Guillem1o M. Cantini, Liliana B. Fellner, Marta O. 
Maffei, Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Mirta E. Rubini, Gustavo D. Di Benedetto, María C. 
Alarcón, Mario F. Bejarano, Rodolto A. Frigeri y Mi
guel A. Giubergia. 

Diputado ausente con licencia: Enrique Tanoni. 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta 
E. Rubini, María C. Alarcón, Guillem1o E. Alchouron, 
Guillermo F. Baigorri, Luis G. Borsani, Guillermo M. 
Cantini, Liliana B. Fellner, Julio C. Martínez y Raúl 
G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
María G. De la Rosa, Juan C. López, Gustavo D. Di 
Benedetto, Mario F. Bejarano, Rodolfo A. Frigeri, 
Miguel A. Giubergia y Marta O. Maffei. 

Diputado ausente con licencia: Enrique Tanoni. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirla 
E. Rubini, María G. 'De la Rosa, Juan C. López, Ma
ría C. Alarcón. Guillermo E. Alchouron, Guillem1o F. 
Baigorri, Lui~ G. Borsani, Guillem1o M. Cantini, 
Liliana B. Fellner, Rodolfo A. Frigeri, Marta O. Maffei, 
Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Gustavo D. Di Benedetto y Miguel A. Giubergia. 

Diputados ausentes con licencia: Mario F. 
Bejarano y Enrique Tanoni. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta 
E. Rubini, María G. De la Rosa, Juan C. López, Ma
ría C. Alarcón, Guillermo E. Alchouron, Guillenno F. 
Baigorri, Luis G. Borsani, Guillermo M. Cantini, 
Liliana B. Fellner, Rodolfo A Frigeri, Miguel A. 
Giubergia, Marta O. Maffei, Julio C. Martínez y Raúl 
G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile 
y Gustavo D. Di Benedetto. 

Diputados ausentes con licencia: Mario F. 
Bejarano y Enrique Tanoni. 

Energía y Combustible 

Reunión del 2 de jtmio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Alfredo C. 
Femández, Marcela A. Bianchi Silvestre, Maria F. 
Ríos, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Büsch, Lilia E. M. 
Cassese, Alicia A. Castro, José C. G. Cusinato, 

• 

• 

•• 
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• 

• 
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Zulema B. Daher, Gustavo D. Di Benedetto, Daniel 
M. Esaín, Cinthya G. Hemández, Roddy E. Ingram, 
Gabriel J. Llano, Encamación Lozano, Alfredo A 
Martínez, Diego H. Sartori, Ricardo A Wilder y An
drés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Juan C. (hoja, Eduardo A. Arnold. Ro sana A 
Bcrtone, Víctor H. Cistema, Jorge R. Giorgetti, Julio 
C. Humada, Juan M. lrrazábal, Carlos A Larreguy, 
Susana B. Llambí y Blanca J. Osuna. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad, Juan C. Gioja, Marcela A. Bianchi Silvestre, 
Eduardo A. Arnold, Rosana A. Bertone, Juan C. 
Bonacorsi, ]rene M. Bosch, Lilia E. M. Cassese, 
Víctor H. Gistema, José C. G. Cusinato, Gustavo D. 
Di Bcnedctto, Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, 
Carlos A. Larreguy, Susana B. Llambí, Gabriel J. Lla
no, Alfi·edo A. Martínez y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: María F. Rios, Ali
cia A. Castro, Zulema B. Daher, Daniel M. Esaín, Jor
ge R. Giorgetti, Cinthya G. Hemández, Roddy E. 
Ingram, Encama0ión Lozano, Blan0a I. Osuna, Ri
cardo A. Wilder y Andrés Zottos. 

Diputado ausente con licencia: Alfredo C. 
Férnández. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M. 
Fayad, Juan C. Gioja, Marcela A. Bianchi Silvestre, 
María F. Ríos, Eduardo A Arnold, Rosana A. 
Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch, Lilia 
E. M. Casscse, Zulema B. Daher, Gustavo D. Di 
Benedetto, Daniel M. Esaín, Cinthya O. Hemández, 
Julio C. Humada, Roddy E. Irigram, Juan M . 
Irrazábal, Carlos A. Larreguy, Susana B. Llambí, En
carnación Lozano, Alfredo A. Martínez, Blanca J. 
Osuna, Diego H. Sartori, Ricardo A. Wilder y An
drés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A. Castro, 
Víctor H. Cisterna, José C. G. Cusinato, Jorge R. 
Giorgetti y Gabriel J. Llano. 

Diputado ausente con licencia: Alfredo·.C. 
Femández. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. l3lanco, Víctor M. 
Fayad, Juan C. Gioja, Marcela A Bianchi Silvestre, 
María F. Ríos, Eduardo A. Arnold, Rosana A. 
Bertone, Juan C. Bonacorsi, lrene M. Bosch, Lilia 
E. M. Cassese, Víctor H. Cisterna, José C. G. 
Cusinato, Zulema B. Daher, Gustavo D. Di 
Benedetto, Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, Car
los A. Larreguy, Encarnación Lozano, Alfredo A. 
Martínez y Ricardo A. Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A Castro, 
Daniel M. Esaín, Jorge R. Giorgetti, Cinthya G. 

Hernández, Roddy E. Ingram, Susana B. Llambí, 
Gabriel J. Llano, Blanca J. Osuna, Diego H. Sartori y 
Andrés Zottos. 

Diputado ausente con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión,del4 de junio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Juan C. 
Gioja, Rosana A Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene 
M. Bosch, Alicia A. Castro, Víctor H. Cisterna, José 
C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Gustavo D. Di 
Benedetto, Daniel M. Esaín, Julio C. Humada, Roddy 
E. Ingram, Juan M. Irrazábal, Carlos A Laneguy, Su
sana B. Llambí, Alfredo A. Martínez, Blanca l. Osuna 
y Ricardo A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Marcela A Bianchi Silvestre, María F. Rios, Eduar
do A Amold, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. Giorgetti, 
Cinthva G. Hemández, Gabriel J. Llano, Encamación 
Lozano, Diego H. Sartori y Andrés Zottos. 

Diputado ausente con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M. 
Fayad, Juan C. Gioja, Marcela A. Bianchi Silvestre, 
María F. Ríos, Eduardo A. Arnold, Rosana A. 
Bcrtone, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch, Lilia 
E. M. Cassesc, Alicia A. Castro, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Gustavo D. Di Benedetto, Daniel 
M. Esaín, Cinthya G. Hemández, Julio C. Humada, 
Roddy E. lngram, Juan M. Irrazábal, Carlos A. 
Larrcguy, Susana B. Llambí, Encarnación Lozano, 
Alfredo A Marlínez, Blanca J. Osuna, Diego H. 
Sartori, Ricardo A. Wilder y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor H. Cister
na, Jorge R. Giorgetti y Gabriel J. Llano. 

Diputado ausente con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M. 
Fayad, Juan C. Gioja, María F. Ríos, Eduardo A. 
Amold, Rosana A. Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene 
M. Bosch, Lilia E. M. Cassese, Víctor H. Cistema, 
José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Gustavo D. 
Di Benedetto, Cinthya G. Hernández, Juan M. 
Irrazábal, Carlos A Laneguy, Encarnación Lozano, 
Alfredo A. Martínez, Blanca I. Osuna, Diego H. 
Sartori y Ricardo A. Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Marcela A. 
Bianchi Silvestre, Alicia A. Castro, Daniel M. Esaín, 
Jorge R. Giorgctti, Julio C. Humada, Roddy E. 
Ingram, Susana B. Llambí, Gabriel J. Llano y Andrés 
Zottos . 

Diputado ausente con licencia: Alfredo C. 
Femández. 
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Reunión del 25 de junio de 2004 

Diputados presentes: .Tesú~ A Blanco, Alfredo C. 
Femández, Marcela A Bianchi Silvestre, María F. 
Ríos, Eduardo A Amold, Juan C. Bonacorsi, Irene 
M Bi.isch, Lilia E. M. Cassese, José C. G. Cusinato, 
Zulema R. Dahcr, Gustavo D. Di Benedetto, Cinthya 
G. Hemández, Carlos A Larreguy, Gabriel J. Llano, 
Encamación Lozano, Alfredo A Martínez, Diego H. 
Smiori, Ricardo A Wilder y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Juan C. Gioja, Rosana A Bertone, Alicia A Castro, 
Víctor H. Cisterna, Daniel M. Esaín, Jorge R. 
Giorgetti, Julio C. Humada, Roddy E. Ingram, Juan 
M. Inazábal, Susana B. Llambí y Blanca l. Osuna. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad, Juan C. Gioja, Marcela A Bianchi Silvestre, 
María F. Ríos, Rosana A. Bertone, Lilia E. M. 
Cassese, Gustavo D. Di Benedetto, Daniel M. Esaín, 
Roddy E. Ingram, Susana B. Llambí, Encamación 
Lozano, Alfredo A Martínez, Blanca l. Osuna, Diego 
H. Sartori, Ricardo A Wilder y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo C. 
Fernándcz, Eduardo A. Arnold, Juan C. Bonacorsi, 
Alicia A Castro, Víctor H. Cisterna, José C. G. 
Cusinato, Jorge R. Giorgetti, Cinthya G. Hemández, 
Julio C. Humada, Juan M. lrrazábal, Carlos A. 
Larreguy y Gabriel J. Llano. 

Diputados ausentes con licencia: Irene M. Bosch 
y Zulema B. Daher. 

Comunicaciones e Informática 

Reunión del ]0 de jm1io de 2004 

Diputado.s presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Aba! os, José G. L'Hullier, Diego H. Sartori, 
Lucrecia Monti, Daniel A Basile, Jesús A Blanco, 
Mauricio C. Bossa, Juan C. Correa, Fabián De 
Nuccio, Liliana B. Fellner, Hugo A Franco, Silvana 
M. Giudici, Osear F. González, María S. Leonelli, Aída 
F. Maldonado, Adrián Menem, Federico Pinedo y 
Cristian A Ritondo. · 

Diputados ausentes con aviso: Hugo Martini, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, Miguel L. 
Bonasso, Graciela Camaño, José M. Cantos, José 
O. Figueroa, Jorge P. González, Gracia M. 
Jaroslavsky, Fernando R. Montoya, Margarita R. 
Stolbizer y Juan M. Urtubey. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diptitados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L'Hullier, Diego H. Sartori, 
Lucrecia Monti, Hugo Martini, Roque T. Alvarez, 
Daniel A. Basile, Jesús A. Blanco, Miguel L. 
Bonasso, Mauricio C. Bossa, Graciela Camaño, Juan 
C. Correa, Fabián De Nuccio, Liliana B. Fellner, Hugo 
A Franco, Silvana M. Giudici, Jorge P. González, 
Gracia M . .Taroslavsky, María S. Leonelli, Adrián 

Menem, Federico Pinedo, Cristian A. Ritondo y 
Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo 
Amstutz, José M. Cantos, José O. Figueroa, Osear 
F. González, Aída F. Maldonado, Fernando R. 
Montoya y Juan M. Urtubey. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L'Hullier, Diego H. Sartori, 
Lucrecia Monti, Daniel A Basile, Jesús A Blanco, 
Mauricio C. Bossa, Juan C. Correa, Liliana B. Fellner, 
Hugo A. Franco, Silvana M. Giudici, Osear F. 
González, Gracia M. Jaroslavsk.)', María S. Leonelli, 
Aída F. Maldonado, Adrián Menem, Federico Pinedo 
y Cristian A Ritondo. 

Diputados ausentes con aviso: Hugo Martini, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, Miguel L. 
Bonasso, Graciela Camm'ío, José M. Cantos, Fabián 
De Nuccio, José O. Figueroa, Jorge P. Gonzáiez, Fer
nando R. Montoya, Margarita R. Stolbizer y Juan 
M. Urtubey. 

Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L'Hullier, Diego H. Sartori, 
Lucrecia Monti, Daniel A Basile, Jesús A. Blanco, 
Mauricio C. Bossa, Juan C. Conea, Fabián De 
Nuccio, Liliana B. Fellner, Rugo A Franco, Silvana 
M. Giudici, Osear F. González, María S. Leonelli, Aída 
F. Maldonado, Adrián Menem, Federico Pinedo y 
Cristian A. Ritondo. 

Diputados ausentes con aviso: Hugo Martini, 
Roque T. Alvarez, Guillenno Amstutz, Miguel L. 
Bonasso, Graciela Camaño, José M. Cantos, José 
O. Figueroa, Jorge P. González, Gracia M . 
Jaroslavsk.)', Fernando R. Montoya, Margarita R. 
Stolbizer y Juan M. Urtubey. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L'l-Iullier, Diego H. Sartori, 
Lncrecia Monti, Daniel A. Basile, Jesús A Blanco, 
Mauricio C. Bossa, Juan C. Correa, Fabián De 
Nuccio, Liliana B. Fellner, Hugo A Franco, Silvana 
M. Giudici, Osear F. González, Malia S. Leonelli, Aída 
F. Maldonado, Adrián Menem, Federico Pinedo y 
Cristian A Ritondo 

Diputados presentes con aviso: Hugo Martini, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, Miguel L. 
Bonasso, Graciela Camaño, José M. Cantos, José 
O. Figueroa, Jorge P. González, Gracia M. 
Jaroslavsky, Fernando R. Montoya, Margarita R. 
Stolbizer y Juan M. Urtubey. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L'Hullier, Diego H. Sartori, 

• 

• 

• 

•• 
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Lucrecia Monti, Hugo Martini, Roque T. Alvarez, 
Daniel A. Basile, Jesús A. Blanco, Mauricio C. 
Bossa, Juan C. Correa, Fabián De Nuccio, Liliana B. 
Fellncr, Hugo A Franco, Silvana M. Giudici, Osear 
F. González, María S. Leonclli, Aída F. Maldonado, 
Adrián Mcncm, Federico Pinedo y Cristian A. 
Ritondo. 

Diputados ausentes con aviso: Hugo Martini, 
Graciela Camaño, José M. Cantos, José O. Figueroa, 
Jorge P. Gorv..ález, Gracia M. Jaroslavsky, Fernando 
R. Montoya, Margarita R. Stolbizer y Juan M. 
Urtubey. 

Diputados ausentes con licencia: Guillermo 
Amstulz y Miguel L. Bonasso. 

Transporte 

Reunión del 4 de junio de 2004 

Diputados presentes: 7;ulema B. Daher, Alicia A. 
Castro, Alejandro M. Nieva, Alfredo C. Fcmánclez, 
Juan C. Bonacorsi, Juliana I. Marino, Sergio A. 
Basteiro. Marcela A Bianchi Silvestre, Lilia E. M. 
Cassese, Fernando G. Chironi, Fabián De Nuccio, 
Jorge R. Giorgetti, Juan C. López, Jorge L. Montoya. 
Hmnberto J. Roggero y Diego H. Sm1ori. 

Diputados ausentes con aviso: Elda S. Agüero, 
Juan J. Alvarez, Luis G. Borsani, Fortunato R. 
Cambareri, Carlos A Caserío, Dante Elizondo, Osear 
F. González, Fernando R. Montoy.a y Inés Pérez 
Suúrez. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alejandro 
M. Nieva, Juan C. Bonacorsi, Juliana l. Marino, Elda 
S. Agüero, Sergio A. Basteiro, Luis G. Borsani, 
Fortunato R. Cambareri, Lilia E. M. Cassese, Fernan
do G. Chironi, Fabián De Nuccio, Dante Elizondo, 
Osear F. González, Juan C. López, Inés Suárez Pérez 
y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A. Castro, 
.luan J. Alvarez, Marcela A. Bianchi Silvestre, Car
los A. Caserío, Jorge R. Giorgetti, Jorge L. Montoya, 
Femando R. Montoya y Humberto J. Roggero. 

Diputado ausente con licencia: Alfredo C. 
Fernández. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alicia A. 
Castro, Juan C. Bonacorsi, Elda S. Agüero, Juan J. 
Alvarez, Sergio A. Basteiro, Marcela A. Bianchi Sil
vestre, Luis G. Borsani, Fort1mato R. Cambareri, Car
los A. Caserío, Fernando G. Chironi, Dante Elizondo, 
Jorge R. Giorgetti, Juan C. López y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alejandro M. Nie
va, Juliana l. Marino, Lilia E. M. Casscse, Fabián 
De Nuccio, Osear F. G-onzález, Jorge L. Montoya, 
Fernando R. Montoya, Inés Pérez Suárez y 
I-Iumberto J. Roggero. 

Di puta do ausente con licencia: Alfredo C. 
Fernándcz. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Zulcma B. Daher, Alicia A 
Castro, Juan C. Bonacorsi, Elda S. Agüero, Juan J. 
Alvarez, Sergio A. Basteiro, Marcela A. Bianchi Sil
vestre, Luis G. Borsani, Fortunato R. Cambareri, Car
los A. Caserío, Fernando G. Chironi, Jorge R. 
Giorgetti, Juan C. López v Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Al~jandro M. Nie
va, Juliana I. Marino, Lilia E. M. Cassese, Fabián 
De Nuccio, Dante Elizondo, Osear F. González, Jor
ge L. Montoya, Fernando R. Montoya, Inés Pérez 
Suárez y Humbcrto .T. Roggero. 

Diputado ausente con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alicia A 
Castro, Juan C. Bonacorsi, Elda S. Agüero, Juan J. 
Alvarez, Sergio A Basteiro, Marcela A Bianchi Sil
vestre, Fortunato R. Cambarcri, Carlos A Caserio, 
Fernando G. Chironi, Fabián De Nuccio, Dante 
Elizondo, Jorge R. Giorgetti, Juan C. López y Diego 
H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alejandro M. Nie
va, Alfredo C. Fernández, Juliana I. Marino, Luis G. 
Borsani, Lilia E. M. Cassesc, Osear F. González, Jor
ge L. Montoya, Fernando R. Montoya, Inés Pércz 
Suárez y Humberto J. Roggero. 

Economías y Desarrollo Regional 

Reunión del 3 de junio de 2004 . 
Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 

Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, 
Claudio J. Poggi, Carlos J. Ceceo, Gustavo D. Di 
Benedetto, Susana E. Díaz, Liliana B. Fellncr, Juan 
C. Godoy, Grisclda N. Herrera, Julio C. Humada, Juan 
M. Irrazábal, Antonio Lovaglio Saravia, Raúl G. Me
rino, José R. Mongeló, Nonna R. Pilati y Francisco 
N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. 
Accavallo, María N. Doga, Gustavo A. Marconato, 
Hugo Martini, Adolfo Rodliguez Sáa y Carlos D. 
Snopck. 

Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo 
J. Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, 
Julio C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, Susana E. Díaz, 
María N. Doga, Griselda N. Herrera, Julio C. 
Humada, Juan M. lrrazábal, Raúl G. Merino y Nor
ma R. Pilati. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo D. Di 
Benedetto, Liliana B. Fellner, Juan C. Godoy, Anto
nio Lovaglio Saravia, Gustavo A Marconato, Hugo 
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Martini, José R. Mongeló, Adolfo Rodríguez Sáa, 
Francisco N. Sellarés y Carlos D. Snopek. 

Diputado ausente con licencia: Claudio J. Poggi. 

Reunión del lO de junio de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, Julio 
C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, Susana E. Díaz, Ma
ría N. Doga, GTiselda N. Herrera, Julio C. Hw11ada, 
Juan M. Irrazábal, Hugo Martini, Raúl G. Merino, 
Norma R. Pilati y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio J. Poggi, 
Gustavo D. Di Benedetto, Liliana B. Fellner, Juan C. 
Godoy, Antonio Lovaglio Saravia, Gustavo A 
Marconato, José R. Mongeló, Adolfo Rodríguez Saá 
y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 10 de jw1io de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, Julio 
C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, Susana E. Díaz, Ma
ría N. Doga, Griselda N. Herrera, Julio C. 1-Iwnada, 
Juan M. Irrazábal, Rugo Martini, Raúl G. Merino, 
Norma R. Pilati y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio J. Poggi, 
Gustavo D. Di Benedetto, Liliana 13. Fellner, Juan C. 
Godoy, Antonio Lovaglio Saravia, Gustavo A 
Marconato, José R. Mongeló, Adolfo Rodríguez Saá 
y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 10 de jw1io de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, Julio 
C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, Susana E. Díaz, 
Griselda N. Herrera, Julio C. Humada, .Juan M. 
Irrazábal, Hugo Martini, Raúl G. Merino, Norma R. 
Pilati y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio J. Poggi, 
Gustavo D. Di Benedetto, María N. Doga, Liliana B. 
Fellner, Juan C. Godoy, Antonio Lovaglio Saravia, 
Gustavo A Marconato, José R. Mongeló, Adolfo 
Rodríguez Sáa y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo 
J. Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, 
Julio C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, Susana E. Díaz, 
María N. Doga, Liliana B. Fellner, Griselda N. 
Herrera, Julio C. Humada, Juan M. lrrazábal, Anto
nio Lovaglio Saravia, Raúl G. Merino y Norma R. 
Pilati. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio J. Poggi, 
Gustavo D. Di Benedetto, Juan C. Godoy, Gustavo 
A Marconato, Hugo Martini, José R. ·Mongeló, 
Adolfo Rodríguez Saá, Francisco N. Sellarés y Car
los D. Snopek. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Susana R. 
García, Claudio J. Poggi, Julio C. Accavallo, Carlos 
J. Ceceo, Gustavo D. Di Benedetto, María N. Doga, 
Juan C. Godoy, Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, 
Antonio Lovaglio Saravia, Raúl G. Merino, José R. 
Mongeló, Nonna R. Pilati y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. Martínez, 
Liliana B. Fellner, Griselda N. Henera, Gustavo A 
Marconato, Hugo Martini, Adolfo Rodríguez Saá y 
Carlos D. Snopck. 

Diputados ausentes con licencia: Gustavo J. Can
teros y Susana E. Díaz. 

Asuntos lvfunicipales 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hilda González de Duhalde, 
Beatriz M. Leyba de Martí, Nélida B. Morales, Su
sana E. Díaz, Silvana M. Giudici, Luis F. Cigogna, 
Nelson I. De Lajonquiére, Osear J Di Landro, Juan 
C. Godoy, Ricardo J. Jano, Juan C. Lópcz, Antonio 
Lovaglio Saravia, José R. Mongeló y Lucrecia Monti. 

Diputados ausentes con aviso: María N. Doga, 
Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. Baigorri, Mauricio 
C. Bossa, Celia A Isla de Saraceni, Carlos G. Macchi 
y Alberto C. Pérez. 

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: Hilda González de Duhalde, 
Beatriz M. Leyba de Martí, Nélida B. Morales, 
Silvana M. Giudici, Alfredo N. Atanasof, Guillermo 
F. Baigorri, Mauricio C. Bossa, Luis F. Cigogna, 
Osear J. Di Landro, Juan C. Godoy, Ricardo J. .Jano, 
Antonio Lovaglio Saravia y Lucrecia Monti. 

Diputados ausentes con aviso: María N. Doga, 
Susana E. Díaz, Nelson L De Lajonquiére, Celia A 
Isla de Saraceni, Juan C. López, Carlos G. Macchi, 
José R. Mongeló y Alberto C. Pérez. 

Reunión del24 de junio de 2004 

Diputados presentes: Hilda González de Duhalde, 
María N. Doga, Beatriz M. Leyba de Martí, Nélida 
B. Morales, Susana E. Díaz, Silvana M. Giudici, 
Alfredo N. Atanasof, Mauricio C. Bossa, Luis F. 
Cigogna, Nelson I. De Lajonquiére, Juan C. Godoy, 
Ricardo J. Jano, Lucrecia Monti y Alberto C. Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Guilíermo F. 
Baigorri, Osear J. Di Landro, Celia A Isla de 
Saraceni, Juan C. López, Antonio Lovaglio Saravia, 
Carlos G. Macchi y José R. Mongeló. 

Intereses .Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios 

Reunión del 1 o Je junio de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bemardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 

• 
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A. Baigorria, Carlos A. Larreguy, Eduardo A. 
Arnold, Sergio A. Basteiro, Fortunato R. Cambareri, 
Fernando G. Chironi, Víctor H. Cisterna, Gustavo E. 
Ferri, Jorge R. Giorgelti, Roddy E. lngram, María L. 
Monteagudo y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, Daniel Carbonetto, Hugo H .. Cettour, Jorge 
A. Garrido Arceo, Ricardo J. .lano, María F. Ríos v 
Hugo D. Toledo. -

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A. Baigorria, Carlos A. Larreguy, Sergio A. Basteiro, 
Fernando G. Chironi, Víctor H. Cisterna, Gustavo E. 
Ferri, Jorge R. Giorgetti, Roddy E. lngram, María L. 
Monteagudo y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Arnold, Fortunato R. Cambareri, Guillermo M. 
Cantini, Daniel Carbonetto, Hugo R. Cettour, Jorge 
A. Garrido Arceo, Ricardo J. Jano, María F. Ríos y 
Hugo D. Toledo. 

Reunión del 2 de jW1io de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Bcncdetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A. Baigorria, Carlos A. Larrcguy, Eduardo A. Arnold, 
Fortlli1ato R. Cambareri, Hugo R. Cettour, Víctor H. 
Cisterna, Gustavo E. Ferri, Roddy E. Ingram, Maria 
F. Ríos y Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Sergio A. 
Basteiro, Guillenno M. Cantini, Daniel Carbonetto, 
Fernando G. Chironi, Jorge A. Garrido Arceo, Jorge 
R. Giorgetti, Ricardo J. Jano, María L. Monteagudo 
y Daniel A. Varizat. 

Reunión del 2 de jW1io de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus~ 
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A. Baigorria, Carlos A. Larreguy, Sergio A. Basteiro, 
Fernando G. Chironi, Víctor H. Cisterna, Gustavo E. 
Ferri, Jorge R. Giorgetti, Roddy E. Ingram, Hugo D. 
Toledo y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Arnold, Fortunato R. Cambareri, Guillermo M. 
Cantini, Daniel Carbonetto, Hugo R. Cettour, Jorge 
A. Garrido Arceo, Ricardo J. Jano, María L. 
Monteagudo y María F. Ríos. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Carlos 
A. Larreguy, Guillermo M. Cantini, Fernando G. 
Chironi, Jorge R. Giorgetti, María L. Monteagudo y 
María F. Ríos. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Baigorria, Eduardo A. Arnold, Sergio A. Basteiro, 

Fortlli1ato R. Cambareri, Daniel Carbonetto, Hugo 
R. Cettour, Víctor H. Cisterna, Gustavo E. Ferri, Jor
ge A. Garrido Arceo, Roddy E. Ingram, Ricardo J. 
.Tano, Hugo D. Toledo y Daniel A. Varizat. 

Reunión del 28 de junio de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Ous
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A. Baigon·ia, Carlos A. Larreguy, Edumdo A. Amold, 
Sergio A. Basteiro, Fortunato R. Cambareri, Hugo 
R. Cettour, Fernando G. Chironi, Víctor H. Cisterna, 
Gustavo E. Ferri, Jorge R. Giorgetti, Roddy E. Ingram, 
M1ría L. Monteagudo y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, Daniel Carbonetto, Jorge A. Garrido Arceo, 
Ricardo J. Jano, María F. Ríos y Hugo D. Toledo. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A. Baigonia, Carlos A. Larreguy, Eduardo A. Amold, 
Sergio A. Basteiro, Fortunato R. Cambareri, Fernan
do G. Chironi, Víctor H. Cisterna, Gustavo E. Ferri, 
Roddy E. Ingram, María L. Monteagudo, I-Iugo D. 
Toledo y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, Daniel Carbonetto, Hugo R. Cettour, Jorge 
A. Garrido Arceo, Jorge R. Giorgetti, Ricardo J. Jano 
y María F. Ríos. 

Vivienda 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Alfredo A. Martinez, Rosa 
E. Tulio, Miguel A. Baigorria, Marcela A Bianchi 
Silvestre, Liliana A. Bayonzo, Susana E. Díaz, 
Ruperto E. Godoy, Marta L. Osorio y H.ugo D. 
Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco A. To
rres, Sergio A. Basteiro, Octavio N. Cerezo, Rober
to R. Iglesias, Maria A. Lerrune y Pedro Venica. 

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: Alfredo A. Martínez, Rosa 
E. Tulio, Miguel A. Baigorría, Marcela A. Bianchi 
Silvestre, Liiiana A. Bayonzo, Susana E. Díaz, Mar
ta L. Osorio y Rugo D. Toledo. 

Diputados ausentes eon aviso: Francisco A. To
rres, Sergio A. Basteiro, Octavio N. Cerezo, Ruperto 
E. Godoy, Roberto R. Iglesias, María A. Lemme y 
Pedro Venica. 

Reunión del 17 de junio de 2004 

Diputados presentes: Alfredo A. Martínez, Rosa 
E. Tulio, Miguel A. Baigorria, Francisco A. Torres, 
Sergio A. Basteiro, Liliana A. Bayonzo, Susana E. 
Díaz, Roberto R. Iglesias y Marta L. Osorio. 
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Diputados ausentes eon aviso: Mareela A. 

Bianehi Silvestre, Octavio N. Cerezo, Ruperto E. 
Godoy, María A. Lenune, Hugo D. Toledo y Pedro 
Venica. 

Peticiones, Poderes y Reglamento 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Rosana A. Bertone, Graeiela 
H. Olmos, Alberto J. Beecani, Jorge C. Daud y Ali
eia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudia H. Pérez 
Martínez, Jorge Rivas, Manuel J. Baladrón, Daniel 
A. Basile, Carlos R. Brown, Paseual Cappelleri, Ma
ría A González, José G. L'Hullier, Hugo R. Ferié y 
Osear E. R. Rodríguez. 

Reunión del 24 de junio de 2004 

Diputados presentes: Rosana A. Bertone, Claudia 
H. Pérez Martínez, Graeiela H. Olmos, Manuel .1. Ba
ladrón, Alberto J. Beeeani, Paseual Cappelleri, Jor
ge C. Daud, María A. ~González y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes eon aviso: Jorge Rivas, Da
niel A. Basile, Carlos R. Bmwn, José G. L'Hullier, 
Hugo R. Ferié y Osear E. R. Rodríguez. 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Rosana A. Bertone, Claudia 
H. Pérez Martínez, Jorge Rivas, Graeiela H. Olmos, 
Manuel J. Baladrón, Alberto .1. Beceani, Jorge C. 
Daud, María A. González, Osear E. R. Rodríguez y 
Alieia E. Tate. 

Diputados ausentes eon aviso: Daniel A. Basile, 
Carlos R. Brown, Paseual Cappelleri, José G. L'Hullier 
y Hugo R. Perié. 

Juicio Político 

Reunión del 1 O de junio de 2004 
Diputados presentes: José R. Falú, Nilda C. Garré, 

Juan J. Minguez, ·Carlos A. Martínez, Héetor T. 
Polino, Juan J. Alvarez, Alberto J. Beeeani, Miguel 
L. 13onasso, José M. Cantos, Gerardo A. Conte 
Grand, Hemán N. L. Damiani, Silvia G. Esteban, Ma
ría A. González, Julio C. Gutiérrez, Guillermo E. 
Johnson, Araeeli E. Méndez de Ferreyra, José A. 
Mirabile, Osvaldo M. Nemirovsci, José A. Pérez, 
Rodolfo Roquel, Gerónimo Vargas Aignasse y Da
niel A. Varizat. 

Diputado ausente eon aviso: Paseual Cappelleri. 

Recursos Naturales v Conservación 
del Amhiente-Humano 

Reunión del 1 o de junio de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Marta 
O. Matl'ei, Luis G. Borsani, Luis J. Jalil, Miguel A. 
Baigorria, Jesús A. Blaneo, Lilia E. M. Cassese, 
Alfredo C. Femández, Paulina E. Fiol. Susana R. 

Gareía, Emesto Roddy Ingram, María A. Lemme, 
Nélida M Mansur, Tomás R. Pruyas y Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes eon aviso: Juan D. Pinto 
Bruehmann, Carlos Tinnirello, Julio C. Aecavallo, 
Carlos J. Ceeeo, Daniel M. Esaín, Juan C. López, 
Aída F. Maldonado, Stella M. Peso, Francisco N. 
Sellarés y Daniel A. Varizat. 

Diputado ausente eon Jieeneia: Hugo R. Perié. 

Reunión del 1 o de jw1io de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Marta 
O. Maft'ei, Luis G. Borsani, Carlos Tinnircllo, Julio 
C. Aeeavallo, Miguel A. Baigorria, Jesús A. Blaneo, 
Lilia E. M. Cassese, Carlos J. Ceeeo, Daniel M. Esaín, 
Paulina E. Fiol, Susana R. Gareía, Ernesto Roddy 
Ingram, Aída F. Maldonado, Nélida M. Mansur y 
Stella M. Peso. e 

Diputados ausentes eon aviso: Juan D. ·Pinto 
Bruehrnam1, Luis J. Jalil, María A. Le111J11e, Juan C. 
López, Tomás R. Pruyas, Mirta E. Rubini, Franeiseo 
N. Sellarés y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes eon lieencia: Alfredo C. 
Femández y Hugo R. Perié. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Ronasso, Juan D. 
Pinto Bruchrnann, Marta O. Maffei, Luis J. Jalil, Ju
lio C Aeeavallo, Miguel A. Baigorria, Jesús A Rlan
eo, Lilia E. M. Cassese, Carlos J. Ceeeo, Daniel M. 
E saín, Emesto Roddy lngram, María A. Lemme, Juan 
C. I ,ópez, Aída F. Maldonado, N él ida M. Mansur, 
Stella M. Peso y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes eon aviso: Luis G. Borsani, 
Carlos Tim1irello, Paulina E. Fiol, Susana R. Gareía, 
Tomás R. Pruyas, Mirta E. Rubini y Franeiseo N. 
Sel!arés. 

Diputados ausentes eon Jieeneia: Alfredo C. 
Femández y Hugo R. Perié. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Marta 
O. Maffei, Luis G. Borsani, Carlos Tinnirello, Julio 
C. Aeeavallo, Miguel A. BaigOJTia, Jesús A. Blanco, 
Lilia E. M. Cassese, Carlos J Ceeeo, Daniel M. Esaín, 
Paulina E. Fiol, Susana R. Gareía, Ernesto Roddy 
Ingram, Aída F. Maldonado, Nélida M. Mansur y 
Stella M. Peso. 

Diputados ausentes eon aviso: Juan D. Pinto 
Bruehrnann, Luis J. Jalil, María A. Len1111e, Juan C. 
López, Tomás R. Pruyas, Mirta E. Rubini, Franeiseo 
N. Sellarés y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes eon lieeneia: Alfredo C. 
Femández y Hugo R. Perié. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Marta 
O. Math:i, Luis G. Borsani, Julio C. Aeeavallo, Mi-

• 
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guel A. Baigorria, Jesús A. Blanco, Lilia E. M. 
Cassese, Carlos .l. Ceceo, Daniel M. E saín, Alfredo 
C. Femándcz, Paulina E. Fiol, Susana R. García, Er
nesto Roddy lngram, Nélida M. Mansur, Stclla M. 
Peso, Tomás R. Pruyas y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Juan D. Pinto 
Bruchmann, Luis J. Jalil, Carlos Tiru1irello, María A. 
Lemme, Juan C. López, Aída F. Maldonado, Mirta 
E. Rubini y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con licencia: Hugo R. Perié. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Juan D. 
Pinto Bruchmann, Marta O. Maffei, Luis J. .lalil, Ju
lio C. Accavallo, Miguel A. Baigonia, Jesús A. Blan
co, Lilia E. M. Cassese, Carlos J. Ceceo, Daniel M. 
Esaín, María A. Lemme, Juan C. Lópcz, Aída F. 
Maldonado, Nélida M. Mansur, Stella M. Peso y 
Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Luis G. Borsani, 
Carlos Tinnirello, Paulina E. Fiol, Susana R. Garcia, 
Ernesto Roddy lngram, Tomás R. Pruyas, Mirta E. 
Rubini y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con licencia: Alfredo C. 
Femández y Hugo R. Perié. 

Reunión del 3 de jlll1io de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Juan D. 
Pinto Bruclm1ann, Marta O. Maft'ci, Luis G. Borsani, 
Carlos Tinnirello, Julio C. Accavallo, Miguel A. 
Baigonia, Lilia E. M. Cassese, Carlos J. Ceceo, Da
niel M. Esaín, Alfredo C. Fernández, Susana R. 
Garcia, María A. Lcmme, Juan C. López, Aída F. 
Maldonado, Nélida M. Mansur, Mirta E. Rubini y 
Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Luis J. Jalil, Je
sús A. Blanco, Paulina E. Fiol, Ernesto Roddy 
lngram, Stella M. Peso, Tomás R. Pruyas y Daniel 
A. Varizat. 

Diputado ausente con licencia: Hugo R. Pcrié. 

Reunión del 8 de junio de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Juan D. 
Pinto Bruchmann, Marta O. Maffei, Luis G. Borsani, 
Luis J. Jalil, Julio C. Accavallo, Miguel A. Baigorria, 
Jesús A. Blanco, Lilia E. M. Cassese, Carlos J. Ceceo, 
Daniel M. Esaín, Paulina E. FioL Ernesto Roddv 
Ingram, María A. 'temme, Juan C. López, Nélida M. 
Mansur, Hugo R. Perié, Stella M. Peso, Mirta E. 
Rubini y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con avisos: Carlos Tinnirello, 
Susana R. García, Aída F. Maldonado, Tomás R. 
Pruyas y Daniel A. Varizat. 

Diputado ausente con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Juan D. Pinto Bruchmann, 
Marta O. MafYei, Luis G. Borsani, Julio C. Accavallo, 

Miguel A. Baigonia, Jesús A. Blanco, Lilia E. M. 
Cassesc, Carlos J. Ceceo, Daniel M. Esaín, Susana 
R. García, María A Lenm1e, Juan C. López, Aída F. 
Maldonado, Nélida M. Mansur, Stella M. Peso y 
Daniel A. Va riza t. · 

Diputados ausentes con aviso: Luis J. Jalil, Car
los Tinnirello, Alfredo C. Fernández, Paulina E. Fiol, 
Ernesto Roddy Ingram, Hugo R. Perié, Tomás R. 
Pruyas, Mirta E. Rubini y Francisco N. Sellarés. 

Diputado ausente con licencia: Miguel L. 
Bonasso. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Juan D. Pinto Bmchmann, 
Marta O. Maffei, Luis G. Borsani, Julio C. Accavallo, 
Miguel A Baigonia, Jesús A Blanco, Lilia E. M. 
Cassese, Carlos J. Ceceo, Susana R. García, María 
A. Lemme, Juan C. López, Aída F. Maldonado, 
Nélida M. Mansur, Stella M. Peso, Tomás R. Pruyas 
y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Luis J. Jalil, Car
los Tinnirello, Daniel M. Esaín, Alfredo C. 
Fernández, Paulina E. Fiol, Ernesto Roddy Ingram, 
Hugo R. Perié, Mirta E. Rubini y Francisco N. 
Sellarés. 

Diputado ausente con licencia: Miguel L. 
Bonasso. 

Reunión del 30 de jllllio de 2004 
Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Marta 

O. Maffei, Luis G. Borsani, Carlos Tinnirello, Julio 
C. Accavallo, Miguel A Baigonia, Jesús A Blanco, 
Lilia E. M. Cassesc, Carlos .J. Ceceo, Daniel M. Esaín, 
Paulina E. Fiol, Susana R. García, Ernesto Roddy 
Ingram, Aída F. Maldonado, Nélida M. Mansur, 
Stel!a M. Peso y Tomás R. Pruyas . 

Diputados ausentes con aviso: Juan D. Pinto 
Bruclm1ann, Luis J. Jalil, Alfredo C. Fernández, Ma
ría A Lenlllle, Juan C. López, Hugo R. Perié, Mirta 
E. Rubini, Francisco N. Sellarés y Daniel A. Varizat. 

Turismo 

Reunión del 3 de jm1io de 2004 

Diputados presentes: Julio C. Accavallo, Roddy 
E. Ingram, Jorge A Ganido Arceo, Carlos J. Ceceo, 
Miguel A Baigonia, Sc;gio A. Basteiro, Dclma N. 
Bertolyotti, Irene M. Boseh, Hugo R. Cettour, Nora 
A. Chiacchio, Fernando G. Chironi, Stella M. 
Cittadini, Eduardo De Bemardi, Osear J. Di Landro, 
Liliana B. Fdlner, Gustavo E. Feni, Lucía Garín de 
Tula, Hilda González de Duhalde, Juan M. Inazábal, 
Antonio Lovaglio Saravia, Cecilia Lugo de González 
Cabañas, Osvaldo M. Nemirovsci, Stella M. Peso, 
Antonio U. Rattin y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Dante Elizondo, 
Jorge P. González, Celia A. Isla de Saraceni, Susana 
B. Llambí y Alicia I. Narducci. 

Diputado ausente con licencia: Hugo R. Perié. 
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Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: Julio C. Accavallo, Roddy 
E. Ingram, Carlos J. Ceceo, Miguel A. Baigorria, 
Delma N. Bertolyotti, Hugo R. Cettour, Nora A. 
Chiacchio, Fernando G. Chironi, Eduardo De 
Bemardi, Osear J. Di Landro, Gustavo E. Ferri, Lu
cía Ga!Ín de Tula, Juan M. Irrazábal, Cecilia Lugo 
de González Cabañas, Osvaldo M. Nemirovsci, An
tonio U. Rattit1 y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Dante Elizondo, 
Jorge A. Garrido Arceo, Sergio A. Basteiro, Irene M. 
Bosch, Stella M. Cittadini, Liliana B. Fell.ner, Hilda 
Gonzálcz de Duhalde, Jorge P. Gonzálcz, Celia A Isla 
de Saraceni, Susana B. Llambí, Antonio Lovaglio 
Sara\~a, Alicia I. Narducci, Hugo R. Pcrié y Stell.a 
M. Peso. 

Reunión del 10 de junio de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Roddy E. lngram, Jorge A Ganido Arceo, 
Carlos J. Ceceo, Miguel A. Baigorria, Sergio A. 
Basteiro, Delma N. Bertolyotti, Irene M. Bosch, 
Hugo R. Cettour, Femando G. Chironi, Eduardo De 
Bemardi; Liliana B. Fellner, Gustavo E. Ferri, Juan 
M. lrrazábal, Celia A. Isla de Saraceni, Antonio 
Lovaglio Saravia, Antonio U. Rattin y Domingo 
Vital e. 

Diputados ausentes 90n .aviso: Nora. A. 
Chiacchio, Stella M. Cittadini, Osear .1. Di Landro, 
Lucía Garín de TuJa, Hilda ·González de Duhalde, Jor
ge P. González, Susana B. Llambí, Cecilia Lugo de 
González Cabañas, Alicia T. Narducci, Osvaldo M. 
Nemirovsci )' Hugo R. Perié. 

Reunión del 10 de junio de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Roddy E. Jngram, Jorge A Ga!'rido Arceo, 
Carlos J. Ceceo, Miguel A. Baigorria, Sergio A. 
Basteiro, Delma N. Bertolyotii, lrene M. Bosch, 
Hugo R. Cettour, Femando G. Chironi, Eduardo De 
Bemardi, Liliana B. Fcll.ner, Gustavo E. Ferri, Juan 
M. Irrazábal, Celia A Islá de Saraceni, Antonio 
Lovaglio Saravia, Antonio U. Rattin y Domingo 
Vital e. 

Diputados ausentes con aviso: Nora A. 
Chiacehio, Stella M. Cittadini, Osear J. Di Landro, 
Lucía Ga!Ín.de TuJa, I-Iilda González de Duhalde, Jor
ge P. González; Susana B. Llambí, Cecilia Lugo de 
González Cabañas, Alicia I. Narducci, Osvaldo M. 
Nemirovsci y Hugo R. Perié. 

Reunión del 17 de junio de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Roddy E. lngram, JorgeA Garrido Arceo, 
Carlos J. Ceceo, Miguel A. Baigorria, Delma N. 
Bertolyotti, Irene M. Bosch, Hugo R. Ccttour, Stella 
M. Cittadini, Eduardo De Bernardi, Osear J. Di 
Landro, Liliana B. Fellner, Gustavo E. Ferri, Hilda 

González de Duhalde, Juan M. Irrazabal, Susana B. 
Llambí, Antonio Lovaglio Saravia, Alicia T. Narducci, 
Osvaldo M. Nemirovsci, Stella M. Peso, Antonio U. 
Rattit1 y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Sergio A. 
Basteiro, Nora A. Chiacehio, Fernando G. Chironi, 
Lucía Garín de TuJa, Jorge P. Gonzálcz, Celia A lsla 
de Saraceni, Cecilia Lugo de Gonzálcz Cabañas y 
Hugo R. Perié. 

Economía 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 
S. Fadel, Guillermo F. Baigorri, Roberto G. Basualdo, 
Alberto J. Beccani, Mauricio C. Bossa, Carlos R. 
Brown, Mario A H. Cafiero, Adán N. Fernández 
Limia, José O. Figueroa, Juan C. Godoy, Rafael A 
González, Juan M. Jrrazábal, Celia A Isla de Saraeeni, 
Carlos A Larreguy, José A Pérez, Claudio J. Poggi, 
Enrique Tanoni y Víctor Zimmem1am1. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel 
Carbonetto, Claudio H. Pérez Martinez, Claudio Lo
zano. María G. De la Rosa. Rodolfo A Früreri. Hugo 
Martini, Alberto A Na tale y Carlos D. Snopek. ~ 

Reunión del 3 de junio de 2004 
Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 

S. Fadel, Guillermo F. Baigorri, Roberto G. Basualdo, 
Alberto J. Beccani, Mauricio C. Bossa, Carlos R. 
Brown, Adán N. Femández Limia, Juan C. Godoy, 
Juan M. Jrrazábal, Celia A Isla de Saraceni, Carlos 
A Larreguy, Enrique Tanoni y Víctor Zimmermann. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel Carbo
netto, Claudio H. Pérez Martínez, Claudio Lozano, 
Mario A 1-I. Caficro, María G. De la Rosa, José O . 
Figueroa, Rodolfo A. Frigeri, Rafael A González, 
I-Iugo· Martini, Alberto A Nata le, José A Pérez, 
Claudio l Poggi y Carlos D. Snopek. 

Reunión dell6 de junio de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Daniel 
Carbonetto, Patricia S. Fadel, Claudio H. Pérez 
Martíncz, Claudio Lozano, Guillem10 F. Baigorri, Ro
berto G. Basualdo, Alberto J. Beccani, Mauricio C. 
Bossa, Carlos R. Brown, María G. De la Rosa, Adán 
N. Femández Limia, José O. Figueroa, Juan C. Godoy, 
Rafael A González, Juan M. Irrazábal, Celia A Isla 
de Saraceni, Carlos A. Larreguy, Hugo Martini, José 
A Pérez, Claudio J. Poggi, Enrique Tanoni y Víctor 
Zimmermatm. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A. H. 
Cafiero, Rodolfo A Frigeri y Alberto A Natalc. 

Diputado ausente con iicencia: Carlos D. Snopek. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

. Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Daniel 
Carbonetto, Patricia S. Fadel, Claudio H. Pérez 

• 

• 
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Martínez, Claudio Lozano, Guillem10 F. Baigorri, 
Roberto G. Basualdo, Alberto J. Beccani, Mauricio 
C. Bossa, Carlos R. Brown, María G. De la Rosa, 
Adán N. Femández Limia, Juan C. Godoy, Rafael A 
González, Juan M. Jrrazábal, Celia A Isla de Saraccni, 
Carlos A Larreguy, Hugo Martini, José A Pércz, 
Claudio J. Poggi, Enrique Tanoni y Víctor 
Zni1111clmann. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A. H. 
Catlero, José O. Figueroa, Rodolfo A Frigeri, Alberto 
A Natale y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 
S. Fadel, Claudio H. Pérez Martínez, Claudio Loza
no, Guillenno F. Baigorri, Roberto G. Basualdo, Al
berto J. Beccani, Carlos R. Brown, Mario A. H . 
Cafiero, Adán N. Fernández Linlia, Juan C. Godoy, 
Juan M. Irrazábal, Carlos A Larreguy, Claudio .T. 
Poggi y Víctor Zimmermam1. 

Diputados ausentes con avrso: Daniel 
Carbonetto, Mauricio C. Bossa, María G. De la Rosa, 
José O. Figueroa, Rodolfo A Frigeri, Rafael A. 
González, Celia A Isla de Saraceni, Hugo Martini, 
Alberto A Natale, José A Pérez y Carlos D. Snopek. 

Diputado ausente con licencia: Emique Tanoni. 

Minería 

Reunión del 8 de junio de 2004 

Diputados presentes: Adolfo Rodríguez Saá, 
Octavio N. Cerezo, Mónica A Kuney, Beatriz M. 
Leyba de Martí, Carlos A Larreguy, Guillem1o De la 
Barrera, Dante Elizondo, Víctor M. Fayad, Juan C. 
Gioja, Griselda N. Herrera, Nélida B. Morales, María 
F. Ríos, Carlos A. Sosa, Daniel A Varizat y Domin-
go Vitale. · 

Diputados ausentes con aviso: Alberto C. Pérez, 
Eduardo A Arnold, Eduardo De Bernardi, Juan J. 
Minguez, Alejandro M. Nieva y Horacio F. 
Pernasetti. 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Adolfo Rodríguez Saá, 
Octavio N. Cerezo, Mónica A. Kuney, Beatriz M. 
Leyba de Martí, Carlos A. Larreguy, Alberto C. 
Pérez, Eduardo De Bemardi, Guillermo De la Barre
ra, Dante Elizondo, Juan C. Gioja, Griselda N. 
Herrera, Juan J. Minguez, Nélida B. Morales, Ale
jandro M. Nieva, Horacio F. Pernasetti, María F. 
Ríos, Carlos A Sosa y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Arnold, Víctor M. Fayad y Daniel A Varizat. 

Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotráfico 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta L. 
Osorio, Francisco N. Sellarés, Patricia E. Panzoni, 

Mónica A Kuney, Daniel M. Esaín, Eduardo D. 
García, Lucía Garín de TuJa, Julio C. Humada, Ceci
lia Lugo de González Cabañas, Silvia V Martínez y 
María F. Ríos. · 

Diputados ausentes con aviso: Jorge O. 
Casanovas, María C. Falbo, Alicia l. Narducci, Ma
ría C. C. Rico y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta L. 
Osorio, Francisco N. Sellarés, Patricia E. Panzoni, 
Mónica A Kuney, Eduardo D. García, Lucía Garín 
de TuJa, Julio C. Hun1ada, Cecilia Lugo de González 
Cabañas, Silvia V Martínez, María C. C. Rico y Ma
ría F. Ríos. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge O. 
Casanovas, Daniel M. Esaín, María C. Falbo, Alicia 
I. Narducci y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta L. 
Osorio, Francisco N. Sellarés, Patricia E. Panzoni, 
Mónica A. Kuncy, Lucía Garín de Tula, Julio C. 
Humada, Silvia V Martínez, Alicia J. Narducci, Ma
ría C. C. Rico y María F. Ríos. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge O. 
Casan ovas, Daniel M. Esaín, María C. Falbo y Eduar
do D. García. 

Diputados ausentes con licencia: Gustavo J. Can
teros, Cecilia Lugo de González Cabañas y Gerónimo 
Vargas Aignasse. 

Análisis y Seguimiento de las Normas Tributarias 
y Previsionales 

Reunión del 8 de junio de 2004 

Diputados presentes: Víctor H. Cisterna, Daniel 
M. Esaín, Guillermo F. Baigorri, Gladys A Cáceres, 
Claudio J. Poggi y Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio Lozano, 
Rafael A González, Mario R. Negri, Guillermo M. 
Cantini, José M. Cantos, María T. Ferrín, Rodolfo 
A Frigeri, Daniel O. Gallo, María A González, Aída 
F. Maldonado, Gustavo A Marconato, Leopoldo R. 
G. Moreau y Rosario M. Romero. 

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: Víctor H. Cistema, Rafael 
A. González, Guillermo F. Baigorri, Gladys A. 
Cáceres, Guillermo M. Cantini, José M. Cantos, 
Rodolfo A. Frigeri, Daniel O. Gallo, Aída F. 
Maldonado, Gustavo A. Marconato y Claudio J. 
Poggi. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Claudio Lozano, Mario R. Negri, María T. Ferrín, 
María A González, Leopoldo R. G. Moreau, Rosario 
M. Romero e Inna Roy. 
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Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Víctor l-l. Cisterna, Daniel 
M. Esaín, Claudio Lozano, Raf:1el A. González, Mario 
R. Negri, Guillem1o F. Baigorri, Gladys A. Cáccres, 
José M. Cantos, Gustavo A. Marconato, Claudio J. 
Poggi y Im1a Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, María T. Ferrín, Rodolfo A. Frigeri, Daniel 
O. Gallo, María A. González, Aída F. Maldonado, 
Leopoldo R. G. Moreau y Rosario M. Romero. 

Población y Recursos Humanos 

Reunión dd 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagclata, 
Cristian A. Ritondo, María L. Monteagudo, Liliana 
A. Bayonzo, Guillem10 M. Cantini, Zulema B. Daher, 
Osear J. Di Landro, María" N. Doga, Adán N. 
Fcmández Limia, Gustavo E. Ferri, Roberto R. Igle
sias, Margarita O. Jarque, C'.rraciela H. Olmos, Inés 
Pérez Suárez, Juan D. Pinto Bruchmann y Saúl E. 
Ubaldini. · 

Diputados ausentes con aviso: Noel E. Breard, 
Graciela Camaño e lnna A .Forcsí. 

Reunión del 16 de junio de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, Ma
ría L. Monteagudo, Zulema B. Daher, Osear J. Di 
Landro, María N. Doga, Gustavo E. Ferri, lm1a A. 
Foresi, Margarita O. Jarquc y Margarita R. 
Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Cristian A. 
Rítondo, Liliana A. Bayonzo, Noel E. Breard, Graciela 
Camaí'ío, Guillcm1o M. Cantini, Adán N. F cmándcz 
Limia, Roberto R. Iglesias, Graciela H. Olmos, Juan 
D. Pinto Bruclmmm y ~aúl E. Ubaldini. 

Diput1do ausente con licencia: Inés Pércz Suárez. 

Rcmiión del 24 de junio de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, 
Cristían A. Ritondo, María L. Monteagudo, Liliana 
A. Bayonzo, Nocl E. Breard_ Gracicla Camaño, 
Guillcñno M. Cantini, Zulema Í3. Daher, Osear J. Di 
Landro, María N. Doga,· Adán N. Femándcz :Limia, 
Gustavo E. Ferri, RQb~rto R. Iglesias, Margarit1 O. 
.!arque, Graciela H. Olmos, Inés Pérez Suárez, Juan 
D. Pinto Bruchmann y Saúl E. Ubaldini. 

Diputados ausent~s con aviso: Im1a A. Foresi y 
Margarita R. Stolbizcr. 

Rcm1ión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagclata, 
Cristian A. Ritondo, Liliana A. Bayonzo, Margarita 
R. Stolbizer, Graciela Camaíio, Osear J. Di Landro, 
María N. Doga, Gustavo E. Ferri, Roberto R. Igle
sias, Margarita O. Jarque, Graciela H. Olmos, Inés 
Pércz Suárez y Juan D. Pinto Bmchmann. 

Diputados ausentes con aviso: María L. 
Montcagudo, Noel E. Breard, Guillermo M. Can"tini, 
Adán N. Femándcz Limia, Irma A. Foresi y Saúl E. 
Ubaldini. 

Diputado ausente con licencia: Zulema B. Daher. 

Deportes 

Retmión dell5 de junio de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Nonna 
R. Pilati, Nelson l. de Lajonquicre, Roddy E. Ingram, 
Roberto G. Basualdo, Guillem10 De la Barrera, Jorge 
P. González, Alberto J. Piccinini, Ana E. R. Richtcr, 
Juan M. Urtubey y Ricardo A. Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Sergio A. 
Basteiro, Irene M. Bosch, Daniel A. Basile, Octavio 
N. Cerezo, Julio C. Humada, Claudio H. Pérez e 
Martíncz y Víctor Zimmemwnn. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Nonna 
R. Pila ti, Nelson l. de Lajonquicre, Roddy E. Ingrmn, 
Roberto G. Basualdo, Guillermo De la Bancra, J\.lbetto 
J. Piccinini, Ana E. R. Richter, Juan M. Urtubcv y 
Ricardo A. Wilder. " o -

Diputados ausentes con aviso: Sergio A. 
Basteiro, Irene M. Bosch, Daniel A. Basilc, Octavio 
N. Cerezo, Jorge P. González, Julio C. Humada, 
Claudio H. Pérez Martíncz y Víctor Zimmcnnann. 

Derechos Humanos y Garantías 

Reunión del 1° de junio de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Perié, María A. 
Lemme, Patricia C. Walsh, Susana B. L!ambí, Mar
garita O. ]arque, Stella M. Córdoba, Guillenno de la 
Barrera, Eduardo A. Di Pollina, María C. Falbo, Ce
cilia Lugo de Gonzálcz Cabañas, Araccli E. Méndcz 
de Ferrcyra, María L. Montcagudo, Laura C. Musa 
y Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia E. Tate, 
Nora A. Chiacchio, Silvia G. Esteban, Aldo C. Neri, 
Inés Pérez Suárez, Jorge Rivas, Rodolio Roque!, José 
A. Rosselli y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Perié, María A. 
Lemme, Patricia C. Walsh, Susana B. Llambí, Mar
garita O. Jarquc, Alicia E. Tate, Stella M. Córdoba, 
Guillermo de la Barrera, Maria C. Falbo, Araccli E. 
Méndez de Ferreyra, Laura C. Musa, Aldo C. Neri, 
Jorge Rivas, Rosario M. Romero, Rodolfo Roque! y 
José A. Rossclli. 

Diputados ausentes con aviso: Nora A. 
Chíaechio, Eduardo A. Di Pollina, Silvia G. Esteban, 
Cecilia Lugo de Gonzálcz Cabañas, María L. 
Monteagudo, Inés Pérez Suárcz y· Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

• 

•• 
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Asuntos Cooperativos, Mutua/es y ONG 

Reunión del 1 ° de jw1io de 2004 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Cecilia 
Lugo de González Cabañas, Héctor T. Polino, Elda 
S. Agüero, Guillenno Amstutz, Dclma N. Bertolyotti, 
Gladys A. Cácercs, Héctor R. Daza, Santiago 
Ferrigno, Paulina E. Fiol, Susana R. García, Jorge R. 
Giorgetti, Silvana M. Giudici, Juan C. Godoy, Mónica 
A Kuney, Nélida B. Morales y Patricia E. Panzoni. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. Martínez, 
José A. Roselli, Miguel L. Bonasso, Mario A. H. 
Cafiero, Stella M. Cittadini, María G. De la Rosa, Ma
ría N. Doga, Alicia I. Narducci, Blanca I. Osuna y 
Claudio H. Pérez Martínez. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Cecilia 
Lugo de González Cabaí'ías, Héctor T. Poli.no, Elda 
S. Agüero, Guillermo Amstutz, Delma N. Bertolyotti, 
Gladys A. Cáceres, Héctor R. Daza, Santiago 
Ferrigno, Paulina E. Fiol, Susana R. García, Jorge 
R. Giorgetti, Silvana M. Giudici, Juan C. Godoy, 
Mónica A Kuney, Nélida B. Morales y Patricia E. 
Panzoni. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. Martínez, 
José A Roselli, Miguel L. Bonasso, Mario A H. 
Cafiero, Stella M. Cittadini, María G. De la Rosa, Ma
ría N. Doga, Alicia I. Narducci, Blanca l. Osuna y 
Claudio H. Pérez Martínez. 

Reunión del 8 de junio de 2004 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Cecilia 
Lugo de Go.nzález Cabañas, Héctor T. Polino, Julio 

e C. Martínez, Delma N. Bertolyotti, Gladys A. Cáceres, 
Stella M. Cittadini, María G. De la Rosa, María N. 
Doga, Santiago Fen·igno, Paulina E. Fiol, Susana R. 
García, Jorge R. Giorgetti, Silvana M. Giudici, Juan 
C. Godoy, Mónica A. Kuney, Nélida B. Morales, 
Blanca I. Osuna y Patricia E. Panzoni. 

• 

Diputados ausentes con aviso: Elda S. Agüero, 
José A. Roselli, Guillermo Amstutz, Miguel L. 
Bonasso, Mario A. H. Cafiero, I-Iéctor R. Daza, Ali
cia I. Narducci y Claudio H. Pérez Martínez. 

Reunión del 15 de junio de 2004 

Diputados presentes: Cecilia Lugo de González 
Cabañas, Héctor T. Polino, Elda S. Agüero, Gladys 
A. Cáceres, Stella M. Cittadini, Paulina E. Fiol, Su
sana R. García, Jorge R. Giorgetti, Juan C. Godoy, 
Blanca I. Osuna y Patricia E. Panzoni. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Rome
ro, Julio C. Martínez, José A. Roselli, Guillermo 
A.mstutz, Delma N. Bertolyotti, Mario A. H. Cafiero, 
Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, María N. Doga, 
Santiago Ferrigno, Silvana M. Giudici, Mónica A 
Kuney, Nélida B. Morales, Alicia I. Narducci y 
Claudio H. Pérez Martínez. 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Héctor 
T. Polino, Elda S. Agüero, Julio C. Martínez, Gladys 
A. Cácercs, Stella M. Cittadini, Héctor R. Daza, Ma
ría G. De la Rosa, Paulina E. Fiol, Susana R. García, 
Sil vana M. Giudici, Juan C. Godoy, Mónica A Kuney, 
Blanca I. Osw1a, Patricia E. Panzoni y Claudio H. 
Pérez Martínez. ~ 

Diputados ausentes con aviso: Cecilia Lugo de 
González Cabaí'ías, José A. Roselli, Guillermo 
A.mstutz, Delma N. Bertolyotti, Mario A H. Cafíero, 
María N. Doga, Santiago Ferrigno, Jorge R. 
Giorgetti, Nélida B. Morales y Alicia I. Narducci. 

lvfercosur 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
Hernán N. L. Damiani, Alfredo C. Fernándcz, 
Rodolfo A. Frigeri, Beatriz M. Leyba de Martí, 
Claudio Lozano, Eduardo G. Macaluse, Carlos G. 
Macchi, Juliana l. Marino, Araceli E. Méndcz de 
Fcrreyra, Norma R. Pilati, Diego H. Sartori y Hugo 
D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: José M. Argüello, 
María E. Barbagelata, Mario F. Bejarano, Irene M. 
Bosch, Carlos R. Brown, Héctor R. Daza, Jorge R. 
Giorgctti, Celia A. Isla de Saraceni, Ricardo J. Jano, 
María S. Leonelli, Roberto I. Lix Klett, Stella M. Peso 
y Alicia E. Tate. 

Reunión del 3 de junio de 2006 
Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 

Elda S. Agüero, Encarnación Lozano, Juan C. 
Godoy, Claudio Lozano, Hernán N. L. Damiani, 
Alfredo C. Femández, Rodolfo A. Frigeri, Beatriz 
M. Leyba de Martí, Eduardo G. Macaluse, Carlos 
G. Macchi, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Stella 
M. Peso, Norma R. Pilati, Diego H. Sartori y Hugo 
D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: José M. Argüello, 
María E. Barbagelata, Mario F. Bcjarano, Irene M. 
Bosch, Carlos R. Brow.n, Héctor R. Daza, Jorge R. 
Giorgetti, Celia A. Isla de Saraceni, llicardo J. Jano, 
María S. Leonelli, Roberto I. Lix Klett, Juliana I. Ma
rino y Alicia E. Tate. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
José M. Argüello, María E. Barbagelata, Irene M. 
Bosch, Carlos R. Brown, Hernán N. L. Damiani, 
Héctor R. Daza, Jorge R. Giorgetti, Celia A. Isla de 
Saraceni, Ricardo J. Jano, Beatriz M. Leyba de Martí, 
Robe1io I. Lix Klett, Carlos G. Macchi, Juliana l. M a
rino, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Stella M. Peso, 
Nom1a R. Pilati, Diego H. Sartori, Alicia E. Tate y 
Hugo D. Toledo. 
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Diputados ausentes con aviso: Claudia Lozano, 
Mario F. Bejarano, Rodolfo A Frigeri, María S. 
Leonelli y Eduardo G. Macaluse. 

Diputado ausente con licencia: Alfredo C. 
Fernández. 

Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
Claudio Lozano, María E. Barbagelata, Irene M. 
Bosch, Carlos R. Brown, Hcrnán N. L. Damiani, 
Héctor R. Daza, Jorge R. Giorgetti, Roberto l. Lix 
Klett, Carlos G. Macchi, Juliana I. Marino, Araceli E. 
Méndez de Ferreyra, Stella M. Peso, Nonna R. Pilati, 
Diego H. Sartori y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: José M. Argüello, 
Mario F. Bejarano, Rodolfo A Frigeri, Celia A Isla 
de Saraceni, Ricardo J. Jano, María S. Leonelli, Bea
triz M. Leyba de Martí, Eduardo G. Macaluse y 
Hugo D. Toledo .. 

Diputado ausente con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 10 de junio de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Morcan, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
María E. Barbagelata, Irene M. Bosch, Hemán N. L. 
Damiani, Héctor R. Daza, Jorge R. Giorgetti, Ricar
do J. Jano, Roberto l. Lix Klctt, Carlos G. Macchi, 
Juliana I. Marino, Araceli E. Méndez de Ferreyra, 
Nonna R. Pilati, Diego H. Sartori y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudia Lozano, 
José M. Argüello, Mario F. Bejarano, Carlos R. 
Brown, Rodolfo A Frigeri, Celia A Isla de Saraceni, 
María S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, Stella M. 
Peso y Hugo D. Toledo. 

Diputado ausente con licencia: Alfredo C. 
Fernández. 

Reunión del 10 de junio de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
María E. Barbagelata, Irene M. Bosch, Hemán N. L. 
Damiani, Héctor R. Daza, Jorge R. Giorgetti, Celia 
A. Isla de Saraceni, Roberto I. Lix Klett, Carlos G. 
Macehi, Juliana I. Marino, Araceli E. Méndez de 
Ferreyra, Stella M. Peso, Norma R. Pilati, Diego H. 
Sartori y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudia Lozano, 
José M. Argüello, Mario F. Bejarano, Carlos R. 
Brown, Rodolfo A Frigeri, Ricardo J. .Tano, María S. 
Leonelli, Eduardo G. Macaluse y Hugo D. Toledo. 

Diputado ausente con licencia: Alfredo C. 
Feinández. 

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G Morcau, En
carnación Lozano, Juan C. Godoy, María E. 

Barbagelata, Irene M. Bosch, Carlos R. Brown, 
Hemán N. L. Damiani, Héctor R. Daza, Jorge R. 
Giorgetti, Roberto I. Lix Klet1, Carlos G. Macchi, Juliana 
I. Marino, Amceli E. Méndez de Ferreyra, Stella M. 
Peso, Nomm R. Pila ti, Diego H. Sartori y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Elda S. Agüero, 
Claudia Lozano, José M. Argüello, Mario F. 
Bejarano, Rodolfo A Frigeri, Celia A Isla de 
Saraceni, Ricardo .T. .Jano, María S. Leonelli, Eduar
do G. Macaluse y Hugo D. Toledo. 

Diputado ausente con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
María E. Barbagclata, Irene M. Bosch, Carlos R. 
Brown, Hemán N. L. Damiani, Héctor R. Daza, Jor
ge R. Giorgetti, Ricardo J. Jano, Roberto I. Lix Klett, 
Carlos G. Macchi, Juliana l. Marino, Araceli E. 
Méndez de Ferreyra, Norma R. Pilati, Diego H. 
Sartori y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio Lozano, 
José M .. Argüello, Mario F. Bejarano, Rodolfo A 
Frigeri, Celia A Isla de Saraceni, María S. Leonelli, 
Eduardo G. Macaluse, Stella M. Peso y Hugo D. 
Toledo. 

Diputado ausente con licencia: Alfredo C. 
Femández. 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
María E. Barbagelata, Mario F. Bejarano, Carlos R. 
Brovro, Hemán N. L. Damiani, Héctor R. Daza, Ri
cardo J. Jano, Eduardo G. Macaluse, Juliana I. Mari
no, Stella M. Peso, Diego H. Sartori y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudia Lozano, 
José M. Argüello, Irene M. Bosch, Alfredo C. 
Femández, Rodolfo A Frigeri, Jorge R. Giorgetti, 
Celia A Isla de Saraceni, María S. Leonelli, Roberto 
I. Lix Klett, Carlos G. Macchi, Araceli E .. Méndez de 
Ferreyra, Norn1a R. Pilati y Hugo D. Toledo. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados pres~;;ntes: Lt:opoldo R. G. Mor~;;au, Elda 
S Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, Ma
ría E. Barbagclata, Irene M. Bosch, Carlos R. Brovvn, 
Hemán N. L. Damiani, I-Iéctor R. Daza, Jorge R. 
Giorgetti, Roberto I. LL\: Klett, Carlos G. Macchi, Juliana 
I. Marino, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Stella M. 
Peso, Norma R. Pilati, Diego H. Sartori y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudia Lozano, 
José M. Argüello, Alfredo C. Femández, Rodolfo A 
Frigeri, Celia A Isla de Saraceni, Ricardo J. Jano, 
María S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse y Hugo D. 
Toledo. 

Diputado ausente con licencia: Mario F. Bejarano. 

• 

• 

•• 
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Pequeñas y Afedianas Empresas 

Reunión del 3 de junio de 2004 
Diputados presentes: José O. Figueroa, Andrés 

Zottos, Paulina E. Fiol, José C. G. Cusinato, .Rober
to G. Basualdo, Liliana A Bayonzo, Héctor R. Daza, 
Gustavo A Marconato, Julio C. Martínez, Herihcrto 
E. Mcdiza, Mirta S. Pérez, Mirta E. Rubini y Ricardo 
A Wildcr. 

Diputados ausentes con aviso: José A Rosselli, 
Mario F. B~jarano, María G. De la Rosa, Santiago 
Fcrrigno, Juan C. Gioja, Alicia J. Narducci y Alberto 
.T. Piccinini. 

Reunión del 24 de junio de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Paulina 
• E. Fiol, Roberto G. Basualdo, Liliana A. Bayonzo, 

Héctor R. Daza, Gustavo A Marconato, Julio C. 
Murtínez. Heribcrto E. Mediza. Alicia I. Narducci. 
Mirta S. Pérez y Alberto l Picci.~ini. . 

• 

• 

Diputados ausentes con aviso: Andrés Zottos, 
José A Rosselli, Jbsé C. G. Cusinato, Mario F. 
Bcjarano, María G. De la Rosa, Santiago Ferrigno, 
Juan C. Gioja, Mirta E. Rubini y Ricardo A Wilder. 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Andrés 
Zottos, Paulina E. Fiol, Roberto G. Basualdo, Liliana 
A Bayonzo, Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, 
Juan C. Gioja, Gustavo A Marconato, Julio C. 
Martínez, Mirla S. Pérez, Alberto J. Piccinini, Mirta 
E. Rubini y Ricardo A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Rosselh, 
José C. G. Cusinato, Mario F. Bejarano, Santiago 
Ferrigno, Heriberto E. Mediza y Alicia l. Narducci. 

Defensa del Consumidor 

Reunión del 4 de junio de 2004 ' . 
Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 

Narducci, María S. Leonelli, Daniel M. Esaín, Héctor 
T. Polino, Rosana A Bertone, María G. De la Rosa, 
Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. 
Filomeno, Roddy E Ingram, Luis J. Jalil, Juan C. 
Lópcz, Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. Nemirovsci, 
Blanca l. Osuna, José A Pérez, María C. C. Rico y 
Irn1a Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo G. 
Macaluse, Isabel A Artola, Héctor R. Daza, Víctor 
M. Fayad, Carlos A Larreguy y Leopoldo R. G. 
Moreau. 

Reunión del 8 de junio de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, María 
S. Leonclli, Daniel M. Esaín, Héctor T. Polino, Isa
bel A Artola, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. 
Filomeno, Roddy E. Jngram, Carlos A Larreguy, 
Juan C. López, Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. 
Nemirovsci, Blanca l. Osuna y I1ma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia l. Narducci, 
Eduardo G. Macaluse, Rosana A Bertone, Héctor 
R. Daza, María G. De la Rosa, DanteElizondo, Víctor 
M. Fayad, Luis J Jalil, Lcopoldo R. G. Morcau, José 
A Pércz y María C. C. Rico. 

Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: Stclla M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Daniel M. Esaín, Héctor 
T. Polino, Isabel A Artola, Rosana A Bertone, Ma
ría G. De la Rosa, Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, 
Alejandro O. hlomeno, Roddy E. Ingram, Luis J. 
Jahl, Juan C. López, Heriberto E. Mediza, Osvaldo 
M. Nemirovsci, Blanca I. Osuna, José A Pérez, Ma
ría C. C. Rico y lrn1a Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo G. 
Macaluse, Héctor R. Daza, Víctor M. Fayad, Carlos 
A Larreguy y Leopoldo R. G. Moreau. 

Reunión del 29 de junio de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia l. 
Narducci, María S. Leonclli, Daniel M. Esaín, Héctor 
T. Polino, Isabel A Artola, Rosana A. Hertone, 
Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, Víctor M. 
Fayad, Alejandro O. Filomeno, Carlos A Larreguy, 
Heriberto E. Mediza, Blanca I. Osuna y José A 
Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo G. 
Macalusc, Dante Elizondo, GustaYo E. Ferri, Roddy 
E. Ingram, Luis J. Jalil, Juan C. López, Leopoldo R. 
G. Moreau, Osvaldo M. Nemirovsci, María C. C. Rico 
y lm1a Roy. 

Seguridad Interior 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, Ma
ría C. C. Rico, Hugo A Franco, Patricia E. Panzoni, 
Angel E. Baltuzzi, Nilda C. Garré, Silvana M. Giudici, 
Ruperto E. Godoy, Antonio Lovaglio Saravia, 
Cristian A Ritondo, Osear E. R. Rodríguez y Jorge 
A Villaverde. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia M. Comelli, 
Mario F. Bejarano, Jorge O. Casanovas, José R. Falú, 
Jorge R. Giorgetti, Jorge L. Montoya, Laura C. Musa, 
Alicia 1. Narducci, Mirta S. Pérez, Juan C. Siuga y 
Federico T. M. Storani. 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, Ali
cia M. Comelli, Rugo A Franco, Patricia E. Panzoni, 
Silva na M. Giudici, Antonio Lovagho Saravia y Mirta 
S. Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: María C. C. Rico, 
Angel E. Baltuzzi, Mario F. Bejarano, Jorge O. 
Casanovas, José R. Falú, Nilda C. Garré, Jorge R. 
Giorgetti, Ruperto E. Godoy, Jorge L. Montoya, 
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Laura C. Musa, Alicia I. Narducci, Cristian A. 
Ritondo, Osear E. R. Rodríguez, Juan C. Sluga, Fe
derico T. M. Storani y Jorge A Villaverdc. 

Reunión del 9 de junio de 2004 

Diputados presentes: Femando R. Montoya, Ali
cia M. Comelli, Angel E. Baltuzzi, Sil vana M. Giudici, 
Ruperto E. Godoy, Mirta S. Pérez y Jorge A. 
Villa verde. 

Diputados ausentes con aviso: Maria C. C. Rico, 
Hugo A. Franco, Patricia E. Panzoni, Mario F. 
Bejarano, Jorge O. Casanovas, Jorge R. Falú, Jorge 
R. Giorgetti, Antonio Lovaglio Saravia, Jorge L. 
Montoya, Laura C. Musa, Cristian A Ritondo, Osear 
E. R. Rodríguez, Juan C. Sluga y Federico T. M. 
Storani. 

Diputados ausentes con licencia: Nilda C. Garré 
y Alicia I. Narducci. 

Reunión del 1 O de junio de 2004 

Diputados presentes: Femando R. Montoya, Ali
cia M Comelli, Silvana M. Giudici, Mirta S. Pérez, 
Cristian A. Ritondo y Jorge A Villaverde. 

Diputados ausentes con aviso: María C. C. Rico, 
Hugo A Franco, Patricia E. Panzoni, Angel E. 
Baltuzzi, Mario F. Bejarano, Jorge O. Casanovas; 
José R. Falú, Nilda C. Garré, Jorge R. Giorgetti, 
Ruperto E. Godoy, Antonio Lovaglio Saravia, Jorge 
L. Montoya, Laura C. Musa, Alicia J. Narducci, 
Osear E. R. Rodríguez, Juan C. Sluga y Federico T. 
M. Storani. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Montoya F. Ramón, María 
C. C. Rico, Alicia M. Comelli, Patricia E. Panzoni, 
Angel E. Baltuzzi, Mario F. Bejarano, Nilda C. Gané, 
Jorge R. Giorgetti, Silvana M. Giudici, Ruperto E. 
Godoy, Antonio Lovaglio Saravia, Jorge L. 
Montoya, Laura C. Musa, Alicia l. Narducci, Mirta 
S. Pérez, Cristian A Ritondo, Osear E. R. Rodliguez 
y Jorge A Villaverde. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge O. 
Casanovas, Jorsé R. Falú y Juan C. Sluga. 

Diputados ausentes con licencia: Hugo A Fran
co y Federico T. M. Storani. 

Libertad de Expresión 

Reunión del 3 de junio de 2004 

Diputados presentes: Guillermo Amstutz, Inés 
Pérez Suárez, Gabriel J. Llano, Araceli E. Méndez de 
Feneyra, Alicia E., Tate, Stella M Córdoba, Dante 
Elizondo, Gracia M. Jarovslasky, Margarita O. 
Jarque, Roberto I. Lix Klett, José R. Mongeló, Fe
derico Pinedo y Andrés Zoúos. 

Diputados ausentes con aviso: José M. Cantos, 
Osear J. Di Landro, José R. Falú, Osear F. González, 

Carlos A Martínez, Nélida M. Palomo, Diego H. 
Sartori, Pedro Venica y Patricia C. Walsh. 

Diputado ausente con licencia: Hugo R. Ferié. 

Reunión del 17 de junio de 2004 

Diputados presentes: Guillermo Amstutz, Gabriel 
J. Llano, José M. Cantos, Araceli E. Méndez de 
Ferreyra, Alicia E. Tate, Dante Elizondo, Osear F. 
González, Gracia M. Jarovslasky, Margarita O. 
Jarque, Roberto l. Lix Klett, José R. Mongeló, Hugo 
R. Ferié, Federico Pinedo, Patricia C. Walsh y An
drés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Inés Pérez Suárez, 
Stella M. Córdoba, Osear J. Di Landro, José R. Falú, 
Carlos A. Martínez, Nélida .M. Palomo, Diego H. 
Sartori y Pedro Venica. 

Reunión del 30 de junio de 2004 

Diputados presentes: Guillermo Amstutz, Inés 
Pérez Suárez, José M. Cantos, Araceli E. Méndez de 
Feneyra, Osear J. Di Landro, Dante Elizondo, Osear 
F. González, Margarita O. Jarque, Carlos A Martínez, 
José R. Mongeló, Hugo R. Ferié, Federico Pinedo, 
Patricia C. Walsh y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Gabriel J. Llano, 
Alicia E. Tate, Stella M. Córdoba, José R. Falú, C'JTa
cia M .Tarovslasky, Roberto I. Lix Klett, Nélida M 
Palomo, Diego H. Sartori y Pedro Venica. 

Discapacidad 

Reunión del 1 o de junio de 2004 

Diputados presentes: Irma A Foresi, Josefina 
Abdala, Dclma N. Bertolyotti, Isabel A. Artola, Stella 
M. Cittadini, Paulina E. Fiol, Jorge P. González, Ma
ría A González, Beatriz N. Goy y Marta L. Osorio, 
Mirta S. Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: }~bián De 
Nuccio, Nora A Chiacchio, María T. Ferrin, Juan C. 
López, Silvia V Martínez, Lucrecia Monti, Juan D. 
Pinto Bruchmann y Héctor R. Romero. 

Reunión del 1 ° de jw1io de 2004 

Diputados presentes: Irma A. Foresi, Josefina 
Abdala, Fabián De Nuccio, Nora A Chiacchio, Delma 
N. Bertolyotti, María T. Fenín, Paulina E. Fiol, Ma
ría A González, Beatriz N. Goy, Juan C. López, 
Lucrecia Monti, Marta L. Osorio, Mirta S. Pérez y 
Juan D. Pinto Bruchmann. 

Diputados ausentes con aviso: Isabel A. Artola, 
Stella M. Cittadini, Jorge P. González, Silvia V 
Martínez y Héctor R. Romero. 

Reunión del 2 de junio de 2004 

Diputados presentes: Inna A Foresi, Josefina 
Abdala, F abián De Nuccio, Delma N. Bertolyotti, 
Isabel A. Artola, Stella M. Cittadini, Paulina E. Fiol, 

• 

• 

•• 
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